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Sean, como cant6 Thomas Moore sobre la tumba
 

de Emmet, tristes y calladas
 
las lágrimas que derramemos sobre las fosas en que descansan
 

sin haber sido honradas sus cenizas.
 

Puedan esas lágrimas preservar
 
siempre verde en nuestras almas el recuerdo de sus nombres
 

y de sus virtudes.
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PROLOGO
 

Este libro no' se ha escrito para def~nder  el 
-Pensamiento de la anexión de Cuba á los Es
tados Unidos de América, ni tampoco para 
combatirla. El objeto de su autor no ha sido 

·otro que el de presentar los hechos, tales como 
están comprobados, encadenándolos conve
nientemente, á :fin de que el lector, si quiere 
hacerlo, pueda sacar por sí mismo y sin gran
de esfuerzo, las consecuencias que estime lógi
cas. No es un alegato este Estudio. Es más 
bien un expediente, ó tal vez un Memorial 
Ajustado, donde el que guste de estudiar la 
historia, encuentre á mano el material nece
sarIo. 

"Solo la verdad podrá ponernos la toga vi
ril ", decía siempre y enseñaba constantemente 
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á sus discípulos el inmortal don José de la 
Luz. Solo con ella, sobre ella, y dentro de 
ella, puede nunca co~struirse  cosa alguna que 
sea duradera, ni en la ciencia, ni en la política, 
ni en la vida práctica cuotidiana. Sirva la que 
va envuelta en este libro, desde su primera 
hasta su última página, para ayudar al benefi
cio de Cuba, y á la felicidad de los cubanos. 

J. 1. R. 

Washington, D. C.,
 

Octubre de 1900.
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ESTUDIO HISTORICO'
 
SOBRE EL ORIGEN,. DESENVOL'VIMIENTO y MANIFESTACIONES 

. . 
PRÁCTICAS DE LA iDÉA DE LA ANI<;XIÓN DE LA ISLA DE CUBA . ' .. 

Á LOS ESTADÓS UNIDOS DE A1IÉRICA. 

t 

~ 

INTRODUCCloN. 

El pensamiento de que la isla de Cuba, se
parada de España, ingrese como parte inte-, 
granté en la Confederación de Repúblicas,. que 
desde ~l  primer momento de su' existencia se 
anunció al mundo con el título, no poco alubi
cioso, pero tal vez profético, de "Los Estados 
Unidos de América",* ni es de reciente orígen; 
ni se debe á circunstancias accidentales ó cau. sas pasageras. 

.. La Declaración de Independencia.. feoha 4 de julio de 1776,
los Artículos de Confederación de 9 de julio de 1778,-y la Oonstitución 
Federal adoptada el 17 de septiembre de 1787, dijeron siempre. ~'lo8 

Estados Unidos de Am6rica", y no "de Norte Amárica", ó "de la 
Amárica del Norte", como.'oon cierto empeño se insiste en escribir en 
España yen algunas de las Rep1Íbli~as  hispa.no-americanas. 
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. Entre los hombres que lo han sostenido,que 
en 'Cuba hatY"sido'muehos y' muy dignos, en 
todos c~nceptos,  no s?lo ~el  respeto de sus p8.~
sanos, SIno de laadUlIraclón dél mundo~  mArtl
re~ n111chos d~ ellos, que' sacrificaron sus vidas, 

. sus fort.unas Y un porvenir· de regalo, en aras' 
dé lo que creyeron 1& fe1icidad· de su·patria, 
_y que en los Estados.Uni40s de' América. han 
sido igualmente numerosos y' de nombre. alta
mente preclaro en muchos casos,-no es posi
ble suponer sin inSJ].1to,y hasta pudiera decirse 
sin sacrilegio, que dominarán pasiones bajas, 
obedeciéndose por parte de los unos. á senti
mientos de vergonzosa abyección, Y pOl" parte 
de los otros á. reprensiole espíritu de 'conquista, 
ó tendencias ambiciosas Y usurpadoras. . 

Pero' aún en caso .de que semeja.ntes cargos, 
frecuentemente escuchados entre propios y ex
traños, pudieran encontrar justificaci6n-algu
na, lo que en realidad no puede concederse ni 
aún siquiera en hipótesis, por mal que pese á 
los que sin saber la verdad de las cosas se atre
ven á escribir para el público, dando por hec:po 
lo que no existe sino en su imaginación, enfer
miza en la mayor parte de los casos, y toreién
d<>lo y falseándolo todo, para hacerlo cuadrar 
con sns sentiulientos Y aspiraciones,-siempre 
sucedería que el movimiento no hubiera podi
do progresar, ni aún siquiera sostenerse vivo, 
á pesar de tantos años, de tantas peripecias, 
de tantas lágrimas y sangre, si entre las fuer
zas á que 4ebe su impulso no se hallase una 
caus~  natural y l~g1tima, debida á.leyes socia
loS, .políticas, históricas Y eéon6micas que le 

-.nada menos que por inspiraci~n  diVina:" y se 
"vé práctica.mentedem.óstradoien.' 'la "Historia~  

.-~6sf:~:li=:rle:~~ei~~  ~=~~~~~,~~~
 

América, lo'quepor sU natu~~i~propia'ésin
.justificadQ ó-ilegftimo, tiene' que 'deM~arecér  

necesariamente por la acci6n del tie~po.  -Los 
,en-ores'y las abert'aCiones contierien~  Siempre 
·dentro de su propio :senb elge~en_ ~tal: que 
-en la madurez de -los'sucesos ponarB fiD. a su 
,existencia. Y si la idea de la álie:ti6n de Cuba 
-á los Estados TInidós de AméIicai~t.tíiUla~  

.claramente desde 1809, y mantenIda hoy miS
'IDO, en't!e muchos, allende y ~tt~nde _el Golfo 
de MéXICO, como el 8't(¡mmúm desitUrandum pa

-ra los dos paises, no descansase -en' Drin~s bá--
ses del carácter ·descrito, su pr~servaci6Iihistó

-rica sería el mayor ·de' los misterios.' . 
Por lo que hace á los Estados Unidos de 

Ainérica, hay que notar deSde luego, que en 
ellos, como en todos los organismos conocidos, 
sea.n físicos 6 sociales, impera, y tiene que im~  

perar con incontrastable energía la ley del cre
-cimiento, y que la cohibici6n de este jamás se 
-puede efectuar sin peligro. 

"-La ley de nuestra existencia nacional,
dijo la Comisión de Relaciones exteriores der 
Senado de los Estados Unidos de América, en . 
1859 ** es el crecimiento. Aunque quisiéramos, 

* SI B8T EX HOMBIBU8 001fBILIUM HOO, A.UT OPUS, DI880LVRTUa. SI 

ViRÓ EX DRO B8T, NON POTBRtTI8 DI880LVBRB ILLUD. (Si e8te oonse
) jo, 6e8t& obra, viene'de 1011 hombrea, eo de8vaneced; m68 si viéne de 

Df08,'nola podréis deshacer).- UBOROS DB LOS ,ApósTOLU. V, 38y 39. 

imprimen indestructible vitalidad. - ' .. ' Informe No. 351, SeBf6n 2~ dol Oongreso 35~, rospeoto á la "I\d
·qnieioión do Cuba." ..Como se dijo, hace ya diez y nueve siglos, 
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no podría1nos desob~deQerla.  Nada d.ebemos ha-
cer, niharémos, para fomentar Ó. estimular su. 
cumplimiento,por medios artificiales; pero ha,
brémos de tener el mayor cuidado, en que por
sujetarnos á un régimen demasiado estricto, 
no se impida su legítimo, sano y natural,desa
rrollo~"
~ucho  antes de que existieran los Estados, 

Unidos de América, y antes' de que se descu
briera el Nuevo Mundo, España misma había, 
mostrado. tal vez más que nadie en la Histo-
ria moderna, que la necesidad de obedecer á· 
esa ley natural fué tan imperiosa para ella, co
mo lo es para las demás naciones. Por conquis
ta, ó por la acción de la diplomacia, los dife
rentes reinos que se repartían el terreno ibérico, 
se fueron poco á poco anexando los ,unos á los· 
otros, hasta que al fin, andando el tiempo, se 
constituyó la nación poderosa, que bajo Carlos 
V y su hijo Felipe 11, llegó al extremo de aspi
rar á "la monarquía universal." 

y antes y después,que España, lo mismo en 
los tieInpos lnás antiguos como en los más re
cientes, los pueblos todos han cedido como por 
instinto, é irresistiblelnente, á esa ingénita ne
cesidad de extender sus dominios. "La expan
&ión nacional,"-ha dicho un ilustre cubano
"es el prÍlner interés de las naciones" "* "Cuan- ' 
do ellas cesan de cr'3cer,"-esplicó el Informe 
antes citado de la Comisión de Relaciones Ex
teriores del Senado de los Estados Unidos de 

.. Don Rafael Montoro en BU magnifioa oonferencia liLa Expansión 
y 10B Estados Modernos, " pronunciada el 9 de abril de 1895 en el Nuevo 
Liceo de la Habana. (Discursos etc, por Rafael Montoro, Filadelfia 1894, 

pago 417 y si~ierites.)  

América,-pronto em~ieza  aquel periodo de de
-cadencia, á que lospuebloá, lo mislno que los 
.individuos, están condenados." 

Aparte de este impulso interno, irresistible, 
natural y legítimo de los Estados Unidos de 
América, hay que considerar el hecho, que con
.tribuye en alto grado á hacerlo aceptable y sim
pático en el terreno de las ideas, ~e  que los di
chos Estados han sido, siempre considerados, 
hasta por los mismos españoles, como llama
dos por la Providenciá Divina para poner 'en 
práctica en el mundo, los principios y, doctri
nas del gobierno" popular y republicano. El Ge
neral español Don José de la Concha, que no 
era por cierto gran alnante de los Estados Uni
dos de América, ni simpatizaba en modo algu
no con la idea de que Cuba se les agregase,
idea que trató de ahogar en sangre cubana y 
americana,-comesó sin embargo que á aque
llos les correspondía '''curnplir con el deber de 
contribuir á la extensión del área de la liber-' 
tad," por cuya razón "les importa altamente la 
adquisición de Cuba. por su propio interés, ya 
como medio de agregar un Estado poderoso á 
la Unión federal, ya porque una 'vez apodera
dos de la Reina de las Antillas tendrían firme· 
mente asegurada la más importante base de un 
absoluto predol1linio en aquellos mares y sobre 
la América del Sur." "* 

Si esto es cierto, como parece que lo es, 
á pesar de las extrañas cosa:s, que se han visto 
y se están viendo, ejecutadas á la sombra de la 

• "Memoria sobre el estado. político, gobiorno y administraoión de 
la !lila de Cuba" por el Teniente General D. Jos~ de la Conoha. Madrid 
1853. (pag. 27) 
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bandera de los Estados Unidos de América, en. 
Puerto Rico, y 'en las ~ipinas,  y en 1& misma . 
isla de Cuba, bajo la administración del',¡>resi
dente, McKinley~--co8&8'  que han hecho 'que, 
despú~ de todo, quien hasta ahora ha salido· 
g~nanciosa,  así en honra como en provecho, en
tre todas las partes interesadas en la contienda, 
sea la vencida, España *' -la tentativa de dete
ner el movñnientor ó de hacerle cambiar de· 
curso, tendrá que ser tan ine.fi.oaz y ociosae6mo· 
lo· es todo esfuerzo en oposición:á una leyfísi 
ea, ó al cumplimiento en al:>solu.to de la·volUll
tad·de ·Dios. " :. ,. 

Por lo que hace á la' isla de Cuba; preciso es· 
l"OOOnocer que el movimiento anexionista, se en
contró siempre' ligado con aspiraciones levan
tadas de patriotismo cubano. Nadie entre los· 

tt DI e~ q••o~n,  6. la fecha en que esto 88 esoribe, Es
paña, 101 Bstados.Unidos de Amé~oa, las Filipin..... Pnerto Rico y Cu
ba, 88 oiertamente ouriosísimo y digno de estudio, 

España ha gatlado en el respeto y la admiración del mundo civiliza
do, exoluyendo tall'811la Gran Bretaña, pero ihobyendo ciertamente 
lo. miamos EatadOIl Unidos de Ammca, dOJ:lde, gauad" .oomo e.t6. la 
partida, no hay lngar pa~  otro seo.timiento que el de aquella profnnda 
reverenoia que inspira siempre 6. 1& gente honrada la grandeza oalda. 
Libre, oomo lo est6., de las oarltU YreSpónsabilidadea de sus ooioniaB; las 
l\ue hablan llegado , no darle nada, quitindole m11Oho, y salvado 10 

honor en ]0 militar y en lo diplom6.tioo, el porvenir ea suyo. Hoy (julio 
de 1900) todos BUS valortss hán. subido de precio y veinte y oinco veoes 
se ha oubierto, sin salir de su territorio, un emprústito, para la oonsoli
dación de variaB deudas naoionales, de dosoientoa cuarenta millones de· 
pe8Ol'0 

Los Eatado8 Unidos de Am6rioa¡ s&Oad08 de repente de quioio, mara
villados de 8U propia pujan.a, no sabiendo realmente que hacer oon 
ella, oasi avergoDJIados de su fioil viotoria, sujetos 6. enormes impues-

, tills, y divididos en su interior en lo qua 6S hoy fundamental p,rinoipio, 
imperialismo ó anti-imperlalismo, navegan, puede deoirile al garete. sin 
rumb08 fijos, perdidos sus acostumbrados derrotero&J, fiad08 solo en 01 

'hijos. de Cuba quiso nunea.' que .su pa,'tn,Oa, se· 
agrega¡;¡e:,llos E8~, o~ Uni:C1O";~rd,e ÁD;\~,ri~ca," ~,J>,cO,,!
solo el.gus\o :da.~bIar de~o, para 9.~~  ~tr  

.re ~obe~ .mUitarm~nte~ 'COn;LO c~lP~~~9 ~p
~ón habItada por gente ae raza y cl~ión  

·inferior, á la que hay que e~ñar  el :art~ ,de- . 
gobérnarse, é i,ndigna de ser dej~~  á.su~  pJ"Q
pios destinos hasta. que no llegue .Q,' lo que el 
Preside~te  :Mc.~y,.hl!' llatnado" y 4 p~n~ 

P'iede:tmdllcirse;~  cas~o,  ~~el.pivel  ~~¡b~~  

oonocl~o  !6~t4:>.  'DroplO" y <le ~~d Q~D~~~
te en SI IDl$~"  que. segun él,pouen á W1~ p,q
munida<! ilustrada en ~ptitud  para g()b~.q~e 

sin tutores. *. Nadie creyó nun?8'1. taDlPoco .q~e 

de la anexión de Cuba á los Esta<1os Unidos aé 

uar y ec.lá preeuntilosa persnaái6n de que lIiempre hall&r6n algún mo
do de salir de dificultades. ' 

Ouba, la causa de 1& ~ntienda, perdió todas 8US libertades, y estÁ 
perdiendo una por una todas 8UB leyes, SUB instituciones, SUB oo8t11Dl
brea. Cnanto le resta 88 enouentra amen&l&do. Desde 1~  de enero de 
1899 un Gobierno militar utranjero domina por oompleto el p&te, y 
lÍam6.ndolo libre, se oeuPa ~e  I'¡'ege~~rarlon  y refundirlo dentro de 
nuevos moldes, sin darle VOl ni voto en el asUDto. Ouando ,la dejen 
8uelta, no se:conocerá 6. sí millma. 

'Una guerra oivil, que nadie aoierta 6. ver ouindo ni oomo -ao&bari, 
uota '1 anumua. oontin~  &Botando por muchos años las ialas Filipi
nas. • 

y en ouanto 6. Puerto Rico, la isla e8 hOl una "posesi6n amenoana;" 
pero es tambián "tierra extranje~a,"  y no es parte de los Estados Uni
dOB de América, como lo era de España. Lo ha perdido todo en lo po
lftico, en lo sooial, y en lo eoonómioo, y 1010 ha logrado oambiv de 
bandera. Era digno el pue~riqueñode I8Iltarse en el Senado y en el 
Congreso de Diputados de Madrid, Y ahora 8010 puede tener en Wash
ington, aunque no en el Oongreso, nn Oomisionado que en oierto modo 
lo representa, aun·que (!(jn la preoisa condioión de que hable inglés. 

• "Plane of Be1f-oonsoioUB respeot and aelf-reliant unity, whioh fits 
an enlightened oommunity for self-government." Men.sede anu~l del 
Presidente lloKinley, dioiembre 5, 1899. 
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.América podría jalnás resultar, lo ~e  le está 
resultando á Puerto Rico, á cuyos naturales se 
ha negado el carácter de ciudadanos de los Es
tados Unidos de América, sin más derechos que 
los que el Congreso federal, ha tenido ó te~ga á 
bien concederles. Los partidarios de la anexión 
creyeron siempre, y continúan creyendo, á pe

Y 

sar de todo, que por medio de aquella podría 
alcanzarse para.su patria amada la mayor su
ma posible de dignidad, de libertad, y de gran
dezamaterialy mor~l;  y aquel' mismo hombre 
ilustre, que después combatió tan sin tregua, el 
pensamiento de incorporar á Cuba en la Unión 
americana, el inmortal cubano Don José An
tonio Saco, manifestó sin embozo, desde 1837, 
que en caso de no ser posible para la isla man
tener por si misma la condición de independen
·cia, á que él aspiraba, independencia que la de
jase '~ta~  aislada en lo político como lo está en 
la naturaleza" y de que "arrastrada por las cir
cunstancias tuviera que arrojarse en brazos ex
traflos," entonces "en ningunos podría caer con 
más .honor ni con más gloria que en los deJa 
Gran Confederación Norte-Americana." Y la 
razón era, que ~'en  ellos encontraría paz y con
suelo, fuerza y protección, justicia y libertad," 

IIo 
<:{ue "apoyándose sobre sólidas bases, en bre

ve exhibiría al Inundo el portentoso espectá
culo de un pueblo, que del nlás profundo aba
timiento se levanta y pasa con la velocidad del 
relálupago al nlás alto punto de grandeza." * 

Otro punto que no olvidaba aquel emillelltí

" Paralelo entre la isla de Cuba. y a.lgunaR colonias ingle8a8," por 
Don JOSQ Antonio Saco. Madnd 1837. 

ti 

simo patriota se desprende claramente de sus 
siguientes frases: -"Si Cuba conta~e  hoy mi
llón y medio ó dos millones, de blancos, ¡con 
-cuanto gusto.no la vería yo pasar á los brazos 
de nuestros vecinos! .Entonces por grande que 
fuese su inmigración, nosotros nos los absor
veríamos á ellos, y creciendo y prosperando con 
asombro de la tielTa, Cuba sería siempre cu
bana." * 

No hay ya.ocasión ni motivo para explicar 
las justas quejas deLpueblo cubano contra el 
sistema de gobierno á que España los sometió 
desde el año de 1825 hasta el de 1878, ni los agra
vios é injusticias de que se le hizo víctima has
ta casi el momento mismo en que el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, la mandó 
-con.escándalo del niundo,qu~  abandonase en 
·el acto su soberanía sobre la isla, y retirase de 
ella y de sus mares su ejército yarlnada.. Pero 
el hecho es, que el sentiuliento primordial se
paratista ocasionado por aquella situación que 
'ya pasó, y no necesita recordarse, fué causa 
principal de que un gran número de cubanos, 
gente honrada, culta y llena ..de patriotislllO y 
virtudes cívicas, convencidos de que Cuba no 
podría ser libre, ni disfrutar de paz interior, ni 
desembarazarse de intrigas internas y externa3, 
y hasta tal vez de ataques y aún intervención 
europea, si definitivalnente no entrase en la 
Gran Unión anlericana; volvieran hacia esta 
con tanto mnpeüo, COlno lo hicieron, sus cora
zones y sus ojos. '" 

" "Idea8 sobre la incorporación en Cuba en 108 Estados Unidos," 
por Don José Antonio Saco. 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



JI10 

Y como si de intento se hubiera todo prepa- convirtió, por causas de distinto género, en el 

. rado para'Iavorooer estas tendencias, tanto en mercado natural de la isla de Cuba, donde ésta. 

los Estados Unidos de:América, como ~n la is tenía, como tiene, qUé venir á vender, casi .la. 

la de Cuba, poniendo á$U servicio el móvil más. totalidad de sus productos, so ·pena, en·C&SO:.de

poderoso ·que hasta a.hora se ha. encontrado en no ;hacerlo, de no venderlos en ninguna parte,. 

tre los hombres, que es el del interés, pronto· el pensamiento de la reunión política de10s des. 

se vi6, que por buenas ó; por malas, voluntaria. paises recibi6apoyo incontrastable. y como en 

todo tiempo la cuesti6n económica se sobrepon&
6 involÚlltariamente, Cuba se había converti

do, por ~ausas económicas, ihcontrast&bles, en. á la política, no hay que extraña!' que en (Juba,. 

dopde estaba' por otra parte tan extendido el.
una dependencia de los Estados Unidos de· 

natural deseo de vivjr bajo' un régimen de li
América. Ni hay otro mercado para los azúca:

res cubanos, que el que ellos le ofrecen,ni Ou bertad, Yderotnper toda conexión política 'con 

un país que la trató á menudo'con tanta rude
ba puede abastecerse en ninguna otra parte,. 

con la misma ventaja, de lo que necesita p&r'&. za, el sentimiento en favor de la anexión cre

su industria y mantenimiento. Cuandó ·Cuba.. ciese tantq, alÍn entre aquellas C'lases de susiha

bitantes, que por la naturaleza de las .cosaspa
tema riqueza, el peligro de ,la ruina era inmi

recian estar llamadas á combatirlo 'con mayor
nente si se cerraban ~ara sUs productos los ¡ner

empeño. En mis de un caso'se exhibió en CU
cados americanos. Cuando la adquiera de nue-· 

vo, si llega á adquirirla, la legislación 'aduane ba el aspectáculo de que los hombreS más con

ra de los Estados Unidos de América. Be levan servadores llegaran, por el hecho de serlo, á. 

tará como una barrera contra RUS productos y preferir que 'la isla se agregase á los Estados. 

operará con igual desastre. De aquí es que Unidos de América, á que continuase bajo el 

exista y haya existido siempre la creencia de· dominio de España. Otro tanto pasa hoy entre 

que sin la incorporación de Cuba en los Está los que aleccionados por la experiencia, y en 

dos Unidos de América, bajo la base constitu vista de lo que ocurre en el resto de la Améri

ciona� del libre cambio entre los dos paises, el ca que fuá española, temen para su patria el
..

caudillaje y la anarquía.
~ataclismo en que habrán de hundirse las for

tunas y la civilización de la isla s~ráespantos(} Nadie nunca reconoció con más fuerza esta. 

"prosa" de los intereses mateliales, en anta~o-
é irremediable, á ménos que, por vh~tud de un 

milagro, se suspenda la acción de las leyes eco Dismo victorioso contra los "ideales" de los teo-. 

nómicas, y se haga posible la resurrección de ristas,. é ideólogos, que aquel mismo Don A.n-. 

Cuba, bajo alguna forma, no conocida todavía, tonio Cánovas del Castillo, que con su inflexi

en que resulten cambiadas la naturaleza de sus· bilidad é intransigencia, hizo tanto daño á Cu

ba y á España. Hablando en el Congreso de
recursos, y su manera de producir riqueza. 

Desde el día, ya bastante lejano, en que E'l Diputados de España, dijo lo que sigue: "En 

mercado de los Estados Unidos de América se el fondo de todo el sentimentalismo, tantas ve
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~es loable '* en el fondo de todos los alardes de 
nuestra historia, más gloriosa por grandes he
~hos  militares aislados, que por el buen régi
men de nuestra Hacienda, y por la constancja 
de nuestros esfuerzos; en el fondo de todo eso, 
-que tan fácilmente inspira el entusiasmo de los 
-ciudadanos españoles, hay esta triste y prosai
ca cup:stión; ó alcanzamos alguna vez (que has
ta 'ahora nunca lo hemos alcanzado) á tener un 
presupuesto, ó es inútil que nos halaguemos 
con frases retóricas. La España no ocupará en 
el mundo el puesto que por tantos motivos le . 
corresponde." 

En sentirrlientos de este género ha de inspi
rarse el buen sentido par&. la determinación de
finitiva del problema de Cuba. Y el que se ad
mire de encontrar, entre los. apóstoles más de
cididos de la anexión de la isla á los Estados 
Unidos de América, á llluchos de aquellos mis
mos espafloles que hace cuarenta años conside
raban como traición y sacrilegio el simple he
cho de ·pensar en ella, se admirará tan solo por
que ignora la vehemencia· con que la ley econó- . 
mica se ÍIllpone soberana sobre el espíritu de 
los mortales. 

Muy bueno y sobre todo de rrlucho efecto re
Mrico será pl'eeouizar, conlO lo. hizo en su día 
en el Congreso espaüol un férvido diputado,
Ó COlno lo hacen ahora los más ardientes defen
sores <le la independencia absoluta, que la n1a
gc~tad de los ideales se deho sobreponer á 'ila 
ola vil de los iutereses 111ateriales." Pero aún 
suponiendo que pueda calificarse de vil lo que 

• Sesión del] 1 (10 onero d(1 ]R9~. 

espontáneamente brota del corazón humano,
cualesquÍ(:~ra  que sean los timnpos y circunstan-. 
cias, y suponiendo también que la eficacia de. 
los denuestos pueda alguna vez ser bastante
para debilitar un ápice lo que siempre ha sido 
el más enérgico de los móviles humanos, siem
pre quedará en pié, indisputable y supremo, el 
hecho ante el cual voluntariamente, ó involun
tariamente, hay que inclinar la cabeza, de que. 
Cuba necesita de los Estados Unídos de Amé
rica pa.ra que estos le ~ompren  sus productos, 
y de que los Estados Unidos de A.mérica nece"
sitan de Cuba para que esta les compre á su 
turno una buena parte de los sUybs propios, y 
se disminuyan las dificultades que experimen
tan, en grado muchas veces no poco acentua
do, por virtud del exceso de su riqueza. 

Ante la verdad de este hecho, y no existien
do, como no ha existido hace mucho tiempo,. 
lazo alguno comercial que ligue á Cuba con 
otro país que no sea los Estados Unidos de 
América, siendo además de tal fuerza el que la 
liga con estos, que su quebrantamiento, ó rela
jación, puede producir de momento un desas
tre irreparable, no puede dejar de comprender
se, COlno en la evolución natural de los aconte
cimientos, la idea de la anexión de Cuba á lo~  

Estados Unidos de Alnérica, que aseguraría 
instantáneamente, COlno todos creyeron, la ab
soluta libertad de cOlnercio entre los dos pue
blos, encontró COlno aún encuentra, fervoroso 
apoyo entre las clases conservadoras y juicio
sas de los dos países. 

La Comisión de Relaciones exteriores del Se
nado de los Estados Unidos de América había 
dicho desde 1859, que la agregación de Cuba al 
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sistema político de la Unión "producirla ~fec
tos no mérios benéficos 'bajo el punto .de vista 
~cón6inico  y comercial de los dos pueblos, que 
bajo ,el &Spooto político y moral * yIa Historia, 
se ha encargado de demost~r,  en los cuarenta 
y un años trascurridos 'desde que esto se dijo, 
que lo que entonces no era visible sino pam 

, ·ojos claros y experiDientados en asuntos públi- ' 
·cos, es 'hoy materia tan evidente y palmaria, 
,que se impone' irresistiblemente aún en los es
píritus más refIil.ctairios. 

A las circunstancias asi po1fticas, como eco
nómicas, qne se han explicado, y no á defor
midad, ó aberración, de ningún género en el 
'sentido moral, bien sea de los americanos, ó de 
los cubanos, como algunos, ó maliciosos,ó ilu
sos, han querido suponer, se debe que el pen
samiento anexionista, I co&táneo en los Estados 
Únidos de América, casi se puede decir, con su 
nacimiento, y visto claro en España desde mu
cho antes qne los Estados Unidos de América 
lo formularan, haya tenido desde el principio, 
y continúe. teniendo en el dio" una vitalidad in
terior tan enérgica y persistente que parece po
nerlo á prueba de los vaivenes y peripecias de 
la fortuna, y le consigue partidarios entre la 
gente honrada y virtuosa de los dos países. 

.. Informe antes citado de la Oomisi6n de Relaciones Exteriores del 
Senado, No. 351, Sesión 2~  del Con~eso  35C? 

CAPITULO I 

• 
LA PREDICCIÓN DE WILLIAM PA'rl'EMON. 

Cerca' de ochenta años antes de que las colo
-nías inglesas de la América Septentrional se 
revelasen contra la madre patria," declarándose 
'independientes el,4 de julio de 1776, el éseocés 
WilliamPatterson, famoso en la Historia por 
la parte activa que tom6 en la fundación del 
Banco de InglateITa, por sus esfuerzos en fa
vO,r d~l engrandeéimi~nto de la colonia establé
cida por é~  en América, á unas cincuenta mi
llas al norte del gólfo de Darien, y por su pro
yecto deap~rtura  por aquel punto de un canal 
para barcos entre el Oceano Atlántico y el Pa
cHico, aconsejó con empeño á su soberano qUG 
se apoderase de la isla de Cuba, ó por lo ménos 
del puert9 de lá Habana y su territorio ,adya
cente, alegando entre otras razones, la de que 
de no hácerlo así, las mencionadas coloni~s  

(luego, los Estados Unidos de América) se apre
surarían á ejecutarlo, tomando posesión' de la 
.grande Antilla, en detrimento de los intereses 
'británicos. 

Aquel hombre extraordinario, nacido en 1665 
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Y Inuerto en 1719, que enamorado de su colo
nia, soñaba en hacer de ella uno de los baluar
tes más firmes de la dominación británica, no 
solo en ~~mérica  sino en el mundo entero, que 
para estimular su acrecentamiento había esta
blecido como regla esencial de su' gobierno la 
absoluta libertad del comercio y de la concien
cia, y que no se decidió á abandonarla definiti
vamente, rindiéndose de mal grado á los es
fuerzos del Rey de España y de las Compañías 
inglesa y holandesa de la India Oriental, sino 
cuando ja casi no quedaba en ella ningún ha
bitante, agotó su elocuencia procurando'per
suadir á Guillermo ~II,  que el Gobierno britá
nico debía adquirir estable posesión del istmo 
americano, construir el canal interoceánico, y 
asegurar preponderancia indisputable en uno 
y otro lado de sus orillas en beneficio del co
mercio y de la civilización. 

-"Si la gran Bretaña por si sola, ó en com
binación con otras potencias marítimas de Eu
l'opa,"-decía William Patterson, "no trabaja 
en favor del Darién, el día no está muy distan
te, en que América, cansada d~  las lentitudes 
del tráfico, se apoderará en prilner lugar de 
aquel itsmo y después de las islas Sandwich. 
y de aquí resultará que los anglo alnericanos, 
colocados en una situación interlnedia, entre 
el este y el oeste del Nuevo Mundo, podrán 
constituir el imperio Inás poderoso y extendi
do que hasta ahora se haya visto en el nlundo, 
pues que dOlninará no solo en una parte de la 
tierra del globo, sino en todo el Oceano. Reco
rrerán, entónces, sin dificultad alguna, los ma
res de la India y del Sud, y reunirán por me
dio del comercio, por donde quieran que pasen, 

las más grandes riquezas. Y cuando los Esta
dos de Europa se encuentren empeñados en al
guna guelTa, el tráfico de todas se hará por 
ellos.· Si Dios les favorece con el'conocimien
to de las letras y las artes, esparcirán por todo 
el Universo las bendiciones de la civilización. 
Entonces, InglateITa á pesar de su gloria y sus 
libertades, será sólo conocida en el mundo, por 
el recuerdo de su historia, .como lo es hoy el 
Egipto". 

A estas instructivas y proféticas palabras, 
hay que añadir estas otras pronunciadas por el 
mismo autor: 

"La agregación del puerto de la Habana á 
los puertos y pasos del istmo completará de
bidamente el proyecto. 

"La Habana puede defenderse fácilmente' 
con cinco ó seis mil hombres aclimatados; y su 
situación en una isla, t.al como Cuba, que es de 
las mejores y más extensas, no solo de Ánléri
ca, sino tal vez del mundo y que encontrándo. 
se á casi igual distancia de los dos grandes 
continentes de Ánlérica, el septentrional y el 
meridional, es como la llave natural del Golfo 
de México, y el centinela ó guardián no poco 
respetable de la navegación de aquellas aguas, 
la convierten en un punto de singular hnpor.. 

. tancia para el caso". 
Dos siglos han pasado desde que todo esto 

se dijo, y el Inundo vé hoy que la bandera a11l8
ricana trp.mola en Cuba y que las islas Saud
wich pertenecen en propiedad á los Estados 
Unidos de América. El solo obstáculo que po
drá existir para que la profecía de William Pa
tterson se realice por completo, es decir que 
las orillas del canal interoceánico, por entre 

2 
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Nicaragua y Costa-Rica, sean----como decía Mr. 
Blaine-una prolongación de las costas de los 
Estados Unidos de Norte América, que era el 
tratado Clayton·Bulwer de 1850, está también 
en camino de removerse, y desaparecerá por la 
nueva convención, denominada Hay-Paunce
fote, que se ha ajustado últ.imamente, ó por un 
acto legislativo americano que lo dé por roto y 
cancelado. 

El país se siente tan fuerte, que no duda en
contrarse en 8:ptitud de imponer co~  éxito su 
voluntad, hamendo ·el canal, con Ó SIn el con
sentimiento de cualquiera otra nación, grande 
ó pequeña, y rigiéndolo, manteniéndolo y ad
ministrándolo, con autoridad tan absoluta, co
mo si fuese' una via Huvial ordinaria construida 
'en toda su extensión dentro de su propio te

. rritorio. 

•
 

CAPITULO n 

, 

LA OPINIÓN DEL MARQuFB DE VEBGENNES 

Otro hombre de larga vista, que perfecta
:mente descubrió entre las obscuridades del fu
turo,que los Estados Unidos de América (to
,davía no existentes) -habían de acabar -con el 
.poder de España en el Nuevo Mundo y acre~ 

,centar su propio territorio á expensas de aque
l1anaci6n~  6 de las otras de .América que de
bieroná España su existencia, fué el Marqués 
de Vergennes, Ministro' de Estado del Rey de 
Francia, Luj.s XVI, á quien los Estados Unidos 
.de América tienen que agradecer el haber ase
gurado su independencia. 

Aquel ilustre diplomático, escribiendo en 
1775 á Lord Stonnont, Embajador inglés en 
Francia, se refirió á los disturbios. de las colo
nias de Inglaterra en América, y dijo "que bien 
lejos de regocijarse con aquellos acontecimien
tos el Gobierno de Francia los veía con bas
tante pena, puesto que lo que está pasando en 
América no puede convenide á nadie. Yo veo las 
consecuencias de esta -independencia á que as
piran vuestras colonias. Ellas querrán tener 
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una marina, y como nada les falta en punto á 
recursos, se verán, cuando la tengan, en estado 
de hacer frente á todas las marinas de Europa, 
'y podrán conquistar nuestras islas. Yo estoy 
bien convencido de que no se detendrán en este 
punto, y que avanzarán hacia el Sud, de donde 
expulsarán á sus habitantes, ó harán que se les 
sOlnetan, sin dejar á las Potencias de Europa 
ocupar en :América ni una pulgada de terreno. 
Por supuesto que no es mañana cuando se ma
nifestarán estas consecuencias. Ni vos. Milord, 
ni yo probablemente las veremos. Pero no 
porque estén distantes dejan de ser ciertísimas. 
Una política miope podrá regocijarse de los ma
les que afligen de momento á una nación rival, 
sin pensar en otra cosa que la hora presente; 
pero cualquiera que vea lejos y sepa pesar el 
porvenir, tiene por fuerza que sentir que lo que 
pasa en América es altamente deplorable para 
todas las naciones que tienen colonias en el 
Nuevo 1Ylundo. Este es el punto de vista, Mi
lord,-puedo así asegurarlo-desde el que siem
pre he considerado esta cuestión." 

Ciento veinte y tres años después los caño
nes de Dewey en Manila y los de Sampson en 
Santiago de Cuba, hundiendo en el oceano las 
escuadras de Montojo y Cervera, y arrancando 
del poder de España sus posesiones todas de
América y Asia, hicieron buenas las lnemora-
bIes frases que acaban de citarse. 

CAPITULO 111 

EL PARECER DEL CONDE DE ARANDA 

Siete años y dos meses después de la decla
ración de independencia de los Estados Unidos 
de América, se firmaron respectivamente en 
París y en Versalles (septiembre 3 de 1783) los 
tratados entre la Gran Bretaña y los Estados 
Unidos de América, en cuya virtud se recono~  

ció á los últimos como "Estados libres, sobe
ranos· é independientes" * y entre España y la 
Gran Bretaña, por el que quedó pactada "una 
paz cristiana, universal y perpetua, así por 
mar como por tierra," entre las dos naciones. 

El día anterior se había firmado igualmente 
en Versalles otro tratado definitivo al misnw 
efecto entre Francia y la Gran Bretaña. 

* Esto reconocimiento se habla ya he-cho eu'los "Artículos Provi
sionales" convenitlos el 30 de noviembre de 1782, en los siguiente¡,l 
términos:" su Majestad Británica reconoce á. ]os dichos Estados Uni
dos, á. saber: New Hampshire, Massachusetts llay, Rhodo Island and 
Providenoe Plantations, Conneotiout, New York, New Jersey, Pennsyl
vania, Dolawaro, Meryland, Virginia, North Oárolh~a,  South Carolina 
y Georgfa, como E8tadoslibre8, 80beran08 é independientes." ;L08 pleni
.potenciarios qne firmaron este convenio fueron de parte de 108 Estados 
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Quedó, pues, instalada en el mundo la nueva·· 
soberanía, teniendo á España por vecina, en el 
Oeste y en el Sur: en el Oeste por todo el vas
to ~rritorio  que se extiende desde la orilla de-
techa del Mississippí hasta. la costa del Pacifico, 
que constituia lo' que entonces se llamaba Pro·
vincia de Louisiana, cedida por Francia á Es-· 

. paña. en 1762; y en el Sud por las Floridas 
Oriental y Oooidental, que por-el artículo 5 del. 

_mismo tratado de paz fueron cedidas á España, 
por la Gran Bretaña. El límite en un caso era. 
el Mississippi, ,yen otro una linea quearran
.cando de este rioy dirijiéndose al- Este á lo 
largo del paralelo 31 de latitud norte hasta en
oontrarse con el río Apalichola ó Catouche, 
continuaba por el medio de esta corriente, ha
cia abajo, hasta el punto de su eonfluencia con 
'el río Flint, y de. alli en linea recta, siempre al 
Este hasta encont:rar la parte alta del río Flint,. 
cuya corriente ~gnia  por el centro hasta TIe-
gar al Océano Atlántico. 

Los negociadores del tratado de paz' entre 
España y la Gran Bretaña fueron por parte de 

. la primera el Conde de Aranda, y por parte de· 
la segunda el Duque de Manchester. 

No estaba aun seca la tinta con que se firmó· 

Unidos, John Adams, Benjamfn Franklin, Jobn Hay y Henry Lau
renll, y por parte de la Gran Bretañ'a, Richard Oawald. 

El reconocimiento en el tratado definitivo, Be hi.o en idóntioa forma. 
Loa negooiadol'88 fueron, por parte de los Blltados Unidos, J ohn Adamll. 
Benjamiu Frauklin, y John Hay, y por parte de la Gran Bretaña, Da
vid Hartley. 

Ambos inatrumentos agregan que "Su Kajeetad BriUnloa, por af y 
BU8 herederos'18u08sorea. renunoia para aiempre todapreteDsión al' 
Gobierno, propiedad '1 derooho8 territoriales de los miamos (los Estados. 
Unidos) y de cualquiera parte de ellos," 

28
 

este instrumento, cuando el diplomático espa
ñol escribi6 á su soberano, entre otras cosas lo 
que si,gue: . 

~"Señor:  

"El amor que profeso á la persona augusta 
de V. M., la gratitud que le' debo por tantas 
bondades con -que ha tenido á bien colmarme, 
y el afooto con que miro á mi país, me mueven 
á; dar cuenta á V.M. de una idea á que doy la 
~ayor"importancia en las circunstanci~  ac
tuales. ' . 

"Acabo d~  ajustar y., :fir:Ínar e~ virtud de ór
denes y poderes que se ha- servido darme V. M. 
un tratado de paz con Ingláterra. Esta ne
gociación que según l?s testimonios lisonjeros 
de llalabra y por escnto de ·V. M. debo creet· 
he logrado desempeñar conforme á sus Reales 
instrucciones, ha dejado en mi alma, debo con
fesarlo, un sentimiento penoso. 

"La independencia de las colonias inglesas 
queda reconocida, y este es para mí un 1!notivo 
de dolor y de temor. . 

"No es este lugar de ~xaminar  la opinión de 
algunos hombres de Estado, tanto nacionales 
como extranjeros, en la cual estoy conforme, 
acerca de las dificultades de conservar nuest»o 
dominio en América. Jamás han podido con
servarse por mucho tiempo posesiones tan vas
tas, colocadas á tan gran distancia de la metró
poli. A esta causa, general á todas las colo
nias, hay que agregar otras especiales á las 
posesiones españolas, á saber: la dificultad de 
enviar socorros necesarios, las vejaciones de 
algunos gobelnadores para con sus desgracia
dos habitantes, la distancia que los separa de 
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la autoridad suprema á que pueden recurrir 
pidiendo el desagravio de sus ofensas, lo cual 
es causa de que á veces transcurran años sin 
que se atienda á sus reclamaciones, las vengan
zas á que permanecen expuestos mientras tan
to por parte de las autoridades locales, la difi
cultad de conocer bien la verdad á tan gran 
distancia, y finalmente los medios que los Vi
rreyes y Gobernadores, como españoles, no 
pueden dejar de tener para obtener manifes
taciones favorables en España, circunstancias 
que, reunidas todas, no pueden menos de des
contentar á los habitantes de América, movién
dolos á hacer esfuerzos á fin de conseguir la 
indepen~e~cia  tan luego como la ocasión les 
sea propICIa. 

"Así pues, sin entrar en ninguna de estas 
consideraciones, me ceñiré en la actualidad á 
la que me ocupa relativamente al temor de 
vernos expuestos á serios peligros por parte de 
la nueva Potencia que acabamos de reconocer, 
en un país en que no existe ninguna otra en 
estado de cortar ~u  vuelo. Esta República fe
deral nació pigmea, por decirlo así, y ha nece
sitado del apoyo y fuerzas de dos Estados tan 
poderosos como España y Francia para conse
guir la independencia. Llegará un día en que 
crezca y se torne gigante y aun coloso teITible 
en aquellas regiones. Entonces olvidará los 
heneficios que ha recibido de las dos potencias 
y solo pensará en su engrandecimiento. La 
libertad de conciencia, la facilidad de estable
cer una pohlación llueva en terrenos üllnensos, 
así como las ventaja.s de un gobierllo naciente, 
les atraerá agricultores y artesanos de todas 
las naciones, y dentr(:> de po\~os  aüos Verel110S 

con verdadero dolor la existencia titánica de 
ese coloso de que voy hablando. 

"El.primer paso de esa potencia cuando ha
ya logrado engrandecimiento será el apoderar
se de las Floridas á fin de dominar el Golfo de 
México. Después de molestarnos así, y en 
nuestras relaciones con la Nueva España, aspi
rará á la conquista de este vasto imperio, que 
no podl'emosdefender contra una potencia for
mi~able  establecida en el misnlo continente y 
veCIna suya. 

"Estos temores, Señor, son muy bien funda
dos y deben realizarse dentro de breves años, 
si no presenciamos antes otras conmociones 
más funestas en nuestra América. Justifica 
este modo de pensar lo que ha acontecido en 
todos los siglos y en todas las naciones que 
han empezado á engrandecerse. Do quiera el 
hombre es el mismo. La diferencia de los cli
mas no cambia la naturaleza de nuestros senti
mientos y el que encuentra ocasión de adquirir 
poder. y elevarse no la desperdicia jamas - - - 

"Una política cuerda nos aconseja que tOIne
mos precauciones contra los Ináles que pueden 
sobrevenir". * 

Todo el que lea estas palabras, tan comedi.. 
das como sabias, tendrá precismnente que acl

.,. Esta carta S8 ha publioado íntegra en la "Historia ele España 
bajo la Casa do BClrbón", esorita en inj!;léil por William Coxe, y traduci
da al oastoBano por don Jaointo de Salas y Qniroga. A[adrid, 1847. 
y tambien en el importante libro titulado "Méxioo y ~n8 Revolucio
nes", por don José María Luis Mora, y en el no menOR not_ble ..Resú
men de lis Historia dal EQuador",de don Pedro Fermfn CavaBos, im
preso en sois tomotl, en Guayaqnil, de 1880 á 1!:l89. 
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mirar el profundo conocimiento del corazón
humano l de la ~tori8.  qu~  en ~llas  se revela, 
., el ~ar~() y láu@bl~  j)~triot~~o .qu~·~, 

mspJ.r~.  u~ profeÚ!' no hubIera¡ ~~~o  máS, DJ.. 
lo ,hubIera dicho ll).~Jor,  6 más cWo~:6  con más, 
sentimiento. Apenas habían pa$3do diez' y 
ocho ~os  cuando ya habfan empezado á justi
fi.~~se  con ~echo~  práCticos aque~  Fedi~~  

Clones tan bIen funda~s.  El tratado de 30 de, 
abril de 1803 .. entre los Estados Unidos de 
Aroéricay la R~pública'Frances~anex6 á los 
prii:r).eros el vastisimo teneno d~  lit L~úisiana,. 

ocupado en el.día por catorce Estados :flOré_o 
cientes, una gran porción de otro y dos Terri
torios de gran riqueza. * . 

Seis añós después de esa adquisición; como
se verá con mayor pormenor en su correspon
diente lugar en e~te  Estudio, se consi4eró muy 
seriamente la 'adqUisición de Cuba. Más tarde· 
aún, pero en épooa tan temprana como 1819, 
perdió tambien E.sp~ña,  eh beneficio de los Es
tados Unidos de América, por el tratado. de 22 
de febrero de ese año, las Floridas oriental y 
occidental. Después' en 1845, por ley del Con
greso de 29 de diciembre de ese año, se verifi-· 
có la anexión de Texas. Por la guerra con 
.yéxico y el tratado de Guadalupe Hidalgo que· 
la terminó, los Estados Unidos de América·ad
quirieron lo que es hoy el Estado de California, 
el c;1e Navada, y el de Utah, el Territorio de· 

.. Los Estados son: Louisian.. Arkan8&B, :Mil80Uri, Iowa, Min8B80
la, North Duata, 80uth Datot.. Nebruka, Kansu. Wyoming, Konta
na, Washington, Oregon, é Idabo. El fragmento de Estado, que es muy 
grande, corresponde' Colorado. Los territorios son Oklaboma y el 
Territorio Indio. 

Nuevo .Méjico, el de Arizona y una parte del 
Estado de Colorado. Cinco años más tarde,. 
por el tratado de la Mesilla, .(30 de diciembre. 
de 1853) entre los Estados Unidos de América 
y la República de México, ~e  modificó otra vez 
la frontera entre los dos paises, corriéndola ha
cia el Sur, en detrimento de México, y dejando 
dentro de la Unión americana una buena parte
del territorio mexicano....' ," 

De modo .que cuando todavfa no se había 
completado la primera mitad del siglo XIX, ya 
el '~pigmeo"  de ··las.trece embl"ionarias. 8Ob~
nías, de que hab16 el Conde de Aranda; se.ha
bía convertido, como él predijo, en el gigante, 
lleno de poderlo y riqueza, que abraza cuarenta 
y cin.co Repúblicas, las más prósperas 1. felices 

-del·mundo, y que no. reconoce lPÁS'<Jjmite~  por 
el laao del Este y del Oeste ·que el ancho valla
dar de los dos Oeeanos. 

La guerra con España. de 1898, en que los 
Estados Unidos de Améric&, con solo 115 días 
de esfuerzo militar arrancaron de aquella Po
tencia la isla de Puert-o Rico y el 8(rohipiélago 
Filipino, compeliéndoIa tambien á abandonar 
su soberanía sobre la isla de.Cuba, que eUQs 
retienen oomo en.fideicomiso hasta que los cu
banos apTendan á gobernarse, á satisfaccióll

' del Gobierno de Washington, es digno corola.. 
río de los antecedentes expuestos. 
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CAP1TULO IV 

LAS APRENSIONES Y MANIOBRAS DEL GOBIERNO 

DE ESPAÑA. 

Aunque sea cierto, como es, que nadie pue
-de disputarle al Conde de Al'anda, ni antes ni 
después de su antedicha Memoria, ó despacho, 
-el mérito de haber leído con tan pasmosa cla
ridad en las obscuras páginas del porvenir, cual 
era la suerte que esperaba al imperio colonial 
de su nación por virtud del advenimiento al 
mundo de la nueva República, también hay 
que considerar como probado y fuera de duda, 
que entre la gente de Gobierno en España, ni 
entonces, ni antes, ni después, ni nunca, se tu
vo por los Estados Unidos de Anlérica más 
sentimiento que el de la mayor desconfianza, 
adversión y recelo. 

El largo y fino olfato que siempre fué ca
racterístico de la diplolnacia espaflola hahía 
hecho descubrir, al Elnbajador de Espaüa en 
Londres, desde una época tan temprana COlllO 

-el aÍlo de 1612, que el ejemplo entonces dado 
por la especie de Asamblea Legislativa existen

zu
 

te entonces en Virginia, envolvía peligros para, 
su nación. La defensa que aquellos levantis
cos colonos. hacían entonces, con tan grande 
entereza, de los derechos del pueblo contra las 
prerogativas de la Corona, indujeron á aquel 
avisado diplomático á manifestar en un despa
pacho al gobierno británico, que aquella Asam
blea-( Virginia Q~tarterly  Oourts)-era un foco 
de revolución·y malas ideas "seminario prepara
torio de un Parlamento sedicioso." * Presintió, 
sin duda ell'epresentante de España, que la luz 
de aquella llama de patriotismo, traspasando 
los límites de la localidad donde estaba encen
dida, habría <le iluminar en lo futuro, y en per
juicio de su propia patria, las demás provincias 
de América. .~ 

Nunca en España se había querido nada con 
extranjeros en sus posesiones del Nuevo Mun
do. El Rey Don Felipe 11, por ley dictada en 
Valladolid, el 27 de julio de 1592,-ley 1~,  tí
tulo 27, libro 9 de l~ Recopil~ción de Indias
mandó que ningún extranjero pudiese tratar ó 
contratar con nadie en las Indias, ni pasat· á 
ellas. Su sucesor en el trono, el Rey Don Fe
lipe 111, fué un poco más adelante todavía, 
·lnandando por ley de 3 de octubre de 1614,
ley 7!', título 27, libro 9 de la Recopilación de' 
Indias,-posterior en dos años á la explosión 
de mal humor del Embajador español en Lon
dres, de que acaba de hablarse-"que en nin
gún puerto, ni parte, dejas Indias Occidenta
les, islas y tierra firme de los mares del Narte· 

.. • 'VIRGINIA:" a. hiatory oí ita people, por J ohn Estcn Cooke. Bos

ton, 1895.
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.Y del Sur, ~e  admi~,  J?ingún género de tr~tos 

con extranJeros, aun q~e  ~  pór vía de reSca-. 
te, 6,~ualqui~r otro conv~Bi9,  pena de la vida y 

.perdimento de todos sus ~¡ene-s á los que contra
l.'inier~n." Con mayor 6 menor at~nuaci6ncon
tinuó .esta ~ma  po~tica  ,hasta que la Gran 
Bretaña, con trop~s  ~p.  grªp pa~  s~nistra
das por sus colonias de América, s~  apoderó de 

180 Habana y virtualmente de la isla de Cuba en 
1762. * ~ si esta excomunión y alejamiento 
·de todo ele~ento  ext~niérQ  habia constitUido, 
como se ha visto, uno q.e 10iJ dogmaS fundamen~ 

tales d~  lá polítiea colop.ÍJtl c;le España en el ,¡ 

NuexoMUIldo, fácil será ',eonGebir la conster
naciÓn y alarma, con que Se acogió en el ánimo 
de ,los. eSJ>añoles .J?r~parad(j:¡;  p~ra ju~gar  de é~
tas cosas, ~ apan<;u6n en la IP:mediat,a .proXI
n~.idad~  de su vasto. hnperio de la Íluev:a Po~en-
CIa. " . 

La verdad es qtie España, aunque contribu
y6 no poco al estaPle~imiento  de los Estados 
Unidos de América, imitando en sustancia al 
campesino de lafábúla qúe reanim6 á la ser
pi~nte  colocándola cerca del fuego, y tribután
dole, ,sin considerar las consecuencias, otras 
benévolas atenciones, no lo hizo nunca sino de . 
lnal grado, á más no poder y por puro compro
luiso con Francia. 

'------~~---~-~--

Hasta el aüo de 1818, no vinu Espaül' é. permitir que 1JU¡lUlJ~"x, 
 

tranjcros ontra:'len en los puortos de Ouba, ni que on Cuba so hiciese
 
comercio con ning\ín pueblo extranjero. Este benofioio ooncedido por
 
lteal Orden do 1? de fabrero de 1818 He dcbió" los patrióticos esfuer

ZOtl <lel egro~io cubano don Francisco Arango y Parrefio, apoderado en
 
Madrid del Ayuntamiento do la Habana.
 

En las relaciones entre el Gobierno de Espa
ña y las colonias británicas de la América sep
'tentrional reveladas eontra su metrópoli, pue
den distingUirse tres periodos distintos. Ellé 
el primero mál'cado por aparente amistad y 
mnGo auxilio, llegando España ~ta  á contri
bUir con 250,000 pesos al fondo de tres. millo
nes de francos que el Marqués de Vergennes 
puso á disposición de los agentes de la l-'evo1u
ci6n americana. Pero·este auxilio pecuniario, 
.ni fuá grande, atendida la· liqueza de E$paña, 
ni fué espontáneo, ni desinteresado. Francia 
apremíó por un lado, y por otro había en,Es
paña, en aquel momento, un vehemente d~seo  

de embarazar á la Gran Bretaña. El insu\tQ,de 
'la Habana en 1762 estaba fresco en la memo
lia de losesp&ñoles; las humillaciones d~  ia 
guerra de los siete afios, en .vez de olvidarse con 
el tiempo parecían agravarse: las Filipinas 8e 
veian amenazadas: y Gibraltar, á su lado y en 
su propio suelo, se hallaba en fermento~  Todo 
esto aguijoneaba á los hombres de Estado es
pañoles contra la Gran. Bretaña, y de aquí su 
dispósici6n á ceder á l'Os planes é ideas del Go
bierno francés. La segunda época fué un pe
riódo de reticencia, de mal disfrazado disgusto, 
de evasión y demora. Había entonces percibi-~  

do el Gobierno español que las circunstancias 
lfJ alTastraban, á pesar suyo, á contribuir á que 
se estableciese un precedente perjudicial á sus 
intereses. La tercera fué, por 'último, cuando 
doblando la cabeza ante la necesidad de los he
chos se vió forzada á. tonlar parte en la guerra 
que declaró Francia á la Gran Bl'etafla. Esto 
luismo no lo hizo, sino después q~e  esta última 
potencia rechazó, con más desdén y perento
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riedad que cortesía, la mediación que le 'había 
ofrecido. '* 

Esta situación de los ánimos, que ha sido en 
todo tiempo la nota dominante en las rehl.cio
nes entre los dos países, no cambió cierthmen
te con el triunfo de la revolución americana. 
Cuando se hizo preciso, visto el estado de las 
cosas, poner fin á la guerra con la Gran Breta
ña y sancionar la existencia de la nueva Repú
blica, el Conde de Floridablanca, Ministro de 
Estado de S. M. C., envió instrucciones al Con
de de Aranda, Embajador de España· en Fran
cia, mayo de 1782, que le sirviesen de guía pa
ra sus negociaciones con aquel objeto. Estas 
Instrucciones están publicadas en parte, en 
una nota á los "Artículos preliminares de paz 
entre España é Inglaterra de 20 de enero de 
1783", en la excelente Colección de tratados de 
España, del Sr. Cantillo.,** Después de recor
darse en ellas que "un tratado en éstos tiem
pos es como una transacción de un pleito pen
diente, para la cual no solo se deben tenel' en 
consideración los derechos de las partes, sino 
el estado del mismo plei~o,  la proporción que 
algunas de ellas tengan de ganarlo ó perderlo, 
en todo, ó en parte, y los gastos Y costas he
~hos  y los 'que quedan por hacer" y que ante 
todo había que pensar "en España y sus iute

.. Todo esto se cuouf:ntra bien explioado cn el oapitulo V dc la In
troduccion, que el Uro Franoia Wharton puso é. la Coleooión da Doou
mentos publioada por orden dcl Congreso de los Estados Unidos de 
Amérioa, en 1889, con el titulo de "Th~  Revolutionary Diplomatio Coro 

respondenoe of the united StAtes." 
** "Tratados, Convenios, eto. que han heoho con las Potenoias ex

tranjeras los monarcas españoles de la casa de Borbón" I por don Ale

jandro del Cantillo. Madrid, 1843 

reses, que son los que directamente nos tocan", 
se dice que "en el seno mexicano el objeto ha 
de ser arrojar de él toda dominación extranje
ra", y que era bueno dejar á las colonias arre
glar ellas mismas sus límites con la Gran Bre
taña, por el lado de las Floridas, porque el dejar 
,.esta barrera intermedia y este motivo de disgusto 
entre ingleses y 'colonos se ha creído fundado en 
principios de buena política ___ Con esto tendrán 
unos y otros en q'uépensar entre. si mismos".* 

Este fué el preludio, si puede a,sí decirse, de 
ese famoso duelo á muerte que empezó entre 
las dos naciones, desde que don Diego Gardo
qui, primer representante de España en los Es
tados Unidos de América, presentó al Congre
so en 21 de mayo de 1785, sus credenciales de, 
Encargado de Negocios, y terminó en el vera
no de 1898, cuando con, las escuadras de Mon
tojo y Cervera se hundió en las aguas de la ba
lúa de Manila y en las de Santiago de Cuba" 
el imperio colonial de España. 

Enclavada la nueva República en la parte 
oriental del continente septentrional de An1é, 
rica, teniendo á España por ,el Oeste y por el 
Sud, sin posibilidad de navegar el Mississippi 
'porque España se lo impedía, y no teniendo 
salida· por ell'esto del mundo sino por el 'lado· 
del Atlántico, la lucha que se entabló en el ac

* La Florida desoubierta y conquistada por. los españolesfué de Es
paña hasta 1763. en que la. cedió á la Gran Bretaña. Durante la gue
rra de 1779 entre las dos naciones, los españoles la reconquistaron, 
apoderándose de Panzacola, Mobila y todo el territorio do la Florida 
Ooeidental. Por el tratado de Paz de 3 de septiembre de 1783 la. Gran 
Bretaña oedió á España fonnalmente la Florida Orient.al y la Occiden
tal. En 22 do febrero do 1819, España oedió la una y la otra Ii los EH
tados Unidos de Amárica. . 

3 
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ro ep,tre el movimiento expansivo de la nUeva 
Powncia, y el esfúerzo "e r~~isteneia  y oposi
~ón .por parte de la vieja, constituye u11<;> de,los 
~$pectác~os más intereSQ.nte~  ,q~e  regiStra la 
Historia. '. 

!rlientras que ~  LouiBiana f1;lé española fué 
sjempre considerada, por Esp~iia  como'una es
~~e ~e, bp,rrera~ 6 ant~mürall que habia de 
fortalecer lo .má~  posi'~l~,  _pa~  at~jar  el movi-. 
miento hácia el Oeste 'y~ácia  ,el Sud, y.el Slid
QeSte, de los Estados UIlldos -de AménC8~ 'A 
conseguir que esa b~l;"ase  hiciera, si ~ po

,día ser, impasaQle, ded,icarou SUS esfuerzos las 
autoridades todas de la Provincia, empezando 
pordo~  B~rn~fdo  de Galvez, y si~iE~ndo  con 
don Esteban Mir6, don Francisco Luis Hec
·t.o~..Barón de Carondelet, ~~Brigadier.Gay:ozo,  

el.oo.arqués de Ca8;a .Calvo y 'don Juan Manuel 
de Salcedo, que ~é,el  úl~Up.o  Gobernador es
pañol. Además de 'los esfUerzos legítimos, á 
que D.4die podría nunca haber opuesto objec
ci6n, y que levantan á envidiable altura á aque
llos personajes. di~os  todos de su elevado 
puesto, hubo tambIén intrigas, conspiraciones 
y m&1lejos vergonzosos y reprobados. Pero to
do.fué en vano. 'Lo que tenía que suceder su

. cedió, y el que siga con atención y cuidado lo 
que pasó en el curso de aq'lJel combate, se con
vencerá plenalnente, si es que de antemano ya 
no lo esta1>a, de. que no es el azar el que gobier
na el mundo, Ules de la voluntad de los hom
QTes de quien depende el destino de los pueblos, 
sino que hay una inteligencia suprenla é inerra
ble, que todo lo domina, y ant.e cuya indomable 
energía tienen que ceder el paso las combina
ciones humanas mejor dispuestas. 
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En, un desOOCho oficial de don Mattín. Na
-Va:tTo, Intendente de la Louisiana, q:n:e l;tabfa 
:sido Gobernador- ,interino durante 'la' auSencia 
-d~  G~fez  en:,sús expediciones coptra, 'P~._  

-eola, Mobila, 'etc, y hombre en tódo tie!n:po d~ 

.gran iuiportancia, ~  dice'con'fecha 12' de 'fe~ 

orero de 1787, }o ~guiente: "Los eneIÍligos P07" 
' -derosos á quienes aebemos tentar en esta pro_ 

vincia no son los ingleses, sino los ~merica»os; 

.~Y.'á éstos debemos oponernos con medidas su
~cientes  y ~th~'as:·:. - " Nq, ,~ay que ,pe~er  

.tiempo. Ménco .está de 'la otra orilla dei ~  

sissippi" en las funilediaciopes de eBtog' hay 
formidables establecimientos amerieaDo9. Bl 
modo de contrarrestarlos es una población pr.o
porcionada, y ésta no. se ~OrJIla  con restricéio
nes sino con abruna _prudente libertad" en 'el 

-comercio. Hablo á Vuestra Excelencia n~no  

,del espíritu patriótico de que' estoy revestido; 
.mis intenciones son los intereses de mi 'sobera
no. Miro la Provincia de la Louisiana Mino 

-una porci6n de su prop~edad,  y quisiera per
.sua~r  con toda· mi l'az6n á que se fomente, 
-pues en cada pueblo 'de los innumerables que 

'. nós dominan por su nátural situación, se pre
para contra esta provincia un nublado que des

-cargará algún día, y sería mucho más el per
juicio, si por desgracia inundase las tierras de
Nueva España}' 

En otra carta igualmente oficial de don Es
teban Miró que gobernó la Louisiana desde 
1784 hasta 1791, se llama á aquella proVincia, 
"la llave del Reino de Nueva Esp~ña."  y en 
la que en 15 de septiembre de 1.792, escribió el 
Baróil de·Carondelet, que sucedi6 á Miró en el 
mando, se repite la misma ide~,  diciendo que 
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en el territorio 'confiado á su cuidado, se halla-o 
ba "la seguridad del imperio mexicano de que.
es el antemural y natural baITera." 

En la lucha por el lado del Sud, donde los
Estados Unidos de América encontraban cor-· 
tado su paso por las dos Floridas. la política de· 
Españ~ está descrita en un despacho del Inten
dente NavalTO, rlonde se ve que aquella consis
tía esencialmente en tener bajo su paga á los.· 
indios de aquellas regiones, asegurándoles una. 

. porción de las utilidades del comercio por aquel 
punto, y en fomentar su mala voluntad hacia. 
los americanos. Para ello se contó, entre otras·. 
cosas, con la cooperación de Alejandro McGi
livray, uno de los Jefes más influyentes entre· 
los indios Talapoches.· Hablando de ésto dice; 
el Intendente Navarro: ~'En  el día se mantie-· 
nen los indios convencidos de la ambición de. 
los americanos. La memoria de las pasadas in
jurias que les han hecho subsiste, y con ella el 
recelo de que algún día se apoderarán de sus 
tierras y los despojarán de una propiedad que· 
creen pertenecBrles por un derecho de la natu
r~leza,  en cuyo pensamiento es conveniente, y de
berá ser el punto principal de nuestro Gobierno, 
ltacerles persell'era·r." 

Igual política de suscitar enemigos á los Es
tados Unidos de América entre las tribus in
dias, prevaleció con respecto al territorio fron
terizo al Mississippi. Los españoles trataron 
sieInpre de tenerlos á su lado, é indisponerlos 
contra sus vecinos. 

Pero el gran golpe que se preparó contra la. 
Uriión, en 'que tomaron parte acthTa el Envia
do español don Diego Gardoqui y el ·Goberna
dor Miró, por parte de España, y el Generá!. 
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:americano James Wilkinson, por parte de los 
Estados Unidos de América, golpe que fué 
frustrado ~n  tiempo por virtud de aquella ley 
proviq.encial á que se ha. he~ho  no ha mucho 
respetuosa referencia, fué lo que puede lIamar
~e  "la conspiración de 1787," en la que se trató 
de'inducir al Estado de Kentucky, .priIn.ero, á 
:someterse ála dominación de España, y, des
pués, cuando eso resultó impracticable, á que 
.se separas~' de la Unión federal constituyéndo
,se en República aparte. 

En uno de sus despachos decía el Gobema
dor 'Miró: "Hacer que Kentucky se entregue, 
,y pon.erlo eutónces en manos de S. M., que 
·es el principal objeto á que Wilk.inson ha pro
m,etido dedicarse absolutamente, aseguraría pa
ra siempre que esta provincia fuese una mu

:ralla p~ra  la protección de la Nueva España." 
Más tarde,-febrero 12 de 1789-el General 

'Wilk.inson, escribiendo al Gobernador Miró, ]e 
decía lo que sigue: "La idea de que Kentucky 

·se sujete á España tiene que ser abandonada 
por. el momento. El único plan practicable, 
·que por ahora' puede adoptarse, ~s  el de obte
ner que se separe de los Estados Unidos, y ha
;ga una ,alianza con España, bajo condiciones 
·que todavía no pueden definirse con precisión.." 

En esta misma carta del Gen~ral  vVilkinson, 
se lee este párrafo: "Es inútil decir á una per
sona tan bien versada~  como V. S., en la histo

:ria política, que' el gran resorte y la palanca 
principal con que han de moverse estas cosas es 
el dinero; y que aunq~e  V. S. no me ha auto
-rizado para ello, he encontrado ·necesario. ofre
-cerlo." Y en otra explica:' "el género huni~no  

-€n cualquier parte se gobierna por su propio 
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interés, aún que variamente modificado. Unos. 
8~~  s~rdido~,.  algunQS' sQn vanos,ot~QS ambi
clpllQ$; e$co~r, to~ yo. sa~ar ventaJas de la. 
pasión predominante es lo D;lás profundo de la 
ciencia política.", ' 

Se ve bien que los españoles no habían en
contrado mal aliado en el expositor de tales. 
pensamientos. * Casi puede decirse que á DO

haber sido por las' impaciencias y ambiciones
de ¡don Diego GordoqUi, que poderosamente° 
oolltribuyeron al fracaso del plan; el daño c&u
sad9 por.:España á los Estados Uni40s de Amé- \ 
rica'liubiera sidom-q)T grande. 
. ~nto,e~ el d~én  con que los españole~.  

de aquellos ~,se  permitian tratar á los ame
ricanos, cual·si quisj,eran ,proVOParlés á un 
rompimiento, se puede v~r  sin dificultad en la. 
correspondencia diplomática que se cruzó entre 
ellos. En pocos do~umentos  puede revelarse 
mejor aquel sentimíénto que en la cart~  que 
don José de J audene&, Encargado de Negocios. 
de España,** en tiempo del Presidente W88
~on,  escribió °al Secreb:\.rio de Estado Mr. 
EdIilund Randolph, en 16 de agosto de 1794. 

'. Los porm~  todo8 de esta notable con8piración 8e eDouentran 
en el n.table libro titulado,"Ulstory of Lousiana, Tke 8pan"h Do".i
fttIeion". por Obarle8 Gay&rñ, Redfiel. 1854;-yen el artloulo "Wllkin80n 
{Jame8j." de la "Oyolopmdia of Amerioan Biograpbr." de Appleton, 
Ne. York, 1889. 

•• El primer representante de 'E8¡iaña en loa E8tado8 Unidos de' 
Am'rloa. fué OODlO 88 ha diobo e¡¡ el texto, don Diego Gordoqui, que 
pre88ntó 8US oredenoiale8

f'
al "Oongreso el 21 de mayo de 178ti y 86 reti

r6 el Sde octubre de 1789. Jll iepndo tu, don J Olé Ignaolo Vlar. 
8eoretario de la Legao16n y' ÍIInoargado de ella ad "den... El tercero· 
{ué este mi8mo don JolI6 de Jandene8 que aotuó oon el mismo oar'otero 
de interino de8de mayo de 1794 ha8ta febrero 4 de 1806. . 
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LO$ Estados Unidos de América se hailaban 
en~~ces:en el quinto afi.o de la exis~~nc!&'d~  

finitiva q~e  les habia dado la Constitumón, y 
des~b~mu~ho un' ~glo  con ES¡Jati&~'  te8¡. 
Kfis~  á.Hmites Y: comer~io; y la nave~i6~  del 

,SlSSlppf. EspMia nu~ había' creído °lfrn
dente que se .ne~iase  < ~gUn tratado' con. la 
nueva República, desde qué se convenoi6 q,~e  

el reconocimiento de esta era in'dispeI1sable~  ,* 
A fin de ,conseguir tan laudable objefí9 los 
Estados Unidos de AmériM' acreditaron en 
Madrid, desde mediados de 1790, á M:r. Wil:.. 
liam Carmichael, de Maryland, bien conocido 
en España, y con. quien el Conde deF19~da  

Blanca 'habia temdo muchos tratos, confirién
dole primero el carácter de Encargado de Ne
gocios y ~después el 'de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario. :Dos Mios 
más-tarde (marzo 18 de 1792) le agregaron con 
el mismo carácter á Mr. William Shórt, de . 
Virginia. 'Pero los esfuerzoS' de uno y otro 
fueron vanos, y de aqui se originó el despacho 
antedicho, que por su importancia y curiom-. 
dad parece conveniente insertar íntegro. Dice 
asi: . . 

"Muy Señor mio: 

"Con no poco sentimiento me veo en la pre

• En las in8trucciones euviadas &1 Oonde de Aranda por el de Flo
rida Blanoa, en mayo de 1782. 'las que 88 ha heoho referenoia en el 
texto, se enoueutra este pasaje: ceAquf 88 hablar' oon Mr. Oarmiohael, 
adJunto de lIr. Jay. y 8everUadispoBioi6IideoonoluiralgúlltraMc19." 
Eato el prueba de que , lo menos enIa época en que e8to 88 eacrlbia, no 
habla en la Corte reparo algnno para tratar oon él. 

Oarmiohael murió en Madrid en 9 de febrero de 1795. 
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cif?ión de anunciar á V. S. el ningún progreso 
que se ha pecho en la negociación 'en planta 
entre el Rey mi Amo y los Estados Unidos, á 
causa de lo que tantas veces predije al antece
sor de V. S., de escrito y de palabra, relativo á 
que S. :M. no entraría en trato alguno siempre 
que los poderes conferidos á los Ministros de 
los Estados Unidos no fuesen ámplios, ó se 
hallasen coartados con instrucciones secretas, 
que tuviesen por objeto concluir un tratado 
parcial y no general, y á men·os que los ministros 
que los Estados nombrasen para el intento fuesen 
por todas sus circunstancias considerados por 
S . .JI, como personas de aquel carácter, esplendor 
y conducta que corresponden para resid'ir cerca 
de su Real Persona, y que requieren la grave
dad de los asuntos que deben tratarse. 

"En esta atención me manda el Rey hacer 
presente al Presidente de los Estados Unidos, 
que España está pronta á tratar con los Esta
dos sobre los puntos de límites, indios, comer
cio, y demás que conduzcan á la mejor amis
tad entre los dos países; pero que ,no siendo 
amplios los poderes conferidós á los señores 
Cal'luichael y Short, y notorio lo desconceptua
do que se hallaba el prime'J'o y que la conducta 
del segundo tampoco ha sido muy circunspecta, 
no es posible concluir asuntos tan importan
tes: y que en consideración á estos motivos, 
espera S. M. que los Estados Unidos en
viarán otra persona, Ó pel'sonas, con plenos 
poderes para ajustar el tratado, y adornada de 
aquel carácter' ;ti prendas que puedan hacerla bien. 
adn~üüla por el Rey. 

"En vista de lo expuesto, pido á V. S. se sirva 
infol'lnar al Presidente de los Estados Unidos, 
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quien, me lisonjeo, se prestará gustoso á efec
tuarlo, según lo desea S. M.. con la brevedad 
que lo.exije el interés de ambos países. Y su
plico ~  V. S. me comunique las resultas para 
hacerlas saber al Rey. 

"Me reitero, etc., etc., etc. 
Josef de Jaudenes. 

"Nueva York 16 de agosto de'1794." 

La lectura ,,'de esta carta determinó á M.r· 
Randolph á solicitar de su autor una entrevis
ta, que consta se celebró el 26 del mismo mes. 
En ella se vió for.z;ado á confesar el diplomáti
-co español, que las observaciones de su escrito 
respecto á los poderes de los Enviados ameri
canos carecían de fundamento. Mr. Randolph 
se los enseñó, y el Sr. Jaudenes, según aparece 
de los papeles del caso, tuvo que declarar, des
pués de haberlos leído, "que le parecían sufi
cientemente comprensivos." ~1r.  Randolph di
jo entonces que el Gobierno español debió 
haber s~do  del mismo parecer desde mucho 
antes, por cuanto, como es costumbre, los ne
gociadores americanos empezaron por mostrar
los al Ministro de Estado en Madrid. El debió 
haberlos leído, y encontrádolos bastantes, co
mo el Sr. de Jaudenes los encontraba ahora. 
.A esto replicó el diplomático español que "así 
le parecía probable." 

Preguntado también el Sr. de J audenes si se 
había nunca inquirido de los Comisionados 
americanos si sus instrucciones estaban res
tringidas por otras plivadas, ó de cualquier 
otra ·manera. y si ellos habían contestado afir
mativamente, su respuesta fué que "nada po
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dfa decir -sobre el ~cular;  porque nada tam
poco se le habia dicho·á este respec'W." . 

y cuando en fin, ¡lfr. 'Ralldolph le 8~PJ.i:9Ó·  

que dijese oomo deba entender el Gobierno de: 
los Estados UlÜdos' de América el 'requisito de· 
carácter, conducta y esplendor á que se ~bfa.  

referido en su cá.rta, la respuesta fué, después 
de muchas observaciones preliminares que "por' 
carácter entendía él un grado diploD;IÁtjQA, cuaJ
qujera qué' fuese, aoompaiado con pl~JiOB  pode
i"eS para- todo; por conducta,'1& proPla y debida. 
atención Ala Córte y -un comportamiento dig-. 
no en el manejo de la negociación: y por -esplen
dor~ dignidad personal y resPQW de si mismo~.  

La conferencia tern:rlnó éOn la pregunta de, 
Mr~ Randolph si era posible esperár que en
viando á España "otro camcter" se repetirla1;l
las demoras y difiooltades; y la. contestación 
del Sr. Jaudenes, qne "en su opinión el asunto· 
podría quedar enténces inmediatamente con-o 
cluido." * 

No pasó mucho tiempo, en efecto, sin que se
llevase á cabo el tan deseado convenio.· Poco' 
después de la conferencia de que a~ba  de dar
se cuenta, se envió á Madrid-noviembre 2~  d& 
1794 como Enviado Extraordinario y Minis.
tro Plenipotenciario de los Estados Unidos de
América, á Mr. Thomas Pinckuey, de la Caro
lina del Sur; y á él le cupo la satisfacción de
firmar el 27 de octubre de 1795, en San T..toren
y~ el Real, en unión con el Principe de la Paz, 

• Todo esto se enonentra admirablemente d880rito, oon vilta de los
documentoe arohivados en el DepartaJhento de Retado, en Wuhiogtonp 

en el intere8&ote libro, uTbe Diplom...tio Hietor, oC lbe adminiatr&tión 
oC Wa8hington and Adama", por William Henr¡ TrellOOt, Boston 1857. 

comO' ne~ociador espa.ñol, el "Tratádo de amis
tad, liDlltes y navégaci6nentre los Estados. 
Unidos y ¡~l Rey .de España", que estuvo~  ,Vi
gente baéta el mes dé abril de 1898.. '. ¡ 

La promUlgaeión .de este importante instru
mento, que fué eficáz sin duda Para poner tér
mino á muchas dificultades de ~ bulto, entre
los·oos pueblos, ni las destruyó' todas, ni. apa
gó por ,coD;lpleto ~l esp1ritu .de descoJifianza y
'animosidad existente entre ellos. 'Mucho me
nos pudo. hacer que la-ley providencial que,efu·, 
pu:já1>a á los Estados Unidos de Aniérie&hici&,; 
el lado 'de la Louisiana dejara de cumplirse. 
Dice -el- histori.ador Gayarré que los Estados. 
Unidos de América, por medio de su represen
tante en Madrid, Mr. Carmichael, en su« :es~  

fue:zos para ?b~e~er:~e  ESI?a:ña la libre Dave
gaelón del MiSSlSSlppl, matiüestaron que .ellos
·"no s~lo  no ~fan  el menor ~rópósito  de cru
zar aquel tio, sroo. que consideraban estar en_ 
su verdadero inter,és que España continuase en 
posesión de los inmensos territorios á-que pre

~ tendía tener. derecho en el lado occidental del. 
mismo." Comentando estas expresiones yotras 
al mismo tenor del despacho del Enviado ame.. 
ricano, observa Gayarré lo que sigue: "Es. 
probable que la vieja España-sacudiese su ex.-
perta cabeza al'escuchar tan atrevida declara
ción y ver con sus propios ojos que se la creyese· 
eapáz de tan extremada credulidad. Ella ss.
bia perfectamente que si el jóven gigante de, 
aquellos desiertos lograba plantar su pié en la. 
mArgen izquierda de la poderosa corriente, no· 
tardana en saltar por encima de ella, como si 
se tratase de un simple arroyuelo ~  . .. corrien
do luego al través de TeXas hasta los ricos te
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rrltorios de México y el palacio de los Empera
dores Aztecas. Ella leía bien claro en el libro 
de los destinos; pero ella sabía también qu~  no 
-estaba en su interés apresurar en nada la rea
lización de los sucesos _que estaban inscritos en 
-el Registro imperecedero de los decretos de la 
.Providencia." .:.. 

El primero' de octubre de 't800 (9, Vendimi8~
'rio, del año 9) se celebró un tratado entre la 
República Francesa y el Rey de España, en 
-virtud del cual S. M. C. devolvió á Francia la 
provincia de Louisiana, con todo el territorio 
-que abrazaba cuando Francia la poseyó primi
tivamente, obligándose Francia, en cambio de 
esta retrocesión, á trabajar en que el Ducado 
de Parma, acrecentado en extensión territorial 
y recursos, se erigiese en un Reino. 

Además de esta consideración, que por. más 
de un concepto podría calificarse de frívola, 
entró tal vez en la mente de España hacer más 
'fuerte la muralla que separaba de México á los 
Estados Unidos de América, colocando á Fran
·-cia de por medio. 

Nadie sabe, sin embargo, para quien trabaja, 
-como dice el ada.gio español; y la verdad de 
-ello se demuestra con el hecho de que habién
-O.ose trasladado las negociaciaciones sobre el 
río Mississippí y el puerto de Nueva Orleans, 
-de Madrid á París, se encontraron sorprendi
dos los negociador~s  americanos, que no tenían 
instrucciones para tanto, *)1; con el conocimien

.. Gayarró. History of Louisiana: the Spanish domination. Capítll
lo V. pags. 307 y 308. 

.... En una conferencia tenida el 11 do abril de 1803, Talleyrand pre
.gunt6 abruptamente á )fr. Liviogllton, Comisionado americano, si los 
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to de que Napoleón quería ceder á los Estados 
Unidos de América el territorio entero de la 
Louisiana. Un tratado se firmó á ese efecto
en París, el 30 de abril de 1803 (10 Floreal del 
año 11) por Robert J~  Livingston y James. 
Monroe, J;>lenipotenciarios de los Estados Uni
dos de América y por Fran<)ois Barbé Marbois,. 
Plenipotenciario de la República francesa; y. 
lo que España había temido y tratado de evi
tar por tan l~rgo  tiempo, quedó consumado en. 
perjuicio suyo y por su culpa, cuando todavía. 
no habían trancurrido tres años desde que ella. 
por un movim.iento· 'diplomático, que tal vez. 
juzgó sagaz, había creído postergarlo indefini-· 
dameilte, si nO hacerlo imposible. 

Al darse cuenta á Napoleon de que estaba. 
ya firmado el tl.'atado, consta que exclamó: 
"Esta cesión de territo:do afirma para siempre 
el poder de los Estados Unidos; y yo acabo de
dal' á la Inglaterra un rival marítimo, que tar-· 
de ó temprano, abatirá su orgullo." Podía 
haber agregado que pOl.' ellnismo medio había 
sido quebrantado radicalmente el poder. colo
nial de España en Am~rica,  y abiértose la era 
que noventa y ocho años más tarde había de 
ser cerrada, al estruendo de los cañones de· 
Sampson, con el lanzamiento de la América de
la nación que la descubrió. 

No es de extrañar, por tanto, que España 
protestara, con tanta energía como lo hizo,. 

Estados Unidos deseanan, tener toda la Louisiana. "No," replicó Mr. 
Livingston," solamente queremos. New Orleans y las Floridas." Lle
gó en ésto á Pans Mr. Monroe, como adjunto de Mr. Livingston, y 
entre los dos tomaron sobre sí, sin instrucciones, acceder á lOil deseos 
del Primer Cónsul. 
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-contra la supradicha cesión, desde el momento
 traído con España el comp~c;>miso sole~Ile d~mismo en que tuvo conocimiento de ella.- El -no enageilarla,n~. *. Y por esta no~" y la~'~ués de Casa. Irujo, que estaba acreditado .que le.siguieton. de 27 :del mismo m~$, Y 12·deBdeel25 de-agosto de 1796, c,Gmo EnViado ·de ootllbre siguiente, prQwat<l contm19 hech~,]~xtraordinatio y Ministro ¡Plenipotenciario de ,esplicando extensamente Ia$ ,l'a$Ones que teníaEspaña cerca del Gobierno de los Estados para ello. " .' , •Unidos'de América *, escribió á Mr. Pinckney, ~odo fué en 'vano. El GobiernQ 4eWas~seCretario de Estado, septiembre 4 de 1800,
':manifestÁn<iolé la sOrpresa de su Gobierno al 

.hingto~ ordenó á. su. Ministro en lIadi.i,d, :Mr,.
:Pinckney, que ,hici~ ~ber al. Qobíel'110 de-ver que Francia, babia cedido' una provincia, Espaia, "por nota, p en conve:r~ción"",~y.en, la:respecto de la cual babia ]R,-última nación oon "forma y e~tilo" que creyese más'apropósitó,:"la
.absolutadetei"m.fuación, de 1<)$ Estados Unídós

• Don ~108 ll. de Jrujo, 1Iluqu6a de Can IroJo, fu' el ouario en 
á mantener sus derechos". Le, encargQ, sin,em

la 1i~a de los repr688ntan~diplom6tiOO8 de España oerca del Gobier bargo, al mismo ti~mpo, que ~hacer e~ ,tetno alnerfoano. ' ,Sé hi_o'~ebre mú tarde 'por el atrevimielito de JU' 'minante deelaraci.6n evitase produoir "mneceleapaJe, yIa altSlieHa de BU oomispOllclenbia COB elDepartamen~clé 'saria irritabi6n, ó hacer poco dignas ameria
--}, 

lll~ tod...ria m6B, poI '.1IJanerr..eon «p.e,' apoyado por' BU Gobier ~. .zas." .no, ~6 ileso y baeta. p~ choirae. ñoto,Joeo, en su oouftioto~ 
'nal ~n el Gobierno ante e1. cual Re. baUabá ~tado. D,acie el Los términos del tratado al describir" -ó me, , ' imei de feb~ro de 1804 88 habla heeh6 de8&fP'&dable elite diplom4ttoo, 

~~ 

por 8U eupnóia de que los "'ee Unidos prohibiesen todo ooiDeroto 
1
 

entre 8118 oiudadanos y la Isla de Santo Domingo, intimaudo que para
 Bar varfOIJ meses, deseu\)ri'ndeae pronto que en lugar de hacer arreglólconRegDirlo este objeto le ayudarfan las principales naciones de Euro
pa. Este sentimiento se acrecentó en el ,mea d4l man:o signienw, por 

para irse, los eataba haciendo para pt'tmaneoer en WalIbiJigton.
Entonoes Mr. Madison, ~8Ol'8tario de Eltado. le embló (eDero 15las notas.qoe eaorlbió ~ton088en;opolióión 1\ nna ley que aoa1}a~ de de 18(6) qne el Presidente'Dliraba oon disgllsto su ¡mJBeoclaen elp4fs,pasar el Congreso respecto al territorio situado entre el rfo Perdido y

-el )Uaai88ippí.· Calificó de uatró. libelo," 1& menoionada ley, y dijo 
.y eaperaba que AO demoran. 8U salida. .A. e8lO oontestó el Marqués el
dfa siguiente, que permanecena en Washington todo el ti!!mpo que leque oon ello se sanoionaba una "usurpación inouestionable de los de pareciera., y que, "el Enviado Extraófdinario '1 Ministro 'Pleaipotenoiareohos de su IlOberano, en abierta oontrad.iooión oon las seguridades rio deS. M. O. en los JlIst&doa Unidos no recibe órdenes siD9.de IUecdadas por el Presidente." llis tarde, en el m~ de septiembre, trató beraUo." Se presentó entoDDe!l en el Senado tul proyecto de ley autode sobornar un periódioo de Philadelphia para hacer oposioiónal Go ri_ando al Preai<lente para expeler 1\ UD. Ministro extranjero, én CAÍJOsbiemo 4S iolluir en la opinión públioa en favor de BUS propias ideas. como el presente: pero no U..gó 1\ votarse la medida. El resultado fu'El Gobierno amerioano solioitó formalmente en retiro, y la nota en que que el Marqués de Casa !rujo hizo lo que q1ÚSO, y que se fQé ouando le·esto 88 pedfa fu4S presentada el 13 de abril de 1803¡ España oontellt6 en· plugo. Su última nota al Secretario de Estado e8 de reOba rebrero 4i18guida (abril 16,) que el llarqués había pedido licenoia para regresar de 1806.á. su país, y que con dársela, como se había hecho, estaba conseguid(o

el objeto de los Estados Unidos de no tratar con él. 
Su suoesor don Valentín do Foronda no presentó sus credencialesEl Ministro de huta el 7 de julio de 1807. ...Bstado espaliol agregó que al conoederle la lioencia Re haMa permitido • lIr. de St. Cyr, Embajad()r francés en Madrid diju al Ministro de.al llarqu4Ss que hioiese su viaje en la estación que le fuese mis oonve

:niente 11 ofreoiese menor peligro. 
Estado de S. lf. C., en nota de 22 de J'tllio de 1802¡ "E8toy autorizado 

En uso de esta libertad de acoión el Marqués de Casa IruJo dejó pa-
para declarar 1\ V. E. en nombre del Primer Cónsul, que Franoiajam68
la enedenara\." 
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jor dicho, no describir con fijeza, los límites 
del territorio cedido á los Estados Unidos de 
América, sobre todo por la parte del Este, ó 
sea las Floridas, abrieron la puerta á nuevas 
dificultp.des. * Pero estas también cayeron por 
el suelo, cuando después de importantes esfuer
zos para impedirlo, las Floridas se agregaron 
por el tratado de 22 de febrero de 1819, no ra
tificado por España hasta el 24 de octubre de 
1820, al territorio nacional de los Estados Uni
dos de América. 

Entonces se escribió de Real Orden al Capi
tán General de la isla de Cuba: 

"Debe V. E. tener presente que verificada. 
la cesión de las Floridas, la importancia de esa 
isla c-rece á un grado muy elevado por la cerca
nía de una potencia marítima que aproxima á. 
ella la base de sus operaciones ulteriores." ** 

Tan tarde en la evolución de los aconteci-· 
mientos como el 20 de febrero de 1891, el Go-· 
bernador General de Cuba, Marqués de Polavie
ja, escribió al General don Marcelo Azcárraga, 
Ministro de la Guerra en España: "Los Esta-· 
dos Unidos no recatan ya su eterna aspiración 
de apropiarse esta Isla. - - - En poco tiempo
han estado aquí dos Generales del Ejército de 
la Unión-. _- Según comuniqué á V. E. por 
telégrafo, ahora se halla aquí MI'. Foster, Mi

.. Las había previsto el negociador francés, Mr. Marbois aunque el 
rué el que formuló el artículo. Contlta que al expresar sus dudas al Pri
mer Cónsul, le ordenó éste que no reparara en ellas. "Si no hubieRe 
esa obscuridad. de que hablais, sería quizás buena política introducirla 
IÍllí de intento." 

.... Memorias etc. del General don J obé de la Concha, 1853, antes ci
tadas. 

nistro que fué de los Estados Unidos en esa 
Córte, y de quien no puedo creer, por más que 
él lo asegura, que haya venido exclusivamente 
por descansar unos días y conocer la Isla. 
Me informaré de cuanto haga, porque descon
fío de este personaje." En esa y en otras car
tas posteriores, en que describe con alarma los 
preparativos"'de los Estados Unidos de Améri
ca para proveerse de una formidable armada, 
reitera el consejo que había dado desde el 4 de 
junio de 1879, y formuló como sigue: "En vez 
de querer impedir á todo trance y en todo 
tiempo la independencia de Cuba, que empeño 
vano sería, debemos prepararnos para ella., 
permanecer en la Isla solo el tiempo que racio
.nalmente podemos estar y tomar las medidas 
convenientes para no ser a.rrojados violenta
mente, con perjuicio de nuestros intereses y 
mengua de nuestra honra, antes de la época en 
que amigablenlente debemos ábandonarla." * 

.. "Mi política en Cuba:. relación documentada," por el Teniente 
General Marqués de PoJavieja. Madrid 1896. Páginas 34 y 154. 

.) 
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CAPíTULO V 

LAS DOS p],UMERAs MANIFESTACIONES ÁMERICANAS 

EN FAVOR DE LA ANEXIÓN DE CUBA.· 

(1809 y 1812.) 

En el año de 1809, cuando. el Rey Joséocu
paba· el trono de España, empezaron los E~ta.
dos Unidos á volver resueltamente sus ojos en 
dirección á la isla de Cuba * .No había enton
ces relaciones directas entr~  el Gobierno ~e
ricano y: el de España; ** pero se contab~  eon el 
favor del nuevo monarca que habia· sido venta

.. JOH Bonaparte, hermano mayor del Emperador N"apole6n, n~i
do en Corta, Córcega, el 7 de enero de 1768. Ilubio con repugnancia al 
trono de España en 15 de jnnio de 1808. y permaneció en (,1 hasta 1813. 
El Rey don Carloll IV habia abdicado la oorona en favor de sn hijo don 
Fernando VII. en 19 de marzo de 1808; pt'ro el 6 de mayo Ilijruhmto 
don Jl'ornando la devolviú á HU padre, por una Rc~ullda  ahtlicaciÍlll. »o~  

días despnés, por un tercer acto do éste género, la traspuRfl don CarloR 
al Emperador Napoleón y sns sucesores. Napoleón ensoguida la confi
rió' su hermaoo. 

.... Las relaciones entre los Estados UnidOR dll Amílrica y España 
estuvieron interrumpida!! desde 1808 hMta 1814. 
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~jo$PdD.ente cQllo~ido por sus a1Í1abl~s  cuaJida
d~,  y t3u gran habi)idad y tooto,desde que, ~Íl  

·caIia&clqe ,'eD,ipotenciariQ de Francia h,4\1)fá, 
·tomádQ p~ e,'n_'~ n,eg~iót).e8, del,'. ~.',.'~4p_ 

·deé~·y·~ent~'ros dO$~ 'ae''sOi~e 

',sePtreDlbre de 1S09. lEstaba ~em4s  de, "'wms~ 

~ ell ~cia,~.  John pmstro~g,  ~e  New 
"';.: Yorl:t, diplQmá~coentendido,.á qmen'el Empe:f 
;¡.. rado~ ~abfa d,aq~ 'n:ruclias pruebas de. dis~9i6n.
f No era mala por ,~nto  la oportul;l1dad d~ em
l' 

.prender una ~ego,Qiaei6n  que .cllJridn~,  a,'Íha

nera de la terrnitu~dá en 1803 'por' 'la eesi6il dé
 

»• :1& Louisiana, ~~  la:. adquisici6n de lais1Á ~~-,qu
''.t bao La di1i.culiad estrib~ba tan ~~l~  enqtie po


,dría creerse que.19s Estados Unidos clé-,Améri

-ca, 4espllés de r~rbi.r la isla, no reQonoQenah
 
-Ji,mites p~ra proseguir en sU eamiYJ.o hacm h:u~'
 

vas 'adquisiciones. Pero ,esto se trataría 'de 're

,~'	 mediar, contestando al argUmento lo mejo,r po

sible. 
Que de esto se.o'cup6 seriani~nte'  el Gobier-" 

no de Washington lo demuestra sin dific'Ultad 
una carta fechada en .Monticello, VSt., en 27 de 
abril d~  1809, que. escribió ~homa;s  ~e1fersoÍl  

al ~esIdente  Madiso~  Y,ha sIdo]~ublica~~  

DIce en ella Mr. J ~jfersoil,  refiriéndose a Na
poleón y su politica, que á juicio suyo entraba 
en las miras del Emperador "co.nciliarse la. bu~
na voluntad de los Estados UnIdos de Amén
ca," y que "no podía dudarse que les daría las 
Floridas." Después de discutir un tanto sobre 
ésto, agregó el ilustre virginiano: 

"Aunque con alguna dificultad, consentirá 
también en que se agregue Cuba á nuestra 
Unión, á fin de que no ayudemos á .México y 
las demás provincias. Eso seria un buen pre

~:"~.  
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cio. Entonces yo haría levantar en la parte
más remota al Sud de la isla una columna que~  

llevase la inscripción NE PLUS ULTRA, como pa
ra indicar que alli estaba el limite, de donde no· 
podía pasarse, denuestras adquisiciones en ese 
rumbo. Lo único que en e~e  caso nos faltaría. 
para completar para la Libertad el imperio más. 
vasto que jamás se vió en el mundo, desde la. 
creación, sería incluir en nuestra confedera-o 
ción el país que tenemos al Norte." - __ "Yo es
toy persuadido de que nunca ha habido una· 
Constitución tan bien calculada como la nues.
tra para poner en harmonía un extenso imperio 
con el principio del gobierno propio (EXTENSIVE, 
EMPIRE AND SELF-GOVERNMENT)." *' 

En esta misma opinión perseveró Mr. Jef
ferson por muchos años después. Hay una car-
ta suya de junio 23 de 1823, dirigida al Presi-
dente Monroe, en que dice: "La verdad es que 
la agregación de Cuba á nuestra Unión es exac
tamente lo que se necesita para hacer que nues
tro poder, como nación, alcance el mayor gra-· 
do de interés." 

En otrá del 24 de octubre del mismo año,. 
también dirigida al mismo Presidente, dice: 
"Confieso francamente que siempre miré á Cu
ba como la adición más interesante que pueda. 
nunca hacerse á nuestro sistema de Estados. 
La dominación que esta isla, en unión de la. 
Punta de Florida, podría darnos sobre el Gol
fo de niéxico y los países y el itslno bañados. 
por sus aguas, llenaría la lnedida de nuestro 
hielle~tal'  político." 

.. Jeffert1on's Works. Tomo V, pago 443. 

Basta á los propósitos de este capítulo de
-:mostrar, sin por ello anticipar los sucesos, que 
ya en abril de 1809, cuando la Unión americana, 
-tal como se la había constituido definitivamen
-te, se. hallaba solo en el vigésimo año de su 
·existencia, el pensamiento de anexarse á Cuba 
~staba  á .discusión. entre los primeros persona

.Jesamerlcanos. 
A esta primera manifestación de 1809 hay que 

.agregar otra notable, que tuvo efecto cuatro 

.años después, bajo el mismo Presidente Mr. 
Madison, siendo Mr. Monroe, Secretario de Es
tado. Hay un despacho del Ministro de Es
paña en Washington, don Luis de Onis al Vi
rrey de México, don Francisco Xavier de 
Venegas, fechado el 1"0 de abril de 1812, en que 
.se explica esto de un modo tan claro, que pa
rece lo mejor insertar íntegro el pasaje que á 
ello se refiere. Dice así: 

HCada día se desarrollan más y más las ideas 
ambiciosas de esta República, confirmando sus 
miras hostiles éontra España. V. E.· se halla 
ya enterado por mi correspondencia de que es
-te gobierno se ha propuesto 'nada menos que 
fijar sus límites en la embocadura del Río Nor
te, ó Bravo, siguiendo su curso hasta el grado 
30, y de allí, tirando una línea recta hasta el 
Pacífico *', tomando por consiguiente las pro
vincias de Texas, Nuevo Santander, Cohahuilla, 
~uevo México y parte de las provincias de 
~  ueva Vizcaya y de la Sonora. Parecerá este 
proyecto un delirio á toda persona sensata: pe

.. Esta es con ligerísimas variacioneB la frontera que hoy divide " 
]os dos paises. 
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ro no es menos seguro que,~1 proyecto existet-. 
que se ha levantado expresamente un plano de, 

.' 1

dio~ provincias-por orden del Gobierno, IN

CLUYE1O>O T..urBmN ÉN DIOHOSLOOTEs LA ISLA. 

DE CUBA. oolIo 'UNA PÁBTE NATURAL DE LA. RÉPú
BLJ:OL" * .. . 

OAPITULOVI
• PolavieJa. "lO ~lf~oa en Coba", PAg. 131. 

" 
IlANIFESTAOIÓN OFICIAL DE 1823 

Onoe años después de los proyectos á- que s( 
alude en la correspondencia lt.meri(}ana y espa· 
ñola de que se ha tratado en el an~Cédenteca.· 

pitulo, siendo Presidente de los Estadbs 'Uni· 
dos de América el famoso James Monree, 'Y'Sl 

Secretario de Estado· el no,· menos célebré MI' 
J ohn Quincy Ad8Jll8, elevado también-más-tar· 
de á la primera Magistratura del país, 'el pro· 
blema cubano que entre Cuba y EspaÍla' apeo 
nas había tenido importanoia, y que en: cu"ht~ 

á los Estados Unidos de América no había ta 
vez pasado del. terreno puramente espemrlativ< 
de los deseos, se convirtió de repente en.·Ut 
problema nacional americano, digno de seToon· 
siderado en primer término en los CODsejos de' 
Gobierno.

Determin6se este fen6meno por la inva~iól1 

de España en 1823 por un ejército francés, qU( 
bajo el mando del Duque de Angulema,' y 11 
inspiraci6n de la Santa Alianza, trató de de· 
rrocar, como deIToc6, el régimen constitucio· 
nal, restableciendo en su poder absoluto al Re) 
don Fernando VII. 
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Entonces fué cuando por nota, fechada el 28 
de &.bril de dicho año, dirijida por MI'. J ohn 
Quincy Adams, Secretario de Estado, á MI'. 
.Hugh Nelson, de Virginia, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de los Esta
dos Unidos de América, cerca de S. M. C., se 
pronunció por primera vez, con relación á la 
Isla de Cuba, oficialmente y con expresiva de 
eosa que tenía necesidad de acontecer, la pala
bra "ANEXIÓN." Y desde aquel momento que
dó ésta constituida en término político, y sím
bolo ó bandera, .de un partido, cuya vitalidad y 
energía, aquende y allende del Golfo de Méxi
co' no ha dislninuido cosa alguna con el trans
curso del tiempo. 

Tan explícito y tan insistente se mostró en 
ese despacho MI'. John Quincy Adams, que 
hasta él mismo creyó indispensable justificar 
su vehemencia, con la explicación de que á ello 
le compeJian las circunstancias, pues que á no 
ser por ellas, no tenía inconveniente en confe
sar que sus palabras podrían tal vez merecer la
 
(3alificación de pre1J'taturas.
 
.. y la verdad es que entonces, tal vez más que
 
en Linguna otra ocasión anterior, ó posterior,
 
se levantaba ante el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, como aterrador fantasma, 
lo que parece haberle preocupado más que 
cualquiera otra cosa, en su política exterior en 
1Nuevo Mundo. Nada era tan probable, en 
quellos nlomentos, como que España, compe

Ilida por la necesidad, ú obedeciendo á otros 
otivos, transfiriera la isla de Cuba á la Gran 
retaña, y so anulase de esta manera el ideal 
olítico, que había acariciado desde el princi
io el Gobierno de la Unión,. y que en aquel 
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mismo año se formuló de ~anera  tan positiva 
é imperecedera por el distinguido americano 
que ocupaba entonces la silla presidencial. 

Ante.un& espectativa tan pavorosa, el Go,.. 
bierno de Washington no vaciló un momento 
en declarar positivamente su pensamiento. Ni 
MI'. Monroe, ni· su Secretario de. Estado, MI'. 
J ohn Quincy Adams carecieron nunca del valor 
y de la decisión necesarias para decir las cosas 
eomo son, 6. de la habilidad indispensable para 
decirlas bien.. De aquí vino el importante des
pacho de 28 de abril de 1823 á que se refiere 
·este capítulo, cuyos párrafos esenciales dicen 
como sigue: 

"De la guerra que ahora empieza entre Fran
ocia y España resultarán probablemente com
prometidos ciertos intereses que exclusiva y 
peculiarmente nos pertenecen. Cualquiera que 
sea el resultado de esa contienda para las dos 
naciones de Europa que en ella se encuentran 
empeñadas, puede darse por cierto que España 
perderá irrevocablemente su dominación en la 
parte continental de América. Pero le que
darán todavía las islas de Cuba y Puerto Rico, 
de que se encuentra en posesión efectiva, y le 
.sera fácil transferirlas á algup.a otra Potencia. 
ESAS ISLAS POR SU POSICIÓN LOCAL SON APÉNDI
CES NATURALES DEL CONTINENTE NORTE AMERICA
NO, Y UNA DE ELLAS, LA ISLA DE CUBA, CASI Á LA 
VISTA DE NUESTRAS COSTAS, HA VENIDO Á SER, 
POR UNA MULTITUD DE RAZONES, DE TRASCENDEN
TAL IMPORTANCIA PARA LOS INTERESES POLÍTICOS 
Y COMERCIALES DE NUESTRA UNIÓN. La domi
nante posición que ocupa en el Golfo de Méxi
eo y en el mar de las Antillas, el carácter de su 
población, el lugar que ocupa en la mitad del 
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camino entre nuestra costa meridional y 1&
 
~ de Santo DOming9.~.8U  vasto y ~brigad()


t:OU::a Ide ~:~=:~ q~~~prl~~ ~:~. 

misma ventaja; la natur8Jela de 811S pr04uc
c~ones, y la de .sus necesid~de~  propl&S, qU& 
81rven de base á. un comerQlO uunensanlente 
PrQvecqoso paraambl:\s partes, :todo se eombi
na para ~rle tal imR0rtancia ~n  la suma ~~.  

'nq~tros  mt,ere.ses naclQuales, QUE NO HAY ·NIN.:.· 
0VS' o~  TEamITOBIQ EXT1WJJE1W QUE PUJ:DA. 
CÓMP~  y que nuestras relaciones con 
elI& sean c~  id~nticas  á las que ligan unoS con 
otrós.1os diferentes Estados de nuestra Unión. 
Tan fuertes soP'. en verdap, los ~nculos~fl~e"  

unen á esta última con la menCIonada iSla,. 
víncUlos geográficQs, comerciales y po~ticos,. 
fof.i:p.ados por la naturaleza, fomentados y for-· 
talecidos gradualmente c9n~1  transcurso del. 
tieJPPo;, y cerca a,}lora Alo que parece, de llegar
al pUnto de madur~z,  que cuando se echa una· '1.;._lmirada hacia el curso ql;[e tomarán probable "
 

meJlte los acontecimientos en lbs próximos
 
cincuenta años, Casi. es imposible resiatir á la.
 
convicción t;l~  que LA ~XIÓN  DE CUBA Á. NUES

TRA. REP\Íl3LICA FEDERAL SERÁ. INDISPENSABLE
 
PARA. LA CONTINUAOIÓN DE w. UNIÓN'y EL MAN

TENIMIENTO DE SU INTEGRIDAD.
 

Es óbvio, sin embargo, que para ese aconte-· 
cimiento no estamos todavía pl,-eparados, y que 
á primera ~sta  se presentan numerosa~  y for
midables objeciones contra la extensión de· 
n~estros dominios territoriales dejando el mar
por medio, .... PERO HAY LEYES DE GRAVITACI6N 
POLÍTICA COMO LAS HAY DE GRAVITAOIÓN FísIOA: 
y Así COMO UNA MANZANA SEPARADA DE SU ÁRBOL 

POR LA FUERZA DEL VIENTO, NO PUFJ>E, AUNQUE 
QUIJmA., DEJAR DE OAER EN EL SUELO, ASí Cu'B,\t 
uNA VE SEPARADA DE ESPAÑA y. ROTA LA ~D
XIÓN AltTIl'IOaL (unnatural contwion)' Ql1E 1j,A.. 
LIGA CON ELLA., É mcAPÁZ DE 8OSTElOmSE" PoB'st 
BOLA, TlE1fE QUE GR&'VITAB NECESABI411EN~ ~
OlA LA UNIÓN NORTE.. AMEBICABA, Y HACIA. ~J,Tt4_ 

EXOLUSIVAItBNTE,· lOENTRA8 QUE Á LA UNIóN 
MIB~ EN.'vmTU» DE LA. PROPIA LEY, LESDÁ.
IMPd8IB~  l?EJA..R ~ 'AD~E!r·8tJ SENO." 
..... -.. - -, .. -.~; --- -.. -- 

"La Gran·Bretaña se ha separado de toda,.: 
:$ participación en l8. alianza europea en lo 'que,' 
"	 respecta á España. Ella misma desap~eba  la. 

guerra,-ha declarado su intención de pertna-
necer neu.tml-y lo probable es que pronto .se
enc·ontrará empeñada en la lucha. del lado de
España. No es de presumir que al prestarle-su.. 
ayuda, obedezca -simplemente á motivos desin

:',' 

~	 

tereSados y gratuitos: y como el precio que po
dria recibir por su alianza, á saber: las dos islas. 
de Cuba y Puerto Rico, es de mucha impor
tancia para ella, sería. impo.sible suponerla in-o 
clinada á no aceptarlo. 

"Los motivos de la Gran Bretaña para. de-· 
sear la posesión de Cuba son tan óbvios,'~  

especialmente después de la indePendencia de. 
Mexico, y de la anexión de las Floridas á nues
tra Unión,- .. y tan obvia tambien 1& necesidad. 
de España de obtener por medio de algún equi
valente adecuado el apoyo y la protección d& 
la Gran Bretaña, que durante los últimos años
los rumores de .que España había transferido
su soberanía sobre Cuba á la última potenm 
se fortalecieron notablemente." '.' 
. . . . -. . . . . . . . -. . . . . . . . -. ". . . . -. . . -. . . . . -. -~ 
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"Una alianza entre la Gran Bretaña y Espa
ña puede ser uno de los frutos de la presente 
gueITa. La garantía de "que Cuba permanecerá 
i3n poder de España puede tambien ser una de 
"las condiciones que se estipulen para contraer 
-dicha alianza. Y en el caso de un ataque á 
Cuba por parte de Francia, ó de una -tentativa 
-de revolución de los habitantes del pais para 
-conseguir su independenci.a, nada sería tan po
:sible como el pensar en ocuparla temporal y 
transitoriamente por fuerzas británicas, proce,. 
diéndose en todo de perfecto acuerdo entre 
España y la Gran Bretaña. No es necesario 
indicar que hay multitud de cosas que pueden 
-ocurrir á cualquier momento, capaces de con
"vertir en posesión y domini<J permanente aque
na ocupación fiduciaria y provisional. 

"El traspaso de Cuba á la Gran Bretaña se
lia un acontecimiento perjudicial á los intere
ses de esta Unión. La opinión es tan unánime 
sobre este punto, que hasta los rumores más 
infundados de que se haya llevado á cabo, des
"piertan en el país un sentimiento universal de 
oposición, - - _. El hecho es, que la determina
ción de impedir dicho traspaso~  hasta por la 
ue'rza, si fuere necesario, se nos impone impe

riosamente".
 

A las declaraciones, harto explicitas, conte
nidas en el despacho oficial de que acaba de 
darse cuenta, hay que agregar las que se en
~uentran  en las cartas de Thomas J efferson 
al Presidente Monroe, fechadas respectivamen
te en 23 de junio y 24 de octubre de 1823. De 
-ambas se colige que nada podía haber que cal
mase en tanto grado las ansiedades del Gobier
DO de Washington, satisfaciendo al mismo .. 

tiempo las necesidades de la ley de gravitación 
política, como apoderarse de la isla de Cuba. 

En la primera de estas cartas se expresó
Yr. J e:f1=erson en el orden siguiente: 

"Ha venido á visitarme hace poco un señor-} 
Miralla, natural de_Buenos Aires, pero avecin-
daao .y~esiaente  en Cuba hace cosa de siete á ( 
ocho años. Es persona de intelig.encia, de mu-
cha instrucción y amante (le comunicarse fran-- . 
camente. Me parece, si no estoy muy equivo- . 
cado;"" que V. lo CQlloce personalmente. Me,. 
aproveché de la oportunidad de su visita para
enterarme dAto estado del sentimiento público- \ 
en Cuba con respecto al porvenir de la isla. 
Según él, los cubanos desearían continuar co
mo están, pero están convencidos de que eso· 
no puede suceder. Si por cualquiera circuns
tancia llegare á consumarse la separación entre, 
Cuba y España, ellos preferirían ciertamente
la independencia absoluta, con tal que hubiese, 
la certeza de que esta sería protegida. No ha
bi~ndo  esta certeza" el problema cambia, de as-" 
pecto, habiendo algunos que quisie.ran la incor-
poración de Cuba en México, y otros su an exión_ 
á los Estados Unidos. No se piensa en Co
lombia, porque está demasiado lejos para poder· 
prestar pronto auxilio. Las razones que se ale· 
gan en favor de la unión con México son entre· 
otras, que la Habana se haría entonces el em
porio de todos los productos de aquel inmenso
y rico país, y por consiguiente el Inedio natu
ral por donde tendría que efectuarse su comer
cio, y que COIno México no tiene buenos puer-" 
tos en su costa oriental, Cuba vendría á ser el 
centro ó el depósito de su poder naval. De todo 
ello se deduce, qwe en gran parte al menos, el 
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Gobierno de 1á República estaría en manos de 
lo~  eub8.llos, ó dependena de ellos. En favor 
de la anexión "108 Estados Unidos niiÜta la 
idea deque¡' es~s..vi~en la:$.~s cua~J!ar-" 

tes a~  las e~$clotieS  'de 'CUba, que SU Gó
bie~  esestable,y que' ellos son la Potencia 
'más': (.aap~ ~~ socorrer Pron1¡aménte l~ isla ~ 

-caso neceSáno. . Con los Estados Unidos hay 
la certeza '''de que se ll~gará  á grande alttira~  t 
:habrá paz y segq:ridad, á ¡lo que se agrega que 
la isJá. entrarla, C9~Ó  uno 4e 'tantos miemqros, 
.á cón.$tituir la soberania naciohaI, lo cual no 
POdr.la ~ce~er con Ing~~r.ra,  de ~ien nunea 
sena l1li8 que una coloI1la subordinada á sus 
inte:reses. \~l' se~or lrIi-alla di~e  q~e  !.lo hay 
un· hombr~  en Cuba qlle n~ eSté dispuesto á 
resistir cuanto sea pomble'la. dominaci6ningIe
sao Confieso que de esto no tenía yo la menor 
idea cuandQ escribf á V. mi última carta ~  - _La 
agregación de CulJa á. nuestra COl)fedemci6n es 
exadtamellte lo que se necesita para redondear 
nuestro poder nacional,' .y llevarlo al más alto 
grado de interes". . 

Exfla.segunda carta, dijo Mr. Jefferson: 
",Deseamos adquirir para nuestra Comede

'ración alguna ó algunas de las provincias espa
ñolas' '.Cónfi.~so  francámente que siempre he 
mirado á la isla de Cuba como la agregación 
más interesante que pudiera hacerse á nuestro 
sistema de Estados. ~a  dominación, que, jun
tamente con la Punta de Florida, nos dana esa 
isla sobre el Golfo de México, y sobre los países, 
y el istmo que sus aguas bañan, no menos que 
'sobre las otras aguas que en él desembocan, ó 
que con él ~e  reunen, colmaría seguramente la 
medida de nuestro bienestar político". 

t4¡ o' 

CAPtTuLo VlI. 

EL PERíoDO DE 1823 Á 1,826,..
 ' 

: " 

1 En los tres aiLos transcurridos,desde la fooha 
~ ·de las manifestaciones ofioilJ,les y ex~raoñCi~es  

.,', 

;: americanaS de que ·se ha dado c'Qenta en el c~  

pítulo. antecédente, hasta la de la reunión qel" 
famoso Congreso. de Pana.IQ,á., la actltud! de los 
Estados Unidos de América con relación á la 
isla de' Cub.a :no cambió ni un instante. .. 

Yr.Jokn Quincy Adams, 8eGretario .de Es
tado de Mr. :M~nroe, babía sucedido á éste en la , 
Presidencia ,de la Unión (marzo 4 de 18~5), Y 
la politica con respecto á E~paña, en la Cll.Ets
ti6n de Cuba, como en todas, no había 'encon
trado variación. El fantasma de que la isla 
por cualquiera combinación de circunf;l~ncias 

cayese en manos de la Gran Bretaña, ó de otra 
fuerte Potencia maritima, llenaba de aprensio
nes al Gobierno de Washington, y continuaba 
obligándolo á contraer compromisos y hacer 
declaraciones, que de otro modo habria tenido 
el mayor empeño en evitar. . 

A las manifestaciones que Mr. Nelson, Mi
nistro amerieano en Madrid, había hecho al 
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Gobierno de España, en obediencia al despachO' 
de Mr. John Quincy Adams de 28 de abril de· 
1823, había contestado el señor don Francisco· 
de la Zea Bermudez, Ministro de Estado de 
S. M. C., en términos que demostraban no so
lo impaciencia, sino t.ambién falta de confianza. 
en la sinceridad del Gobierno de Washington. 

"Su Majestad" dijo el señor Zea y Bermu-· 
dez, no ha pensado nunea en ceder á ninguna 
Potencia las islas de Cuba y Puerto Rico; y' 
muy· lejos de ello, está firmemente resuelta á 
mantenerla bajo la sujeción y autoridad de· una· 
legítima soberania." 

"Esta formal declaración," agregó, "será bas
tante para satisfacer los deseos que tiene el Go
bierno de V., según se ha servido V. comuni-· . 
carme, de enterarse de las intenciones de
España con respecto á este particular. Lo es 
para España la no menos explícita que V. me 
ha hecho de que los Estados Unidos no permi
tirán, ni mucho lnenos auxiliarán, plan alguno 
que tienda, por medio de expediciones, arma
mentos ó cualquiera (,tra cosa, á fomentar dis
cordias intestinas en las mencionadas islas,. 
perturbar su tranquilidad, ó intentar su sepa
ración del Imperio español. El Rey, mi amo,. 
ha experimentado un gran placer, al escuchar 
estas seguridades." 

y después de hacer constar que en vista de 
esto creía el Gobierno español que el de Was
hington "tomaría medidas eficaces para impe
dir que los súbditos rebeldes de S. M. en Amé
rica, valiéndose de nledios secretos y tortuosos, 
acopiasen en las costas de los Estados Unidos 
arlnamentos destinados á hostilizar el comercio 
español en los mares del Nuevo Mundo, ó á 

atacar las dichas islas, introducir en ellas una 
revolucion,' ó promover su separación de la ma
dre patria;" concluyo el señor Zea J;3ermudez 
asegurando que S. M. estaba persuadido de que 
el Gobierno de Washington, "dispondria inme
diamente lo necesario para cortar de raíz estos 
males, puesto que es imposible suponerle igno
rante de que ha habido y hay aún muchos ca
sos, en que, con infracción de las Leyes del 
pais, se han construido, armado y equipado en 
puertos de los Estados Unidos de América, pa
ra los llamados Gobiernos de México, Colom
bia y Buenos Aires, buques de guerra y corsa
rios, que convertidos frecuentemente en piratas 
han sido empleados en insultar y hostilizar no 
solo á las mencionadas islas y s",:! comercio, si
no también el comercio y navegación de otras 
naciones." 

Este despacho revela que en su fecha, toda
vía no había consentido España en admitir en 
Cuba y Puerto Ricó Cónsules americanos. El 
señor Zea promete en él que cuando el Gobier

.no de Washington hubiese dado al de .Madrid 
las seguridades deseadas, S. M. se apresuraría á 
considerar si debia ó no accederse á recibir á 
dichos funcionarios. * 

Hay un despacho de 27 de abril de 1825, de 
}Ir. Clay, Seéretario de Estado, á MI'. Everett, 
sucesol~  de MI'. Nelson como Ministro america
no en Madrid, donde se manda á este último á 
decir á España, "que los Estados Unidos están 
sat.isfechos con que, como al presente, conti

" El primer Cónsul de los Estados Unidos de América en la Haba
na rué Mr. William Sbalar. en 1830. Antes de él solo bnbo Agentes co
mercillles. 

:') 
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núenlas <.los islas en lnanos de España, con sus 
puérlos abiertos á nuestro comercio," y que 
"este Gobiel-flO (el de W$shington) no desea. 
cambio alguno de aquélla situación 'politiea," . 
agregando;por-vta de prueba, que "la P9bla.- . 
ció~  de las dos islas, por su composición y por 
su número, es, por' ahora., incapaz de preservar 
su autonomía;" que "las fuerzas marítimas de 
las vecinas Repúblicas de México y Colombia 
no son, ni p1'obablemente, lo ·serán por largo 
tiempo, suficientes para protejer dichas islas. 
si llegasen á conquistarlas:" .que esto "manten· 
dría á los Estados Unidos en un· es~o  de 
constante aprehensión y alarma, consideran... 
do la posibilidad de que las referidas posesio-. 
n~s viniesen á. caer ¡entonces eu manos de una.. 
Potencia menos ·amiga. de ellos que España". 
y "que este p8lÍS prefiere .que Cuba y Puer
to J;tico permaDeicandependientes de Es
pafia." ~¡  

Aparece de una nota que Mr, Clay dirigió á 
Mi'. EV'ere.tt en 13 de abril de 1826, que el Go
bierno de España había ·puesto en un apuro al 
de W&.shington, pidiéndole qué; ya que se en~  

contl'aba tan bien dispuesto en favor de que 
Cuba y Puerto Rico siguiesen siendo posesiones 
españolas, se firmase un Tratado entre los dos 
países, pOl' el eual se garantizase" á España la 
continuación de su soberanía en las dos islas. 
~Il'.  Clay dice: "nosotros no podemos entrar en 
ninguna clase de est.ipulaciones para garanti
zar á España, por Inedio de un t.ratado, la 
preservación de su soberanía en las dos islas 
luencionadas; y el Presidente ha aprobado que 
V. haya dicho explícitalnente que nos es hnpo
sihlü contraer un eompl'olniso de ese género, 

~'Si 'la proposición volviere á repetirse, deberá 
V. reQ~arla de nU43Vo." . . . 

Volvietido ahora,}a vi&ta hacia él lado qe·Ou
b~, bue~o' será h~er  oonatar que hast'a ;~p.tQ~-:  

ces nada hay que acredite, ni aún haga Siquie
ra ~ospechar,  que el s~ti.uPentode los cubanos 
all-dl\viese' en armoniB. cón los plane.s y pro-o 
p~~itos americ~os~. .' 

Hasta el año' de 1837, ~  su~rte,de  la' isla, 
salvo en e.l brevísimo ,P~Qd,Q,  dela'd9min~ci6n  

inglesa, que solo duró de agosto de 11~'  á julio 
.de 1763, había estíl40 en todo tiempo iden
tifica,da con ~ de, ~sp8.ña, y la vrovinc~a  ultra
marina había seguido Pf)N p,a.ssu en todas sus 
:Mripecias, á la madre p,t,ri.a, dis~t,aÍldo con 
ella q.e 1~ anti~:ua~ liQe~tad~s ~entras existie
ron,-y en r~~liaa~  mucno, ~lempo  despu~s:  de 

··que en lamett*9.po~i  las huóie~  ahoga~o  ~1  '68-, . 
píritu centralizado.r.Q..eJa ca~ de' Aust~la,-:y 

gozando ,1,1.1 igual de ella' de los beneficiQ8 obte-· 
nidos por constituciones ~cri~as  cul:tndo quie
raSiue' estas se promulgaron. .' " 

.Por circunsta.ncias especia..lísiJnas, en qu~  ~n
traJ;l por un lado, los cuida9.0s graves q1,l~  ~o
dearon por todas partes ~n  ::murop~  á,.. los 'mo
narcas .españoles h~ta  el afio ante citado ~e  

1762 en que vinieron los ingleses y se apodera
ron de la capital de la Grande Antilla, y por el 
otro, la poca estimac.ión, comparativamente ha
blando, en que se tenía á esta última, pues ni 
por su tanlaflo, ni por su Roblación, ni por su 
riqueza, podía en nada demandar la atención 
que tan imperiosamente exigían los vastos y 
riquísimos territorios de la Nueva España, el 
Perú, la Costa Finne, y las demás posesion~s  

continentales de España en el Nuevo Mundo, 
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Cuba había quedado, como si se dijera olvida

da y entregada á S.l misma, disfrutando de una·
 
especie de gobierno auton6mico altamente in

teresante y digno de estudio, y viviendo tran

quila.
 

Si antes de que vinieran los ingleses se hu·
 
biera tratado en la isla de alguna revoluci6n"
 
esta no hubiera sido de seguro para cambiar de
 
dueño. Y bien lo demostr6 la resistencia que
 
los cubanos ofrecieron á las poderosas fuerzas

con que la Gran Bretaña vino á atacar su capi

tal, y el sentimiento de hostilidad profunda que
 
se tuvo en todo tiempo entre las masas del pue

blo contra los victoriosos extranjeros.
 

Mucho ménos lo fué después, cuando merced._
 
en mucha parte á medidas inauguradas duran

te el régimen de gobierno de la gran Bretaña,
 ;¡; 

,.,i'se echaron por tierra las barreras que mante
"~i 

nían á la isla de Cuba como secuestrada del res
to del mundo, y se di6 muy gra.nde impulso al 
desenvolvimiento de la riqueza agrícola y co
mercial del país. Podía la isla de Cubá haber 
estado descontenta de su situaci6n política; pe
ro nada hubiera podido inducirla á entrar con 
gusto bajo la dominación de los Estados Uni-, 
dos de A.mérica, 6 de otro pueblo de la tierra. 
Si lo que ya en 1804, había pasado en la Loui
siana, no se sabía en Cuba, no era difícil adi-
vinarIo. * 

.. El de8contcnto del pueblo dc Louisiana puede comprender8e bien 
cuando se leen 10.8 que pudieran llamarse "Expresiones dé agraviml" 
que dirigió 0.1 Senado y á la Cámara de Repre8entante8 de los ElItados 
Unid08 de América, en dioiembre 31 de 1804 y enero 4 de 1805, que 86 

encuentran impresas en el tomo primero (pá.gina 396 y 400) de Jo. parte 
denominada Jlfiscc1ánicu de lo. edición en folio de los Amcrica1~  Statc 
Pnpers. 

Si en Cuba hubo realmente, como se ha di
"oCho por alguno, quien fuese partidario de José 
Bonaparte,-cosa que por cierto no envolvía 
'un cambio de nacionalidad,-es lo cierto que 
el sentimiento en las masas contra aquel mo
narca fué extreinadamente' marcado. Los al
borotos que hubo en la Habana en 21 y 22 de 
Marzo de 1809 en que fueron víctimas de mul
titud de atropellos los franceses que allí resi
dían, y la necesidad en que se vieron todos sus 
,compatriotas d~.  emigrar de Cuba, con no poc,o 
perjuicio para la agricultura de la isla, dan de 
ello abundante testilnonio. 

Cuando enlpezaron las revoluciones en Mé
xico y la A.mérica del Sud contra la dominación 

·española se sintió en Cuba el resultado. Hubo 
,en 1822 la conjuraci6n que se llam6 de la C(t
dena Eléctric(t, cuyo asiento estaba en Puerto 
Principe, y no condujo á resultado alguno; hu
bo también la que se denominó de Los Soles 
de BolÍ1,ar que debía proclamar la independen
ciade "La República de Cubanacán" el 17 de 
agosto de 1823, y fué delatada el día anterior; 
y hubo igualmente los trabajos de los cubanos 
que se hallaban en New York, para enviar una 
diputación á Bolívar excitándolo á ir á Cuba 
para libertarla, cuya diputaci6n salió de aquel 
puerto con destino al de la Guaira en la goleta 
Midas en 23 de octubre de 1823, y se compuso 
de los señores don Gaspar Betancourt Cisne
ros, don Fructuoso del Castillo, y don José 
Agustin ~~rango;-los  de la Juntct Patr'iót'Íc(t 
Cubana establecida en la capital de México en 
4 de julio de 1825;-y los no poco nunlerosos 
-de las logias lnasónicas que entonces había en 
{Juba y fuera de ella;-pero todo ello careció 
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ele ilnportancia práctica y fué apa.gado sin difi-" 
eultad, y.sin sangre, excepto en un Gaso, 'y an- . 
duvo siempf~  por rUmbos en que la ánexión.'de· 
Cubá á Ids"Estados Unidos de América no en
trd ~ra:nada.  El Gsso exeepcional de que se 
ha:'Hecho mención fuá la sentencia .de muerte· 
contra los jóvenes don Francisco Agüero y 'don 
Andrés 'Sánchez, de Puerto 'Pí'ineipe, que fue-· 
ron áhbrcadQs el 14 de mayo de 1826. ' 

"A pesar de las:c~cunstanciá.8por~ue'¡había·.  

atravesado la isla,":,diee el "Genei-al' 'Concha * 
"á pesar de la honda huella que en el país de- . 
bieron dejar los tres años de régimen constitu
cional de 1820 á 1823" que fueron ~res  años de 
agitación y graves conftíctos, y á pesar de las 
maquinaciones de los más fogosos insurgentes 
de Costa Firme'y México, Cuba continuó tran
quila sin que hasta 1836 viniese á interrumpir 
su paz profunda, ni á detener el rápido curso 
de su prosperidad ningún movimiento insuITec
c.ional, ó gran suceso político, si no queremos 
dar este nombre á alguno que otro levanta
miento de negros, ó á alguna q~e  otra conspi
ración de diverso género fácilmente reprimida." 

y bueno es que se sepa, y se diga y se repita 
¡¡.ltamente, que este resultado no se debió en 
modo alguno á la sabiduIia, tan á menudo pon
ierada, aunque solo por personas ignorantes, 
S de mala fe. de las leyes de India~,  ni á la vír-. 
iud intrínseca del régimen de gobierno. Se 
lebió solo á las virtudes, al patriotismo previ
~or  é ilustrado de los prohombres de Cuba, y á 
.as circunstancias especiales en que se encon... 

• Memorinl'l, eto. 1853 pago 10. 

tr6 la isla, durante el reinado d~  Don Fernando 
VII, y lape~neia e~ lladrid del gran cu
bano, de imperecedera 'memoria, don Fr~ci~  

co de Arango y Parreño. ;. 
"La prosperidad, de Cuba," dice, el GenNal 

Concha 'en BUS Memorias;., "no se debe,á,IQlqW3 
se entiende por legislaci6n, de Indias." * y 
aunque tan ebmpetente autoridad nó lQ hubie~ 

se así declarado y ,reconocido, bastarfa. para 
dejarlo constante, el mAs. ligero exámendeaquel 
Código. Una de esas tán ponderadas ley~s,:l~  

7 del titulo 27, libro 9~  previene que.'~en  nin:
gún puerto, ni parte de las Indias Qe~eD¡tale89  

islas y iierra flrm.e de los mares deJ norte ,y del 
sud se admita ningún géuero de tratos .con ex-:
trailjeros, aunque sea. por, vía de rescate" Ó 
cualquiera otro' comer(}iú:, pena, de la vi<la Y 
perdimiento de todos sus bienes á los que con
travinieren." Y esa ley que todavía e.ba en . 
fuerza en 1796, no vino á modificarse en, ~ste  

año, por Real .Orden de 14 de julio de.1796, 
sino en el sentido de reducir la pena á sitnple
mente la de seis años de presidio.. . 

Juntese esta ley con todas las otras restric
tivas de todo movimie~to.,  y se excl~~á  con 
razón como lo hizo don José Antonio &00 en 
su famosa "Carta de un cubano á, un amigo 
suyo" escrita en Gihraltar en 12 de diciembre 
de 1846, é impresa por primera v~z  en Sevil~  

en 1847, "que las leyes de Indias consideradas 
mercantilmente son protectoras del monopolio 
y enemigas de todo progreso: conflideradas ju
dicialmente son tan huperfectas que no pu

• lIemorias de 1863 oapitulo 11. 
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diendo decidirse por ellas, ni en lo civil ni en 
en lo criminal, es meuester acudir á los Códi
gos de Castilla: consideradas literarialnente, 
lejos de elevarse á la altura de los conocimien
tos modernos contienen disposiciones que son 
la mengua de la ilustración: consideradas reli
giosamente son un monumento de intolerancia 
y persecución: consideradas en fin bajo el as
pecto político son bárbaras y tiránicas, arman
do á los gobernantes con las más teInibles fa
cultades." 

Puede agregarse con elilustreescritorcubano, 
que la prosperidad de Cuba no, empezó sino 
cuando COlnenzaron á abolirse muchas de esas 
leyes tan· decantadas, y cuando el monarca ab
soluto de España, y sin. embargo benefactor de 
Cuba, dictó las medidas que le propuso Arango 
en 1791, 1793, Y 1795 para mejorar la agricultu"" 
ra de la isla, y á instancias del mismo, destruyó 
el monopolio del tabaco, estableció en 1801 la 
libertad de comercio, promulgó la famosa or
denanza de colonización de 21 de octubre de 
1817, é hizo lnultitud de otras cosas que jalnás í: 

se olvidarán por los cubanos. El autor de es
te Estudio ha tratado largamente ese intere
sante y singular asunto en dos obras suyas, * 
que pueden consultarse con facilidad, y en que 
se vé bien claro el contraste, no menos grande, 
respecto á Cuba, que respecto á la misma lne
trópoli, entre el imperio de lo que se llalna con 
escarnio el "réghnen absoluto," y el predomi
nio de lo que pOlnposalnente se bautizó con el 
nOlnbre de "ide~s  liberales." 

No debe cerrarse este capítulo sin lnencio
nar en él el folleto que en septienlbre de 1823 
publicó en la Habana el ilustre cubano don 

Francisco de Arango y Parreño con el título de 
"Reflexiones de un habanero sobre la inde
pendencia de esta isla." 

TaIIl;poco puede omitirse que en 1825, y mer
·ced á los temores sentidos por España con res
pecto á la seguridad de la isla se dictó la Real 
·Orden de 28 de mayo de 1825 que prácticamen
te colocó á Cuba en estado de sitio, y se esta
bleció contemporáneamente en la Habana la 
Comisión Militar lpjecutiva y Permanente, pa
ra conocer .de los delitos políticos. 

• Vida de don José de la Luz y Caballero. y Vida del P"esbUero 
-don Félix Varela. publicada.s la.s dos en New York. 
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CAPITULO VIII 

EL CONG;RESO DE PANAMÁ 

,.(~826) 

El p~nsamiento  de Simón Bolív~r  de que las 
nacionés hiS'pano-americanas se reuniesen en 
A~blea  Gene~l  en la ciudad' de Panamá'pa
ra 'tratar de asuntosrela~iv~  á ~a ~reservac~ón 

d.e la paz entre ellas, ya' su comnn defensa, 
¡¡ue ,se llevó á efecto en ,el año de 1826, tuvo 
mucho que hacer con la isla de Cuba, especial
mente en la determinación del movimiento á 
lue ~e  refiere e~te  Est'lldio. , 

Colombia" Méxioo, Chil~, las Provincias Uni
las del Río de la Plata, el Brasil, y por. ~11pues
iO el Perú, donde pr~sidía'Bolivar  y de donde 
?artió la iniciativa, aceptaron la invitacion que 
;e les envió, á ese efecto y se prepararon para 
levarla á cabo. Si las demás naciones recien
¡emente establecidas en Aniérica no enviaron 
¡us representantes á aquel Congreso, no por 
~llo  dejaba de ser claro y bien conocido el pen
,amiento de todas. * 

* Es un heoho curioso que los dOl' Secretario8 de esta memorable 
lBamblea, fueron oub~nos.  Uno do ell08 fué don Franoisoo del Casti

75.
 

En los artículos 8? y 9~ de las instrucciones 
dadas en Lima, bajo los oj"Os de Bolívar, en 
mayo 1'5 de 1825, á los Plenipotenciat19S del 
Perú, ~e  dic~  lo sig:ui~nte:; .' . , , 

"Art. 8~  Como mlentr~'1as  ISlas de' Puerto
Rico y Cuba pertenezcan al Gobietno espaiíol. 
tendrá este un medio para mantener la 'discor
dia v fomentar ttirbnlencias y aúri amenazar la. 
independencia y la 'paz éli diferentes pUntos,de
América, procurarán UB~.  hacer' que el Con
~esoresuelva  sobre la snerte de dicha5.;isl~lJ.  

Si el Congreso, consulta.ndo ,los ver~deros ID
tereses de los 'pueblos que representa' creyera 
conv~niente  libertarlas, celebTárán un tratad~  

en el cual se señalen las fue~as  de mar y tierra, 
y las cantidades con que cada'Estado de ;Amé" 
rica debe contribuir para esta importante Ppe
ración, yen' el cual se decida si dichas islas, ó: 
alguna de ellas separadamente, se agregan á.' 
algunos de los' Estados Confederados óse les 
deja en libertad de' darse el Gobierno que ten
gan por convenient'e. ' . 

"Art. 9~  Si se resolviese que las islas de 
Puerto Rico y Cuba se agreguen á alguno de,Jos 
Estados, procurarán USS. que se decida alóris
mo tiempó si el.Estado á que se agregan queda. 
ó 'no en obligación de pagar los gastos que oca
sionare su emancipación, y en el primer caso" 
el modo y términos en que deba hacerse". 

Esta idea del Perú había sido aceptada y
apoyada por Colombia. El siguiente desp&.cho 
del Ministro de Relaciones Exteriores de aque

110, Ayudan~ de 'Campo del Phmipotenoiario Oulombiano, General don 
Pedro Brioeño Mendez:. El otro fuó don Josó Agu8tín Arang(l, Secre
tario de la Delegación Peruana. 
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]la República á sus representantes en dicho 
Congreso será leido con interés: 

"Señores: 
He tenido la honra de recibir y de poner en 

noticia de S. E. el Vice-presidente, la nota que 
.á nombre de la Legación dirigió á esta Secre
taria. el honorable señor Gual en 4 del corrien
te, solicitando instrucciones, tanto sobre el 
-contingente con que cada uno de los Estados 
·conferados ha de contribuir para libertar las 
islas de Cuba y Puerto Rico, si esto se empren
diera á nombre de todos, como sobre la suerte 
-futura de las nlismas islas después de emanci
padas. . 

La emancipación de aquellas islas á esfuer
;zos de los Estados americanos, no sería sino 
uno de los medios de acelerar el término de la 
guerra en que se hallan empeñados; y por con
iguiente en las instrucciones que en 22 del 

próximo pasado se comunicaron á VV. por esta 
Secretaría, está prevista y determinada la es
cala por la cual se fije el contingente de tropas, 

arina ó numerario con que haya de contribuir 
ada Estado para el principal objeto de la fe
eración. A aquellas instrucciones me ha.or
enado el Vice-presidente agregar, que como la 
ficacia y celeridad con que se promoverá este 
,bjeto dependerá en lnucho del empleo de los 
edios que ya se tengan preparados, si el con

ingente con que proporcionalmente ha de con
ribuir cada Estado no quedase compensado 
01' parte de Colombia con las fuerzas nlal'íti· 

nas de que se habla en dichas instrucciones, se 
,sfuercen VV. en hacer consistir en tropas el 
olnplemento de las fuerzas con que baya de 

contribuir: es decir, que no han de ofrecer VV. 
contingente en numerario, sino cuando la ma
rina con que cuenta Colombia resulte insufi
ciente, y cuando sea inadmisible el comple
mento en tropas. Conocido el valor de los bu
ques, y determinada la proporción en que cada 
uno habrá'de dar tropas y dinero con arreglo á 
su población, será fácil fijar el número adicio
nal de las'que haya de dar Colombia por el ma,. 
yor valor de buques ó mayor cantidad de dine
ro con que contribuyan los demás. 

Con respecto· á la suerte futura de aquella8 
islas y de cualesquiera otras colonias ó domi
nios españoles que á esfuerzos de los confede
rados hayan de emanciparse, el Vice-presiden
te no puede d~r  á VV. otras instrucciones que 
las que comprende la ley de 24 de marzo del 
año pasado, que tengo la honra de acompañar 
en copia. Convendrá quizás á alguno de los 
Estados americanos la agregación de alguna de 
las islas, más se perderla el principal mérito de 
los auxilios con que se emanciparan si en algún 
modo s~  les sospechase interesados. VV., pues~  

se esforzarán en que los demás Estados confe
derados, contentándose con la gratitud y per
fecta amistad que será' consecuente á tal bene
ficio, se adhiera:n á las disposiciones de aquella 
ley; y ya que sea forzoso establecer al princi
pio gobiernos provisorios, se deje á los habi
tantes de las islas ó provincias que sean liber
tadas, el tiempo y sosiego necesarios para 
determinar de su propia ,-;uerte. VV., sin em
bargo, procurarán instruir á esta Secretaría, tal) 
temprano como sea posible, de las pretensio
nes que descubran en uno ú otro. 

"Quedo de VV., con sentiInientos de respete) 
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Y distinguido aprecio, muy obediente humilde 
servidor. . 

JosÉ R. 'REVENGA. 

Bogotá, Octubre'li de 1825. 

Señores Pedro Gual y General Pedro Brice
ño Mendez, Plenipoténci4ri.os de Colombia en 
la Asamblea General de" los Estados amenca
nos." 

No hay que dec~r  que estos proyectos OOQ.
trariaban en gran manera losplánes' de los· Es"
tadosUnidos de América 'Y complicaban: sUS 
negociaciones con España. De ahf fué que se 
les hiciera oposici6n,decidida, y se df'stl1lyese 
en gran manera la e,6.cacia práctica' 'de lo qu.e 
pudiem deliberal'se en Panamá. 

Esta memorable Asamblea celebró diez se
siones 'Ó "confere~ias," ~om.o di~ los proto
colos. La inau~¡:'fuéel 22 de junio de· 1826, 
y la segunda el día siguient&. EllO de julio 
-tuvo lugar la tercera: y la cuarta y quinta, ~na'  

por la mañana y otra por la noche, seefectua
ron el 11 del mismo mes. El 12 se celebro 
la sexta, el 13 la séptima; el 141& octava y la 
novena (una de día y otra de noche), y el 15 la 
décima, que fué la última. En ella se acordó 
"la traslación de la Asamblea á la villa de Ta
cubaya, una legua distante de la ciudad de Mé
xico;" pero este acuerdo no llegó nunca '8, eje
-cutarse. Los Plenipotenciarios nombrados por 
el Gobierno de Wáshington para representarlo 
en el Congreso de Panamá no pudieron -tomar 
parte en sus deliberaciones. Mr. Richard C. 
Anderson, de Kentucky, (que fué uno de ellos) 
·estaba en Cololnbia, como Ministro de los Es

tados Unidos de A.mérica, para cuyo puesto ha
bia sido nombrado' desde el 27 de enero de 
1~3.'  . Elegido pa~a  representar á su Gobierno 
en el Congreso de PanamA., salió de la capital 
de .'Colombia p&ra dirijirse" SU' nuevo puesto 
·el 7 d~junio de l826,jT·,;al. llegar á Caittagen~ 

cayó enfarino,· y mt1ri6 allf el 24 de julio 81.. 
guiente. Mr.. J 001 R. Pomsett; de la Oarolina 
del Sud, nombrad~para sucederle, era;'el Mi~  

nistro amerieano en Méxieo, desde mano ~8  'de 
1825, y espel"Ó e~ vano'~n BU' puesto á qU& los 
plenipotenciarios ' se reunidsen en 'l'u.eu~a{~.  

segtíh lo acordado. El ótro plempoténc1&l'10, 
fu. John"Sargen, de Pennylvania, n~O  

·oom&,Yr. Anderson e114 de marzo de 1826, es
peró también en México, hasta el 14 de junio 
de 1827, la reunión del Congreso y ~só á 
los Estados Unidos it • , • , 

Entendióse d~ctamente  á ese efecto el G()
bieíno de WasIDngton con el Gobierno de Co~  

lombia; y por el lenguaje de la nota que en 4 
de marzo -de 1826,dirijió desde Bogotá el Mi
nistro 4e Relaciones exteriores de aquella Re
pública' don José, .R. Revenga, al Miriist;ro co
lombiano en el Perú don Cristóbal Armero, 
~ocllmento  públieado en las "Memorias'del 
General O'Leary'~-se  puede juzgar sin dificul
tad que la pretensi6n americana debió haber 
sido terminante. "Quiere elVice~presidente,"  

dijo el señor Revenga, "que V. instruya á ese 
Gobierno de la demanda que han hecho los 
Estados Unidos de América sobre que se re

• Reg(stcr of tite Dep(lrtmcnt ofSta te, corrcct6d to mal'ch 18t 1874
 
Pdgs. 89, 68 Y84.
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tarde toda operación hostil contra Cuba y 
Puerto Rico." A esto agregó el canciller co
lombiano que en su conversación con el Re
presentante de los Estados Unidos había creído
descubrir "que los Estados Unidos desean evi
tar tanto el que aquellas islas pertenezcan á los 
Estadós continentales, como el influjo que pue
da tener en su propio territorio la inquietud é 
insubordinación que eventualmente se intro
duzca entre los esclavos cubanos." 

No se necesitaba en realidad ningún exceso· 
de penetración para comprender á fondo la po

. lítica, que había sido por otra parte, declarada. 
y promulgada con la mayor franqueza, y hasta 
vociferada en el Congreso, en que se fundó la 
oposición á los deseos del Presidente y su Se
cretario de Estado, de aceptar la invitación para 
la Asamblea de Panamá, y acreditar cerca de, 
ella dos representantes americanos. 

"Prestando la atención debida á la seguridad 
de nuestros Estados del Sud," había dicho en 
el Senado, MI'. J ohn Holmes, Senador por
:M:aine, "¿podrémos permitir que las islas de
Cuba y :Ruerto Rico pasen á manos de esos· 
hombres embriagados con .la libertad qu,e 
acaban de adquirir~. _.' ~Cuál  tiene que ser 
nuestra política~  Cuba y Puerto Rico deben 
quedar como están. El Presidente ha dicho· 
de un modo muy distinto á toda la Europa, que 
nosotros no podemos permitirque se transfiel'a. 
Cuba á ninguna de sus potencias. Y un len
guaje igualmente decisivo tiene que usarse con 
los Estados Sud-americanos. Nosotros no po
demos pernlitir que sus principios de emanci
pación universal se pongan en ejercicio en 
una localidad tan hllnediata á nosotros, donde

81
 

se nos pueda transmitir su contagio con peligro 
de nuestra tranquilidad.". 

El Gobierno mismo ,contra quien se dirigían 
estos argumentos, estaba fuertemente impre
sionado con el princ.ipio á que aquellos obede
cían. La diferencia estaba en que el Gobierno 
deseaba hacerse parte ell el pleito, y tener de 
ese modo ocasión práctica de ejercer su influen
cia' mientras que la oposición, como casi siem
pre sucede, se quedaba en palabras. 

Las instrucciones generales, preparadas en 
8 de mayo de 1826, por MI'. Clay, para los Ple
nipotenciarios americanos, que llegaron tarde á 
Pánamá, dedican gra:p:de espacio á este asunto 
de Cuba. Defiéndese en ellas la incapacidad d~  

Cuba para gobernarse á sí misma. Se estudia 
la hipótesis de hacer á Cuba independiente, 
garantizándose esta situación por otra Poten
cia, y se rechaza igualmente la idea. Se habla 
de la anexión de Cuba á México ó á Colombia, 
y se la encuentra impracticable. Se pintan las 
dificultades de que estas naciones conquistasen 
á Cuba, y se explica largamente que si lograban 
hacerlo, no podrían conservar su conquista. Se 
considera la importancia que tendrá Cubacuan
do se abra una ruta inter-oceánica á través del 
istmo americano, y se dice que por eso mismo, 
la obra de Cuba y del Canal se han de hacer 
no por esta ó la. otra nación, sino por todas en 
conjunto. Y como resúmen de todo se dice: 
."Si Vdes. no pueden recabar de esas Repú
blicas que renuncien á todo designio de inva
sión y conquista de Cuba y Puerto Rico, ha
rán Vdes. el mayor ~sfuerzo  posible para 
inducirlas á suspender la ejecución de sus pro
yect~  hasta que se sepa el resultado de los 

6 
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pasos que estamos autorizados para creer que 
ha dado ya el Emperador de Rusia en unión· 
de sus aliados, y á instancias de los Estados 
Unidos, para poner fin á la guerra, pasos que 
aqui se dice han sido también solicitados por 
Colombia. Esa suspensión es un acto de cor
tesía y atención que se debe oá Rusia, y cons
tituirá una prueba' de : deferenc~  que aquella 
gran Potencia no podrá dejar de agradecer y 
apreciar en alto grado." 

Aún antes de haberse esctito estas Instruc
ciones, á saber, en 20 de enero de 1826, se ha
bia dicho en un despacho, confidencial en su 
fecha, pero'publieado d~s.pués,  (American State 
p'~rs,  Fore~g'(l,  ~f;fltiQns,  V~l:  "Vlpá~l~~l)  

~do  por el Minlstro ,aw.et:J.~o en Madrid, . 
Mr~ .Everett, 111 DR-que detIn!aIitado, Minis~ro  
de Estado de Es~ña,  que una de las ventaJas 
qu~}~ndria,  el:l:~r«t~ot~~  ~uchas  que se expli
Q&ron, la cest\c16~  del est,a,do de guerra entre 
Esp.aña y sus. coloni.a$, era la de ~vitar  "la pér
dida de las islas de Cuba y Puert9 Rico." En 
la opinión del Gobi~rnó  de Washington habia 
razones para creer,l dijú Mr. Everett, que la 
conquista de esas islas por las nuevas Repúbli
cas podria tal vez realizarse; pero haciendo la 
paz con éstas, "8. M. podrá' decir que ha 
.asegurado por tiempo indéfinido ·la posesión 
de ,aquellas." Sin pretender profetizar lo que 
deberá ~contecer  en el curso de los siglos," 
añadió la nota, "lo probable es, sea cual fuera 
la manera con que se considere el asunto, que 
á lo ménos mientras tengan vida las combina
ciones polfticas que pueden formarse ahora, 
las referidas isias continuarán reconociendo, 
en paz y con agrado, la supremacía de España, 

-constituyendo para esta naci6n" dependencias 
'muy ricas, sitp.a~s  en lugar cóinodoplira ser
vir de mtermediariaseri el inmenso trátie()';co
'mercial qúe se'ha de'de~vol?er' nattn'aJ.men-· 
te" ~n ~tie~vo dé, paz entre "la ma~ pát~<y las 

.- colonlas que luchan hoy por su lndependen.., 
cja:'" , . ' . 

Un dia después de la fecha de las Instntooio
nes, á saber, e:íl15 de marZo de'1826, 1 el :Pr9si

·,dente Mr.' Jdhn Quincy Adams, '~Í1  Mensaje' 
"que"érivió'al Con.gréSo de loé Estados,IUnidos 
,en respuesta á UDa resolución ádoptada por la 
'Cámara de Representantes, se eXl>resó eoinG 
.sigue: 

"La condieión de las islas de Guba y Puerto 
'Rico e~  un asVnto d~  profund.ointerés"oqné1n.. 
::O.uye directamen~e sobre los ·mt6reSés presen·, 
tes yfututos de nuestra Unión. Laeorrespon
·dencia que se aéompaña demostrará ~uan:  $e
-riamente ha ocúpo,d6 este a.sunto la atención; 
del Gobierno. La invasión de ambas islas [por' 
fuerzas combinadas d~  México y Colombia es, 
serib. se confiesa,uno de ~os objetos que h~.  

,brln de tratarse en Panamá,. Los resultados 
:á que esto pti~da  conducir en vista de laeom
pO'sición peculiar de la población de aquellas 
islas, y el peligro posible, de que al fin yal ce.-
bo vengan á caer estas en manos de una nación 
de Europa, que no sea España, no pernrlten 
mirar con indiferencia lo que se delibere en Par 
namá, ó las consecuencias que de ello podrán de
rivarse. Creo innecesario extendenne más so
bre este asunto: bastándome decir, que la tota
-lidad de nuestros esfuerzos habrá de encami
narse en el sentido de conservar el estado ac
tual de las cosas, ,la tranquilidad de las dos is
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las y la paz y seguridad de sus habitantes. W 

La. Comisión de negocios extranjeros de la, 
Cámara de Representantes de los Estados Uni
dos de América, que diez días después de este 
Mensaje, á saber, en 25 de marzo de 1826, re
comendó que se enviasen delegados americanos 
al Congreso de Panamá, se expresó como sigue: 

"Junto con la cuestión de la guerra entre 
~España y los nuevos Estados, hay que consi

derar otra muy grave, relativa al destino de las
islas españolas, especialmente Cuba. Si conti- . 
núa la guerra se intentará seguralnente la in
vasión de aquella isla; y esto es uno de los. 
asuntos de que se va á tratar en Panamá. El 
punto como quiera que se le mire es serio para. 
los Estados Unidos y tiene que ocupar su aten
ción. Nuestras relaciones con Cuba son de tal" 
naturaleza que lo que en ella pasa afecta á 
nuestra industria. El Ca,stiUo del Morro se 
pu'ede considerar como una fortaleza en la boca 
misma del Mississippi. 

Infinitamente más importante que todo eso, 
hay el. hecho á que no podemos cerrar los ojos, 
de que si la invasión de Cuba no se efectúa con 
fuerzas irresistibles, que no es posible suponer 
.puedan organizarse por los nuevos Estados, se 
renovarán á nuestra vista, en aquella preciosa 
isla, las terribles escenas de Santo Domingo. 
Un esfuerzo de los Estados Unidos para evitar 
semejante catástrofe no puede ser costoso; pe
ro aún que lo fuese, hay el deber de intentarlo, 
pues nada sería capáz de justificar su omisión." 

CAPITULO IX. 

DE 1827 Á 1837 

Las inqui~tudes  del Go1?ierno de los Esta
-dos Unidos de América llegaron, si puede
.asÍ decirse, á su colmo, cuando á mediados E-t 
de 1827 se enteró, por una comunicación con
fidencial de Mr. Everett,' Ministro america
no en Madrid, de lo que se llamó una "intriga 
britániea," ya empezada á poner en ejecución 
para revolucionar la isla de Cuba é inducir 
á sus habitantes á. declararse independientes 
de España y colocarse bajo la protección de la 
Gran Bretaña.' 

Dijo Mr. Everett,' en carta particular de 
17 de agosto de 1827, dirigida' á MI'. Clay, 
Seeretario de Estado, lo que sigue: 

., La adjunta copia de un despacho con
fidencial del Conde de la Alcudia, Embajador de 
España en Lóndres, al Ministro de Estado 
en Madrid, me fué entregada hoy por un ami
go personal, en quien tengo la mayor con
fianza. De la autenticidad de este despacho 
no cabe la menor duda, y como él llegó á 
mis manos, en la más estricta reserva, y es por 
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otra parte poco apropósito para. dal'se á la. 
prensa, me ha pwecid~  propio, tomarme la. 
libertad de trasnütirlo '(J.V. nar-a coJ,iocinP.ento 
del'Presidente, por medio de, una carUt parti
cular, suplicándole se". sirva 1lp, ponerla,~:ptr~ 

los papeles públicos d61l)~p~tame~o  de Es
tado. 

.H En esa n~ta el Embaiad~,  e~~ñol  da, 
cuenta á su Gobierno de un plan conc~bido  

por el de Inglaterra yya puesto parcialmen •te ,en ejecución, parA proDloveruna re'VUelta. 
en las islas OanarilU( y la ,de'Cuba. Las fuentes 
de donde tomó suS noticiaS el Conde: de la Al
cudia: son, como V. verá,'del cal'áater más,res-· 
petable] y de .natu~leZ8.  tal' q~e'  'no es· posi
ble abT'lgar dudl'S .respecto de]os ñeehos. El 
objeto, á lO' q~e. pareee,: es establecer'y afir¡ 

mar en esas: islas: la' influencia británica" y
obt-ener en sn -día la. posesión de BU terri:tOr-· 
rio. El disfráz _e una expon~nea  declaJ."&.< 
ción de indepenaencia por parte de los' ha
bitantes sol<? tiene poreausa, como expresa-
mente se confiesa, no despertar los celos de
lós' EstadOs Unidos. . 

Me ha parecido de alta importancia".dar á. 
V. cuenta de 'ese asunto desde el momento 
en que llegó á mí la primer noticia 'de lo 
que pasaba.. Y como esta carta ha de ir por
el correo francés que sale esta noche, no tepgo· 
tiempo para extenderme mucho. El Presi-· 
dente veráell el momento cuál ha de ser el. 
efecto de los proyectos de que se trata en 
los intereses de los Estados Unidos, y tomará. 
las medidas que sean propias' para desbara-· 
tarlos, ó para contrariar sus consecuencias. Si 
para llevar á cabo lo que Re decida mi con

cu~~ncia  fuese necesaria, se servirá V. favore
c~rm.e  COll las corresp9ndientes instrueciopes. 
Entre tanto 'me" oe~p~ de recoger cuan'tos 
infórmese Pu_ed8:11';O'btet;l~e  aquí res~pto'de  

e~(particllTar,Y,~~.áV., por 8ttpÚésto,
cuantó ,ne~e  á ~ coilocmnento. . 

"Es ciertamente singnlat, que· el 'Duque 
de Wellington, haya. informado al ~baj~'"  

dor és¡)an..01 de un ,l?lan~on.cebido y' ~e
.zado á e~cutár por un ,Gabmete de que ~l  

m~o  formál!ti; parte.. Ita eir'1icaci6n' se 00
cue~tra  Jlr~lJabr~ent~  en.~  profun(lo dís~  

gusto é lm'biei6n que 1e han cauSAdo: lbs t\ll; 
timos cambios dellá Adfuinistraci6,n. 'E~·'tJtril
bién singritar que' el 'señor Salm6n nada m, 
haya dicho tampo~o'  acerca dé' este "proyée
to ~  que él sab~  bien no puede ~r  indi~tí~  á 
los EstMos Unidos, r con respecto.al cu~l  00
bíá. supone~e".que  'éesperase la eóóperáeión
dé aquellas. ' .¡ , ' . , 

"Sbbre éste punto y otros relaciona.dos' con 
el-mismo asunto, me comunicaré con V. mas 
en detallé; en mi próxima carta." 

"'Soy de V. etc.," , 
El despacho confidencial del Conde de la 

Alcudia á que 18. anterior carta' se refiere dice 
affi: . 

"Londres, junio 1~  de 1827: 
Excmo. Señor. 
"Estimo de mi deber informar á ·V. E., paTa 

conocimiento del Rey, nuestro señor, que este 
Gobierno envió hace algún tiempo una :fra~8ta  

á las islas Canarias, en la que fueron COmlsio
nados suyos con ordenes de averiguar si se es
taba: alli preparando alguna expedición para 
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América, y de estudiar el estado de las defen
sas de dichas islas, y la disposición del espíritu 
de sus habitantes. El resultado de estas pes
quisas fué que las Canarias se hallaban verda
deramente indefensas, teniendo muy pocas 
tropas, y estas descontentas y listas para acep
tar cualquier cambio. 

"La fr~gata  antedicha salió de allí para la 
Habana, donde los Comisionados encontraron 
que había muchas personas dispuestas á levan
tarse; pero en vista de la gran fuerza militar 
que está allí estacionada y del buen estado de 
las fortificaciones les pareció que era imposible 
apoderarse de la isla sin la cooperación del 
ejército y de las autoridades. 

"En consecuencia de los informes así obte
nidos, se han tomado medidas par~  preparar la 
opinión pública, tanto en las Canarias como en 
Cuba, en favor de Inglaten'a, valiéndose para 
ello de emisarios bien instruidos, siendo el ob· 
jeto conseguir que los habitantes se decla
ren independientes y soliciten la protección 
británica. El Gobierno inglés está preparado 
á ayudarlos en su enlpresa, evitando de esta 
manera cualquier choque posible con los Esta
dos Unidos. La operación entera se ha em
prendido, y continuará ejecutándose en con
cierto con los revolucionarios de aquellas islas 
que están aquí en Londres, yen sus respecti. 
vos paises, los cuales han designado un Gene
ral español, que talllbien se encuentra hoy 
aquí, para tomar el mando do la Habana cuan
do llegue el caso. 

"Los antecedentes informes me han sido co~  

municados por el Duque de Wellington, y los 
confirma una indicación que el mislllo hi~o  al 

:Brigadier don Francisco Armenteros, cuando 
-vino á despedirse de él para irse á la Habana. 
El Duque le dijo que si notaba en Cuba algún 
-síntoma de descontento lo pusiese inmediata
mente en conocimiento del Rey, porque la Pér-1 

l
'dida de la Habana sería cosa muy sensible para 
S. M. 

"He creido de mi deber comunicar todo esto 
.á V. E." . 

Este documento fué seguido por un despacho 
-oficial, pero privado, de Mr. Everett á MI'. 
Clay, de diciembre 12 de 1827, á que acompa-t. 

:fió un "Meniorandum confidencial para el uso 
del Secretario de Estado" fechado dos días an
tes, en que se discute extensamente el asunto. 

De todo ello no hubo más resultado práctico 
.que exacerbar. las sospechas del Gobierno de 
Washington, y afirmar su decisión de apode
rarse de Cuba tan pronto como las circunstan· 
-cias lo permitiesen. 

Los cuatro documentos de que acaba de ha
blarse se hicieron públicos, en 1855, cuando en 
unión con otros se transriritieron al Congreso. * 

En 1829 (octubre 2), MI'. Van Buren, Secre
tario de Estado, escribió á MI'. Van Ness, Mi
'nistro americano en Madrid, insistiendo de 
nuevo en todos los argumentos presentados 
hasta entonces con respecto á Cuba por el Go
bierno de Washington, y asegurando á España 
.que así com.o este último "había evitado antes 
·que cayese sobre las islas el golpe que estaba 
preparado", así tambien podría hacerlo otra vez 

ti Exeoutive Dooument Num. 121, Hou~e oC Repre8ent&ti\"ofl, 32nd 
{)ongres8, 18t. S088ion. Paginas 19 á 24. 
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si 8e presentaba la ocasión. Un añú después 
(octubre 1~  de 1830) el mismo-Mr. Van Buren 
orden6 á Mr. Va.n ,liess que di~ese  al :Ministro· 
de E~do  en Madrid que '''nosotros estam.os 
cdpte~scon  qU6~;€hlba.  permanezca, en la si
tuu,ción lén que,se encuentra aotuaknente, p~ro  

que no consentiremos en que se la transfiera á. 
nip*!tll& Potencia europ~.  ~oti'o~.deracional 
polfii.ca ~os' hacen preferl~  IgUalmente q:oo Cu
ba ~til1úe  sujeta á,'la dominaei6n de España,. 
en:' vez de que pase ,la de euálqúier Es~()
Sud-ániericaDo. Esos motivos que descubrirá· 
fMilmeiÍte la inteligencia de V. vienen étl·edu- .. 
cirse en·lo esencial á la convieeiÓll en que es-·. 
tamos de que si la isla ·cayera un día. en manos 
de alguno de esos Estados, habría '6ntonees más. 
peligro del que hoy existe, de que se,apOderase· 
de ella alguna Potencia europea". i 

'Se vi6 entonces más claramente definido que 
nunca, si semejarrte cosa'erb, posible, que en el. 
problema de la isla de Cuba el dogma' político
de los Estados Unidos de América' se hallaba. 
reducido tí un s~mple  dilema,.·á; saber: 6 la isla. 
ba de ser de los Estadps Unidós ,de AII!éri-· 
oa,'(rha de .continuar si~ndo  -de Esp~ña. 

-'Ha.y una nota de Mr. Eaton, Ministro ameri
cano en Madrid, al Secretario de Estado Mr. 
Forsyth, fecha 10 de agosto de 1837 en que, en--

Itre otras cosas, se dá cuenta de una conversa
ci6n tenida por el primero con el Ministro de 
S. M. B. en Madrid, Mr. Villiers, á quien ca
racteriza de ühombre franco, urbano, y digno
por todos conceptos del puesto que ocupa." Mr. 
Eaton dice que encontr6 entonces, ocasi6n deo 
manifestar á Mr. de Villiers, que "era de espe
rarse que el Gobi~rno  Británico no hiciese ten

tativa alguna para tomar posesión de la isla de: 
Cuba,.no ciertamente por raz6n de que los Es
tados Unidos la deseasen para. sí, ó quisiesen 
hacer 4e ella un apéndice de su territorio, sino 
porque semejante .cosa. produciría una guerra.. 
entre ambos países." Mr. de Villiers contestó 
simplemente que "InglatelT& no deseaba la po
sesi6n de la isla." . . 

No debe.ce~rse este capitulo sin mencio
nar que al periodo de que en él se trata corres
ponde la conspiraci6n denominlMia de la "Le-· 
gi6n del Aguila. Negra," cuyo asiento estaba en. 
México, y cuyos afiliados y secuaces ~D:  Cuba,. 
aunque presos y condenados en 1830 y 1831 
fueron todos inmediatamente indultados. 
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CAPITULO X 

:ESPAÑA LANZA Á CUBA DE LA FAMILIA ESPAÑOLA 

(1837) 

El año de 1837 marca un momento crítico en 
la Historia de la isla de Cuba. 

Por Real Decreto de 21 de agosto de 1836 se 
:habían convocado las Córtes del Reino para el 
24 de octubre del año siguiente, y en la Real 
Orden en que se comunicaba aquel mandato al 
Capitan General de la isla, que era entonces el 
-funestamente memorable don Miguel Tacón, se 
dispuso "que no se pierda momento en que se 
verifique en esa isla la elección de diputados, y 
que estos vengan con la brevedad posible á de
sempeñar las altas funciones de tan distingui
do encargo." En cUlllplimiento de este man
dato se había efectuado la elección el 6 de no
viembre del mismo año, con el siguiente resul
tado: Diputados por la Habana, DON JUAN 
MONTALva y CASTILLO Y DON NICOLÁS MANUEL 
-DE ESCOREDO; por Puerto Príncipe, DON FRAN

03 

CISCO DE ARMAS: y por Santiago de Cuba, DON 
JosÉ ANTONIO SACO. 

Cuando llegaron estos señores á Madrid, el 
Congt'~so  se negó á admitirlos. A consecuen
cia de un movimiento iniciado por los "libera
les" españoles de aquellos días, y continuado
hasta su desenlace en sesión secreta de las Cór
tes, se acordó que se declarase en sesión públi
ca, como .así se hizo, que no siendo posible
aplicar á las provincias ultramarinas de Amé
rica y Asia la Constitución que había de adop-
tarse para la Península é islas adyacentes, se
rán dichas provincias regida~  y administradas. 
por leyes especiales, análogas á sus respectivas. 

t circunstancias y propias para hacer sufelicidad;: 
y que en su consecuencia no tomarán asiento
en las Córtes los actuales diputados por las ex-
presadas provincias." , 

Las puertas del Congreso español se cerra-· 
ron así de repente para aquellos diputados qU& 
el Gobierno en el mes de agosto anterior había 
dispuesto que se eligiesen sin demora alguna;. 
y se cambió también de repe;nte la situación de 
Cuba, tornándose de provincia española, que· 
había sido por más de tres siglos, e~  colonia
sin representación ni derechos y gobernada mi
litarmen.te. 

Quedó pues reducido todo el derecho consti-· 
tucional de la isla de Cnba, á lo que se provee· 
en los siguientes doculnentos: 

1. .Informe de 10 de febrero de 1837 (apro
bado por las Córtes) de la Comisión especial 
nOlnbrada para tratar de este asunto. 

2. Real Orden de 27 de abril de 1837 ponien
do en planta en Cuba lo determinado por las 
Córtese 
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3. Real Orden 4e 28 de ,lJlayo de 1825; que 
por virtud,de la anterior quedó PlJ~ta  de nue
vo&n observap.ei~* , 

Contra esta,~traordinari&  injusticia pro1ie$
taron, com..o era de su ·deber 4&CtW1Q, lal;} .~pu
tados ,cuQa.nos.. Don Joaé Antonio Saco:r:edae
tó el ,doc~to,·y lo firm~1l.  en Madridtfe
br6r1d 21 de 1837, 40n JuanMontalvo y <lasti~  

110 y don Manuel de. A11Qas. Es de supo~er 

que,este iílteresantedoc~ento,que $e iJ;npri
mió y circuló oonsiaerableJllen~e  en aqu~llos  

días, p,."odujo, en cuantos,lQ leyeron, la ,l~p~
:si6n más profun4~.  Siempre sucede de es,e' roo:' 
do cuando se levánta la voz en virtud d~  algún 
·derecho que· ha, sido atropellado. Pero aUl se 
.qued6 la ind.i.g'J.\ación, s~ la hubo, y J() decidido 
por, las Cértes se llevó 4 cabo sin esfUer7~.** 

Pooo de~pu~  de est~  protesta., publicó i~l
mente en¡){ac1rid e1 lll1ipD.~ s~ñor Saco, su fllo
m08Q BZfinun analítioo del Informe de la Comi
sicm,.:'especiai nombrada por las Córtes 'sobre la 
,eul~ión  de los actuales y f'f!,t'ltros Difutados de 
mtramar, 'JJ sobre la ·neeesidad de reg'tr aquellos . 

p0tÍ868 por leyes especifJJ¡(Js. 
Todo esto que aquí se 4ice aún que parece 

una digresión, puede'ser de considerable pro
'vecho para los cubanos y puerto-riqueños del 
presente día, pues, mutatis mutandis, los argu
-mentos de los Sancho y los Argüelles y com
partes de 1837, empleados para excluir á los 
cubanos y puerto-riqueños de la comunidad 
nacional, son los mismos que los políticos ame

• Estos documentos se enoontrarán en el .A.p4ndioe prilD8lO.
 

... V'ase Dooumento número 4, en el Ap6ndioe primero.
 

ricanos están usando 11,QY para negar que l~  

Constitución de los Estados Uni<!9s.P6,Amép
ca se alllique. Puerto ·Rico, aUDque, eifta 'iSl8. 
'sea,- como,es, una p6SeSión sqya,.y para. tepm' 
;sujeta á Cuba á la voluntad om1lÚJloQa ¡de ÜJi 
Gobernador militar ameri~.  hasta:que en l~;  

"madurez de los acontecimientos," ll~e  el ~i  

·en que "el pueblo cubano logr,e llegaf ft. !4.ué~ 

11a altura."·de.qu& habla el Pre.si~~nteMc l\iJl1~y  

-en su MeasaJe &Ilu$l de ~  de. dicu~mb~ d~; 1899 
.al Congreso de los Estaq~  Unido~ de .A.uiérica~  

.y se ha tratado ,en otro ~ug..r d~ es~e ~bro. 

De aquel mo~ento  d~  la ~s)l~~d&é!ón.~~.  

-CUba, atTaDe3 pa~  e&~  el- ~clo.<\o de "f~Cl:  

-d&d" para- Cuba, inaugurado por Tacón e:p.l83'7, 
y tenninado 'con Lersundi y la revoluci,61l'de 
Yara en 1868. _T&Jnl,ién ~ITaI;1oa el sentiniien
to d~i_rencorosodespech?,é indignaéion, ~Ú~  

legitlmamente se encendio entre todos los _cu
banos hasta contra el nombr.e' de 'Españ~  ~  

• Esta Justa inquin.. se ha llevado en OO&8loués' axtremos iDde~~  

·dos, y hada puede deutne risiWea. Por no otra ruón que la file ser 
España una naoión oatóliCa, muchos de los oubanos se separaron de 1& 
I¡lesiJ. emprendif)Ildo mas de una ves la tarea de jr tocando .u~8fY""  

mente' la puert.a de varias seotas protestantes, y baata de la Iglesia 
unitaria, Bin encontrar por ello satisfacoi6n. VariOl' hubo que, auque 
,siendo (le' seriedad recunooida y baat4L de· «I'l'Il pelO é ilu8traci{l~1 'for_ 
maron el propólJito qu.e sus hijos olvidaran el oastellano. llevándolos' 
vivir yser edlloados en looalidades de los Illstados Unidos de A.mérioa, 

·de In~laterra,  Franoia ó Alemania, donde no oyesen' la lengua patril~.  

'Otr08 busoaron con esorupulo80 ompelio nombres propioll intQduoible8 
al oastellano. oomo Illdwin, Ida, oto., para dirselos i 8US hijos en el 
bautismo. Nada puede igualar, sin embargo, la puerilidad que parece 
andar en boga entre los oubanos del dia, de mprimir el "Dontl en la 

·oorrespondenoia y en el tra~  sooial. oomo Ii ese titulo conservado en 
·ellenguajé oñoial. ademis del priv~o,  de muohas repúblioas hispano
-americanas, pudiora eliminarse por un aoto de ZSb6f'aZisrno pa'ri6ttoo. 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



96
 

Y el deseo, de sustraer á su país, de tan injusta. 
y opresora dominación.

"Al mal gobierno de Cuba" dijo el General 
Concha *'''hay que atribuir en último resul
tado los peligros de que se encuentra rodea
da. __ . graves peligros interiores y exteriores. 
que por largos años vienen amenazándola como 
resultado de la imprevisión y los errores más. 
funestos." _. _ Si lejos de haberse pretendido ** 
arraigar en Cuba una política de abierta, des-
confianza y abandonar á si mismas cuando me
nos las pasiones de la población rival, se hu
biese aspirado á la conciliación y á la armonía 
por medio del convencimiento de los intereses· 
mútuos" . ___ "Si no se hubiese permitido' qU& 
los peninsulares, dominados por su antigua. 
desconfianza,*** Y arrastrados por ella á la exa
geración, hiciesen lo que hicieron, no hay ra
zón para creer que las pasiones llegasen. á tanto 
extremo. En los cubanos se enervó por com
pleto el sentimiento de la nacionalidad hispana, 
mientras que el recelo y la desconfianza que· 
no son signos comunmente de positiva fortale
za **** se apoderaron por completo de los pe-o 
ninsulares." 

De esa absoluta "enervación del sentimiento' 
de la nacionalidad hispana," á que se refiere el 
General Concha, ó en otros términos, de esa 
desespañolización de los cubanos, que, según 
el mismo General confiesa, fué obra exclu
siva de España, á la aspiración de que el 
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país entrase á disfrutar de prosperidad y gran
deza, junto con ilimitada libertad, bajo la som
bra de~  pabellón de los Estados Unidos de 
América, no. habia, en verdad, gran distancia. 
No es improbable que en Cuba hubiese enton
ces quien conociese más ó menos todo lo que ha
bía pasado desde 1809 hasta aquella fecha, con 
respecto á la isla, entre los Gabinetes de Was
hington y Madrid. Tampoco lo es, vistas las 
palabras de Saco, citadas en la Introducción de 
este libro, en que columbra para Cuba un por
venir grandioso si cayese en brazos "de la gran 
Confederaci6n norte americana," que un pen
samiento del m~smo  género se agitase con más 
ó menos viveza en los ánimos de los cubanos. 

,:",' Pero sí es lo- cierto 'que desde que se dió al pú
blico contemporáneamente con todo esto el fa
moso "Paralelo," en que habló el ilustre Saco 
con tanta claridad como desenfado *, se cris
talizó, si así puede decirse, en la isla de Cuba 
el pensamiento de la anexión á 10s Estados 
Unidos de América, tomando forma definida, 
y asumiendo lugar prominente en el catálogo 
de las soluciones posibles del problema de Cuba. 

Pocos cubanos podrán citarse de 1837 á esta 
fecha que no hayan repetido muchas veces las 
palabras de su egregio compatricio: "8i arras
trada por las circunstancias tuviera (Cuba) 
que arrojarse en brazos extraños, en ningunos 
podría caer con más honor y con lnás gloria que 
en los de la gran Confederaci6n norte-anleri
cana. En ellos encontraría pa.z y eonsuelo, 

" Memorias etc., 1853, pago 7. • 
".. Memorias etc., 1853, pé.~. 25. .. Saco publicó su "Paralelo" en Madrid en 1837, á poco que se le 

**" Memorias etc., 1853, llág 31. negase sn asiento en las C6rtes.
*".... Memorias eto., 1853, pág. 346. í 
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fuerza y protección, justicia y libertad, y apo
y~do~~  ~o~r.e  ~  s?~das  b~es  en breve' e:g- . 
bib,lna ~l  m@do el portentosa espectieulo \de 
uD. p"\leblp, qtie del más p:rofundo ' abatiDiierito 
se levanta y pa~  eon 111, velOffiñad. del reláIíl
pagoa~ más alto.punto de gramieia." 

• 

, 

, ..~ 

OAPITULO XI. 

'LA~AOIÓJi;  EN LA IfJLA DE CUBA DEsD~ 1887 
:HASTA LA IJ,~ni>A CONSPIBACióN DE . 

TRINIDAD Y ~,EN EL AÑo D~·l84:8. 

¡ . . 

En el.periodo de Ollce años, que medjó de~d~  

~1837,  cuando ~,  efectuó el deswjo .de, que.· se 
ha. tratado, hasta 1848, cuando se descubrió 1. 
ñ"acasó la famosa con~piración,  que se' l1a:1JlÓ 
de Trinidad y Cienfuegos,; p.Qr; las 'ciudades .~  

"este nombre da la isla de CUba en que' 'tuvo 
aq'lU'lla su asiento principal, y que 'fué el pri~ 

mer movimiento serio en dicha isla, ~n  fl¡t.vor 
·de su anexión á los Estados' Unidos de Améri
ca, las circunstancias se fueron poco á poco 
desaITollando, como de propósito en la Grande 
Antilla, para dar. vida á ese pensamiento, y fo
mentarlo cuanto era posible. 

La situación de sufrimiento creada para Cu
ba durante ese penodo~ por sus inolvidables 
martirizadores, don ~nguel  Tacón, don ;Leo
poldo ü'Donell y don Federico Roncali, trini
dad detestable de crueles y empedernidos inl
perantes, cuya extremada arbitrariedad apenas 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



100
 

es concebible, para quien no tuvo la desgracia. 
de conocerla de cerca, había llegado á su col
mo. Tacón había entendido al pié de la letra. 
cuánto significaban y podían dar de sí las fa
cult(tdes omnímodas que el Gobierno '~liberal  " 
de Madrid le había concedido, y dió pruebas 
de saber gobernar un país conforme al modelo
de una plaza sitiada, según se 'habíapermitido 
desde 1825. 

Los cuatro años de su mando (desde ell? de 
julio de 1834 hasta el 20 de abril de 1838,) 
años funestos de desgobierno y tiranía, que-
constitl.lyen como dijo con mucho juiCio el Ge
neral don José de la Concha, un período de
" ostentación de fuerza material," "de descon
cierto en la administración civil y de abusos
hijos de la inmoralidad, no menos perjudicia-
les al país que al prestigio del Gobierno," y en 
que" el poder fió su existencia únicamente á la. 
fuerza ", * sumieron al pueblo de Cuba en los
abismos de la desesperación.

Toda aspiración política de cualquier género· 
fué considerada com<;> el crímen más grave. 
El ser "desafecto al Gobierno" se convirtió· 
en un delito, quedando en manos del Gobierno 
mismo el criterio para determinar la existen
cia y la intensidad de la desafección. Con la 
"Comisión Militar Permanente," y "ejecuti 
va," de 1825, á que confió casi por cOlnpleto la 
adlninistración de justicia en lo criminal, sien
do principalmente crirninallo político; con sus.. 
(lisposiciones sobre "vagancia," y sobre "ar
lnas prohibidas," y sobre organización de poli
eía, y la llamada persecución de bandoleros; 

" Memorias, 1853, plÍg. ] 8 Y25. 
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,'Con su feróz sistema de mantener que el Go
,bierno jamás se equivoca, frase favorita con que 
-usaba replicar las observaciones que se le ha
cían aúil en la forma más respetuosa; y con su 
incesante ojeriza contra el cubano y su convic
·ción de que debía tratársele como á esclavo in
sumiso, dispuesto siempre á' rebelarse, pudo 
-obtener el General Tacón, en tiempo relativa
mente tan corto, que abandonase el país una 
multitud de gente distinguida, que se expatrió 
voluntariamente, -ó fué expulsada bajo peren
torias órdenes del Gobierno, que se llenasen 
las cárceles y presidios, que se esparciese el 
·espanto por todo el país, y que se convirtiese 
el territorio de la isla en una especie de esta
blecimiento penal, donde no había más ley que 
la suprema voluntad del Jefe, y donde el palo, 
siempre alzado para caer pesadamente sobre la 
espalda del cubano que mostraba el menor des
-contento, ni reconocía distinciones de rango ó 
de fortuna, ni .gustaba de atenuar en severidad. 

Aquella famosa frase de Tácito, pintor sin 
igual de situaciones de esta clase, en que des
cribe con mano maestra aquella paz tan ama
da de los tiranos, solitudinem fadunt paC81n 
appellant podría servir de fórmula para sinte
tizar con exactitud la obra de este gobernante. 

Peor que todo esto, para la misma España, 
fué todavía la división que él estableció entre 
peninsulares y cubanos, y el odio que sembró 
á manoS llenas entre los unos y los otros, y que 
fructificó admirablemente, merced á sus lnedi
das, aún en el seno de las familias. "Ha habi

-do, y hay todavía, ~ice  el General Concha
.algunas gentes que lejos de ~onsiderar  esa di
-visión como un mal la miran por el contrario 
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como ~  PxeQi980 ~lemento 4e conservación... 
comp si ~Q !sobrasen. ya por otro lad.oe1emen·
t<Jsdel prppiQ g4ero, y ~ :~t<>lll1dj.esen  COD

v~tirse  en ar~a q~, d9s,ñ'Jos. ~]Jt~il ~r~cura~o: 

man.tener con$tQ,tement~~V1va.<la  la descoÍÍ-:
fianza de los: R0niDsu~ há~' .lOs naturales. 
~el  pats, y por. de$gl"acta, á mi ~ntender,,.;con 
baa1iante.é.xito, debido," la ~siciQn  aut~riza~'  

q:ue'. aquello$ ocupan en, e~ple?~ y ,corpor~lo
'ne~ ~~v~. -. ': Yo he, creldo, y. creo que uno" 
de 10$ mal~ ,más graves ha sIdo. cabihnehte
~,4ivi~6J;l."~  '.. , , ' " 

, PAra amnen~r  y hacer máS gr4ves las oscu-· 
~d~  de aql~ella  ~ituaeió.iJ.  espantosa, que de
ja a~Ijs  todo lo,qQ.e puede iJ)iaginarse en su, 
~nero,¡  ** vinQ á poco 'ha.c~f'  de las suyas y, 
demostr-ar su característi~aferocidad en la isla. 
~ Cuba, 84wY viPlento Capitán General, don 
LooPQldo .O'Donen, conocido 'e:p. la Historiá de:, 
E~aña cqn el nónibre de Leopardo de' Luce'lJlr,' 
q~. m~s tarde., y mer~ed á. un, proiluncia~ento" 

mi¡Ütar, .aCOIU~ñadq de poco hqnrosos antece
d~ntes,.,  se encontró 'e,olocado á la cabeza del 
G-aQin~te  e.spaiiol, Y que baj6 á la tumba, bas
taJ!.tes años después, adol"J;lado c,on el ~ítulo  de
Duque de Tetuán, que se le concedió cuando
la gU(3rra con Marruecos. Este inolvidable 
persóil&je, que dominÓ en la isla desde~120.~,  

octubre de 1843 hasta el 29 de mayo de 1848" 

• Memorias eto., 1863, pAgo 200. 
... Bastaría leer el {&maso "Baudo de Bueu Gobierno," que fu' por' 

muobo tiempo ley en Cuba, para formanll, ona idea de 06mo aJe gober
naba eu aquel tiempo la gran Antilla. La maa Ilimple reunión fami
liar, baat& para el bautilo de uu mlio, roqueña permiao prévio. Ni aún 
siquiera podfa andane, en oarruaJe cerrado, por las oalles de la Haba-, 
na, despueB de puesto el 801. 

E~ce que ll~  á ~ isla.bajo ~Jmp:r.~si6n.Pff>
da, -rdebida en :grap,.~,  CQ~q  ~ev~l'á,  

más tarde, 4.varias rev~~iones h.~cli~ ,por e;l 
Gobie~ de .Washillgf¡on al de :M:adri~~)~e  

que tenia que habérSelas con una co~Q:o..  

fonnidabl~!deIa.;gente . - t,escla:.. de co19r, libre. .. 
va., auxili.da ,poI' v~ b1an~Os d~l. p.'.~ '.'~ 

q~e figuraba por ~etráé,  oomo· &glta~q1'¡ll. 1 di-, 
reoto~ de, todo, la ~t1J.ta.  mano de la, G-I'8II;l, 
Bretalla. Df~ese  t.á.n)biQU qlle trajo ,6~nes  

de Madrid: par,., .,investigar' haa~  el1p:o.do 
aquella ~tr~  pav()rQ~,  Y por supu.esto ah,O.F. 
el. lnQVJDllento. Su pre.dece~or  ~.  ~1  m1pl@" 
General don Jeró~o  Vald~,  b~b~  ~Ó·de
puesto ~úbita  é ignominiosamen~6,  por ~upo
n~ele éonQe~()f de la '.'cQpspiJ:aci6n. ~glo-cu:-, 

bana", y no ~er;  ~bido  l~primirla..  X ,~l 

resultado fué que el.~sgr~opueblo ~  cu
ba,pisoteadQ, y vej~dó  por rr'acón haata el exr.., 
tremo del mayor ,vilipendio, se vió apóia e;ntl"e 
las. garr~ da una:(lera. m-diendo en lI'a y dev;o

, rada: por la sed de sangre. ". , 
,}.. . No bien había se,utado sus r~~:  ~1  'RHéyo 

Gobernante, cuando empezó la famqsa, "Ca~'  

de conspiración de la gente de color".; PI;J¡lT& 
obligar á declarar á los testigos, y hacer hablar 
á los proQesa<iosJ . autoriz6se .el uso del torxg.en.
to, en la forma de azotes (marzo 6 de 1844), 
ocurriendo muchas veces que el desgraciado á 
quien se imponía este sufrimiento, perecía en 
la escalera. * 

• Acostumbraba atarle en una escalera de mano, tendido en ella 
booa abajo, &1 hombre' quien 18 aplicaba el fuete. De aqui ea, que 
este triste episodio de la Hiatorill de Cuba Be OODOlca t&Dlbi~n oon el 
nombre de "CoD8piracióD de la esoalera." 
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Más de mil quinientos individuos murieron 
en los cadalsos, ó en el suplicio, en consecuen
cia de estas investigaciones, y muchos más en 
número fueron echados á presidio ó desterra
dos del país 

Al terror que todo esto ocasionaba, se agre
gaban ostentosamente, para agravar el males
tar de Cuba, la insolencia extrema que desple
.gaba aquel jefe contra todo lo que era cubano, 
-su irascible temperamento, acreditado entre 
otras cosas por la célebre "batalla del Ponche 
de Leche", peleada en un paseo de la Habana 
contra- unas cuantas negras viejas, espendedo
ras de aquel líquido, en unas fiestas de Carna
val, que por haber desobedecido una orden del 
Gobierno, vieron lanzarse contra ellas en carga 
~eITada  un escuadrón de caballería,- su alTO
jo audaz y sin límites, que se mostró entre 
otras cosas en el célebre incidente de MI'. Da
vid Tumbull, y en,el descarado apoyo que 
prestó á la trata de Africa, que le proporcionó 
pingües ganancias; combinándose todo funes
tamente para hacer de la isla un verdadero in
fierno, en que no podía vivirse, y de que era 
indispensable tratar á toda costa de escapar
se. * 

Poco después de O'Donell vino don Federico 

* El autor de este Estudio ha oido de la booa de un respetable ca. 
ballero, que había sido Teniente de Gobernador y Asesor General, en 
tiempo de O'Donell, y á quien, oomo tal, correspondía, entre otras co
SIUl, presidir los teatros, que el expresado General lo había reprendido 
severamente, nna (,oRsión, por haber aooedido á 108 deseos del pueble" 
en una. representaoión teatral, y consentido en que 8e levantase el telón 
para qno el aotor, Ó aotriz, á quien Re aplaudla, se presentase é. dar las 
graoias. 
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"Roncali, Conde de Alcoy, que imperó en Cuba 
·desde el 29 de marzo de 1848 hasta el 11 de no
viembre de 1850, en que fué reemplazado por 
el General Concha. Enlos dos años y ocho meses 
·que mantuvo al país bajo su yugo, no solo conti
nuó y exacerbó la tradición de despotismo deTa
cón y. de O'Donell, sino que se encargó de de
mostrar una vez más, que no hay nunca una 
situación de cualquier género, por mala que 
sea, que no pueda hacerse peor. La fatalidad 
habia dispuesto que este gobernante frecuén
tase allá en sus mocedades, alguna Escuela de 
Derecho, y que de ella saliese con nociones 
más ó menos incompletas, y peor ó mejor dige
ridas de la ciencia jurídica, pero con gran de
:seo, como se dice generalmente, de lucir el 
taco. Merced á esto, la administración de jus
ticia, que en lo criminal continuaba casi exclu
sivamente á cargo de la Comisión Militar 
Ejecutiva y Permanente, y dependía de su au
toridad, vino también en lo civil á caer en sus 
manos. Estableció en su propio palacio el que 
·se denominó "Juzgado de la Capitanía General," 
y allí examinaba verbalmente y decidía sobre 
tabla, y sin apelación, ni recurso de ninguna 
-especie, las cuestiones más importantes y com
plicadas. Toda clase de demanda, sin distin
ción de cuantía, fuero, ó dp. naturaleza, caía de 
-pleno bajo su jurisdicción, y en una audiencia, 
que en muchos casos era solo de pocos minu
tos, absolvía ó condenaba al demandado, y 
obligaba con apre'mio personal, á que se cum
plieran sus decisiones. Allí también arregla
ba, verbahnente, á las buenas ó á las malas, 
·complicados juicios de concurso y testamenta
ría, separaba matrimonios y hasta llegó el ca
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SO. d.e. ~ecr.et!U"  llIl. .div<?f~i9j. uoad.'~ "1incul~m.. *' 
J~l despr~o 'con q;ue ~o. :~¡'e9~l-¡CO .~:q~ 

tr:'Jrr:J: ~rn::pl: J:jl~=~l~.
 

ja~ • un: lado desd~pS8!Íne~~,  tl:~~dose  de· 
lo~ bjje~ ·deLp8.tÍs; y 8.¡Si.J3pmo $e,cü~i4 ~~ 1:!-~o 

de L~  Em~or68J'()mallOS~  que ,~E1i  p~níaá.  

correr' al traves de los cuartQS. 4e ~u R~6, 

p~~ .que le ~igui~~ ~~ ,~9-,a1íe;nto ~~ <i;tle· ~ 

v~fan  á preseJ;ltal'..le s$!lsoli.91.tv-des,.. ó CPlUQ. ~e' 

rel~ del Pf8si~énte  ~~..B?liVia, G:~~erarl'tel
ga1'llJ~.  :t:ull6 divertja ~1l4~  s~  las..llla
YONfl ID . dades á sus pr;op;J.A$, MiJl}Stres, así 
pq~en  ~femJJe  del GeneraJ )1onca)i dive~s  

raago~,  q~e  apenas ,se:r~  c~eibl~s  sino estu-yie
sen,bien proJ).,dos. :.,' , t' 

Por j~.i  es~erzos  de tan f;qnest9~gob~11lac;1.0
res, merood á lá deseónfiati-zá y. 4los odio~ que
se arraigaron profundamente entre los' perii~-·  

sula.res y los cubanps, per<lj.eron esto~ p~r co~
pleto la. esperanza dr~.  ser f~lices  ba~o  la banue-, 
ra e~p"ñola,  y se precipitaron de cabeza, si así 
pu~  decirse,·eI;l. J»l mo~ento  ·que teníl), por 
objeto separar á Cuba de España y' at;l;e:x,arla. ¡ á. 
los Es~os  U~do$ de AmériQa. . . 

Xo fué muy grande, ~l  principio este partido, 
como Iú reconoce el General Concl;la. Pero,. 
como él también observa, las desconfianzas del 
Gobierno y de los españoles, aumentaronpron
to su importancia numérica. "La existencia. 

• Una vez que hiso esto, hubo de manifestarle, una noohe, en Pa
laoio, don Ramon Padilla, que era uno de los A.lcaldes MayoleS de la 
Habana, y persona muy respetable, que "61 no podfa hacer lWmeJantb 
oo8&." El Genoralle oontestó ohanoeindose,-"Si no puedo haoerlo~ 

,cómo es que lo he hecho'" 

de dQS grandes partidos ~p..w.  pob~ción.blfY.l~  

de la isla," dice el Gene~:  COOcllil., "4ataba ,f~ 

de 1argafecha¡; y aún qu~.  ~os  In4A' ,9~~* 

pl"Qll~()S, Ó incJj~~ á la 'aÍJ.fWÓq ',+)qA 
E$tad~,UnM.<>s. er~n :m-qy, p~~s wda.~, 1:-'~~ 

gene~l  de·eSQ~ r~~sen~JonJ.J~t PepliOji 9' 
que perte~esen  al país, fué sll1icie~~ ;p~
ra que-en.1os.~nins~~seJ"vivase lfl'd~Q~~
fia~  ,4e ~tigq.p ab~fl8dá, ~ll C~J;lto á¡ ",~, lD
teneion~IY,d~~eos  .•f3Jos cuba~Qs •." 1>,é.8.qJp
fu4t <.qy.e, oQmo" sieJP~ b_. suceq,ido ~n .A~p
ca, :~ron:10$ ,esp&ñol~  los que i JlF.~ClPJ,~~ 

Ios1,l&ne~s•.y t\Il 1PP-ohos ~~ hicl~n ellq#s 
mismos lar.e:volu~i6nt  q1Je qu~rí~ evi~. '. , 

Un ,régimen que permite, comqdice el JO~niP  

Genel~  OQncha;gue ~l,GQb~a4or  "Sea,~  

so~ranQ  que ,el Gran ~co,  pues no ,disq.prrí
rá maldad que no haya quien no se la faciliw, 
ni pl"aQtioarátira$ q~e  no se ,le co~e:nta~ '~~, 

tema necesariainerite,que prodp..c;r deSfl,~,tros9~ 

re~wts;dos en lo que resp,ecta al ~or  ~.;  ~sR~
ña. CQmo observa con mUQ1;la razón el, il:u~tra
do escritQ~,  .que ~jo  el .pseudonimo d~l  t.tD~_  

mine Lucas", ppbUcó tres, interesantes Q~rta~  

en La V6~dad, de ljew York en5 y 19, deJul;t,
l	 yo, y 19 de j~t  de 1854, las pal.8hras que ~l  

ilustre 'saco habí~  pro~unciado  en 1837 gernl.1
na.ron profundamente en los corazones t de lOE 
cubanos, que alentados por los consejos de SUE 
amig()s y paisanos refugiados en los Estado~  

Unidos, y creyendo que las circunstancias era,n 
propicias, se pusieron, á conspirar deéidida

• Memorias etc., 1853, pip;o 199. 
•• Memorias eto., 1853, pig. 161. 
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ente para independizarse de España y agre
,rse á la Unión vecina. 
Con ello se satisfacían las aspu'aciones de li

ertad, se salvaban los intereses materiales del 
laís, porque la esclavitud florecía entonces en 
os Estados que más preponderaban en la polí
lica de la federación, y se daba satisfacción al 
dio que inspiraba la misma lengua de España. 
y como desde ellO de enero de 1848 empe

ó á publicarse en New York el periódico, re
olucionario cubano, predicador de la anexión, 
ue se denominó "La Verdad," y que circuló 
,rofusamente en Cuba, hubo medio de ayudar 
on mucho efecto á la difusión de estas ideas. 
Hay quien dice que la aparición de este pe

·ódico precipitó el movimiento revolucionario, 
ue se había preparado en Cuba para más 
arde. 

Otros creen, por el contrario, que realmente 
o sirvió sino para determinar el fracaso de 
quella tentativa arriesgada: Sea como fuere, 
s el hecho que entonces se tramó la conspira
ión denominada de Trinidad y Cienfuegos, 
ue tenía á su cabeza al General don Narciso 
ópez. Según una carta de que publicó frag
entos el ante-dicho "Dómine Lucas," el pro

lUIlciamiento debió haberse hecho el 24 de ju
io de 1848, aprovechando las festividades, 
iempre grandes y muy alegres y ruidosas, con
ue se celebran en Cuba la Natividad de San 
uan Bautista. Para ese día, dice el escritor 
encionado, "se habrán desenvainado en nues

ra tierra dos luil luaehetes, y miles y luiles de 
alientes correrán á incorporarse en nuestras 
las." - - - ." Ya está tirado el dado, y pronto 
eremos libres, ó habrémos dejado de existir." 

]09
 

Entre las personas comprometidas en esta. 
conspiración se contaban don Gaspar Díaz de. 
Villegas, don Rafael Fernández de Cueto, don 
Gabriél Montiel, don Antonio Guillermo Sán
chez, don Francisco Díaz de Villegas, don José. 
Sánchez Iznaga, don Pedro Manuel Sánchez" 
don José González Abreu, don Ladislao Landa 
y otros muchos cubanos, todos ellos de gran 
prestigio y respetabilidad. 

El Jefe principal del movimiento y el alma, 
de todo en lo militar, al ménos, era, como se ha 
dicho, el General don Narciso López, natural 
de Venezuela, al servicio de España, donde ha
bía hecho una carrera brillante, y que el Gene
ral Valdés había traído á la isla de Cuba. En. 
esta desempeñó los puestos de Gobernador de' 
las Cuatro Villas, (Trinidad, Santo Espíritu, 
Remedios y Santa Clara), y de Presidente de 
la Comisión Militar Ejecutiva y Permanente' 
de laisla. 

Este conspícuo personaje, que al fin y al ca
bo, algunos años después, sacrificó su vida. en 
aras de su amor á Cuba, y de su ansiedad por
verla libre, había corrido la misma suerte que 
su protector y amigo el General Valdés, perdi
do sus puestos y vivido en comparativo retiro,. 
desde que aquel había caído, merece respetuo
sa recordación. 

Hablándose de él en un libro que se publicó 
en Lóndres en 1853, con el título de Cuba y su 
Gobierno, se dice que era activo, valiente, em
prendedor, igual en conocimientos militares á IR 
Iuayor parte de los Generales españoles, querido 
y conocido de las tropas por su carácter franco y 
por sus hechos de guerra en las provincias vas-
congadas." 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



110
 

Paro su habilidad y su prudencia., cualesquie
-ra que fuesen, en el manejo ,de esta CQ~8pim
-eión tropezaron C9n el mjsmo obstáculo. qte
-el que 'M\f68ire1lMon. deE$pués, otras ~t4tiv",  

del:mismo géIl8J'Q.'·· i. ' , 

La cODspiraeión fué delatada' PQr -aquel con
jur$do mismo, en 6UY~  ca..a. ,se \ce~~ban )as 
reunion~  Af~rtunadam6lltepa~L6pezy los 
,deIÚiS .C0.wJpiJ;ad0res,. "ún U~;  ~é  nJ-uQha .la.q.

-ca~a  del dwlun~or,  algO ·hubo .de deMu
'bri.ra.e",en tWalpo, de su ~6iónp~~tir... , 
Jes pone~  en ·salvQ., CQDdo Roncali ordenó ' 
la prisión 'de, todos .~llos,  se hallaba.n y", ~;t1lb8;r
-c&dosnavegandQ eoD rumbo á los Estad.os Uni
dos de América. 

,.1 \ 

o<' 

t,CA.PITULO xn' .' .' 
;, 

LA '8l'rUA.CIÓN EN LOS E8T#X>SJJ~,O~,~'::A~O~  

~ ~¡ - -:- .: , ' , 

EN EL PEBÍoDO »a 18,37 Á 1848~';" . 
4 'i ; ~ ,'~ • 

Mientras pasaban en ~ba  los sU~és6~~~e 'se 
han descrito en el capítulo AIltecedénte~'no 'só
lo se' continuó en 10& Estados Umaoe na 'Aíné~ 

Ij~ la polttica I de SU$Pi'caz' rece~9. ICQJ:.l~ J.a 
Gran Bretaña Ci}~  en s~  lugarqu~d6expJi~~  

sino que ¡por virtud de .v,q.~as ciicunstancias, 
que concurrieron pal"4 agravar aquelsentiri;íitn:~:
to, se llegó al extremo» ,que 6Jl UJ;l país de,tan.~  

li~rtad  oomo los Estados Unidos de Américlt· 
parece monstruoso, de qu~  el' Gob~eiino  rde 
Washington, se co~p1,'ometiese  foi"nl~1n;le~te  

en una alianza oon Espaij,a para mante~e:r  á ~a 

isla de Cuba sujeta á su doI;ninación.. ! , , 

Por desgracia.par~.España, su G.,~b¡i~rn<? ~o 

pudo nunca persuadIrse de que el de tos Esta
dos Unidos de América procediese en esto de 
buena fé, y se contentó con responder' 1fi. las 
seguridades y promesas americanas con el mit
yor silencio. Y ·pordesgracia para Cuba y 
para los cubanos,. ninguno de estos ú1timos~  

que entonces, Ó Inás tarde, conspiró contra Es
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paña, en los Estados Unidos de América, ó en 
cualquier otro punto, ó tuvo conocimiento de 
la existencia de tales compromisos, ó quiso, 
darles la importancia debida. 

El resultado ha sido, como hoy se está pal
pando, que cuando al fin llegó "la madurez de 
los acontecimientos,'.' España perdió á C.uba, y 
Cuba se convirtió, con asom~ro  de muchos de· 
sus hijos, aferrados á sus "'ideales," en una· 
"División" militar americana, al mando de un 
General americano, con su Cuartel General es
tablecido en la Habana, y subdiv~dida  en "de
partamentos," también militares, mandados 
por Generales del mismo Ejército de gradua
ción inferior. 

Aconteció en aquellos tiempos que en los:· 
consejos de la política de los Estados Unidos 
de América prevalecían las mismas influencias; 
que algunos años más tarde habían de envolver 
el país en los horrores de la guerra civil. y 
como se había visto que la Gran Bretaña desde 
agosto 1? de 1834 había abolido en sus colonias 
la esclavitud de los negros, y se temía que Es
paña, ó nwtu propio, ó forzada, tratase de ha
cer lo luismo en Cuba y Puerto, la inquietud 
que á este respecto llegó á sentirse en Was
hington fué casi intolerable. 

Los políticos americanos sabían bien, por 
otra parte, que entre los pueblos de la raza his
pana, la emancipación de los esclavos siguió 
siempre, COlno corolario indispensable Y legí
timo, á la obstención de la independencia; Y 
este dato, de ilnportancia extrema para. ellos 
en aquel tiempo, era más que suficiente para 
precipitarlos en caluinos extraños de que no 
era fácil salir con honra. 

Quien con objeto de mantener incólume lo 
que con un curiosísimo rodeo retórico se lla
maba "la institución doméstica" ó deseoso de 
fundar una nueva nación, que tuviese por ba
~e,  como dijo Alejandro Stephens, Vice Pre
sidente de los Estados Confederados, "el trozo 
de mármol negro que se llama el esclavo afri
cano," precipitó á su propio país en una guerra 
que 'duró cinco años, sacrificó un millón de ha
bitantes, y costó de un solo lado como dos mil 
quinientos millones de pesos,-~cólno  podía 
mantenerse en sosiego ante la posibilidad, pa
ra él tenebrosa, de que los vientos de la liber
tad soplando en Cuba, dentro del alcance dA su 
propia vista, barriesen como inmunda basura 
lo que era para él tan inestimable tesoro~  

Así fué que en 15 de julio de 1840, se deci
dió MI'. Forsyth, Secretario de Estado de los 
Estados Unidos de América á escribir á MI". 
Aaron Vail, encargado de negocios de los mis
mos en Madrid, trayendo de nuevo á discusión 
el particular de la isla de Cuba, y haciendo sa
ber á España una vez más las intenciones y 
propósitos del Gobierno de Washington. 

"Los Estados Unidos," dice MI'. Forsyth en 
ese célebre documento, "han visto siempre 
con no poca ansiedad y solicitud el estado. po
lítico de Cuba. Su proximidad á nuestras 
costas, la magnitud de nuestro cOlllercio recí
proco' y la selnejanza entre sus instituciones 
domésticas y las que existen en algunas sec
ciones de nuestro propio país, son cansas sufi
eientes para Ílnpedirl10s mirar COll il1diferen
cia lo que de cualquier modo pueda afectar 1:1, 
suerte de aquella isla. El Gobierno españo1 
sabe, porque así se lo hemos dicho lnnchas 

~  
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ve~esJ  qUe los EstauQa Unido~ no desean que 
Cuba salga de 13 domillaci4p.,· de ~~;paña; para 
caer ,en la· de otra PotencJa; y éX~ltsado  es 
repetk que en e~te  pUIlto n-qestra política no 
ha. ¡$,ufrldo alteración alguJl~  Pero' eOlno es· 
posible, que ea Espail;~,  m.ere~d  á los' freeuen
~8  cambios que ~  h~bid'o'  e~  su Gobierno, se 
~Y~' perdido algún ~nto  de .Vi~ta  .e~  b;s~to,  

~  ltppor1;lw.te para noBqtros., ~~, oportu.:. 
no recoPl,eridar á ,V. }lue'no ~'en'~é
ra ~~"  que p bIen esa Gobu~l'no,  Ó·bien 
c~~~lera  ~n&  que ten~  voz' 1. V?to en ~  

admlDlstrac16il de los negoCIos públicos, deJe 
de conocer nu~tras·  miras, ú olvide lo que té;' 
nemqs dec~o."  . 

y después de ret>et~, en reslÍmen 'más 6 me
nos, condensado, lo que sus predecesores' ha
bi~  dicho hasta; ent6nces con' respecto á la 
iSla de Cub~, to~ .,pié de los siguientes heches 
~ tratar de iniiVo un asunto que' en rea;li
aa.d estaba agotado: Fué el primer hecho, la 
importancia de los p~nes"  que según sospe

. chan muchos" existen en la Gran Bretaña, con 
respecto á Cuba. Fué el segundo la situa
clon especial en que ent6nces se hallaba Es
paña con respecto á la Gran Bretaña, por 
razóp. de que una gran parte de la deuda na
cional española estaba en manos de súbditos 
británicos, y de que habia también pendientes 
m.1l-ltitud de reclamaciones inglesas contra Es
paña., cuyo pago podría tal vez garantizarse 
con una hipoteca de los recursos y rentas de 
la isla, lo que quizás conducirla á una ocupa
ción, total 6 parcial, de la misma por fuerzas 
militares de la Gran Bretaña. Y fué el terce
ro y último, la singularidad de las relaciones 

existentes entre los- Gobiernos· de .. Lón~s y 
Madrid, respecto á la: trata de eselaVQS ~
nos, pues aunque oblipdo el de EspaiM..por 
·tratado .f~.rmal·A  no·permitit"la.,era"~oÍ9ri9  .y 
sin disfráZ al8'lJ.D.o." ·que la trata :cOJ,l~~"  

·como 'si tal compromiSo intemaW~)n~¡hu~  . 
biese axistido, lo\cual'P6tima,haeer~Ja  Q~n.  

Bretaña se' creyese autorizada. paJ'a roo~ á 
medtda.s coercitiv.r F' qué pudierau ~W;~.. 
tertalmente~08 de~echo8tem~IialeIJ ~ ·ji$P~" 

ña en la isla. de Cuba." FurwIad() en:todQ¡esto,. 
se ordenó á Mr. Vail que ~~~on·ta.eto(}f·d~1i~(... 
·deu.,"'Peroeon deciBión,.hióiese' sa~r4 ~~& 

que "'los '·Estados Unidos no puedenp~"  

-tit' 'cosa alguna ~páz  de conducir, á cualquieJ"~: 

·de los resultados previstos: que su resolu
·ci6n de impedirlos es "cosa fiia á que w-.~  lla-. 
gado después de larga y mad1lJ."8, deli~racióª" 

·y que "la llevarán· á cabo· á tod" costa." . . . 
A estas declaraciones agregó Mr., F0nlytb. )~o 

siguiente: ~ESTÁ  V. AUTORIZADO PARA ASEGV~ 

AL GoBIEBNO ESPAÑOL QDJ:1, Q CASO DE QUE' ,8Ft. 
EFECTÚE CUALQUD1BATENTATlVA, DE DONDE QUIE
RA QUE PROCEDA,PARA ~C:AR  Da ,ESP~4.:¡¡;S
TA PORCIÓN DE SU TERRITORIO, PUEDE ÉL CONfl'AB' 
OONFIADAlrfENTE CON LOS :RECURSOS lI1LlTAB~  Y 
NAVALES DE LOS ESTADOS UNIDOS PARA. AYUDA.B 
Á su NACIÓN, ASÍ PABA REOUPlUUB LA ISLA COMO 
PABA MANTENERLA. EN SU PODER." * 

Treinta meses más tarde, el 17 de Enero de 

• YO" at'e a"'hot'Weel lo a88Nre II¡e 8panuh .GOfIernment IAat iN 
~ase  of any altemplfrof,¡ wllate1Jer q.uarter lo wre8' Jrom 8pain IlIla 
portion of 116r territory, Blto may sccurely del)Dfld "pon Ihe ftHlftnf'!/ 
-anel naval re,ourceB of Ihe United States tf) aid l¡er in preS6f'fJiRg or 
"ocovori ng St. 
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1843, volvió á tocar el punto con extrema in-·· 
sistencia el famoso MI'. Daniel Webster, suce-
sor de MI'. Forsyth en el Departamento del Es
tado. Aquel grande estadista había recibido·· 
según dijo, "de fuente altamente respetable'" 
importantes noticias confidenciales de un plan 
tenebroso atribuido al Gobierno inglés, cuyos 
rasgos más salientes consistían en convertir á. 
la isla de Cuba en una República militar negra, 
(a black military Republic) bajo el protectora
do' de la Gran Bretaña: y con ese motivo, no 
solo escribió al Cónsul de los Estados Unidos· 
en la Habana, MI'. Rúbert B. Campbell, comu
nicándole lo que era del caso, y pidiéndole in
formes, tan minuciosos Y auténticos como fue
se posible, sino también se comunicó con el 
Ministro de los Estados Unidos en Madrid, MI'. 
Washington Irving, y con el Ministro de Es
paña en Washington señor don Pedro Alcán
tara de Argaiz.

MI'. Webster, en su despacho al Cónsul 
americano en la Habana (enero 14 de 1843), 
explicó sin rebozo, que si el plan en cuestión 
llegaba á realizarse, la esclavitud en los Esta
dos Unidos recibiría el golpe de muerte, y se 
aseguraría para la Gran Bretaña una influencia 
ilimitada en América. porque "atrincherada 
aquella nación en la Habana y San Antonio, 
puertos tan inexpugnables como la roca de Gi
braltar, t.endría el poder de cerrar las dos en
tradas del Golfo de México, y aun de impedir 
el paso del comercio de los Estados Unidos por 
el canal de la Florida y las Bahamas." A esto 
agregó MI'. Webster, que en su concepto las au
toridades de Cuba no estaban del todo igno
rantes de lo que pasaba, pero que su entendi-· 
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llliento era tan obtuso, ó lento de cOlnprensión 
(to1jJid) que no les permitía comprenderel talna
'ño é importancia del peligro que estabancorrien
.do. En cuanto á los hacendados blancos de 
Cuba su ceguedad no era menos lamentable. 

El despacho con0luye repitiendo las mismas 
manifestaciones y promesas de MI'. Forsyth. 

En su nota á MI'. Irving (enero 17, de 1843) 
MI'. Webster repitió lo que había dich~  en su 
··carta al Cónsul, de que acompañó copia, y en
.careció la necesidad de recabar de España acer
·ca de este punto, que tanto preocupaba al Go
bierno de Washington, una declaración termi
nante 

Renunció su cartera MI'. Webster en ma
yo 8 de 1843. Le sucedió MI'. Hugh S. Lega-

Té, de la Carolina del Sud, que lnurió como un 
mes después, en 20 de junio del mismo año. 
Siguió á éste, MI'. Abel P. Upshur, de Virgi
nia, que en 9 de enero de 1844 volvió á escribir 
á MI'. Irving, apremiándole á "obtener infor
mes verídicos y completos sobre todo movi
miento que .haga Inglaterra con referencia á 
'Cuba, ya sea con el objeto de conseguir que 
España le ceda la isla, ya sea con el objeto de 
.asegurarse influencia decisiva (control) en la po
lítica española respecto de la Grande Antilla, ó 
relativamente á la cuestión de la esclavitud." 
y por su muerte, acaecida en febrero 28 de ese 
mislno año de 1844, á poco de haberse escrito 
este despacho, vino á ocupar su puesto, interi 
namente y por pocos días MI'. J ohn Nelson, de 
Maryland. que era el Procurador General de los 
~stadoR  Unidos en aquel Gabinete, y después 
por virtud de nombramiento definitivo el fa
.Inoso MI'. J Oh11 C. Calhoun, de la Carolina del 
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Sud, cuyo nOnlbt.·e en materias de la esclavitud. 
dé' los negros y 'de defen~ de los deroohos· dol 
Sud á' mantenerla ileSQ~  ag-tan conspicuo en la 
Historia.', ¡, " • 

No pertenecen' al domini{) .público los docu
mentos qUe en todo este tiempo se cruzaron en
tre los dós Gobiernos- No e8 probable; :ni con. 
ml.lchQ, que lo qúe se dijera· P01' , España: én.· 
atNéDos momentos, si éS¡que algo $e dijo; 'te
~ibim-a  étf W8s~gton  diferente· acogida de la. 
qUe se ~ba  en ::Madrid' á las pr.otetltas y o'heoi. ' 
mientas del Gobierno americano. Pero elhecho· 
qúe easial mismo tieI!lPQ qu~,en Cuba;86 esta,;. 
ba 'preparando el mo'VimientorevoluciOll&l"io, 
de que')8e'ha h~lado  enJel eapítulo:anterior,.se 
hácia en ,Washiftgton todo lo posible:paTa im
pedir di~turbio8  e1l1a isla, yae maduraba,' 'c011: 
calma. el proyecto de .desem.bárazarse definiti-
vamente: d~  inqtí'ietlldes lá .eserespecto, propo· 
niendo·su comp." España. Como la nota en 
qUé se hizo esa proposici6neoineíde con. ;dife.. 
rencia. de siete dias c'ón el fracaso del' movi
mi~nto  en Cuba, IDuclioshan creido que el ~o
bierno d-e la Unión americana no fué extraño, 
á que las autolidades de la isla. se 'apoderasen 
de los secretos, muchas Vee8S á roces, de los
conjurados, sUponiendo que á este servicio lo· 
induciría el deseo de congraciarse con España, 
y hacer 'más fácil la realización de sus deseos. 
Sea como tuere, este importante paso del ·Go
bierll~ de los Estados Unidos de América, mar
ca una nueva época en la historia de sus rela
ciones con España! y Inerece la espeCial consi
deración que se le da en el capitulo siguiente~  

En el entretanto habían también acontecido
'los siguientes sucesos: 
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1? La "colonización" de Texas, emprendida 
formalmente y en grande escala desde 1821, 
cuand~  Moses Austin, de Missouri, llevó allí 
trescientas familias. 

2? La insürrección de Texas contra México, 
y su declaraci6n de independencia, fechada el 
20 de diciembre de 1835, y firmada por cincuen
ta y siete individuQS, ,d~ los' cuales solo tres ha
bían nacido eh Texas, mientras que de los otros 
cincuenta y cuatro había cincuenta "emjgran
tea" de los Estados esclavistas de ijlUnión '. ,..' " . '. 
amencana. 

3? El reconocimiento. de la independencia de 
la República de Texas en marzo de 1837. 

4? La anexi6n de Texas á los Estados Uni
dos d~  Amé~  ~utoriza4a  por resoluci~n.c'?l!
junta del Congre~o  de estos últimos, apro1l,~~  

el 29 de diciembre -de 1845. I . 

5?· La guerra entre los Estados UDidp~ de 
.América y la :aepública ~e  México, que el, QOll
grel1lo de los primeros declro;6, por resoluci6n 
conjunta, a~robadael 11 de Marzo de 1846, ,"4a
Harse en eXIstencia por el hecho, de México.." 

y 6? El tratado de paz yamistad entre lQs 
Estados Unido'i de América y la :aepública de 
México, firmado en Guadalupe ~~algQ.  e12',de 
febrero de 1848, por el cual adquirIeron los pri
meros á costa de ltJ, 'segunda todo el vasto terri
to~o  en que se levantan hoy los Estados de Ca~  

lllQrnia, Nevada, Utab, y una parte ,del de Colo
rado y los Territorios de Arizona y New Mé~ico.  

De todo esto pueden' encontrarse interesán
tes y extensos pormenores en el libro titulado 
"A. Review of the Causes and Consequences 
of the Mexican War" por William Jay, impre
sa en Boston en 1849. 
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CAPÍTULO XIII 

LA PROPOSICIÓN DE COMPRA DE LA ISLA DE CUBA. 

(1848.) 

La nota en que se hizo esta proposición, en 
que por primera vez se dió forma concreta y 

.práctica al proyecto de adquirir la isla de Cu
ba, acariciado, COlno se ha visto, desde los pri
mero:-; días de la Unión, y defendido por MI'. 
John Quincy Adams en 1823, como una con
secuencia inevitable de una necesidad política, 
lleva fecha de 17 de Junio de 1848. . 

Mr. James Knox Polk, que era entonces Pre
sidente de los Estados Unidos de América, con 
~fr.  James Buchanan como Secretario de Es
tado, se hallaba entonces en el colmo de la po
pularidad. Había tenido la fortuna de arreglar 
felizmente por medio de un tratado (junio 15 
de 1846) las dificultades que había habido con 
la Gran Bretaña respecto á lhnites, y extendi
do el territorio nacional por el lado de lo que 
es hoy el Estado de Oregón. Había también 
conseguido por medio de ot.ro tratado con Mé
xico, (febrero 2 de 1848) poner fin á la guelTa 
con aquella República, y adquirir para los Es

1~1  

tados Unidos de América, y á costa de México, 
lo que hoy forman como ya se ha dicho, los 
Estados de California, Nevada y Utah, el Te
rritorio de Arizona, parte del Estado de Colo
rado y el Territorio de New México. Todo es
to había dado gran prestigio al Gobierno, y 
asegurádole de antemano-para empresas del 
mismo género el apoyo del pueblo. 

Por otra parte, el momento de hacer algo de
finitivamente con respecto á Cuba parecía ha
ber llegado, porque la situación de constante 
.ansiedad en que, se veía sumido el Gobierno 
,de Washington por consecuencia de las inten
ciones verdaderas ó imaginarias de la Gran Bre
taña, con respecto á Cuba, había entonces ve
nido á unirse el pavor producido por el decreto 
.del Gobierno provisional de la República fran
cesa de 1848, ordenando la abolición de la es
elavitud en sus colonias, ~quién  podía prever 
si España seguiría,6 no, aquel ejemplo-tan 
pernicioso á los ojos de los que entonces gober
naban la Unión-y contribuiría, ó no, con sus 
actos, á aumentar los peligros, yagravisimospor 
eierto, que amenazaban aquella "institución 
doméstica," á que se daba tanta importancia, y 
se consideraba tan sagrada~  

Bajo la inspiración de todos estos sentimien
tos tomó la pluma MI'. Buchanan, y escribió á 
MI'. Irving en Madrid lo que sigue: 

"Departamento de Estado,Washington, D. C. 
Junio 17 de 1848.. 

"Señor: 
"Por órden del Presidente llamo ahora la 

atención de V. al estado actual de Cuba, y al 
que parece estarle reservada en lo futuro. La 
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su~tt~ d~ esa ~sla  ~ietie  que intere~rprofunda.. 
m~m,~~,.al.pu~l>l~ de 10s·EstadosUnidos. A no-· , 
8?t:9~,  '.'~Q~  SíLtis!~e que ~I!a  cob:t~núe  en'la oon-, 
'dICJ911 a~ coloina de Espana. Mientras se' en.. , 
euen~re '~n;pod~r '~e e~ta:óltúqa  'N~ei6n  n~.. 
t~~~~s.q1i~  te~et.. "y aparte de 6.'30, 'nos sen-, 
timos tambIén lig~dos'con. España por vínculos. 
de,a,títjgua ~istad,  y deseamos sinceramente· 
qué estos se' petpetúen. 

"J?ero nosotros no poq.emos ,eónsentir que·, 
dicJ,ia.'if31a pase á Ser una colonia de ott:aPoten
cm eu:r9¡>eá. ~1 hecho de que cayese-en manos, 
de' la GhiliBretaña, 6 deóti'a Potenoia maríti ma. de in1portancia, serls liuinoso para nuestro, 
eom~,rcío  interioo- y ~xteri9r, y pondria, tal vez" 
en 'peli~o'la  UId6't1 'de' nuestros Estados. Y 
como ei mayor y más indispt1tabled~  :los' de.. 
beres de toda nación independiente es proveer' 
á 'su propia seguridad;' nos encontramos obli.. 
gados, 'én obedecinHento á este principio, á opo
nernos por cuantos medios la Providencia' ha. 
puesto á nuestro alcance, á laadquisiai6n de 
CUba por ningún Estado"marítimo pode1"oso~'  

"Cúba está casi á la vista de la costa de. la, 
Florida, se éncuentra colocáda entre ese Esta.
do y la Península de Y'Ucatán y posee el· puerto . 
~e la. H~bana que esá~plio  y pro~Ddo  y está. 
lnexpugnablemente fortHicado. SI cayese ba
jo el dominio de la Gran Bretaña, la domina
ción de ésta sobre el Golfo de México seria su
prema. Estaría en manos suyas en tiempo de 
guerra bloquear las bocas del,Mississippi y pri
var á nuest.ros Estados del Oeste, y los que se 
hallan en las orillas del Golfo, poblados todos 
por gente activa é industriosll" de la ventaja de, 
un comercio extranjero para sus inmensas. 

produooiones. ~  todAvia esto no ~li~ ,lo PJM>:L:" 
pu~o'qJle qu@d~rfa,. á su ~l'b~trioo~li~  

come~cio  por ma.l'·',Mltr~  ~llestros  pue.~.~:  ~l  

Golfo:y l~,d~lAtlántiCQ,  que ~  ~itan.¡mn
c\&. y tan vali08o'Jwmp el que hacemos!e~ ~l 

extranjen>. ,~ay  algq~  r~n  para Q~¡C¡ili4e  

laoGrq.u Br~ta.ña de~~ adquirir la i~~1a~ C~j 

ha" ,.POIr f3,U pasada 4~torjp.,  >cp~ocep1Q,:t~~  

f~t3m~tt\  q{J.e,~p.poijti~Ju~  ,sido sie~~. I~ 

d&J&PO~e~~ d~ toqo, pWito. dé.. imP9~~p.~ 

comercu~Loo el ~un4Pt;,q;~  .las .CIrC~~fJ&IJ 

hayan· puesto ~~,  8\l ~can,ce.,.  Y, t,· <L.~'jp~O 

hay tan· iulportante CoD;lO.~  isla de .~~~ ~; 

"J~os ~s~dos, Vnidos ()el~pap  eL¡)ri,merJu
gar entre los riva~s  C9merciales de la Q~aJ;l  

BEetaña.l... Ella. sabe bien, p()r. otra parte, 
que ~  Cuba nQ~,perten~ei~,StlS ppsem~s 

antillall~ perderlan casi, todo. su v~lor~,  POI' 
lá,. exte~sión y fertilidap: 'd(:U suelo, cu~p,O<y  

por la epér~C!'  ~tivi~,  .de nuestr~ r:n~b1Q, 

nos ,sena facil proveer en breve tl~mw,.  al 
:r:Qllndo entefp, de productos tropicales, I á R~e
cios ~  bajos. que los qp.e tuvie~l}p" que v~gp.r
se en QUf:\lq~era  pó.sesión de la Gr~n  13J;e:t~·  

"Séame lícito ,ahora. examinar este. MlUlto 
bajo ,un a~e~to  diferente. ',Si Cuba se .a~.'é:x;a~  

se á los ~st~dos  JJnidos, no sola~mente  no~  

sentiríamos libres de las aprensiones , ·resp~ct( 

á nuestra propia s,eguridad y la s~dadd(  

nuestro co~ercio,  que no podemos dejar d< 
sentir mientras ella continúe como está,sin< 
que selia hnposible para la previsión huma~F  

darse. cuenta exacta de los beneficios que d( 
aquel hecho l'epo~aríQ.  la Unión." 

"Con fortificaciones adecuadas en las Tor 
tugas, y con el puerto fortificado de la Haban~  

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



124 125 

-en nuestro poder, y convertido en una esta
-ción naval, podríamos cerrar cuando quisiéra
mos la salida del Golfo de México _ 

"Bajo el Gobierno de los Estados Unidos, 
la isla de Cuba llegaría á ser en breve tiempo, 
l'elativamente á su tamaño, el país más rico 
-del mundo. - - - Sería difícil calcular el nú
mero de nuestros productos, que encontra
-rían allí fácil y ventajosa colocación en cam
bio de su azúcar, café, tabaco y demás produc
-eiones. Este tráfico aumentaría constantemen
te en razón -directa de la población y del de~  

:senvolvimiento de los recursos de la isla, y no 
habría punto de la Unión que dejase de reci
bir con ello un grande beneficio. 

H Pero por grande que sea el deseo de poseer 
-á. Cuba que tienen los Estados Unidos, no 
llega hasta el extremo de que quietan haeerlo 
-por, otros Inedios que la libre voluntad de Espa
-oo. El precio de una adquisición no sanciona
da por el honor y porla justicia sería demasiado 
eara. Inspirado por estos principios ha pa
recido al Presidente, que, en vista de las pre
sentes relaciones entre Cuba y España, podría 
.el Gobierno español sentirse inclinado á ceder 
la isla á los Estados Unidos mediante el pago 
de una justa y satisfactoria cOInpensación. 
Según nuestras noticias, así oficiales como pri
vadas, existe hace algún tiempo entre los na
turales de Cuba, una hostilidad profundaInen
te arraigada, contra la dominación española. 
Las revoluciones que en sucesión tan rápida 
han tenido lugar en el mundo, en estos últi
mos tiempos, han inspirado á los cubanos el 
.ardiente deReo de obtener su independencia. 
En realidad nuestro Cónsul en la Habana nos 

comunica, que" hay mucha probabilidad de 
que la isla entera se encuentre dentro de poco· 
en un estado de guerra civil," anunciándonos
tambie:u que ,allí "se están haciendo esfuerzos 
para venir á reunir dinero con ese objeto en 
los Estados Unidos de América, y para indu
cir á alguno de nuestros regimient.os de volun-
tarios, que están todaVÍa en México, á soiici
tal' su licenciamiento, é irse á Cuba para auxi
liar la revolución." 

"Apenas necesito decir á V. que el Gobier-
no de los Estados Up.idos no tiene participa
ción alguna en esa obra de excitar descontento· 
entre los cubanos. Muy lejos de esto, tan 
pronto como llegaron á mis manos los citados. 
informes de nuestro Cónsul, le envié el despa
cho de que acompaño copia, de 9 del corriente
mes, por el cual verá V. como le recomiendo· 
ser muy cauto en sus palabras y sus hechos
para evitar que se tenga la menor sospecha 
contra él, de que en modo -alguno alentaba á 
los cubanos á levantarse contra España. __ Co
nociendo el ardiente. deseo de los cubanos de 
anexarse á nuestra Unión, agregué, que no era· 
difícil predecir que una insun'ección malogra
da serviría únicamente para delnorar, si no ha-
cer del todo itnposible, aquella ansiada solución. 

"Puede V. ver, por lo tanto, con cuanta es
crupulosa fidelidad hemos llenado nuestros de
beres de neutralidad yanlÍsttíd hacia España. 
Deseamos con toda sinceridad que no se inten
te en Cuba ningún levantamiento. Pero si 
por desgracia oculTiese alguno, no será porque
el Gobierno de los Estados Unidos haya deja-
do de cumplir plenamente sus deberes para con 
una potencia amiga. 
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"Si. el' Gobie~or de ~&pa~a se sin~iese, dis~ p'ágá, excepto de las de Aduanas. Pero una 000.. 

Pllest? (), d~pren~r8e d~ la l~~a, ~b~ en1)on;-: :siderable parte de estas consiste, en det'OOhOs ,de 

eeg que conslderar, lo qu~ debem~s ofrecer P9r ·exportp,ci6nllGe' ia comttitu6ión de los-Estados 

ell~.. -t Y para resolver ~ebída~e:q.teésté' 'puntó, UnidOs prohibiría.. _. También tendríamoe que, 

dedueiío el .importe' de . los deP86hos SO&re.,pro..,
~abrfa,que ve~ pIime~.1..'cuáD.to éS!o (J,ue ,l'r

du~nQ8 .de.: los EstaaÓ8 Unidos i.mpo~aslSIp. c~ntnbVY~ al~. ·J.:es0l"? d~l1~s ~~ c1i~ 

bm:}~U8. gasto~', Yó 
se,~dp, ,cuá~. es la. .!ení, ,enLOill)a. -: ..]Is altamente probable que durante 

el primer año 'esa renta. seria cuándo. menos ¡de.
líquIda que el (lobierno de 10sEs~~osP'írldos

derivarla de ella en su eondición actual'l ' . seis millones -de peSos.


'"Los,. tGmoftsqUe existieron por muchos

ex::e~~fl~~~#~~~t~~~ .afioa ie8puéa del éStablecimíento de' este,Go., 

ron me inforn;1a * l1\1e el .Te$'oró e$J.ft41 j~ biQ del que ]a e~teDs?-ón de, n;.'·Q~str. o ~teína:..;'
fe· ~~dl'i& en peligrO la>Um6a, pareeen,

recl:b~6ae Criba; d e1 ní. año, ¡'mas 'de dos 

millótIes 4e peso~. Pre~':1~doieen q*e ~ habePSe' desválieeido.', La experiencia ',h&' de.,· 
mostrado 'que; este· 'Sistema de RepúblicasreQD" ;

gasta~an, entonces las.~n1ífis ..de Cu1?a,.~ res~
 
pondi~ que en ~~r.1bs...gastosdel <;lol>Icrno,., .feda.mdas1 bajó' el cual' el Gobierno federal tie~.
 

de la 'Isla, y los' del Eíéfulto y ~ada que ~ ne Asu cargo-los intereses del oonj~nto, dejan

do á los ·GobiernoS locales lo que éODciel'll8;á,

necesitan para la~rjp.ad y deÍ~Iisa de ~sta. 

"Ocurrirá á V. q1lési España cede C~ba á los respectivos ¡'Estados, es capaz de exteBidene 

los Estados Unidoarsedesembarazam por solo ·casi indefinidamente, sin. que por ello se dismi.. 

ese hecho de una gran parte dE> su esta~lec~ nUYa/1M merza. _. J seXo dentro de un sistemáfe~ , 

miento militar y nav'al. Y to:rp.ándóse ~~to en deral de !ésa clase, se puede ,disfrutar de un'co

cuenta, pare,ce claro que si,se dan á E$paña, eri , mercio exento de derechos de aduana. y abso.. 

pago d~ lA isla, cincuenta millones de. pesos, lut&plente libre. . Con' la . posesión de Cuba 

sera más que ámplia la indemnitaeión pecunia tand.rim!n08 dentro de la Unión un libre tráficQ 

ria obteIiida porE;lla por la ~rdida de:aquel .tan considerable, como nunca se ha vistQ. en 
, el mundO." Qué Estado 'habría que desaproveterritorio.'

""Qué renta podrían derivar de Cuba, en su chase las ventajas· de ese vasto libre caml?io 

3ituaci6n actual los Estados Unidos~ Es ma con tocios sus hermanos, y quisiese colocarse 

nifiesto que si Cuba estuviese en poder de los él solo en situación aislada' - - - . 

Estados Unidos, su pueblo se sentiría aliviado , "La adquisieión de, Cuba fortalecería los VÍn

:le una gran parte de las contribuciones que ·culos denúestra Unión ....
"Cuba, apreciando debidamente las ventajas 

de la anexión, está ahora pronta para precipi
.. Don Angel Calderón de la Barca, Ministro Residente de Espafi& tarse en nuestros brazos. Una vez admitida 

ID Wasbington, desde el 5 de agosto de 1844 h&8t& el 2 de agosto 
In 1853. en la Unión, su prosperidad y hasta su misma 
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existencia tendrían que depender de continual~  

su unión con nosotros. 
"En vista de todas estas razones, el Presi

dente cree que ha llegado el momento crítico
en que debe hacerse un esfuerzo para comprar 
de España la isla de Cuba y ha ~eterm.inado.  

confiar á V. este importante y delicado deber.. 
La tentativa debe hacerse primero én una con
versación confidencial con el Ministro de Esta
do español. Una oferta por escrito podría 
producir una absolut~  negativa también por 
escrito, que embarazaría en lo futuro para noS
otros la adquisición de la isla. Además, siendo· 
tan incesantes como son los cambios en los Mi
nisterios y la política de España, podría resul
tar que tuviesen conocimiento oficial del asun
to los Gobiernos extranjeros, y excitar sus 
celos yoposición. Tan delicadas negoéiacio
n~s  deben siempre conducirse, á lo menos en 
su período preliminar, en conversaciones confi
denciales y con el mayor secreto y presteza. 

"En la conversación de v.... con el Ministro 
de Estado, V. podría introducir el asunto, ha
blando de la·triste situación de Cuba, y del pe
ligro que allí existe de que el pueblo se lance á 
una revolución _ 

"Si el Ministro de Estado presta oido á la. 
proposición, entonces entrará V, á discutir el 
precio. - .. En justicia á Mr. Calderón, debo de
cir á V. que cuando él me dió los infor
lHes de que he hablado respecto á lo que Espa
fla derivaba de las rentas de Cuba, él no tenía 
entonces, ni tiene tampoco ahora, la Inás re
lnota idea de nuestro intento de hacer un es
fuerzo para comprar á Cuba. 

El Presidente estaría dispuesto á estipular 

el pago de cien millones de pesos. Pero éste 
es el precio máximo. Y si España quiere ven': 
del', V. hará lo que pueda para comprarla al 
precio más bajo posible. 

"Si V. pudiera conseguir que se haga un tra
tado con ese objeto, podría V. tomar por mo
delo el que se hizo en 1803 entre Franeia y los 
Estados Unidos pat:a la adquisición de la Loui
siana. Los .artículos 7 y 8 de ese instrumento * 
deberán, si es posible, omitirse; pero si su 
retención es indispensable para conseguir lo 
que se desea, habrá que aceptarlos. 

"Adjunto envío á V. los plenos poderes para 
tratar ese asunto. - - .Si V. logra llevar á cabo 
esta negociación, habrá V. asociado su nombre 
á la medida más importante y benéfica para la 
gloria y prosperidad de su patria. 

De V. etc. etc., 
JAMES BUCHANAN. 

Al señor ROlllUlos M. Saunders". 

De una nota de Mr. Saunders á 1\11'. Bucha
nan de 14 de diciembre de 1848, aparece que el 
l\1inistro de Estado le había dicho que "dar 
asenso á la proposición de vender la isla era 
más de lo que ningún Ministro se atrevería á 
hacer, y que el creía que el sentitniento del país 
era que la isla de Cuba se hundiese en el Océa
no antes ele verla pasar á manos de uinguna 
potencia extraña". 

• El primero de CRtnR dos artículos da. las mi¡;mll.i: ventajas en 10R 

puerLos de la. LOllisiana, é. los buques de España y Francia cargados de 
mercancía.s na.cionale~,  que ó. los de los Etltados Unid08. por el término 
de doce añod. El segundo concede é. los buques de Francia, despues 
de pa8ado ellte período, los derechos de la nación más fa\'"oredda. 

!l 
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..'Mr. Sáunders habia enco~trado(d~sp8chode  

J~o  29 de 1848J j, ?tIr. Buehanan) que a<¡úella t 

promé~ec~a ~ .~~8fll~  en 1840 y' repetida
luego va;. veces" de que los Estados' 'Ut1iq08 
le ayud8tian CQnsus fue17.s de: tierra Y'mar' 
dotnilia.r todo movimiento de dentro ó de fttera 
teiid~tfté  'á privarla a~l8.  soberarita de Ctt~,  

enl.'Ull: o~culo para!18 negoéiaei&..' , Pero:á 
ello encontró tambien 'el remé4ti9 que sigue:'
"Yo no retira;rta 'formalmente e8ta$c'segUrida
des: pero les cambiaría: S'q. tooo". crUJoVlil Mt 
fM;1JlalltJ t1ris (J.fJ8ttm~: I 'liugg6IJt· tlle pr~ 

o!;ifIm,nging ottr tonf>..' , ';: f • 

¡ No'aparece si est~  conseJo fué ó n6 seguido. 

.~. ' 

~ 'j ;: • j 

\
,''f ¡;'o"

'CAPITULO XIV 
¡ • 

.! 

:DEL FRAOASO DE LA CON8P1RACI6N DE 'l"'iO:NID~, 

. "'~.)  ¡ l ,'.~ ;_~ 1 

Y OIENFUEOOB HASTA LA INV4SIÓN,DE OÚIDEliAS
; • d , 

(1848 Á 1850;), 

, ¡ 

"Sabían los revolucionarios cuhaIÚ*~  de 00
'ba:y de los Estados Unidos ,de América,que el 

r 

Gobierno de astos había abierto negociaciones'! 
con Españil. para oompl"ar su patria' ~Ignó~-'  

ban que una' tentativa de re'\Tolución en ,~CUba  

podía poner en peligro 'los planes del Gobi-erno! 
de Washington é impedir la ~bra  de persuasión o 

en qué se hatiian comproy;netido con España" 
~Desconocian  la tradición diplomática·dé los 
Estádos Unidos de Airtérica con respedto á Cu
ba, y el horror que les inspiraba cualquier movi- . 
miento que hiciese dudar de su ~  sineel'ida;d, 6 
que trajese en pos de sí la contingencia de una 
intervención extranjera en favor de ·España'l 
i,Nada habían oido de los compromisos que el 
Gobierno de Washington tenía. contraídos con 
el de ~{adrid  respecto á toda tentativa contra 
la soberanía de España en la isla de C.uba, vi
niese de donde viniese ~ 
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Supiéranlo, ó no lo supieran, hay que confe
sar con gran pena, que en todo procedieron, lo· 
mismo en aquellos días, como más tarde, cui
dándose tan poco de lo que el Gobierno de· 
Washington pudiera haber determinado, como· 
el Gobierno de Washington lo había hecho de 
Cuba y de su pueblo para formar sus propios 
planes. Entonces, como más tarde, la eferves
cencia del patriotismo hizo creer que se podía 
forzar al Gobierno de los Estados Unidos de 
América á entrar en un camino que no le gus
taba, ó siquiera sacarlo de su paso y apresurar' 
su marcha. 

El periódico denominado La, Verdad de q1;le 
ya se ha hecho mención, "sostenido por el pa· 
triotismo cubano para circularse gratis," se pu
blicaba en New York bajo la inteligente direc
ción del eminente camagüeyano don Gaspar 
Betancourt Cisneros, sumanlente conocido en 
tiempos anteriores bajo el seudónimo de El 
Lugareiío, y tenía por mira principal abogar' 
por la separación de Cuba de su metrópoli, y 
su subsiguiente agregación á los Estados Uni
dos de América. Se le introducía furtivalnen-· 
te enCuba, á pesar del gran empeño de las 
autoridades en impedir su circulación, y se le 
veía frecuenteInente, pasar de mano en lnano, 
aunque con grandes precaueiolles, entre los 
cubanos residentes en la isla-sobre todo entre 
la juventud--con10 cosa altaInente preciosa, 
que representaba la aspiración 111ás noble y 
levantada de la virtud patriótica. Aparte de 
su luél'ito, el furor con que se le porseguía con
tribuyó en gran manera, como siempre sucede 
en e::-;tos casos, á acrecentar su popularidad. 

Aunque L(t Vcrdnd, órgano y porta-estall

"darte decidido de la revolución cubana se im
primía en New' York, el foco del movimiento, 
.á diferencia de lo que sucedió "después en otras 
revoluciones, especialmente la de 1895, no se 
'hallaba en aquella. ciudad, ni en ninguna otra 
de los Estados Unidos de' América, sino en 
Cuba. De allí partió para venir á los Estados 
Unidos de América, y allí continuó por algún 
tiempo en tener su asiento. 

En los artículos, interesantes bajo más de 
un concepto, que en 1884 publicó en el Times 
Democra't, de New Orleans, Louisiana * el Ge
neral don Ambrosio José González~  apreciable 
cubano que fué el.segundo Jefe de la expedi
ción de López de 1850, y luego sirvió en el 
Ejército Confederado al principio de la guerra 

.civil americana, se dice que una vez descubier
ta la conspiración de Trinidad y Cienfuegos, y 
efectuada la fuga del General don Narciso Ló
pez, que á bordo del bergantín americano Nep
t'uno se hallaba ya navegando en dirección al 
puerto de Bristol, en Rhode Island, se le llamó 
por la Junta de la Habana para ordenarle que 
·se pusiese inmediatamente en marcha para New 
Orleans, Louisiana, con el objeto de avistarse 

.allí con el General William J enkins W orth, 
·que se suponía próximo á llegar á aquella ciu
dad, de regreso de México, ** excitar su sim

-----_._---
. 

.. Número del 30 do marzo de 1884, artículo titulado "On to Cuba," 
y número del 6 de abril del mismo año, articulo titulado "The Cuban 
Crusade" 

.... Los servicios de este distinguido militar fueron de gran valor ~n  

la ~uerra  de México. Hay en la ciudad de New York, en un punto 
tan conspicno y preferente como la. intersección de la Quinta Avenida 
y Broadway, un monumento en honor BUYO. 
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patíaen favol' de Cuba, y ofrecede tres millones., 
de pesos, si consentía ~n  lerantar C<?n los soldll.- , 
<\QS ,~ue h~Q1.Jm. servido á:~us  órden~  un ejélo



CIto (l,e 5,()QO h9~bre~ ,ma:ndadQs PQ~', 'b.uenQ~' 

oficiales, y tl-aerlos á Cuba, á auxiliar á 10,S cu
bauQs ¡en, su levantalnie$. A la cab~  de· 
e~~está.#&·,~l G~neral d~n N~ciso :.López; 

. c~~  ,lJ,JlJ~1stad~  ~ayor mix~o dt} c~n~ rEltIJ.e.. 
ricál!l0$. , Una v~z  cumplida" ·esta, ~mt~lón" ¡ Y' 
~~pta,da, por el General Wort~,~."  p;rQpu~~.  

qUe-se le hac~a,  ~  General Gon~ez,  debía se
gqir Q9I;l él pQ.l~  New ~ork, á iPl'depo~~lo en:. 
~1Q,M6n .qirec~ ,~onaJ C9D ~l ~ne~ L~ . 
y eón el a~te  Cl~O  don Gaspar ~tancount..y 
Cis~eros~,  " "., , 

..~~ nain;tción 4el aeñor Go~~~ :porie & lec-, 
tor 'en éonociíniento, de 'que no habIéndole pa-· 
re~ido prufl~p.te 59.licitar JUl ~a~porte, consi
gl:Íl:~, del CapItán ~l  yaRor aJllenc~<?  Of:esCf'J!" t ¡.
Vity, qu~ 10 saca~ de, la :a~:t>ana;eseo.ndj.~o;'  

q~e  habiendo l1eg~do:á  New 'O~I~:us,  7 que :,~l"4  

el puerto .del destino de aquel vap<?J;, Y ~:q~Qn
traa,o que el General W orth habiá y~  pasad9 
poralli y' marcháq-ose para el Norte" se, puso- . 
él tam"Qién. sin perdermomentQ,en caJ;D.ino,; 
y que ii:t'fin, d~spués de una peregrinación,mas· 
ó menos llená, de aventuras, .porq~e los mecUos. 
de comunicación de entpnces no 'eran con. mu:
ého lo que ·son en el día, logró alcanzarlo en 
Newport, Rhode rsland. Allí lQ visitó y le· 
hizo saber el objeto y naturaleza de su misión, 
siendo el resultado que el General Worth le 
escuchara atentamente, dando asenso á cuanto· 
le dijo, aunque en virtud de una deplorable 
combinaci6n de circunstancias el señor Gon
zález había perdido los papeles que lo acredi-· 
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taban,como,~u~ado de la eT;u.nta. deJ" Ha\>a
na.. De New.port ~fon  juntos 10$ GeJ.),~~e~." 

WQr1¡~ y ~o~ez,. ~para j:r á ,HudJwn ..C~ty; 

d~ ~l pp~ro bab~ u&eldo, y..le, es~~~n  

~OV~lOJl~  f1l~roI\)l:lego  á Wes~ Po~t, 

dOJilde el seü.or.. G()~ez, '~~,  puas,to ..~Jl rt}lftoiO, 
nef3 ;C011 l0f!Jefes de u., Escuela Militl:u;;1 ~ fin 
l~g~r~n  á ~ew  Y:or~" donde, se v:er.Ui~ó ~ pre
sentaeión. del G~e~l  Wo~h al General López 
y al señor Be1;p.t;¡.,couf1¡ pisJ}ero~1 .~ efectJtWP-S>86 
en~nges eJ).i~ e~l()s lasconf~renCl~ n~~~ 

¡xplic'a;et~e~or Gonzál~z que él y.s,u n.~vp, 

amigo siguieron f?co d~puéspara  ,W¡ashiJ}g-; 
ton, donde ocurn6 al (laneral W9rt~. que. s~da 

OpOl-tunO en~á.la Habana como '~~ se
c~et,? u;D:a p8rsoJ).a de su oopfi.a.nz;\, 1lv..a' cOnf~~ 

renCIase con los de la Junta y. viese,persQnal
mente có'mQ :andab,an allí las coSas; J..q~e 

cOD..curriendo él en es~  opinión, ~~6  -el {te: 
nel'al.Wol7tll para esta delicada. mision ,á ]ir. 
Henry Bohlen, comerciante pe mucho ~ré~to  

en. P~ladelphi~ gra,~de ,amIgo suyo, qu~.  :h1é 
en. ~fectoá),a .I;:tá.bána, de donde vol"vió /t..su. 
debido tiempo, "co~  ~  perfecta se~da4"  d~  

que lo~  Jefes del ~Qvimieuto  no ~010  es~  

diSPllestos á poner en manos del G~neral  

Worth los tres Inillones ofrecidos, sino qüe.~
nian realmente los medios de hacerlQ. Nó 
obsta~te todo esto, de súbito, y probablemente 
por algu.1Ul, poderosa infl-uencia ri'val de ,la causa 
de Cuba, el General W orth se desenteIl,díó del 
proyecto, ~ceptó  el puesto de Jefe del Depal>
tamento Militar de Texas, para que fué no~
brado y se marchó para San Antonio, 40nde 
había de tener desde ent6nces su residencia 
oficial. Allí murió poco después. 
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Es difícil persuadirse que un personaje de 
la importancia y significación del General 
W orth, por mucho que le halagase la gloria 
militar de semejante empresa, sin .decir nada 
de los tres millones, se hubiese nunca decidido 
á acometerla de veras, sin más sólidas bases que 
" la perfecta seguridad" que le había traido 
de la Habana su amigo MI'. Bohlen, de quien 
no se sabe, por otra parte, si trajo ó nó al mis
mo tiempo, otras noticias de que el señor Gon
zález no tuvo conocimiento. Tampoco es de 
suponer que lo hiciese sin consultar previa
¡p,ente, aunque fuese en lo confidencial, al Go
bieI'll.o de su país, ó por lo menos sondear en 
algo sus intenciones: ~  Quién dudará que to
da esa "poderosa influencia" de que habla el 
General González, se redujo á una palabra del 
Secretario de la Guerra, ó del de Estado, ó del 
mislno Presidente, diciéndole que se dejara de 
una empresa que embarazaría en sumo grado 
los planes del Gobierno~  

A este período corresponde la inauguración 
del sistema ú orden de cosas que con relación 
á los asuntos de Cuba ha venido después repi
tiéndose con monótona identidad en los Esta
dos Unidos de América. La creación de una 
Junta en New York. La celebración de reu
niones públicas de cubanos y de los que con 
ellos simpatizasen. La agitación por medio de 
los periódicos. La pronunciación de discursos 

;lS 6 111enos inflamatorios en la plaza pública 
él en los salones del Congreso nacional por este 
') aquel Diputado, Senador ó personaje impor
·ante de mayor Ó lnenor renornbre. La reco

ección de fondos por medio de eInisión de bo

as, suscripciones, férias, regalos de sus joyas
 

por las señoras, etc., etc. Y una lucha abier
ta, declarad~,  (eficaz únicamente dentro de 
los limites que convenían al Gobierno) entre la 
legalidad del país y las aspiraciones de los re
volucionarios. -

Creóse en 1849 la primera "Junta Cubana." 
Compusiéronla el.General don Narciso López, 
como Presidente; don Juan Manuel Macías, 
don José María Sánchez Iznaga, y don Am
brosio· González como Vocales; y don Cirilo 
Villaverde como Secretario. Trabajó mucho. 
La auxiliaron directamente muchos cubanos 
identificados con el movimiento *, é indirecta
mente todos los demás. Pero su obra fué in
fructuosa. Sp. verdadero antagonista no esta
ba ni en Cuba ni en España: tenía su asiento 
en Washington. 

El 4 de marzo de ese mismo año de 1849, ocu
pó la silla Presidencial de la Unión el General 
Zacarías Taylor, que tanto renombre había al
canzado en la guerra con México. A su adve
nimiento dejó MI'. Buchanan la Secretaría de 
Estado, y fué reemplazado en. ella por MI'. 
J"ohn M. Clayton, de Delaware. Ni el Presi
dente ni su Secretario de Estado permanecie
ron mucho tiempo en sus puestos, porque el 
primero falleció el 9 de julio del año siguiente 
de 1850, sucediéndole el Vice-Presidente Mr. 
Millard Fillmore, y porque el segundo, acepta
da que fué su renuncia entregó su cartera en 

• En la causa que se formó en la Habana ante la Comisión Militar 
con motivo de estos sucesos a.parecen oomprendidos adcml\.s de los per
sonajes nombrados en el texto los señores don Pedro Agüero, don Vic
toriano Arricta, don Gaspar de Bctancourt y CisDer08. y don Cristóbal 
.:Madan. 
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;:l~~~oíÍl~ ~~~í:~ ~~e:k ~
 

=;#~ ::;~e;:~h~t~raa~nti=~~
 

que Jp9:i~ul;)}~no.s~teciblesen  ~gunos,  seno8'de~"  

s~os.  " 
. ~xi'  la (, Vidct '1 C:0rrespf?~1icja" 'del; ~~J1éral ' 
Qmt~. * .. dovetp~o á.. Ise' dl.ce qUé liabl.6n

W~biíl.gt~ en +849 el Gen~~L6p~,  'fhéA.
 
verlp!~  ~~:~I<?~~':lP~J,lt«~.  Jo:tri¡1 ~. Calhdut,l'1'"

coJite"eUQlo eón él Ja~galli:ente; 'que, al día 81.. 

ro:}~:Ji¡i~~~~~:;O;:n~~~=~~
 

entreYIsta en el" CApItol,lOs en uno de 10'8 cuar
to~.  q~~as  9oID¡iSi~p~~~  c~ri  .Qú#~o  . distÍli~os.. 
~~~9;!~S; q~~ li,'eqnfer,E1h<!ia ,fp;,'ts ~:u~r; 'y que, 
en, ,e~ eJ <let;leflt~~~6p~~ 'expli~'o l<>:sagraVlos: 
deC:ub!';.., l~s. ~~~R~ de ,~os c}lbaito~t causando 
en, los Q"nte,~  ~.  pr~~nda  J;mpre81ón,; y que
tanto aW; cómo ,e'j;l to,'.., la~ ;demás ocasibtIes, 
en que'se díóan.díehcia al General Lópezt 

Mr.. Ca~ouri ,se 'ln~stró ardiente partid~rio  de 
la aneXIón de Cuba á los Estados Umdos de, 
América, af1~~éndo  sin e~bargo,  que como eso, 
no se, podía hacer de momento, y que solo debía. 
pensarse'en la clase de aUXilio que el' pueblo 
americano podría prestar legalmente á los cu~  

banos, en el caso de que estallase en Cuba un&. .,
InsurreCClon. 

Dicese en la misma obra que después de es
tas conferencifl,s fué Mr. Calhoun mucho más 

.. 11 Lifo and Oorreapondenoe" oC J ohn.A.. Qnitman, llajor General 
U. S. Army and Governor oC tbe 8t&te oC Mi88Íallippi, byJ. F. H. Olai
borne, New York 1860. 

t~biQ  ;~ll  su ;espirit~,pl~<?-Qn,ban~t  "á C8~  de, la 
~Ye~d del oo~qtp  ,que aIn:~~ba ~~F' 

e~tre el ,Norte y el. S1ld co~ IDQijVO d;e, ~ ~t3;;. 

ti6n d~  ¡l~ .~CJ.aVlt»~."  Mr. Q~01lD:' "~!!##' 

qlf~ la ~l'resti6n  cW?ana, ta~ nen~. ~e~n~W$l', ' 
de, esPiritU~9.. ':.' eJe ~.~a1lere~o~ p~die's~ des~. ~l, 

asunt9, la a~ción<l.~l  pueblo ~lIl~ncal)p,  ha-
ciép.Qole d~jai- á un lado. una cué~tí6n  mtepor", 
para OC1JP~  de ót~ exterior." .; . ¡', , 

~..cu.éT¡l.t~e  ,exB"cado ~P: .dicho.' libr.o:. ql;l~e.u, 

~ \l,~ve~,~~ ,~, el gell~ral.  Ló~f.j  Ym.9.,á" 
Vl$l~ pJ;Ív~JP.ente &1 g~neral Q~t;Dl&»' '00-., 
bernadol,' de Mississippi, en l8. ci~daa d~: J~elr< 

s9D" que:es la C8}?,ital de áq~E}! ~~tavo' ;q~e'~~," 

blendo Sl,dp 'reci'b;Ld9 con cotdiali&.d, t~~Zi~e.-·~  

c~ró  qu~  el pueblo, de Cuba estaba pre~,.~ap·  , 
para ~na  revo~ueión,  y, que él, en s~  ,p.om.p);~,  

habia ve:nido á los Estados UnidQS de América",~; 

á' solicitar auxilios, 'que ¡ el pueQlq 'am~ti~llo .~()., · 
podí~ negar á sus oprimidos vecipos; q~e'  Ló':' " 
pez aseguró e~ta:t  autorizado para h~blar'deés
te modo en vírtu~  de ciertas comtinícacio~esy' 
de~paQ~Qs conñden~iales que mostróal'G:en;e
ral. ~wtman,  proceden~s  de t~dQs pu;n~~' q~ 

la ,¡~~,  y de ~ucha, gente de lplpo~n,?~~~n 

los Estados UJ;Udo~;  y que concluyó .maIl:I.fes-, 
tan<;lo que Cuba t.enía que ser en su dia el C6~-:'  

tro de un ~ande  imperio, I?ues sería centro de, 
la produccIón y del comerCIO del mundo, si se 
la gobernaba bajo los grandes principios del 
comercio libre, por todo lo cual Cuba esp~raba,  

que el General Quitman consentiría en poner': 
se al frente de la revolución, y conducirla á la. 
victoria. 

... "Llfo snd Correspondence" etc. etc., tomo lIt p'g. 55; 
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Esta "tentadora proposición," añade el bió
grafo, "impresionó profundamente al General 
Quitman," que era "ambicioso, y á quien las 
grandes ideas de revolución y progreso, de 
cambios efectuados por principios liberales, 
-que eran los suyos, agradaban en extremo. La 
proposición de López lo sumergió en una larga 
y ansiosa meditación. Nada interrumpió el si
lencio que reinó en aquellos momentos. López 
;se paseaba de arriba á abajo en la sala, esperan
-do una respuesta. Estaban allí j~ntos  unos po
-cos amigos de confianza del General Quitman: 
-pero ninguno se atrevió á moverse. Después 
-de un rato, que pareció larguísimo, Quitman 
:rechazó la propuesta. Dijo que reconocía la 
justicia de Cuba, y el derecho que tenía á pe
-dir auxilio. Pero que era necesario que de ella 
misma partiera el movimiento revolucionario. 
En el momento en que en ella se dispal'ase el 
primer tiro, y se derramase la primera sangre, 
se volvería legítimo correr á su socorro, bien 
-con la autorización del Gobierno, ó , bien sin 
ella, como individuos particulares, El estaba 
dispuesto, cuando ese 'evento llegase, á hacer 
dÍlnisión de su puesto de Gobernador del Es
tado, una hora después de saberlo, y á aceptar 
las responsabilidades que se le ofrecíaI;l. * 

El resultado práctico de todo esto 'fué que 
habiendo preparado la Junta una expedición, 
y estando á punto de realizarse los deseos aca
riciados por López de invadir á Cuba, el pro
yecto entero vino al suelo con una proclama 
del Presidente Taylor que, traducida al caste
llano, decía lo siguiente: 

* "Life and Correspondenco" otc., pág. 56 Y 57. 

"Hay razón para creel' que en los Estados 
Unidos se está pr~parandouna expedición para. 
invadir en armas la isla de Cuba, ó alguna de
las provincias de México. Las noticias más. 
fidedignas que el Ejecutivo ha podido hasta. 
ahora obtener sobre ese particular inclinan el 
ánimo á la creencia de qp.e la isla de Cuba es. 
el verdadero punto objetivo de la dicha empre
sa. El Gobierno tiene el deber de que se ob
serve la fé de los tratados, "y de impedir toda, 
agresión por parte de los ciudadanos de nues
tro país contra los.territorios de las naciones 
amigas.. He creido, por lo tanto, que es propio· 
y ne.cesario expedir la presente proclama, á fin 
de advertir á .todos los ciudadanos de los Esta
dos Unidos qlie estén- asociados en una empre
sa de esta naturaleza, tan abiertamente en in
fracción de nuestras leyes y de las obligaciones
que por tratado nos hemos impuesto, que que

. darán por ellos sujetos á las severas penas que 
para estos casos determinan nuestras propias. 
leyes, dictadas por nuestro propio Congreso, y 
perderán además todo derecho á la. protección 
de su país. Las referidas personas no podrán 
esperar que este Gobierno intervenga, en nin
guna forlna, ni de ningún modo, en favor su
yo, sean cuales fueran las extremidades á que 
se vean reducidos en consecuencia de su con
ducta. Una mnpresa que tiene por objeto in
vadir los territorios de una nación arniga, ini· 
ciada y preparada dentro de los línlites de los 
Estados Unidos, es una cosa en alto grado cri
nlÍnal, pues que pone en peligro la paz del país, 
y cOlnpromete el honor nacional. Por lo tan
to, exhorto á todos los buenos ciudadanos, á 
que teniendo en cuenta lo que vale nuestra re
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Vino' enseguid$ una ·nueva tentativa, ,de')ps '
putáciqp nacional, el respet<¡ que se deb~ á 

<cubanos; SeItán· relata don- Amb1'08Ío: José, '.'
nuestras propias lel~~'.Y a~; derooh0 de ~:p.~s, 

'Gonml~z én ros "esmi;osLaniecitad08,' ál"">l.el'
y l~ ~q~e exige el 4e~ ae qU~.ée 'eona~~l;l¡ IáS 

General L6pez ,fueron·á· "New' Orleans, don&
ben~~lp~esde 1& ~a;~,1'llf, 'feli~i~ a~l ~, 

se separen. del. antedicho proyecto,), y JOl ~,~ -eon1érerwial'O'n con muchos personajes im~ 

pru~~~ 6..~~pldan :por t~dós 1~8 ~~91ós,. que 'tan~8, Y' logtaron1Orgamzar' una'n~'Ta expe..,:. 
·diei~.: Se 'emitieron ,bonOSyry oon el dinero

8eal1 HCltoS. Y p~vengo á todos 108 emplea
~uepuoo ~pOr suvenia,i6de·dtJ.ia ....

dos' de este Go:bW1no,y~,~~ del orde~ civil, 
nerá, que fuá· oosa ,de cuarenta ,mil pe808','se¡:, 

-eompt"6 el :vapor Or6Q~, se fietaron'}j, Fbarea:Jri~&~ttt~i:~~ }i~t¡~; 
Proc~tb y castig{> de;ffi~ós 1:. cáda~o' .Geo~gil:'ila· Ll.·.!1cu~bily, ~,el berga.ntin.' Susan. .,' 

Loud¡ * se' aMstó y equipó 1m cuerpo. d&i50
de '1ps,que~"cQb1ose ha ~~~Q, e~~ri d~li)1qtii~n.. 

hombres, de lbs cuales más de·200 ,prooedíaR.,
do contra las leyes que nos' rpandan obserVar 

. J' -T í
las sa~aaas obüg~io~es ~u~ 'tetiet;nos con- .de Kenit\uc~. 

traídaS con las naelo~es 8mIg.as. _. '., EltidMndó ~ la vigilancia da las,. autoridadet .; 

"Dado b~jo nri flrma,poy 11- .de _agosto del ·del puerto, salíeroft.;'Sin dificultad, ~.tresná~ 

~ño' d~l señor 1849\.el 74 de la In4ependencia ves, 'dirigiéndose,; cada .~ual por su :roní.oo, al 

de los Estados Ulüdos. - punto de reuniOO. en que se había conV¡'enidofJ-¡ 
-era la isla mexicana de Mujeres ó 00ntoy;.; ~

-Z. TAYLOR.
Por mandAdo del pre8ident..~' Lle~os allí félizmente, efeetuÓ8e el trasbor· 

El 8ccrflUlrio de Alado, .do dé~ eargamento de 8I"Dlft8 y -pertreehos, e~., 

J. M. CUYTON." de los.buques de v~Ia al de vapor, peroestan., 

Fué tí. raíz de este manda~o y de las medidas ~o ya dispuesto tQdo para qlie los expedicioo&

lue tomó el Gobierno de los Estados Unidos 
.\ 

rios se emb&rcasén todos en éste y sigUiesen 
~ 

ie América para ejecutarlo,. qué: en aquel m'is su viaje á Cuba, .aconteció que, euarenta y 'dos 

no mes de agosto se desbarató la expedición -de ellos rehusaron .,hacerlo. López.les dijo .que· 

.lamada de 18 isla Redonda, volviendo' tí. ~us 

:logares los hombres, más de doscientos en 
lúmero, que se habían reunido allí, á esperar 

ta espaúol, 81) el oapitulo XI del tomo 1 de la obra"Las insurreociones
..1 General López, que debía conducirlos á 

en c4bá" de don J uato Zaragoza. Madrid, 1872. .

Juba. .. -El Auditor de Marina de la. Comandancia General dél Apo~e


Poco antes se había desbaratado del mismo ro de la Habana, ante'la cnal ilO instmyó un prOC6l10 con motivo del
 

nodo la otra expedición llamada de la isla del apresamiento de la Georgiana y el 8nlJ&n Lond, tmeoutr6 muy ohistoso
 

que este último n.ombre,·8iendo de mujer 86 hubiese dado á un bergan

Jato. * 

tin, por ouya razón en su dictamen al hablar de ese buque lo llama
 

/termafJ'od'ta. Otros, á HU vez, podrían haber encontrado ohistoso que
 

tan alto Magi8trat'lo ignorl\Rc que en inp:lés todo barco es femenino,

.. Pueden vorse ",IKUnoi'\ pormenores de estos, bajo el punto de vi~
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no quería en nlodo alguno mandar á gente des
contenta, y que los que así lo deseasen podían 
quedarse allí, ó marcharse á New Orleans á 
bordo de la Georgiana y el Susan Loud. 

Disminuido en este número el cuerpo expe
dicionario, pero con el General López á la ca
beza, y don Ambrosio José González como se
gundo Jefe, continuaron viaje para Cuba. No' 
parece que estaba bien determinado el punto 
en que debía efectuarse el deselnbarque. Por
lo que dice el señor González en los artículos' 
citados, el punto objetivo de la empresa había 
sido desde el principio la ciudad de Matan
zas; pero la idea se abandonó por razón de las 
dificultades que oponían al proyecto las fortifi
caciones de aquel puerto. Decidióse entonces, 
no se sabe por qué causa, desembarcar en Cár
denas, sorprender la población, aterrar con la 
rapidez de aquel golpe de mano al Teniente de 
Gobernador y las fuerzas que tenía á sus órde
nes, y dar tiempo entretanto á que la gente del 
país viniese á unirse en aquel punto con los in
vasores, y .se asegurase así el primer triunfo, 
en la gran causa de la independencia de Cuba. 

Bien sabido es de todos que el Oreole, no te
niendo á bordo un práctico que lo encaminase 
sin peligro al interior del puerto, sufrió varios 
percances que lo detuvieroJl, y que cuando al 
fin se vencieron, las dificultades experimenta
das. con este nlotivo, se efectuó el desembarque 
en las altas horas de la llladrugada del 19 tlo 
rnayo de 1850. Bien sabido es tmnbien, que á 
pesar del valor de los expedicionarios, y de que 
les fué dable hacer prisionero al Teniente de 
Gobernador, don Florencia C'jl'uti, qUeInar la 
Casa de Gobierno, y donlinar las fuerzas espa
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ñolas que guarnecían la localidad, ni se les 
agregó nadie" ni hubo modo de que pudieran 
mantenerse en Cárdenas ó marchar al interior. 
Fué indispensable á los invasores, reembarcar
se de prisa, y. correr á buscar refugio en la ve
cina cósta de Florida. 

La caza que dió al Oreole el vapor de guerra 
español Pizarro, y el escape milagroso del pri 
mero, cuando ya tenía encima al segundo, sin 
más amparo que unos islotes americanos, que 
logró poner por medio, es uno de los episodios 
más dramáticos de la historia de aquellos días. 

Los arrepentidos de Contoy no tuvieron la 
misma suerte. Deteniéndose más de la cuen
ta' bien por su voluntad, bien por la fuerza de 
las circunstancias, en la isla en que se habían 
quedado, dieron tiempo á que las autoridades 
españolas, informadas por pescadores de la mis
Ina nacionalidad que los habían visto, á ellos y 
á los dos barcos, despachasen á toda prisa en 
busca suya al mismo vapor Piza1'J'o, que se ha
llaba ya de regreso de su frustrada expedición. 
El resultado fué que todos fueron aprehendidos. 
y que el P1:zarro entró en la Habana en 5'de ju 
nio de 1850, en Inedio de la mayor excitación 
de los ániInos, conduciendo prisioneros á los 
cuarenta y dos expedicionarios, y trayendo 
consigo á la Georg·iana y el 8usan Lourl, sin 
bandera, y tripulados por respectivos destaca
mentos de su propia fuerza. 

Hallábanse en aquellnonlento en la Habana 
6 en sus inlnediatas aguas tres buques de gue
rra aInericanos, el Albany, el 8([ J'((,nac, y el 
(lennanÜ"f'n, á que se agregó en breve la fra
gata COn[lJ'ess: y este hecho, aun que contra
pesado en el espíritü espaüol, con el de qlW 

10 
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habia talnpiéll entónce~  en el puerto ó cerca 
de él, unos diE'Z y nueve, Quques de guerra es· 
pai)ple~  tra~  1Qs, ~8pirit~ extl'l}.Qrdinarj.amente 
agjtaQ,~. ',' , ,'. ¡ ; .J . ¡ ., : .. ,', 

l~f9rmado  d~  t'9P.o: lo. ~ue.,gabÚ), ¡pasadQ. :14r.· 
Cla,yton"Secret~rio de; E8~  4e los 1~t4t!d98 

Unidos de América. envió ipm~diataa;nept4)in~~  

tl'u~~nes  á- ~r. aobel:t B. CampbelI, CqllA1l1 
am.eri,eano.en la ,Ra!>ana, PlJ.J"~, e•.que' s~ 

p~ieseen liber~d¡ (1, lQs, prisi~ne)~1 ;perroi
tiépdples J;egresar á suP.AÍ8. .Ep. su ,despacho 
ordenaba Mr. Clayton á su sW;>ordinad9 "eP ~ 

Hall,ana, que~ <lijase a.l Co»de.de ~~Y1  q~pi~ll  

Generarl de Cub~,  .qq~ellv;ian4o,  á &ll~  ¡liogfJ,r~s;, 

á loa presO$, les ~~'fsi  er~  ellós ,homb~  de 
hOllor~e,l  peor castjgQ, ~ible, pues ellOQn~  

rían.p~r  ,d9nde qu~ra  la reprp~ó~:~:.tpdQs  
los h,ombres. deJll~ etc., etc. '~'  l?~p  WgaJ~  
V "ñadi"" V" 11 11. :ver, -a O,rr! y use . ~·e o e .. en
guaje más amistoso, en el -verd8d~o  espJ1itu 
de nuestro antiguo;;tratado, pero fiJImé y clara
me.nt~,,,  <¡'Pe si se derrama una gota <W! sa~gre 

a~érican~, en estos¡cliticos' momentos, puede 
eso enyolver á l~ dqs .países en un.a gueITa 
. 1 'hl"llnp ~ca  e. . , " ' .. 

Eii oti·o despacho 4e Ml'. ClaYton se dijo al 
nlismo MI'. CalppbeH q~e  ~'el  águila debe prote
gel' y protegerá ~  los presos cqptl'a todo casti
go, que no sea el que los tribunales de su pl'O
¡lia uación puedan ordenar se les hnponga.", 

El resultado fué que de eonfol'luidad con el 
dictanlel1 del Auditol' de Mariua se sobreseyó en 
la eausa l'espeeto á los cuarenta y dos prisione
ros, que se entrega.ron por lista al COlnandante 
de la fragata de guerra" Congress," la cual los 
trajo á suelo ampric::tno, y' que ['especto de los 

barcos se les declarase b~ena  pr~~,.contjscán
dolos y mandándolos vender en beneficio del 
Estado.. * 

En ~  causa formada con motivo del apresa
miento de e.stos barcos y de los expediciona
rios que debían embarcarse en ellos de regreso 
á sus hogares, consta que entre los articulos 
encontrados en el Qarg~me;r;lto,  estaba una Bio
grafía del Generál' don. Narciso Lopez,que ex
citó el buen. humor del Auditor de Marina, y 

.varias procl~as,  junto con otros documen
tos manuscritos' é imlJi"esos. Entre estos fi
gura la qotltstituciór" Provisional de quba,:p'~e

cedida por un llálnanrlento "al pueblo "de 'Cti- . 
b~.". fi~ado " Narci~o_.López," folleto de si~te  

pagInas unpresas, que"se '\Tem·en el Apéndice 
,segundo. 

.: ' , 
l'·.? • 

If Ademú de los artioulos citadoll del señor don Ambn)8Ío J086 
GonzA1el. puede oon$Ultaue c~n  provecho ácibre esté asUnto. el oapftn
lo n del ua4slori«il811:,tcl. Book mui G1Iide ro· Neto 0rl6a.8.d· 
enmFOU. New York, l~'__el folleto titulado "Tk8 Hutot., .'O/'M 
late _pedtUon to Cuba. bY,?D~  al the pa.rt.Wipana, New .Or1~s'i~.JJ  

el oapltnlo XI tomo I de las IMurreccionu CÑ Ouba. de· don Jnlñiq za
ragoZ&,. u:aetrid1812:-y el 'dooumento, oñoialamerioano ~tnlad~  ".0-' 
ou""e -PoetffíUmt No. 86. Roti8. of' B6pr'8tmldtwe8. 3311 CM&(jrea•• 1st 

" 86S1tota. en la parte relativa al "0&80 de los prisioneros de OO.~YI  que 

.. prinoipia en la p4gina 324 y acaba en la ~78.  
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CAPITULO XV 

CAMPAÑA ANTIREVOLUCIONARIA 

y ANTIANEXIONI8TA DE DON JosÉ ANTONIO SACO' 

(1848-1853) 

Es indispensable ocuparse en este punto, 
aunque con ello se perturbe el orden cronológi
co volviendo á cosas que comienzan en 1848,. 
de la fanlosa campaña antirevolucionaria y an
tianexionista en que se empeñó, aunque des
graciadamente sin fruto, el que ha sido sin du
da el lnás ilustre de los estadistas cubanos. 

Fué en 1? de novimnbre de 1848 cuando don 
.Tosé Antonio Saco se decidió á publicar en 
París, donde entonces se hallaba el célebre fo
lleto que había escrito con el título de "Ideas 
~obre  la Incorporación de Cuba en los Estados 
Unidos," donde se oponía en general á todo 
lnovirniellto revolucionario en la isla, por con
sidernrlo productivo de 111aY0l'es desgl'acias, 
cOlnbatía la idea de la anexión, por la razón 
func1arneutal, entre otras, de que en el estado 
l'U que entonces se hallaba la isla, y conside
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rado el número de sus habitantes blancos na
-~idos  en el país, era cierta á su juicio la desa
parición completa de cuall;to elemento consti 
tutivo de la nacionalidad cubana se hallaba en 
existencia,-·y abogaba, por último, en favor 
de una carp.paña persistente y activa para ob
tener de España justicia. 

"El día en que me lanzara en una revolu
·ción," dijo Saco en el epígrafe de su folleto, 
·'no. sería para arruinar á mi patria, ni deshon
rarme yo, sino para asegurar su existencia y la 
felicidad de sus hij os." 

"El patriotismo puro é ilustrado," explicó 
luego en el cuerpo de su trabajo, "debe consis
tir en Cuba en no desear inlposibles, ni en pre
cipitar el país en una rev01ución prematura, 
sino en sufrir con resignación y grandeza de 
á.niIno los ultrajes de la fortuna, procurando 
siempre enderezar á buena parte los destinos 
de 'nuestra patria." 

y después de apercibir á España que si no 
deseaba ella misma precipitar á los cubanos á 
fijar ~~su  vista en las refulgentes estrellas de la 
constelación norteamericana, diese pruebas de 
entendida haciendo brillar sobre Cuba el sol de 
la libertad," se encaró con sus paisanos, mani
festándoles con singular sabiduría que para sus 
empresas nada tenían que esperar de los ame
ricanos, como no fuera la tarea triste de pres
tarse á hacerles juego en su propia. política, y di
rigiéndoles valientmnentc las siguientes frases: 

"Atrévome á asegurar que mientras sean cu
banos los que dieren la cara, quedándose 31 pa
ño los norteamericanos, toda su protección 
-consistirá en la tolerancia de ciertos actos, que 
aunque reprobados por el Derecho de Gentes, 
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no comprometan la paz entre ellos y España ,,-.
 siohes, y detennillar que, el .hombre 411e hasta"Yo quisiem infundir mis ideas á todos mis
compatri.ota.~; quisiera que desconfiasen de to

entónc~~ ha?ía o:cup~o él prirpe~\'~~~~toén~re
los póHticos 'dale p~s, y~. el'ic:l0lb}i.e , ~ JlJ:das las promesas aunque saliesen de la boca del

mismo Presidente; y quisiera que ninguno se 
!entu.~, ~~ t C?~yirtl~~~. s~itaIP:~~te. ep.,j)h. ~Jeto ~arlo'de execracIón y ~rool0." t'o p.uprestase incautamente, á pesar de la mejor in ~ ix,lsu1to. n,1' i,nwo~?' q:t#' ~reQi~s~,]).~$~#~ ¡tención, á ser juguete de planes é intrigas, que te 'fUerte p~ ,~tlanzado cotitta el ilu§tt'é. es~si. ~e frus~ran sol<? ~erju~ca~n á, Cuba y á sus .V é ah~r.'a)p8.s8, lhiJOS, y SI se realizá.n 'apWie-clta1án á los que 
tadi~. ,'Y~, semejan~iJ;.a~ l~ ~.'q) ..de"lo que. .ha llasado, ~ent~ 'caB~ dond9¡nada pierden ni amesgan." quiera' ,en .~I1n~do, se' cóliftmdiP>,~ el]>~.rib~~Bien compr~ndi6 Saco que no era popÜ1ar nm'coÍl'la grita, Yla i1ustr~9iórl' coíf"el'ffe~-:en aquel momento lo- ques1Í deber pátri6tioo ( ftiero. . " , " .. ',1 "le impelia irresistiblemente á COJAlJnicar á los 41, setitin,rierito' ae' repulsi6n generar~e pró
cubanos. "Oonfieso;' 'dijo, añadIendo que lo
 duj'o el escrito entre las masas ael puebld;: JIluhacía con toda.la,.sinceridad1desn alma,' "que chas v~ces' sin. 'que lo hubiesen entendido,'6, si~
nunca se ha visto mi pluma tan indecisa,' quiera. leido, hay qti~ agtegm..el qile restilt6 ~e
como al escribir este papeL - - - consideraciones cuatro impugnaciones que contra' él se publica: Ique pesan mucho sobre mi coraz6n me impo ron contemporáneamente, tres en New YorK"Ynen un respetuoso silencio. - - -; pero cuando una en la Habana, todas ellas sin firma de au-me veo en preseMia de un peligro q-ne -puede t<>l·. .amenazar ,á la patria; me ju~aria culpable, si La pritrierai ,.apareció bajo el seud6nimo 4é.habiJendo hablado enooasiones menos impor ~'Fr~emind," la. segunda bajo el de "Un Amltantes no manifestase en esta mis idea.s." Era go,'" la.tercera bajo el de "Un Discípulo," que.por otra parte imposible desconocer que uel se encubri6ademas con las iniciales E. D. L. T.;extraordinario engrandecimiento de los; Ema Yla cuarta, enteramente an6nima, y sin másdos Unidos y la plácida libertad de que gozan signo de identificación posible que la fecha deson un imán poderoso á los ojos de un pueblo 29 de abril de 1849.esclavizado." De todas ellas reunidas se hizo cargo el emi-Está escrito en la Historia de aquellos días nente cubano en su famosa "Réplica" * publicual fué el escándalo que produjo en la isla y cada en Madrid en 1850, no sin advertir queentre los cubanos refugiados en los Estados· aunque escrita en. septiembre de 1849 habia deU nidos de ÁTllérica, la aparici6n de este folleto. propósito demorado su publicación hasta dejarPor una de esas aberraciones singulares, á que·

en momentos dados parece estar sujeta el al
ma humana, la prudencia de los consejos que 

" R4plica de don Jos~ Antonio Saco á los an8~ni8tas q'U8 han
impugnado sus ideas sobre 1{J, incot-poración de Cuba en los Estadosen él se daban solo sirvi6 para excitar las pa- Unidos. Madrid, 1850. 
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que se desvaneciera la impresión producid~por
la invasión de Cárdenas.. 

La lectura de lo que en él se dice produciría 
gran provecho en el día. 

En 1851, apareció en París otro folleto, no 
ménos famoso del mismo Saco, publicado tam
bién' bajo su firma, con el título "La situación 
política de Cuba y su remedio," y á él contes
taron con bastante encono el periódico de Ma
drid denominado "El Constitucional," y el pu
blicista español don José Luis Retortillo.En 
réplica á estas contestaciones publicó Saco en 
1852, un nuevo opúsculo, impreso igualmente 
en París, y bajo su firma, con el título "La 
cuestión de Cuba" A este, trabajo puso sul(. 

ilustre autor por epígrafe: "O Espafía concede á 
Cuba derechos políticos, ó Cuba se pierde para 
E'spaJia." 

* Cuestión de Cuba, ó sea Contestación al 11 Constitucional " de 
Jlad"id y d don José Luis Retortillo, impugnadores del folleto intitu
lado "La situación de Cuba JI su "ernedio, por José Antonio Saco. 
París 1852. 

CAPITULO XVI' 

DE LA INVASIÓN DE CÁRDENAS Á LA EJECUCIÓN EN 

LA HABANA DEL GENERAL LÓPEZ 

y ALGUNOS DE sus COMPAÑEROS. 

(1851) 

El fracaso de la expedición de Cárdenas y el 
grandísimo peligro en que estuvieron de perecer 
todos los que de ella formaban parte, no fue
ron bas~antes  para moderar los ardores de los 
revolucionarios, ni aún siquiera inducirlos á 
-cambiar de conducta. 

La extraordinaria lenidad con que los tribu
nales americanos se decidieron á tratar á los 
expedicionarios, cuando volvieron éstos á en
contrarse en el suelo de los Estados Unidos de 
América, engañó á los cubanos, lnanteniéndo
los en la creencia de que las declaraciones de 
las proclulnas presidenciales, y las leyes de 
neutralidad del pais, eran cosas de pura fOrlna, 
y atrajo gran descrédito al Gobierno de Was
hington. . 

En la vellelllente acusación contra este Go
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biemo, fulminada ell1872 ante el Tribunal In·
temaeionaJ de Ginebra, por SirAlejandro {)oc~·  

bur.n, :Magistrado en el mismo por .parte de· 
l&~Gran Bretafia, dc»lde:}e ~oh6 en- cua sus .re.
petitk>$ quebrantamientos ·de las! 'obligaciones· 
de neutralidad internacional, se hace mucha. 
fuerza en que ni LCSpez ni los 'suyos fuellon e&s-. 
tigados, 'aunq~e  se les Boniétió á juicio ante
competentes Tribunales de la Federación. * 

Por las ~~tensas  ~xplicac1on,es  que ~obre  el 
punto ha dado el General don AmbrosIo José 
González, en los artículos á que queda hecha 
referencia, aparece, que ála llegada del Gene
ral López y sus amig~  al suelo americano, se 
les formó la correspondiente causa, y que ésta 
se vió tl-es veces $llte ~l  Tribuntd fedexal d~l  
Di$trito d~  ,New Orlean8.;\ Ni en ~l  primer. jui
cio, que se celebró en ~i~:p1br.e  de ~850,'  ni en. 
el segundo que tuvo. lugar en febreN de 1851, 
ni en el tercerO qne se efectu<S en ma.rzo del. 
mismo año, pudo nunca. el jurado ponerse de 
acq.erdo. En el primer caS9 ·hubo cuatrJ> \fOtos 
por la ~bsolu~ión  de losi ¡pro~esados y ocho ~r  . 
su condenación; ea el segundo hubO. empate: . 
seis votos por lar primera y seis por la segund~  

y en el tereero ,fueron once los votos absoluto
rios .contra uno condenatorio. El· Gobierno 
entonces abandonó la acusación. ' 

Para Sir Alejandro Cockburn,y otros perso
najes de fuera y dentro de los Estados Unidos
de América, esos procesos de López y sus com
pañeros de expedición fueron puramente una. 

• Pallers relating ro the lorcign Rclations 01 thc United Stat68, in 
1872. Parte lI, Tomo J, pAgina 299. 

f~: y á; c~~fi.~~~ esa creencia :{)u4íer~  c.?n
tnbJl1t en mucho, SI tal contribuclóll se, n~e
sita~~,·~l.dísc~rso q~e' elmis~o se~Q~ ,,~Gon~ 

lez ~~b~te  ál ácu~40  ¡ Genera! LQ~~,  PW
nutielado por. éste, eh el edifiCIo lIliS,mo ~eJ 

Tribúna~,dando 'giAcias á/1os qUébabmX\ sido 
sus 'fiadóres! y e!l qll~ ~sq de las s~gl.li~#~e8  p8t
!alma: "Mi d~lito  es Moer tratado de ijber~r  

á lit oprimida Cuba. Si por ésbhe~e  s~  p.~;r
següid?,·es.~oy  dí~pl1est<>  á. ql1,é:me ¡>,éptjgit· 
c~a~do qme~ .. ,~9Y7.  y luegó?, ~has~,~1'1 . ; 
tlDlO momento de'mI nda. soy v seré $1exnpre
criminal en este sentido".' ., .' \ ~  •I • 

"''1..;,'. 
J 

t';lf 
:+~  Fi~l á. est~Jri.·~p~si~o, '~~ió el, Ge.né~~1 dOA 

NarClSO López en compañíA. de sus al~.Q~  cu-,!~  

.~  banos y americanos, en su trabajo d9~le  de 
práifiove! un l.e!&ntamiento en. q~ba,' Y, ';prep~ 

rar una expedlclqn, tan potente como fues~  po
sible, para invadir la isla éD. auxilio de aquel''1 

moVimiento interior. Las dos cosas se necesi
taban, conforme al critérlo de Mr. Citlhourt y 
del GeneralQúitm~n,  y para tratar de ¿Ónse
guirlas trabaj6 sin descanso. . 

Pronto vib.?, .sin embargo., á interponerse 4~  

nuevo el (lob'lerno de Washln~on, pues el Pr~
sidente' Fillmore, siguiendo fas huellas de, su 
antecesor, expidió el 25 de abril de 1851 la 
aiguiente proclama: 

"Por cuanto, hay razón para creer que está 
á punto de prepararse en los Estados Unidos 
una expedición militar con el intento de inva
dir la isla de Cuba, que es una colonia de E~
paña, con cuya nación está la nuestra eh paz; 
y por C'lwnto según parece este proyecto ha si
do y es instigado é intentado por extranjeros,. 
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que se atreven á hacer de nuestro suelo el tea
tro de sus criminales y hostiles preparaciones 
-contra una potencia amiga, y que tratan ade
más de seducir con falsedades y engaños á 
nuestros propios ciudadanos, especialmente jó
venes é inexpertos, empujándolos á entrar en 
sus reprobados planes, en lÓ'que cometen un 
-odioso abuso de la hospitalidad que se les ha 
dado, correspondiendo con flagrante ingratitud 
.al beneficio de que se les haya dado asilo en 
este país contra la opresión que sufrían en el 
suyo; y por cuanto, estas expediciones no pue
~en  considerarse de otro lnodo que como aven
turas de latrocinio y saqueo, y tienen que me
recer la reprobación del mundo civilizado, sien
do además actos contrarios al Derecho de Gen
tes, y á nuestras propias leyes, que expresa
mente los prohiben, - - - . He resuelto, por tanto, 
-expedir esta proclama, apercibiendo á todos 
.aquellos, que en infraccion de nuestras leyes y 
desprecio de nuestras obligaciones internacio
nales, se unan en algún modo con la expresa
da empresa ó expedición, que incurrirán por 
ello en las severas penas dictadas contra esos 
delitos, y quedarán sin derecho á reclmnar la 
protección de este Gobierno, que no interven
drá absolutalnente en favor de ellos, cuales
quiera que sean los extrmnos á que los lleve 
su ilegal conducta.. Y, en ese concepto, exhor
to á todos los buenos chldadanos, á que, consi
erando nuestra reputación nacional, el respe
o que se debe á nuestras leyes y á Jos pl'ecep
os del Derecho de Gentes, lo qne valen Jos he

eficios de la paz, y el bien y la felicidad de
 
uestro país, desoigan y condenen la empresa
 

le que aquí se trata, y la impidan por todos los 

medios legales. Ordeno, además, á todos los: 
empleados del Gobierno, así civiles como mili 
tares, que se esfuercen por todos los medios. 
que estén á su alcance, para conseguir la pri 
sión, encausamiento y castigo de todos y cada. 
uno de estos delincl;lentes, conforme al Dere-· 
cho del país. 

"Dado bajo mi firma hoy 25 de abril del año
del Señor 1851, el 75. de la independencia de, 
los Estados Unidos. 

MILLARD FILLMÜRE. 

Por mandato del Presidente, 
~l  Secretario de F:stado, interino, 

W. S. DERRICK." 

~t\..  raíz de esto, siendo Capitán General de la
isla de Cuba el Teniente General don J osé de· 
la Concha, que reemplazó al Conde de Alcoy 
en el otoño de 1850, estalló en Puerto Prínci
pe y después en Trinidad el movinliento revo
lucionario, que era como la condición sine qu.a 
'nqn que se había exigido para que el General 
Quitman cayera sobre Cuba. Se había forma
do allí lo que se llamó "La Sociedad liberta
dora de Puerto Príncipe," que expidió en 4 de 
julio de 1851, firInado por don Joaquín de 
Agüero'y Agüero, don Francisco A.güero Es
trada y don Ubaldo Arteaga Piña, el "Jfanl;jies
to ri los habitantes de la li.-;l([ ele Ouba, JI procla
mación de 8'lt 'i1tdependencia" * que llalnó tanto 
la atención en aquellos dlas. Cuba recordará en 

" Está. impreso como Apóndice número 3 en el libro "Cuba y su
Gobierno," Londres 1853. 
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todo tiempo con tristeza i~cible;oomo,de todo 
ese movitnieWio que 'de.la capital' del Camá. 
giiey·se extendió. á. Trinidad, lo único' que se 
obtuY9 fuá:~  futiJamielltó en 12 de 'agosto de 
1851:en lA oiudad de· .PUerto Prinei" de:dbn 
Joaquín Agiiero y Agüero,don Fe.raándoZayas, 
d?nJoséTomás BethencourtxdonM~guelBen~
VIdes, flor y nata de aquella Juventud yel ven
ficado en ·18 del mismo mes y fiao eJjl la ciudad 
deTrinidad dedon IsidoroArmenteros, don Fer
nándo Hernández y don Fernándo Aria, no me
nos nobles víctimas del generoso deseo de libero 
tar á su país. 

El General don A.mbrosio José González, enel 
segundo de sus artículos citados, califica de 
"prematuro" este levantamiento, y lo llama el 
primero en la "serie de errores, que, paso á 
paso, llevaron las cosas á un desastre total" 
:-tke series 01 errors which, .link by link, led 
to the final disater). y á ser cierto lo' que se 
:lice en unos apuntes encontrados entre varios 
papeles de don Juan Clemente Zenea, el mis
no General López participaba de esta creencia. 
Refiérese, entre otras cosas, en el escrito de Ze
n.ea que en aquel tiempo el General López estaba 
~n  desacuerdo con don Gaspar Betancourt, y 
>tros cubanos: que fué de New York de donde 
3e mandó decir á A.güero que se lanzase; y que 
~uando  el General López, que se hallaba en New 
3rleans, supo del levantamiento, exclamó con 
profunda Inelancolía:-" Me parece que veo lo 
lue va á suceder. Esos ¡nozos sin experien
~ia  á las pocas do cambio son batidos por las 
:uerzas españolas; se les hace prisioneros; se 
es juzga sumariamente; los fusilan; me pre
:ento yo; y agobiado el país por el efecto Ino

ral de esas ejecuciones, no encuentro. q':lien', 
me apoye ni responda á nii llamamiento." 
Pronto se vió que:esta profecía quedó cumpli
da al pié de la letra. ... ~' ,; , '. 

'A despecho del la proclama .del Presid8n~ 
 

Fillmote, ·se organizó ,en" '10& Estados ,Unidas'
 
de América, ¡una DueVa;' expediéión que. MÜ6
 
de New Orlea.us, á borOO del vapor· PampfJro
 

·e12 de a.gosto de \1851.. El18utor d& m:·Vt1k[, . 
del :GetUtal·Qttitman, 'otras veces oita~dioe 

que esto se hizo "á despecho. dé 1& feroz;p~ , 
cláma· del Presidente Fillm.one;' y h~laado ]á 
vigUánei&',reál 6. simulada de ias antotidades . 
federales ·de lalocaJidad.." Entre los ex.pedi-l 
cion&rios no había más ,cubanos que los" que 
formaban el. gtru.po llamado "Regimiento.;Qe 
patriotas cubano~"  mandádo por 'el CapijSrt, 
don lliefonso ObertQ, euatroTenientes, don 
Diego f Fernández4 don- Miguel ·López, don; José 
Antonio Pla;nas y don Pedro López. Los de+ 
más estaban distribuidos en cuatro Regimien.. ' 
tos:· uno alemán, otro húngaro, cada.' uoo de' 
ellos con una sola com.pañía, y dos americanos, ' 
uno de linea. con ·seis oompañías, mandadolpor 
el coronel 'R. L. Downman, y otl'O de artillería, 
con tres compa.ñías, mandado por Wm. L. Crit 
tenden. 

A la cabeza Q.e todos, como General en Je
fe iba el General López, y como su Segl.md6i 
el General Jolin Pragay natural de * Hun

gripa. t ' 1 l' . , d' 'óer enece a a nstorla COlllO esta expe lCl n 

* La lista de todos 108 oficiales de e8ta expedioión se puede ver en 
las páginas 83 y siguientel'l del libro, antes citado, rAfe and OMreBfJon
dence of Jolm A. QuitnHm. 
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que dese1nbarcó en Playitas, unas sesenta mi-
 to de ordenar que los prisioneros fuesen diezllas al Oeste de la Habana, el 12 de agosto de·
1851, terminó brevemente en el mayor de

mados, cuando "unacasualidadverdaderamente
providencial" trajo á su presencia á uno de lossastre - - -. D-esembarcados que fueron los ex

pedicionarios, ordenó -López que el Pa1npero
Jefes españoles más influyentes en aquel tiem

volviese á los Estados Unidos. en buscfl, de re
po, el cual persuadió al Capitan General que
era mejor matarlos á todos. *fuerzos, y que el Coronel Crittenden se queda

se en la costa, con cincuenta hombres, para.
custodiar el cargamento de pertrechos. Con .. Cuba en 1858, por don Dionisio Aloalá. Galiano, págs. 100 á. 102.el resto de las fuerzas se internó en la isla, di
rigiéndose á las Pozas.

Lo que pasó en las memorables jornadas del
13, 14 Y15 del mismo mes, el combate del 1T
en el cafetal Frías, y todo lo demás que acon

teció hasta el día 29 en que, el General López,

rendido de fatiga, descalzo y casi exánime, se

entregó en Pinos de Rangel al Comandante de

una de las partidas perseguidoras, * es bien

sabido por desgracia. López fué conducido á

la Habana, y el1~ de septiembre de 1851, á las

siete de la mañana, pereció en el cadalso.


Crittenden y sus compañeros que en cuatro
lanchas se habían hecho á la mar, fueron des
ubiertos en el Cayo Leviza, hechos prisioneros

'y conducidos á la Habana, donde el 15 de
agosto fueron todos fusilados en masa, en las
faldas del Castillo de .A.tarés. .;:* Dice don
Dionisio Alcalá Galiano, en su libro "Cuba en
1858," inlpreso en Madrid en 1852, que el Ge
neral Concha titubeó mucho antes de hacer
ejecutar aquella carnicería, y que estaha á pun

--- .. - -~. _. -_.. _-- ._--.__ .. " ..__ .._._"_.. --- ------- --- ------------------ 

.. Don José Antonio Castañeda, muerto cn la Habana de un balazo
01 12 de octubre de 1854.

.... La lilila de estas víctimas se da eH el Apéndice tercero. 
11 
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.CAPITULO XVII 
- - . 

¡ ~ ; - ' ! .! 

:tos '~T08  DI> '.N'EW OBL1ü\NS, OATQ HUESO 
• '. r '. _ ~  

y MOBlLA. EN 1851 

Cúa.ndd se rooibió en Ne:w Orleans la notiCia 
delfnsila:rniento! de' Crittehden y sus oompañe
roS; 1ft¡ &xplo~ión .del' sant~eDto público, con. 
tra España y los aspañoles fué extremadamen-
te tumultuosa. Una reunión pública á que 
todos los vecinos de la ciudad habían. sido con
vocados" á fin de expresar su indignación con
tra los actos de las autoridades españolas en la 
isla de Cuba, degeneró sin dificultad en una 
asonada de considerables proporciones, en que 
la multitud, después de recorrer en desordena
da procesión las principales calles, atacando á 
cuanto español encontraba al paso, saqueando 
las tiendas de españoles que se hallaban en el 
trayecto, y cOlnetiendo otros excesos de la 
misma naturaleza, se encaminó al Consulado 
de Espafla, servido entonces por don Ignacio 
Laborde, y demolió el edificio en que sus ofici
nas se hallaban eRtablecidas. 

Cuando el Ministro de España se quejó de 
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-estos hechos, Mr. W~ter, Secretario -de Es
tado, le oonte8t6~noViembre.. 13·de 1851,-r- . 
que "el Gobierno de los Estados Unidos :dQp~-,  

cab&tciertam~~~  ~lquier  iadignidad, .. P~~.··" 
trada·en, $U-tEtlritQrJ.o contra la¡baD~la.~~.:  

naci6n t~l1  álltigna; 'tan respetable,. y de ¡tanto!; 
ren0filbt+e oomo)España", ,y.que "el Qi>bif:WJW ,: 
·de~; Estatios Unidos proveeria p~:ra,el.seA9ri  

Laborde ··la' justa indemnizaci6a 4-que rtení4~~  . 
recb~~  ~:f'&;  cny() efecto tan: 'ptoQto., .cf)~  JHi)., 
reumese 'él: 'Congresb se h&ri& 1a,tCol"l'eBPO~"! 

·te reeomelldaoión"'. ", ,.j,l. f,,; ¡ • 

Un imotín del mism~  géneíro. oou!'lrtdq 6». ,Oar. .! 
yo Hueso en a,quellosdi&s: y por- idéBti~()  ~qti
vo,· fu:é incluido. en 1M: 'lllejasdel Mjpi.-o-de 

.Espafia y en las lnanifestaeienes: deMT~·  Web~  

tet"'. ¡ " " ' ; " 

Resulta, sin embargo, q\le,~  Cougre$Q q~ Iq8 
Es1ia«t\os Vni«\os .no S~.  dió, ~,~n~  .J>~~  ,'eJ!l
conceder el crédito que ,se le pidió GOD r~l ob
jeto expre~..  Y cuandq al ~n  lo hi~~',  dQs 
~ño~ despl\~, por mePio de l~  ,r~soluc~ón  ~o~~;'  

_JunU\~prQ,'ba.d~  el 3 .de marzo de 1858, n~ ftié 
PQrq~  S~,  cousi~erase  qajQ mngl).Il,a 6biiga~~6ti' 

de l;Lacedo, .sino, ~OIJlO  explicq rec~ent,eDléilte,  

Mx~  Blai~,  sielldo S~cret~rio  de 'Est~~o,  pqr
el 4eseo de "cOJ:responder a la magnánulia co1i~  

du~ta  de la RéilltL de 'España en amnistiar á, 
todos 198 a~eriGanos qu~ inju~tificablemente 

habían invadido la isla". .); 
El textQ d{) la résolución es como SignA;, 

lO lb. BlaiDe al llarqu6s Jmperiale, abri114 de 1891. OOtTe8pon. 
acn06 tn "6latton lo the killtng 01pnsone,'s in Neto Orleans on ma,'cJl 
14, 1891. pé.g. 44, 
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"Se resuelve etc., - - _. Quo se pida, como por
la presente se pide, al rJ."esidente que orde
ne una investigación de las pérdidas sufridas 
por el Cónsul de España y otros individu9S re
sidentes en New Orleans y Cayo Hueso, en el 
año de 1851, y que eran entonces súbditos de· 
la Reina de España, en virtud de actos de vio
lencia cometidos contra ellas por personas par
ticulares, al recibirse en aquellos puntos la no
ticia de la ejecución de ciertas personas, en la. 
Habana, Cuba, por orden de las autoridades de 
aquella isla; y que el importe de esas pérdidas 
después de haber sido propiamente determina
dq, á satisfacción del Presidente, junto con el 
del costo razonable de la investigación, se sa
tisfaga á los que tengan derecho de recibirlo,. 
con el dinero existente en la Tesorería que no· 
esté ya destinado á otro objeto". 

Un suceso análogo, ocurrido en Mobila, des-
crito in extenso por un testigo presencial, * 
pudo haber sido más serio. Se había perdido· 
cerca de aquel puerto, en aquellos días, en un 
viaje de ·Puerto Rico á la Habana, el bergantin 
español Fernando VII, de la matrícula de la. 
Coruña; y cincuenta y siete de los náufragos, 
todos ellos españoles, unos pertenecientes al 
Ejército, y otros simples particulares, llegaron 
allí de arribada. La noticia de su presencia pro
dujo en la ciudad un deshol'dalniento popular. 
Ull¿¡, gntn rlluchedulllbre se aglomeró frente al 
Consulado español, donde se habían refugiado 
los náufragos, y trató de atacarlos. En un 

" Don CarloR de Bedano en su obra Cu.ba. Estull'ios poUt-tcos. 
Maul'id, 1872. (Capitulo VII.) 

·certificado expedido por aquel Cónsul, á raíz 
de los hechos (30 de septiembre de 1851), se 
dice que el objeto que se proponía aquella gen
te, era "aplicar á los náufragos la ley de 
Lynch, azotarlos y luego ahorcarlos, en ven
ganza de los fusilamientos norte-americanos 
que tuvieron lugar en la Habana". 

Afortunadamente varios vecinos respetables 
·de la ciudad interpusieron su influencia con 
suficiente eficacia para contener el primer im
pulso de los amotinados, y se ganó el tiempo 
necesario para conducir, como se pudo, á los 
náufragos, á bordo de una embarcación surta 
en el puerto, que apresuró su salida y dentro 
de muy pocas horas navegó sin peligro en las 
.aguas del Golfo. 

Dice con razón el señor Sedano, que si el pro
pósito de los amotinados de Mobila se hubiese 
realizado, habría sido imposible para España 
-continuar en paz con los Estados Unidos. 
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fin.:, p4bl;i~e~te .Q.ec~ado de alT~})atar del 
pode~ ~~s'pafJa·~q~l}a.~~~pó~~6~ f,Ju:y"",

, ha1?fa.p, .O<rJ1~~ ~~n~~~w la ~~nQIQr~(~61 

• j I ".GOQt~o,~é~¡q~~~,,~',~l~~táq~.'~t!í~;,,'
más' se~e~te ~WW~ q~~ en qo~~uen~~,. ~' 

e1laf3 .~q~., ~v~~uatlP~n~,~ ~~mltr~metet$é;.;.;·; ,,
relawon.~ ,d~ ~tad ¡que tap,.ft~Ii~IJl~m~,: ~ .
t~n eÍl~re Frá.,nCl,& y 19sEsta4ppU~1l~o.S~",,\~-.,

CÁPlrotO Km.
" , 

2rt~lt~q;t~~t:r~J;~~~". , 
naYm~M ñall~~en. e~G~)f~ ·~e lYlé~~b ~f: 

EL PROYEcTo 'DE LA LLAMADA. "OONVENeIóW';
gU~,l ,en ~ao nece~?,,~ cQq~~sen con la,$, ,a.u:-. r ,I " 

" I 

, " 

tondade$ ~~91~ eJ;l ,la d~r~sa de ~ ~8~Y:" 

TiupARTITA..;' 
\ . 

en el, plW1t~lJJ!Ul~:qto, d~ :1~ $,ob~rania eSJ?,anoJa, 
; sobre aquen~,~lWrta:q.te coIQrn,a:" que el Gb

(1852) bia~9 de l~,Grap. Bretaña" háll4ndpseeni(lén;'
tic~ situaciQll, }labia hecho lo fuismo: y: A~ 

uno y otroGobie~o se ;babian comurii~add:,<~on 

:NQ debep~rsé ,&dela,".qte en.1».. aXRO,'~,,~'c'i?n, el de Washington,' dando',test~o~Q de sU: so
~e los ~ucesos á que. ~E1~, re~~re es~ ,Est~diq, licitud en q~e ~e preste el debid9 respeto á de-,.
~m dedic~ la at(m¡Clón qebida, al ln;tportante' 

reclw~ coíi~~do~. por el t;iémp9; á lo ~J1al el:' 
paso, q~e á poco de teneí' J~gar los hechos 4es Gobierno americano' había' contestado, tnanj-.
}ritos en el B:r;ltecedente, capítulo, y sill, duda, festando' s~ .plena ,desap!obaqió~ d~ 8.9.uella&.]
uguna /1 mO,ci6n de Es.paña, dieJ'OJ). en 1852, empresas "prepJ,Lr8.dAs en su temtono, y &:9ri-"
os"GoJjiernos de Fra,ncia y. la Gran :areta

gadas bajo su Qa"~ldel'''','' y su détermiliacf~~á 
ia, COJl.. el de los Esta40s Unidos de Am~rica, no ver ~on indiferep.cia que Cuba salie~~. d~ ,
'elativamente á la isla de Cuba y sris futuros manos de España para caer en las de éus.1qme
lestinos. , 

ra otra potencIa .europea. "Como nosotros
En instrucciones fechadas en París á 31' de' talnpoco podríamos mirar con indiferenci~ qUf3

narzo de 1852, dijo Mr. de Turgot., Ministro aquella impol~tante colonia cayese en m~nosde , 
Le Negocios Extranjeros de la República Fran una Potencia marítima diferente de Esp~ñ.á, 

:esa al Conde de Sartiges, Ministro francés en tenemos necesidad de preguntarnos, si en vi~t& 

fVashington, que "las culpables tentativas he de estos hechos, no sería posible encontrar al
:has en estos últimos tiempos contra la isla de, gún .modo práctico de evitar en lo futuró la.
~uha por bandas de aventureros organizadas. posibilidad de un choque, 6 de complicaciones 
:ll el territorio de los Estados Unidos, con el desagradables entre los grandes Estados á quie
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nes únicamente pueden atribuirse propósitos 
ambiciosos con respecto á Cuba," y en respues
ta á esta pregunta, añade que había ocurrido á 
los dos Gabinetes, es decir, al de París y. al de 
Lóndres, proponer á los Estados Unidos de 
.A.;mérica, que ó bien firmasen con Francia y la 
Gran Bretaña el proyecto de convención, que 
mandaban ya redactado en debida forma, ó 
bien manifestasen simplemente su conformi
dad c.on el pensamiento, de manera que si no 
constaba el convenio por medio de un tratado 
formal, apareciese celebrado por un canje d~  

notas, si es que el último modo se prefería. 
Otro despacho redactado en idénticos térmi

nos fué enviado en 8 de abril subsiguiente por 
el Conde de Malmesbury, Secretario de Estado 
de S. M. B. en el despacho de Negocios Ex
tranjeros, á MI'. John F. Crampton, Ministro 
de S. M. B. en Washington, acompañando una 
raducción al inglés del proyecto de tratado que 

MI'. de Turgot había redactado en su propia
lengua. 

Puestos de acuerdo los dos diplomáticos, 
uvieron una entrevista con MI'. Webster, Se
retario de Estado de los Estados Unidos de 
Iuérica, en la que esta expresó "franca y pre

isamente su opinión y sentimientos", en com
leto acuerdo con la opinión y sentimientos de 

os Gobiernos francés é inglés y con lo que el 
residente Fillmore había manifestado en su 
roclama. En virtud de esto cada uno de ellos le 
sCl'ibió por separado, aunque en lenguaje casi 
d~ntico,  y con la nlisnla fecha, 23 de abril de 
852, una nota en la que le sometían el proyecto 
e convención, enviado por sus Gobiernos, y 
ue traducido al castellano, dice COUlO sigue: 

"S. M. la Reina del Reino U nido de la Gran 
.Bretaña é Irlanda,el Príncipe Presidente de la 
República Francesa, y el Presidente de los Es
tados Unidos de América, considerando que es 
:útil, para afianzar las relaciones amistosas que 
existen felizmente entre ellos, que se manifies
ten fijamente en una convención sus respecti
vas miras é intenciones con respecto á la isla 
·de Cuba, han nombrado con este objeto eomo 
Plenipotenciarios suyos: 

"S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
.Bretaña é Irlanda á. - . - . 

"El Príncipe Presidente de la República 
Francesa á. - - 

"El Presidente de los Estados Unidos de 
.América á. _. 

"Los cuales después de haberse comunicado 
respectivamente sus plenos poderes, y encon
trádolos en buena y debida forIna, han acorda
·do y convenido lo que sigue: 

" ..~rtículo l-Las Altas Partes contratantes 
niegan individual y colectivamente, por la pre
sente convención, abrigar el intento de obtener 
posesión de la isla de Cuba, así ahora como en 
lo futuro, y se comprometen respectivamente 
á impedir y reprimir por cuantos medios estén 
á su alcance, cualquiera tentativa que á ese 
efecto se haga, bien por alguna Potencia, bien 
por individuos particulares. 

"Las Altas Partes contratantes declaran in
dividual y colectivaluente, que no adquirirán 
ni retendrán, sea para ellas tres ~n  conjunto, ó 
para cualquiera de ellas en particular, ninguna 
especie de dominación sobre la isla, y que no 
.asumirán ni ejercerán en ella autoridad al
.guna. 
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, "Articulo 2.-l....iLa presente convenoión será. 
ra~im¡;adá,  y el ~je  de ']k ratificadon8S· ,se, 
efootfRari,·en Washington, tan pronto oomo sea 
posible ~entro  de. mes~,  contados desde
esta· fecha. '. . I , , l' t 

"'En.f~ dé lo cual etc~  '.. . 
uF~hado  en Washin<gton á .. _. de.;, .. '_ ~ _. __ 

del'año d~l  8efior'1852.~  " .. 
M~j'Webster contestó: por ~~do á los dos 

diplomáticos, diciéndoles (Abril 29:de 1852) que 
el G-obierno'de' 'los'EstadbsUuido8de Amén
cano solo haijf'a'expu~to y repetido eón fre.; . 
cue~ia,  en diferentestiempo8Ijtba~iif~r&ntas,  

administritciones, que los Egtitd.ós Unidos no· 
teníun de,mgn1o .n.o ~(}n  resp~ct~  á 'Culm, si. 
no que, habfáh asegiiradÓ' á"Espa~~ 'quesi~Ua \ 
abandonaba tbda. ,idea: .de ceder vol!untariMnen- ' 
te 'M, isla á,i,titra J:1'otencia de Europa, podia des
caii~r  len fu áhli~m.d' y ~ti· el apoy<i de l~~  EstA:..· . 
dos "UnidoS" pará·ftyudm-Ia· en la 'd~nsa  y' 
preservación de la isla;'" pero que á pesar de 
eso, 'sotl'letéria al Presidente 'el proyooto de 
convención, (jue .sería .estudiado' débidAIl1ent6. 
Agregó que era su deber adv-ertir, que· "la po
litica uniforme de los Estados' Unidos ha sido· 
evitar en lo posible toda:alianz&ó~ónveniooon 
otros Estados, y mantenerse libl~  de {)bliga-
ciones'internacionales~ excepto encaso de que, 
se hallen afectados directamente· sus propios
intereses:" y que por tanto la cuestión de' de
terminar hasta qué pun~to  era pre~iso  hacer una.. 
excepción á esta regla para el caso de' Cuba, ó 
hacerla en las presentes circunstancias, por 
medio de un tratado con Francia y la Gran 
Bretaña, era cosa que necesitaba estudiarse. 
con gran madurez. 

Pasó ma.yo y Pa&ó junio sin que .~_,~upiese
~.del ~u.nf« .l.e~.;8  de j.~io,.  vQ~vierQ.,~,tÍf  e~.. 
enb.U"á,~r. W~~ lqsJ~I)~=.IW. 

~~~q\~·~ttt~~~~:j
 

y ~¡iIi~,. c.Ja u¡;¡a. baJO .~.ll '.!luto ,tl~,' XJ$..~, 

10~i :eJ;~JTec~o~, d~ E~~~.'1Q~lW#gtO~. {Ae! ~a~; '1'
tU~lOn {)reseJlt~1:1 ~~li~~p..Q; d~ qu~ :dev9!~~~~ , 
do a_ ~s~~, ¿POI: m~(llo ,aer~r3tª~o Pl1lPll~lr 

sl! FtlJoP.QwJiQ¡l.4 x:~~~t~l. á .O~b~  ,po<kia. t)li ~Sh 

blerno _esR8'ñoI di~mmuIT SIn' pellgro: lp$ ;ps~~. 

d4f~ Ejércl~.o y. M;a;.cina de la i,sIa, y a~ri4,r ~o~ 

mayor comodi~ad ~ pago de la Dell¡da.pu1?~ 

ql1~estaba,eri mu«ha., :parteeu ,~nos~e.~1f1:1~-, 
da1}os frl;)~,ceses y súbditos d~  s. M. ]l.. i 

N~ ,se,contestó 4 estas not8.s, y .pasar9p-
10s,me~~s. de Jpijo, agostó, septiemb-.:eyoctu 
bre ~,  que'r~l  deseo J;l.el sus autoreEl qu.eda&e 83
tiS~eeho .. El fallecimi~nto  d~  Mrr .Webster q9-6 

opurljó e124 d~  9ctubre¡ sigp.ie~t~fúé  callS& 
d~ nuevas demoras; y en fin á 1~ de diéiembr~  

cupo á MI'. Everett, que sucedió á Mr.,Web$tm-,. 
el honor de redactar el de8pacho, en que se pu
so ,:(in á este n~gocio,  y qU~f~P:p. raz6ti. se 'cpu\" 
sidera como una de laS o.bras más acaba.4~  y 
perfect~s  de l~  fjanc~ll'ería  ~eriCana.,  .... 

Se reconoce en este desp~cho  el derecho que 
tienen todos los pueblos de ensanchar sus do:-
minios, como Francia y la Gran Bretaña 10 ha
bían hecho y seguían haciéndolo, y como 1,9S 

Estados tJnidos lo habíaI}. hecho también, cuan· 
do adquirieron la Louisiana, y otros territorios; 
s~  explica la razón en qu~  estriba la objeción de 
los Estados Unidos de América á que Cuba cai
ga directa ó indirectamente bajo la dominación 
de la Gran Bretaña, Francia,ú otra Potencia eu
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ropea; se observa que el Senado de los Estados conservase para siempre á Cuba y Puerto Ri

Unidos de América nunca impartiría suaproba~ co, presenta como últinlo arguulento el conte-· 

ción á un tratado como el propuesto por los Go nido el1 las siguientes frases: "Ninguna admi

biernos de Francia y la Gran Bretaña, y que era nistración de este Gobierno, por grande que· 
sea el apoyo con que cuente en la opinión pú

dudoso que "la Constitución federal permitiese 
blica, podrá mantenerse en pié un solo día eon

..al Presidente y al Senado imponer para siempre 
al Gobierno la obligación de no hacer, en nin tra el odio universal que caería sobre ella, si 

.gún caso y bajo ninguna circunstancia, lo mis- estipulase con las grandes Potencias de Euro
pa, que en ningún tiempo futuro é indepen-

mo que había hecho tantas veces en el pasado;" 
.y se dice que una de las máximas de Gobierno, dientemente de todo cambio de circunstancias,. 

ni aún por arreglos amistosos con España, ni
fundamentales y tradieionales en el país, ha

bía sido siempre, que se evitasen alianzas y por legítimos a.ctos de guerra, si ésta última ca·
 

lamidad llegase por desgracia á ocurrir, ni por'
-compromisos colectivos, y que, en este caso, 
las ventajas que se derivarían del tratado para consentimiento de los habitantes de la isla, si 

las Potencias firmantes resultarían muy desi ellos á ejemplo de los demás países que fueron 

:guales, por virtud de la situación geográfica de posesiones de España en este continente logra

la isla de Cuba. "Si una isla COlno Cuba, per sen haeerse independientes, ni por razón de
ningún género, aunque sea la sumamente im-

teneciente á España," observó Mr.· Everett, 
periosa de la conservación propia, podríannun

""estuviese situada en la boca del Támesis, ó en 
ca los Estados Unidos efectuar la adquisición

la del Sena, y viniesen los Estados Unidos á 
proponer á la Gran Bretaña ó á Francia, una	 de Cuba."

Fundado en todo esto manifestó Mr. Everett.
·convención como la que esas nacione-.; propo

que el Presidente "declinaba respetuosamente;
nen ahora á los Estados Unidos, no se podría 

'Ocultar por un momento á los respectivos Go la invitación de Francia é Inglaterra á ser par
te con ellos en la propuesta convención."

biernos, que la renuncia por parte del de Was
hington de toda idea de apoderarse de aquella,	 La correspondencia relativa á este asunto, 

que en su principio se e.stinló confidencial, y
tenía que ser mucho ménos séria que la que á 
ellos se les pedía."	 fué después hecha pública y trasmitida al So

nado de los Estados Unidos, con un Mensaje
Explica talnbién la nota que puede llegar un 

caso en que la posesión de la isla de Cuba se del Presidente Fillmore, de enero 4 de 1853, 
constituye el Documento del Ejecutivo, núme-

convierta para los Estados Unidos en una eon
ro 13, del Senado, Congreso 32'." sesión segunda.

dición esencial de su seguridad propia. Y des
En septiembre 17 dellnislllo aüo de 1833, Mr.

pués de hablar extensamente de los cambios 
Everett que desde el 4 de marzo, no era ya sino

"Üeul'l'idos en Europa y en América, en la pri 	
un sünple ciudadano, pues con el advenimien


lnera mitad del Riglo, y de expresar serias du

¿fas respecto á la posibilidad de que España to al poder del Presidente Pierce, había pasa-o
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¡JO la cartera de Estado á Yr. William L. Marcy, 
rle New York, consideró necesario replicar á 
las obs~rv&Ciones  harto sarcásticas y amargas 
tIue arrancó su nota al Gobierno de S. M. B., 
~xpresadas  en un despacho oficial de Lord John 
Russell á Yr. Crampton, fechado el 16 de fe
Drero. 

De este despacho no habia tenido conoci
miento Yr. Everett mientras fuá Secretario de 
Estado-, p~r9 ~pués lo tuv.o, ~,-.haberlo VÍ8
00 publicado en los periódicos de Lóndres. De
~idido  á refutar lo que en el se decía, escribió á 
Lor~  J ohn ~usen  una carta ~ar,  que en
le@ida Publ.ic6enRo.,ston en formade.. f.oHeto.,..wn esta comunicaci9n, ~t~adameD;te,eor-
iés,'pero incisivay;~on~~ndente  en más de un 
)unto, IMr~. Everett empezó Por ,explicar que en 
IU trabajo. haria un e$fuerZ() para no seguir en 
In ~rca.smo.-:~l  n,.o'"!e Lord, "noporque me,fllO+ 
'8. difícil hacerlo, smo. porque.ime PfWeee que 
Ln ,encuentro de ingenio (~nCOUf~erQfwits) en
re nósptros ni sería un espectáculo edificante,. 
li serviT~  para promQver en modo alguno un 
fbje~  nacional apetecible de ~ualqt(Íe:raclase." 

Para los propó~it08  de este ·Estudio es iune.. , 
esarlo detener~  enr~~pj.tular  los argumen
os de este Wlportant.e escrito. El q~  quiera 
nter~l.l;se  de su contenido, si no aciel-ta á po
001' el folleto, podrá encontrarlo casi integro 
n los tl'PZOS que de él incorporó el Dr. Wharton 
n el artículo, "Acretion, not Colonization" de 
u Digesto del Derecho Internacional de los 
:stados Unidos de .A.mél'ica.* El que limite 

• A Digest 01 the ItltM'MtSoRal LatO 01 tl,e Uutted States. por 
·anci;¡ Wharton, LL. D. Washington 1887. Tomo l. pAf(. 72 

J75
 

~U  inve.stigación ~  solo el'p~nto de, desc;ubriT 
en realid~~.loqu~lIr. Evere~t  quería deeirt, ae-.. 
.jando 41ll;l fado Unfibolo~s  diplomátieas: en~  

-cofttioárá' sa~Bf~chos¡~8US deseos con'el sjguiéii
te pliSaje: . " 

ncofno ciudadano «e los Estados 'Unldoa n'o 
.deseo la adquisición db Cuba, ni paeift~ahÍente,  

ni por la fuerza~e.1as armas. Cuando ~elvo  

mis ~llSamientds;lXac~ae~p~o  te.()D;~déro  lo 
.aconttfCido 'en n1l'e~mJbreve  histdria. comQ' na:' ' 
.ci6~,,::ilo m~, ~u';t~~  ciertamente .~~"g~~.lós  

Estados Unl(ios 'han~Uegado~al  térm.lno alde' 
su creclroiehto, 6 16 que es casi idénticp,' d~  ~e  

,el Gobierno J."épresent!ttivo, la iguá.ldadtelig¡(i-' 
83, el juicio por jm-ado, 'la libeTtadde la; pten:'" . 
83, Y todos los otros atributos de nuestra civi
lización anglo-normanda, no han de ganar ma
yor extensión en nuestro hemisferio. Cómo 
ha de realizarse este ensanchamiento, es cosa 
que está envuelta en los inescrutables misterios 
del futuro. Si somos prudentes, se verificará 
teniendo por guía nuestro ejemplo. Espero y 
deseo que se haga por virtud de las artes de la 
paz, mediante las cuales los Estados bien go
bernados se extienden por continentes despo
blados, ó poblados sólo parcialmente. Mi voz 
se oyó en el Senado de . los Estados Unidos, 
desde que para ello se presentó la primera 
oportunidad, en favor de desenvolver los re
cursos casi ilimitados del territorio que posee
mos, con I)1'eferencia á toda tentativa de au
mentar este último por guerras agresivas. Sin 
embargo, no me parece razonable, y hasta creo 
que es poco respetuoso para nosotros; que 
Francia é Inglaterra, que están diariamente 
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8xtendiendo SUS dorninios y acrecentando su 
poderío por medio de nuevas conquistas en to
do el globo, vengan á pedir á los Estados Uni
dos que se comprometan, por un pacto perpé
tuo, á no consentir nunca, y bajo ninguna 
circunstancia, en que se les agregue una isla 
que está á sus puertas, y que domina el ingre
so al interior de su continente". 

~j/  

~,2:  

El que sienta interés por estas materias po
dría completar su conocimiento del notable in
cidente á que se refiere este capítulo, consul
tando un artículo publicado en abril de 1854 
en la revista denominada $outh Quarterly Re
view, por MI'. William N. Trescot, en que se de it:

,1J 

senvuelve magistralmente el asunto. 

t,.VvYI:M)' . J\ ~  /' 

CAPÍTULO XIX 

EL l'rfOVIMIENTO EN CUBA DE 1851 Á 1855 

El triste desenlace de que se ha dado cuenta 
en el capítulo XVI no fué bastante, ni con lnu
cho, para poner término á las esperanzas de 
los cubanos de que prouloviendo en su patria 
un movimiento revolucionario, franca y deci
didamente anexionista, el Gobierno americano 
ayudaría sus esfuerzos, asegurándose de ese 
modo el ansiado derrocamiento de la dOlnina
ción española. Pero la Historia prueba que 
aún en el mismo quinquenio de que se trata, 
que comienza con la ejecución de don Narciso 
López en 1851 y concluye con las de don Ra
món Pintó y don Francisco Estrampes en 22 y 
:31 de Marzo de 1855, nlarcado así, en el prin
cipio y en el fin, por ~l  lúgubre monumento de 
un cadalso, que las autoridades españolas qui
sieron, aunque en vano, rodear de ignominia, 
si la actividad .revolucionaria acrecentó sus 
energías, no obtuvo, sin embargo, otra cosa en 
la práctica, que la aculllulacióll de lnueho odio, 
de propios y. extraflos, sobre las cabezas de los 
gobernantes españoles, y, por una extensión 
sunutmente natural, sobre Espafla. 

12 
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Sucedió al General don José de la Concha 
en Abril ]'6 de 1~52,  el General don Valentín 
Cafiedo, que 'aunque no estuvo· en el poder sino 
un~  ,veinte 'meses' 1001 'contados,; pues fuére- , 
levado: en dicimnbré 3 de 1853, por el General 
don Jt\Í\D de lapezuela, ··tuvo tiempo sin(am
bargo pa~  aumentar ,la irritación del pueblo, 
fomem~\l-el descontento, denamar ·sangre, ha
cer'Su'lrh- en los ,presidios ó ell ¡el destierro á muo 
cha ~nte  buena,' qna ·no tenía más' delito qa-e . 
el de érguirse- contra la· injusticia 'Y;'I& tiranía., .. 
y ahondar el abismo que separó en la isla de . 
Cu. á los'espliú-oles 00 los cubaDGS. 

.A'. este funesto pe'ríodo corresponden la eje-·· 
cueión de don Edu~rdo  Faaoiolo (se}ltiembre 1 . 
de 1852), oondenado á,. muerte 'por la' Comisión: 
Militar por ser dueñO' de'hi, ilBprenta donde se 
imprimió clandestinamente un periódico, revo-· 
lucioualio, de pequeñas diJ;nensiones, que se ti
tuló La VQz del Pueblo. Oubau(}, y del que no 
salieron más que cuatro números, y el proceso 
contra don Luis Eduardo del 'Cristo y otros 
muchos, (en 1853). pOlo delito de sedición, Ó 
conspiración contl~  el G()bierno, de que resul
taron multitud de prisiones, destierros, conde'· 
naciones á presidio, y la- sentencia de muerte 
del antes nombrado SeflOI! del Cristo, y don 
Juan OOllzález, la que no fué ejecutada, porque 
en el nlOlnento en que subían los condenados 
las gradas del patJbulo, (6 de abril de' 1853) se 
present.6 nn Ayudante del Capitán General con 
la orden de suspensión. , 

COU10 el pueblo croyó firrnelilente que este 
acto d(~  elenlencia del General Cañedo, obedecía 
á órdenüs terminantes de España, inspiradas, 
no en henovolellcia hacia los cubanos, sino en el 

lí9 

temor de acabarse de enagenar la, buena vo
luntad·de la Gran Bretaña,'ya serialuente-que
bra.ntada, el efecto político de la.' salvación cie 
.aquel\as: ;vidas rué de 'poca importan~ia.." " , 

El General Pezuelano·gobern6 la' ialal-.o 
el: oolio:espaoio·(}e nueve,meses,. desqeeL3 d~,  

.dici,mtpre de 1853 hasta;.6121·de \8eptiem~de , 
18M. Era un caballem6Spañold,e laantiguJ.t. 
-esCuela, altiv:o; generoso, y nada disp~tQ~  'ni 
como gobernaate ni 00010 hombre, á .c~iWDtif . 

,en oomponendas Ó,' transacciones ind~o~~saS,  

en materias- en' que el k.ODor nacional, ,6 ,el 
suyo individualmente" estl+ba comprQmetido., 
Baste esto para explicar su oposición.4 la tra-¡ 
ta de Afrioa, y la persecución, tal vez la út»ca . 

.efectiva, desde el tratado con InglatelTa, a~  

te esto también para explicar cómo le ~;  

los españoles de aquellos días, que en la esel4l
vitud y en la trata fundaban esen~i~eq~e  

su dominación absoluta~  política yeconómicJl.,. 
,en los asuntos del país. ' " 1' .. 

Prueba del podel" incontestable de: .~uel  

elemento, que tantos daños ~usó  luego á Cu))a 
y á su propia nación, fué el pronto r01evo ,4e 
aquel "Gobernante que tanto le desagr~~pa.·  

El desprecio con qu.e él trataba á los que hMta 
entonces habían estado acostumbra.dos á, ser 
en todos respectos " el poder <letras .qel tr,ono", 
no hizo IDás que aumentar lo odiosidad que 
contra él sentían los españoles, atrayendole pro
porcionalmente. admiración y sitnpatía en~1."e  

los cubanos. 
Se cuenta que habiéndoselo presentado el 

mismo delator, á quien más tarde prestó oido 
el General Concha, con el objeto de denun
-ciarle la conspiración de que tenía conocimiell
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to, y entregarle una lista de las personas conl
prometidas, se manifestó muy indignado el 
Genm'al Pezuela con las maquinaciones de los 
cubanos, y preguntó al denunciante qué pena 
merecían tales ingratos y traidores. El de
nunciante, participando de la indignación del 
Capitán General, contestó con vehmnencia que 
solo con la hoguera encontrarían su merecido. 
-"Tiene V. razón", exclamó el General, "voy 
á quemar á esos traidores, á quemarlos á to
dos sin perdonar uno siquiera." Y acercando 
la lista á la llama de una vela que estaba cerca, 
aguardó á que el papel, que no leyó, fuese com
pletalnente consuulido. 

Bajo el lnando del General Pezuela no se 
derramó una gota de sangre, ni sufrió nadie· 
persecución, por causas políticas, en toda la ex
tensión de la isla. 

Reemplazole en el mando el mislno Tenien
te General don José de la Concha, que había 
salido en 1852 y á quien los espaflOles de aque
llos días aparentaban idolatrar. Su tonla de 
posesión, por segunda vez, de la Capitanía Ge
neral de la isla, tuvo lugar el 21 de septimnbre 
de 1854. Conlo permaneció en este puesto 
hasta el 24 de noviernbre de 1859, le cupo la 
desgracia de terlninar trágicalnente con nue
vos derl'alnanlientos de sallgl'e, y con duros 
castigos de otro género, el período de cinco 
años á que se refiere este capítulo. 

El delator que tan poco respeto había lnere
cido del General Pezuela 011eolltró diferente 
acogida en el General Concha. Consta en e] 
proeeso que se fornló por el Fiscal de la Co
nlisi611 M Hitar Coronel don Pedro Pablo Cru
ees, contra don Rall1Ón Pintó, don Juan Ca
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dalso, don Nicolás Pinelo, y muchas otras per
sonas de importancia en la isla de Cuba, por el 
delito de conspiración contra el Gobierno, que 
el mencionado delator, que vivía en la casa de 
don Ramón Pintó, y era allí como una especie 
de ¡etC totum y hOlnbre de confianza de la fami
lia, comparecía todas las tardes ante el Jefe de 
Policía d~  la Habana, y daba cuenta detallada 
de cuánto se decía y hacía con relación á la po
lítica de Cuba en la mansión de sus bienhe
chores. 

Cuando se tuvo el conocirniento que se es
timó necesario de lo que estaba pasando en la 
Habana, Matanzas, Trinidad y otras ciudades, 
determinó el General Concha proceder á la 
prisión de los principales comprometidos, que 
fueron los tres señores nOlubrados y unos se
tenta más de diversos puntos de la isla, y pu
blicar un manifiesto (febrero 6 de 1855) en que 
anunciaba el descubrimiento de la conspiración, 
añadiendo que tenía en su poder todas las prue
bas, y que se haría ejemplar castigo. 

El resultado de este asunto fué la' condena
ción á lUUel'te de don Ramón Pintó, que pere
ció en la Habana en el garrote, en la l11añana 
del 22 de marzo de 1855, y la de varios años de 
presidio, ó simple deportación á los demás pro
cesados. . 

No cabe duda en vista de las publicaciones 
que se hicieroll lnás tarde por la Junta Cubana 
de New York, y por otros docull1entos de au
tenticidad cOlnpleta con respecto á este punto,
que el InovÍlniento revolucionario que entonces 
se frustró, y había sido uno de los ITlejor com
binados hasta ülltonces en el país, salvo la iIu
prudencia de hacerlo todo en presencia del que 
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~o<l'ó' lb 4élató, era de cárádtel·,pura'y'deeidida
mente anexionista" y' 'conmpé, 'p,ará su: ~it(j. 

Q!ii.:J2~'t~t;,l'o:~~~~ .~:' 

cuL como ~OSá ci~a ~~e ~8talldo ésto~. 

efect~~rs~~ .én all~  de'. '~8~~ ~~é·.llam~do ,eoft . 
urgenCIa á' WashlngtOll el 'General Qmtman '6' 
P9r e~~>Pi'esidente 6 '~or  el ae~~~-D:ri~;~JE~ado:  "f¡'Ji

Mr. Marey, y que después de haber te~do'c.on 
l' , 

aúibos'mla larga confetlen~lt,  sé volvi6pa7rit. féu;· '1 

ea~ y abandoü6 c'orp,pletáDiente su id~,'  " 
\';~Grates acüsacion~!s<S'e'hiciéron et1toncé~, por f,C, 

~:IO~Tev:olu~ióriá~O~ ctI~h<?s, ~;svecilitltn~nte ~or 

don' P?~J;lgode (f~le~r1~,. que P~phc6  por' 
1 

.J~aquel tIeIhpo un m~nffiasto'notáble~  eontta lit 
conducta del Generitl Qúitm!an. 'Jústas~6 :in-"' 

.f 

jl1st.~S;·. el hecho ,ésqne .la .~x)?e.dici6n quedó
D.:ustrada y que c~n  'ella VIno a baj9 por mucho . 
tiempo todo ,serio' pensamiélito ,de revolución 
contra España. Oóllvencidos' los. cubands de " 
qué~penas erá posible co'ntar para nada, ~sópre  

todo en p'roveeho de Cuba, con el auxilio ex
tranjero, empezaron á enQaminar d~sde  enton
c~s'  1'01' ~istintas vías sus'ésfuerzos patrióticos. 
S~  d~jó  á un lado la "revoluci6n conl'o medio 
de obte~m'  justicia, y se escogió el sistema, 
aconsejado por Saco., de solicitar l-efol'mas ~ ir 
poco Á poco consiguiendo por vías legales la 
satisfacción de las legítHnas aspiraciones del 
país. 

Talllbién le cupo la desgracia al general Con
cha de haber hecho delTamar la sangre de dÓll 
Francisco E~trampes~  condenado á -la última 
pena, y ejecutado publicamente en la Habana, 
el día 31 de marzo de 1855. Se le había juz

garla por la Comisión Militar por atribuirsele 
haber intentado un desembarco de armas en I 

Baracoa, y tratádo de provocar ,un levanta- I 

miento en aquella localidad. . 

, L;:;' 

.,~ 
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CAPITULO XX 

LOS MOVIMIENTOS DEL GOBIERNO DE WASHINGTON 

DE 1851 Á 1855 

Mientras que todas estas cosas acaecían en 
la isla de Cuba y los cubanos, 6 solos, ó en 
unión de aquella parte del pueblo alnericano 
que simpatizaba abiertamente con sus esfuer
zos, derramaban su sangre, sacrificaban sus vi
das y sus fortunas, y comprometían el porve
nir de sus hijos, todo á fin de conseguir la rea
lización de un ideal, que después de todo se 
desvaneció de su vista como por arte lnágica, 
el Gobierno de Washillgton, "tenáz en su pro
pósito," no precisamente en el sentido en que 
Horacio empleó estas palabras, sino en otro 
distinto, continuó ocupándose en no otra cosa 
que afirmar y robustecer, hasta por medio de 
alnenazas, la etapa á que se había llegado en 
1848, en el nlovimiento de suceder á Espafla 
en la soberania de Cuba por medio de una com, ., 

.pra o ceSlon. 
Antes de 1848 se había contentado el Go

bierno de Washington con fórmulas y declara
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~iones generales, relativas á lo conveniente 
que sería para la Unión la adquisición de la is
la, á la necesidad de que esto sucediese algún 
dia por virtud de la ley. de atracción política, 
y por ser Cuba condición indispensable para 
la seguridad de los Estados U nidos, y hasta 
para la preservación de su existencia. Se ha
bía manifestado la determinación irrevocable 
de resistir á todo trance cualquiera operación 
por la cual España dejase de ejercer su sobe
ranía sobre Cuba, para traslnitil'la á otra po
tencia que no fUesen los Estados Unidos. Y 
se habia llegado hasta el extremo de decir fir
memente, y de la manera más solemne, que Es
paña podía contar con seguridad con todas las 
fuerzas militares y navales de los Estados Uni
dos para resistir cualquier ataque, de cualquie
ra parte, fron whatevér quarter (lo que incluye 
los cubanos mismos), para arrancar de sus 
manos aquella porción de su territorio. La 
ayudarían á defenderse en la posesión de la is
la: la ayudarían tambien á recobrarla, si por 
ventura, en consecuencia del ataque, la hubie
se perdido. 

Pero en el año de 1848 se salió del terreno 
de las generalidades, y se determinó que era 
preciso comprar la isla. Se ha visto en el ca
pítulo XIII de este Estudio, COlno el Gobierno 
de Washington convencido de que no podía 
haber tranquilidad para él en lo que respecta 
á su política nacional por el lado de Cuba, sino 
incluyéndola en s~  territorio, por COlupra, Ó 
por conquista, escogió el primer extremo é hi
zo de él uno de los dogmas más acariciados é 
iInportantes de su política exterior. Hasta el 
luismo MI'. Cleveland, con toda su honr~dez  y 
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'ririlidad; no vaeil6~n  decir, oomo Presidente si6n ,severa, no, con e.-'88tigos, ni. irritante no
de 'los;Estadb8 Unittés de' América,' en, Mlúlti
mo 'Meneáje 'andl¡al CoB1treBO; qtte "la propo
sición de comprar la isla dé ,Cuba e'Mdign.a de
con8i~ra?8esithubjesealgunapl'Ueba' de que 
Espaila pensase en vemierla:" .. 
, De 18481'1 quinquenio á que se i'efi.eife este 
capítulo el, pénsamrellro creció en importancia, 
y la tebtativa de Ft&ncia y la' Gran Bretaft&. 
de at'rastmr' á los Estados Unidos de'A.m8i~  

á los'compromisos dé la. propuest&'o "Conven
ción tripartita" no' hizo mAsque activar .los· 
deseos del'Gobierno'de 'Washinpn:de as~u-
mr la adquisición de.·}a isla. . ;. . 

'Cuanto se hicieseenCuba,ó en los Estados 
Ul1id'€Js, Ó en cualquiera otra parte, que estor
base el desenvolvimiento natural de este'plan 
del Gobierno, 'tenía 'qne ser· mirado con dtlsa
gradó. Podría tal vez utilizársele, dentro de 
ciertos ¡limites como medio- ó argumento de 
coacción; p.ero en todo lo demás tenia que ser. 
como 10'1né, condenado. Y de aquí arrancó 
la divergencia, que mucho~  han creido mons
truosa, tlntre las corrientes de la manifestación 
popular en los Estados Unidos y la acción del 
Gobierno. 

En el pueblo siempre hubo abundancia de 
simpatía y entusiasmo. Aparte del oropel de 
la demagogia, y de los engaños de los hombres 
políticos, tan farisaicos en los Estados Unidos. 
de América como donde quiera, hubo siempre 
el oro puro de la afección popular, .de la efu
sión generosa del qUé todo lo arriesga, inclu
yendo la vida, por favorecer la causa de la. 
libertad. Por parte del Gobierno, por el contra
rio, todo fué reserva, frialdad, silencio y repre

).0, leneia;, .pero con Dlflno, llrmtsiYJm,'de los senti·
mientósdel pueblo; :~ , .... ' 

&luceder á España en la soberama.· de' Cuba:· 
. era elpun~objetivodel  Gobierno de·W&8
hingtan. Conseguirlo por mWio de la oompra. 
qtie desde 1~8e  h&..... propuesto era el 6n y 
o~ de 1&$. negociaciones:entaijlad~.  .A: es
to·y no ,'otra oosa.habian dé dirigirse los es
fuerzoBi de la diplomacia y la,·pb1ítMa, y tod<> 
lo 'que no anduviesei por aquel camino, fuese· 
mml fueSe 'su importanei& intrlnJ!léca, no·' era-' 
mils que colateral 'Y secuBdarioJ' ,Si eM ·&afa-
vomble al penllallÚento; eSA su realimaoIDn 
pronta, se le dejó" un lado severamente. Bi 
era favorable, en el' conjunto, ó en .alg6n: deta
lle, se le aténdi6 Ycultivó hastad<mde fué pre~  

ciBo,:y.se le utilizó en· Cua~to pudo. ;utilizarse, 
pero nI un paso más allá,;nI más acá. 

Bajo las libérrimaS instituciones del pats, la· 
agitación yel trabajo activo contra una Poten
cia amiga, cualquiera que sea, pueden ser, co
mo se diee, permisibles. Se ha 'visto 'un Se
cretario de Estado de los Estados Unidos, (MT. 
Webster en 1852) abandonar su poltrona pal'S, 

venir á arengar en llna reunión. pública en. fa
vor de Qll& revolpción contra una Pot.enoia 0011: 
quien los Estados Unidos se hallaban en paz.* 
Pero esa agitación y trabajo activo no pue
den pasar de ciertos límites y cnando se llega. 
á ellos tiene la ley que intervenir

.. 
• liD el banqDe*e dedo' K088Utb eD: euero 7 do 1852, )(r Webner

118 halló prelenUl y pronanoió 1111 di80DrBO abogando por "HUDg&rian 
lBdep8Ddonee, HIlDgariaD 8OIr~verument, aud HUDgariau Controlof 
HDDjlarlaD deatiniea". 
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Entre los diversos pasos del movimiento ofi
-cíal en este período, ocupa tal vez el primer lu
gar la trasmisión al Congreso, en diciembre 23 
de 1851, de los documentos relativos á la pri
sión, procesamiento y condenación á presidio 
por la Comisión Militar de la isla de Cuba de 
MI'. J ohn S. Thrasher, que fué luego indultado 
por España.* La públicadiscusión de este asun
to en que el General Concha por su parte y el 
Gobierno de Madrid por la suya defendieron 
cosas insostenibles, ** ayudó mucho á fomen
tar entre el pueblo americano, el sentimiento 
de malquerencia á España, que los cubanos ex
plotaron, como era natural, cuanto les fué po
:sible, en provecho de su causa. 

Vino luego en julio de 1853 el otro Mensaje 
-del mismo Presidente Fillmore á la Cámara de 
Representantes de los Estados Unidos de Amé
rica, trasmitiéndole una uocumelltaeión, esme
radamente escogida, "declaratoria de la políti
ca del Gobierno de los Estados Unidos en re
lación á la isla de Cuba". Esta colección, que 
todo cubano ha debido siempre poseer y estu
diar, que empieza con una nota de 22 de febre
ro de 1822 y acaba con la respuesta de MI'. 
Saunders, diciembre 14 de 1848, explicando el 
resultado que había tenido la primera proposi

* Executi¡;e DoeulIl<mt Num. 10, House Represcntatives, 32nd 
Congress, 1st SessiÓ//., A este doenmeuto siguió otro suplementario, 
euero 2 de 1852, que es el mll.reado enn el número 14 de la misma série. 

*- AJIi mantuvo por ejemplo, el Gelleral Concha que los procedi 
mientos ante la Comisión Militar empleadoR contra nn ciudadano de 
¡"B Estados Unidoll no erllll en infraccióu del tratado de lí95, porque 
csos Ilroccdimiontos, aunque excepcionales, eran sin PUl hllrgo Iros ordi
narios en CUbil, tratáudnse de delitos cOlltra la fCguridad del Estado. 
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ción de compra de la isla, fué leida oon ansie-
dad, en todo el ámbito de los Estados Unidos 
de América, y mantuvo por entonces la cues· 
tión de Cuba en situación prominentísima, en 
la atención del pueblo. * 

Vinieron luego las diversas reclamaciones y 
quejas contra actos, en ocasiones de despotis
mo inaudito, de las autoridades españolas en 
la isla de Cuba, que constituyen los ruidosos 
casos del vapor Crescent City, el vapor Ohio, la 
goleta MancMste1', -la barca Jasper, el vapor 
Black Warrior, y otros no menos célebres, de 
que se dió cuenta al Congreso, imprimiéndose 
todo oficialmente en un volúmen de no menos 
que 378 páginas, á que se dió por título: "In
forme relativo á las violaciones por parte de 
España de los derechos de los ciudadanos 
americanos". *x

y para completarlo todo vinieron las famo
sas "Conferencias de Ostende", de 9, 10 y 11 
de octubre de 1854, y de Aix-La-Chapelle, des
de el 12 hasta el 18 del mismo mes y año, entre 
MI'. Pierre Soulé, Ministro americano en Ma
drid, ~1:r.  James Buchanan, Ministro america
no en Lóndres y MI'. J. Y. Mason, Ministro 
americano en Paris,- que ocuparon pOi mucho 
tiempo la atención universal, y forman el asun
to del importante libro oficial, que se mandó 
imprimir en 3 de marzo de 1855, *** y á que se 

* EXBcldh'e Document, Núm, 121, House 01 Ilc¡Jl'cscntatives, 32nd 
Congress, 1st Scssion. 

** Executive DOCltlllent Num. 86, Home 01 lle¡JrcselltaUt'es 33d 
Congress, 1st Session. 

*"* E.cecutivc Doeulllcnt Nlím. 93, HOltse of Rep,'escnt(¿Uves 33d 
Congl'ess, 2nd Sessioll. 
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PUflO el siguiente ~tulo:  "Mensaf~  del"Presiden· 
te de"loe Estados Unidos:ti'a8mltiendo una co
~l>OIideneia' relativa á diversos UUlltns que 
perturban las' relaciones amistlosas entre e8te 
G(jbietno yel de'España, y tambietl un infor
me respecto' los objetos de la reunión temda 
,en Ostende pOr los 'Ministros ameri.caD.iOR".' 

El primer documento de es~ ;Dotable' publi
'caci:6n, que tiene 152 ~nas,  es uná nota de 
Mr. Marcy, 8eereta.riO" de Estado; á llr. San
Ie, Ministro'americano en Madrid, feoha. 23 ,de. 
,julio' de 1853, destinada esencialmente á dia.. 
culpar á los "&tados Unidos de todo 'cargo de: 
connhrencia con los enemigos de 1& dotirinat 
ci6n de España en Cuba,' y á encargarle suma 
vigilanoia con respooto á cualquiera -inteligen
cia entre España, Francia é :Inglaterra con res
pecto á eSte 8.8Unto.: Junto ·con esto. se oonp6 
ta1nbren~  Mr lo' ~'&rCY  i de !a. ~"'neeesidad pa;a 
los Estailos Umdos'de Amenea de que Espana 
concediese á 'los Capitanes Generales de Cuba 
l~  plen~d  de 'faoultades d!plomátioas neeesa.. 
l'1as pal'& tratar con eRos directamente". 

Entre esta· nota y los últimos despachos que 
contiene el libro, que son de enero de 1855, y 
se refieren á la dimisión de }Ir. Soulé y al pro
yecto de estableóer una Comisión de arbitraje 
para el arreglo de las reolamaciones que esta.. 
ban pendientes entre España y los Estados 
Unidos, se encuentran muchos documentos de 
gran valor, declarativos de importantes pun
tos, Súbre que es bueno llamar la atención. ' 

"Cuba cualquiera que sea su situación polí
tica", se dice en uno de ellos, "bien sea penna
neciendo como dependencia de otro Gobierno, 
bien sea constituida en Estado soberano, es 

por ».~(\ad  nuest,ra veci,~'  ~A.  ~,1~m~,"lJ.,,en
tra ~si  ,á,la vist,. ~ nu~~_~~ -Nl1~~r~1i 

btolques. ~~t~ áJ ~~úc.i~ "p.8¡>~rgam~~tQs, 

~ uno á ~P'o; ~ ~~trQs, pr.ffi#~e~.  ~~$~8S 

t]en~n. qne~veg~r .~~ch&S  ~~ ~ \, ~go  c\e 
S\lS co8t~ i :E~ t~C,o CÓD e~ es meY.i~Rf~.; 

EDcont~do$8,,' ~r 10 ta~~ol w:>n. l\()sotro~.~;o; 

taJi ~~1w.  r~i~D  ~ográp~,_~,s.W1Peratlvo.  

p¡a.ra np$Otros exIgir de ella, c'Q.alqmér8. que ~  

s~  opndic~qltl  y ~stado,  l!l' ob'~a~C}~ ~e ,t<?dá8
lasr6gWJ de bue.n,," alDlst&d. ,. Es P,NCIS0,que, 
por ~us :propios acto,8 no <!~lpoti,i·~~:,lguno  aa 
l~q~tud á los. Estados 1;Tnldos~'lll Slrv:& tam
poco de inlltruQl~to  á otrqs pueblos p~  pro
d~leirla".  (Mr. Marcy á. }fr. Búcha~n:,Julio~  

d61853). ' . ' " 
"La conexión natural de Cuba. es con los Es~  

tados Unido~.  Bajo nliestro 8is~ema  de Go
bj~rno, e~ cQnexiQn asegu@ri~ alpueblo de la 
is4L etbeDefic~o  de 'nue.strasÜ1-stitnciones polí
ticas, y si se les dejase lipres de expresar sus 
deseo~  es de presu~!r q~~ ~es~rian ~er com
p1'611didos ~ij.la Umon ameneana.. 

"Si se presentaunaOC&$i6n oportuna, el 
Presidente ¡le manda á. V. que renueve la ten
tativa de comprar la isl~:  Él sabe bien que esta 
negociación es delicada 'y <l,ificil, y, por lo tan~  

to, d~;ia  á. V. en toda pbertad de conducirla co
mo en su discreción estime más acertado" "".Si 
el or~o  de Espana s~  irrita ante la proposi
ción de vender la isla fJ, una Potencia extraña, 
puede ser que se la induzca á que consienta en 
su independep.cia, y eh que sean los Estados 
Unidos los que contribuyan esencialmente á 
ese resultado" __ - -- - (Mr. Marcy á MI'. Soulé, 
abril 3 de 1854.) 
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"Hemos llegado á convenceinos firmemente 
de que un esfuerzo inmediato y enérgico debe 
hacerse ahora por el Gobierno de los Estados 
Unidos para comprar de España la isla de Cu
ba, á cualquier precio que no exceda de. _.. 
millones (el número quedó en blanco.) La 
proposición debe hacerse, á juicio nuestro, por 
la vía diplomática ordinaria, de manera que 
pueda darse cuenta de ella en las próximas 
Córtes Constituyentes. - . . . . Creemos firme
mente, que en el progreso de los acontecimien
tos humanos ha llegado ya el momento en que 
los intereses de España están tan seriamente 
envueltos en esa venta como los de los Estados 
Unidos, y que la operación resultará igualmen
te honrosa para las dos naciones. ., Los Esta
dos Unidos deben, si pueden, comprar á Cuba 
lo más pronto posible. _- - .Cuba se ha con
vertido en un peligro incesante para nosotros 
y es causa de que vivamos en contínua alar
ma y permanente ansiedad. Si España, sor
da á la voz de su propio interés, y siguien
do solo los impulsos de un obstinado orgu
llo y falso y mal entendido sentimiento de 
honor, se niega á vender á Cuba á los Es
tados Unidos, ¡,qué habrá de hacerse entón
ees por el Gobierno americano'? La propia 
eonservación es la primera ley de la naturaleza 
para los Estados lo mismo que para los hom
bres particulares. Todas las naciones han obe
decido á ese principio, cuando llegó el caso de 
aplicarlo. A veces se apeló á él para cometer 
una grande injusticia, como en la repartición 
de Polonia, y en otras ocasiones de que da 
cuenta la Historja: pero no porque se haya abu
sado del principio deja éste de conservar su au

toridad. Los Estados Unidos nunca han ad
quirido un pié de territorio sino por compra.. _ 
Nuestra pasada historia nos prohibe adquirir á 
Cuba sin el consentimiento de España, excep
to en caso de que á ~llo nos veamos compeli
~os  por la gran ley de la propia conservación... 
Si después de haber ofrecido á España por la 
isla de Cuba un precio superior á lo que ella 
vale, resulta que nuestra oferta es rechazada, 
el momento habrá llegado de considerar, si Cu
ba española pone ó no en peligro nuestra paz 
interior y la existencia de nuestra amada 
Unión. Si la respuesta es afirmativa estare
mos justificados, dentro de toda consideración 
de derecho divino y humano, en arrancarla del 
poder de España, si tenemos modo de hacerlo. 
Procederíamos bajo el mismo principio que 
autoriza el derrumbe de la casa del vecino, 
cuando está incendiada y no hay modo de im
pedir que las llamas se comuniquen á la núes
tra __ . Faltaríamos á nuestros deberes, y re
sultaríamos indignos de:·;;cendientes de nuestros 
valientes antepasados, cometiendo también un 
acto de indigna traición á nuestros descendien
tes, si permitiéramos que Cuba se africanizase y 
llegase á ser un segundo Santo Domingo" .... 
(Informe deMr. Buchanan, MI'. M&son y MI'. 
Soulé, fechado en Aix-La-Chapelle, octubre 18 
de 1854, dando cuenta de las conferencias en
tre ellos en Ostende y en la ciudad citada.) 

"El Presidente desea que. V. no pierda de 
vista este importante objeto de su misión, y 
que tan pronto como se presente una oportunj
dad favorable, entre V. en negociaciones para 
llevarlo á cabo. No es un secreto para Espa
ña, así me parece, que los Estados ruidos de-

J" 
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t!e&D. obtener la, cesión de I. i., Y que V.' tien9 
áIltorización p$"a.! ,traUü' 4el atlUlltO. ' .• - ~M 

!eDlpeII&T d~,nuevo  las oog~ioQe$  (rer:
de las queju.,j reclamaeio~aJtl~cal!as.  de· 
bél'á V. ha.oer pf13sen~áese ,GoblerDQ, e UD 
modo ~UOSO,  pero. firme,' que.el ~residente  

está determbu~do á qG,e toQ,s 108 88UlÚQS ,~
dientes entre. ·E~  y, los "Est~Unid,()s  

sean pronto· y ~ñnitiv&Il1é1).te  ,;J6iJUslto," El 
daIJes que. ~ ~·.haga ,por negoci~n"f le~ 

na. e:x¡~dameDroo .sengib~, ,~iel ~Qajo .de 
CQ~CWllo iPtQl' mecUoa: ~~cps ~tar$e ID¡
f1'uetuoB(), y;~n.~uP1PlimlQJlto, ¡~e su de~  $e 

viase compel1dQ á recomeBda.~,el.  uso de medi
da~  COlW1ñV&f$, para viadic8ll" nu~tros de~c\loa 

naci~s, YJ."ep~ral" los daños ca~9!&;á-nues
tros dudadanos." (MI'. Marey á Mr Soulé, no
rieJnbra13~·a~·)  ,o,; 

~ ; 

OAPÍ'TUL6 XXI 

, . PERíoDO '-DE ·1856 .Á 1860 
; "-;: 

, I 

" 

La declaraeiónhooha en las· Córtes de Espa
ña el 18 de diciembre de 1854, pOr el Ministro 
de Estad:o de S. Y. C. y acogida con, esttepito
sos aplausos, de -que "desprend.e'F8e de CubJ' 
era desprenderse del honor nacional" (Mr~  Sot1
lé'á Mr. Miirey, diciembre 23 de 18M), no pIUJi> 
fih'á las pretensiones americanas eoo res~to  

á la adqnisi,ción de la. isla. Lo más qae ~  

fué aplazarlas, pero el aplazamiento 1),0,fué 
largo. 

Una ojeada sobre los actos ofieiales de los 
Estados Unidos .de América en~·  relación CQn 
est& asunto demostrará que no hubo O$mbio, 
ni en la fijéza de las miJ;88 que por tanhngo 
tiempo habían conlltituido el punto objetiv9 de 
la política cubana del Gobierno de Washington, 
ni, en-la naturaleza de los medios eseogitados 
pat'& llevarla á e,abo. 

No más tarde que en 31 de diciembre de1855, 
el Presidente Mr. Pierce, en su Mensaje anual 
al Congreso, manifestó que las relaciones con 
Españaeran todatJict pacífic~s (peaceful relations 
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are still maintained,) y que él (el Presidente)' 
no abandonaba la esperanza de concluir con 
aquella nación algún arreglo de carácter gene
ral, que pusiese fin á las dificultades que eran 
en Cuba de tan frecuente ocurrencia, ó las hi
cie$e más raras, ó más fáciles de remediar. 

Dos años después, MI'. Buchanan, que suce
dió á MI'. Pierce en la Presidencia de los Esta
dos U nidos de América, y que fué el mismo 
personaje que tan conspícuamente figuró en la 
Conferencia de Ostende, manifestó al Con
greso, en su primer Mensaje anual, diciembre 
8 de 1857, que "con todas las Potencias de Eu
ropa, excepto España, nuestras relaciones son· 
tan pacíficas como pueden desearse," y que le 
era muy sensible anunciar que nada se había 
podido adelantar hasta entonces, ni en el arre
glo de numerosas reclamaciones de ciudadanos 
de los Estados Unidos contra el Gobierno es
pañol, ni en impedir nuevas dificultades, aña
diendo que era en alto grado lamentable el to
no general de la actitud que España había 
asumido en sus relaciones con el Gobierno de 
Washington. "Es mi propósito," dijo, "enviar 
á España un nuevo Ministro, con instrucciones 
especiales respecto á todas las .cuestiones que 
se hallan pendientes entre los dos Gobiernos, 
y con la determinación de conseguir un pronto 
y amigable arreglo, si semejante cosa es po· 
sible." 

Un año más tarde, diciembre 6 de 1858, el 
mismo Presidente MI'. Buchanan, en su segun
do Mensaje anual al Congreso, se expresó co
mo sigue:

"Nuestras relaciones con España continúan 
en un estado l1UtY poco satisfactorio.... Em
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-pleados españoles sujetos á la inmediata auto
'rldad del Capitán General de Cuba han insul
tado nuestra bandera nacional, y en multitud 
de casos inferido agravio á nuestros ciudada
nos, en sus personas ó en sus intereses __ .. To
dos nuestros esfuerzos para remediar estos 
males han sido infructuosos. Los frecuentes 
cambios que han tenido lugar en el Ministerio 
español han servido de pretexto para excusar 
las demoras, obligándonos á aguardar varias 
veces á que el nuevo Ministro, con quien tene
mos que entendernos, haya encontrado tiempo 
para examinar los casos é investigar la justicia 
de nuestras demandas - - - - La verdad es que 
Cuba, en su presente condición de Colonia, es 
una fuente constante de irritación é inquietu
des para el pueblo americano. 

" . - -En varias ocasiones los Estados Unidos 
han tratado de adquirir á Cuba por medio de 
una honrosa negociación. De este modo y 
no de otro queremos adquirir la isla, aún en 
~aso  de que pudiésemos hacerlo. Ese método 
es el que nos está indicado por razón de nues
tro carácter nacional. Todo el territorio que 
tenemos adquirido desde el establecimiento del 
Gobierno ha sido por medio de legítimas com
pras negociadas con Francia, España y Méxi
co. y en el caso de Texas, por el acto libre y 
voluntario de un Estado independiente que de
terminó asociar sus destinos con los nuestros. 

"Yen este plan insistiremos siempre, á no 
.ser que circunstancias de que no hay necesidad 
de ocuparnos ahora, hagan imperativo para no
sotros, por la necesidad de la propia conserva
ción, desviarnos de él. Cuba por su posición 
geográfica, domina las bocas del Mississippi, y 
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el, comercio, 'inmenso, siempre c~nt6t  Ilsf 
interior co~o'  extel"iort del·vall& delegu.do,por 
aquel noble rto,J Ó sea de lla mitad. de¡ 108. Eáta
d~8  8Oooranoaque. fornian Jl~e8t.,Unión.~.Y 
lDlentras aquella isla esté suoeta".Ia ,.QInlIla·· 
ci6n de una Potencia enTánjemydisianGe,ese 
comercio • tan, vital· .importancia pat"efilos 
Estados, .Se :enOOlltrará e~11'ésto,·  en caso de 
una guerra, al peligro. de ~r  destr\\idp, oomo· 
hoy,. _ tiempo de paz, 10 está >al·d.e.v:e~  suje
to á,.pe:arn.étuas difioultades. N,tle6tl'af!- relacio
nes con .IDBpaña, que deben 'ser del~cterlIlás 
amistosot' 'OOrreD CQIlstante riesgo d~  aer per
t1Dbadas seriamente, mientras ,el Gobierno. co
lonial existente en la isla. de Cuba" no iCambie· 
de naturaleza. La posesión dedioha isJJ' que 
para los ¡Es~  Unidos sería de ~ v~taim
portancia; no"es para· España, co.mparati:ya
mente hablando, de valor alguno. La. situa
ción que e~  con resp~to  ,á .este paJ.j¡ieular 
es 1& misma que ex.istí.a·C<1iII&Ddo el gran Napo
leóll oejió4 los Estados, Unidos la Louisian&. 
Más celoso que a.quelgrand~.  hoinbre Il() h»bo 
nadie en t"l empeño de mantener intaqtos elho
nor. uaciona.1 y los int~r~es  de la Francia; y 
nadie h.. habido en el mundo que le hIDra echa
,do en ~'a que aoeptase en c"lI).bio d~ .traspa
so la corvespondiente indemnizaoión pe~unia
na. ,La publioidlJl(l que se ha dado á Jlu,~tras 

neg()('~itmes, sopre este punto, y laimportan
cia de la sqma que ~rá  necesario d~bolsar  

para su conslUIuj.ción, me hacen considerar oen
veniente, antes de emprender un nUf3vo esfuer
zo, someter todo el asunto á la con~deración  

del Congreso. Se necesita, y hasta pued~  ~er  

indispensable para el éxito, que se ~e  faciliten 
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rec\U.'806.en .eaatidad suftoie,l;\te .~, permith'" 
me hacer un pago adelantado al, &9bierno 4~  

,.Espajla,al tippP ~;Ji~.~l  tratado,' ~in,  

espe1&l' á lA. ratlfi~n JH)r:(U, ~, Si&() 
en e"sto, ,el ejemplo ~  M,r,. J"~ff~~., ntes,d~Ut. 
oompl'8t de, ~¡ ~iall,.. .Y.I~~.l?;()u, c~alldo 

tenia:" 1A(JQtra ~ adq\WJlOIÓJl"~e '~ltOno deJ. 
J.p,dQ dtJ ¡M,énqo. Lo dejo~  tooo en 1IU,l.1lOS del 
Congreao, y lerecQmiood~. ~ sirvlJl a'endallo 
00Jl, ~uidacloBa  con~~MióD."  .1 • " . ¡, 

En:;18 de enero 00: l~{) el Senado ~ó  lUlff
resoluei6n por la q~  se,suplio&ba al, ;rre$ide~~ 

te r~ties&Aaquel Cuerpo ~.la  corres~
denf.}ia en.tre los 'Estados Unid9s' y Espa;~; que 
no estuviese ya en pod~r  del G~l1gresO,  ~7  

vaá la. compra de la., isla de ,iCuba: y Ml¡. Bu
chanan, en comunicación fechada el 21 del mis
n}.0 mes, después de manitestar que respecto 
de este,asunto no.babia ha.bido co~s~en-·  

oia posterior á ,la que ya est;¡.b~remitiQaal Con
greso, repitió algunas de las,frases de su últi
mo M~saje,  y m&lltuvo que era de alta impor
tancia, &i no absolutamente indispensable, que 
antes de hacer d.e ~~eVQ una pro~ición  de 
c,oII.lpra, rem~~ ~sta la sanción del Congreso. 

Tres. 'dfa.s despu~ de ~ta  comunicación del 
Pr~sideute  Buchnnan-24. de enero de. 1859-r
s~  pl~sentaro~  l'8sp'ecti~amente  en ~r  Senado 
y en la C.iunara. de Representa1\tes d~  los ESU\r 
dos U~OS  de .4.mética, los dos célebres Infor
mes, número 351, de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado, y número 134 de la Co
misión de Negocios Extl'anjeros de la Cámara 
de Representantes, Congreso 359, sesión 2i!', 
recomendando el pase de una Ley aprobatoria 
del proyecto de compra, y poniendo á la dispo
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sición del Presidente los medios necesarios pa 10s siglos. La definitiva adquisición de Cuba 
ra efectuarla. puede ser considerada como un propósito fijo 

·de los Estados Unidos, un propósito resultantePocos d0cumentos hay de mayor interés. 
para el estudio de las cosas de Cuba que los de necesidades politicas y geográficas que han 

dos Informes de que se trata. :sido reconocidas por todos los partidos y por 

El cOlTespondiente al Senado que iba acom todas las administraciones y con respecto al 

pañado con un Proyecto de Ley "concediendo cual se ha expresado la voz popular con una 

un crédito para facilitar la adquisición de la unanimidad superior á la: mostrada en ningún 

isla de Cuba por negociación," fué presentado otro asunto de política nacional de que hasta 

por MI'. Slidell, Senador por Louisiana, y apo ahora se haya ocupado la mente pública." 

yado por los demás miembros de la Comisión * Después de este preámbulo, en que nada hay 

excepto MI'. Seward, de New York Y MI'. Foot, de ambíguo, se entra en una breve, pero inte

d~ Vermont, que presentaron por escrito lo que resantísima, revista de las opiniones expresa
das sobre este asunto desde MI'. Jefferson hasdenominaron "Views of the Minority," que se 

reducían en último resultado á aplazar toda ta MI'. Marcy, vindicando para los Estados 

acción en el asunto para la siguiente sesión Unidos de América el derecho de crecer, que 
del Congreso. no se disputa á la Gran Bretaña, Francia, Ru

Fué tal la avidéz con que se leyó este im sia, ú otra Potencia, y se llega á las siguientes 

.portante Informe, que el Senado se vió en la conclusiones:
"Como España no puede mantener por munecesidad de ordenar una segunda edición del 

mismo de cinco mil ejemplares. cho tiempo su dominación sobre esta distante 

"La Comisión no estima necesario," así em colonia, hay que considerar que para Cuba so

pÍl'lza el Informe, "entrar en consideración al lo existen tres posibles alternativas. La pri

guna respecto á la importancia que tiene para mera de ellas es la de ser poseida por algunas 

los Estados Unidos la adquisición de Cuba. ·de las grandes Potencias europeas. Ya tene
mos declarado· que esto es incompatible conProceder de otra manera sería trabajo de tanta 

snpererogación como el de demostrar un pro nuestra seguridad, y hemos anunciado al mun

blema elemental de ~Matemáticas, ó uno de do que nos opondremos con todas nuestras 

aquellos axiomas de Etica ó de Filosofía que fuerzas á cualquiera tentativa que quiera ha

han sielo universalmente reconocidos en todos cerse en ese s~ntido. Cuando hicimos por 
primera vez esta declaración éramos compa
rativamente débiles. La lucha hubiera sido 

La Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de los Estados desigual y terrible; pero estábamos preparados 
Unidos de Am6riea se componra entonces de los siguientes personajes:

• 

á entrar en ella, costase lo que costare. De 
lfr. lfa~on, de Virginia, Presidentc, y Mr. Doug1as, do Illinois, Mr. 

entonees acá hemos hecho repetidas veces la
Slidell, tic Louisiana, Mr. Polk, de Miss{Jnri, Mr. Crittenden, do Ken

tuckJ. Mr. Seward, de Now York, y Mr. Foot de V&rmont. misma manifestación. Hoy tenemos una po
... 

~ 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



202 208 

blación tl'e$ veces U1ás grande,que. 1& que tenta

mos·en &queDa época;.y nuestros' recursos fi

l}AD~~e~9A ~IJlO'todoa los~qtros,'B8f défef1mws
 
4}QntO q(eneirv~"  han crecido eil, P~órimu 


qhq may~ todavía. Se~  &hora imposible
 
para nosotros evadir un con1lieto en que'antes,
 
en .collQi~jo~~- ~8favorabJe8, está.bamoS dis
P~~to8 á. entrar. ,,1 ", . ,
 

"~a segpn~altern.ativa·e8 laindepende~a.  

de l~  isla.: Pero esta ¡mBep$ndeneia no 'pddrIa 
ser, ,sino IWm.iUalo Nunaa pociria mantenerse 
de heMp. Gu~  tendma que cael~  necesaria
men~,  al·fin y al eabo,Jajo el protectorado, ó
:ffWl~, Ó 4isfrftiZ&ci(),. de :alguna otra Potenoill. 
Sí 1»e1"8 el noostr(); la Gle11ión -le seguirla tan 
cier~m.eri.te.  epInociertamente -sigue la :80ttl 
1>ra á la subs~ncia.  Un,protectorado europeo i~  

no ~.tolerat8e.~  .•_¡ " . 

"~ ~t:cera y últ.ima-adi;~rnativa  es la anexi6n
 
á lós Estados Unidos. iJCómo y cúando ha de
 
ha.ce~e-ésta, 'j,Será)}Ol° conquista;' ó sel'á por

n~go.ci~~,."ta,conquista, aún en eB.SÓ 'de 
que nq. ,hDbiera ~ligro  de. una iutervención 
hQ~tíl  cÓlltr~J  n080tJ..'O$ 'por parte de alguna otra 
Pot~nc,i;¡.  europea, tendría qne ser costosa. .Y 
si la ,referiq~,  iutel'VénciÓll' íse efeetuase,es lo 
p.ro~ble  que el mundo entero. civilizado Sé ve
ría ~n;v:ueltQ  en .la guena, y que nuestro 00
mercio exterior 86 interrumpiría seriament&, 
si del todo no se perdiese. El gasto sería en
tónces inmensamente mayor que el monto de 
la suma más granpe que hemos ,pensado nunca 
en ofrecer por Cuba. Además es muy po~  

sible que de todo sobreviniese un levantamien
to de negros de la isla, con gl'an detrimento, 
si no la total destrucción, de la industria en 

• que oifm el }l4'is JIU riqueza. La oompra;lle-
vada.a cabo por una negociación paeitica, pe
~eoo,  pues, el mejor mooio y el únicd praemeá
bk . .' . 

"En·1a opinióD del Comité la negociación np 
puede iniciarseeon esperanza, algUna Tazona
ble:de'que ten~  éxito, sin ~ini8trar  al l?we
Bidente los medios que -él indiea en el Mensaje 
anu&~':y  de que leproveet'e1; Proyecto de 'ley 
que ~oIDpañ.ÁJ á ltlI8te Informe." 
. Es-de nollarrque en este :trabajo,' donde: -.se 

entra en dátallad08 estudios SGbr&. el coínemio, 
población, rentas y..gastos etc., .etc;, de la isla 
de- Cuba.. se <b13ieJbpre por Mentado, que al ser 
ésta inoo~da'  en lOs Estados Unidos por 
medio de la. compra;10 seria'bajo una base" de 
pt\l"fecta igualdad con los demás ,E$tadO& La 
Comisión se deleitó'~on  la expeétativa del·))e
neficro ,que l~bir1anpor  ·igual:í}os Estados 
Unidos y la isla de Cuba poi' la remoción de to
do derecho de aduana en la. imporlaoión. de sus 
l~pectivos  art.íéulos; y cuando habló de los 
cu.banos asegUI'ó,coll no poca. discrepancia'. 
lo que hoy sostienen el Presidente MeKinley 
y sus amigos, que. '~tomados en conjunto, con 
una dase, son t~n  refinados, é instruidos y es
tán tan bien. preparados para el gobierno .l?ro
pio como·puooen serlo y estarlo cualesqUlera 
otros hombres de cualquiera otra nación que 
no hayan respirado al nacer en una atmósfera 
de libertad," tt 

• There ia a nUDlerons white peuanuy. braveo robUllt, fObor and 
honesL, not yot perhaps proparod iuteUilt8n.tly toO disohar~e 811 the du
Lies oC the citilen oí a free Republio: but whiC)b. Crom itl orguination 
llbysienl and mental, ia eapable oC boing elevated by oultnre $o th& 
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Hoy se teme que el cubano y el puerto-ri
-queño pueda venir al Congreso de los Estados 
Unidos de América é influir alli con sus luces 
--en la política de la Unión, y aún sin ir tan le
jos, que por su voto pueda, sin salir de su tie
rra natal, inclinar dicha política en uno ú otro 
sentido. Con aplomo característico se ha di
ocho y repetido en estos días que el pueblo ame
ricano no puede nunca consentir que el resul
tado de la elección presidencial, por ejemplo, 
esté en suspenso hasta que se reciban los "re

-turns" de los paises que la suerte de las armas 
puso en manos de los Estados Unidos. Pero 
los hombres de Estado del Congreso 35? pen
saban de un modo diferente, pues que en el 
Informe de que se trata se encuentra un pasaje 
·en que se habla de la multitud de cubanos que 
visitan anualmente los Estados Unidos, y se 
--educan en las escuelas y Colegios de la Unión, 
donde adquieren la lengua inglesa y se prepa
ran debidamente para desempeñar en un día 
no lejano, un papel distinguido así en su pro
pia Asamblea local legislativa, como en los Con
sejos de la Unión. * 

El informe de la Cámara de Representantes, 
que en muchos conceptos fué más l~jos  que el 
·del Senado, pero que en el fondo llegaba á con
-elusiones idénticas, pues puso desde luego á 

same level with thc educated Cubans, who aB a olass, are as refined, 
well informed, and fitted Cor selC-govornment 3S men oC auy claBs.oC 
any nation can be who have not inhaled with their breath the atmos
phere oC freedom " 

• "Huudreds oC their youth in our schools 3ud oolleges are adqllir
ing our languagc and fitting themselves hereafter, it is to be hoped at 
no l!istaut day, to play a distinguished p!\rt iu thcir own legislativo 
lIalls, or in tite CoulIsels 01 tlte Na/ioll." 
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disposición del Presidente hasta la suma de
treinta millones de pesos, que le permitiese ha
cer á España un pago de contado, fué presen 
tado por MI'. Branch, de la Carolina del Norte, 
sin disenso, á lo que parece, de ninguno de los. 
miembros de la Comisión. * 

Después de una reseña histórica de las ad
quisiciones de territorio hechas hasta aquel: 
momento por los Estados U nidos de América, 
y de manifestar que España, Francia; Texas y 
México "voluntariamente nos han colocado te
rritorialmente en tal posición que el Golfo de 
México es para nosotros casi no otra cosa que· 
un mar interior", pregunta el Informe, ~cómo,  

después de haber hecho todo esto, por su vo
luntad y mediante el pago de un buen precio, 
podrían las dichas naciones oponerse "á nuevas 
concesiones que la experiencia ha demostrado 
ser indispensables para nuestra paz y seguri
dad'" 

j'Es digno de observarse", agrega, "que en
tre todas las naciones con quienes hemos sido 
colindantes, España es la que siempre ha 
mostrado mayor repugnancia en hacer con 
nosotros amistosamente, cualquier arreglo te
rritorial. Su orgullo, á lo que parece no se 
siente herido,' sino cuando se trata de hacer 
una cesión en favor nuestro. La Louisiana y 
la Florida fueron transferidas y vueltas á trans

• ElIta se componfa de los siguientes miembros: MI". George W. 
HopkinF, de Virginia, Pre~idcnte,  y Mr. Jalllell B. Clay, de Kentuoky. 
Mr. Auson llllrlíngamc, dc Massachusctts. Mr. William llarDsdal!", de 
MiRsissippL Mr. Daniel E. Sickles. de New York.. Mr. David Riichie, 
de Pennsyll"ania, Mr. WiIliam G. Reyce, de Vermont, y Mr. Laurence 
B. O'Branch, de la Carolina dcl Norte, Vocalell. 
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lerir vs,.ria,s ~~c~, ~n~ lUspajia, Franeia é In
.gl:a.~.de ~'mqdo qu~ ea~i  tp' difícil, se
guir.Siílristoria,. eomQ lo ~,~lar  las fe
chas de las divel"8a$ nansff3OOJlei48 ~ una oosa 
mueble; y'sin emb&rgo cuando la Florida'Be 
hizo indispensable para l. seguridad de los Es
t~~  Unidos y propusimqs que se 1W8 vendie. 
se, ~.  orgullo eJll~ol  86 rebeló. en el aeta con-
t~  :nosotros". \ ..., 

'Q'D,& JB&gnífica. pintura.qeJ, ¡v,.lor \~l comer
ciQ·.del Gí)lfo, y .del. ¡ .del81Tollo ,que éste ha de 
recil;$: por la comunicación in~r~ca,  sir
ve, de Wo,pi4 ~trodUeci6~á.,"  este, pasaje: "Na-. 
da,pued~ I,lIt.ber má$ init,ante,pafl\ ¡una nación 
indepeDd~ll*t~  y animada de vjril espíritu, ó 
w,ejor c-.lCjllaao Pan,L prooipi1¡ar eonJij.ctos. que
él ver ~  vasto$, y delicados inte:re~s  casi 
á la mercea ~e  ttortificaciones eitranjel"J'S, y 
sujetos á la biiena volwitad de las armadas de 
otroj>aÍ& D~  ~ui  es. que nuestras .relaciones 
co~Espa~  te~  que ser constantamente 'de 
un' caráctel' senu-hostil, y que nuestro Minis
tro en ~id'pueda apenas ocuparse de otl'a 
cosa que de pclear con el Gobie1iIlo cerca del 
cu~l  está acreditado por los ultrajes inauditos 
y las ofensas de todo género de qu~  nuestros 
c~:mciudada~ol:l  son víctimas e~  Cuba,' cuyas 
auto~idades  superiores tienen poder amplio pa
rael mal, pero no ~acultad  de ningún género 
para ponerle remedio." 

"De todas maneras"-dice en otra. parte el 
Informe-u 1a posición geográfi~  de la isla de 
Cuba es bastante para convertir á ésta en una 
fuente constante de molestia é hTitación para 
nosotros, mientras permanezca poseida por una 
Potencia extranjera. Ella será causa en todo 

ti~mp'o ge qu~  nuest~  re~iQpes,ami~tosas  

~,,;bn.·~~,,~~~e~.,Rr,d,e~  ~~."1.~,V~P.. COI).I3t&Dte
men'!'? am~M· . • .h • 
. & ~ce't.mpl~n QJl e6t~ .not8.~DÍo doou

:e~o~t~~1~:.r:~~~~4:cld. v=j~~
 

paTl¡\ ~O$ E~~ao.8 trm.aW~t .qesde:el P~Q  de VlS
ta de 10$ jo ·'t ' 'reseS' .ri.' . lAs ' nw.act
coItler~i~l!.,~ hI~~u;f~~·.l,~' '::vegaci6~is. ~
 

con~1~Y6 eI9~a.pif~ la Sl;l.bld~~4~,1a  reeo~Jl
dacI61l del ~SldeD,te,  y ~onS8J~ndo ~~ pro
'i~  á.mi)liaIÍleIlte .d~ los .rP9~sos~sariospa
.raponer ~n  ,,~ti~  sus IdEm~  

. ,Es 8J~t!i(L~~nté.  jrite~s4~~~  ~n  es~  d!M, ~ 

que se mégan~~.  Ppert¡o Itico, r ,1?~ J!J~.erto-l'l
ql1eftos, los prIvJ1e~,ós de fu ConstIt,~~ón ~e los 
Estados Unidos, y hasta ~l  camc,t~r  de Cll~~
danos ameriéanos, y en que se, ha sometido:á 
Cuba á. un. aprendizaje det~de  gohernarse 
á si misma, ver en este InWruj,e la condenación 
más terminante de tan vejatoria ~bitrariedad.  

Cón ello se demuestra, mejor, 'tal v.~z. qu.e con 
cua~qllier  otrQ argum~nto, c~ál es !a ?üer~cia 

radICal que e~  todo tIempo ha e~stl(),0  en el 
trataliliento de la cuestión de CJiba, entre los 
demócratas y'los republicanos. " . 

"Nuestro' GQbierno es depe!1diepte," explica 
el Informe, "pel consentimiénto de los gober
nados." La base en que des~nsfJ.  es y tiene 
que ser el afecto de los cíudadanos. Si el bra
zo del poder se hace sentir en algun~  parle es 
solo para reprimir el vició, y .mánten~r el 
órden- - -,- Ha'u4 invitis és, y debe ser nuestra 
máxima al extender nuestras instituciones á 
sociedades or~anizadas.  No se avendría con 
nuestras práctICas introducir en la Unión, so
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bre bases adversas á nuestra constitución, nin
gún territorio ocupado ya por un pueblo civili
zado; y por ello es necesario inquirir antes que· 
todo si el pueblo de Cuba desearía ó no la ane
xión de su isla á los Estados Unidos. 

Después de exponer las diveMas razones que 
en concepto de la Comisión informante habría 
para creer que la respuesta fuese afirmativa, se 
dice, que para el pueblo blanco de la isla de 
Cuba la cuestión se encuentra reducida á esco-
gel' entre "ser una colonia gobernada por leyes 
en cuya confección no han tenido voz ni voto, 
y cuya ejecución está confiada á una clase de 
hombres que no se encuentra en simpatía con 
la gente del país," y ser un elemento constitu
tivo, "igual á todos los otros en una Confede
ración de Estados, gobernándose así mismo en 
todos sus negocios locales, tomando pm·te por 
medio de SltS Senadores y Representantes en el 
Congres(¡ en el manejo de los negocios de la Uuión 
Federal, gozando de la protección de éstet, y par
ticipando de sus glorias. Bajo el sistema libe
ral de comercio que prevalece en nuestra Unión, 
y que ha desarrollado de una manera tan ma
ravillosa la industria y la riqueza del país, los 
ciudadanos de Cuba podrían con razón esperar 
que su riqueza, su civilización y su poderío lle
guen á una altura, que jamás' fué alcanzada 
por pueblo alguno bajo un Gobierno despótico. 
Suponer que los cubanos no son sensibles á es
ta ventaja sería atribuirles, contra todas las in
dicaciones que existen en sentido opuesto, un 
entendimiento sumamente obtuso. Imaginar
se por un momento, que dadas estas circuns
tancias, no han de apresurarse á aprovechar la 
oportunidad de conrertirse en un Estado de la 
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Unión, sería lo mismo que negar que haya en 
ellos la misma clase de impulsos y aspiracio
nes que se encuentran invariablemente en el co
razón de los demás miembros de la familia hu
mana." 

Cuál fué el efecto que produjeron en Cuba, 
y en España, y en el resto del mundo, las de
claraciones de estos dos informes, en perfecto 
acuerdo con las miras del Presidente y con el 
sentimiento popular, no necesita explicarse. 
Puede tal vez asegurarse que á no haber sido 
por la tempestad que ya rugía con gravedad 
extrema, en el interior del país, haciendo inmi
nentísimas la crisis que al fin estalló con furia 
inusitada dos años después, los destinos de la 
isla de Cuba, para bien ó para mál, se hubieran 
definitivamente decidido en aquel momento. 

Nada se hizo, sin embargo, en el resto del 
año, y cuando al fin de éste, diciembre 19 de 
1859, mandó al Congreso el Presidente Bucha
nan su penúltimo Mensaje anual, sus palabras 
se limitaron á exponer lo siguiente: 

"En mi anterior ):1ensaje anual dí cuenta al 
Congreso del Estado no satisfactorio en que se 
encontraban nuestras relaciones con España. 
Siento decir ahora que esa situación no ha me
jorado materialmente. - - . No necesito repe
tir los argumentos, que presenté en la ocasión 
antedicha en apoyo del pensamiento de adquirir 
la isla de Cuba por medio de una compra le
gítima. Mi opinión en este particular no ha 
cambiado en nada. Por ello es que invito nue
vamente la atención del Congreso hacia esh' 
importante asunto. Sin un expreso reconoci
miento por parte suya de esta política, será ca
si imposible para mí emprender, con esperanza 

!~  
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razonaQle de éxito, ninguna lleg~ciación  en es
te sentido." " 

El último Mensaje ILnual dehnistnQ ,PNBi
dente, 8iiviado' al Congreso el: 3 de, dieiembre 
de 1860; cO:Qtiene este pá,rrafo: ' 

"Reitero la ree<>tnendáci6n que hice étl mi 
Mensaje allua} de dici~mbre  ae 1858, y que 're

. petf en el d'e di'eiembre de 1859; en favor de 
comprát' tÍ Espafta laisla dé Cuba. Creo· fu·
Jmem~ qU~'l~ adquisición de esa isla contri· 
'Dtüri'eeenci~b'Bentealbienestar futuro de ·los 
aos p~ises .. ;.'Yl:J no ;inSistiria, como lo, hago 
ahtira: en la ~mendaeiónde que se lleve tÍ 
cabo 'e8e pen8&nii~,  sí me fuera permitido 
creer que con'un8i tra'nsferencia de etl& especie, 
hecha pol' Es¡iafia á ]os Estados Thridos, bajo 
condi~lones  altamente favorables ·para .la pri

. mera, ~  ~&ll6illa  en alguna inanera 'el honor 
,nacion,"¡ d~aqU'~na  antigna.y Op,gu.ll088 monar
·fluía. C!ertamente n~e  ha habido en el. mun
do que ·acuS&8eal primer Napoleón de haber 
faltado á lo que se 'debía al hono}' uacional de 
Francia; !>Ol' la cesión dte' ·la Louisiana, median
te una. compensación satisfactoria, asi en díme
ro, éomo en ventajas comerciales". 

¡' 

CAPITULO XXII 
;. ¡ 

.. , 

" DE 1860 i 1~8 

Durante ]os ocho años que comprende el pe
riodo tÍ que se refiere este ca.pitulo, el moVi
miento en favor de 'lá anexión de Cuba á los 
Estados l1ni~os  de' América permaneció, si así 
pn~  decir8e, en suspenso. 

Para el Gobiemo de Washington, y en~-
. :net'&l para todo el pueblo ameriOa11O, la8,'difi.
-cuItades de la 'guerra'ciril en qué el país se vió 
sumido desde abril de 1861 hasta ~ril  d~  1865, 
Y las que pr~dujo  después de la 'pá\Z ela8esina
to del Presidente Linéoln 'y el'tempestuo,so pe
.nodo de la administración de Andrew Johnson, 
fueron más que su'ficientes para atraer Por 
completo la más cuidadosa atención, mientras 
que para el pueblo de Ctiba empezaron á albo
rear horizontes, 'que á. no ser pOl' k>B errores de 
España, ó porque la ley providencial se oponía 
á ello, prometían satisfactoria solución espa
ñola á sus legítimas aspiraciones. 

El ánimo se pasma al contemplar la magni
tud del conflicto que costó á los Estados del 
Norle más de quinientos mil de sus hijos, en,.. 
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I tre muertos y heridos, y que los obligó á echar ..donde ocurrieron los numerosos conflictos queí. 
t -sobre sus hombros una deuda de 2,750 millo -al fin y al cabo culminaron en el encausamien

lles de pesos, y que impuso sacrificios no me to del Presidente, podría ampliamente justifiI
I
I
I 

nos enormes á los heróicos secesionistas. Hom
bre tan avisado y perspicaz, como Gladstone, 

car aquella opinión. 
Fué en aquel período cuando lejos de proce

llegó á decir (noviembre 7 de 1862) que la se derse por los Estados Unidos de América á 
paración definitiva de los Estados del Sur de acrecentar su territorio invadiendo el de las 
los del Norte era "tan cierta como puede serlo 
cualquiera acontecimiento futuro". Y si la'l; 

voluntad de Dios no hubiera sido que, á pesar 
de la bravura y las muchas virtudes de los hi
jos del Sud, y de la intrínseca justicia de los 
principios de propia soberanía que con tanto 
ardor defendieron contra las tendenciaR cen
tralizadoras é imperialistas de los hombres del 
Norte, se extinguiese para siempre la esclavi
tud de los negros, nadie puede decir con fun
damento plausible que la predicción de MI': 
Gladstone fué en modo alguno aventurada. 

No es menos de asombrar tampoco aunque 
en otro sentido distinto, cómo pudo salvarse 
el país, durante los tres años que ocupó la 
Presidencia MI'. J ohuson, y que fueron testi
gos del más antagonismo decidido entre el po
del' Ejecutivo y el Legislativo de la Unión. 
:Muchas veces se ha dicho que lo que hay me
jor en esta es su propia máquina, la cual mar
cha sola y marcha bien á pesar de los hombres 
que la manejan; y lo que pasó en aquel tiempo, 

• "We may auticipate wit}, certaiuty the succesa of tIJe Southern 
States, so far as regard their separation from the North. 1 cannot bnt 
uelieve that even is as certain as any enmt yet future aud contingcllt 
can be." 

(Discnrso citado por los Estados Unidos en su Alegato contra la Gran 
Bretaña CII el Tribunal de Ginebra en 1871.) 

vecinas naciones de América, se verificó el fe
nómeno contrario, ó sea el de ver á las nacio
nes de Europa aprovecharse de la embarazosa 
situación en que entónces se hallaban los Es
tados Unidos de América, para tratar de impe
dir sus planes, quebrantar los principios que 
se conocen con el nombre de "doctrina de Mon
roe," y apoderarse de territorios colocados en 
el Nuevo Mundo. Sirva de ejemplo la inter
vención en México y el establecimiento en 
aquel país del imperio de Maximiliano; la rein
corporación á la Corona de España de la Re
pública de Santo Domingo, merced á los es
fuerzos de su' Presidente Santana, ayudado 
entre otros por ese mismo Máximo Gómez que 
después se ha ingerido con tanto éxito, apa
rente al menos, en los negocios de Cuba; la 
ocupación de las islas Chinchas por España, de 
1864 á 1866; el bombardeo de Valparaiso, en 
Chile, por una escuadra española, en Marzo de 
1866; y otros hechos más ó menos notables, 
del mismo género. Se creía caido el árbol, y 
se apresuraron todos á hacer de él tanta leña co
mo permitieron las circunstancias. 

En Cuba, el advenimiento al mando del Ge
neral don Francisco Serrano, que desembarcó 
en la Habana el 24 de noviembre de 1859, ha
bía inaugurado un período, que se podría deno
minar de conciliación y armonía, destinado á 
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'C~~~I:~;f  ~~dr~Ó.ffi~:.  ~ ·8~tJt.~~~D.  

11I una distingmdfsima cubana de gran~e  ilustra
~ ~ 

i \ ción y belleza, á quien amaba 61$Wlablem.ente,.. 
1 y' ae08tnmbrado á vivir siempre en las esferas 

más elevadas· de Ja·ciVliliuoión yel :reftnamien
to, no pudo a.venirse en modo alguno con • 
situación en que: se ·eD06nt11&. El despotismo· 
que miDaba en Cuba le: repugnó,prrifuDdameD;o-· 
te. ·Y-aei-fué que de su tiempo partió el mo
~ét1iO  c.bano que se llamó "reformista,'" 
que fué luego secundado con :tanto empeño· 
pc,.. el iluitre GéIterill don Dóñrltito Dulée;ijUe 
Ie''81icedM en e'I J,I)á~do ellO '4ertlieiemb~  d~  

1862. Ese 'moVimié1lto c~6!en'el'ReaI De-
creto de 2~  de nQviembre ~:l$65,  ábtfeiIdo en, 
Madrid 'Uná ''Infbrmación''; ~Sobre  las1 b8$e8 en 
4ue debtan fn'ttdá~'  las ]~iéS  e8p'ecial~·t>ro·  

metidas.A;Crtba Wrl&:I'Constitúci~nde'EsPá~  

tia, sobré la'marieTal'de réglainenta't'el·trá~jó·  
de la po.bla'eióD. 'de'color y asiática de la i81a y' 
los med{t;~  ;~  fáeiHtar 1&, inmigraCi6n más CODL 
ve-ni~nte; sobre los tl"$tad'os de navegaciÓfty 
comercio- que fuera conveniente !celebrar Co-ll 
otras naciones, 'y sobre las reformas que' para 
'lle.ár estos á cabo mese necesario hacer en el 
sistema ara:ncélario y en el régimen de las. 
aduanas cubanas." . , , 

Este movimiento "reformista" que fué &co~",  

do por el pals con considérabl~entusiasmo SIr
vió pa:ta demostl-ar al 'mundo, entre otras eo~·  

importantes, las dos siguientes: H'que el pu~  

blo ctibaoo, ansioso con justicia: 'de libertad y
progreso, ,se contentaba COJl conseguir la una· 
y el otro bajo la sombra del pabellón de la ma
dre patria: y 2C? que la 'madre patria, por des
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confiant.U injustificables, chasqueó las espe
~ -de los ,cubanos, vVJnerando Bt1B senti
~ntos  de ~gm&d'  y decóro' hasta' lo mluJ 
próftmdQ. .,.' . ' 
El~ao~J~ól"Otlb&  f1i~ AYJ'driq,'~ 

de ~()$-ijs~oles,  IgS.éUbaDoI8 don' )(.~'úel  

de Armas. don IbHé Miguel Angu1'6y,Heteftia, 
don José Antonio Saco, don ~anuel  Oi1ega, 
don Calixto Bernal,l ~l  Conde d~  Pozosl'h1ices, 
,don Antonio '"emAnd~z llrtmiorsio, el Conde 
de:Val,l'éllano, d\1I). JQ8é ':Moralés ;Lemul¡I, don 
NieolAs M. delAZCáraté, do~: '~gustiJi Came~o 

y don Antonio Rodrignet Ojea. .' ' 
,Estos 'caballeros, representantes' de lo ~e  

entonces' habia m6.s granado en la sociedad cu
bana, ~~p~Olt  franeámente'su pensámiento 
en contéstacl6~á itltén-ogatorios que les pre
sentó el Gobierno. S&bre cuestioneS' que se cla
sificaron bajo los rubros de económicas,' socia
les y politicaS, dando el nombre de "sooiales" 
á los referentes al sistema de·ese1avitud, Y Ala 
organización del trabaJo en Ouba:.' En honor 
s~yo  ha de decir'Se que a~og~ron  P5'r la aboli
CIón de la esclavitud, la mnugr&CIón blanca, la 
abolici6nde las aduan~8,  elestableeimientode 
un impuesto directo que sustituyese' á todos 
los otros tan multiplicados, oomo onel'08OS que 
existían en el país, y un régimen de gobierno 
autonómico para la isla. .. 

" Lee ba8e8 de elite Gobiemofueron: la cesacióD dell"ltMo excep
()ionál en que estaba Cuba dll4e 1821, y mu propiaDlente dellde 11l37, 
dejando de exlsdr por lo tanto 181 fIIcu1ta4eB diBCr8ClioDáletl y eIDDmo
du del Ci'pitin General; la extensi6n" la Isla de todaa laa prlattfas 
OODst.itncioUleB emtenteB y ll&Ilcionadaa en BBplofia; la eepanoi6ll del 
mando en lo poUtico y en lo militar, encomendando el primero" un 

¡tf:
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Las pretensiones de los Comisionados cuba
r 
1> 

1 nos fueron sustancialmente apoyadas por in
formes memorabilísimos presentados al Go
bierno, en aquellos días, en contestación á ·las 
mismas preguntas, por el General Serrano, el 
General Dulc.e, y algunos otros personajes no 
ménos altos en las esferas del Gobierno de Es
paña. 

Desgraciadamente para ésta, y por culpa su
ya, la "Información" solo tuvo por resultado 
práctico exasperar el ánimo de los cubanos. El 
Gobierno no hizo caso de ninguna dc las reco
mendaciones de los Comisionados; pero se va
lió de los datos estadísticos que al responder al 
Interrogatorio económico se le habían presen
tado, y por medio de un Real Decreto expedi
do el 12 de febrero de 1867, estableció un im
puesto directo onerosísimo, sobre las rentas lí
quidas de la propiedad rústica y urbana, y so
bre las utilidades del comercio, industria, pro
fesiones etc. etc., dejando, sin embargo vigen
b~s  en su mayor parte los demas impuestos cu
ya supresión se había solicitado. 

Según los estados que preparó y firmó en 14 
de febrero de 1867 don José Morales Lemus, y 
que se acompaflaron á la solicitud de los' Co
misionados de que se suspendiera la ejecución 

Gobernador Superior y el segundo ó. nn Capitan General, ambos de 
nombramiento Real; el establecimiento de una Asamblea legislativa 
local, denominada Diputación insular para los asuntos propios y peou
liares del país; la reprcsentación de Cubal'n la8 Córte8 del Reino bajo 
las mismas bases establecidas para E8paña é islas adyacento~;  la divi
llÍón de Cuba en seis provincias; y la reor/lanizaeióu de los Ayunta
niientos haciéndolos todo8 electivos, y facilitando su creación en laR 
localidades donde no existían. 
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-del Real Decreto antedicho,-solicitud que fué 
denegada-la isla de Cuba se vió obligada á pa
.gar anualmente: 

Por los impuestos que se deja-
Ton vigentes. __ ... _.. - ... " .. - - -$ 24.997,003 

Por el nuevo impuesto sobre la 
propiedad . __ . _- . - .... - - .. - . -" 6.150,000 

Por el nuevo impuesto sobre el 
comercio, industria, etc.. _. . _" 9.225,000 

Total: $ 40.372,003 

.que comparados con la suma total de lo paga
do en el año económico anterior, de 1866 á 
1867, ascendente á $32,852,233, mostraban un 
exceso de $ 7.580,928. 

Los cubanos desalentados hasta el extremo, 
viendo que sus esfuerzos más nobles habían ve
nido á resultar simplemente en un recargo de 
contribuciones, sin sombra de concesiones po
líticas, ó económicas de ningún género, ereyén
dose engañados y burlados indignamente, se 
precipitaron como era de esperarse de su temo 
peramento ardoroso y de la gravedad de las 
circunstancias, en un camino de plena reacción 
contra España. Las antiguas heridas, más ó 
menos cicatrizadas por la conducta generosa 
de los Generales Serrano y Dulce, volvieron á 
abrirse, enconándose amargamente, y más de 
un hombre, eutre aquellos mismos que habían 
hecho mayor esfuerzo para ayudar la concilia
ción entre Cuba y la madre patria, se sintió en 
la necesidad de ocultar el rostro, lleno de con
fusión y vergüenza, por haber creído en un 
momento de noble impulso que de España pu
.diese nunca yeuir justicia para Cuba: 
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,~~t~  sén~e.tó  dw p~~a irritación y
d~h.~o P~ , SU colM? JfOOO despu~cuan
cló- 'el' Góblemo de ':M*drid nombtó de tl1l6Vo
,'P'ra el ínanao'slt~riorde la ¡ i8~  ,al Teniente

-:Geheraldon_~~'C~oLerBundl; que enel ~e  

.' periodo ele los eUleo meses y tres'días que llaiía 
-' gobe~do en Oubfl, desde maro aO-hastano
'Viembre 3 'de 1~,' \~ habf&.d&do á e()uooer@l-
:tre ld~ cub.nos 'OOti:lo ~te-genuino; y
ardoroso'de la polftiea M re~\Qsión  severísima 
y -brutal despotismo :inattW1rado por Tacón' en 
l~BunO!ÍJrblarrliénto por segunda vez; liO
bre tód~  1~:fl~}eiteM8tan:eiaBporque entonCes
atrave$&\)~ el piña, se oonsidet'Ó oomp undnsulto. 

e, 'Llegó -L~r8undi  é8t;alvez .'la' Habana el 21 
de 'diciembte 00;1867. ~ncediasde8pDésha-
bia'ya éslfableeido una. 6lmisión Militar,' con 

'iWi6dicción privativa para cODoeeroo 'ea$ to
doB 1<>sdelitos eonócidos, y su.~  Fiscales, qpe
llegaren á~r  oomodoBoient08 en nútnel'o,JoJ,Il
vadieron todo seÚlbrandoterrory espanto en 
él pa.íS: Puso tablbiéd 6n/planta el sIstema de 
t~DSportar  gubernativamente y -conprocedi
mientos sumarlsimos á la isla d~:PiDos  y á la 
de Fethando PÓO á 108 qo.e secoDsideraban por' 
él, óms agentes y. S1lbalternos, como ~'s08pe

chosos," ó "perjudiciales." * Acábal'oose en

.. Bl au_r de 8Ite Batudio h. n8&O I\ll expedient& guberoativo
ll1l8 18 ro~ó  oonw;qno de 88_ ''808peoh080S'' enviado,¡ , Pernudo 
póo. CoDsiatfa ese' expedien&e de t.188 piuas distintas-: (1) el auto de 
prooeder, (2) un Inro~e  del Al_de 48 la CWoel dudo ft8l1t& de lu 
diverBll8 ocasionel en que el Individuo e8 cueltiónllabia llIl.ado preeo, 
y (8) de lID oficriq clel ftlaoloaario inaUwttor al Gilben:ador Superior 
Civil. en qUll d,ecla que habiendo ido' la O'roel para tomar su Instruc
tiva ,al preso, Dq pudo hacerlo porque ya 88 lo hablan Hevado, y 88tab&. 
navegando para Fernando póo. 

toncas las manifestaciones polfticas de todo gé
nero. Se restringió severamente la libertad de
1& palabra. Se trató de corromper de todos mo
dos la moral del pueblo. Y se hizo en fin cuan
to se pudo, como si hubiese sido de propó~to,  

para precipitar la revolución. 
Ésta estalló por fin ellO de octubre de 1868, 

en los campos de Ya~~acaud}ll,:,da  por DON 
CÁRLos M.ANtrE:L DE CtjPFJ>ES, dñrtmgUldo abo
gado natural de Bayaroo. 

. Cuenta don:rusto Zaragoza ~ue el Go11

bIerno de, Mad1"ld ,encargó á.Lersundi, poco des
pués de su llegada á la Habana que estudiase 
la manera de negociar. uDeinpréstito en los Es
tados Unidos de América ofreciendo en garan
tía las propiedades y las Rentas del Estado de
la iskde; Cuba.Bi esto fuéaaí, nada 'seda me
jor. para 'probar la cegp.édad de España en su 
polftica oon Cuba y" losi Estados UnidO&' de
Arot1ri.ca, pues que de la contratación .de ese 
empréstito á la venta de la isla nohabia· más 
que ,un paso. Refiere el señor Zara«oza que 
asi lo enteJldi6 Lersundi" que prefirió hacer la 
ne~ión  en la Gran Bretaña. 

.. L(ss ll11U"~O."  M 0ub4, por doB J'~' Z&ra,oza, )(~d._  

1873. Tomo n, Oapitulo V, pis. 19!1. . 
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CAPITULO XXIII. 

LA GUERRA DE LOS DIEZ AÑOS 

(1868-1878.) 

El grito de guerra contra España revivió ca
si instantáneamente el pensamiento de la ane
xión de Cuba á los Estados Unidos de Amé
rica: Para los antiguos revolucionarios cubanos 
residentes en New York, Philadelphia y otras 
ciudades de la Unión, que se apresta.ron ense
guida á coadyuvar al movimiento, poniendo al 
servicio de la revolución cubana su experien
cia y sus recursos de todo género, el camino se 
encontraba trillado. Para los revolucionarios 
nuevos, y principalmente los que se hallaban en 
la Habana, y conspiraban con gran riesgo y 
dificultades á fin de ayudar á Céspedes y de
sembarazarse de España, la intervención ame
ricana, para asegurar en primer término el 
triunfo de la independencia, y después el in
greso de la isla en la Unión, bajo las bases que 
desdp. 1859 se habían definido tan claramente, 
era, como podría deeirse sin exageración, la 
mayor y más acariciada de las esperanzas. Ra
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zones hay para creer que á pesar del merecido
encono que los habitantes de la parte occiden
tal y más rica de la isla sentían, no menos que 
los del resto del pais, contra la injusticia y los. 
insultos de España, la revolución no hubiel'a 
hallado entre ellos el decidido apoyo que en
contró, si no hubiera mediado la promesa que 
se les hizo verbalmente por personajes ameri
canos que llegaron en aquel tiempo á la Haba
na, y se dijeron enviados confidenciales del 
Gobierno de Washington, de que si los insur
gentes conseguían sostenerse siquiera sesenta 
días, se les reconocerían los derechos de beli
gerantes, procediéndose con ellos como se ha-
bía procedido en su tiempo con los insurgen
tes de la América continental. Cual si se hu
biese deseado mantenerlos en tan infundada y 
engañadora ilusión, se deslumbró á los inex
pertos cubanos con la introducción en el Con
greso de los Estados Unidos de América de las 
cuatro resoluciones siguientes: 

1~ La de MI'. W. E. Robinson, uno de los 
representantes de New York, presentada en la 
Cámara de Representantes de los Estados Uni
dos de América, el 11 de enero de 1869 (no
venta y tres días después del pronunciamiento 
de Yara) "proveyendo para la independencia de 
la isla de Cuba y su anexión á los Estados 
Unidos." 

2~  La del mismo MI'. Robinson, presentada 
en el mismo cuerpo el 22 de febrero siguiente, 
ordenando "el reconocimiento de la indepen
deucia de la isla de Cuba." 

3'} La de MI'. Shelby M. Cullom, uno de los 
representantes de Illiuois, presentada en el 
mismo cuerpo el 26 de febrero de 1869, en que 
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_ deolaraba "que el i Colígres& Y" f}l 'pueblo,'de 
108 Istado& Unidés deiAJuérica'no 80ft inaiA
"l'ente8 , la luc~  en 4oo~  .elil~~I8·~  

de Cuba parabbtener 88 natuial hídepéndéll
tria, de clQJo.beneficio 1~  se 1& ha'per lar
,go tiempo privado, m~  J ~ujo y. ~r  

l' de 'una lI&elónmonárquioa:ettrope&,y á·I&,.8
tenoia en su seno del&' esclavitud'af:tietma: 't,iet ro qlie,&hora-parooe qu. va" ldpconq~tée  

·eon 'prov~ho  de lOI!" intereses· americanos Y' def
t 

_libertad &ml#enaL"11" 

'. VM, La pre8&D~porMr. John Sherman,t 
l Senador por Opio, en:« Senado da los E8tadós 
! Unidos de Amériea, el 27 de febrero' de 1869, 

eil: qUe'se '''autorizaba al Presidente para réOO
, nricer'la .independencia de Cuba} tail pronto
J' como en concepto suyo exista en aquella i&la 

un Gobiemo de lacto estableeidGpor los cuba
nos". ': 

1\11 pueblo de Cuba DO 86 diómucha cuenta 
de qUQ,1iodo esto dicho y 'hecho en los últimos 
días ~;fm"Congreso,y!uria administración~que
el.4de'Ín&1'ZO siguien~,  es decir, dentr~J'  ;dé 
brevísimos días, teriían que' terminar, era sim~  

; ~; plf'mente: una. farsa. Pel'O el secreto dé la 
fuerza de los polUicos de profesión está preCi
samente en que los pooblos ·todos, desde el mAs 
cultivado hasta .el más ignorante, g\lstan de 
dejarse engañar, y aplauden .eonmayor entu
siasmo al que de ellos se burla con másd.escaro. 

Consta de un modo positivo que el 3 de ene
ro de 1869, Céspedes, que entonces se daba el 
e-l titulo de "Capitán General del Ejército Li
bertador de Cuba, y Encargado de su Gobier
no provisional", escribió una carta á don José 
Valiente, Agente de la revolución en New 

YP,*, recomendándole que _\Jajase eoneape- . 
·ftoen cdnse@que el Gobieñ1o <leWashinpn 
aé' decidiese" 'llevst á tlabtJ lA anexión de: la ja.. 
1&.' ...C\?!;t~ támbien qú~;.lt();mé$ tArde,' cU&IÍ
do yáestabá instalado el General Grant "en ·la 
Pré6ti.de'dtia. de la 'Unión, le escribió CéspédSs 
direeüipu~nte,  e](plleAbdole;1& situaci6n de (Dü,. 
'ha, "r e~ói"zándose en demostrar las ventaiM 
.que paTa Cuba. y Pfi.~  10sIbtados Unidos de 
'América Tesultárian de la anesrou. ' , j , 

No pqdrá detl~e  con ~ta  segtIridad, á 
la WSti.1le~  " q~ ya estamos de aqueU08>8uce
8?s, 8i~ empéñat·'~'p0I1t!ca enesta'~ 

mÓD, d~e una é~'~n  tett.IPl'8:na, .obed8616
ron Cé8pedes y sUs amigos á lDsplr&elonellpro· 
pias,; '. eómo las. que ammaron á 108 an.tiguos 
.anexionistas, Ó si á ello se vieron compelidos 
por la-ue~esidad de las circunstancias. Cuál 
debió haber sido el désaliento del,ilu.stre caudi
"llo al -reí' que veinte y,tTleadias después de 
aqv.el famoso 10 de Oétub~  de 1868, en que 
éclió el tOOo;por el todo,. y& había en laislaJ.res 
&obiem<>s cuba.nos, sin otra cosa; de común, 
ni aUn el simbOlo material de la bandera, que 
su ahtagoniM'no contra E~&:  uno el· suyo 
propio, que dominabá en el Depammento 
Oriental, otro en el Departamento Central 
e~ereido'por  lo que se llamo el HComité revolu.. 
Clonariodel Camagñey'\ y otro en el territorio 
de Las Vi~  donde era una "Junta" la que 
ejercfa 1& autoridad suprema, es más pa.ra ima
ginarse que para describirse con exactitud. Y 
cuando se siguen :paso á paso los esfuerzos que 
hizo para consegUlr en momentos tan criticos 
como aquellos la unificación de los cubailos, y 
se vé que hasta ellO de abril de 1869 no pudo 
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.	 conseguirse otra cosa que la constitución de una 
República federal, compuesta de cuatro Esta
dos soberanos, á saber: Oriente, Camagüey, 
Las Villas, y Occidente, con una Cámara ó 
"Congreso" y un Presidente y un General en 
Jefe, elegidos los dos por este Cuerpo,* poca 
dificultad se encontrará para explicar la escasa· 
fé que desde el principio se tuvo, por los mis
mos caudillos del movimiento, en la posibili
dad de que Cuba entregada enteramente á si 
misma pudiese disfrutar de reposo. 

Poco después de la constitución de la Repú
blica bajo las bases citadas,** se estableció en 
New York la "Junta Central Republicana de 
Cuba y Puerto Rico" bajo la Presidencia de 
don José Morales Lemus, que tenía también el 
carácter de "Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República de Cuba 
en los Estados Unidos de América," y desde 
entonces volvió á presenciarse, casi sin varia
ciones el mismo espectáculo que se había dado 
al mundo en el período transcun·ido de 1850 á 
1856. POI' parte de los cubanos emigrados y 
de sus amigos americanos, agitación constante 
por la prensa, y la palabra hablada de orado
res tribunicios, en las relmiones públicas, y .en 
los salones del Congreso, y hasta en las iglesias, 
con el objeto todo de crear más ó ménos arti 
ficialmente una fuerte opinión popular; reunión 
de fondos por suscripciones públicas, por la 
venta de bonos expedidos en nombre de la Re

• Fué Presidente el mismo don Carlos Manuel de Céspedes. y Ge
neral en Jefe el General dilO Manuel Quesada. 

*" Véase en el Apéndice cuarto el texto integro de esta Constitu
ción llamada "de Glláimaro", por el lugar en fIne se promulgó. 
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pública de Cuba, y por cuantos otros medios 
podían concebirse, para comprar armas y per
trechos en. los Estados Unidos de América y 
llevarlos á Cuba para ayudar á los insurgentes; 
preparación de expediciones, en mayor ó me
nor escala, que debían salir de este país para 
invadir á Cuba en auxilio de los revoluciona
rios; compra y armamento de buques, bien COll 
el objeto de conducir expediciones, ó de hacer 
daño al comercio español en calidad de corsa
rios, etc. etc; y por parte del Gobierno de los 
Estados Unidos un sistema más ó ménos de
sembozado de estira y afloja, que sin ayudar 
materialmente á los insul'rActos tuviese á Es
paña siempre en jaqne: tolerancia de toda cla
se de actos y preparaciones hostiles contra Es
paña, seguidas casi siempre de aquella inter
vención necesaria para hacer fracasar, á veces 
con pérdidas enormes, los planes de los reyo
lucionarios, pero sin castigar, ni siquiera per
seguir, sino meramente pro forma á los que ha
bían convertido, con infracción de las leyes, el 
territorio americano en base de operaciones mi
litares contra España; manifestaciones oficiales 
contra Espaiia y sus método! de guerra, en va
rios casos severas y hasta amenazantes, con las 
que se contentaban más ó ménos las impacien
cias del pueblo americano y del cubano, y se 
irl'itaba á España; y en el fondo de todo, como 
se manifestó después bien claramente, el mis
mo antiguo pensamiento de apoderarse de la 
isla, modificado solo por lo que las circunstan
cias de los tiempos y los dogmas proclamados 
por el partido político que estaba en el poder, 
exigían de momento. 

Antes de 1860 la conservación de Ia cselavi
15 
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tud en, la isla de Quba, 6 á lo lJ\énos el deseo 
dé l gue no mese,qollda de i.'tnamattem"que 
pto~j~Sé,,~~ttrb~i61l~nib"'~~.'~181td,  

a~  -la Unión~ ~ mn ·tQd08 ~Ql~V1st:tUf 'lIatda
e1Í~twl0 com:o ~efuefjt6 tmportMíte·el1 i~ pta
ñ~  11 proyectos' amencsftOtlJ. Perodespuéfi' ~  . 
1860~ cÜ&ndo el ~óabOljeionj8ta;'1i16Né1tt 
á laditisión de' los' ·delJi~rata8~·  lOkt'ó" p4)r 
primera véZapoder8Í'8e del'~~~,  • sltuaoi6u· 
~ JI'S cosas-eambi6 eom"etamen~ Yla esela
vitud de los :negros'que .~sta entonces: babia 
aylidado Dib'ó lIílénos 'directamente alpensa
miento de l~  adquisiei61l dé Cuba, se convirti6 
en un ·ob~'l;l16. Los abolicionistas no ibáll " 
echa~ encima, Bin hacer lo posible ~ ali-' 
gerar lOs, resnltMos, 1&8 dificultades de 1& ad.... 
quisi~íón de un terri~rio,  lleno dé· ~vos, y 
cuya riqu~  y prosperi4&d material dependia 
P(}l' el momento de aquella tri&te'institUci{)tt. 

Asf ~  ~ue  todo el plan de ·la pnliti('A del Ge
neral ~'rant  y de su ~C1'etario  de Estado MI'; 
Hámíltgtl Fisb" consistió en lo esenei&l, en con
seguir d~  Españe/la emancipaeión de los escla
vos dé Cuba, Y m:m.ultáneamente, ó en UD 
segundo movi,mienttl, obtener de la misma na
ción que permitiese á 108 cubanos comprar su 
independencia por una suma d~  dinero. 

Al lado d~  estos dos puntos esenciales esta
ban á las manos otros recurs08 y otros medios, 

• Hubó entonoes tl'8ll grnpOtl de dem6crataB: 108 demócratas regu. 
larea cuyo candld&\o ora )Ir. J. O. Bteckellridge. loe que le llamaban 
de la Unión Constitoei~al  ~10  ca1tdi~  era Xr. lohll Bell; y los 
dem6crataa independi8Dtea ouyo candidato era )(r. 8. A. 00111181. El 
reallitado fué que )(r. Linooln, oaoc1icÍ&to republloano, le llevó ia 
.,leoeión. 

jron l~M' .~;~fQ~~1Mo,ap~.·.~  Q~ne~l~.'. ¡ '. . '" ' . ., ,( ,lJi ~~."  n.
·~~\''.'I'·  .,'l_~~f, 'Oíl~~':'l' 'mle~'aeJ't\,.~. f;lec.. . ~1Q;;Q:, JnM de ..
vez'" n./fa' abl~·.t.:,.' '.''-- "E"'.'~l··t..•,;a·e .. ~~.. o , . !~~~~i= MIJ,. ~ u,1;l • Q,. \ ~.' 

-~CMi'nulo  el··~.&.. ne . ':en 'Q9 J,

'i'~r1A:- Y'err.t~ edLV <i~ '1; oo' "'9 tIA h'~~'
• 

J. q'/iII" ~1iIlllI.'ür:.'.6p:~.·1lJIlr¡8. aJi~6.1n.· .i\~
E~~~ UJ#~' cl~ Al#~ ~e ~., ;\Wj)l1~CCá
 

doDUmcana, dependía entre otras cosas,.de ,..u 
-.eopvi(}9iQn «l~ que ~r,.efJte.~o~  ~80lv~ñ&  

dé1bül;iv:; 'érite el too~'  .de CJiba' .sto
.q~«itOc!c.,'·()~iQ~·el~ín. e,htós.-,de,t*1o.. ¡ y' J:ital,
pW>d~tQré,(4e:riqlfé~. e~, I:a grall~e A~tiUa, 

se ~~n  á ~t.o pOfi:UJlgq. en ~l  xn?men
fu en qúe 6l)!ta fuese. una 'pose~n  anien~n~,  

. obteriié'ndose así ún doble resultado: priritsró~  

1a ruina d~  Ou~  1. por lo taJ;lto su granoo 'aba
ri.tamiento; sedíttiltO, la p~8peridad  del nuevo 
territorio agregado á la Unión. ' ' 

,'Un. 8:~~I. d~l partidq ~~~blieano,  'el ~~;: 

nora'bte William D. Kelly, (le Pe'nnsylv~m8, 

abog? en lapluIutra de ~presen~ntes de los 
Estados Un¡dos de Awénc'a el 2'1 de Enero de 
1871, en favor de la a~quísíci6n  de' SantO po
mingo, porque con ello se consegUía ''la trasla
-ewn á ~Uélla isla,de todos los' ~pitales  em
pieados en Cuba, la'ae~lJlaci~n  de ésta, y 'SU 
depau¡Jetación hasta'el eXt~lIi.O  de privarla de 
toda poaribilidad de sosténer al Ejército espa
ñol, y de contribuir al mantenimi~nto  de la 
moparquía española." . :" 

En 29 de junio de 1869, h&lJiendo recibido en 
su casa. el Secretario de Eétado Mr. Pish, á,don 
José Morales Lemus, Enviado de los insurgen
tes cubanos, le manifestó sín ambajes que era 
imposible conceder á estos los derechos de be

1 
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ligerantes, pero que el Gobierno de los Estados 
Unidos de América había determinado interpo
ner su mediación con objeto de conseguir la in
dependencia de Cuba por medio de una nego
ciación con España, sobre unas bases que es
peraba serían de su gusto; y mostrándole un 
papel, que ya estaba puesto en limpio y prepa
rado definitivamente, le pidió que lo leyese y 
firmase. 

Este papel traducido al castellano decía así: 
"Es la intención del Secretario de Estado de 

los Estados Unidos ofrecer al Gabinete de Ma
drid los buenos oficios de los Estados Unidos 
para poner término á la guerra civil que está 
asolando la isla de Cuba, sobre las bases si
guientes: 

1 España reconocerá la independencia de la 
isla de Cuba. 

2 Cuba pagará á España, en la forma y pla
zos que se acuerden una suma equivalente al 
completo y definitivo abandono por parte de la 
última de todos sus derechos sobre la isla, inclu
yendo las propiedades públicas de toda especie. 
Si Cuba no pudiese pagar toda la suma al con
tado, los plazos y sus intereses se asegurarán 
con los productos de las Aduanas, en el modo 
y forma que se acordará entre las partes. 

3 La abolición de la esclavitud en la isla de 
Cuba. 

4. Un armisticio durante las negocia.ciones". 
Don EnriquePiñeyro, que era entonces el Se

cretario de la Legación cubana, relata deteni
damente en el interesante libro, titulado Mo· 
r{iles Lemus y la Revolución de Cllb{t, que pu·· 
blieó en New York en 1871, cuanto pasó en 
aquella confel'encia, y como fué que su Jefe, 
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·después de haber hecho á MI'. Fish todas las 
·observaciones que estimó del caso, suscribió el 
documento, con el carácter de "Agente autori
zado del Partido Revolucionario de la isla de 
Cuba", en cuya calidad se le reconocía. Taro
bien firmó otro papel en que se señalaba como 
máximun dela indemnización quedebía pagarse 
á España la cantidad de cien millones de pesos. 

Es bien sabido en qué paró todo esto. El 
General Sickles, que había sido nombrado Mi
nistro de los Estados Unidos en Madrid, para 
llevar á cabo esta negociación, llegó á su desti
no el 21 de julio de 1869, y fué recibido el 29. 
Tres días después (agosto 1?) pudo decir por 
cable á su Gobiel'no: -"He comunicado á Prim 
informalmente bases del convenio. Me apre
mió mucho para que le dijese cuánto darían 
Cuba y Puerto Rico. Le contesté que no te
nía instrucciones respecto de eso; pero que yo 
me figuraba que la suma sería ciento veinte y 
cinco millones. Prim dijo que España haría 
con los Estados Unidos los arreglos prelimina
res necesarios, y concedería autonomía á Cuba 
y ·Puerto Rico, mediante el pago del debido 
equivalente, (concede {tutonomy to Cuba ({nd 
Por(.o Rt'co jo". satt'sjacto1'Y eqitit'alent) tan pron
to como cesasen las hostilidades. Prometió 
dar cuenta de todo esta misma noche al Con
sejo de Ministros". 

Y antes de que pasasen dos meses, -es de
cir, el 28 de septiembre de 1869- ese mismo 
General Sickles, ~finistl'o  de los Estados Uni
dos en Madrid retiró formalmente el ofl'eci
miento de los buenos oficios de su Gobierno, 
quedándose las cosas en la misma situación en 
qne hasta entonces habían estado. 
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1 
" Qonsigui~~ ~. 'em~~ ~~ .el!tajl\~ 

,lkJrqueE8~,  ~di~ao  con gr&n,aclerto" 
~tei'Pii4ó ikbóUila ~ctivi~d,.remoYiendO'eon"1 
~llo ~ó' de 108 '~eillen.tOs ~ ~rios !t~.boI gaban entoncescoutl'á ella. ;La~ley,~e.da  á, 

J 
!	 ése efeCto, ,gua.en 'JlOftOr d.. e 'BU áUOOlt' fu.'·lla

rdada 'nLa J..¡~r' Moret"-, 1·fU~¡ ptoUItllítada '61 4 
1 
¡	 de jlllió' de 18'70, inauguró un sistemadtfeman
¡ cij)ación. gra4u&l, pOr el ooal á principW8 de 

1886, DO: qU~&l'On-~n.la iSla de' .Cuba sino
26,000 esclavos, los' 'qrie el año signi~nte  de, 
l~  ildqUiHeron la libértad~  "', : ¡ i 

El 'ap&rlmte favor oollCédido á los cubl.nos. 
potét Gobierno delos EsMdos Unidos' dE' Amé
rica desapareció muy en breve. Ea 12,de bctu
b~  de 1871 el PreEdd.ente Grantyetido lIn poco" 
Diás le~~mi11'e 81Ís, 'JWedece80re8,Mr. 'Taylor' 
y :Mr. ._' 'ore,' ~pidió  la. 'siguienw-proola.ma: 

"Por cü&tlto en diferentes ocasiones; y den· 
tro del territorio y jurisdiooión -de'los ;lilstados 
Unidd$ 'de .América, &!-gnnaB pel'$onas ;inclina
das aihnal han acometIdo ó preparado, empre
BaSÓ '~xpediciones  militares contra territorios 
Ó dominios pertenecien~  á, Potencjas; con 
quienes los Estados Unidos están en paz, ya 
sea organizando cuerpos que pretendm ,tener: 
poderes de gobierno sobre alguna parte del te
rritono ó dominios de las dichas Potencias, ya 
sea entrando á Bel.'Vir- en dieh08 cuerpos como 
tniembros de ellos,:ya reconociendo ó levantan
do tondos con el objeto, real ó alegado, d.e lle
var á cabo las referidas empresas ó expe
diciones, ya alistando soldados y organizan
do fuerzas armadas para usarse contra las 
referidas Potencias, y ya, en fin, equipando". 
preparando y armando buques para el trans

!Si 

W~.  _cde-las eitadM ~e_  alltJ.gár 'de las 'hós
.~-eB:  ' , " ¡' ',~  , 

,: ~,,! 'pÓr "éua~ sé ~ aleP:d0', ,1 ~1 i~zón 

na:ra ·tem.el '~.~ ..lÍlee" &Si sea., que	 laá_ referidaS' .- lila
~éliJl~  ~1Ías hán iiiMng!ao;'~?iep:,e!1 
dif~re~te~' o~ones Y' de:ntro ~e'" ~e~tó'110 ,.
jtt11SdiCCI6n 'd~ los EStadosU1rl40s dé Ab{érl.
~. ~',teyeS¡ de e~na<ji6n'fa SEiaaceptimdo 'y 
~jerctenao(~l'l,EJb~,~~~ .fnava~es á fin.de 
serv:J:r.Pór ~~Hii:'.l.P9r ~ dOii~ra' Pot~nétaS  

~ '9.U1en'l~ '~~08  Un1dóS están enpa~  y~  

sea lill.Stándóse ó aliStando' á otros, para llácer 
guerra á '0$&8 Potenci8s; ya preparandó y: ar
~It~p  b~que~  ,que hayan ~e  empleatiJ~  ~n  co~  

meter, hostilidades contra ellas; ó ya haCIendo 
nombt"&tiUen'tos' y despachando ,pat.entes~  den
tro delterritorlo'y jUrisdicci6n '<fe los, Estados 
Unidos; para qu~  dichoS bttq1Íes sean usad.os 
con el -bbjeto indicado: ,

"Y pOI' cuanto todos estos actos a.tentato
rios contra las leyes de los Estados Unidos, 
que rigen en este asunto, se han cpmetido 
~bié~  en desp~io  y de~~onocimie.nto de 18;s 
obligaCIOnes y deberes haCIa los Estados Um
d~s (lé' América en que se encuentra todo el 
que reside ó se halla accidentalmente en su 
territorio, y han atraido sobre suS autores la 
condenacióll de todos los ciudadanos hehirados 
y observantes fieles de las"ley:es:' ' . 

"Por tanto, yo, Ulises S. Gl'ant, Presidente 
de los Estados Unidos de América, declaro, y 
proclamo, por la presente, que todas las perso
nas qué de aquí en adelante sean halladas en 
los Estados Unidos de América infringiendo las 
Leyes de los mismos, en' alguna de las maneras 
explicadas, ú otras análogas, en desprecio de 
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la soberanía de la nación, por cuyo motivo es
tán sujetas á recibir castigo, serán perseguidas 
con todo rigor, sin que les sea posible esperar 
clemencia de parte del Ejecutivo, para salvar
se de las consecuencias de su delito, caso de 
ser sentenciadas. y amonesto y exhorto á to
das las autoridades de este Gobierno, así civi
les como militares 6 navales, para que usen 
cuantos medios estén en su poder para que 
sean presos, juzgados y castigados todos y ca
da uno de los citados delincuentes, infractores 
de las leyes que nos imponen obligaciones sa
gradas para con todas las Potencias amigas. 

"En testimonio de lo cual, sello la presente 
Con el sello de los Estados Unidos de Améri
ea, y la firmo en Washington á 12 de octubre de 
1870, el 95. de la Independencia de los Esta
dos Unidos' de América. 

U. S. GRANT.P"r nr,ien ,Iel I'r('sidente, 

Hamilton Fish, 
Secrct~rin  de Eilado." 

Uno de los efectos de esta proclama, como 
lo dijo MI'. Fish al General Sickles en su nota 
de ~5 de noviembre de 1870, fué el desbanda
mÜ:'llto de la J unt.a Cubana. La actitud del 
Gobierno americano, para con el cual la in
fluencia de España pm'ecía ser omnipotente, de
8alentó profundamente á los cuballos, y así fué 
que mucho antes de que concluyese la guerra, 
más por agotamiento de las fuerzas de la revo
luci6n que por otra causa, aun aquellos mis
mos que habían sido más prominentes en la 
dil'eceión del movimiento revolucionario se re
tiral'on á sus casas, llenos de disgusto y pro
fundamente chasqueados. Los más de entre 

-ellos, aunque ardientes anexionistas, perdieron 
la esperanza de que el Gobierno americano les 
ayudase. Otros vieron muy claro, ó creyeron 
verlo, que los Estados Unidos de América, sin 
embargo de desear muy de veras apoderarse 
de Cuba, no se daban ninguna prisa, y espera
raban con paciencia el momento propicio, en 
que por la absoluta demolición de la isla les 
fuese más fácil adquirirla. 

La completa desorganización que se siguió 
en Cuba á la deposición del Presidente Céspe
des, y á su muerte trágica, acabó de dar al 
traste con todo pensamiento serio, en relación 
con los Estados Unidos de América, por parte 
de los cubanos. 

Don Gonzalo de Que.sada, que tanto ha, figu
rado después en los asuntos de la isla de Cuba, 
como ardiente revolucionario yantianexionis
ta, ha dicho en su opúsculo biográfico de don 
Ignacio :Mol'a. lo que sigue: 

"Ignacio Mora fué anexionista como la mayor 
parte de los camagüeyanos al principio de la 
guerra. De entónces son estas frases, de cuan
do pensaban los cubanos en el reconocimien
to de la beligerancia yen la simpatía del Go
bierno americano: "Si Cuba ha prosperado 
más que otros Estados de la América española 
es porque Cuba está más americanizada que 
ellos, porque participa más de las ideas, de la 
educación, del movimiento, de la actividad y 
ejemplo del pueblo americano." Y he aquí 
porqué el pueblo de Cuba se quiere ingertar en 
la frondosa encina que desde la cumbre de los 
.Alleglmnies hasta las playas de los dos Océanos 
'sombrea la tierra libre de los Estados Unidos; 
y de aquí por que el pueblo libre de Cuba, Usall
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~o Q:e uno de: los de~04JjdeJa ilibertad harpe satisfacción singular de poner fin á 1& guerra.di4p .á ,au pliutera Asambl":Ü0iÍ8tituyeite, 
por medio de un convenio, que por el nombre'.aP01.~~.. ~,.pn oato~ mP.-'; fiJ.mas, l&:ane)Ó6Ji al 
de 1& localidad en que fué concluida, ellO de·¡>~~~i~de ....ménaa·detNorte.";.·· febrero de 1878, se denominó "del Zanjón.".I'~.. üUSl~~-ap-e8ael añO!"' Qu&sada

, Por él se concedieron á la isla las mismas·.prq~toae desv~~n;t IY Mora junio con 
condiciones politicas, orgánicas y administrasús compatriotas S8 convenció ·de que n~,ha-. 

tivas de que disfrutaba Puerto Rico; se es· .~ de e~4ino delesfue:rzopropio.' En 
tipuló el absoluto olyidtr de lo pasado con amel n4nlero 2 d~lañQsegundQ:de El. MattWíjide 
plia y absoluta amnistía para t.odos, inclusos·1~, de. ;en~.~ .:1871, exelama <tOn; amar~ ¡al 
los desertores del ejército español; se dió liber~r el reJato.~;lQ~;aeoDteej••mtoe· del año tad á los col~n()s asiáticos y 'lo. esolaNos:\1uean~riór: "Mie.ut~ .•nÜ>~ Gub&, ',la' her6lca 
se hállabatr'e'n las filas de la insurrwciQn;;seOub~.prO$~ eu 1~.QQn. de. su ·,regteIl'ención 
.~ del servioio dé guerra' á todo el quey de su in~:p~d6llCia.. , O1vidatia tde ID. Amé 'aceptaba la capi~ulaci6n;se ,aY1J.d6á salir de larica, caJ,nm,niaqa .~Pritner Magistrado de la. 
isla á todo el que no quisiese aceptar el conve~púllUca de 1QS Estadoa. Unidos4 • ~a. ha Sa
nio; y se arreglaron los' ,medíos' para que estebido conquistar su podedo y sostener el tene
n? QOPQui,$ta.d9 con· ~~l,"" y abu.epeióD. '? 

arreglo fuese generál en la isla, y se efectuase
la entrega de las armas Ypertrechos de guerra."~n n~o d~ los otrosn~s, ni· en suriquisiBlo'Diario de memori&& se~ncueotraialu
*1;-. 

Nadie quedó tal vez tan sorprendido y ch~
~.

queado de '~sta solución' paof1lca como ~ Có~
$ió'íÍ Posterior 4 io ,que para tantos ellbanos fué misl6~ ,de Rel~io~e~ exteri~res del Senado de,
· dese~g~~ ;dqlor~o á la v,er; que útil 6l'ilseñanm.'~ 

los Estados lJmdos .de ~ménea que en aqne
'La aQttflId 00 los .Estados Unidos de Améri 
nos mismos ~s había arr~glado,dar aooiencia,
rica: y ~áS ~u~ t;odo la de~rgaJljzaeiÓD. de los al General don J úlio Saflguily y o-tros revolurevoluc,ionaci,.os cuba;nos, así: dentro como fue cionarios cubanos, y el Secretacio' de Estad<>ra de CuQa" pi~tada 1.& primera oonJos:más vi Mr. 'Evarts. ]jste último· ca~nero manifest9v,os colores ~~ el folleto .;tit~do: ConV6nio del más de una vez s~ d~~p8Qho, j,ncrepahdo á. losZahión,. llelato de. los últimos SU{)68()8 de Cuba, reclamantes que acudia,n. á pedirle aúxilio ep:por){á,xizrio Góme~, Kingston, Ja.maica, 1878, los casos pendientes, .1 pr~~ntándoles ~-pot' q~'y atestigUada la segllnda en multit>l,1d de pu habían hecho los c~bapps 1& paz con Esll&-''blicacion~s de aquellos tiempos, eóndujeron fta' Está~ inostrándQ~e una vez más superiorpor sus p~os contados ~ la e~mpletaextinción. 
en diplomacia Y habilidad á los ,Estados Uniael mOVlDl1ento .revoluClonano. La restaura. dos y A los cubanos, consiguió burlarse de los.ción de DQn Alfonso xn al trono de susmay~ 

unos y los otros asegurando su dominio 'en.1"0$ facilitó'que así se hiciera, y ~upo al Gene~' Cuba por veinte años más.mI español don Arsenio Martinez Campos 1& 
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á la cualidad de hijo político del Secretario de 

Estado Mr. Fish, reunía la de ser persona gra

ta y predilecta de aquel alto funcionario y su 

distinguida consorte, fueron suficientes, ni con 

mucho, para hacer que se borrase de la lista de 

las aspiraciones del Gobierno de Washington 

la de apoderarse de la isla de Cuba. 

Por mucha que fuera la habilidad de Espa

ña para atenuar, como sucedió muchas veces,
CAPÍTULO XXIV 

la gravedad de las crisis, ó salvarlas del todo, 

ni el Gobierno de aquella nación, ni aún el de 

Washington, podían hacer que desapareciera 

TENTATIVAS AMERICANAS POSTERIORES AL FRACASO 

por completo el pen8<'tmiento de la anexión, é
 

AL GENERAL


.EN 1869 DE LA MISIÓN CONFIADA impedir que este último, cuando ménos se pen

SICKLES y Á LA PROCLAMA DEL PRESIDENTE sase en ello, se levantara erguido, en una ú otra 

forma, pero ostentando siempre su enérgica y 

potente vitalidad.
GRANT DE OCTUBRE 12 DE 1870. 

En el despacho que Mr. Fish, Secretario de 

Estado, escribió al Ministro americano en Ma

Ni el fracaso en 1869 de la negociación con drid, Mr. Cushing, en febrero 6 de 1874, se di

fiada al General Sickles, respecto ti. asegurar el ce claramente que "el Presidente ni desea ]a 

reconocimien to de la independencia de Cuba anexión de Cuba á Jos Estados Unidos, ni me

dita en ella;" pero que "la política de los Esta

mediante una indemnización pecuniaria, que 

dos Unidos, con respecto á Cuba, en el tiempo 

ciertamente no podía pagarse, de momento al 

en que estamos, tiene que ser puramente ex

ménos, sino por los Estados Unidos de Améri

ca, ni la actitud tomada por el Presidente pectante, aún que sin convic.ciones fijas y posi

Grant respecto á los revolucionarios cubanos tivas respecto á sus deberes cuando el momen

to ó la ocasión de obrar lleguen á presentarse." 

después de la publicación de su proclama de 

octubre 12 de 1870, ni el favor excepcional y En otro punto del despacho se explica igual

siempre creciente que llegó á disfl'l1tar en mente que la determinación de la actitud de los 

Estados Unidos cuando llegara este caso, era 

Washington, en los circulos sociales y políticos 

cosa séria y difícil, en que habría que tf'ner en 

de mayor altura é influencia, el Gobierno es
cuenta muchos y muy complexos factores en 

Pl1.ñol, sobre todo desde el día en que con ha

la política interior y exterior del país; pero que 

bilidad característica confió éste la (Jirección 
nadie podía prever como ni (mando, en virtud 

de todos sus negoeios en este país al h;íbil abo

de lo que pasase en Cuba, ó en Espafla, se ve

gado de New y 01'1(, MI'. Siduey 'Vebster, que 
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ría for.z.do el Q;oPie~  d~:WAftbinD'tnn .á: ens.. 
.~ ~; '~J)ttt .~ ~l~ci~:~;;' ,

ni~~,:11,,; ~~~:rua;
J."&hnen.~, qU'e Sé ~y~ m4s ó ,~j~ oi4ial 
.Y ~fJL~~pte, ~~Qr.,~~q~~~di~,. 

~~ ,á s.~ep~ en' fa;WIaI de, ~~~ el DPdWy,:1&'
ln1luetic~ rae los E~~os  ~nidos.  ,VD. ployec
to de e~+e,  eti'QIiYQ,e~to~.. qo~ ~ueho ' 
en 8~'épo~1 N~ 'el del eJ;lij)~, tito que ae Q~ . 
ci6 al JG'óbferDo de ~~~.  ppr.W1 SiQ~" 

.aníericaoo, ~n'el  ;mea eje matzo d~ .1811, que
a~nque¡"tlo  qued6 ~n  ~  mQrece, ser eonsida-
rado. . " 

Hr. E"dW:~  Bel~  4L quien ,el&ntedi~hQ  

Simtica;to hAbfa en' o 4'M~~d,.con,  ~p:lias  

instrucciqnes ,para 'l,évar á, buen ,~to  • a8g()- , 
ciaCi6n y cqn', ~9~s s~~ientes para ~m... , 
pmt' la &<rtti~eí1~i",  6 buena vol~,  de los ' 
peri6dié6Wmtesu1~a  necesario. ''formar opi
nión" :ié~~todei.sunto,.preaeutó s~  prqpo
sici6~:  pór~nt9  ~~ .Mini~tro.  de Hacienda eaf 

Madrid-enJos S1~entes  térmiDos: . 
"PrinierÓ.· Loos BaÍiores __ . se comprometen
 

á negociar pl'r& España un e~préstito  de cien

to cincuenta Diillone$ de peso~~  '" ~ en vein

te añós, y redimible á v~luntI¡W  de }a miBma 
naci6n'después de que ~ranscumm  ,qlllco años 
de la constuuaci6n del' negocio, Con intereses al 
tipo de 'cinco por ciento al año, pagaderos por 
semestres. Tanto él ~1'Íl1cipal  oomo los intere
ses se paga'rán en la ClU~  de New York. 

"Segundo. El'pago d~l  princip~  y los inte
reses se hará en 6ro, y será garantizado por los 
Estados Unidos. 

"Tercero. En considel'áCión de esta garan

tia,y nA1"A.1nA.V or ..o.Yn~ • .:I del ..c~1imientofi dI;; dI?' ~"tt!~ .• ' ,· ..·de' ,,, 
. ,.lt '~""t'.e~J1~,~'~lPJ1t,!3$, . ~l'¡!,n_
'Afl:qYe~o.nAnA. .. ,en V()~,_  6 OS 
~.'. · o:~(, . .. ·7~:t;.~ lo"",' ~ • '''! lJ. '.~ t' :1_..0:9 ;:m . :. .p~ "".'1 ,tJjje,... ~  

;tea,:) ., . ',. .¡, 

.' ,~,,(1.} T~~,.S\18, ~.o,s,~e.,8Q,'~,' . ~~fe 

·1.... ~  d·C@a. Pllert Blc9 . 
~,~) .. ~~.~'~ ti~(aer~~9, Jas.fo;r
~,1os ~c~~"del ~bjení~ ~ j~lépa-' 

fOif t. ~.,4', ¡ p~~,nebl~..eu~qUWJ:8,p1'p,.

1:i;.:~~,:s~ec~te.~l~~~o,  en.lás 

. '''(3) "T.odQS ~s. 4e,NQ~~. de iuiW,'~.,.,·i6n..Y. 
~Jr; ~ón tOOas.. laS 'renf.- d ' ,·i~l1flafle
4it~~ij~f1  U;~riores~ ~i~'¡mI;mJ~~' .»

'\\O~Q~, Además de lós ititej,'eses , taZÓ)} 
d~  CiIlC~¡  ·Por c~ep.to de que ya, se lía ~cho: Jl?é
rito, ;Espa~  p"ptit-, anua~1Pente  p~~,  a¡qor
~~16n  d~l  ca~'t&~  1,'l- ~J;J;tiQadd~~' milló
.n6S 4e,pe,a<)s, que ,es eqUIV8J.~~~ á un d9~  ,~r  

eieIl1;Q sobre 4i ~ulJ;lá total,. cuya SUUla.se ~riQ.
tirá á la Te~reria  de ~OB  EstadoR UnidO$, 'que 
disporidrá de ella en calidad de fideico~rio  

(trwJ~)  para los efectos de la e;x:presada amor
ti~ron.  ' 

"QlÜnto. La &¡;norlización y los int~re~8  se 
pag.,~J:1.n p~tu~mente, á' su véncimie~~,  e'po

la mudad de New York.
 
, "Se~to.· :Mientras no. se efectúe el completp
 
~o  .del principal é intereses .del, pr~~nt~~m


prestlto, estaián exentas las l~laS de' Cub.. y
 
Puerto Ri?od~  satisfacerá 'EsP,8~ más imPttes

to Qcontn1:>UClón que la requenda para llenar
 
aquel objeto. ' ,
 

"Octavo. España concederá á las islaS de 
·Cuba y Puerto Rico, con la garantía de los Es

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



240 241
 

tados Unidos, un Gobierno autonómico colo
nial. En esta autonomía irán comprendidas: 
la abolición de la esclavitud; el derecho de las 
dos islas de gobernarse á sí mismas por medio 
de sus respectivos Cuerpos legislativos; el de 
nombrar todos los empleados civiles, tanto en 
el departamento ejecutivo, como en el legisla
tivo, ó judicial y rentístico del gobierno de ca
da una de ellas; el de celebrar reuniones públi
cas; la libertad de la prensa; la responsabilidad 
de los empleados de todas clases, civiles y mili
tares, exigible ante los tribunales civiles, por 
cualesquiera actos ilegales que hubieran cometi
do; absoluta libertad para la agricultura y la 
industria, suprimiéndose y aboliéndose todas 
las trabas que existen; y la abolición de los de
rechos diferenciales de cualquier género sobre 
los cereales y sus productos, el vino, el aceite, 
las frutas y todas las substancias alimenticias, 
cuyos artículos todos pagarán al importarse en 
Cuba y Puerto Rico idénticos derechos de 
Aduanas, sea cual fuera el país de donde pro
cedan. 

-'Octavo. España renunciará el derecho de 
nombrar los empleados del orden ciYil de las 
islas, reteniendo el de nombrar para cada una 
de ellas un Gobernador Superior Civil. 

"Noveno. Quedarán abolidos los puestos de 
Capitán General de cada isla, y las fuerzas mi· 
litares que en ellas tenga España, quedarán su
jetas á la autoridad civil, excepto en caso de 
guerra, ó de que se ofrezca tal grado de resis
tencia á las autoridades civiles, que se haga 
necesario l'ecUlTir á otros agentes para poder 
dominarla. 

"Décimo. En caso ele que se dejen de pagar 

los intereses, ó la parte principal que debe sa
tisfacerse anualmente, ó el todo del principal, 
cuando esté vencido, todo lo cual debe hacerse 
en la ciudad de New York, según queda dicho, 
se entenderá por ese mero hecho que Espaila 
pierde, y cede y traspasa en absoluto en favor 
de los Estados Unidos todos sus derechos de 
soberanía en las referidas islas, y su dominio 
en las propiedades del Estado que allí existan, 
quedando en consecuencia autorizado el Go
bierno de los Estados Unidos, á la expiración 
de un plazo de tres meses á contar desde el día 
en que debieron hacerse los pagos,-si dentro 
de ese mismo período no se efectuaran-á to
mar posesión de ambas islas y de las propie
dades públicas que en ellas existan, y á re
girlas y á gobernarlas de conformidad con la 
Constitución y las Leyes de los Estados Uni
dos, y en ese caso los Estados Unidos asu
mirán la responsabilidad de España y pagarán 
debidamente los intereses y principal de este 
empréstito. Todos los derechos de España 
en las referidas dos islas quedarán extingui
dos. 

"Undécimo. La negociacion de este emprés
tito y el manejo de todas las operaciones nece
sarias para realizarlo quedan á cargo de los se
ilores .... que tendrán derecho de cargar una 
comisión de cinco por ciento sobre el valor no
minal de los bonos, y esta Comisión cubrirá to
dos los gastos y desembolsos de toda clase, y la 
completa renunciación de todos los servicios 
prestados para llevar á cabo el negocio. . 

"Los señores .... colocarán en Lóndres, Pa
rís, ó Madrid, como lo desee el Gobierllo de Es
paña, y al tipo corriente del cambio, los fondos 

lJi 
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I~ ~ prooedentes de lá DegOOiaei6ncte ,&aw em.pl'és
.tito. :. .. '.'. , j. " .H¡.'¡ . "Madrid marzo'ó-cle 1876.. '., 

:; . . '}!l~o. Sef1t)r, 
1, d .... 'LHdwar.d'lJelkna 

,," .' ~,  

Al hcmo. Sr. Don Segismnndo lloret, :Mi
nistro de Hacienda." : ' [ 

~l\:J1'~~= :j:~t~ibió. f>l señ9r BeIk

'''M~terio de Haci~nda 
. • Part-tbllJaT. ". '. 

Sr. D()ll EdW1Y!d BeÍkJJ.ap. .¡ 
Muy Señor mi(): . . 

"Entératlo d;e la pro~ici~nquey.' rile ha he
cho, y ~~endp Yo.q~ ~ pvedácl't1 ;impOr
tancia i!eLPtoYJ'C~o:exjkonqu~  el Rep~.8entMí
te,de lo~  Estados U~i8.'-ostenga  conoolírdento 
deella,s:y'pooda acreditar con su pátabrala 8e'
guridaa .qúe en él se ~.oDtiene,  tengo el honor 
de manifestarle' .que considbro indispenSable 
para dar algún paso en 8ste sentido tener antes 
la seg1ll"idad, que la intervención de dicho se
f¡O¡· aQl0 puede dar á este asunt.o.. 

Una vez heoho esto, tendré mucho gusto en 
hablar á mis compañeros de Gabinete á fin de 
que tratemos tan interesante como delic.ado 
asunto. 

"Soy de V. atento S. S. ,Q. B. S. M. 
S. Km·et." 

Abril 24 de 1871. 

--'::~._";_.'-.<m_";_";:,,;_-: 

'-ll 

CAPI'YULO XXV 

DE 1878 Á 188S 
" .. i j ~ 

Los cubanos que al terminarse la guerra pal
parQn bien'todos 108 máles que esta babia pro
-duoido, se dedicaron acto,continuo, con lauda. 
b1e M'dor patriótico,' la doble tarea de .conse. 
,guir con c~nta  pro~titud  fuese. potd.ble·la 
reoonstrooelón de. la'~quezamaterialdel r país,
-dQnde .quieré que se babia destruido, y lá oh
'tooción po.J medioslegales4 mediante una. e&m
paña activísima. pero constitueiona! y pacülea, 
de las libertades politicas y las, reformas sOOia:
les yec()J16micM,que imperiosamente se nece
sita.ban. '. . 

Eehóse un ·wlo 80bre los pasados agravioS; y 
se inaugur66n la Historia de Cuba uno de sus 
más gb>rio808 ·~riodQ8. . 

Verdad es que á mediadoS .de ,1879, oCUlTI'ió 
en la parte oriental de la isla, un mOTimiento 
revolucionario, que amenazó extenderse baeia 
el'Oeste, enqont1WldoseaU8lOOshaSta., en el ·te· 
rritorio de UtS Villas. Pero este movimiento, á 
qu,e sedió el nombre de "la suma chii:tuitai' 
así.por su corta duración, como por su f taO e 
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consistenci.a, acaudillado. casi en su t.2talidad., 
01' .efes neO'ros ue habían servido en la a

sa a guerra y para os que escasamente po a 
haber cabida en la nueva situación social que 
el pacto del ZanjÓn había creado, fué sofocado 
sin dificultad. 

Fuera de esto, nadie pensÓ nunca en la gran
de Antilla, durante los diez años á que se refie
re este capítulo, sino en reedificar lo destruido, 
y aprovechar prudentemente las oportunida
des que la ocasión brindaba para satisfacer, 
hasta donde se pudiera, el justo y natural deseo 
de los cubanos de gobernarse á sí mismos y ase
gurar su felicidad. Es innecesario manifestar 
que dentro de un movimiento de este género,. 
no era lógico pensar ni en la anexión de Cuba 
á los Estados Unidos de América, ni en nada 
que directa ó indirectamente pudiese estimarse 
anti-español. 

Pero como se verá oportunamente, el esfuer
zo del patriotismo cubano no fué bastante 
á remover la desconfianza que desde 1825 fué 
siempre como el alma y el fundamento esencial 
de la política española en la isla de Cuba; y como 
las causas de división y descontento entl'e Cu
ba y. España eran radicales y permanentes, el 
resultado práctico de la labor inmensa á que se 
dió cima en este período no vino á ser en re
súmen otra cosa que un aplazamiento, sin du
da provechoso, de la crisis que al fin y al cabo 
tenía necesariamente que presentarse. 

A poco de celebrarse el convenio se consti
tuyeron en Cuba las dos agrupaciones políti
ca,s, cuya lucha llena el período de que se está 
tratando, y que se denominaron respectiva
mente, "el partido liberal cubano," llamado 
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poco después "autonomista," y "el partido de 
la Unión Constitucional." El primero cuyo 
programa se dió al público el 1<'> de agosto de 
1878, * era heredero legítimo en línea recta, 
del antiguo partido liberal cubano, que en los 
tiempos de Serrano y Dulce se llamó también 
"reformista." El segundo, cuyo programa que
dó definitivamente aprobado entre sus miem
bros en 20 de noviembre de 1878, no fué más 
que la resurrección, hasta donde era posible, 
dentro de las formas de Gobierno existente, 
del antiguo credo de Tacón y Lersundi, sin 
apenas consentir en otra cosa para Cuba que 
lo que llamaban "asimilación á la Península", 
ó sea la aplicación á la isla de las mismas leyes 
y los mismos procedimientos de gobierno que 
regían en aquella. El primero fué un parti
do de progreso, que aspiraba al gobierno pro
pio bajo la bandera de España: *:\ y el segundo 
era un partido refractario á toda concesiÓn po
lítica, desconfiado y suspicáz en el más alto 
grado, pero influyente por desgracia, en más 
de un caso de una manera decisiva, en la de

• Véase el Apéndice quinto. 
.. Es curioso observar que el primero tal vez, que lISÓ la paiabra con 

·que se designfl este pllrtido, palabra que tan mala impresión causaba á 
los e8pañole~,  iuspirándoles el mayor recelo, fué cabalmente aquel de 
ellos de qnien lógicamente se podía suponer que simbolizaba las ideas 
mis contrapue~tllsá t.odo pensamiento de p:obierno popular y liheralis
mo. Cuando Oon Cárlos de Borbon, pretendiente tí. la Corona de Es
paüll, escribió desd" Plirí~  tí. don Miguel de Aldama, octubre 31 de 1868, 
participtí.ndole que lo hahía nombrado "Gobernador CiVil de la isla de 
Cuba", y que Cuba y Puerto Rico formarían el "Virreinato de 19B Anti
llas", con el GeL eral Lersulldi á la cabeza, le explicó que las dos bases 
fundamentales de Sll política serian la abolición dela E'sc1avitud y "la 
arllDilli~tracióllautollólllicamás conveniente al buen órden y régimen 
del Virreinato". 

." .,#

"..', I I 

,., , .. 
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,Uor el8egllJMk se ~;_JeúntnoB  

me.jbr oombinMoe; des~wIocoJ&eaperim.ia  

deqooj'uJlto con la feco1l8tnl~material..PAistu::T n.ea ~ lO;qUe IilgG1l8B 
haDr o T8Oonatrueción¡m6l'11L r~ 

tan avillado oomo el.JlarquÜ4e'P.9Ja1ri&já;.iDO
vAciló en eaeribiY que el PfLrtida °A..\1~ta 

Hpemp la,indeJ'eild~noia  ¡)orla<8Volucl6n,
mÁs_U sieIn~dispuesto'á~aeoundarla.~
luciÓD~"'  DO' ptdi61ldo pMB! el}o;oira;¡¡coaa. que 
'JsegurldadeB:de triunfo.'" El J'IIÓsIM-perlQn&;e, 
en earia~ritaa16eneral don ~nIBla.ri.eO.  

- en 4 'de jUDÍn de: 1879" a.6N1lÓ (hablando de: 10& 
.ut~stas que "hoy noS agradecen uoaer 

'_'_.' ~o_'_ empezM"Á levanta'r' 8us'fortulJas,· 'y.tiemp1>no8 
queda, silsahemos aprovreeooriO',\ pára.p~Párar 

la' retitátla aílte8 de que sean sudcient6ll1ente 
~,-,~  rlec'iS'para:qtie liJe8D. ingt~~.. Por lo d~  

puede 'V~'lJéirse'de 81l-españQlism.o ydemM'.· 
- randajmnllUt:hoy nb8 e~nt-an.~  :, t 

El miMbW iMarqués",declara.ba.! entóncesqueá 
lo más que España podía aspirar era á "perma.
necm- eJtlla isl&'8010 el tiempo que en ella: ra
cionalmenlte podemos e~r,"tomando, '~las~  

didas convenientes ¡mm no ser arrojados violen
tametite, con perjuicio·de nuestros -interesesy 
mengua: de nuestra ;t¡onl'8., antes de la hora en 
que &mJg&blemente'debamos abaDdonarla." * 

Bajo' la inspiración de sentimientos .de este
género no era posible 1& cordialidad ne(-.esária 
P&rtt haool' provechoso para Espa~a  'el Iílovi ~  

miE'Uto dé que se trata. 
~ I : 

• P"lav~ja.  Jlt Polltica en Cuba. lladrid, J8tI8, 

',;: 

,h • ;",1 • 

,"\" 

• ¡\';, 

, c.u-lr¡Ul:AO nViI . 
" 

i ' ' •

JWEO~ PBODlIQWO POR,~ ~Qc¡6N DEL 
, 'PRE8n,~ JU.BM.'ébN.: ; . 

_ 11,*: "V'- t<AA,roa ~ 

- . (1889-1.&90),: 
" 

' tn1~ (}. ~. 

, ! ' I - . . dJ. ~Q.r1r,,
., ',< 1 • ~  • I f ¡ ',' ¡ 

CoJila inauguración de Mr. ,~amiJl  &Ir- -d ·tn',kl,
'riMw. pa¡.-a Preaidenfle de lt)s~ifstwl08 Unidos .. "1 

i de~~4~,*,-,de1:~.~  1'C»C)\'W\'J 
.<;; 

t ~~~,~.e 

1.5 UlisDlQs,'i!6,: eu"nnm:un ~~,  OOll~~
te.\)le jn~5,pa.n.losetJb!tnos, ~n  ~ue~  

,uAlt.n.A'B 1&1. ntáct 

"i~~~:::~  mertamente" c:rque •p¡>r parte <le 
lb. Hanisqn, ó de. Mr. B aíne, ea hubiese dí
.cho aunca cosa alguna. qUéautorizaBe semej8l1l
te creenciá, sino, porque el pueblo, procediendo 
como frecuentemente sucede.pót meras impte
sione8, ~ncon.ttó  oportuno coDsidel'ar á lfr. 
BIsine, euyo ameriea.nismo intensísimo era tan 
notorio, como hombre bien dispuesto',á,. emba'r

\ 
' 
lJ\i) . 
-a 
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terminación de los rumbos que había de seguir
en su política con la isla de Cuba, el Gobierno 
de Madrid. Era tan grande sin embargo, el 
caudal de injusticia que llevaba en su seno esta. 
última agrupación política, que su desintegra
ción se hizo indispensable. Pero como este· 
cisma no llegó á consumarse sino unos quince· 
años más tarde (octubre 30 de 1893), el prove
cho que de él hubieran podido recibir, como· 
más tarde lo recibieron, los autonomistas cu
banos, fué perdido enteramente en aquel en
tónces. La inteligente y vigorosísima campa
ña en que se empeñaron en Madrid los patriotas 
cubanos fué proseguida sin descanso durante 
los once años de que se trata, sin que nadifr 
entre los españoles peninsulares, excepto algu
na que otra individualidad aislada, déjase de 
hacerle oposición. 

Cuales fueron los resultados de este movi-· 
miento, escrito está con letras de oro en la His
toria de Cuba. La esclavitud de los negros 
quedó extinguida por completo. Cuba volvió 
á ser una provincia española, igual á todas las 
demás de España, poniéndose en observancia 
en ella en 7 de abril de 1881 la Constitución de 
la Monarquía. Se aplicaron igualmente á la 
isla los mismos Códigos Civil y de Enjuicia
miento Civil que regían en España, y el Códi
go de Comercio, el Penal y la Ley de Enjuicia
miento Criminal. Se obligó á España á nego
ciar con los Estados Unidos de América, el 
tratado que se llamó de reciprocidad comercial, 
firmado en Madrid, el 18 de noviembre de 
1884, por don Salvador de Albacete, Plenipo
tenciario por la parte de España, y MI'. J ohn 
W. Foster, Plenipotenciario por la parte de los. 

Estados U nidos de América, que no llegó á pro
ducir resultado, porque el Senado de la última 
nación se negó á concederle su aprobación 
constitucional, y en el que se proveyó lo nece
sario. como dice su encapezamiento, para hacer 
más íntimoy más favorable el tráfico entre Cuba 
y Puerto Rico y la Unión americana. y con 
mayor ó menor lucha y dificultad, se recaba
ron también otras reformas, que pudieron ser 
de poca urgencia y hasta de problemática utili
dad, pero que demostraron plenamente el es
píritu de progreso que presidía en los ánimos 
de los que se esforzaron en obtenerlas. 

La producción de azúcar de la isla que en el 
año 1878 llegó á solo 530,600 toneladas, subió 
en 1879 á 680,700, Y en 1886 á 705,400. Y en 
la misma proporción, si no en otra todavía más 
grande, se efectuó el crecimiento de las demás 
producciones, aumentándose en virtud de ello 
los intereses conservadores, y sustrayéndose 
fuerzas á los que se propusieran perturbar la 
paz.

Como se verá en su lugar propio la generosi
dad de estos esfuerzos no fué bastante á elimi
nar del problema de Cuba dos factores de vital 
importancia, á saber: las necesidades de la ley 
económica, y la desconfianza de los españoles. 

Por el primero de estos dos factores se llegó 
en breve á la demostración, tan patente que era 
imposible dejar de verla, de que Cuba, de grado 
ó por fuerza, queriendo ó no queriendo, depen
día en absoluto, en lo económico, de los Esta
dos Unidos de América, y que en manos de es
tos se encontraba, levantarla á una condición 
de riqueza y prosperidad envidiables, ó hundir
la en la miseria. 
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"1 "Gij~  Q:\l6 halda 4~ho  ,~,~eJc>t·,dt6lio  in
·.~nta«9J·_'ff" 4. •."11, ~8S.''~~.4.~10 '~fij ~() ;~.'.re~(}

1,	 '.le ""';~;"':.3o .de lÍ o. ;""'1' ", °d~*,·.ha.-~·er.1,·.  ,... ~ 1& oa.wJgQ Off I l._, .,..~ ",,~..u; .Uf 
tendi~o  ~  ~~O.lro.  qjf'. UJgel").,~, ei;l~
Jl,m~.de J~ p~;~.el ,c~~ .~~,.qhile

1 ~)J: ~,J~dO't",y ~li'V1af. ~l,' ¡p~.~'l¡f)~otfO, 

r .diÓ, o~n ab~~~te pa~q1}e SlJ.' nQ,:W~JJ;~  "e 
:m.ezcl~;~~  l~,aa~,de.  Cqba, y. ~.~~ le 't!'t4pse 
y n~vas~,SIpt CQmp4aiQD, CO~O :~Q,QlQae,~
~ .~a 198 »nos" y ,plQt1vo g~,  gr,aves 

í I'p-J.l'Il81o,llAA ~,los q~ .;',.. o '. .' 

.: La Vm"4aAl~,  sip emb,a~go~que  ba~o  el.~
~d~~  ~~e1d,  ~ro  \.lnaJ.Ufl 8~ .~UPlE~fP., ';v,l4~o  

lIDPQWPW~9 de.apOd~rse de ~uQ".~~ue  

~,~~,l\id<\!""  i':'tI\~~iOÍ\"'l;.~.' , 
a .dleho .tm,UIl wp&uTd. e!~i;

¡ 

• 11 r.,l~ J,.. ~4.. temó ~ÓIl  de 1..~deQoi.de 1". Ba
, '. tac1011 UDiclul de Am6rloa er 4 a. mariío de 1881. ,BI2 de JuliCil algtIlen

'1/ ':"'V'e, f' te, un; aaeafao nlpr, qlUl'por la oOíIdull'a' délDOlt.t6 DO Iinát eb '111 
tlrf' Jmeio, diapu'6 oon&ri. 611l1l plaow"'o; ...t1óie UDa b4Kid. qu.le 

.
Ij 

1QIñUYo ,poeWa4o-eIl,- la nu i la JPalBrte b.-a el 19· de••bre 
jI'- 1) del _jamo alio, en que eutregó IU aliDa al Creador. liD lIOlI OC!hellt& 
••,' 1 .\ diaa el. IIlU'tirio, el Gobiemo de loa ~l\lI UDidoa de A.m6rloa estuvo 
..	 p~$ioam,entesin oaben. El ~o,  Charles J. Guiteau. p~  eu el 
~  Id 89melldo 'Jn1oi~  ooDdenado , mnede 1 ahorcado en Wash
lDgton el SO de JUDio de 1M2

...\~  ~"ltrii~B  rU~en'!IriJ"-
",.ifiIiir~  á tJÍJ,,"".• o,. l4:~.l,G  11 él \ti~.· o. Jlflli~'
 

,.u'ofI~~all.~
~1...ülIW'i ~ . ,.,. " 
~qlO.~(ÍJ.·.•t- ·1". e_e.,' " .... \ 

I'~~lil'~ao  ~ .de¡fá,ijjjitie.iJf~· f,. ' 
la UnUn; '!hábI¡¡(te ~lrae 'en Wa.slii1l~. Iv,~ 

l
a~~ó&dá'P'&r~r~6n'~ '1'

:rio.r,~ 	

! 

.. ~.~~.~ !¡.llWl.
~'~1! qye:.J'tIteleiltalites· ~tado8J~aé'\l&8'  { I .Do' J
~QpeªiB~'~lldien.téS  'del N,.~q:M:.Undó.'i&Lá.''. .¡ ~ tP'_
á ,tatar de ,..uoo lestj~ ~~ti~ al ¡ 
bien-estar ~l dé .Amé~, .'~m.eti~·: 

!I • :ren.o'nll' 110s ti~mpos y;las ,esOO1lá8' del (Jo~- : 
1 greso de'I?&~am';'d61826t  Y~r ~~\de  ".~'.' .... 

( fa.seendenCIZn~óVl~n~~~~· l.,.
'\ zas de los en l~OS  ela a<>nímacíIíe:m. ! ,~ 

ñ& en ti í8l&·de uba,Yíí.llment6;.proi)6ié( - J 

¡'
 

\ ~ente 1&8 mIlUlélíuae~ de \Es~~~.  i"~.  ~  " .'" f
 
\ < ¡ ~	 . ¡ :.. '. '. -'" .•. \ , 

• La OOOreteDola I.o~acidD&I oUJ& coDvooaoión rué U1~rluda,
 

por'l81 de2'de 1u1e de t'888;'belébt6"·1tI primeta"611 ID W..hlDg~ 
 

•• el J c1~ qotubr.e de 1.. BstUvielllJl, ,r.,nllllfadu ... ella, la

N~~  "pD~a,  B,.-I. Bolivia. .Oel~bia.  '0.. ~  0bI1" lleu

doro ~ B~ol UDljÍOI de A.JJ!,rio., G.temall'!o~ai'f, Jl~d......
 
K6J:1ee. Ni~':'Palagaay, Peiú. S.lvador, UiupaY1 VeneHeI..
 
s-. e1alIáua lIIl ~6'el  1" 4e'abrllll.. ldO. . \
 

N lRl ~_.,lb: JlIIIIltlll;Q. BWae¡ '1". ~88por la par
te de loa BatadOl UDldó.r c1e Amérioa,'lIr. Remaen R. Witebouae, y 
por la parte biapaDo-ameriolUl&. primero el lIñor don ~. \e, -:" ~ ..'. 

(l na$ural de Cuba, que renuució el 14 de febrero de l_~¡"/':01. v' 

i, f~b'" el tu~,el  lIi.., dOQ~r.  40n J08I!6lp"'o ltodripea,.......' i 1\' h' \' 
: eu~o de uaimaepto, que auUló.aemú ,la Omfel'eMta.enoattW·, r ~ ¡,¡ '. " \l. 
.de Beontado de la Oomi_ de DeNehoIBterUeieáal, Y de la'1k'WIto-;f-' 
¡ dioiOO, y tambieD como IDtérprete. i 
. '!. Bien lo demuestran las canal ofioialel de 10 y de JO ,de "brero 
de 1891, del Gobernador Geueral do Cuba, Geaeral Polavi.ja, allJlilOr 
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FaIJié Ministro de Ultramar, y al General A zeárraga. Ministro de la 
Guerra, re~pectivamente.  copiadas en parte, de pálCir.a 148 ti. ptl.dna 
153 del libro titulado Mi Política 011 CI/ba, por el Marqolós de PoIR.ie
ja, que se ha citado otras veces. 

• "La Atloxión do Cllb<1 á los Estado;; Ullido8", por Juau ROllido 
de Lun". Ne" York 1888. 

253 

y tan desproyjsta de vitalidad, surge de nuevo 
ante los o 'os del atriotismo cubano ameri
cano, y se convierte en tema aVOI'lto e sus 
medita<'iones. 

Verdad es gue en muchos casos la populari
dad se puede llamar negativa, pues que entre 
las publicaciones que sobre este asunto se hi
cieron, las que causaron más ruido, por regla 
general, fueron en oposición al pensamiento. 
No hubo diario español ni en Cuba, ni en los 
Estados Unidos de América que, como era de • 
suponer no atacase la idea con empeño. En
tre los periódicos cubanos, no faltó quien se 
expresase en el mismo sentido. Aquel ardien
te revolucionario cubano, señor don Enrique 
Trujillo, que jamás cedió un momento en su 
antagonismo al Gobierno de España, Director 
primero de El Am'sador Hispano Amet'icano y 
después de El Porvenir, periódicos los dos de 
New York, - Y los distinguidos redactores 
del diario de Cienfuegos, en la isla de Cuba, 
que se denominaba La Verdad-- a~otaron  sus 
esfuerzos contra una solución oITlca ue les 

areCla a el' e a o un a o an extremo 
de o u ari a ue necesIta a com a Irse. 
fon su a Itua ve emenCla a ataco e señor 

Trujillo, en sus dos periódicos citados, y en el 
folleto que publicó en 1890, donde reunió en 
colección ordenada sus diferentes artículos so
bre el asunto, * esforzándose en imbuir en sus 
paisanos, la creencia, que á su juicio constituía 
el supremo vicio del proyecto, de que este "no· 

• "E. Trujillo. La Anexion de Cuba. Artículos publicados en 
El Avi8ador Hi8pano Americano y en El Porvenir". Nueva York 
1890. 
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"brotó del corazón ¡sinp, R,A ~ ca~" •. ~~o si 
~li 'un~s,~'~1f.t:i~'Y·~,tOdR:JQ'~~VQ ,.x:
-gobIe.#~ 4~ los' ,!O,'iIl~,~' ~,'. ,gp~,_ ;JiPdo, ;lQ, 4u~ 

se ·~t&, 'coQ1o'ª~(a ClcerQu, ~",IQ~ T
'hA '. 'lidi "0,," - , ~<l. -'I . '

_'!i\i~1i4!, E,·r~",1fuT,A.t'l,:=~~!EA"et5,'~s~totes'ae',~"~' ',' toal\~~·  

-an',v'ári,ds''n,~ér9, 8, (~,'~~tQ:,d,je'._, ,.. ;Yle:w',:~
de} sefior Ti~~dmC?,,~gMCl~lé$.  CqpiAl't~<l8t,1 

feli,'oes'Y, o,,po~Uíl~"~~~¡ut,~A,e,',:~H\'~!,": ,J;J,',. 

I
• PerQ á pesar ,d~t~~~)nse ~J1hi~Jp1-

pélido phi',.'U'iiá fü'e11$,',~ I ,'" ,.ístl,lí."il~., ' QUY~ 9J;!allHP,~ ,'P,
6 p1!lítO "'de ~Q~'hí~~tó'trio " , . dí..- . 
eertril'8e clfu claricriill;' el Dio" .' -·0
-Dista se ro . sin e ,.' . 'o, e 

i d,' , " . ·11 ' --_. - _.\. te., , "0ÓIl00. " ., : ' 
f'l~'...',', ., \ cHoS etí [Cuba V. lid &' ~ l}J-_,"'~'~'  

" \' ' I ese tié~ 

i ¡ .. ' a. . 
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" ; , ' 

r• 
.\ ; \, 

• H~ '"-'"""',..- ,_ .....cckK.-= fIIO"Mt qt 01",.... -.ara-;. 
tim, aftd Id'-IU""W6 nWlO?&" CQtV,ut.:H.. c·R"'l'Oa." III..2. 
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curables los vicios de nuestra administración 
nacidos de causas remotas y próximas llama
das á perpetuar~e; en los temores de diverso 
género por las graves mudanzas que puedan 
sobrevenir en la situaci6n política de la Metró
poli y que habrían de trascender á la colonia, 
alarmando á los conservadores, si aquellas fue
ran radicales, é irritando á los autonomistas, 
si reaccionarias; finalmente, en la comparación 
entre un an ueblo vecino bbre cual nin u
_no, e mmensos recursos, e pasmosa prospe
ridad y del cual depende nuestra existencia en er ordeu económico, y un país empobrecido 
moral y materiAlmente bajo el peso de sus des
dichas de o resivas cal' as fiscales sin 01'
veDir cierto, á mer'ce e o ImpreVIsto, roa. 
gobernado y hondamente diviai o. ¿Cabe pro
paganda que supere á esta en energía y eficacia' 
Veamos los argumentos que los anexionistas 
aducen y que oportunamente combatiremos. 

"La anexi6n á los Estados Unidos está en
 
la fuerza de las cosas. "El dAstino manifiesto"
 
no es una frase; es la acción ilTesistible que
 
un pueblo poderoso estállamado á ejercer en sus
 
movimientos de natural expansión. No hay
 
medio humano para contrarrestarla. Los he

chos están condenados á seguir la fatal corrien

te. El plazo será más 6 menos largo, más al
 
cabo la anexión se consumará, por medios que
 
hoy desconocemos; pero que no faltarán, Ad

mitido por todos, ya de grado, ya por fuerza, 
lo inevitable del esperado 6 temido desenlace, 
se encontrará el procedimiento más adecuado, 
según las circunstancias, para encarnar en la 
realidad la idea flotante hoy y afianzada ma
ñana en los ánimos. El ingenio humano es 

fecundo en recursos cuando lo estimula el in
terés ó lo apremia la necesidad. No hay pro
blema que una vez planteado en la historia de 
los pueblos no haya sido resuelto de conformi
dad con las tendencias de antemano conocidas. 
Las fuerzas convergentes, quiérase ó n6, han 
de unirse por modo ineludible para formal' la 
resultante, esto es, un nuevo modo de ser ya 
preparado por las ideas, por los intereses, por 
las relaciones de lugar y tiempo. 
"~or  qué no anticiparse á los sucesos' La 

transici6n se haría sin violencia; en las mejo
res condiciones posibles, libre de la presión de 
los acontecimientos. 

"La anexión añaden sus artidarios no es 
una so UCI n de uerza, como lo sena In e
pendencia; es una solución pacifica, reflexiva 
llevada á cabo por procedimientos extricta
mente legales. La Constitución de la Monar
quía española no la condena; ántes bien, la 
autoriza. El artículo 55 dice así: "El Rey ne
cesita estar autorizado por una ley especial: 
Primero. Para milI, enar ceder ó ermutar cual
quier p(trte del territorio españo." o se a
ble, pues, de derramar la última gota de san
gre generosa ni de gastar la última peseta en 
la defensa de la integridad nacional. No se 
trata de eso. Ahí está el texto constitucional: 
el Rey, autorizado por una ley especial, puede 
enagenar, ceder ó permutar cU(tlquiera par
te del territorio nacional. Las declamaciones 
pierden, por tanto, toda su fuerza. Pudiérase 
decir que son a.nti-consUtucionales. Si es lícita, 
en la forma indicada, la anexión ¿c6mo no ha 
de serlo también su propaganda~  ~Cuál  e¡;, en 
los pueblos de gobierno parlamentario, el ver

17 
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..... 
, da~~~ op~~n  1~~ ~Jr!~~~~~~~p.~~

h! .~  y- eotno a ... V\n'WD as.... t'V.A.&.Uo&~"''."Y~~r  

r. : una ley n&1'8. e~n!,l',  ~~r  ÓL~Q.~~mial
,,' '.' tt!l~ 'Wd~.r ' . "'~.''!e8,pafi..'ftetritori '.<>t~. eses.';·'·~ '.'Wa~'l .i:,11taiJibi~n; luI', 'de.~t* pe~tln; Jos 

ciudÁd&llos 'él" 'Ui$ 'det".;t:.t~  , . ' ''la
• 'ám,exi" " "cdo~n!qi1~·;'···';  z
~~~.~~.~ ~~.'':,~"úte, 

ea el sen~fil  ~bien~  .D;.~  .8.U~,  ,se 
~ri. el o~~o  BJJ:Í. ~~Qe8 

revolueibt1ariai .nI' .~~ in~~~; 

bastari ,la;" ·tlIcl6Ji'~' lo .~bf&  ft& la
le .. :" ~,,: ,'J' .' ) ,. ',' 

"Según los anmonistas'laaútóD.o$fa'oo~~Jiial  

e8 UB& dOctrina exeelénte 'én el ie~ilo de tos 
;'PritlcipMs; pero oe* i'6w,ión á las 'An~  ,~
P!'fiola8~,  ~  ~nsid~  co.~o  sis~mad..~  g()}>ier
tío y adttllDlstraói8n, es maseqU1ble y ~u~lc'do 

nó, imp.r.aeti~ble.  Creen ellos qu,~  ,d4da$ las 
tt"adiei~  dtilaoolot)i?'.Mi4D;eS~fylOa in
~.é"'~ue  C(m' ,la póSesi6n 'de :1a:si~D9ias , 
4e lDt..... ~--b'íi  'cread'<nS espere:~~e, $.~~~ ló.~p8.rtidos .~1lS»~s,  

cosa impositde ó,púnto. mén08~quel~  ,go
biemos,·'b0~se1'VMotes·  Ó 13b:era.l~s,  seJ»~ten 

al plaDte~J:niénta.d~"  "uD: régim~~ .co~().. ~e 

todo·én todo "liiJ miras de dOinlnaé16n'Y lu
cro; pero aún sttponiendo .que as1 ~o ~~ra. y 
dando de' baJ.'ato q~~ en España,hub~ra el gra
do de Cllltttra polftica que tan trascen~e'n~lre
form"a exige, el nuevo sistema de ~~llcioJt~s  

locales no fimcionaria quieta y pacmeaman~.  

Los llamados 'integristas ~  oonstituirian 'en 
conjuración permátlente pata crear difteultades 
sin cuento ó emplearían el amafio y haatala 
violencia para hacerSe dueños de la. Diputación 

insu'lar,oomolo;son bey oo,losArantatiiientos 
'y Imm~io~  pt'ó'rinc...~.  ,nas ~es 

·de ó-.n.;públioo J.8'lftl8éit»iMI , "~~,:y'" 
menudearian los conflictos entrei los' ",.' ""
'tMie8... .o.e Ja' oolonUí '1 ~l  teP~.' .' e la 
Mebópoli, cuyo .gobM~~  lJAbri4t ·'tte'·!·p'~
·del' ciertaínente con' 'b'fte'H 'VÓ~J1tAd;' ,'ariteiJ. al 

.~.ntrano., Pl"OCun.ria ..· ~.'r:el... '.~redi_~.nuevo ómeD 4e oosas.~O&'actoa &1:\.. ~s  

.tJesucederfan al~&aon· ,laS . . ¡j,!Dieio
'Des de:]a: iatrig&, hasta Meet .ae. o· ~  

:r.rsible ~~ de!la .dndnis~Ó1i'é(j1O
. Los lD~tas  J~más  se ~ á 

'lIue el gobiernolOeal pasara á mán~delOfl Cll
."'-..........s sianwnl'e ilDminados' 'nnr ellos': .;d.·1aí.v~_~,  -r .t'~.,.  ., 3 -4Uf' 
tró~ ,llene. de reool&& y ~M1tando de:' eón
till'W la exp16taciénperdida, se apoyarla'4m el 
e)eQlento;.peDinaular par.&. leetaurar por la :(Uer
_ el anti«uo l'égimen, lo cualt!1!et'la,· 'sin dücla 
.alguna, UD; llama.miento á la re't'OhíeiÓfl.. i. 'Uó8 
d0101"08& experiencia DOS enseña- .qu,e' el'factdr 
principal.en el problema. de la A'fItonolnfa no 
~  ~ro  elgobievnode .'1& :Metrópoli oomo el 
-elem~to  peninsulatt· de esta JiBia, con el cual no 
.romperá., el primero en' tiempo algUno, puesto 
-que lo teme y también lo. coD8i:der~; errónéa:
mente•.fts,v:erdad, .pero eftal becho, co;mo~  8OS
ten de la dominación espimola en Anlérica.' se 
e~~n&lia la v,olutltad de:losititégri~l!Í's~con
~era  refQrm&s ,por' ellos ¡ reprohadaa1 ~ute 

sm:qejante peligro si,em.pre :re~ . Apar
te de ~ :esto, la, ,!-a-~nonúa no 8&'tám6a q.u8 
llQ, compás de e8p61'8t un Dl(U'0 apl..-miento, 
porque al a.bo l8. anaDón seimpondrfa por 
modo ineludible ~ra  bién 'de' todos,. porque'en 
lo económico seria 1.& pl'Ospendad; 'en ló social, 
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",	 _1 .L..... ~ T...._.L Gonzále ' Ieado 

ft;'~~.:::r~!'
 

......	 C','~.  '~ei6aS",-8J8U8: 


~ 

i 
V, "~  .~t& r~l~ p¡;r BI &tHJdo 11 ,la OáfttarGiIB.i

t¡ .tV ~  ~.~dekJ8E~  Unida8 de:Am6
~'  , nea,:, " .,.	 . 
;l ' '~QAe  se su.plique.a1P:reaidente, autorillándo-. 
,; lo ál. efecto para ello, que abra negociacicmes. 
:.; ~ el Gobierno ,delEepaiia á,lin de. indaclr á. 
,¡ , 'diOOo¡G09iemo á qqe OODi$ntá en el 8i&a'ble
.¡ \ cimi.~nto;en ~.i. de,CubAd4unaRepúblieaJli-.

'-.~ bte ~·il1d~.PBadi8nt,e, á OQ,Ddieión deque.Cuba.
~,~.L~  suma eqlÜv"¡eete,&l valer de las. 
Pl'OP~, del Estaf;iQ. Y al. abandono, de su 
~~JiObreJ,. isla,. Y1ft ~;PGIr ,trata-

"	 fi9 ;W, :v~l¡ltaj§&8 eo~rojalea ,¡qwf !se estimen 
j~.'~  d;',., 4 ' ,.!-I:. , 

. - --:tonal A.m4Diealláa_ 

..e ,<te ha~ co-· 
.•f)~e  ~  lB_taro»., ,ae

q1\~  !Sin:'ixito, ~'lJJ.#Wifestacione$ de ca
~  poÍítico,,: 00:1»0 por, e.jemp10 j laa que se 
P-"l:fQp~el"O'J.t,eU&n40 c~Y6la, monarquta en -el. 

' j¡Jrasil,-las de CQII.denaqjpn de todo Ino-'rimien. 
to de conQ¡U~~  en Amér~,  h.mendo forzoso 
el arhitraje internacional en .. toda cuestión 
&Dl~ricana,  redactadas po:\" las delegaciones de. 
la ,Nación ~ntina  y del Brasil-y la relativa

,J; J á la coostión ae la Guayana entre Venezuela y
la Grán 1íretaña que redactó y defeudióen bri-. 
Uál)tfsimo$~seursos  el señor don Nicanor Bo
let Peraza, Delegado de 'Venezuela,-no pudo. 
conseguirse otm cosa que el aplauso univer-
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sal tributado al señor don Salvador de Men
doca, Delepdo por el Brasil, cuando en su dis
curso de 18 de abril de 1890 manifestó lo que 
sigue: 

"Ninguna prueba podría darse tan convin
cente del espfritu de fraternidad americana, co
mo las deliberaciones de estos diez y ocho Es
tados, pob14~o,a.:POf\~dis,tintas,hablando 
cuatro lengu'alJdlferentes y repl'ésentando tan 
variados intereses, unidos todos, sin embargo, 
por e~  fue~  ~cq!~ÍI~e  resul~  ~e  ;l~  similari
dad de sttS mstitndi republi~as.  No pue
de negarse queJa Cau• .tIUprema, de los desti
nos humanos, llámese Causa providencial, ó 
Ley Histórica, prineipt6por acompañar esta 
reunión de nuestros pueblos, ideada para dar 
forma á pensami~ntos de civiliza9ión y bu~na. 

volúntad, oon el favor indqda'ble de la desap.
rici6h, si!n derraítlan?ienwde'sangre, 'de la 'ÚI
thná fuona!'Cltlla,.'que' .quedaba en el' 'térritorio 
delNu~vo Mundo;" , . . .	 . 

'J¡~gtte  'al D1i8DlO Poder Suprema 8,cooder 
al ruego de qúe ~n  los albores del siglo pró:ri
m(), separado 'del nuestro no máS' que 'pOr diez 
años~  -no Sé v~a  p~i6n  álguna europea sobre 
el libre suelode-.- América, Y'(¡1;ré 'laS' colonias 
que la con~sta  ~<mdenó  al tetTéno eíl' 'este 
lMo del At	 tioo, se encuentren ya elevadas á 
la posición de Est&dos 'sobeninoal" ' 

La resolu 'Ión e 'Mr. Oallno rodu·o 'efecto 
no. se la rila . - '. o -, n e 

ielaclones ex' ores - 1) ()rtna' 
vetso aoo ' o u na ' 

, como se ce ene en ca 
"lamentarlo, ''iridefiJíManrente propuesto. 
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CAPÍTULO XXVII 

EL LLAMADO MovnrmNTO ECONÓMICO 

EN LA ISLA DE CUBA. 

(1891) 

Era cosa bien conocida en Cuba y fuera de 
ella, que por la evolución natural de los acon
tecimientos, y como resultado dA los errores 
arancelarios del Gobierno de España, todos los 
lazos comerciales y económicos que existían 
entre la isla y la madre patria habían llegado á 
disolverse completamente. Poco á poco se ha
bía ido viendo, sin que nadie pudiese remediar
lo, que económicamente, había dejado Cuba de 
ser una dependencia de Espal1a, y se había con
vertido del modo más completo y absoluto po
sible en una dep€'ndencia americana. 

El hecho era patente, y los muchos y muy 
luminosos escritos que oficial y extraoficial
mente hnbían sido dados á la luz pública por 
MI'. R. O. Williams, Cónsul General de los Es
tados Unidos de América, en la Habana, y uno 
de los hombres más competentes que ha habi
do nunca en el servicio consular de su país, lo 
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habían explicado y demostrado hastaen susmás 
íntimos detalles. Cuba había perdido para sus 
principales producciones el mercado de Espa
ña, y los de las demás naciones de Europa, y 
había tenido por necesidad que aceptar como 
único el de los Estados Unidos de América, 
donde, sin embargo, tenía que vencer la com
petencia, á veces formidable, de productos 
similares, tanto americanos como extranje
ros. 

Hay lln informe del expresado MI'. Williams, 
fechado el 28 de diciembre de 1886, que está 
impreso en el volumen correspondiente de los 
United States Consular Repors, y que traduci
do al castellano, en hoja suelta, circuló consi
derablemente, en que después de considerar del 
modo debido la estadística de las importacio
nes en los Estados Unidos de América del azú
car de Cuba, y la de la producción del azúcar 
de remolacha e1110s diversos países de Europa, 
se llega á las siguientes conclusiones: 

Primera,. Que con excepción del muy limi·· 
tado mercado de azúcar de la península espa
ñola, Cuba tiene completamente cerrados todos 
los mercados europeos para su azúcar, y que la 
Gran Bretaña, Francia, Alemania, Austria, 
Hungría, Italia, Rusia, Bélgica, Holanda, Di
namarca, Suecia y Noruega han dejado de con
sumir el azúcar de Cuba. 

Segunda. Que prácticamente la isla depende 
por completo del merca.do de los Estados Unidos 
para vender su producción de azúcar de caña. 
y tambien que la existencia de los ingenios, la 
de los ferro-carriles que transportan los frutos 
á los diferentes puertos donde deben ser embar
cados; la del comercio de exportación é impor-

L
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taci6n, la de multitud' de induatri&s menotes,J 
la d.e 1&& oeu~., 104es ~ntaa&8' pt;l't
loaítrat.jóÍJ &griooIiIe ym~, lOtf ~l, 

n~·de,~dep4Bfto8, los JítueJ.lea', 'las 'lanehaé,'JOB; 
eíIIliyad0rM1' los C91Deit(jiaJites; los ~e~  

108 'QOfteiífoNey..Ios' depéJutieDtes, los 'p~e'"  

ri~  de Bn~Jü,tiendas Y' e8tablecjtt,'fm~ 

(Uf todM "'S88,_.... ¡.dependen:'~eilt/eJdél 

m~Qd~ 108 Estad()B'UDide8' á dond~  IMHii..: 
rilé 8l~  pcw eiento de los prodUétuí ~B.,  

El -.taDte seis pordehto,de ~tle'  iE8pa'fta ~Íl~ 

sumeJa niayor paria, ~  ,distribuye en 108' dé
má&paIses,.1 ,. .¡, .í· 

Todo :eato .sueedía, 6~lie6 Mr~ WiDiatBB,. 
porque ~la.  azácar es:fa base;principaJ ecón6;.. 
mica. de todos, 108 int.étré888" enumerad08", ói 
~.:e~'eoJD(i se m.Jdioho :8iempra :eni :law isla de. 
("~a*a' 4Bt1'e. I&s meDOs ~rsad08 en es4iás 
~ todo4epende aHf 'del arie&t~ "1' Cl1&ll~' , 
d&~'  !ie,prodae6'«l~Dd~s'  ~~tidlde8,:  ~  ~' 
V8Ilde i bisn, tedo elmtindó se Siente en-Ja hol
gura:, ~,el baetJndado propieta.rio de''ta fin
ca en quer Se elabora' '&quel producto,. hasta el 
simple ·jorna.1ero que pna 'su vida empleándo'" 
se en cualquier trabaJo, ~trB8  que, por ~t  

contrario, prevaleeevá la milWria en todos lOs 
CÚ'cuJ.os, cuando'a produeeíón ea corta., ó los.- . 
praOi08 no son renumerativos. ¡, ' , : ~ , . 

Esta bien comprobad& situaei~trajo  consi
go lo que se cosoce en la Historia de Cuba'oon 
el nombra de "moviDÜ$lto económico", qU& 
tenía por objeto recabar de E8p&fla (1) la ne
gociación de 1lIi buen tratado de comercio con: 
los EstaQos Unidos de América, qu~  8Ustituye
se al ~ de 1884, que pusiese '108 áZÚ
ca",s de Cuba al abrigo de cualquier futur() 

pé1ikfo."e !!en' é..I.tn.·.erti&dó·amenea;.'.. ·.(\l;¡~f.J\IiI'i'".. 
.~o. ~¡  V~~tajO.ta~~~~n8t~  "d& 

ul!~dietQ·Qt~~l 

·~..eZQ~4=~=t:.: 

~1'6bitñbl1és eo~eroiales autre.Oú\ia y,1&"
dtel "tria" d::' :' '-. . . 

'~:pl1~ e:sté.movpni~t¿., fffi: qJJ~'~~' 

~.ti.'·~~tita 'los etelJle.ntQ.$~'.i'.riii~~'...
!qOUb~'&éf  en~l<>s!  ~~.'  ," ~:QPmq-~tle 

los óltbtmos,'la repre}le,n~n  ,4,e. :una iq6$ vexr 
dad~~en~!patnótl~, q~e. solo ~nia  por. ob
je~:Ia. ~lvatK6n ~~ ;t~ ~q:1l~~ 4~\ la j.~Ja.  ,,:Pete 
Jio)o Emtendi~. n ~."¡,,' .RP.!:f..~ ~~"l8&'''1l
tondades ~páfíolü.  E8cnblé~o  sobre 88th 

~o:rli=~¡1e~~.~~:e~~.,~.,v~:.  

la, MiníBtro t!e 4·.Go1?e~6Q, ~~ ~.,. 

-earta de to de aln.-fl de 189).- le ded&. entre
otraS Cosas 10 siguiente: "N;o 8o:rilos~blelD8ll
ec!on6IiiiUós d~ Cuba 19,"ue ~ii ~  OQ~ ~  

C1."6e, .," ~ber: una ~spi~Cl6It.J~ta  Y legíti~ 

de estas' gentes, iIl4ePéndiell~s,  ~n  ~  .tQ4o de, 
la8'aspii~ib~es de. ros,~'ósi1nié?s J>artidqs 4.e 
veMaO. que aqm eXisten: el que qUlwe CQJ\8eff 
var" Cuba. ~ Es~ña; y el que ~tel1de  ~n.  

perdonar ,medios' la inde~nd~neia..deJ~ isla., 
Aquí, en todo, lo fundamcn(ial es 19 p<?li~co, Y' 
lo económico ~}  pretexto para ~lcai.lzar  los me
dios de la ~ltticá.  Toda' la ~~iónpresente
no es en el fondo más que el deSeo de producir 
presupuestos bajos indotados'que no nos per

-;! mitan ejercer el dominio en Cuba. No tIene
i\ otro objeto, como más adelante demostraré, el 
'o'
,.!' 

biU McKinley, ni persigue otros fines la cam
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I paña que están haciendo los autonomistas yI 
'j separatistas". * 
'1 Es el hecho que en 22 de julio de 1891 se 

dió al público, en la Habana, lo que se llamó:1 
i "El Manifiesto Económico," documento que 
! ~omo  dijeron Las Novedades, de New York 

(agosto 7 de 1891), era terso y pulcro en la 
, i dicción, extenso en sus dimensiones y muy 

I ámplio en sus extremos," y daba cuenta de to
do lo hecho hasta entonces por los encargados 
de hacer aquella especie de propaganda, pin
tando además la situación del país bajo ese as
pecto con colores muy vivos. 

"No nos forjamos ilusiones," dice el Ma.ni
:fiesto, "y tenemos cabal conciencia de la situa
ción de nuestras industrias principales. Sa
bemos que la fabricación del azúcal' dejó de ser 
hace muchos años artículo colonial, como se 
decía antes, para convertirse en producto in
.dustrial de todas las zonas y todos los climas, 
que vive hoy sometido á las ineludibles leyes 
de la competencia universal. Cuba, que hasta 
ahora era el país que más azúcar producía, 
ocupa hoy el cuarto lugar; y no se ha detenido 
en Europa, sino que por el contmrio, continúa 
con paso acelerado, el desarrollo de la potente 
industria que ha llegado á convertir un tubér
culo insípido en rival victorioso de la caña. 
Después de haber 10gl'ado y consolidado su 
predominio en los grandes centros consumido
res del antiguo mundo, el industrial europeo 
ha trasladado á los Estados Unidos el teatro' de 
In lucha hasta el punto de que ya llegaron el 

• El Marqués de Polavieja. Mi l'olitica en e'l/ba, etc. Página 127. 

pasado año cerca de 300,000 toneladas á los 
puertos norte-americanos, cuando poco ha no 
importaban un grano de azúcar. Tiene, ade· 
más la vecina República el propósito de pro
ducir en su propio territorio azúcar, no solo 
para el consumo, sino también para la expor
tación; le sobran tien'as y climas adecuados 
para ello; instituciones Yleyes sabiamente cal
culadas estimulan el fomento de la proyectada.
 
industria; Y ya se leen con frecuencia en los
 
periódicos especiales, noticias circunstanciadas
 
de instituciones fabriles y campos de cultivo
 
para entrar briosamente en la liza; terrible con

tingente que nos amenaza con la pérdida de
 
nuestro último é irreemplazable mercado, si no·
 
buscamos solución al mal que nos amenaza."
 

"La industria del tabaco que tanta vida y mo
vimiento ha venido dando á esta capital y pue
blos comarcanos, está herida de muerte - - - Ho~r 

reinan el malestar y el descontento en hogares 
antes seguros de trabajo bien remunerado, y 
la perspectiva es aún más desconsoladora. Lu
cha en casi toda Europa nuestra industria ta-
baquera con el estanco,y en América con exhor
bitantes derechos fiscales. - - ." 

"bÁ qué hacer mención de otras industrias," 
La crianza de ganados, los cultivos menores, y 
las industrias fabriles que deberían tener ali
ciente y estímulo en nuestro consumo local, a
penas pueden sobrellevar las exacciones que 
las persiguen, ó la competencia que les depara. 
un Arancel que grava tanto ó más á las m.ate
rias primas que á los productos fabricados". 

liLa vida urbana se hace así eada día más 
difícil: la casi totalidad de nuestros pueblos se 
hallan en la más lastimosa decadencia, como lo 

i 

1
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.atestigua el hecho, apenas creible, pero muy 

.frecuente, en poblaciones importantes de CU
ba, de la demolición de casas para libertarse de 
las cargas fiscales, amán de BU enorme depre
.eiación". 

"Tal es la situación que" todos nos abruma: 
·ella nos ha compelido " buscar en la unión 
fuerzas para reclamar siquiera que la legisla
~ión  comer~j4l;y  ~a(Wiéra  del pafs se ajuste " 
.aus necesidades y recursos". . . 

En otra parte de este im~rtante  Manifles
·to,~dice.  que, la mn~.  ~U4l  de bJ. habitantes 
de 1& isla estaba estimada en 80 millones de 
pesos, y que los imtt~s.Ben~rales  y locales 
.ascendfan á 33 millones. "lSegún estos datos", 
agrega, "la proporción¡ de nuestros impuestos 
eon nuestras rentas pasa del 41 por ciento". 

y en un. libro que se publicó e.n la Habana en 
~,  PAJl eJ ~~~oJ4ttG'Cu_ P'lfluw.ra",.por el 
·a~~.. riodis~~ dpn Te$foa
111..~<~U~O,' ,q~ ~~lttQa ¡con;.conoei
'WJ~p'to .,,1\Al"8Qnal~e las ,~,~. ~bfa,:lleelio 
.~.,,....~'ft4.~ d .. 'la sit""A~A.,""',  ..1.... 1 .' .,;'l..1 de -~  ' p1~~.e  '~,,~ 0$ P~QfI  ,
.' ',. qU,e loexpuesto por J()~:4'U~·del"lI.a
~eáto  .~conómico~'pud,iera! con8tdel'&ftl~ pá_
lido ' , ". 

- '~ 'e'? ~ ¡':.. • J . '~ l 

',. •,GU3O&bácoa, an~ reaidencm. .v~ie
.p, i _.. ~  li:rRpiIJ. q..ue. la. .plata, orgu)~ .h&a
ta hace poC9; 4e fÜ DU~ Uora~Y ..la.d~~.ba 

·de· ~ sol~.,... Matanr,as,. P\udad &'lr08$, 
.alegre, anws rica y faatposa, alli está•... ca
bizbaja y entristecida po~  su d~eJ).~ialn0n8
truQBa, ... S,ap&.w, Grand,e, que oatninabao 

rápi~ente  á fa .QPuIencia, plugo al cielo ,-ue 
un ciclón la arruinase, R6m~sfué  :villao'. o o 

ri,e.t+ Y próspera: hoy está alTUinad& por triste 

coadición-ael: demno, .. ~· ...TJinidad, 1& 'cohoci
mos decadente; al edrein.ide·clue~~u¡deis~bla

"oi6n' amenau.l~haeeda ~;'eni¡ptazo 

i~.'. p,eve"d8l ~'c:Ie  ~~¡I.:L4t .. ¡ .:. . 

'.. ¡p~ ,:form,ai!ae ¡iaea 4eddt q_ fuél'. 'eegue
'.da4 da losi~Dernántes.eBJW101ea' ~n,&qU~.
tonces bast8.D1.transei'ibir lassiguieutes frases 
del General Polavieja, tomadas de su carta an
tes citada á don Francisco Silvela, de 10 de 
abril de 1891: 

"Hoy á la Liga Económica, que pretendió 
eQhar toda la isla sobre nosotros, la tengo limi
tada en BU ufera tU acción á uta capital, DONDE 
LA COMBATO DENTRO DE SU SENO, ayudado por 
los elementos que ME HE GANADO, después de 
haber conseguido que no tenga eco su propa
ganda en las demás provincias. Si en esa 
(Córte) se me oye, y se me atiende y lo poco 
que pido se me concede, me atrevo á asegurar 
al Gobierno de S. M. que habrá partido espa
ñol. . . . dando fin á la agitación malsana que 
hoy reina en nuestro campo, y por medio de la 
cual pretende el elemento enemigo de España 
hacer la independencia de Cuba con los espa
ñoles".** 

Como se verá en el capítulo ~ente  esta 
polfticaque contrariaba una necesIdad natural 
del país solo sirvió para que el Gobierno de 
W ash~n,  por medio de una jugada maes
tra, se hiciese dueño de los destinos de Cuba, 
y adquiriera el poder de desembarazarse, cuando 
quisiese hacerlo, así de la soberanía de España 

• a.1HI por t-q,. Oapitulo" YÜl.je8", de pigiDa 85 , P'gina 89. 
•• P'lina 126.Jli po""" MI Cuba. eto. 
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¡ en la isla de Cuba, como del fantasma mismo'1 

de la independencia de los cubanos. 

I
1 Un resultado del movimiento económico fué 

la consumación del cisma del partido español y 
la creación del llamado "Reformista", cuyo 
programa publicado el 30 de octubre de 1893 
puede verse en el Apéndice sexto. 

I 

CAPITULO XXVIII. 

EL MOVIMIENTO ECONÓMICO POR EL LADO 

AMERICANO 

( 1891-1894 ) 

Los republicanos habían prometido al país 
en la campaña presidencial de 1888 que si se 
les confiaba el poder reducirían las rentas pú
blicas; y para cumplir esta promesa prepararon 
el Arancel de Aduanas que ha pasado á la His
toria, aunque sin razón, y merced á la que pa
rece eterna ley de sic vos non vobis. con el nom
bre de "McKinley Bill." El intenso proteccio
nismo de los autores de esta medida los indujo 
á recargar con derechos multitud de artículos, 
de donde resultó que al concluirse el trabajo, 
se vió claro que en vez de disminuir las rentas 
se las había aumentado. Y entónces, con ob
jeto de mantenerse fieles á sus compromisos, 
y visto que los derechos que se imponían á los 
azúcares importaban cosa de 55 ó 60 millones 
de pesos por año, determinaron eliminarlos, 
con lo cual disminuyeron en efecto, aunque DO 

18 
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mucho, la totalidad de raj rentas públicas, y pu
~J;O~  ade~  al~~,"¡  P~JQ.  ,hablüclole 
de.!j~a'.....•ú_~y·'de <l.,!8 ~,el 

m~~. ~ .. 'a.nd~~  j¡é y '\1 oa{4,e.ta..Tete. 
..MI-. ..!n~Pro~. oon~¡ ,laremociónq de 

estQ& ~hQ~; 4 DlMl~  q-ae los .~.  8lIUQ&, 
reros Conviniesen en hacer concesiones equi
valentes en favor de los productos agrícolas y 
fabtiles de los Estados Unidos. La Cámara 
de Representantes guiada entónces por Mr. 
McKinley, de Ohio; Mr. Burrows, de Michigan; 
Mr. Bayne, de Pennsylvaniaj Mr. Dingley, de 
Maine; Mr. McKenna, de California; Mr. Pay
ne, de New York; Mr. La Follette, de Wisonsin 

.y MI'. Gear, de Iowa" miembros republicanos 
de la Comisión de medios y arbitrios (Ways 
and Meana,) determinó no hacer caso de la 
protesta, y retuvo el azúcar entre los articulos 
libres. Pero Mr. Blaine acudió entónoos al 
Senado, y defendió su punto de vista ante la 
Cómisión de Presupuestos de aquel Cuerpo, 
con vehemencia bastant.e gI'&nde para haber 
hecho histórico aquel suceso. "En retomo 
del azúcar libre", decia Mr. Blaine, "debemos 
asegurar libertad de derechos para 60 ó 70 mi
llones de nuestros propios productos. La li
bertad de derechos para el azúcar traida á los 
Estados Unidos debe significar libertad de de
rechos para nuestros cereales y nuestras pro
ducciones industriales introducidas en los pai
ses azucareros. * 

• B. mmamente intereer.ute oonenltar hoy el roneto titll1ado 
"SbaU ~he  duty on mgar be thrown ......,f. or aball ft be uaed to eúeDd 
tbe 8ale or our protfuote in roreign marketllf", que oircul6 profaaamente 
como documento de oampafia, oaando llr. BlaIne solicitó la Presiden

.. .. 'J~.~~¿.o·:¡'yVJn.tr.~.JpIe·.... ;~)(. .. 't:i1:
.Rb.~Od<ee ] l;an~por  ~ q1le él ~~~te  Q,'led6 
:~~,.., ' ~($(Í~.nto."~á3.~~~lo..~,:.r.. · @O.r.. 

e!..a"f"Ut en JI, '. ",erechQl,,"

".n- 'lóB.·~",.~·.. :....:~._lt.-ro~. '.. Q' de.,qw.a'.-ta.
~ .Jl.,~~1ie Jos ~.< neft~,Wlq~ .. .~ '4is¡wSfciQ-

á~.li~taleH de lo..s E~ ~'QB. nQ CC)tTe8dieran ,,~ oon~' ·d~l;t·.,: reci·~.=é~mienaa.~reva1~t~ e~las dos·~,
 

-y el' triUnfo de _r. Bbilile filé Pot' .tantO CQJQhto o.,.. ..•. . 

P ~e'n  virtud de' és~i. que Se celebro enhe 
otros, el ~'arreglo  co'1i1ereiAl'" entre ~os  Estdlo,dos 
Unidos y E$paIDi, qU~ P.r9cl4m.ó el~de~ 

~8Ón en 31 de Julio de 1'&91.10 f Y que estu~o  

VIgente basta ell~.  de ago~1ió ,(18 1894, ~n que 
~pezó  á regir'el n~vo  ~n~el,  d9nd~  .~  ~
voOO 1& libertad de 'mtl'odl.lcójón de Jos azúca
teS cubanos, sujetándolos',' un 'dereéhQ'~ Un
portacl8n, Ydonde s~  hic.iér~J;l  otros ~bios  

-que' oo1w.-on por tierra. J~  ,cQnvenido. '. '. 
8e'Vió entonces cl.hlént-e que el blene~~  

de C'l1~"  de~nd1'a  .q.e~M  'Vloluntad de los :&,ata
dos Unidbsde Amélica. 

Ctin el a.rreglo de reciprocidad; es decir, con 
la' süspensiÓñ . respecto á Cuba de los efectos 
del Arancel vi~nte,  subió entonces de ~C)ÚleJl
ro·la :próduéCl6n de aZúcar. 'Habia ~sw.,  sido 

_~.......L-..~-----------

ola. 4lU eeU 1.lliltoria de todo lo que i!8 menciona en el te:a:tO, la 
oada d. 1Ir. BlaiJle al Preaic1eaae, fecha 10 l1e juDio de 1890, IIObre 1. 
reoomendacl6n de reoiprooidad boch. por la Conrerenoia IntemaoionaJ 
Ameriaaoa, y oir" oarlM ele Kr. Blaine , Kr. Con,f, 'l. A&OOfaci~ 

de Jlariueros, y , lb. WiUi.m P. PrY6,·eto., eto. 
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en 1890 de 725,200 toneladas, y en 1891 subió 
Ii á 869,100, en 1892 á 981,200, en 1893 á 961,900, ! , Y en 1894 á 1,018,750. 
j Se vió entonces claramente que el beneficio 

resultante de todo esto no venía de España,I, puesto que ésta por razones obvias no había en
trado en el arreglo sino á la fuerza y compeli
da por la pura necesidad. Las concesiones he
chas por ella á los Estados Unidos en cambio 
del beneficio acordado á Cuba disminuían con
siderablemente su renta de aduana, y la ponía 
en dificultades graves para atender á la costo
sa administración de la isla y á las cargas que 
sobre ésta se habían echado. 

Se vió entonces que con una palabra de los 
Estados Unidos de América, con solo poner en 
observancia un Arancel nuevo, que no contuvie
se la cláusula Aldrich, ó que directamente anu
lase los arreglos comerciales hechos por el Eje
cutivo,-an'eglos que jamás se hicieron en la 
forma de un tratado, y no recibieron por tanto 
la sanción del Senado--toda esa prosperidad 
de que Cuba disfrutaba, por primera vez des
pués de tantos años, podía venirse al suelo. 

Razón tuvo entonces el Marqués de Polavie
ja para decir á su Gobierno en una de sus co
municaciones oficiales que todo esto "tendía á 
imponer á Cuba la servidumbre económica, pa
ra que de ésta pase sin esfuerzo, de una mane
ra natural é irremediable, á la política." * Po
día haber dicho más. Podía en verdad haber 
asegurado que lo que él mismo llama "su pesa
dilla," es decü', las intenciones del Gobierno de 

• Mi Política en Cuba. etc. P6gina 156. 
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Washington de apoderarse de Cuba, se había 
consumado. MI', Blaine había dado jaque ma
te, sin derramar una gota de sangre, y hacien
do prosperar á Cuba en vez de arruinarla, á la 
dominación de España en la Grande Antilla. 
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I

Cuando 88: cwppizó este: partW.o, con Esta-' 

tu._l8eel'eto$, pero sobre ''Bases,"'que. Pll

b~. de.etle el mes dtHDUIO de 1892.· .¡_
ditd.e ~ó porunin8flaJlte; .la :Ib.enor vi&-, 

bili'dad...' _ "f,. .'; ').g..... '\ . 
.. 

.'
':rlMkNs areyeJ'Oll ,que=-IIWDBl.jonto im

~()-,en ~. ,DO, . bie. lrinQ,' algunos ,
'
1 

euñgrados 6tl~B.:lo8 más de eno~ de lacIut:
CAPITULO XXIX 

~b~'Y,:Qit~~~o~1olt.e8
0.,Tam

~1 - J)fl. .N.- York, Fbl1II.iefp_ y, ¡ ~ otm 
,1 

4i1J}ad ~ ]a¡ Unión, queapuentweute nOIC$o

OBRAcrÓN DENTao »m.TEBBtromo DE' 
taban",ni ~n dinel1)., !d\oon l_~'Blem'en:"¡¡1 

~, 1 

J;¡OS EB'l'ADQ8 lJBIDOs. DE ütÉBI~i DEL PABTIDO. ,toa.,ua ;~eQlP~...... eJase se hAn crei

1 do 8l~re indisWnsables, erttaba deatir.Wlo á 
1 "BEVOt,UOIONAllfO CUBANO." 

fraca.t1Iu, miseraelémente. L~t.~l~tq_P!lr

~~:Jl!<'tatorial é.~r.3Pjet, qlW "se 'l'(r 

(1892) ; 

~~fn~~~~iafiJ:~e:=~-Un;
, leIda primavera ~e 1892, .y en 'rn~dio deJa ~n\~bad~'revolucioJiarioscW'HmQ~<i

'paz y. P~ridad89Denll que reinabltn, eifla 
de elJi>,s, el aeñ~r dQu:¡~q~. XrujiUoj:nireo~ 

,isla de ~ donde. nadie pensabaj~m otl1' eosa 
~~ ~ ;$1 POA1f'.V-, 4l~ New Y:~l'k. se pUiJO.&t«mr 

ifUe .levantal'.el,paí& á sU antigUa riqlleza,y' 
te,4e.Q¡,. Ci>ll IN feNor, ,aeqstumbre.do, ()()wbá..
 

enS&!iebar por mediOIJOOllstitucioo4Jes y p&cf
tiéndQIQ sin' ~»8()... ~oulo tras, artioolo,
 

r deos las liberie.des pol1tieas. Y eéoDómieas que 
que reuni6 despu~ en un folle~,'*. ~el'On
 

se habían alcanzado" ~pareci6 de repente,'con).o 
48 su ~luma,~aatacar la organización- del I 

i . , por:en~, ~uál 6Ieoiimto 'discordant.e y den-
"Partido.~' en lo.que tetúa de anti,dA~tiao~ , 

-.o d~()'libre 'de" bI E~f_!TJii~ae' 

y .~o$ti~ ~b~n lo lnaensatiP de la 1 ~d6 

/. ' ~. ' .Amá~ Ji ~~óii .poHtica! á q:rré 'se 
imporW p~ C1.l1?a una re~olución, que alli na

r (fió el nombre de "Partido RevoluClonano Cu-
die desea~ por el,mo~e~to. . '. 

I 

ra, • v....~ .l.júdiee "'~. . 0wÑIIW,., P .I.=~~~~':~
~~

en~~'laa-~' d~su'fññaad6r 

•• B. TntIfIl.. JI Por$Jo'

qUe la cuesti6n' de'-Ouba~se-resolVieae'déa:ti_ 
' •.N""York,.l~~ .' 

el
vamente, dejando aquella isla de ser española. Ar~~~~~~,

Okoh.pon.nte~ , Sr.lf~il\o fuá el tolletolm~ q

, mimo do de ~892 OOD el' &tAlo de i. ~Jlo. pto,6e~ M.lWJ C-

~~º~-Yitlj.é~~,ºse de ,un mom~nto á otro e~ , 
~ Ctlktt4 ..6l"'4~. AnIoulOll pabHCIIldó8 llIl. ". Pone,. , ,o1 D posemón amencana.. 
Dir". New York, 1882. 
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Lo único que logró, sin embargo, aquel ar-
I I diente tribuno fué una especie de excomunión 
1....:/· ,i .	 mayor. Por resolución del 29 de abril de 1892, 

declaró el Cuerpo de Consejo del Partido en 
I ('nel5tión, que "vista la actitud resueltamente 
t 

I 
t;, ,	 hóstil y perturbadora que sobre el actual -mo

vimiento de unificación revolucionaria antilla
na ha adoptado El Porvenir, periódico que has
ta ahora ha pasado y quiere continuar pasando 
por sostenedor del dogma patriótico de la re
dención de las Antillas_ . _. es este peIiódico, 

l. ; más que disidente, rebelde, dentro de la colec
tividad, yen tal concepto queda desautorizado 
públicamente por este Cuerpo de Consejo, que 
espera que todos los demás centros directores 
del Partido Revolucionario tomen este acuer
bo en consideración y resuelvan como les aCOll
seje su ilustración y patriotismo." 

¡ 
... 
)

.- Era el alma y el todo de este Partido, que así 
\. asumía la autoridad suprema, y declaraba re

belde al que manifestaba una opinión distinta 
de las que por él se defendían,elcubanodol1José 

)IV) 'v-t~ .Martí, hombre entonces comparativamente jo
.. ;,. . i. ven, en quien se reunían abundantemente mu

chas de las co]]diciones necesarias para un 
):.; , ,.. apostolado de esta clase. Favorecido por el 

....-..~ielo con una inteligencia clara y con una ima
ginación fervidísima, pero indisciplinadas la 
una y la otra hasta aquel extremo que se vió 
con frecuencia entre muchos de los revolucio
narios franceses de 1789 y 1793, al'arecía mu
chas veces, á los ojos de los que no eran sus 
discípulos, 6 que no estaban fascinados por la 
influencia magnética que entre su círculo in
mediato ejercía con tanto poder, como si fuese 
víctima de un desequilibrio mental. Su pala
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labra era facilísima, sonora y abundante, de ca
lor febril que la hacía arrastradora entre cier7 
tos grupos, pero incorrecta, y llena de extrañe
zas monstruosas, semejante en ocasiones á un 
torrente que se despeña hecho pedazos, y espu
mante y alborotado, entre multitud de rocas y 
obstáculos abruptos de toda clase. Su activi
dad era incansable, y nada había que lo alTe
drase, ni en punto á magnitud, ni en punto á 
dificultad, cuando se trataba de acometer algún 
trabajo, que redundase en beneficio de los idea
les á que se había consagrado. A los cubanos 
que tenía cerca de sí, especialmente á los po
bres y más ignorantes, los ayudaba en sus ne
cesidades, y les daba clases por las noches, en
señándoles gratuitamente á leer, á escribir, etc., 
etc.: y á todos y de todos modos, en cuanto es
taba á su alcance, les predicaba el odio á Espa
ña, el odio á los cubanos autonomistas, á quie: 
nes increpaba diciendo "no es la caja solo la 
que hay que defender, ni es la pátria una cuen
ta corriente, ni con poner en paz el débito y el 
crédito, ni con capitanear de palaciegos unas 
cuantas docenas de criollos, se acalla el ánsia 
de conquistar un régimen de dignidad y de jus
ticia, en que en el palacio del der~cho,  sin em
pujar de atrás ni de adelante sean capitanes 
todos": 1(- el odio al hombre rico, cultivado y 
conservador, introduciendo así en el problema 
de Cuba un elemento que h~toI¡c~sn:abla  

sido desconóéido" pues todos los movimientos 
del país habían partido siempre dé- las Clases 

* Pát1'ia, Nú~~ro  del 26 dc mano de 1892, artículo titulado .Auto
nomislllo é independencia_ 

L
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~ y,aco~ ~: y ,el (MijQ¡\;á ,1<)s Es~og
aeJ.ñf.6ñ--',:a·~,1~,'-'WIa,---l;;lIIl-~"~ts.:---

tp6a ¡dia~~:4el~j.cipio de: ~.~ aa1:~.. " e-., ~J'l~MS, '.~ ""'.,... ,. oolla$ituaiGn deli~ ~)hábitotl··d&-"'-
'! ,,';.quieQes.~C3Qp),O el~4~~ ra .•v06JnO,por ..la<~ei~:6e ras ~'~e:za insolente, con qui~rltttq~e,~l~elJtlos halM eaióDDeS enkeloaespdOles. 'Asifa'_fc:1emút:: dék AdJ.árica ~~~ " . I tenf& loe _aenos.de .los 'a.miéos q- 'teIlfá leJJ J}a¡ ti...
ctu~~man:'==~ba ~l pQd~ áe Es- 'b&~' qMi 11:0 eran m..m08, ~tf{Ue la may~r~ de alióá, eS ea\aban también preso~,ó,hil.·p&Íl~ y 811 ingreso,: oom.o. ~úPJica· 80~~,. Vau lijo.expatriados" Be' eBCNDi»;aron priMien la familia de las que se leNau~6n .~ paí- '~"~te, á q1l6.se le ,BáoalIe de la isla, y:sa le, 'ses q~e á.•pañ~ •d8beu'I~' ~, P1-Yi~ia ':O ~~'á Eapa~ donde llega.r Yob~et la.6ten.oióD con casI 1.-1~~nci&,que !1ft ,d.e8 ll~ ab8Q1Jd;a ,eraD oui. Aa. misma cÓéa.trucción d&c la sup~4~, 108;:.~s. 'Q:ni HaUábase.·,eu, ~d en 1873t 'euamlo. an·dO$ de .A.uléJñca .en los, ~Qeio~- del. :ti~vo· ~~uenoi& M la abdiaadióD de don .A.M&deoMundo, el deseo de~ue co,u, eQos.'ll,O h,umera derSa'boy~.ae estableció-en Españal&:R8Póbti..'ni aÚB qODl~rcio, ni ~:w.ción, 4e, ot1;O, ,:Dnero Qa., y QP~ el momento· le ¡)árooió ~o:quel&de 8~ QQ,~Y,lD",aapw,', ~"i4?"Jl (l~,que para exponer las quejaS de Cuba y solicifat' dello que él~'f~,~wma:~A.1Aérica." se. t;-- ~~ ~en la emaDoi~n de SUI~,,.Je,~iMe ~~ ,con~, "el bQJXlb,re ~ N9r p~có ",Uíi unfoU. que lJam6 muo1u)¡,,}a,te," r.e.:maQ.t\l~~pre,~p.~titud si' no- a1ieW)i6:Q, y, q~ es, 6i~te uno ,de SUB 1M'-'i

", 
hóstil, ,alm$lo$ $fellSl~~¡ r. '1' " . ¡11;. .¡,~~....... ~ -~~ ... 

jo~ ~to$" en. que abogaba por que ~~
¿~ . 1 •• ,~ ,~MtHWO.~ era u~que;M,llUlO" ~~~m-
\ \ des18~ de S~ guBrta ,en' Cubá.1Y conSIntiese'' te salido del colegio,~.•utoridadetJ..~p~las en la iD~ndeneia,de los cu'balnos. • ""'Rom

'.
( . i.; ,de, Cu~ lo habÍl'n ftO~á·:~1?Ies subi bre,de buena voluntad," dacia, ~'saludo ~'la. 

~: ; 
~ent(>s,é ,indiguidad•. :Lao PI'eD<Ueron ~~ la. ~p1Íblica. que· triunfa; 1& saludo hoy como 1&.llabana en el otoñ.o de 1869" ;bajo e1car,p> de. maldeciré mafiana cuando ll1l&República aho·encontrarse eOD.lprometido mi

l 

l,.. revolució.D., y ~, /J, otra. ~púWioo., ,ouando un pueblo, libre. , 1JPo .oomlenaron á presidio, pena ,que fué para. él ¡ij,ful, cowp~~·,liberiades ele otro pueblo,r. tilt&bho más Bev:~de lo que hubiera si<!:Q para. cuando una ,naci6n, qJfe 86.t expliea lo que ~~,'ot;rps,Y tal v~ .hastlJ" ~,él mhuno en tié~pos s sll~gue Y SOII;l6ta .. otra ,naeián que le ha de
p~bar que quiere sedo.'? , .

\ • R...~DOIe dlallo , 1Ikt1 que el nelo de Cuba DO estaba ..ron. Dominó desde ent6nces en ':Marti la convicOII·""parado ,.an ,a. Ja ,.VoJlIOi6D ea 1IIDripse, conteat6 l)1IO 41 no { .ción inquebrant&ble de que era imposible toda..a~ OOD el ~o aloo OOD al-ablueJo, ~'"

O~údoleotro que habfa imprudencia en empreDder lIDa revolu., of6l:i, prfÍlolpalm.n~ oon la pnte de color, oonied6 que 61 &Ohaba' 
" 

1 
,"\,: 101.~ ea el Jao.imfenio,fe8V8Iloldo de que Blpah DIÍBllla eoharla .. hH .II.rd.~~w~.. Gil";" rll"o~6a tKbllaG. en él , loe blmoos. J

'" 

< 

Febrero.l813. Kadltd..1B73. 
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unión entre españoles y cubanos. "La sima," 
decía, "quedividia á España y Cuba se ha lle


t, nado por la voluntad de España, de cadáveres.
 
i No vive sobre cadáveres amór y concordia". - 
I 

"Por distintas necesidades apremiados, dota
dos de opuestísimos caracteres, rodeados de 
distintos países, hondamente divididos por

d crueldades pasadas, sin razón para amar á la'f ~ 

! l Península, sin voluntad alguna en Cuha para,I pertenecer á ella, excitados por los dolores que
 
I sobre Cuba ha acumulado España, ~no  es locu

I ra pretender qne se fundan en uno solo dos
 

pueblos por naturaleza, por costumbres, por
t, necesidades, por tradiciones, por falta de amor
 
l' 
i separados, nnidos solo por t'ecuerdos de luto y
 
, de dolod
 

J unj() .. COI! ~st()s se~.J~lI.l!~ntos cuya febril 
éxageración no puéaeocuUarse, apareció tam
bién desde entónces aquel otro, eminentemen

( ~e socialista y anár uico, que ya ha sido indi-", 
J	 cado, y qüefu, s ar e ominó en el fondo, en 

la revolución que se debió á sus esfuerzos. "La 
prosperidad en CuIJa," dice el folleto, "permi
tía la riqueza," pero era "á trueque de la infa
mia." "Los cubanos ricos," lejos de tener 
conciencia de los males de la patria, lJenclJjeron 
su miSeria. "Si la conservación de Cuba para 
España ha de ser, y no podrá conservarse sino 
siéndolo, violación del derecho,. _. - mancilla 
de la honra, indigno será quien quiera conser
var la riqueza cubana á toda costa; indigno 
será qnien deje pensar á laR naciones que sa- . 
cl'ifica su honra á su riqueza." 

! \ En los diez y nueve años transcurridos de 1~ 

I 1873 á 1892, no se cambiaron, ni se moderaron ! 
) ¡en nada, las ideas de Martí. Por el contrario, ~  
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se acentuaron más y más cada dia, basta que al
 
fin en la madurez. de los acontecimientos, según
 
él la entendió, llegó el momento de crísis á que
 
se refiere este capitulo.

Para ayudar á los fines del Partido Revolu
cionario Cubano fun.dó Martí en New York el
 
periódico á que dió el nombre de Pátria que se
 
publicaba todos los sábados Y en que escribió
 
considerablemente.	 --"J-\/ Titulóse "Dele ado" dartid.Q.,.. Y con ese 
carac er unipel'sona1 dirigió todos los trabajos, 
auxiliándose del que entonces era muy joven !.¡ \--. 1.~ q 

don Gonzalo de Quesada, á quien nombró Se- ., 
cretario de la Delegación.

Había entonces entre estos dos personajes, 
que tan conspicuamente han figurado entre las 
causas determinantes de la presente situación 
de Cuba, no simplemente la relación usual en
tl'e el Maestro Y el discípulo amado, sino una 
,afinidad de pensamientos y de inclinación na
tural, que los hacía aparecer como hechos ex
presamente el uno para el otro. 

Cuando Quesada publicó en 1892 su librito 
titulado Mi Prirnera Ofrenda, Martí le escl'Í
bió una carta que va impresa á la cabeza de 
aquel opúsculo, donde se dice: "El Canadá fran
cés, ni inglés quiere ser, ni norte-americano: 
quiere ser francés. Los mexicanos de Califor
nia, después de 50 años de vida con los Esta
dos Unidos; quieren ser mexicanos. V., le
vantado desde la raíz en los Colegios del Norte 
donde lo preferían, Y en sus sociedades donde 
lo alababan, Y con lo más puro de un pueblo, 
que es su juventud, conoce en sí lo imposible 
del acomodo, lo fútil y funesto del acomodo, y 
es cubano." 

1
 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



'.1. "tll' 286 

"¡Ojalá," decia Quesada por su PW, enesf,e 
misuIo.Ji'ro.léoao,.a.· ~~t}der.·41ij··we._ 
.su- _le halúa ~  ;vtfe\wLBWme&~_---. no:. . 

..14B_."J.,,""f+~ee·tuvié...... h~y  UB' ·j!l!.t~cf  

·CO....~'qÚ8·~J&·,an~6n.,h·  

~4M,.y  la paz.~""'·noha~aI~  

do 'MeJtra independencia; como 16 nm~' ti
 
te" ....igO ftÜ 11 tlesiW~·?J·: . . ¡
 CAPITULO XXX,En un 4meuno, ,el, 10 dé '~Pí'e'  d~'  1890, 
,qutiOllD& parte del librito, 'sel.bAfa e~~o ¡ 

el ~Quesada,  ,.n esto" ~~ uJB~ LA'RlWOL~ DE 1695. !. 
~  rpueblo- ("Bl¡ f."lbaDO) .tiene 108~I.~.~  .. 

riqa. ~·_ntituir:una ·lladio-.li~'.:. ~. una . .,... "i . , •• t" 
nami)wUi~y no Un,Estadé ~,  <too venga , Las esperanzás dé' Marif se vieron: al fin Na- ,:' J-' 
eDIrAndeee~'  los queno Dos·a..,.u.dArbnni Siquie liZá'bs el 24 de febrero:ie 189~,  -cuando estalló ra.con su simpatia eala 1Ió1ta de ~b8.  Otil -en' Cuba:la; iiltima. reVolución ¡separatista.: \ " ¡: p~ Ael'án·mil veooslds' erae ~lamen .otnl, Al dar. cuenta á su 6o~iemo  de este p~
ban.~.qlle,Ja de la .stretlirsblitariá sobre 'lA 'suceso, 'aco1B~ndo'oop1& del Bal'ldo¡ del :(}(jo~l'lta'dt',nuestr6s '~"y ~!8ángte dé bernador General que pon.' la i81& bajo el itn
nU~1'08m4rtire&" .' ' 

t).: ~J¡ ¡.,:, n,; perlode la llamáda Ley de Orde'D Pttblicode2S~1Íri6Ddose 4 los autono~'cubanos,di ti 1 '. de abril de 1870, el Cótts\ll !General de,los Esta
1, " •jo que '(.-maban ''uD:' pa'ttido crimilÍal, .cuyo 

dos Unidos'de Atn6tica {despacho de. 26 de fe
••• 1,."menor delito ea haber renegadt> de la epop~  brero ,de 1895} manifest6:·Hql'le el niovimiento subllme <le 1868:" y agregó que aunque-ba1o 'la 

in~eionalque'hadado on~J1!á  las medidas baJ;ldera. c\\bana "caben todO!, el negró,él mu del capitán GeM$1 pal'eee limitado ':00 nt1lato, el blaaeo,". _. _ y ~ta el'español q,ua en . 
mero muy corto de p6T80nas, como iJ&ha demos

nu~~  tierra ha hecho su hogar," - ... los <J.ue . trado por la pronta aooi6B. 4e los tres pal"tid08no. ~n sou·los cuBanos traidores, .los ariitó-' 
politic05 que exisfun en~"  'iSla, que co.mpren·crat&s de nuevo cuño, .. -. para los que "son . 
den la mayor ~tte  de la ,poblaei6n de .éstaf'Ypalabms huecas y viejas, honor, dignidad, ~ rep~eentan  realmente la tota.lidad: de los iI1tetona, idioma, patria y bDertad." ' reses a~colas,  industrialee' Y c(jme'léiales, yCuriOso es obserVar que un partido que co adeJP,ás las clases profesionales, aunque nomeIlf',6 decl4rándose tan ,a.biertamente anti-ane

'J.xio:nista'hubiese sido el destinado á entregar' á pll~de  nega~e  que la pobreza que se sufre, 
prooucida por efecto del erróneo sistezqa ecoCuba, atada de piés y manos, á los Estados nómico que hace tiempo está aquí establecido,TInidos de América. 
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ha traido un grande descontento entre las cla
ses trabajadoras, desde que las principales pro. ~ 

~,	 ducciones de la isla "que son exportables, como 
el azúcar y el tabaco, han bajado de precio. 

.• ij	 El efecto que esto ha producido en los jorna
les, haciéndolos menores y precarios, se ha 
agravado por el hecho de que las provisiones 
más importantes y la ropa han subido mucho 
en precio, colocándose fuera de toda propor
ción con el valor del trabajo". * 

¡ 
El General Martínez Campos explicó en uno 

de sus discursos en el Senado espaflOl, que la 
revolución de 1895 se había debido en Cuba al 
hambre que se sentía en el pueblo. "Más de 

r cincuenta mil hombres", dijo "habían quedado 
í..
r en Las Villas y en Matanzas, al comenzar la 

guerra, sin un pedazo de pan que llevar á la 
boca, y sin recursos de ninguna especie. La 
zafra anterior escasamente había rendido lo 
necesario para cubrir los gastos, y los trabajos 
todos se habían suspendido. Siendo Cuba un 
país en que no hay hábitos de ahorro, ni asocia
ciones cooperativas, ni nada que pudiera aliviar 
la situación, la ociosidad forzosa en que se en
cuentran aquellos hombres se convierte en 
una aflicción seria, que imparte á la rebelión, 
especialmente en este momento, en que nada 
se hace en las estancias y predios pequeños, 
por haberse abandonando allí todos los traba
jos, un aspecto realmente pavoroso". ** 

La situación así descrita había sido debida 
esencialmente á la terminación del arreglo de 

.. Documento número 224 de la Cámara de Representantes, Congre
so 54!', Sesión 1~,  páginas 13 á. 15. 

..... El País, periódico de la Habana, númtro del 28 de julio de 1896. 
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reciprocidad que en tiempo de Mr. Blaine se 
había celebrado. La nueva Ley Arancelaria, 
que empezó á regir, -aunque sin la firma del 
Presidente, pues MI'. Cleveland no quiso apro
barla, ni tampoco desaprobarla,- desde el11? 
de agosto de 1894, echó por tierra aquel arre
glo, que tan beneficioso había sido para Cuba, 
encareció los alimentos y otros artículos de 
primera necesidad que hasta entonces habían 
estado entrando libres, y que ahora. volvían á 
caer bajo la férula del Arancel de España, y se 
hallaban fuertemente gravados, * y castigó con 
fuertes derechos al azúcar yal tabaco, colocan
do á uno y otro de estos productos en situa
ción altamente desventajosa. --- . 

Consiguió :Martí que los antiguos caudillos N~.'·  ,t '. 

revolucionarios, Máximo Gómez que se encon
traba en Santo Domingo, su patria, y Anto
nio :Maceo, que estaba en Costa Rica, empe
ñado ventajosamente en una empresa de colo
nización, secundasen sus miras y consintiesen 
en ponerse á la cabeza de la revolución. El nú
mero de Patr·ia del 8 de marzo de 189(' en un 
artículo titulado "Maceo en Cuba," da cuenta 
del arribo de este Jefe, y del viaje que él y sus 
veinte y un compañeros habían hecho desde 
Puerto Limón, en Costa Rica, hasta la playa 

* Bajo el arreglo comercial entraban en Cuba libres de derechos, 
entre otros articulas, las carnes saladas de puerco y dc vaca, el jamón, 
las carnes conservadas cn lataR, en manteca, ó cxtraido el aire, la man
tcca de pucrcl1, el pescado vivo, ó salado, ó seco, ó ahumado, y las 
frutas y verduras de toda clase. La harina de trigo era admitida con 
solo el dcrechu de un peso por barril de cien killlgramos. Todo se eu
careció de repe}lte á. tal extremo con la cesacion del arrejP:lo, q::e mu
chos IIrticulus-quc se encontrabac. al alcance del má.s pobre, se convir
tieron en articulos costosos y tal vez de lujo. 

19 
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de Duii:ba, c.arca.... de. la .:'6.~.'re..midAd.'.,''o1'JJ.·i4 I !de ,,>"bA.ainc8m~ • ,la$·,infJOl1ltables' !ni- ---.. _
la isla. * ,E~sl" lQ!de,'a;bril ~enW'á~ció '. rM: ¡.. ,illlt Pr9videnOia (qUe el ,au:to1' d,t' ' todo 

."he' r ~1~ , o $6 li}U:~ra.& )fad, ,'Die da de .&qllelmoviaient.o;,el que·deíJé .1l892' 00: ~bia,1 
~~.  ~"u~~i  ali$it~loéUbal"'li~~tf~!ha re.,~(), ...~loiiDstáB~,"'jan_infBtip~.  dieti.~~~d1ia.',:. ttlStlj.''Jtbncettto.'·· cl~,' u1l..itüs bltrpm- orpaiíarJo .,ill~;á ~ll()'p1Id\e-
Bió Si o'me' (li9d~'  ':urc1iaiMo mis limma- fJQ,lIQlo v:.lainiCiado.., B.Do,:un~  enCUMltto en
"·li~-mr~üb'fé~n·d~aó'$t1·'.ii' J~  .iái-d~481 20, de'ID6Yo de ~,  eD'tIé un cuer. Ol" 

1& dáifiSli 'q\1é ¡~ó he p'rediBtdb '"'y "lbs i~~- po de tropas españolas y el de fuerzas instJJ'Tec-J' ., ,1 y,,).,-,: 

VOS oue calumniar' gratui~ment,erió,'  ~lfrán  tao _~. ,ue'lM) ¡ hallaba Marii; y &~ lloabó su 
~i?n  di ~r'ue'  1áhdé"~'  'xfue'bI~,~1138 e~c»&+  8egún' él'p~ oieia1" eIIlp&Íl'Ol¡' 1e
<--tilielo ,yt.o:e ~tled~ tl:ra del atfAnce de'1tt~ba ~,el ,Qi.& sigttieute,e1 oadáTer de}(arif, fbé 
l~  eneIr¡~,:,  *·.h~~fg'id~·á¡~qmrse  Cc?#:'&ó "recolid~ti  i~'deBW.&l  ~mMIte.  

lÍlez én S~nW J)dmitlflO, ~e.' d<fudé pitrtt~ron ~)tuban08  de ,liJew y~ '~n'por\agún 

juntos'p&íiI. Haiti, y' (l'é'allf pStB' Ctl"ba. ;: n>an tiQmO.la 8U~~,dala notiem. peTO 'i:l fin 
acompañados ~r  cincuenta.h9mbfes .b¡é~·'  ar- tllvi&ronque'· ,confe8Arla..Patria '.8é p.blieó 

;'tnAáds y equi~()s  :f éfectl!;d.roti '81i de~bar .·eDlu~ ,el: 26 de jbilio de .1895, dedieandO én U 
li' co en bu puna> de'ti C()~ta del bbrte, no distan- SJl,~~~  $ue ~  prime'ftls páginas á la :jt18- //

_,e 

I te de 'Hol~.  ' " . , ' , . 1¡a ,90~mOOl~ió;tl. del generoBl) apó8tal qU~'8&
P&o d~P'iél!l  (~aYd!¡d~,'1895)"  encónt~n crificó su vid~  ~t  la tmlAneipaciónnde su país.

<lose los·dos en Güa.iJ.tánairib, .ftrmaron juntos, li111ugar:,en qUQ;tuvo efecto tan,infallSto ,su
Marti ~omo  "D$ega,do" y GóDi~  como ~e ~ seGiue, ,por Ql,parte oncial, haber sido 'é'n
neral ~  Jefe," una caTta extensfsima. al lleJ-ald, tre Bijas y Dos Rios, en la orilla derebha del 
de Nl!w Y()i-k, especlé de ma:ilifie~o expli~ti río ,~~aestJ.'lé'i:unOde los afluentes del Cau
vo.d'é ''i'los altc'já fines 'yde los' métodos cultos to, hallán~ .en camino l08 insurrectos hacia 
de la guerra'de indepeAdencia de Cuba," en que ~.Tunas  y Pu~rto Prineipe. , ..---,-
estaban empeñados, 6üyo documelitp se publi Entre "los lUétodoseultos'de ¡,. gueITBl"em- I 

• J • ~'I.!\..~~

có, traducido al inglés, 'en aqnel ¡Xm6dico, yen prendi~ enwn~¡  ~n la isla de Cuba figuró el!:"-;' 1, I 

S11 ori~ ~astena.bó, e~'el número de Pat!"ia de arruiu~  etpais.
del 3 de jun~o. ' Fecliado ~n  Np,jJIM, <Jam.agüey, á julio· H de 

189:), diqgió ~l·  General Gómez á los .useñores 
hacen,.dados y dueños de . fincas ganaderas" la 

ti· E.otre 88.&08 2.. 1 com.pahl'08 de ~.'.&Ceo.  B~on  adern.. ú.' '~~ comuW~ión  siguiente: ' 
8R

i h~o Jo~é  lI~~, ~o!.~!,Águ~f1l,  ~.bJ'8O(l, todblll,~~(I  .,. "En a;rmonia coa los grandes intereses de la. 
; él. de iUir&ldoua. La Ji_ aUia eaÜpnbltoada en el tñt"mém de " rev01ue.jón por la independencia'del país, y por 
. ,- Patria que 80 oita en el texto. la que nos encontramos en armas:•• P(ltNa, D~mero  del .25 de abril de 1895, Ntfoulo titnlado IN

"Considerando que toda explotación de pro1II0RTAL. 

1. 
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fraganti, ó resultare probada su infracción alductos, cualesquiera que ellos sean, sirve de artículo 2?, será pasado por las armas.ayuda y recurso al Gobierno que combatimos. "Cúmplase por todos los Jefes de operacio¡ : "Este Cuartel General dispone, como dispo nes del Ejército Libertador, dispuesto á enarsición general para toda la isla, que queda ter bolar triunfante, aunque sea sobre escombros y1	 minantemente prohibida en absoluto la intro cenizas, la bandera de la República de Cuba.
1	 ducción de frutos de comercio en las poblacio "En cuanto á la manera de hacer la guerra,nes ocupadas por el enemigo, así como carnes cúmplanse las instrucciones que privadamentey ganados en pié. tengo dadas.
¡ uLas fincas azucareras quedarán paralizadas	 "El honor de nuestras armas y el reeonocido 
I

en su labor, y en la que intentare hacer la za	 valor y patriotismo de V. hacen esperar el
>

fra, á pesar de esta disposición, serán incendia exacto cumplimento de lo ordenado."das sus cañas y demolidas sus fábricas. Cinco días después (noviembre 11 de 1895)"Los individuos que atropellando esta dispo	 otra circular del General en Jefe decía lo quesición trataren de sacar lucro de la situación	 sigue:lr
r	 actual, demostrarán desde luego poco respeto "A los hombres honrados víctimas de la tea:
¡t I 

á los fueros de la revolución redentora, y en su "La dolorosa medida dictada por la revolu
l consecuencia serán considerados como desafec ción redentora de esta tierra empapada en santos, tratados como traidores, y juzgados como gre inocente desde Hatuey hasta nuestros díasI tales en caso de ser apercibidos." por España despiadada y cruel, os va á sumirEl 6 de noviembre siguiente el mismo Gene.~	 

en la miseria.ral en Jefe expidió en Santo Espíritu la si	 "Como General en Jefe del Ejército Liberguiente circular: tador es mi deber conducirlo al triunfo sin"Animadodel mismoespíritu de inquebranta	 que me detenga ni arredren medios, poniendoble resolución en defensa de los fueros de la re á Cuba en el más breve plazo en posesión devolución redentora de este pueblo de colonos,	 su acariciado ideal. Declino, pues, la responvejado y despreciado por España, y en armonía sabilidad de tanta ruina en las que' la ven imcon lo dispuesto sobre la materia en circular pasibles, y nos obligan á esos extremos, que,de 1? de julio,he venido en disponer lo siguiente: después, necios é hipócritas, condenan.•,Artículo l?-Serán tota.lmente destruidos "Tras tantos años de súplicas, humillaciones,los ingenios, incendiadas sus cañas y dependen desprecios, expatriaciones y cadalsos. cuandocias de batey, y destruidas sus vías férreas. ~ste pueblo por su libérrima voluntad se ha al"Artículo 2?-Será considerado traidor á la zado en armas,	 no cabe otra solución sinopatria el obrero que preste la fuerza de su bra triunfar. No importan los medios que se emzo á esas fábricas de azúcar, fuente de recursos _pleen para ello.que debemos cegar á nuestros enemigos.	 "Este pueblo no puede vacilar entre la rique"Artículo 3?-Todo el que fuese cogido in
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za española Y,la liber:tad cuba~  Y su_.~or· 

Cl'ÚIléU 'seria eu.npnfA'relp&fitsin reaJii;at su. 
p~m,  JM'r'~M't~'témdre8  ~ertJ.es,  ,I que 110''herma~ d6jl el car6e'ter ~'lóB' hom
bres q~'!l'Oá  enuonflioam08,eu' 'el campo eleBa-' 
fiando el ftrot"'de 1100 'de los e~rcitOsmkb;ra
vos del'm'Undo, ~  e~r~t&  gue1;l'i, mn ~tu..' siA8m0~ ni ff5i sin pan, ni 'prez. . ., , 
, "La guetta no eómenzé el 24 de febre~r 1&. 
guerra?a A' oomeutJar ah()r&.· . ,. 

JfSe· ieDfa que bl"pllilar. J?ÓtIe1" en reposo· 
y eJÍeatIZal'.:el espfrit~ de-la 't-e'Voluei6Íl, ~Dl

,t tado ·siemp~eh sus oomient508 por en~  

.l' alocados. La 00lltienda debfadé OODlfIDllal' '01»e
" deeiendo á un plan y método, más '6 me!iJ.bs es
t; tudiado,' pero 'que'respondiese ála peeúliarifJad.

de esta guerra. ' 
"Eeo, e8~  hecllo ya: (¡;' 

"Ahpra, qu.e enñe Espafia ~"80ldad()8  á re
maéhai Bis cad(lua8 'de la e801-,v&,. que él hijo 
de la 'tierra está en el ca.mpo arm'ad()d~l arma· 
libertaclora. ' 

"La.lucha será tenible, pero el éxito edro
nal' la msoluei61l y ~l!lfu:énO de los ',dprbni
d08~*  " ,,,, 

La. muerbe de Marti puso al pAl·tido ReV~l\I
eionariQ Cuban,o'b,ajo ,1& direeeión' de un nve
vo '~~egado;" Pat~ en su número c\el}3 
d~  julio de 1895 anunCIó que pames'te pues
to había sido,' elegido por el ,'voto u~'nime 

de las emigraciones que constitufan ell"irrti
do, el honrado y bien conocido patriota don· 
Tomás Estrada y Palma, que había sido el cu&r

.. Los tres doonmentoe oltado8 en el texto se ban oopiado del nli
mero de Patrl4 de enero 14 de 1896. 

p6 

l;q,w,l, la, Jittt& de JQ,,88 P~d.~~ ,de la Repúbl
i


,ea éle.~~,de 1SB9'. la7$. *. . . , "in :te ~u.e;t¡o, \lb' o en, ~VfYor.,~·':L.,·,"'~.,\ 1,,' "" e,,¡,n.·,~,p., ~~.'o~""~Fi'por ' e",W':o..

,<l~~  ~,,:,~,tit 9J'~  lJMertJ"~n
6ft , ~,' ,~A, B'*' geatf1)'M8

" .~ .'d~~Waa''11 ~" re'taoi<».,.s c~n 

:10... ~tgl'~8, ,ana~Qe que haQj.¿udose t~~o =  en~~~,:~ 1$95. ~~  ~l>rtJ:Bt~~  ÚJlemD~Mto  

~,~prar~ "1 JP.~l~P.~,. ql;le eq~ 

a, OIJ~, y. ~~,  uq. et:l.\ceW" se, i¡ropezó. ,~n 

la. ~u1~ ie que "en cuba no exi~,t~  ~Hn
ni~pn  ,G1>piemo," por ,lo ,((.~, $6 d~rmW:Ó  

"enviar allá ~na b).-eve ~xpo~#n $le los -m~ti
vP1''' q~e ha,'bia ~a cont~ ,dioho empl'éstl.to 
y la n'eoesi~d  de que ,hubiere \ID Gobie~o  

q~  a.p.tQ~'su oon~ión.  El señor Píe
1TR.eX.plic~  ,que á -ruego ,d~ señor Estr.ada Y 
Pab,a,. él ~o'  ~~nc&rg6  de l'edacte.f},t. di
c~  expoiuciÓn.. Ua~q~e muy á, la, "Jigera para
~l'ovech~18. ipUl~ta ~~, .d~ U¡;l ~orreo.1'I  

~te  importante doewnetitO neva fecli,...29d.e 

~ost() ~ 189,5- Y ~rece  como Apén!ii~e riú
lXl~ 1 eJ,l 'el fone~ de~s.ajípr Pie\T&,

'lnl :re8ultltdo fué como era Jl4lt1Jr~l,  que .se 
con~t-uyeseen. C\\ba; el d,e,sead9 ' ,Gobl.erno , 
p~lMn&nd()$8 en 16 de septiew,bre' de 189S,
en,J~YÚ' la llama9.a uCo~titución del 
Qobierno F~ovisio~  de la B.~pública  de :Cu
ba," .. t Yellgiéndpse el' 28 siguiente, el Presi

.. 
.. &1 primero filé don Cárlo' M&Il~el  ele ()6¡pedea. d.pnes~.  El se

guudo don Salvador Cianeros y Bel;anoonrt. que fué también depuelllo. 
El teIC8fO don Jnan B. Spotnrno, que 1irvi6 int.erin&1Jlente. El cuar
to don, Tomú B\IU1lda y Palma. becho prisionero por los ~p&ii~le'  

en 1877. . 
•• V6&8e Apéndice octavo. 
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dente y Vice-Presidente, no de la República, 
sino de su "Consejo de Gobierno," los Secreta
rios y Sub-Secretarios de Guerra, Hacienda. 

•	 Intel'ior, y Relaciones Exteriores, el General 
I	 en Jefe del Ejército, el Lugarteniente General 

del mismo, y el "Agente Diplomático en el ex
tranjero." Este último nombramiento recayó

I'	 en don Tomás Estrada y Palma, que en 7 de 
~ .. enero de 1896, estando en Washington, escri

bió al Journal de New York con el carác1 
¡ 
t	 

ter de "Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Cuba en los Estados Unidos," dicién
dole que había venido "con el fin de pedir ál! 
los Estados Unidos que reconozcan la belige
rancia de Cuba libre," y "para dar al pueblo 
americano datos acerca de nuestra causa y á 
demostrar que tenemos todos los requisitos 

'1	 necesarios para obtener este justo derecho. .¡¡ 

Según relata el señor PieITa en el instructi 
vo folleto antedicho, había en New York un 
sindicato americano dispuesto á negociar el 
empréstito, cuyas proposiciones eran tan mons

t·	 truosas, que cuando se discutió el proyecto, en 
una reunión de cubanos convocada al efecto 
por el señor Estrada y Palma, el distinguido 
abogado don Nestor Ponce de León, que era 
uno de los presentes, opinó que se le devolvie
se á sus autores, después de sacar una cópia, 
á la que se pusiese un buen marco, á fin de 
conservarlo como "monumento de la avaricia 
de los Shylocks americanos." 
- Si Cuba llega algún día á constituirse en 

• Dos lui(lS má~ tarde se promullt'ó otra "Constitución dll la Repú. 
blica dA CUbA," fechada en La Yaya á 29 de octubre de 1877, que pue
de ~er~e  (lO (11 Apéndice oo\"cno. 

República independiente, podrá entónces sa
berse positivamente cuál fué el resultado de 
esta negociación, y de las que la siguieron, Y 
-cuál será el bulto de las obligaciones á que 
tendrá que hacer frente, contraidas en su nom
bre por los directores en New York yen Cuba 
de la revolución de 1895, ya en la forma de 
bonos, ya en la de todo género de concesiones. 
También se verá entónces hasta qué punto 
esta revolución, que torturando muchos he
chos sustanciales, se ha hecho pasar indebida
mente como una continuación de la de 1868, 
habrá de ser responsable por los compromisos 
de aquella.

El método adoptado en esta ocasión para 
el manejo en los Estados U nidos de la causa 
r~volucionariacubana fué el mismo que en an
teriores ocasiones se había seguido; y volvió 
.á haber reuniones públicas, y emisión de bo
nos, recolección de fondos por suscripciones 
privadas y otros medios, y agitación en los pe
riódicos etc., etc. Pero á difel;encia de lo que 
siempre había pasado anteriormente, Y por 
virtud de circunstancias especiales, el movi
miento fué fructuoso, si no en otra cosa, por 
lo menos en determinal' Y precipitar la caida 
del poder español en las Antillas, yen hacer 
de la isla, no una nación aparte, sino una po
sesión ó colonia de los Estados Unidos de 
América. 
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CAPITULO XXXI 

EL .TB4T~O  DE. LA. QUEBTI&i DI!: cunA. POR: 

En· PRFlttDENTE OL~.  

, ,~ :') 

(1895-1897) 

Desde 'el primer momento en que Mr. Cleve-. 
laDd t!je''OOupá\oftclalmente de la revoluoión de
Onb~ que fué en 'su MeJIáaje anual de 2 'de di
ciem~  de 1895, :8e vió claro 'cuál:liabfa d~  ser 
su polUiM.!Nt> era !!Ir. Cléveland el'hoinbre 
adecuádo para sentir simpatías por un, movi
miento de aquel género, impulsado húta en
tonces exclusivamente POI' los elementoa que 
Mant· .comprendia bajo la denominaeión de, 
"subsuelo," capitaneada por un guerrillero ex
tranjeroy pol~  un 'hombre más Ó JMl1mdnculto 
de raza africana y cuyas m.an~iones  inte
lectuales; hasta aquel momento, habfan consis
tido en las tres vandálicas procl&in.asde H de 
julio y 6 Y11 de noviembre de 1895 que se han 
transcrito textualmente en -el antecedente ca
pítulo. Y como era de esperarse, aún sin eso, . 
de la inquebrantable hontadez política y del 

,~~  

j\~  

~.  

f' 

~', 

':t. 

f 

1<

valor-mOPal'&"1i9da pi1te'baJ q~" adomaban á.. 
aqtí4 ílt1M.re Príesideide, 8U' tratatírléb"tO (l8lca

. ~ ae1bléBtró d~ el prbtéip~  tan ~  estricta 
umobfa cotila VfJrdad:'de: taathé6J:l&$ y con Jos. 

o pl'lncipi08 d& j'dsticiay lefl'liaad," <!ODio ,iD4ife
1'611Uf4!.)aigri,'ta'4ell~ ~gosy .la'de'tn&n

, ~(.paeioMda\~;~  8úgab4iLmultitad. ' 
. El pueblo de 108 Estad()$ 'l!Jni~o8  .no se toma 

el trabajo de e~ un 'Premdente,para. que 
éste,ea ve~ '~e dirigir Iós negoc~mI,  dej~  que 
otros f08~'diriJan,·~.rpam  'que eóltUetea oon 'los 
polftieos de: prófe8i.3~ y lq hap todo ~ue8t.i6n  

ce -votorl, explotándo'·en JR"9V00b0 propiO, 6' en 
proveche, del'pattido que 10 llevó 'al poder, y 
contra sus oonvicci()iDeB,tntimas, lossentlmién
tós generoso8 9ueabundan en las mM8S, aun
que se hallen pervertidos y extraviados por un 
sistema de constante y VGWlitaria falsifteación 
de. la verdad. Ese Primer Magistrado es esco
.gido:pa.t'8r Cf11e oon mano firme oonduZca y ~n
camina'á bUft 'puerto la nave del Estad(), Sea 
cual fuere la t&rmentá que'la rodee, y para que· 
cumpla en el ,esptrituy en la letrQ, y siempre 
de,buena té, oomo'aerle'hace jurar, ¡lo quedis
,ponen 1a Constitución·y 1a8léyes~  SitA} no es 
el oficio del Presidente de los EstadOS' 'Unidos 
de América, y le· es 1fcito ouando negan l&seh-
cunstancia8 difíciles lavarse las manos como 
Pilatos* y dejaT que la multitud haga y desha
ga, 1Ir. Oleveland, no lo entendió de esamatte
ra. ,Bn Dios y en su conciencia, fijó BUS ojos 
solamente, las dos veces que sus conciudada
nos lb llevaron á l&Casa: Blanca. 

"Cuba está otra vez,tt dijo el Mensaje, "gra
vemente perturbada. Una insurrección, que· 
en algunos respec~s  parece más activa que 1& 

,
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G.ue le precedió de 1868 á 1878, existe ahora en 
una gran parte del interior de la parte oriental 

j de la isla, amenazando extenderse hasta algul-
j	 nas de las poblaciones de la costa. Además de
•	 impedir y trastornar el comercio de la isla, en 

el que nuestro pueblo tiene la principal parte, 
ese conflicto armado ha traido consigo, por lo 
que á nosotros nos toca, que se levante en el 

1 1 I 
I país un sentimiento de simpatía en favor de 

los insurrectos, y que muchos se sientan inci
¡ -tados pOl' espíritu de aventura á prestarle apo

yo, De aquí ha sido que el Gobiel'no haya teI,i nido necesidad de hacer esfuerzos serios para 
;asegurar el cumplimiento de nuestras leyes de 
neutralidad, y no permitir.que se abuse del te
rritorio de los Estados Unidos para convertirlo 
en una base de operaciones, de donde puedan

'1	 sacarse con ventaja auxilios eficaces para los 
que se encuentren en armas contra España. 

"Cualquiera que sea la simpatía tradicional 
de nuestros conciudadanos, como individuos 
privados, en favor de un pueblo que parece es
tar luchando por conseguir la posesión de una 
suma mayor de autonomía y libertad,-sentida" 
todavía con mayor viveza por el hecho de que 
se trata de un pueblo que es vecino nuestro tan 
inmediato,-hay que considerar, sin embargo, 
que e.s deber nuestro, claro é ineludible, cum
plir de buena fé las obligaciones, reconocidas 
por todos, del Derecho Internacional. El cum
plimiento de este deber no debe hacerse más 
difícil de lo que puede ser en si mismo, agre
gándole el desconocimiento, por parte de nues
tros conciudadanos, de las obligaciones que con 
su propio país tienen contraídas, las que segu
l'amellte les impide quebrantar como illdivi

duos la neutralidad que-la nación de que ellos 
son miembros debe observar en todo tiempo en 
sus relaciones con los demás Estados sobera
nos con quienes se encuentra en amistad. y 
aunque ni el calor de la simpatía del pueblo pa
ra con los insurrectos cubanos, ni el perjuicio 
material que sufrimos por virtud de esfuerzos 
fútiles para restablecer la paz y el órden, ni la 
impresión de horror que nuestra humana sen
sibilidad experimenta al contemplar las cruel
dades que parecen caracterizar tan especial
mente esta guerra feroz y sanguinaria, han 
podido quebrantar en nada la determinación 
del Gobierno de cumplir honradamente con to
das sus obligaciones internacionales, es sin 
embargo de desear_se altamente, por razones de 
todo género, que tenga pronto término la de
vastación producida por la lucha, que la tran
quilidad y el órden vuelvan otra vez á prevale
cer en la afligida isla, y que aparezcan allí de 
nuevo, y florezcan y prosperen, la actividad y 
el lucro de la industria Y de las artes y ocupa
ciones pacíficas."

Tan levantado lenguaje no podía ser, como 
era natural, del agrado de los cubanos que tra
bajaban en los Estados Unidos de América pa
ra llevar á cabo lo que el Presidente condena
ba, ni ménos de sus amigos americanos, altos ó 
bajos, honrados ó perversos, que se encontra
ban empeñados en el mismo esfuerzo. y como 
la invasión de las provincias occidentales de 
Cuba por las fuerzas de los insurrectos, poco 
después de la fecha del Mensaje de MI'. Cleve
land, aumentó á un grado increíble la popula
ridad de la revolución cubana, haciendo, como 
dice el seilor PielTa, que "Gómez y Maceo su
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~  ~~.q"1,;,,,~.('·1  ,'.Cub~ ~ COl:lytílti~ f:;cu~61l potJ~ca'..".~ ~-q~l1:W;~~.... t~"'"	 e 
()~:cana:; J ltldilel~do ,¡ rep~1>~C&n<?sy 4.~m~	 ,~.é lOs ",yl\Jm

, ~J' l.~': qQ. 1. '.. ~Q..'. ".'pe~  J?!.¡ 'rlE.tas, ''en '~} aflQ 1n~~orablé de .1896, 9.u~ tué ,.np ~ !de lo que'Be ~  pa~  iMtP~  ~  ~ .. V~r 
de 'el~ceJ.6n  presld~~~ial\á d!S:p.."ll~ ~ JW~, vp~d,;~. la Up.~:ae  ~"dué~  q-..e se ~ ,el provecho y el hono1" oe ~fA.  ~if  tri1ÚÍf(>. traZado, obtuvieron el m6JlOt ~q.J.tQ.Q.o. lIll\.O 

Durante fos dos añ98 de existén~ del Con·. 
Wl. mq~tot.~~ose vp ~..  ~rde,  en ~.~e..greso qumeuágé8imejl cua&, t l ru~,  ~ .~ el fué pJ;e6180 al·~~Jl.te~~,~.en. gua .' 

mismo 2 d~ diciembre d~  1895 X'Q.'(le"~. Ole .~  ¡DUln1¡eutn", ,~om~ .al~  Ja m.a.nmyQ, su ffi
ve.nd. e~~lS  el ~en~~  a~~  c~~~,'ni ~os,  aepeJldeu~~  ~nst+tueipnal+  ~.  , " 
reptlb1!canos (~~ ¡1OOas y':.f?:o~ exca~q: '. A~e d.e, ~~ Q,lltr eJl.,4 de ~ril .~ 

nee)m muehos' de los d~moora~~  ,.wecl~n  d,e.lS96 ~rlbi.~~.:' ¡tich~. Qlney, secretario
ocup&T8edébtracoS&, non ~p6etoá la e~~. 	 de. ~8tadO, * á Qq~  Eijrlqq~ l>~puy, de I;.ome,
tión de'Cttba, que'en hacer t)posicipb á la polI Mimstro de España en W a.8biJi~, que el 
tica del Pí'esidellte y éstorbary desba1;'&tar sus Gobierno de los Estados Unidos de América.
pl'QYeCfus. I f1', '.' .I	 , ofreció al d,ei ~8~ sU~.. buenos oficios, pal'8.
 
Buena"prue~ ~crde e\lo Mt~l  .ra,mes J}onal<f interponerlos c\lándo Y c6mo ~e  estimase opor


Camert>l'tI,'}8eJiador por ~  ~s~9del?e$Aylv'- ' tuno, no 'parlt separatse dé 'la tradición ameri
niá, ~\~'épótla  tali 'tt3mptana eomp él lO de 
febrero <le 1896'Pi'opuso en 'el Seú.&d~ ,U:na re
solueión'loonjunta, que r~omenaaba  la ell~z  lUUJgn~arIa,baIl. poc1iao quebraD" en nada ~  dew~óndel Go
interposiciótidé "los buepos bftcios de los ~s biemó de oúinplir hotirÜam8llte con tóda& etle o~\pes~edntemaufo
tados Unidos paTa. eón el Gobierno de Es'paña ~ -éa Iin .8I1l!IIqU ele dlllllillUO aha~8l1te, pctr n-oaet 48 Wdos'

á fin de <¡ne este último reconociese la indepen-	 .,o, .que .... pato ~ la ~~6n~~c1AtlOr.lalooha, 

denciade OnDa". ..... ,	 q~u.  ~'Id1~dady el,OJden vuelv:"!1 Qtra Vllll 'pv~,  1f' la ~.
gla•.~ela. J 1\118 ~&Il allt 48 núevo yllorllllOaD Yprosp.tren la ..o
ttvid.a:1' e11tlCro 1141 'la bid"dCtda y de 1M.rtes 1 oc~  paclfft. 

, oas"._y por ouanto él también deolara que la pr8ll8J;lte revuelta es 
• FA ~cltIlIlI_ 0lI Jo, Atado, Uflt408, etc. CapItulo IV. ._: m" activa que la que hubo en 1968 f, 1878, y no hay, 'lo que pareoe. 

Las gelCiOD8I ilPIODi6tioall. otro medi.o de &ll8prar UDa p¡w permanente. HÍno por el ~onooimien'  

•• Jll textq, de ~  propoeición lliDcUlar era el cialúeD~:  ':'Reeolu to en ravor de Cuba de,SII dereoho f, so.,mane por ti nnam..: 
alón cionJunta r91a.tiva f, la termiDaoión de la gnerra 8U Onba.".....Por "~r~lc!' etc. Qne .. reoo¡gieIl;l1.1a eliOll intefP08l0ióD. de 101 
01l&11W el Prea\dentede 1011 BatadOl Uuidoe en SU lilUmo )[ellllaJe anual buenOll oficiOl de )oe Estado. UnidOl pa~  ~n  el Gobierno de 1!Iapañ" 
" este OIIerpo dijo, que "ni el oalor .de la &impatla del pnebiri para con Do fin de que Mte NcoD.OJloa la independe~iade CUb..... 
108 ineurreotol oubanos, ni el petJaloio matorialqnenfrlmo8 pórVírtud • }[r., Riohar Olney entró" senrir el pu.esto de 8eol8t¡11'io de 1ll8ti.
de eefoel'los fútiles para restableocr la pu Yel orden, ni la impi'e0!i6n de do ellO de junio de 1895. FIló nombrado para 61, al falleoimient.o de 
horror '1 ne nuestra humaoa llOullibilidad experimenta al contemplar 1.. Mr. W. Q. Gresbam,
crueldades que parecen caracterillar especialmente esta ¡rnerra feroz y 

~ 
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I	 cana, y arrancar de la nación española un te, ,	 
ITitorio que ellos se habían comprometido á t:.l	 ayudarla á defender, si se le atacaba, y á recupe

1t rar, si lo había perdido, sino para conseguir "la 
I ¡

I	 
inmediata pacificación de la isla, conforme á 
un plan que dejando á ]dspaña sus derechos de 
soberanía; asegurase á los cubanos todos los 
derechos de gobierno propio que pudieran ra. 
zonablemente pedirse". 

Como esta nota, que por la más extra:li.a "in
advertencia", no fué conocida ni del Congre~o,  

ni del público sino dos años después de haber
se escrito, y cuando ya no podía producir efee
to alguno en el pueblo americano, salvo el his
tórico, * ha parecido conveniente, á pesar de .~·r; 

su extensión, reproducirla íntegra. ~ii' 

.,-\jDice así: 

"Departamento de Estado, 
Washington, abril 4 de 1896. 

Muy señor mío: 

"Con razón, tal vez, podría decirse, que yo 
había fa.Itado á lo que debo al Gobierno de los 
Estados Unidos, y procedido al mismo tiempo 
con censurable falta de lealtad respecto al de 
España, si difiriese por más tiempo una expre
sión oficial de la ansiedad que al Presidente le 

• Se oomunicó al Congreso esta nota, no con los documentos di
plomáticos de 1896, sino con los del año sigaiente de 1!l97. Por eso 
está impresa en el volúmen de estos últimos, donde ocupa bajo el tf
tulo de "Pacificaoión de Cnba", de pl\gina 540 6. pá~na 544. Una ad
vertencia al pié de la primera de estas páginas explioa que la omisión 
fuó debida á una inadverteDcia. En España se publicó, traducido al 
castellano on el Libro Rojo relativo 1\ Cuba de 1898. 
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inspira la actual situación de Cuba, y del vehe
mente deseo que experimenta de que se llegue 
á una pronta y permanente pacificación de di
cha Isla. Cualquier plan que dé razonable se': 
guridad de ese resultado y que no sea incom
patible con los justos derechos y legítimas as
piraciones de todas las partes interesadas, será 
ayudado por él eficazmente, con cuantos me
dios la Constitución y las leyes de este país po
nen á su alcance. 

"Hace ya nueve ó diez meses que discutimos 
V. y yo, por la primera vez, la naturaleza y de
sarrollo de la insurrección. Para explicar su 
rápido aumento y progreso, que hasta aquel 
momento casi no había encontrado oposición, 
me habló V. de la estación de las lluvias, que 
desde mayo ó junio hasta noviembre imposi
bilita el curso regular de las operaciones mili
tares. Y como España estaba derramando so
bre Cuba tan grande número de soldados, el 
parecer de V., de que cuando pudieran ser es
tos empleados en una campaña activa, la insu
rrección quedaría vencida casi en el mismo ins
tante, parecía racional y probable. Creía V., 
y lo creía sinceramente, que en este punto, la 
presente insurrección ofrecería un marcadísimo 
contraste con la que empezó en 1868, pues que 
esta última, por haber sido resistida débilmen
te, y con fuerzas comparativamente pequeñas, 
pudo prolongar su vida por más de diez años. 

"Es imposible negar hoy que esas esperanzas 
que abrigaba V. en el verano y en el otoño de 
1895, y que compartían con V., no solamente 
todos los españoles,. sino tambien muchos ob
servadores desinteresados, han sido por com
pleto defraudadas. 

~o  
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, la, se halla difundida en tan extensa región y 

-1 ¡ está tan favorecida por las condiciones físicas 
~¡. del clima, del suelo y del país, que subvierte la 
H· autoridad de España, y prácticamente suspen
, } 1 de en una gran parte de la Isla, la funciones . ; 

de su gobierno. España todavía domina en los ,; puertos de mar y en la mayor parte, si no la 
totalidad, de las grandes ciudades del interior. 
Pero una vasta área del territorio de la Isla es
tá de hecho bajo el dominio de partidas nóma
das de insurrectos, que, si hoy son desalojados I :	 de un sitio por una fuerza superior, vuelven 
mañana á ocuparlo, apareciendo de nuevo así 
que esa fuerza continúa su camino á otra lo, i 
calidad. Las consecuencias de este estado de 
cosas no se pueden disfrazar. Excepto en las 

;j	 ciudades, que todavía permanecen bajo el do
minio de España, la anarquía, el menosprecio 
de la L~y  y el terrorismo imperan por todas 
partes. Los insurrectos c.omprenden que la 
destrucción de los campos de caña y de las fá
bricas y maquinaria de los ingenios ayudan su 
causa de dos modos. Por una parte disminu
yen los recursos de España; y por la otra, em
pujan á sus filas á los trabajadores que se que
dan sin empleo. 

"El resultado es que hay una guerra siste
mática contra las industrias de la Isla y con
tra todos los medios de ejercerlas;y que mien
tras la producción normal de la isla se ha 
calculado en cosa de ochenta ó cien millones 
de pesos, la del presente año, según autorida
des competentes, no excederá de veinte. 

"Por mala que sea esta situación, en el pre
sente año, será mucho peor en el próximo, y 
en los demás que sigan, mientras continúe con 

vida la insurrección. Algunos hacendados han 
hecho esta zafra, pero no podrán hacer otra. 
Algunos han cultivado sus campOs y hecho 
funcionar sus ingenios, arrostrando el p~ligro 

de perderlo todo; pero no tendrán ni el valor, 
ni los medios de volver á hacerlo cuando las 
condiciones sean aún más difíciles. Es no so
lo un hecho que no se emplean nuevos capita
les en la Isla, sino también, y esto para nadie 
es un secreto, que el capital existente en ella, 
trata de salir muy de prisa, asustado por la 
completa falta de confianza en el porvenir. 
j,Y c6mo podría ser de otra manera' ~Qué  

hombre prudente, dadas las condiciones exis
tentes, puede augurar para la Isla otra cosa 
que su completa desvastaci6n, el completo ani
quilamiento de sus industrias, y el empobreci
miento de todos aquellos de sus habitantes, 
que imprudentes, ó infortunados, no salen 
oportunamente de ella' Si la última insurrec
ción duró diez años, y no fué subyugada, sino 
merced á la influencia de ciertas reformas que 
fueron prometidas, ~en  qué se funda la espe
ranza de que la presente dure menos tiempo, 
á no ser que termine por el aniquilamiento de 
la misma España' Aleccionada por la expe
riencia, España intentó prudentemente que su 
lucha contra la presente insurrección fuera 
corta, enérgica, y decisiva, y á fin de aplastar
la en sus comienzos, concentró en la isla gran
des y bien organizados ejércitos, infinitamente 
superiores en. número, disciplina y equipo á 
todo lo que los insurrectos pudieran oponerle, 
Dichos ejércitos fueron puestos por ella bajo 
la dirección de su más hábil General, que á la 
vez era su más famoso hombre de Estado, cu
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JIOJ1Q¡r"iQ,.qu6¡~J~;,~ ~resente. .:I_'iJ.r.:...;,J.' "') .'." .~~~.~~~~li'.4~¿_tporCA~ ~eenclQffA&es cl8 ).l 08 0QUl....URJ&.L 98.-4e ~,JDÚfOria81·~que I*~,.~l ".baieUO, J.riM pmut,o,.,,!Ú8 ....¡•.:¡ique· 

,;& ~~~u~,_; .' f.o 'Hl'~. la- juta
f ¡ ~ le. ePtueilb'eeidaimpe8ibiJifad_oon- =!'que'~lr8i~Y

,,', mi6n de ~q:pU" ~,.pre1lwiones'lcomer-
.~~ oontiD\lal'.$Íendo,

f 
.'¡~~í.;_ha.1Y ~1'Il1eabandÓbal'iJA¡':rsla. venü:f()$f8Ü'ñ"( h ~1Ill{_ Q~ : '-tere.. á,la ba~Jlea~OfÍID.Diaáci6a';dQ el~enWJ y
" '. 

i , 

.' '9P- ;'b: P!O'"l"AZQ4i ~ "aétua1mente l88 (enouentran~r Ar-. 
~~ 'en ~t!U;.ll' ~~~,
piedad ~ ¡la Xál.,' nev~ á ~ fI.IA. diferenOJ&r'j 

.:nop~"~'aun,Por.~jftl1"ami

;:~,pO~"~ua. ,rEsa:,fieniIiDaemn clQl ~cto .. ~ eti~~.( "~el.)le'!l.;tr&l; '1'.. ,q~ ~~\l~kndo!J;i
¡ go de Cuba y por el .~ en~..~bogado J~

~§ .
. 
pob.~l~do,"
óq:á ca~es ,&1P-~l"}~q~,,~~

~ ", nwp.e~s
~v~;.

de s~· .(}ludada
y em1 

del ~l'Dopopu1ar,iQo';OOIlloá'¡ Jids:graves. ~recela..:- &y PGderomeimas·nr.otleIr para; te
1';1o~•. '~ ~os i~S te~~: YeD¡ .~08: esos

qler4~lsi::&pNla'se,,~.üe lalM&:desa
~t.6s; el m~ de l~~lJ~ta'd~sUnidos ~n'la 

~~.$,éni6ofvinculo dO'GDión, 
~6J1 de ,Cu1)&, cede ~lQ ~n up.portaa61a al

q~e exia~ eD~',1as l4iferentes'faooiones de' los. 
ihteTés .' de E~pa.fla, i ha ~d.l;wi~o.á _~onas
~dente~ y lionradas.~ JD~i8ti:r en}lu;e Wl&,tQIiin~..~ que sok'eV8Ddria un&l' guerra' de. mtervenm6b para te~reste oonflictp es el~;~to tná.s sanguinaria, éuanto' ¡'son" deber 'inmediato é imperativo de los EstadostQ&,Jores 14..diacjplina 'Y *¡Jeriencia adq"Qiri l.; UnidoB~'f " ' ' .dat' durante la Wurrección,- y que aun·enel ~

paso de que ~talmenhhubiese paz, no, S6 
"~o me propóngo considerar ahora si las

conf)ieiones: actUales j~tijiearian ó Jl,~ la refe~~ia '~80: sino·4 nleI"Ced delestableeimiento. rida·interveiJ.ci~~, ni t4DiROC!O c1U\1lto ije~po~e lm& Bep6,bll~,blaDCIl Y otra negra, que babrlm de soporta.rse los ilu,Ues ~uestos,&lNlque .1 p$ioipiG coavinieran en dividirs8 la. p&
. lela entre ~,8edanenemi~8 desde el pri

ra que aqueDa. sea justiA~ p~ 4&y que
dar .por sentado, que los ~stados UDi<los nomer dia y no deae.nsarúLnhasw, que una de. pueden contemplar con complacencia la posi
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bilidad de otros diez años de insurrección en 
Cuba, con todos sus dañosos y lamentables in
cidentes..

ji "El objeto de la presente comunicación no
 
es, sin embargo, ni discutir la intervención, ni
tri! proponerla, ni preparar el camino para ella.
 

; 1; Su propósito es exactamente lo contrario, pues
 
t li tiende á sugerir, que se adopte algún medio de
 
, Ir

j,
'í

dar solución á los actuales disturbios, que im

1 ¡, pida pensar en intervención por hacerla inne-.
 
. ji cesaria.. Lo que los Estados Unidos desean,
 

;'
í 

si puede indicarse el modo, es cooperar con
 
'1 España para la inmediata pacificación de la Is

l." la, conforme á un plan que, dejando á España
:' .,	 sus derechos de soberanía, asegure al mismo
 

tiempo para el pueblo de la Isla, el goce de to

dos los derechos y poderes de Gobierno propio
 

:~  JI	 local que pueda razonablemente pedir. Para
 
obtener esto, los Estados Unidos ofrecen usar
1/" 

s ; y usarán sus buenos oficios en el tiempo y ma
nera que se considere mas conveniente. Esta 

., 1) mediación de su parte no debe rechazarse por 
nadie, porque nadie puede desconocer sus in
tenciones, ó desconfiar de ellas. España no 10 

j' 
I
I 

puede, porque nuestro respeto por su sobera

[: nía y nuestra decisión de no hacer nada para
 

: r. que esta se perjudique, se ha demostrado por
 
p muchos años, con gran costo y á .de~pecho de
 
l' muchas tentaciones. Tampoco 10 pueden los 

;¡ insUlTectos, porque cualquiera Cosa á que asin IN 

, f. tiese este Gobierno y no satisfaciese las justas
• demandas y aspiraciones del pueblo de Cuba,
 
I
I 

excitaría indignación universal en nuestro pue

I blo. Resta solo indicar, que si algo puede ha


cerse en el sentido indicado, debe hacerse pron
: ¡ to y por iniciativa de España. 
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"Cuanto más se prolongue esta lucha, más 
amargo y más iITeconciliable será el antagonis
mo creado por ella, corriéndose además el peli
gro de que si las concesiones son tardías, se les 
atribuya á debilidad, ó á temor, y se hagan por 
lo tanto, infinitamente menos aceptables y per
suasivas de lo que serían cuando el resultado 
está todavía pendiente en la balanza, y cuando 
con justicia podrían atribuirse, en algún grado 
al menos, á un mero sentimiento de rectitud y 
de justicia. 

"Hasta. aquí España ha hecho frente á la in
surrección espada en mano y no ha dado señal 
alguna de que su triunfo seria seguido por otra 
cosa que el restablecimiento del antiguo régi
men. ~No  sería prudente modificar esa políti
ca, y acompañar el uso de la fuerza militar con 
una declaración auténtica de los cambios orgá
nicos que se medita introducir en el Gobierno 
de la Isla, con objeto de remover todQ motivo 
de justa queja~  

"Es á España á quien toca considerar y de
terminar cuáles deben ser esos cambios. Pero 
si fuesen tales que permitiesen á los Estados 
Unidos recomendar urgentemente su adopción, 
por considerarse que sustancialmente hacen im
posible todo fundado motivo de queja, usarían 
ellos su influencia para que fuesen aceptados, 
y es apenas posible dudar que esta sería pode
rosísima para poner término á las hostilidades 
y restablecer el orden y 1a paz en la isla. Un 
resultado al menos de este modo de proceder, 
seria, sin duda ·alguna, hacer perder á la insu
rrección, en gran parte, si no por completo, el 
apoyo moral y la simpatía de que ahora disfru
ta entre el pueblo de los Estados Unidos. 

•
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U.A),te.~i!,&r. ~.~,m~~~~ ,D~pues.to,,pre~nas néOe8&'tlo re~' "Da. ,,' 
..~~ _.~nueY8S

.1OB tür4ent08 .:.tf~. ", a'~ q~~, 4 qtorpr ~ oonceaoues , Já8 'An
+:11~;;' " " . '.' 1 ' . I '~ ... '".,j) '."0'.\' •

•.ifi.~ i" 'eI~ bld ':'¡~.. '.' ílI. .:.=Ii tóii· .. !. . • os... ..:s.:~IM;~eta.tUI prO~;,~~'qu.esi1-" , t1bi.1dOS. T.í\J>Yeerh&ltB.
'1Ii

,. . es. 'id Odul.'~~ un estO, .~ lf1l4¡conv«da opibi6h' del:.' Miñi8tro~r'~de '" Wib:'nieible:'Los'lCstad6'8' lJiii..'.(1& no tÍétléJi~dMi=08 cohtt8.'1& Sóbe~ de· 
~~.~~~ W..~~ ,qoe ~. eafoftÓ'en
~r.& t su GoBien1o.de, ~ 8ln.oeri~:4&~ '''dt,PóctJ~';lhó'ridb8 ~r!ffiigúnf ~~1~~ y ~,au,Secretari(),de"B~,lY-esPlrItu"de. ,ritroníett .. que .Jlo1;.itu~.,eQ.·~r¡al. ir&DBDiitir 1a.e. .. ·ín,ien.to.; 'tn.·.'.pp. rel deseo. deim ' ,,$' Si'.,lofuntMá' . nadl6ii~ Su pro-,.t j]~a&dI:E'P~l " i ~ &:de·()bbá y Iá$ de-
~in~,sDí 4e M1;. Olne;.,ClJjle no ~ de

f 

' :~'~. JI46....~. ~~ n~,_ aIt. dotes de rectitud Y 
dO',.l~$ fn~~ in~ 'qtJi4iran 6 uo-~uie-. t())~ 'el.,

¡ rilAS eonm. ··.·~M ·4119 'a~se'tiátl dé.falla ·b$>.,r.aez d~ q~ dIP.k pnelJa (aquel doctdDéní¡, :ra.n .~n '1&' $dluC16n '-del ~b~ cúb.nó. .. l, ,;g-q. única a1lsiedáa. en lamatel'iá eon8iSte en ~~tidO).por~Oll~'~
.. .v..,Ior.,, ei~. que ;deanoBtraqa; '1 el·re&pe

d8'B&
~e es pííeóiso .'que .~ I 8()liíoi~ $6 (éDCueptre :q~noCl~n~otQdo ~to~ Y la' (J,u:e· ees todapróIlto~,y. en qUé'elJ~tpor,estar~ ~.n la. via~r, ce~ndo,loBOJOS "la reIilidad de i()sverdad t 'en U jUsticia;. . ~ente~ A.. Ji~h~ y no,:v,iendo BU p~pi~; interés, el JGoavridar i ericon~ $e' éricsm%an la$ auges- bleJ;uq de S. ,)1,. c. ~ en la l'IIMOOD1
=::.r:~~~~~ pleta ~eoiónc " .•p6C).,to de..elta,.-sunw,. á pesar

~ ser tan ~~~~; hast6 que :ll~' el mes.~to á ~ qmf'el' de ofiéeerle él aUiiliO de·los Eiüjdo¡f tTnidos;par& con~14 tennin&
~ ~~mbre de lS96"en que }{ro Cl6Teland
volvió '.OQup,arse... Qfioialmente de 1&' cuéStiónci6n de l,lD& lucha fratricida, de '1m; mod() taJr de Cuba. ,.' "que. ~j8.n.o '~hé>rl(~r. Y' digni~ me61umest . En su.H~f;J&je &XlwU de 7 de dMiembre (de.
(qmente 'al 1D.JJmlO .;~po y respete los ver


d'd8ros'inféreses de tbdas 1M pártes á qui~nes 

1.~OO) diip ~l C.o~$O el Presidente, que la in

s~iQil.cubaDa:<IDntmuaba todavia cón 00-.éOnciérne:~ . . ~ 8~. pe,Wl~ sitnldo dificil peroibÜ"E~Jio p~t6 á esta nota, Óporlo·ménos. qJl6. ~ b~)j~4~ho ,progreso alguno en l&.no lo bizO' COb' lapremuta ~nTelÜente,la aten

,r; 

o~ra ,d,e ~CUicaoWD de: la rsla, 6 que 1& aitU&ción qúe exigla. Consta del despacbo de 22 de Ql.p~ Q.e las ~ :en.aquella· pintada. por él enmay~ sipen~? del Ministro ~eEsf.t'do de, s~.1t1ensaje de< 1895 hubiese JIIlejorad() en ninS. M. C. al Ministro espaAol en Washington,
señor Dnpu)'" de Lome,.que Espafia dió "las 

~ con~p,~.. "Los inf()rm.~ q~ tenemos,'"
~6, "denvados de{uentefidedigD8o, son quegr&cias ~ Góbiemo de la Unión por su amisto

so ofreCitriientQ, si bien lo deefulaba, por estar 
por mandato del General en J efe del ejército
Insurrecto, el Gobierno putativo de Cuba ha. 
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;	 abandonado toda idea de ejercer sus funciones,! ¡. : , " quedando reducido de derecho, á lo que hay ra! t ;1 , t: zón para creer fué siempre también de hecho. 
.. , i.'Pi !l es decir, un gobierno puramente nominal s<,)¡q bre el papel." Y después de manifestar que los 
1· f ,¡ .españoles lo mismo que los insurrectos cuba

nos basaban esencialmente su lucha sobre el 
pincipicio de que "las exigencias de ésta reque
l'Ían la aniquilacióD; total de las propiedades, á 
nn de que no pudieran estas ser utilizadas por 
-el enemigo," y que el sistema de "reconcentra
-ci6n" de los campesinos, adoptado por el Gene
ral Weyler producía entre otros tristes resulta
.o.os la completa desaparición del valor industrial 
·de la Isla, examinó los remedios que se habían 
propuesto para una situación tan extrema. Elt reconocimiento de la beligerancia, que era uno .~  

de ellos, ni estaba justificado por los hechos, 
ni podía aceptarse aunque lo estuviese por ser ~I l~'..	 " 

.	 ""claramente peligroso y perjudicial para nues
tros intereses." El reconocimiento de la inde


¡ pendencia de Cuba era también imposible,
 
t puesto que en Cuba no había más Gobierno
 

que el de España, aunque estuviese muy coarJ 
t 
~ 

tado y rodeado de dificultades, á ménos que se
 
t pueda nunca levantar á la dignidad de Gobier

; no la voluntad del Jefe militar insurrecto que
 
f tenga á su cargo temporalmentE' algún distd


to." La compra de la isla por los Estados Uni
! 
¡	 dos era el tercer remedio, pero en esta compra,
 

aunque cosa "digna de consideración," 110 pue

de pensarse, mientras no haya señales de que


- España consienta en presta.r oido á la proposi
ción." La intervención.americana, aún á cos
ta de una guerra en España, era el cuarto y úl
timo de los remedios propuestos, pero los Esta
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dos Unidos son un pueblo en que "el Derecho 
y no la Fuerza deben prevalecer," Y no sería ni 
prudente ni justo separarse de este principio,
sino después de agotarse por completo los es
fuerzos pacificos. "Si España ofreciera á Cu
ba un sistema de verdadera Ygenuina autono
mía, que preservando su soberanía en la isla, 
satisfaciese todas las aspiraciones racionales 
de sus súbditos en Cuba, no parece que hay ra
z6n para dudar de que la paz de Cuba pueda. 
asi. conseguirse. Un resultado de esta clase pa
rece que estaria en el interés de todos. por su 
medio se pondría fin al conflicto que está aho
ra consumiendo los recursoS de la Isla y ha
ciéndola sin valor para cualquiera de las par
tes que al fin prevalezca en ella; y guardaría la, 
propiedad de la Isla y las fortunas de sus ha
bitantes dentro de sus propias manos, sin rom
per los antiguos vínculos naturales que unen á. 
Cuba con la madre patria, y habilitando al 
pueblo de la isla para ensayar bajo las condi
ciones más favorables posibles su capacidad de 
gobernarse á si mismo."

Este sabio consejo fué acompañado con la 
advertencia de que la actitud expectante de los 
Estados Unidos no podía prolongarse indefini
damente, Y que "cuando se haya demostrado 
la imposibilidad por parte de España de do
minar la insurreccíón, y se haga manifiesto que
su soberanía en la Isla está prácticamente ex
tinguida, l'esultando que la lucha para conser
varla degenere en un esfuerzo infructuoso, que 
solo signifique inútiles sacrificios de vidas hu
manas, y la total destrucción de la cosa misma 
porque se está combatiendo, habrá llegado en
tonces el momento de considerar si nuest1'as . 
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-obligaciones	 hacia.la 8Obe.ranfa.. .de Ifl;::.'.ohan de ~r  el paso á otraS, o~o ~ '. 
altu,~4\l' ~té DOS sed.' poél1;) e:; ar 
d~  reoouQOel' ~ de cumpHr.'" ,;' ' 
")fien~'Do 88· prel4mt$l .las OOt1_~  

i~di~jó,P,O't'~ (le in(ft~~~  tillé' '~)l,
~  ~  ~b~e  radioabnente la' ,81ttaac16l4 ;~;fl!	 ~remos QOntjnuar Ja linea de oondu~  ~
~,hasta.,  ~mostrando'elf~8  108~,y  

1	 -b2p.jo tod8s~ c~~ n~ra9qé4i~~
t ~~a á',.;IM ~~enoias ,cW Del'ekho :fú~  ., 

nuestro respeto.á los debe1"es.~  nti8 Uílpone

l' e! l~ que OOllpatJl08 en la ~f1ja  de las' ~
·~lOD.n""  " .. . . ¡ , • 

. F\lé ~~~do·B~Ii,  vieJídQ ve*
 
las ~ de veraS, y que nada liabfa .~? 
 

-co;n plJar, ó por mejor decir,'ron, pe~~-~ ~

 

p~o~ mes.ee, empezó á.~,: y aun. e~i; 
 

tQuces ~ daree mucbayruJa,'eu. 'fó~:u1at  su
 
plan de reformas. Publíeado estA un d~ho 
 
del 'l>9\de Tatuan, Ministro de EátadQ, ,,u
 
Sefi,or Dij.puy de Lome,fecha 4 de 'tébrero 'de
 
1897, ~~."~ &Dunciába qu~ a<fa~ba 4~ p

marsa un" Decreto autori-.ndd al mbl~r 


no para pedir consulta urgente al Co'li'8ejo' de
t Estado sóbre el 1proyeotó d&refo~'Para  Ou-,
 
'ba y Puerto RiCo.


~ y cuando el 13 del mismo mes de febrero de
 
" ~ 1897, vino por cable una sinopsis de lo CiMa en 

~ 

di~ho proyecto se conte~y se di6 de. ella el 
debido oonooimieto al GobIerno de Washing
ton, el momento de hacer algo qne tuviera efi
~ia babIa pasado enteramente. 

En su despacho de la mema fecha al Minis
tro de Estado de S. :M:. Q., dij() el Seiior Du
puy de Lome lo que sigUe: UNo debo ocultar 
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que noto cierto desaliento en el Secretario de 
'Estado ,por el ~  tiempo que le queda para 
desarrollar BU ~litica."

,Qué ~n  haeer }{r. Cleveland Y }{r. 01
ney, aunque hubieran conocido el proyecto en 
toda BU integridad, cuando solo faltaban diez y 
-ocho d1as para que dejasen los dos sus puestos' 

, l. 
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CAPITULO	 XXXII 

EL CONFLICTO DE AUTORIDAD ENTRE EL PODER 

11 EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO 

i~ 

DE LA UNIÓN RELATIVAMENTE Á LA ISLA DE CUBA 
~i 

1:	 
(1896.)~, 

jr, 

'1	 Desde el 2 de diciembre de 1895 en que abrió 
sus sesJones el quincuagésimo cuarto Congreso, de los Estados Unidos de América hasta el4 
de marzo de 1897 en que las cerró, es decir, du
rante los últimos quince meses de la adminis•t 

lo	 tración de Mr. Cleveland, tuvo éste que hacer 
frente á la oposición de los legisladores. t 

l'\	 No era t~l  vez aquel Congreso tan destem.. ~ 

plado en su tono, ni tan audaz en sus empre

f 
~ sas, como lo fué su sucesor el quincuagésimo 

quinto, que ha pasado á la Historia con el so
brenombre poco glorioso para un cuerpo de su 
naturaleza, de "Congreso de la Guerra", War 
Congress, ó quizás le faltaron bríos para plan
tear definitivamente una crisis, en momentos 
en que tenía por adversarios personajes de tan 
gigantesca talla como :Mr. Cleveland y MI'. 01
ney; pero el hecho es que dió al mundo el es

821
 

pectáculo, principalmente del lado en que po·
día menos esperarse, que fué el del Senado, en 
quien generalmente se supone que ha de pre
valecer un espíritu más conservador ó menos 
revoltoso que en la llamada Cámara popular, 
no solo de una fatal y mal sonante división 
contra si misma de la representación de los 
Estados, * sino tambien de una guerra indig
na, de nada más que alfilerazos, contra los jus
tos y bien meditados propósitos del Presidente 
de la Unión y su gran Canciller. 

Ya se ha visto en el capítulo antecedente co
mo Mr. James Donald Cameron, Senador por 
Pennsylvania, haciendo uso de unas cuantas 
frases del Mensaje de :MI'. Cleveland, de 2 de 
diciembre de 1895, y torciendo su espíritu, 
presentó un proyecto de Resolución conjunta 
destinado únicamente, como él tal vez lo sabía 
mejor que nadie, á embarazar la negociación 
tan generosa como difícil en que Mr. Clevelalld 
se había empeñado. Mr. Cameron era miem
bro de la Comisión de Relaciones Exteriores 
del Senado, y estaba en disposición, por lo tan
to, de conocer á fondo, si así lo hubiera desea
do, las intenciones del Departamento de Esta
do. ** 

, El Estado de Maine y el de MaBsachusetts se distinguieron tal 
vez más que todos en este respeto. El primero estaba representado por 
:Mr. Eugene Hall y Mr. William P. Frye, y 108 dos eran tan opuestos 
como el dfa y la noche en la polftica de Cuba. Con tanta descortesía 
como mal gusto se llam6 muchas veces al primero "Scnadllr por ESI.a
ña". Eu la representación de MaBsachusetts que tocó ñ Mr. George 
F.	 Hoar, y Mr. Henry Cabot Lodge, la divisi6n rué también radical. 

** La Comisión de Relaciones E.xteriores del Senadll del Congreso 
54'? se componía de los siguíentes senadore@: lIr. John Sherman, de 
Obio, Prcsidente; y Mr. WiHiam P. Frye, do Maino; Mr. CI\~bman K. 

21 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



¡¡ji!,'! .. 
822 893 

e8~e:~ ~:t ~~~j:r ~t:e;~~;:
te'n~, ~n J~ ~~me,~ ,sesjql1 d~ Jt1l~~l COngre
8(J se presen~ron: ~ m,eÍl6S q'q.f) .n'Ue.~e ~

~~~~i:~~1:i=t1~ co~~~~~t: 

sólo la aprobam.~n  ~é  la~en que. ~ ha-
f yan P,~' arn~,n  48, ~,,'q1ti,tu,d,,' d~ ~~~CIO, nesp.esto,' y metn '8, t~o,el1~.  relativo ~  lámsUl'l'eC

f 
t ei6;n deCu. ~~,."  VDa" de'l«s '~~ll1~O}iea  cqn

jüntas fué,~'Pura~~céder~e~hos  4e ~nge
mnte al Gqbiemo 'd~  Qul*".'.Q\tá fu6.pfU'a 

r que se concedféra.tl'MJos derechos "á losínsur-
,1 ~ntes  dtfOUba". r. L;a te~r.;'tenfa por,ób~eto 

II 'asegurar la' independehQla" dé aquella 1~1a,  

tnl.entras, la enarta ,se 'P1.:9P9"nia, simplemente
"tecl>l1o,eer" 'láf '~'  ih(l~~~~c",.'.~n  la 
quinta' >se,t~  ~e'~l1Vés~  91 e~' d~ la 

~;~:ff:a~; '~::lat:abá' qu~:~b¡SO~&~¡ ti~f~ii.'¡éétado ,de~,:, Ptíbíit'~,!~;  , La ~ptilJÍa  
se 'p¡"ponla, "ase r para el pueblo de Cuba 
el d~eehd  de gob~rñ~rse  á si propio"; y la oc
ta"Va aspiraba á 9uel'~se  envi~  'una fue~  na

í val" á. la Grande Antilla. U). novena. ordena! 
~a.que".sé  re.~OJ;lOci~se  la Re~úbl~cia  de Cnba". 

Eu l~  S'e~dIi.seSIón la avalancha de proyecir tos legtsl~tivos  respect_o de este asunto J!.~
l' mente político no fué ~anos:p.otable.  Hubo 
)' en ella, dos proyeotós de ley (bills), seis raso
1: 

Dam, d& )(lnu880\al'Vr. .JaJIlllll nonald Oameron; d& Penn.ylvanla; 
llr. Sh.lb, )(. CnllGm, de IBlaota; )(r. Jlftry o.lMi' Lodge, de' Mu
~u8etts;IoM.  JollDT. )(orpn. de AJabuna; )(r. George &ny, de 
~I.ware;  )(r•.David Turple, de,Indiana; )(1. Johll W;. nauield, de 
Virginia, y )[ro Rpger Q. libia. de Texas, Vocal... 

11lCiO~ íCODjunAlas, cinco de carMter ordillario, 
,y ademM'un informativo de ~os  ante 'una 
8ub-eoudsiÓn.de la Comisión de· Relaciénes 
extetiores del Senaao, ooyo expe(tiente' 8e~
"g6 al Doéumento:n"l66.de,áquel,cuerpo, en el 
Congreso y 8eái6n da que se·trata. ¡ 

~ próyetos de Ley, eran, el ,rimero,: "para 
qu~.we  pudiam ser ,encausádo, ni juzgado 
en los tribunales de loa Estados Unidos por 
nigg(ln heeho, cometido en ayudade Cuba", y 
el ~d~"~  c~prar"  la Isla. 

Las resoluoiones· conjuntu se proponían , 
una, ','.reooaocer· la iudepeDC1e~cia  de Cuba", 
otra "OJ.'denar al PresideDteque1iomase pose
sión"· de &q'1leU& isla. La tercera provefa r para 
"la ~:r.mn.ci4ll  del dominio español" en· la 
misma..· .JAeualia "C011eedia al pueblo de Cu
ba d6J.'eCh~  d.e beligerante". La quinta tenia 
pol" objeto. 'Ha independencia de Cuba", y la 
sexta "exigfaque todos los:ciudAdanoB ameri
eanos presos en Cuba fu_n puestos en liber
tad". 

Entre las simples res()lucioneR hubo una pro
veyendo "investiga.P, la muerte de .A!ntonio Ma
ceo". 

Ellnfonnativo de· testigos ea lo relativo" es
te Congreso, ooneistió simplemente en las de
cla~jQJ).~ .de Fred:ariek W.r Lawrence, corres
ponsal, del New YorkJourn~ J" del Reverendo 
A.. J. Díaz, Doctor en M~cina,  Capitán en el 
Ejército cabILno, y.clérigo baptista. La,s de
más deelaraciones que no son menos instructi
va,s é interesantes ñ:nlas dos mencionadas fue
ron dadas po.r Wil' . D. Smitb, Capitán en 
el Ejército cubano, ,George Bronson &a, co
l'responsal del Nef() Y Ot·~~ Herfild, Stephen Bon

\. 
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sal, otro corresponsal del mismo diario, F. R. 
Ili,� Winn, Capitán en el Ejército cubano. H. W. 

Danforth, médico del Presidente de Cuba, don 
Salvador Cisneros y Betancourt, C. T. Koop, 

; II!¡ negociante de tabaco en Boston, Honoré Fran
vois Lainé, corresponsal del New York Sun, 
Benjamín J. Guerra, tesorero de la Delegaci6n 
cubana en New York, y el General Fitzhugh 
Lee, último C6nsul General de los EstadosI 

; 
1: 1 Unidos en la Habana, y pertenecen todas al 

.. periodo del Congreso Quincuagésimo quinto. 
Cúan exaltada se tuvo con todo esto la men

te popular, y cuánto esto embaraz6 en momen.f! tos dados la acci6n del Gobierno, no s610 en la 
cuestión general de Cuba, sino en multitud deU 

¡ ! 
le,� 

otras cuestiones incidentales que habían de 
¡ jiij

!l tratarse, como se trataron, y siempre con éxi
;,j to, en España, no necesita ponderarse. Cada 
:¡l 

. 

vez que en algún modo parecía probable que la 
... 
F! 

¡ alharaca del Congreso resultare en otra cosa 
ff que humo de pajas, bajaban los fondos públi
ti'1 cos y se sembraba consternaci6n en los gran
j' des círculos' comerciales. 
~¡ 

Por fortuna para la causa del orden y la jus
ticia solo una� de las medidas del Congreso 5: 

~" Quincuagésimo cuarto relativas á Cuba lleg6 á 
••
./

cristalizar, yeso de una manera harto efímera. .,
<"� Fué ella la que proponía que se declarase exis"', 

tente un estado de guerra pública entre "eli: Gobierno de España y el Gobierno proclama
do y bace algún tiempo mantenido por la fuer
za de las armas por el pueblo de Cuba," y que 
se observase "una extricta neutralidad entre las 
dos Potencias contendientes," sin embargo de 
lo cual ordenaba también que el Presidente 
interpusiese con el Gobierno de España "los 
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amistosos oficios de los Estados Unidos," no 
para poner fin á la guelTa, Ú otro objeto del 
mismo género que un amigo puede recomen
dar, sino para que aquel Gobierno reconociese 
la independencia de aquella porci6n del terri
torio de España rebelada contra su autOlidad. 
Pero como tan extraña propuesta se hubiere 
presentado en la forma de una resoluci6n con
currente, que no necesita como los proyectos 
de ley y las resoluciones conjuntas ir al Presi· 
dente para su aprobaci6n 6 desaprobaci6n, 
aplaz6 la dificultad constitucional. 

No fué así con el proyecto del Henador Came
ron, cuyo texto ha sido transcrito, que estaba 
formulado en una resoluci6n conjunta, por la 
cual se reconocía "la independencia de la Re
pública de Cuba," y se ordenaba que los Esta
dos Unidos interpusieran sus buenos oficios 
con España á fin de terminar la guerra entre 
aquella naci6n y la mencionada República. 
Aquella circunstancia le imprimía un caracter 
más serio,-porque si pasaba,-como al fin pa
s6 en el Senado, con algunas modificaciones 
meramenttl verbales, poniendo "llsará" donde 
se había puesto "debe usar," y "República de 
Cuba" donde simplemente se había dicho "Cu
ca,"-y sí, después, pasaba también en la Cá
mara de Representantes,-habria tenido que 
someterse al Presidente, y provocar por consi
guiente la crisis. 

El Secretario de Estado, Mr. Olney, proce
diendo con recomendable prudencia hizo cuan
to pudo para evitar los males que de semejan
te conflicto podrían resultar. Estaba en el in
terés de todos los hombres probos poner coto 
en lo posible á lo que el NeUJ York Herald de 

•� 
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19 de diciembre de 1896, en un editorial titula
do "More Jingo Mischief," que podría tradu-' 
cirse "más daño hecho por los jingos," descri
bi6 con grande acierto. y cuando vi6 que á pe
sar de lo manifestado por él verbalmente ante 
la Comisi6n de Relaciones Exteriores del Se
nado, se insistía por éste en someter, con su 
apoyo, el proyecto de MI'. Cameron á la apro
baci6n del Senado, hizo publicar oficialmente. 
en 19 de diciembre de 1896, lo que sigue: 

"No tengo reparo en declarar mi pensamien
to respecto á la resolución relativa á la inde
pendencia de la llamada República de Cuba, 
que se dice ha de discutirse en el Senado, el 
lunes próximo. Muy por el contrario conside
ro, que, en vista de las serias equivocaciones 
que pueden sufrirse fuera y dentro del país con 
respecto al valor de dicha resoluci6n, y de los 
graves resultados que de ellas pueden sobreve
nir, es de mi deber declarar que si el Senado la 
aprobare no podrá probablemente considerár
sela sino como una expresión de lo que pien�
san los eminentes personajes, miembros de� 
aquel cuerpo, que votaron por ella, y que si� 
la Cámara de Representantes también la apro�
bare, su aprob.ación será igualmente conside�
rada como una expresión del mismo género de� 
parte de los eminentes personajes que votaron� 
por ella en aquel cuerpo. 

"La facultad de reconocer la llamada Repú
blica de Cuba como un Estado independiente 
corresponde exclusivamente al Ejecutivo. Una 
resolución sobre este asunto en el Senado, Ó. 
en la Cámara de Representantes, ó en ambos 
cuerpos, bien sea. concurrente 6 conjunta, ca
rece de eficacia legal, y solo tiene la importan

327� 

Cla que le podría dar el ser un consejo de gran 
peso, voluntariamente dado al Ejecutivo, res
pecto al modo en que este debe ejercer sus 
funciones constitucionales. 

"El efecto que la propuesta resoluci6n podria 
tener, aunque las dos Cámaras del Congreso la 
aprobasen por una mayoría de las dos terceras 
partes de sus votos, es perfectamente claro. 
Con ella pueden infundirse esperanzas en algu
nos círculos, que tal vez no se realizarán ja
más. Con ella también puede inflamarse la 
pasi6n popular, tanto en este país, como fuera 
de él, y hacerse que peligren las vidas y los 
bienes de ciudadanos americanos que residan,' 
6 estén viajando en países extranjeros. Con 
ella, en fin, y esto sucederá sin duda alguna, 
se obstruirán, y tal vez se frustarán por com
pleto, los mejores esfuerzos de este Gobierno 
para prestar á dichos ciudadanos la protección 
debida. Pero fuera de eso, y á no ser que el 
consejo envuelto en ella induzca al Ejecutivo 
á revisar las conclusiones á que ha llegado, y 
que oficialmente ha declarado, la resolución 
carecerá de efecto, y dejará tal como está, sin 
alteración alguna, la actitud de este Gobierno 
respecto á las dos partes contendientes ~n  

Cuba." 
Innecesario es decir que este paso viril de :MI'. 

Olney, secundado como lo fué por la absoluta 
aprobación del Presidente Cleveland, excitó la 
indignación de algunos Senadores, como MI'. 
Morgan, de Alabama, y otros de su escuela, pa
ra quienes la dignidad senatorial parecía haber
se convertido en una patente de inmunidad 
contra toda clase de atropellos y de violencias. 
Pero la efervescencia de sus sentimientos tuvo 
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¡lI¡'1 
al fin que calmarse, y la proposición de MI'. Ca: .. , ..,,:,.,1 

¡� meron tuvo que ir á sepultarse en el limbo en 
, , q ne descansaban las demás medidas, relativas ¡t '1 it la isla de Cuba, de aquel triste Congreso. 
, Para acabár de hundir todo proyecto de esa 
,. MI clase, por lo menos mientras el Ejecutivo mis" 

mo no estimase adecuado abdicar su autoridad� 
y traspasarla al Legislativo, MI'. Eugene Hale,� 
Senador por Maine, y hombre de grande altu�
ra en las filas de los republicanos, presentó en el� 
Senado, en 5 de enero de 1897, un "Memoran�

le dum," preparado en el Departamento de Esta�
do, expresivo de la "manera con que el Go�

!'f\ bierno de los Estados Unidos había hecho el� 
~' t reconocimiento de Gobiernos y Estados extran
~.  jeros, desde 1789 hasta 1897," y más tarde, en 

11 del mismo mes y año, otro "Memorandum," 
sumamente instructivo, sobre "la facultad de 
reconocer la independencia de un nuevo Esta
do extranjero," en que se agotó el asunto, pof1;, niéndose fuera de duda, que ese poder y auto

u ridad correspondían exclusivamente al Presi
.1 dente.li El Senado mandó imprimir los dos trabajos..,
¡.i Uno de ellos forma el Documento númAO, yel
Si otro el Documento núm. 56, de aquel Cuerpo, 
~l eu el Congreso' 54l? sesión 2~.,' En su libro sobre la guerra con España (Theil
•• fVm" with 8pain) MI'. Henry Cabot Lodge, Se

nador por Massachusetts, y uno de los hom~ 

j bres más violentos en el tratamiento de la ¡ 

cuestión de Cuba, atribuye esta actividad de 
j� Mr. Olney á la influencia de la gente de dinero 

"de las principales ciudades del Este." Ha
blando del fracaso del proyecto de MI'. Came
ron, que merecía su aprobación, y que defiende 
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~omo  acertado y justo, se expresa de este mo
do: "Sin embargo, los intereses financieros ga
naron la batalla. MI'. Olney anunció que no 
se haría caso de la resolución eonjunta, aun en 
el caso de que pasare en las dos Cámaras por 
encima del veto del Presidente." 

No es esta, por desgracia, la única tergiver
sación de la verdad que en el libro del distin
guido Senador se ha tratado de perpetrar. 
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CAPÍTULO XXXIII 

EL TRATAMIENTO DE LA CUESTIÓN DE CUBA 

POR EL PRESIDENTE MAC.KlNLEY 

En la campaña electoral de 1896 triunfaron 
los republicanos, y su candidato, MI'. William 
MacKinley, fué instalado en la silla presiden
cial de la Unión el 4 de marzo de 1897. * 

:,¡"Uno de los artículos del programapolftico ,,~ 

adoptado por el partido que lo llevó al poder,
decía lo siguiente: 

"Desde la hora en que el pueblo de los Esta
dos Unidos acabó su propia independencia, se 
han mirado por él con simpatías los esfuer
zos de los demás pueblos de América para li
bertarse de la dOininacíón europea. Nosotros 
seguimos con profundo y decidido interés la 

- El trillJllo de los republioanos fu6 debido en esta ocasi6n' la 
disensión, de los dem6orata.. La Convenci6n Naoional Democrátioa, 
qUlt se reuni6 en Cbicaro el 7 de julio de 1896, escogi6 por su candidato, Mr. WillilUll Jennin~ Bryan. de Nebraska. y la de los llamados 
"demócrAtas naoionales" 6 "demócratas partidarios de dinero bueno" 
(SOUND MONEY DEMOCRATS) que se reuni6 en Indianapalis el 2: 
de septit'mbre de 1896, esoogió por el suyo' Mr. Jobn M. Palmer, deIllinois. 

381'· 

heróica batalla de los patriotas cubanos contra 
la crueldad y la opresión, y nuestras mejores. 
esperanzas se encaminan á que aquellos ten
gan cómpleto éxito en su enérgica lucha para· 
alcanzar la libertad. Como el Gobierno de Es
paña ha perdido su poder de dominar á Cuba, 
y no puede ni proteger las propiedades y las. 
vidas d~  los ciudadanos americanos que allí 
residen, ni cumplir con las obligaciones que le, 
imponen los tratados, creemos que el Gobier
no de los Estados Unidos debe emplear activa
mente su influencia y sus buenos oficios para 
restablecer la paz, y dar independencia á. la 
isla. * 

La primera determinación de importancia 
que se tomó en el asunto bajo la administra
ción de MI'. McKinley fué la de dirigir á Espa
ña una protesta enérgica y severa, en nombre 
de la humanidad y de los Estados Unidos, "que 
tan importantes intereses tienen en Cuba," con
tra los bandos y procederes del General don 
Valeriano Weyler, Gobernador General de la 
Isla, y especialmente contra la reconcentración 
de los campesinos. Esto se hizo por medio de 
una nota de MI'. John Sherman, Secretario de 
Estado, al señor don Enrique Dupuy de Loro.e,. 
Ministro de España en W3shington, fechada eL 
26 de junio de 1897 H A esto siguió una co

.' Los demócratas regul&J'8ll solo hablan dioho: "Ofreet'moll nues
tras simpatfas al pueblo de Cnba en sn heróica lucha por la libertad y la 
indepcndencia". Los dem6cratas nacionalell no dijeron nada. 

u Paper, realtiltg to the Fortng» Belatiotlll 01 the Ullilfld Stalfl," 
in 1897, pAgina 507. DOCfl,mllftto, prtJImtado, ¡j la, Cortes 1m la 
Legislatura de 1S981JOr el MiRistro de Estado. Madrid, 1898, pAgi
na 29. 

1� 
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¡1:p:� rrespondencia bastante agria entre los dos go.f il biernos, en que se trató de muchas cosas, pero 
~ j en que el mencionado particular de la recon
~~ c,t,t·, centración, en que se había conseguido intere

sar hondamente á todo el pueblo americano, 
*.i <>cupaba un lugar prp.ferente, y el nombramien
I

to poco después de un nuevo Ministro de los 
c. Estados Unidos de América en Madrid, que
t� fué MI'. Stewart L. Woodford, presentado ofi

cialmente á la Reina de España, en San Sebas
tián, el 13 de setiembre de 1897. * 

i� Diez días después de su presentación (se
! <� iiembre 23 de 1897) dirigió MI'. Woodford al Mi

nistro de Estado de S. M. C. una nota en que 
<>frecía de nuevo, por orden del Presidente, los 
buenos oficios de su Gobierno para poner tér
mino á la guerra de Cuba, declarando que la 

íl',C� ~ontinuación  de ésta era perjudicial á los inte

« 
i~
'c'

~	 

• Mr. Sherman dijo al señor Dupuy de Lome eu nota de noviem.
bre 6 de 1897, que de enefll I'? 1\ octubre 1~  de aquel año hablann muerto en solo la ciudad de Matanzas mis de 2000 reconcentrados 

JI "por falta de alimento". En la provincia de Matanzas dijo que pasaban

1; de 22,0'0 los muertos de esta clase por aquel motivo. El Nelo York 
World de DoviAmIJre 29 de 1897 hizo subir el número de vlctimad de esta" lo.l

L
¡;¡ "'matanza de inocentes cubanos" 1\ 400,000. 

El General Lee, Cónsul·General de IOd E.tados Unidos sn la Habana 
informó oficialmente en DovlemlJre 23 de 1897 que "varios cientos de 

~, miles de paclficos. en su mayor parte mujeres y niños fueron reooncen" f,� trados por ordcn de Wcrlcr", y que la proporción dc mortalidad cntre 
ellos había \legado al 77 por ciento. El mismo Gcneral Lee informó 
tambi6n oficialmente el H de dioicmbre del mismo año que ~n  la Ha'1 
bana habia haIJido 101,000 reconeentradop. y que de ellos murieron 
52,000. 

El censo de Cuba tomado por las aut·oridades americanas el 16 de,1 
ootulJre do ll!OO da� una población total de }'!i72.845 habitantes. El¡ tomado bajo España en 22 de FeIJrero de ]893 dió 1.631,687. La dife
tancia en los seis años apaTeoe per Bolo de 58,llt2. La comparacion de 
.amb08 d&to8 no favoTore 108 aserl08 de 1fr. Lee. 

'\ 

! 
¡ 
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reses americanos. "El Presidente de los Esta
dos Unidos considera," decía MI'. Woodford, 
"que tiene el grave pero amistoso deber de 
informa\' al Gobierno de España, como cosa ya 
fuera de duda, que el sentimiento del pueblo 
americano demanda con fuerza, que si se ha de 
mantener con respecto á los combatientes en 
Cuba una actitud de neutralidad, esta ha de 
ser verdadera, Y tal comO corresponde y pro
cede cuando los dos combatientes están plena
mente reconocidos como tales," Y añadió que 
deseaba sinceramente "que elGobiel'no de Espa
ña pueda, antes de que termine el próximo mes 
de octubre, ó bien formular alguna proposi
ción sobre la cual sea posible hacer efectivos 
los ofrecimientos de los buenos oficios de mí 
Gobierno, ó dar seguridades satisfactOl-ias de 
que, por los esfuerzos de España quedará ,»~uy  

p'l'onto asegurada la pacificación de la Isla." 
:*1 El Ministro de Estado de S. M. C. (señor don 

Pío Guyón, que entró en el poder con el Gabi
nete Sagasta e11? de octubre de 1897) contes
tó la nota de MI'. W oodford el 23 de dicho mes,.. 
manifestando en substancia que el nuevo Go
bierno procuraría conseguir la pacificación de 
Cuba, no solo por una acción militar, hurol\ni~  

taria á la par que enérgica, sino por una ges
tión política que asegurase á la Gran Antilla 
la más ampli.a autonomía. Dijo el señor Gu
yón que para mejor obtener este resultado de
seaba el Gobierno de S. M. que )11'. W oodfor<l 
se sirviese precisar la línea de conducta que el 
Presidente McKinley pensaba adoptar con ob
jeto de impedir que se formasen en la Unión 
expedicioneB filibust.eras contra Cuba, pues era 
de esperarse que MI'. McKinley podía poner 
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-término á todo eso por "la publicación de una 
proclama más apremiante aÚn que las de Mr. 
Cleveland," declarando "fuera de la ley á los 
-que infringen la interior y la internacional que 

. prohibe fomentar rebeliones en paises amigos," 
r y atajando así "por completo el apoyo que la 
,f insuITección cubana recibe de los Estados Uni

dos." Con ello se mostrarían estos decidida y 
francamente amigos de España; y resuelto co
mo estaba "el Gobierno de S. M.", agregó el se
ñor Guyón, "á plantear en Cuba la autonomía, 
la fuerza de los hechos hacía surgir el caso pre
visto por el eminente Mr. Cleveland, en su 
Mensaje de diciembre 7 de 1896," lo que "da
da la solidaridad internacional de los Gobier
nos que en un país se suceden," hacía creer 
que "el actual dignísimo Presidente convendrá 
con su antecesor en que no existe justo motivo 
para sospechar que deje de efectuarse sobre es
ta base la pacificación de la isla de Cuba." 

Lo que se supo de esta correspondencia, uni
do á lo que pasaba en Cuba, preocupó conside
rablemente la opinión del público. Temí~n  los 
revolucionariosy sus amigos que Mr. McKinley, ¡ á pesar de todo lo que se había dicho, no les 

I sería más favorable que Mr. Cleveland; y cuan
• do llegó el momento en que reunido el Congrer 

so, estaba el Presidente en la necesidad de re
mitirle su primer Mensaje anual, se volvieron 
hacia él todos los ojos con la mayor impacien
cia. Mucha razón tuvieron para sentirse desa
gradados. El Mensaje que lleva fecha de 6 de 
diciembre de 1897, se manifestó desfavorable 
en general á la causa de Cuba. Declaraba que 
no era prudente, ni legítimo, reconocer la beli
gerancia de los insurrectos cubanos, y ménos 

'88ri 

todavía su indePendencia, y mantenia que lo 
-era por el contrario esperar á ver qué fruto pro
ducían las reformas que el Gobierno de Espa
ña acababa de decretar para Cuba. Si estas re
formas no conducían á la paz, la política del 
Gobierno seria en el acto modificada; pero el 
Gobierno no se decidiría á intervenir por la 
fuerza, sino cuando la necesidad de hacerlo 
fuera tan clara que mereciese la aprobación y 
apoyo del mundo civilizado. 

Esta sabia determinación del Presidente fué 
atacada furiosamente por varios periódicos, 
especialmente el Journal y el SUtl de New York, 
y también de un modo muy rudo por el ex
Ministro americano en España, Mr. Dannis 
Taylor, que caracterizó el Mensaje de "egoista 
y sin corazón, frío y cínico." La importante 
declaración de Mr.McKinley de que era preciso 
considerar sériamente si la insurrección cuba
na poseía ó no, "fuera de disputa, los atributos 
de soberanía (state-hood), que únicamente le 
darían derecho al reconocimiento de beligeran
cia," y de que "la posesión de aquellos atribu
tos esenciales por parte de los insurrectos cu
banos, y el hecho de que ellos también. adopta

- sen otro modo de bacer la guerra más en armo- _ 
nía con el código de la materia" eran "fac
tores no ménos importantes en el problema de 
la beligerancia, que la influencia que la lucha 
pudiera tener, y las consecuencias que pudiera 
producir, en la política del Estado que hacía 
el reconocimiento," fué interpretada como una 
especie de desafío á la opinión pública, y pre
cipitó sobre el Presidente un alud de imprope
rios. 

El 20 de diciem.bre siguiente, una nota de 
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I 
t li! MI'. W oodford al señor Guyón, anunció al Go

bierno de España que el Presidente abrigaba� 
t ti la esperanza de que con las nuevas reformas se� 
t llegaría á la completa pacificación de Cuba, que� 

,e} 

. ¡ 
; era necesaria para el bienestar del pueblo ame

ricano, y que entre tanto el Gobierno de Wash, ington se mantendría en una "actitud de benét... vola expectación." 
Fué pronto conocida la naturaleza de las re.: 

formas ql!e en efecto se implantaron en Cuba 
el1? de enero de 1898. Pocos hubo que no se 
enterasen de las disposiciones del Real Decre
to de 25 de noviembre de 1897 que estableció 
para las islas de Cuba y Puerto Rico un perfec
to régimen autonómico. El Real Decreto ha

:' f'·f: bía sido publicado en la Habana desde el 15 de 
~¡t� diciembre siguiente, y se le había traducido al 

inglés en hojas sueltas y en forma de folleto, 
con y sin comentarios, * circulándolo profu
samente. Los amigos de España y muchos der 
sus enemigos creyeron que con el nuevo régi,tI men se perpetuaría en la isla de Cuba la doJ, 
minación española. Otros sin ir tan lejos salut: 

.;� daron con alborozo el momento en que el Go
I:'i bierno de Cuba caía en manos de los cubanos.� 
~SI" Pero como debía esperarse, y era natural, los�.. 
ti,� revolucionarios cubanos y sus amigos america 
i,� nos se pusieron á desacreditarlo, alegando que",
:{ • LB más notable de estas publioaciones cs lB heohB en New York ,1 en 1898, oon el titulo: NeUi Conatitlltion establiaMng self government 

in tlJe islmula of Cuba and Puerto Rico. (Autltorized translati6ta of 
tllC P1"eamble and Royal Decree of november 25 1897. publislJ6d in the 
Official Gazette of Madrid) Icith commenta by Cuban aut(l7lOmiata on 
tlte scope of tlJe plan and ita liberality as compa1'ed Icitlt Canadía11 
(ltttollomy and Federal State Bígltts. 

PUl'de ver~c el texto de csta oonstituoión en el Apéndioe Déoimo. .":' 
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la Constitución autonómica no era más que una 
farsa destinada á engañar al Gobierno ameri
cano, "demorar su inevitable reconocimiento 
de la independencia de Cuba," y "engañar, si 
era posible, á los cubanos en armas." 

Así lo declaró con estas palabras don Gonza
lo de Quesada en una larga conversación al 
HeraZd de New York, fechada en Washington 
el 23 de diciembre de 1897, y publicada el 26 
siguiente. Y mientras hubo hombres, como 
:MI'. Eugenio Hale, Senador por el Estado de 
Maine, en el Senado de la Unión, que la decla
rasen "la carta constitucional más amplia, más 
liberal y más generosa que jamás hubiese sido 
concedida por una soberania á una dependen
cia suya," hubo también otros, como el Gene
ral Lee, Cónsul General de los Estados Unidos 
de América en la Habana, que la miraron siem
pre con desdén, y la estimaron fracasada desde 
antes de que pudiera realmente ponerse á 
prueba. 

La situación juiciosa de "benévola expecta
ción," en que el Presidente :Mac. Kinley se ha
bía colocado, tuvo en breve que cambial'se 
radicalmente. A la ruidosa vociferación de 

.~:~~.una gran parte de la prensa y de varios Re-' 
presentantes y Senadores que se habían puesto 
decididamente contra España, vinieron á unir
se en rápida sucesión cuatro acontecimientos 
deplorables. 

Fué el primero un motín de los españoles 
peninsulares residentes en la Habana, que tUH) 

lugar e1"12 de enero de 1898, en que á los gritos 
de "muera la autonomía," "nluera Blanco," 
"viva W eyler," se asaltaron las redacciones de 
!llgunos periódicos, y se cometieron otros de

"22 
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I 
sórdenes. Los partes de este suceso, que el 
General Lee dió por cable, parecían calculados, 
casi podría decirse ex professo, para excitar en 
alto grado el ánimo del pueblo. Su último 

r� despacho enviado el día 13, sugirió la idea, que 
tan funestos resultados produjo, de que si se 
demostraba que las autoridades no podían 
mantener el orden, salvar las vidas y preservar 
la paz, y que los americanos y sus intereses 
corrían peligro, deberfan mandarse á la Haba
na buques de guerra, á cuyo fin sería bueno 
que estuvieren estos preparados para ponerse 
en marcha enseguida. * 

.~	 

No hay necesidad de describir qué efecto 
~'t:	 produjeron estos partes, y los de carácter pri
r¡~  ~ vado que sobre los mismos alborotos publica

ron los diarios, y cuán bien vino todo esto á 
los revolucionarios cubanos, y á los enemigos 
de España y de la política adoptada por el Pre
sidente Mac..Kinley. 

1, 
• Los dos partes enviados por el General Lee, ellll de enero decfan 

asf:-(l'?l "Turbas, capitaneadaR por oficiales del ej6rcito eapaiiol, 

l'� ata,Cllrou hoy las redacciones de cuatro periódicos que abogan por la 
autouomla. A esta hora, la una de la tarde, continúa el motfn". (l!'?)I , "Yucha excitación qlle puede conducir" serios disturbios. La dificul

r tad empe.ó entre los qne se oponcn .. la antonomfa, y hasta. ahora todo 
.lo que so hace es contra los que abogan por ella. En este momento el 
motln esté. aplacado, pero abundan los mmores de que se renovaré.. 
El Palacio está protegido por una fuerte guardiL El Con8ulado 8llt' 
tambien bajo la protección de hombres armados." 

Los dos partes del dia 13, declan: (l'?) "Despn6s de nn dla y una no
<lhe de excitación, suspensión de todos los negooios, y tumulto armado 
(rloting), está todo tranquilo en este momento. La óiudad fuertemen
te gr.ardada. Las pllU88 públicas, y los lugares amenazados, protegi
dos por Iloldados. Las turbas gritaban ayer: ".Muera Blanco", "muera 
la autonomla", y frecuentcmente se llIlOuQhaban gritos de "Viva Wey
l0r". Disensión entre los espaiioles. La atención no se ha llamado to

889 

El segundo acontecimiento fué el envío al 
puerto de la Habana del magnifico acorazado 
Maine. Consideraciones de prudencia ordina~  

ria habían hecho que el Presidente no accedie
se á los hartos manifiestos deseos del General 
Lee, pues á nadie podía ocultarse que enviar 
en aquellos momentos á la Habana un buque 
de guerra americano tan formidable como el 
Ma,ine era acumular combustible sobre un fue
go que por sí mismo era ya intensísimo. Pero 
la grita·de la prensa y de los hombres públicos 
llegó hasta las nubes, y el Presidente no se 
sintió en la posibilidad de resistirlas. Dijeron 
sus más íntimos amigos que nada lefué más sen
sible, ni nada le pesó tanto, después, como haber 
cedido. Antes de hacerlo, sin embargo, man
dó que se preguntase por cable al General Lee 
(enero 22 de 1898, nueve días después del últi
mo parte) si había en la Habana algún buque 
de guerra de otro país, y de qué clase era, á lo 
cual el General Lee contestó en el acto, que no 
había ninguno, pero que se esperaban dos. de 

davfa é. otras cueationes. Supe ayer que una vez unos cuantos amoti
nados declararon ó. gritos su propósito de marchar f. nuestro Conllll1ldo. 
Puede necesitarse la presencia de buques de guerra, pero no ahora." 
(l!'?) ''Tres redacciones de peri6dioos, y no cuatro, Clomo dije anterior
mente por cable, fueron atacadas ayer por oñcialell espafioles y turbas 
amotinadas. Presencié el asalto de dos de ellas. Vi que loa soldados 
enviados para protegerlas fraternizaban \lOn los asaltantes. Se me dice 
que las tropos de que se ha llenado el Palacio para rrotegcr al general 
Blanco, gritaron tamblen "muera la autonomía", "muera Blanco". 
Prevalece inoertidumbre aceroa de ai Blanco l1OOr& d'lminar la situa
oión. Si se demostrara que la8 autoridades no pueden mantener el oro 
den, salvar las vidas y preservar la plU, y que los americanos y RUS in
tereses Clorren peligro, debcmn mandarse' este puerto buques de ¡tuc
rra, &cuyo fin seró. bueno que estén preparados para ponerse en maroha 
cnseguida. Excitación 6 incertldnmbre predominau en todas partes." 
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JI~ nacionalidad alemana, en lo que quedaba de. 
aquel mes. f Al día siguiente (24 de enero) telegrafió MI'. 

~ Day, Secretario de.Estado, al General Lee que 
"el Gobierno tenía el propósito de reasumir 
sus visitas navales amistosas á los puertos de 
Cuba, y que en virtud de ello el acorazado Mai
ne llegaría á la Habana dentro de uno ó dos 
días." "Sírvase V." añadía el telegrama "ha

l. cer los arreglos necesarios para que se efectúe 
i~l' un intercanje amistoso de visitas con las auto

ridades." 
Llegó entonces el momento para el General,Jf~ 

Lee, á quien se debe todo esto, de demostrar
tt prudencia, y así que recibió el despacho que 
:r acaba de copiarse replicó como sigue: "Acon

sejo que la visita se posponga seis ó siete dias 
para dar tiempo á que desaparezca la excitación 
de los últimos acontecimientos. Veré á las 
autoridades y comunicaré á V. el resultado. El 

V:f"� Gobernador General ausente por dos semanas. •~.	 Debo saber el día y hora de la visita." 
El consejo llegó tarde, MI'. Day le replicó 

J 
>¡ 

con la misma fecha: "Las órdenes para la sa
¡¡ lida del Maine están ya dadas. Probablemente 
':~ .llegará á la Habana mañana por la mañana. 
t No puedo decir á qué hora, pero es posible que l

"� sea temprano. Coopere V, con las autoridades 
¡� para la amistosa visita. Ténganos frecuente

mente informados por telégrafo." 
Al día siguiente (enero 25) informó el Gene. 

ral Lee al Secretario de Estado de los Estados 
Unidos de Amélica que en una entrevista te
nida por él con las autoridades de Cuba, estas 
manifestaron su creencia de que los Estados 
Unidos tenían algún propósito ulterior en el 
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·envío del barco de guerra, y de que con la pre
sencia de este en la Habana se obstruía la au
tonomía, se excitarían los ánimos J' hasta ha
bría muy probablemente alguna man.ifestación 
popular: y que en ese concepto las expresadas 
autoridades pedían que se suspendiese la venida 
del buque hasta que se recibieran <le Madrid 
las oportunas instrucciones, fundándose para 
ello, además, en que si la vtsita en cuestión no 
tenía más objeto que el puramente amistoso 
que se alegaba, su aplazamie:nto carecería de 
importancia. 

Poco después, otro telegrama del General 
Lee, de la misma fecha, anunció al Departa
mento que el Maine había entrado en la Haba
na á las once de la mañana, y que hasta ahora 
no lw habido demostración. 

Si oficialmente se decía que la visita del for
midable acorazado no tenía significación polí
tica de ninguna clase, no había nadie en los 
Estados Unidos que diere asenso á tal cosa. 
Todos vieron que la visita constituía una de
mostración de fuerza, y envolvía una amenaza. 
Los periódicos más adictos al Presidente y á 
la causa cubana, entre ellos el Evem'n.q Star de 
Washington, declararon más de una vez ter
minantemente que la visita del Maine al puer
to de la Habana no tenía otro objeto. 

Fué tal vez por esto, que el Presidente Me. 
Kiuley pensase seriamente en acortarla. El 
4 de febrero telegrafió de nuevo al General Lee 
diciéndole que el Ministro de Marina no creía 
prudente, por razones sanitarias, que el Maine 
permaneciera largo tiempo en la Habana, y que 
en virtud de ello se deseaba saber si otro buque 
.podía enviarse allí para que se quedase perma
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nentemente (be kept there all the time,) y de 
qué clase deberla ser dicho buque. 

Poco secomPs.tPnaba lo de la visita amisto
sa, y por consiguIente temporal, de un buque 
de guerra, con lo del envío de una nave de esta 
clase que se quedara en la Habana para siem
pre: pero armónico ó discordante lo uno con lo 
otro, el resultado fué que el Maine se quedó en 
la Habana. El General Lee dijo que no había 
el más remoto peligro sanitan:o para la tripula
ción y oficiales del acorazado hasta abril ó ma
yo, que en aquella época podían estar alli los 
buques permanentemente, y que "nosotros no 
debemos abandonar la posición en que estamos 
de dominar pací6.camente la situación. Si lo 
hacemos, el estado de cosas será peor que si el 
buque no se hubiese nunca enviado. Los ame
ricanos se apresurarían á salir de aquí con sus 
familias si no hubiese en el puerto un buque 
deguen'a. La razón es que d,esconfían de que las 
autoridades sean capaces de preservar el orden. 
Si ocun'e otra asonada, esta podrá tal vez di
rigirse contra el Gobernador General y la au
tonomía, pero también podrá COllvertU'se en 
una. demostración antiamericana. Un acora
zado de primera clase debe reemplazar al que 
ahora hay aqui, si es· que á este se le manda 
salir, y esto debe hacerse para enseñar á los 
españoles lo que somos y destruir la opinión 
que tienen de nuestra armada. Debe enviarse 
también un torpedero para ma.ntener comuni· 
cación con el almirante." 

Doce días despué~  de este despacho tuvo lu
gar la voladura del Maine en la bahía de la. 
Habana, que fué el tercero de los aconteci-
mientos que van explicándose. 
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Como á las nueve Y cuarenta minutos de la 
noche del 15 de febrero de 1898, el poderoso 
acorazado quedó destruido en un instante, pe
reciendo con él dos de sus oficiales Y264 de sus 
tripulantes. Es innecesario describir cuál fué 
el efecto que esta espantosa catástrofe produjo 
en los Estados Unidos, Yhasta qué punto se 
perjudicó con ella la causa de España.�

Cuando el Presidente en su Mensaje al COll�
greso el 28 de marzo de 1898, sometió á la con
sideración de las dos Cámaras el expediente de 
la investi~ación  practicada por el Tribunal 
(Court of tnquü·1!) que se nombró al efecto, se 
abstuvo_ de mamfestar opini6n sobre el punto, 
limitándose á exponer los hechos, Y recapitu
lar las eonclusiones á que habían llegado los 
jueces. * Esas conclusiones fueron tres: (1) 
que la pérdida del buque no se debió en modo 
alguno á falta 6 negligencia de 8US oficiales ó 
tripulantes; (2) que el buque fué destruido por 
la explosi6n de una mina submarina, la que 
dió causa á su t.urno á la explosi6n parcial de 
dos 6 más de los almacenes de pólvora del aco
razado; y (3) que no hay prueba alguna por la 
que pueda fijarse la responsabilidad del hecho 
sobre ninguna persona 6 personas. 

El expediente de las diligencias practicadas 
en la Habana por las autoridades españolas, 
con motivo de la misma catástrofe, que tradu
cido al inglés se someti6 también al Congreso, 
y es el últ.imo de los documentos que acompf\
ñan al informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado de los Estados Unidos 

_ DOC1,ment n~ 207. 81JflGte. 55t1l Congress, 2tld sessiOll. 
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de América, presentado el 13 de abril de 1898. 
(Report n'! 885, Senate, 55th Oongress. 2nd 
session, A,ffaú·s in Cuba), declara que "el de
sastre fué de orígen interno". A este parecer, 
fundado ó infundado, nadie jamás le concedió 
importancia. 

Tratando de este punto el antecitado infor
me de la Comisión de Relaciones Exteriores 
del Senado de la Unión, dice que después de 
estudiar toda la prueba, contradicha únicamen
te por elinf~t'Jtdado  dictcimen del T'I'ibunal espa
tiol de imfestigación, resultaba que la destruc
ción del J.1Iaine se había llevado á cabo, "ó bien 
por el acto oficial de las autoridades españolas, 

,t; importando poco que no pudiera determinarse 
~~:  cual de ellas individualmente, ó bien por una~ l.

negligencia tan ,roluntaria y grosera de parte¡: de dichas autoridades que es equivalente, en 
cuanto á culpabilidad, el acto mismo criminal,n positivo y directo". 

~, 

El Presidente mismo en su Mensaje anual 
r/' de 5 de diciembre de 1898 manifestó que la in
J,. 
1 

vestigación practicada dejó constante que la 
¡ 
1 

explosión había sido debida á una causa exte
,¡ rior en la forma de una mina submarina, y que;¡ 
~.

solo por falta de pruebas positivas había deja, ,do de fijarse en quien debía recaer la responsa
bilidad del suceso. J

¡ El cuarto acontecimiento que contribuyó á 
embrollar la situación y á exacerbar violenta
mente los ánimos fué.la publiC'ación en 9 de 
febrero de 1898 de una carta particular que el 
Señor don Enrique Dupuy de Lome, Ministro 
de España en Washington, había escrito á sn 
amigo don .Tosé Canalejas, que á la sazón esta
ba en la Habana, en que entre otras cosas le 

manifestaba su opinión privada acerca del 
Mensaje anual del Presidente de 6 de diciem
bre de 1897, y sobre el mismo Presidente. per
,sonalmente. e 

El señor Dupuy de Lome, bien ageno de que 
su con-espondencia privada había de ser viola
da y sacada sin su consentimiento á la luz pú
blica, decía al señor Canalejas: "El Mensaje ha 
desengañado á los insurrectos que esperaban 
otra cosa, y ha paralizado la acción del Con
greso; pero yo lo considero malo. Además de 
la natural é inevitable grosería con que repite 
cuanto ha dicho deWeyler la prensa y la opi
nión de España, demuestra una vez más lo que 
es :McKinley, débil y populachero, y además 
un politicastro que quiere dejarse una puerta 
abierta y quedar bien con los jingoes de su 
partido". 

Nunca ha podido saberse claramente como 
esta carta fué hurtada y vino á parar en manos 
de los diplomáticos de la revolución cubana. 
Algunos de ellos pretendieron en aquellos días, 
si es verdad lo que los periódicos dijeron, que 
el dudoso honor de haberlo hecho les corres
pondía. El Evening Sta1' de Washington, en 
un largo artículo titulado "De Lome's Letter", 
que vió la luz el 28 de abril de 1900, ha expli
cado que el señor Canalejas, al llegar á la Ha
bana solicitó una persona que le sirviera en 
calidad de secretario privado, y que por recO
mendación de don Arturo Amblard, dió el 
puesto á un cubano llamado Escoto (no se da 
el nombre de pila), el cual se contrató por cien 
pesos al mes: que encontrándose un día en el 
despacho del señor Canalejas, en momentos en 
·que este caballero acababa de salir de él para 
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, ir á la pieza inmediata á recibir una visita, ob Cuenta el Evening Sta,· que Escoto vino á..servó que en un montón de cartas ll~adas del Washington con los que trajeron la carta, yj correo, había una cuyo sobre indicaba, por el que en la dicha ciudad fué preguntado y' re
r membrete impreso en él, que procedfa de la le preguntado cuidadosamente (no se dice por'
i gación de España en Washington: que después quien) en relación oon este asunto.�de algunos momentos de indecisión, se apode�• Sea cual fuere la verdad de este relato, elró de dicha carta, rasgó su cubierta, y se ente hecho es que un perfecto Jae simile de la cartaró de su contenid,o: que considerando la impor del señor Dupuy de Lome, con una traduccióntancia que esta podía tener, por lo q~e en ella al inglés maliciosamente recargada y recrudese decía de Mr. McKinley, la puso en su bolsi cida * se publicó en el lvew York Journal delllo, determinado á sacar de ella sin riesgo el miércoles 9 de febrero de 1898 precedida pormejor partido posible: que el señor Canalejas un encabezamiento en mayúsculas de casi unacon quien Escoto si~ió trabajando cuatro dfas pulgada de altura, en que se decía:más, no se ápercibló nunca de la falta de la 

"El peor
insulto qu_e jamás se ha perpetrado contra los:l carta: que el poco fiel secretario Escoto se pusoI

~l#.

Estados Unidos, en toda Sll historia.
l" en tratos enseguida con el señor don Perfecto 

El Mi
nistro de España ll&IDa al PresidAnte McKinLacoste, que em entonces Agente 'de los revo ley un político de baja esfera dando pasto á lalucionarios en la Habana, y luego ha sido bajo canalla."el General Brooke, Alcalde de aquella ciudad y Como el señor Dupuy de Lome lo manifestóbajo el General Wood, miembro del Gabinete á su Gobierno, por telegrama de 8 de febrerode éste como Seoretario de Agricultura, y le de 1898, un día antes de la publicación de supidió 50. pesos para venir á New York con el carta, así que tuvo noticia de que el Jow'nalobjeto de entregar la carta á los directores de iba hablar de ella, su posición como Ministrola revolución: que los cincuenta pesos se le die de Washington se hizo desde aquel momentoron á condición de que hiciere el viaje encom insostenible. y más lo fué todavía, cuando alpañía de un revolucionario de confianza llama día siguiente de este de~pacho, es decir el misdo Saracha~a: que á la llegada á New York de mo día de la publicación de la carta, vino álos dos viaJeros, fué á recibirlos el abogado verlo Mr. William R. Day, Subsecretario deamericano Mr. Horatio Rubens, á quien Esco Estado, y preguntarle si aquella era realmento entregó el documento: que enseguida se sa te suya. "Le he contestado que sí," telegrafiócó de éste una copia fotográfica, y se le tradujo�

al inglés; y que "Mr. Rubens, Mr. Estrada�
Palma y MI'. Gonzalo de Quesada no encontra .. Las palabras C&&tellllDas "politicastro" (politicaster eD IDglés) yron ninguna dificultad en poner la carta origi "populachero" (que eD _leDgua pudiera haberse traducido por "foad
nal ante los ojos del President.e", dejándola en of pleasiDJ1; the masses) DiDguDa de 1108 cuales eDvuelve realmeDte un
sus manos. ¡asulto, se tradujeroD por loro polttician caterin to {}¡e rabble, cuyo

seDtido OfllDsivo DO pnede disputarse. 
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~l  señor Dupuy de Lome á su Gobierno pocos 
1 momentos después, "y que como Ministro de 
¡EJ' España nada tenía que decir, sosteniendo mi 
t derecho á manifestar mi opinión reservada
t mente, como con tanta frecuencia y menos dis

creción lo han hecho los agentes americanos." 
El resultado fué que el día 10 de febrero de 

1898 se aceptó por el Gobierno de Madrid la 
~,. 111 

dimisión de su Ministro en Washington, en�
-cargando interinamente de tan importante�

1 puesto al señor don Juan Du Bosc, primer Se�;¡ -cretario de la Legación. Algo más tarde fué
ti nombrado Ministro el señor don Luis Polo de 
..~!".", .. ~t Bernabé, que presentó sus credenciales al Pre

I
.. 

sidente, el 12 de marzo de 189B. 
"Acabo de ser recibido," dijo el seflor Polo á 

~ .r.~.;: ~	 su Gobierno en telegrama de la fecha citada,~ :.' 
',.� "por el Presidente de la República, quien ha� 

pronunciado un discurso afectuosísimo. Te�
mo, sin embargo, que sus obras no cOITespon�ff dan á las palabras."� 

H Algo había ciertamente de muy fundado en 
~'< 
 

~!  este temor del representante de España; pero� 
la verdad es que la tormenta que á pasos pre
cipitados se desencadenó, entre aquel 12 de 
marzo de 1898 y el 20 de abril del mismo año, 
es decir en un período de treinta y nueve días, 
culpa fué más de los tiempos y de España mis· 
ma, que del Presidente McKinley. 

¡ 

ji 
La correspondencia oficial, que entre el se�

I flor Polo y el Ministro de Estado en Madrid,� 
se cambió por telégrafo en aquel bre\Te espacio,� 
demuestra claramente que el Presidente resis

•� tió hasta el último momento con la mayor te�
nacidad posible la presión del Congreso, de la� 
prensa, y de una gran parte del pueblo, hacien

do un supremo esfuerzo para ganar tiempo
posponiendo las dificultades hasta el mes de 
octubre, y que por culpa de España, á pesar de 
los esfuerzos del Gobierno de Washington Y 
del persistente y prudentísimo consejo del San
to Padre, fracasó todo el plan. En España 
creyeron que las Potencias de Europa, inclusa 
la Gran Bretaña, se interpondrían en la con
tienda, é impedirían la guerra, ó caso de que 
esta estallase se pondrían de su lado. 

E14 de abril de 1898 telegrafió el señor Po
lo al Ministro de Estado en Madrid: 

"El Arzobispo Ireland, que ha venido aquí 
desde San Pablo, de orden de Su Santidad, 
para trabajar por la paz, ha estado á verme. 
1\1e ha dicho que el Presidente de la República 
á quien había visto ayer Y esta mañana tem
prano, desea ardientemente la paz; pero que es 
indudable que el Congreso votará la interven
ción ó la guerra, si el Gobierno de S. M. no 
ayuda al Presidente Y á los partidarios de la 
paz. _. __ . El Arzobispo me comunicó las ins
trucciones que Su Santidad le ha enviado.. 
Me hizo ver el esfuerzo que había hecho en, fa
vor de la paz, y me expresó su convicción abso
luta de que el Congreso quiere la guerra, Y de 
que el Presidente, que quiere la paz, tendrá al 
fin que ceder. Con vivo interés me pidió que hi
ciéramos el último esfuerzo. - .' acceder sin 
condiciones al armisticio." 

Ese armisticio lo había pedido el Ministro 
americano Mr. W oodford, por orden del Presi
dente McKinley el 29 de marzO anterior. "Un 
armisticio inmediato,~'  dijo Mr. Woodford, que 
dure hasta el H de octubre, durante el cual se 
negocie para obtener la paz entre .España Ylos 
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IL insurrectos, contando para ello con los amisto
sos oficios del Presidente de los Estados Uni
dos.".'~ El 6 de abril hubo un movimiento simultá

!. neo en Madrid Y en Washington para obtener 
~ ese armisticio y ganar de esa manera seis me

ses. MI'. Woodford en Madrid dijo al Minis
tro de Estado, que hasta las doce del día había 
estado esperando recibir la noticia oficial de la 
·concesión de "un armisticio inmediato y efec
tivo en la isla de Cuba," que estaba por ello 
"penetrado de un dolor más profundo de lo . 

:: que podia expresar;" y que "si el Gobierno de 
S. M. llegara en el día de hoY' á una decisión 

~I':.~....,. final con respecto á un armisticio, telegrafiaría .. á su Gobierno el texto de aquel, en caso de re" i' 

U: cibirlo antes de las doce de la noche. De esta 
"í manera llegará á poder del Presidente mañana ,. jueves por la mañana, á tiempo para que pue

da comunicarlo al Congreso." 
Explicó MI'. Woodford que el armisticio se 

deseaba para que durante su tiempo, las p(~io
nes se adormeeCítn, y se facilite una paz perma
nente y honrosa. 

El señor Polo dijo con la misma fecha al 
Ministro de Estado: 

"El Arzobispo lreland acaba de visitarme de 
nuevo, maniféstándome que el Mensaje del 
Presidente será presentado mañana. Estima 
que seria muy conveniente la inmediata conce
ción del armisticio, lo que colocarla á los insu
rrectos en situación desventajosa .. ". 

España deslumbrada sin duda pOI' la espe
ranza de que los gabinetes de Europa "trabaja
ban activamente para una acción inmediata, si
multánea, id.éntica y general," en favor suyo, 

3tH 

que se manifestó el día 7 de abril de 1898 por 
una visita colectiva que hicieron al Presidente 
McKinley los representantes en Washington 
de "las seis grandes Potencias," en que le en
tregaron una nota "haciendo calurosa apelación 
á sus sentimientos de humanidad Y modera
ción," etc., etc. consideró que su dignidad se re
bajaba pOI' entrar en tratos con los insurrectos 
y reconocerlos para nada, y en vez del armisti
cio' y explicando que lo hacía por complacer al 
Papa, autorizó al General en Jefe del Ejército 
en Cuba para. conceder inmediatamente una 
suspensión de hostilidades por el tiempo que á 
su juicio fuere prudencial y conducente para 
preparar y facilital' la paz anhelada. 
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CAPITULO XXXIV 

~ 	 LA PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EN CUBA 

f
;:~'r;: 

,;1: ¡
r' "� Cuando el Presidente decidió por fin comu-, 

;[ ': 
'"¡ .� nicarse con el Congreso respecto á Cuba, como 

lo hizo por su Mensaje de 11 de abril de 1898, 
la excitación de los espíritus, así en Washing" 

:l� ton, como en general en todo el país, había lle
:~	 gado al más alto grado. Lo que había podido 

traslucirse de los planes é intenciones de MI'. 
McKinley, y de los pasos que había dado para ~.  

aplazar las dificultades, le valieron, como era 
natural que sucediese, la desaprobación de los 
malvados. El New York Jmt1'1'/;al, periódico á 
quien propiamente corresponde una parte muy 
principal y odiosa de la responsabilidad de la 
guerra con España y sus consecuencias, se de
sató, cual de costumbre, en un vendaval de 
acusaciones y de insultos; y en su número del 
7 de abril de 1898, cuatro días antes del Men
saje, publicó en su primera página un retrato 
del Presidente, en que lo representaba en Wall 
street (la calle de los grandes negocios y de los 
bancos de New York), rodeado de bonos y va
lores de Bolsa, y tratando de encubrir su con 

353 

fusión y vergüenza al verse señalado con el 
dedo de gigante de los Estados Unidos de Amé
rica. A estas infames y violentas insinuacio
nes acompañó un editorial, impreso en letras 
grandes, donde decía: "El Jmu-nal tiene el tris
te deber de anunciar al pueblo de los Estados 
Unidos que su Presidente William McKinlev 
ha estado deliberadamente.trampeando con el 
Congreso y con el país," precedido todo esto 
con encabezamientos, en letras, algunas de ellas 
de más de una pulgada de alto, que podían 
leerse á larga distancia, que decían: "Escánda
lo en Washington. El Congreso burlado una. 
vez más. McKinley engaña otra vez á todo el 
mundo, negándose á enviar su Mensaje en fa
vor de Cuba. Nunca tuvo, ni tampoco tiene 
ahora, intención alguna de libertar á Cuba ó de 
vengar la matanza de los marineros americanos 
abordo del Maine." 

El tono general de los demás periódicos no fué 
se~uramente  tan indecente, pero dejando á un 
lado muy pocas y muy honrosas e~cepciones,  

como en el caso, por ejemplo, del Evening Post 
de New York. fué siempre hostil é inflamato
rio. Y como en el Congreso, especialmente en 
el Senado, cuanto se había hecho y hacía pare
cía encontrarse inspirado por el deliberado pro
pósito de irritar el sentimiento público, en vez 
de tratar de calmarlo, cual conviene á los le
gisladores sabios y prudentes, nadie podrá en 
realidad darse cuenta del extremo á que hubie
ran llegado las cosas, si el Presidente hubiera 
persistido, como era su derecho, y tal vez su de
ber, en guardar silencio. 

Fué el Mensaje del Presidente, á lo menos 
en su fondo, uno de los más admirables rlocu

23 
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mentos salidos de su pluma, ó de 1& pluma de 
ningún otro hombre de Estado en todo el mun
do cristiano. y si en él babia conceptos que 
revelaban su deseo, natural en él que había si
do la mayor parte de su vida representante del 
pueblo, de no ponerse frente á frente contra la 
eorriente de 1& opinión popular, nadie podrá 
negar que desde el principio hasta casi el fin 
era una lucida presentaci6n del caso, en que se 
examinaban con sensatez y eordura los hechos 
y el Derecho de la cuesti6n, se explicaban con 
valentía los males que podrían resultar si se 
accediere á lo que parecía desear el clamoreo 
del pueblo, de la prensa y de los legisladores, 
y se recomendaba lo único que procedía y po
día hacerse sin escándalo. 

Mr. McKinley explic6 sin ambajes que ni 
los hechos ni el Derecho podían justificar un 
momento el reconocimiento de la beligerancia, 
y mucho menos el de la independencia de la 
se-diciente"República de Cuba," añadiendo que 
tampoco había ventaja, ni conveniencia alguna 
en hacerlo, aunque estuviese justificado, pues
to que "ese reconocimiento no es necesario 
para que los Estados Unidos puedan intervenir 
para pacificar la isla.". Dijo muy bien Mr. Mc. 
Kinley, que comprometer desde entonces á los 
Estados Unidos "á reconocer en Cuba un Go
bierno cualquiera era crear una situación em
barazosa, que sujetaría al Gobierno americano 
á condiciones jurídicas de dificil solución, des
de el punto de vista del Derecho Internacional, 
respecto al Gobierno cubano reconocido," pues 
"en caso de intervenir, tendríamos ~ue  sujetar 
nuestros actos á la aprobaci6n 6 desaprobaci6n 
de dicho Gobierno, someternos á la dirección 

.~.  
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-que él quisiere dar á las cosas, y mantenernos 
oon él meramente en las relaciones de aliado y 
..amigo." 

Por estas y otras razones, lo que el Presi
dente recomendó fué simplemente la interven
ción armada, procediendo los Estados Unidos 
en el sentido del Derecho Internacional, como 
Potencia neutral, á fin de poner término á la 
~evastación  de Cuba, y dispuestos á ejecutar 
actos de MsUlidad contra las dos partes conten
ditmtes, para forzarlas, á una 11 otra, á efectuO/l' 
una tregua, durante la C'lUJI llegue á obtenerse el 
debido arreglo. Este tendría que ser en defini
tiva' 1& creación en Cuba "de un Gobierno es· 
table, capaz de mantener el orden, de cumplir 
con las obligaciones internacionales, y de ase
gurar la paz y tranquilidad de los habitantes 
de la Isla, bien sean los nacidos en ella, como 
nuestros propios ciudadanos que alli residen. 

Para todo ello dijo el Presidente que necesi
taba que el Congreso le diese facultad para 
emplear las fuerzas militares y navales de los 
Estados Unidos hasta el grado que fuere pre
..ciso, y pidió que así se hiciera. 

El Mensaje concluyó con estas palabras: 
"El caso está ahora en manos del Congreso. 

'Sobre él recae una solemne responsabilidad. 
Yo he agotado los eBtuel'1',Á)s que estaban á mi 
alcance para aliviar 1& intolerable condición de 
los negocios·que se están ventilando frente á 
nuestras propias puertas. Estoy preparado á 
cumplir con cuanta obligaci6n me imponen la 
Constitución y las leyes, y espero vuestra deci
sión." 

En la misma fecha, y acompaflada de otro 
Mensaje, envió Mr. McKinley al Congreso, 
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"Correspondencia consular relativa á la condi
lnás culpable de la superioridad de la fuerza

ci6n de los reconcentrados en Cuba, al estado 
bruta, sino también 10 que más pronto y más
de lleno satisfacía las mejores esperanzas delde la guerra en aquella isla, y á las esperanzas

(prospects) de la proyectada autonomía." patriotismo.
Constituye esta el documento número 30 del 

Los políticos americanos que simpatizaban
¡ Senado, Congreso 55? Sesi6n 2~	 

con la revoluci6n, y aquella parte de la prensa1; .;1 

Grande fué la polvareda que levant6 la pro
y del pueblo que estaban contra España y en 

:1 puesta de intervenci6n. Los cubanos revolu
favor de los insurrectos, se pronunciaron deci
didamente contra la recomendaci6n del Presicionarios que veían que con ella se desvanecían

f¡: sus esperanzas de triunfo, pues la llamada "Re
dente. No era una intervenci6n entre Weyler

t y G6mez lo que ellos deseaban, sino una alian
"I "

pública de Cuba" sería, 6 no sería, una realidad,� za con Gómez para poner á éste en lugar de-."1.. según lo que se determinara durante la tregua~, -, que el Presidente quería imponer por la fuerza, 
aquél y entregarle la isla. Y así fué que cuan'"1,,;<: como las Potencias aliadas en Europa habían� 
do vieron que nada había tan lejos de la men

~r~ hecho cuando intervinieron en 1829 entre tur�
te de MI'. McKinley, ni nada era tan repugnan
te á sus convicciones, como reconocer en formacos y griegos, se llenaron de indignaci6n con

tra el Presidente, acusándolo de parcialidad en� 
alguna, directa 6 indirecta, la llamada "Repú
blica de Cuba," y darle substancia ó entidad 

A 

favor de España y de falta de americanismo.
Pero los demás cubanos, que movidos de ver�

legal, se sintieron chasqueados en lo vivo.
ti, dadero amor á su patria, deseaban ardiente

La lectura del Mensa.je se efectu6 en ambas
mente que se llamase de una vez á capítuloá 

Cámaras, en medio del más profundo silencio. 
.¡� los secuaces tanto del General Weyler como 

En la Cámara de Representantes, sin que se
del caudillo Máximo G6mez, 

permitiera debate alguno, determin6 su Presiy se les arran
cara de las manos la antorcha incendiaria, y la 

dente, lfr. Thomas B. Reed, de :M:aine, que se
piqueta destructora, forzándolos á permanecer 

imprimiera el documento, y pasare para infor
sosegados, mientras que el pueblo, víctima de 

me' á la' Comisión de Negocios Extranjeros.
Pero en el Senado, aunque, cuando acabada lalos unos y de los otros, pudiese bajo la protee lectura, se levant6 MI'. Cushman K. Davis, Seci6n de los Estados Unidos, y eon su guía y�

auxilio, determinar lo que ereyere oportuno 
.. nador por Minnesota, y Presidente de la Co�

misi6n de RelaCiones exteriores para pedir quepara su felicidad futura, aplaudieron con calor
el Mensaje. MI'. McKinley había propuesto 

se mandase imprimir el Mensaje y se pasase á
no solo, lo que únicamente era legal y permisi�

informe de su Comisi6n, lo que fué acordado,
ble, y fuera de lo cual todo lo demás tenía que 

hubo, á despecho del Reglamento y de la opo
ser, ó manifestaci6n de indiferencia é impasi

sición de algunos Senadores, discusión y dis
bilidad culpable, 6 abuso sin disfraz y todavía ·cursos.

MI'. Williams M. Stewart, Senador por Ne
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vada,"fuá uno de los que hablaron, encontran-H do ocasión ~ropicia  para hacer uno de los dis~-,ti cursos casi mterminables quele han dado tanta 
tI notoriedad, y en medio de los aplausos de las.
Fi galerías, atacó al Presidente, y dijo que "una.JI: 
~ l 

': ('� guerra con España, teniendo por' aliados á los 
, cubanos merecería la aprobación de todos los. r 
L amantes de la� libet:tad,» que "el nombre de, 
,� Gómez serfa honrado y apreciado por todos los: 

que sentían a<{uel amor", y que "él esperaba. 
que no habrfa mtervención que no reconociese.
el derecho de los cubanos.» Después de él se. 
levantó MI'. William E. Masan, Senador por' 
lllinois, para anunciar que él también pronun-

'1)r. ciaría al día s.!guiente un discurso sobre el mis-.� 
l·, mo asunto. Tras de él vino MI'. Marion But�t: let, Senador por la Oarolina del Norte, que. 

J pronunció una vehemente al'enga en la que
, , ,'.

dijo que el pueblo americano había estado es
perando el Mensaje Con impaciencia y que al' 
leerlo se sintiría chasqueado: que "el Mensaje
no significa la independencia de Ouba:" que "si. 
algo quería decir aquel documento era simple
mente el deseo del Presidente de que se le Con
cediese autoridad para hacer que los cubanos: 
cesasen de pelear por s~  libertad, y se rindie
sen á la cruel dominación de España y la ava
ricia de los tenedores de bonos.» y con estas. 
y otras frases del mismo tenor y resonancia, 
propuso MI'. Butler que se aprobase por el Se ... 
nado, después de correr su curso ordinario, la.
siguiente resolución conjunta: 

"Por cuanto la destrucción del acorazado, 
americano Maine y el asesinato de 266 de. 
nuestros marineros en el puerto de la Habana.. 
por el Gobierno español es un acto de guerra., 

8ti9 

por parte de España contra los Estados Unidos. 
"Por tanto. 
"Se resuelt'e JX,r el Senado y la Cámara de Re

presentantes tU los Estados Unidos r~m'dos  en 
Congreso: 

"Primero: Que para vengar este crimen, 
odiosísimo y sin igual, como lo exi~e  nuestro 
honor nacional, y para poner fin al sistema de 
guerra, crudelísimo, bárbaro é inhumano, que 
España está empleando contra Cuba, como lo 
exigen los intereses de la libertad y de la hu
manidad, el Gobierno de los Estados Unidos 
reconoce la República cubana como nación 
aparte é independiente. 

"Segundo: Que el Gobierno de los Estados 
Unidos demanda que España retire de Cuba. 
inmediatamente sus fuerzas terrestres y marí
timas. 

"Tercero: Que para llevar á efecto esta re
solución se conceden al Presidente la autori
dad y , poder que se necesiten, para que use, 
como se le manda hacerlo, t-odas las fuerzas de 
mar y tielTa de los Estados Unidos." 

El día siguiente (abril 12 de 1898,) aunque el 
Mensaje, ó no había llegado todavía á las Co
'misiones que debían estudiarlo, ó se hallaba en 
ellas en estudio, hubo en las dos Cámaras ma
nifestaciones vehementísimas de hostilidadcon
trala propuesta del Presidente. Era difícil. á 
sus autores reprimir la impaciencia de que apa
reciese impreso en el Diario de las sesionl"s, 
(Congt'essional Record) lo que querían decir en 
favor de "la libertad de Cuba" para hacer el 
propio efecto entre sus respectivos constitu
yentes. 

En la Cámara de Representantes, Mr. John 
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J. Lentz, Representante democrático de un 
distrito de Ohio, atacó con fulia al Presidente 
acusándolo de haber quebrantado el programa 
político de su propio partido, y toda conside
ración de justicia, al proponer la intervención, 
diciendo que todo ello había sido debido á una 
entrevista tenida á media noche entre el Pre
sidente y :MI'. J ohn ::M:cCook, rico capitalista 
de la ciudad de New YOl'k, que estaba tratan
do de negociar bonos de Cuba por valor de 
cuatrocientos millones de pesos. "Afirmo y 
repito," dijo !fr. Lentz, "que él (el Presidente) 
no tiene política de ninguna clase. Hoy ~mis
mo no sabe él que es lo que quiere hacer. El no 
salle tampoco como hacer lo que se debe hacer 
en este caso." El remedio para MI'. Lentz es
taba en el reconocimiento de la independencia
de Cuba.� 

A este discurso replicó en el acto MI'. C. H.� 
Grosvenor, Representante republicano de otro� 
distrito de Ohio, defendiendo al Presidente y� 
al Mensaje. y deü'as de él ,rino MI'. J oseph W.� 
Bailer, representante de un distrito de Texas� 
que atacó duramente á MI'. McKinley y abogó� 
por la independencia de Cuba. "Un Presiden�
te que mande hacer fuego contra los soldados� 
cubanos se hará odioso, y este odio se transmi�
tirá después de él á sus sucesores, mientras se� 
conselTe entre los hombres la memoria del he�
cho." 

Por lo que hace al Senado, hay que confesar 
que, á despecho de su carácter que debe ser 
conser,"ador y mesurado, las manifestaciones 
que eu él hubo este mismo día 12 no fueron en 
nada en zaga ,1. las de 1,1, Cámara de Represen
tantes. 

MI'. vVilliam Lindsay,8enador por Kentucky, 
:abrió la marcha proponiendo una resolución 
·eonjunta en los siguientes términos: 

"Se resu,elve, etc. 
"Primero: Que las operaciones militares que 

'se trata de llevar á cabo contra los ejércitos es
pañoles de la isla de Cuba, se efectúen en con
cierto con las fuerzas militares mandadas por 
Máximo Gómez, á cuyo :fin se pondrán de 
acuerdo este Gobierno y las autoridades revo
lucionarias reconocidas por Gómez; y que toda 
oferta que tienda á realizar el dicho arreglo, 
hecho por las referidas autoridades sea favora
blemente considerada, con tal que en ella se 
conceda al Jefe de las tropas de los Estados 
Unidos, el derecho de dirigir las operaciones 
militares. 

"Segundo: Que todas las operaciones milita
res á que se ha hecho referencia tengan por ob

~ 

;!'!
1� jeto asegu.rar la independencia de la República 

cubana."~ 

~ MI'. John L. Wilson, Senador por el estado 
de Washington, no queriendo quedarse atrás, 
propuso también una resolución conjunta en 
los siguientes términos: . 

"Por cuanto el estado de cosas que por tres 
años ha prevalecido y prevalece aún en la isla. 
de Cuba ha llegado á ser intolerable para el 
pueblo de los Estados Unidos. .,. "Por tanto: 

'ISe 1'esnell~e,  etc.: Que se dé poder, autoridad 
y órden al Presidente de los Estados Unidos 
para tomar inmediatamente las medidas nece
sarias para poner término á las hostilidades en 
la isla de Cuba, y asegurar para los habitantes 
de dicha Isla un gobierno estable é indepen
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diente, de forma republicana: y que á fin de
realizar este objeto se le dé también poder, au
toridad y órden para. usar, si se necesitaren" 
las fuerzas de ti~rra  y mar de los Estados Uni
dos." 

M'f. W. V. AlIen, Senador por Nebraska. 
ofreció también una resolución conjunta que.
decia: 

"Se resuelve etc. Que existe un estado de
guerra entre los Estados Unidos de América y 
el Reino de España, y que se reconocen la exis-
tencia folítica y la independencia nacional de' 
la Republica de Cuba, mantenida ahora y hace 
ya algún tiempo por la fuerza de las armas: 
que se dé poder y órden al Presidente para to-
mar inmediatamente las medidas efectivas ne
cesarias para asegurar la inmediata termina
ción de las hostilidades en Cuba y un gobierno
estable é independiente por el pueblo de &que-o 
lia Isla; y á fin de que le sea posible llevar á ca
bo esta resolución. conjunta, se le da igualmen
te autoridad y órden para usar las fuerzas de. 
tierra y mar de los Estados Unidos." 

A los antedichos Senadores se agregó: H> Mr.. 
Edmund W. Pettus, que lo era por el Estado de
Alabama, pronunciando un discurso, lleno de 
los mAs estrafalarios argumentos, en que citó
la Biblia, la Constitución de los Estados Uni
dos, algunas decisiones del Tribunal Supremo
federal, varias doctrinas del Juez Cooley y unas 

~  

palabras de San Pablo, todo para probar que 
el Presidente quería, contra los preceptos de, 
la Constitución, que el Congreso delegara en él 
la facultad de hacer la guerra: 2~  Yr. Mason,. 
Senador por' lllinois, que pronunció su prome
tido discurso, en oposicióp, por supuesto, al 
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Mensaje; y 31? Mr. Butler, Senador por la Ca
rolina del Norte, que volvió á la carga, pronun
ciando un largo discurso, lleno de hueca pala
brería. "El Presidente," dijo, "quiere que vo
temos autorizándolo para establecer (en Cuba) 
una dependencia española, y conservar la ban
dera de España sobre la Isla, dando á esta un 
gobierno un poco mejor que el que ha tenido 
hasta ahora" . "El quiere que yo le dé mi 
voto para que pueda establecer una monar
quía . ó arrendar la Isla á un sindicato de 
capitalistas Y tiburones" _- - . "Poner fin á la 
guerra en la Isla sin independencia para Cuba 
significa aliarse con la pérfida España para 
aplastar á los patriotas cubanos" .. - - "&Es po
sible que el canto del sindicato, semejante al 
de las sirenas, liaya cogido el oido del Presi
dente' ~Se  rendirá este Congreso á su diabóli
ca influencia'" 

Se verá en el capítulo siguiente cómo las Co
misiones informaron, y cómo en el debate fué 
torcida y despojada de su tersa y cientifica, á.. 
la par que benéfica, cualidad distintiva, la re
comendación del Presidente. 
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En la de Relaciones Exteriores del Senado1,../ no había habido más que diez, cuatro de ellos 
'\ iniciados muy recientemente, que fueron los� 

relativos á la resolución del Senador Butler,� . que antes se copió, presentada el 11 de abril,� ' 

después de leído el Mensaje del Presidente, y 
á las de los Senadores Lindsay, Wilson, y ABen, 
también copiadas, que se presentaron al día siCAPITULO XXXv 
guiente, * y los otros seis de fecha anterior. 

El informe de la Comisión de Negocios Ex
tranjeros de la Cámara de Represantantes, preLA DISCUSIÓN ...,� sentado por su Presidente interino MI'. Robert ,.. ,::� ." DE LOS Adams. JI'. de Pennsylvania, fué un documen�

¡i~~	 to brevísimo preparado en perfecta armoníaINFORMES DE LAS COMISIONES Y SU RESULTADO JI: ~I 

;~". con las recomendaciones d~l  Presidente, y de
cía como sigue: 

"La Comisión de Negocios Extranjeros á'.-� Con singular celeridad desempeñaron su en
quien se habían pasado para informe las resolu'Cargo las Comisiones de las dos Cámaras, y el 
ciones conjuntas números 54, 58, 86, 91, 173, 13 de diciembre de 1898, presentaron respecti
186, 193, 200, 201, 204, 205, 206, 207, 208 209, vamente, casi á la misma hora, los informes 

que se les habían pedido. 
Al hacerlo, aprovechó cada una de ellas la , 

oportunidad de despachar conjuntamente con • Lp. mas antigua de estas diez resoluoiones era la propuesta. por 
Mr. A.lIen en 16 de marzo de 1897, vrdenando al Presidente que expiel asunto de la recomendación del Presidente 
diese "una proolama reconociendo la República de Cuba, tal llomootros varios relativos á Cuba que igualmente exist.fa en Mayo de 1895, bajo la Constitución de .Jimaguayú y la Presi·� 

habían sido sometidos á su consideración. dencia de Salvador Cisneros". Segula en orden otra de importante ca�

Nada menos que veinte y ocho expedientes, racter, ordenando que 8e averi~ua.sen por el Senado cnales eran los� 
compromisos llontraidos por los Estados Unidos de A.méricaen la cues�sin contar el relativo al':l\'fensaje mismo, fueron 
tión de Cnba. Venta luego otra resolución propuesta por el mismo despachados de esta manera por la Comisión .!tf Senador AlIen en diciembre 8 de 1897, declarando que el Congreso de

de Negocios Extranjeros de la Cámara de Re f bla reconocer prontamente la independencia polltica de la ltepública 
presentantes, entrando en ese número veinte y 0- de Cuba. La cuarta, quintp. y sexta, presentadas uua tras Dtra en 29 

de marzo de 1898, por los Senadores Rawlins, Foraker y Frye, eran tres resoluciones conjuntas originadas en la 
particularmente important6l!. lIr. Rawlins querla reconocer la inde.

Cámara, dos resoluciones simples, y dos concu pendencia dc la República de Cuba, y delllarar guerra al Reino de Es
rrentes, de la misma Cámara, y una resolución paña. .Mr. Foraker proponía que 86 declarase: 1!' Que el pueblo de 
.conjunta que había venido del Senado.� la isla de Cuba es, y de derechD dcbe ser, libre é independiente: 2!' 

Que el Gobierno de los Estados Unidos reconoce la República de Cuba 
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210, 211, 212, 217, 219., 220, 224, Y231, las de 
-esta Cámara números 256 y 279, lasOOnCU1Ten
.tes de la misma números 5 y 28 Y la conjunta 
del Senado número 26, ha. estudiado detenida
mente cuanto en ellas se contiene, como tam
'bién lo que se dice en numerosas peticiones al 
mismo efecto que también le han sido referi
'das, y en vista de todo es de dictamen que se 
adopte, en sustitución de todo lo propuesto, la 
resolución conjunta que acompaña.. En apoyo 
de ella la Comisión se refiere á los hechos que el 
Presidente expuso en su Mensaje al Congreso 
de 11 de abril de 1898, á los que co~stan  de los 
informes consulares que acompañan dichoMen
saje, y á ]0 que se dice en el Informe del Tribu
nal de investigació~  de las causas que produje
ron la destrucción del acorazado Maine, en la 
babía de la Habana el 15 de febrero de 1898." 

La resolución conjunta que acompañó este 
Informe decía: 

.como el v«dadero Gobierno legal de la lela: 3~  Que siendo la guerra 
de Espatl.a contra Cuba tan destrnotiva de las propiedades' intereses 
comeroialeB de loa Estados Unidos, y de un oaraoter tan oruel. bArbaro 
é inhumUlo, es el deber de los EstadOB Unidos demandar y el GobIer
no de los Estados Unidos por la preeente demanda, que Espafia retire 
inmediatamente de Cuba 1 de las agUas cubanas. SUB fuerzas terrestres 
y marft.imas: Y 4~  Que se d6 poder, autoridad y orden al PrMidente 
de los Estados Unidos para que nse, si se neoesitare, para llevar á efec
to esta reaolllci6n, todas las fuenas de tierra y mar de los Estados Uni· 
dos." Y)(r. Frye deseaba que "se diese poder y orden al PreBldente, 
para tomar las medidas que en, su discreci6n estimare efectivas para 
asegurar la pronta terminaci6n de 1&8 hostilidades entre el Gobierno 
de Espatl.a y el pueblo de Cuba, la retirada de aquella Isla de todas 1&8 
fllenas militares y navales de Espafla, y la completa independenoia del 
pueblo oubano." 

Lu cuatro restantes fueron las de Kr. Butler, ),fr. Lindaay, Kr. Wil
son y lIr. AlIen, que se copiaron en el capítulo antecedente. 
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"Por cuanto el Gobierno de España ha esta
do por tI'es años combatiendo por fuena de las 
.armas, en la isla. de Cuba, una revoluci6n de 
los habitantes de ésta, sin haber hecho progre
so alguno substancial, y ~ adoDtado adeinás 
.un sistema de guerra contrario al Derecho de 
gentes, valiéndose de medios inhumanos é in
civilizados, hacie~do  morir de hamhre á más 
de 200,000 pacíficos, de cuyo número formaron 
graI! parte indefensas mujeres y niños, y cau
sando intolerable perjuicio á los intereses de 
los Estados Unidos, ya por 1& destl'Ucción de 
las vidas y bienes de muehos de nuestros ciu
dadanos, ya por el gasto que nos ha ocasiona
do de muchos millares de pesos, que ha sido 
necesario sacrificar, para vigilar nuestras cos
tas y hacer servicio de policía en alta mar, á 
fin de que se preservase debidamente nuestra 
neutralidad:

"Por cuanto esta larga serie de pérdidas, per
juicios y cargas de que es responsable "España 
ha culminado en la destrucción del acorazado 
Maine, de los Estados Unidos de América, en 
la bahia de la Habana, Y en la muerte de 260 
de nuestros marineros:� 

"Por tanto:�
"Se resueive por el SenadQ y la Cámara de 

Representantes de los Estados Unidos de Ameri
ca reunidos en, Oongreso:

"Que por la presente se da orden y autoridad 
al Presidente para intervenir inmediatamente 
á fin de poner término á la guerra en Cuba, y 
asegurar que se mantengan permanentemente 
en aquella Isla la paz y el orden público, esta
bleciéndose alli por la libre voluntad del pueblo 
un gobierno propio, independiente Yestable. 
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1* "Y para el debido cumplimiento de esta re
~.� solución se autoriza al Presidente para que ha

,~ ,,' ga uso de las fuerzas de tieITa y mar, dándole 
"f, al efecto el poder y facultades necesarias." 

. Seis miembros de la Comisi6n, capitaneados 
" ~ 

por MI'. Hugh A. Dinsmore, representante de 
f,� un distrito de Arkansas, presentaron otro in

forme * en que propusieron el reconocimien
to de la República de Cuba y que se ordenara 
al Presidente que ayudase con las fuerzas de 
mar y tieITa de los Estados Unidos á la di
cha República á mantener y defender la refe
rida independencia. 

" ;; :� Puede formarse buena idea del espíritu de la- ""Ir ~:	 Cámara de Representantes, cuando se conside
'''-t re qu~  puestos á discusión acto contínuo los 

,.,0"" 

dos Informes antedichos, y ofrecídose por con
siguiente ámplia oportunidad á cuantos de sus 
miembros hubieran deseado ostentar tribuni
cia oratoria, se lleg6 el mismo día, al resultado, 
un tanto sorprendente, de que por un voto de 
324 síes contra 19 n6es, se aprobase la resolu

" Véaso I'á.lduo. 4193, COllgl'cssional Recal·d. Abril 13 de 1898. 
La Comisión de Negocios Extranjeros de la Cf.ma.ra. de Representan

tes se componía de 15 miembros á. BAber: lIr. Robert R. Hitt, de Illi
nois, Prcsidentflj y Mr. Robert Adams, Jr., de Pennsylvania; lIr. Le· 
muel E. Qnigg, de New York; Mr. Robert G. Cousin, de Iowa; lIr.f William Alden Smith, de Miohigan; lIr. Joel P. Heatwole, de Min¡ 
Desota; Mr. Richmond PearsoD, de la Carolina del Norte; Mr. Frederick 
H, GilIett, de Massachusetts; Mr. Charles L. Reury, de lndiana.; Mr. 
Hug11 A. mn'fIlore, de Arka.nsas; Mr. Francia G' Netoland, de Neva
da; Afr. C1latllp Clark, de Mi8souri; Mr. John 8. JVilIiams, de Missis
sippi; Mr. Albert 8. Berry, de Kentncky; y Mr. lVllliam M. HOtoard, 
de'Georgia; "Voco.les. 

Los nombres impresos en bastardilla son los de los firmantes del dic· 
tamen de la minoría. 
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ción conjunta. que había -propuesto la mayoría 
de la Comisión. * Este acuerdo se comunicó 
al Senado en la forma ordinaria, con la súplica 
usual 'de que se sirviese concurrir en él yacep
tarlo f~f  suyo. ** Esto pas6 el dia 14. 

El orme de la Comisión de Relaciones Ex
teriores del Senado, presentado por su Presi
d~nte,  MI'. Cushman K. Davis, Senador por 
Minnesota, fué, á diferencia del discutido en 
la Cámara de Representantes, un documento 
muy extenso, acompañado de voluminosos ane
xos. *** En él hubo muchas frases muy duras 
para España, Y se le atribuyó, como ya se ha 
visto, la responsabilidad de la catástrofe del 
Maine. Dice que "la duplicidad, perfidia, y 
crueldad del carácter español, tales como siem
pre han sido, se han vuelto á demostrar, Ycon
tinúan demostrándose por sus manifestaciones 
durante la presente guerra en Cuba, donde 
más de 200,000 súbditos de España han pereci
do por la acción del Gobierno, 'ti 200,000 más 
están sufriendo por hambre y por enfermeda
des", sin que pudiera caber duda de que "el 
que ideó este plan de atrocidad sin ejemplo, 
intentó, hasta el extremo que su gran inteli
gencia para concebir y perpetrar tan colosal 
crimen le permitía, despoblar por completo la 
Isla, para después volverla á poblar con gente 

Congressional Record• .Abril 13 de 1898, página 4196. Huho 1:! 

Representantes que no votaron.
•• Congreariona1 Record. .Abril 14 de 1898, página 4247. 

".. Es el Informe n'! 885 del Senado, Congreso 55':', Sesión 2~  Forma 
un ,olumen de 659 pt.ginas impresas, del tamaiío ordinario, de las cua· 
les :!2 correspondcn al Informe propiamente dicho, 1 al de lo. minoría, 
S" 636 á los anexos. Tiene tambien agregada8 vo.rio.s láminas Y planos 

del acorazado Maine. 
%4 
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nacida en España". Compara las atrocidades 
cometidas en Grecia y en Armenia por Turquía, 
con las cometidal en Cuba por ESpaña, yafir
ma que Turquía "no se ha acercado á la emi
nencia en que España. se encuentra solitaria en 
infamia inaproximable". y después de muchos 
otros l'&ZOnamientos de este género, hechos to
dos en el mismo tono, aboga por el reconoci
miento de la independencia del pueblo de Oreba, 
y por la interVención de los Estados Unidos de 
América, á fin de hacer que cese la guerra, "y 
que la dicha independencia se convierta lo más 
pronto posible en un hecho político indisputa
do, estableciéndose por la voluntad libre del 
pueblo de Cuba, cuando tal cosa pueda hacer
se, un Gobierno independiente, así en la reali
dad como en la forma". 

El Informe terminó recomendando que se 
adoptase el proyecto de' resolución conjunta 
que se presentó al final, y que traducido al cas
tellano dice como sigue: 

"Por cuanto, por virtud de las razones ex
puestas por el Presidente de los Estados Uni
dos, en su Mensaje al Congreso de abril 11 de 
1898, y acerca de las cuales se invitó la acción 
del Congreso, es' imposiple tolerar por más 
tiempo la existencia. del horrible estado de co
sas que por más de tres años ha prevalecido en 
la isla de Cuba, tan inmediata á nuestras costas, 
con el que se ha lastimado hondamente el sen
tido moral del pueblo de los Estados Unidos, y 
afrentado la civilización cristiana, y que ha 
culminado e~  la destrucción de un barco de 
guerra americano, con 266 de sus oficiales y 
tripulantes, inientras se hallaba de visita amis
tosa en el puerto de la Habana: 
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"Se resuelve por el Senado '!I la Cámat'a de 
.Representantes de los Estados U1¡idos de Améri
-ca f'61I1tidos en Oongreso: . 

~'Primero: Que el pueblo de la Isla es, y de 
·de1."OOho debe ser, libre é independiente. 

"Segundo: Que es el deber de los Estados 
Unidos exigir como, yel Gobierno de los Esta

-dos Unidos por la presente exige que el Go
bierno de España renuncie inmediatamente su 
autoridad y gobierno en la isla de Cuba y retire 
··del tenitorio de ésta, y de sus &gUas, sus fuer
.zas militares 1 navales. 

"Tercero: Que por la presente se da orden y 
:&utoridad al Presidente ae los Estados Unidos 
.para. usar en su totalidad las fuerzas militares 
y navales de los Estados Unidos y para llamar 
á servicio activo lalililicia de los diferentes Es
tados hasta donde sea necesario para. llevar á 
·efecto esta resolución". . 

Junto con' este Informe se presentaron las 
llamadas "Miras de la minoría", firmadas por 
cuatro miembros de la Comisión. * Diferían 
ellas del Informe tan solo en que abogaban por 
"el reconocimiento inmediato de la República 
de Cuba, tal ~omo  esta se encuentra hoy orga·· 
nizada. en aquella Isla, declarándola yadmitién
dola como Potencia libre, independiente y so
berana entre las naciones del mundo". 

;:: 
• La Comisi6n de .Relaciones Exteriores del Senado se oomponfa de 

once miembl'Oll," llaber: M:r. Onshman K. Dan&, dellinnesotta, Presi
dente; y M:r. William P. Frye, de )laine; )Ir. Shelby M. Cullom, de 
Illinois; M:r. Henry Cabot Lodge, de M:&IlIIaObulI8ttB; llr. Clarenoe D. 
Olark, de Wyoming; M:r. Joseph Foraker, de Obio; )Ir. John T. )lor
gan, de Alabama; M:r. G80rge Gray, de Delaware; Mr. David 1V'l'Ú, 
de Indiana; Mr. Jokn W. Daniel, de Virginia; y Mr. Roger Q. MUla, 
de Texas; Vocales. Los nombres impresos cn bastardilla ROn los dc 
los firmantes de las "M:irae de la minorfa." 
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. Largo y difícil, además de un tanto extrañ()
á los, propósitos y plan ,de este Estudio, sería ;.~ 

empeñarse en este punto en relatar ciréunstan
ciaqamente cuanto pas6 en el Senado durante 
el ,memorable debate á que dieron ocasi6n estos.. 
in'formes. Baste decir que si en las discusio
nes anteriores, la honra dudosa de haber pre
cipitado la guerra, y héchola tal vez inevitable, 
eorrespondi6 indudablemente á los Senadores, 
:Mr. RedfieldProctor, de Vermont, MI'. John 
M. Thurston, de' Nebrasca, Mr. J acob H. Ga
llinger, de New Rampshire, MI'. Remando D., 

·il'':1 Money, de Mississippi, y más tal vez que á to
:1: =.~ dos ellos á MI'. Proctor, por raz6n de condicio,... .;¡

nes personales que en él abundaban, y del te
':,t rreno, no político, sino humanitario, en que se 

colocó, ocupándose esencialmente del hambre 
'j� y de ladevastaci6n de Cuba, * en la que sub-o 

siguió á los Informes fué MI'. J oseph Fora
ker, Senad.or por ühio, el que tiene derecho aL 
gran premIO. . 

En su famoso discurso de abril 13 de 1898; 
en el Senado, á poco de haberse dado cuenta 
del Informe de la mayoría, y de las "Miras de 
]a minorín" de la Comisión de R.elaciones Ex

• Mr. Henry CabotLodge, en su libro The War with Spain, impre
so en New York en 1899, escribió al pie del retrato de Mr. Proctor,
frente á la página 40,-el nombre del distinguido Senador, en estos 
término~:  "Redfield Prootor. onyo informe de lo que babia personal
mente observarlo de las resultas de la dominación españnla en Cnba, 
influyó profnndamente en (ormar el sllntimieuto (niblico en Amérioa." 

Los Senadores Proot-or, Tbnrston,. Gallinger y Money hahian ido á la 
Habana y sus alrodedores en una visita de inspeccióu personal ypriva
da. En nn discurso qne eu 7 de abril de 1898 pronnnció en la Cámara 
de Representantes Mr. William Sulzer, Representante de un distrito de 
New York.� se encnentran las siguientes frases: 

"Séame permitido decir que c::.ando venga á escribirse la historia de 
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-teriores, mostr6 hasta un extremo deplorable, ó 
bien una ceguera imperdonable en un hombre 
público, á quien es fácil conocer á fondo la ver
dad de las cosas, 6 bien una inocente y risible 
eredulidad. 

Quiso MI'. Foraker poner bien claro ante el 
Senado y ante el pueblo de los Estados Unidos 
que el Presidente y la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado diferían en los puntos 
más radicales y esenciales de la cuestión, sien
do uno de ellos el derecho que el Presidente 
decía tener, de exigir que fuese estable el Go· 
bierno que se estableciese en Cuba. Según 
MI'. Foraker, el Congreso mismo no tenía fa
cultad para mezclarse en semejante cosa. Si 

·el pueblo de Cuba es libre é independiente, na
die tiene derecho de ingerirse en sus actos y 
ver si el Gobierno que determina darse es es
table ó inestable. 

Mantuvo además MI'. Foraker que más de 
400,000 habitantes de la Isla no reconocían 
otro Gobierno que el Gobierno civil de la revo
lución; y que esta tenía "un ejército de ague
rridos veteranos, en número de treinta y cinco 
6 cuarenta mil hombres, bien armados y bien 

efta luoha heroica de los cubanos para obtener su independencia y 
libertad, se diré, y se dirá en verdad, que el New Yot'k Joul'nal hizo 
más qne ninguna otra agenoia individu&l en los Estados Unidos para 

'llevarla á feliz resultado. ' El New York JOUNI4l es un diario amerioano 
publioado para el pueblo americano.... El ha dioho la verdad, la ver· 
dad entera, y uada mas que la verdad. Todo lo que en él se ha impre
80 ha sido corroborado por miembros de esta Cámara, y por los Senado. 
res que fueron á Cuba, como Comisionados suyos, (del Journal, no del 
·Congreso) á ver las oosas con 8US ('jos" .... "Nadie que ha escuohado 
los elocuentes y desapasionados discursos de los Senadores Prootor ..� ,.." 

'Tburston, Gallinger y Money, podrá por más tiempo sU8pendér su. 
jnicio." 
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eq,uipados, más invencibles ahora que en nin
~ , gun tiempo anterior:" que el sistema postal 
~l establecido por el Gobierno de la revolución 
't,J,i era tan perfecto, que "no había más que ir á."(1
tli� New York y entregar á la Junta una carta di

rigida á cualquiera persona, en cualquier lugardi: de Cuba, poniendo una estampilla de correo cu
f;' 
, J.� bano, para que llegara á su destino, exacta

mente con la misma seguridad que una carta 
puesta en cualquiera. estafeta de los Estados 
Unidos llegaría al suyo dentro de nuestro te

,):;i� rritorio;" "que el sistema fiscal (de la revolu-, 
('-.,... ci6n) era perfecto," estando dividido el país en 
...J;' distritos y 8ubdistritos cada cual con su Colec
,,: tor, y que las contribuciones estaban determi-, 
fJ: nadas por ley y eran iguales para todos: y que 
~\.... ;� 
~:: ~ "además de sus sistemas postal y fiscal tenía� . , 
• I (la Repúbliea de Cuba) un sistema escolar que 

reflejaba sobre su Gobierno más crédito, que el 
que nunca había merecido España por su sis
tema de educación en ninguna parte del mun
do. Tienen 1J:n ~istema de educación compul
soria. . Todo niño después de cierta edad tIene, 
que ir á la escuela. Tienen en su capital una 
Imprenta de Gobierno, donde se imprimen por 
cuenta del Gobierno libros 'de texto para las 
escuelas, que después el Gobierno' distribuye, 
en toda la isla entre los escolares. Todos son 
educados conforme á un sistema ideado por el 
Gobierno, establecido por el Gobierno, y pues-o 
to en ejecución por representantes del Go
bierno." 

Cuando llegó el momento de terminar la dis
cusí6n y tomar los votos, la resolución conjtinta, 
que la Comisión de Relaciones Exteriores ha
bia propuesto, había sufrido alteraciones im-. 
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portanteS. Se le había &g!"egado un cuarto 
articulo, á moción de Mr. Hem"Y M. Teller, 
Senador por Colorado, aceptado por la Comi
slón *, y el lenguaje de los tres artículos an
teriores, especialmente el primero. se había 
cambiado. 
. TaJ. como se la puso á votación decía como 

SIgue: 
"Resolución conjunta para el reconocimien

10 de la independencia del pueblo y República 
de Cuba, demandando <¡ue el Gobierno de Es
~a  renuncie su autorIdad y gobiemo en la 
ISla de Cuba, y retire de ésta y de sus aguas sus 
fuerzas militares y navales, y mandando al 
Presidente de los Estados Unidos que emplee 
las fuerzas militares y navaJes de los Estados 
Unidos para llevar á efecto esta resolución. 

'·Por cuanto por virtud de las razones ex
puestas por el Presidente de los Estados Uni' 
dos en su Mensaje al Congreso de abril 11 de 
1898, por las que se invitó la acción del Con
greso, es imposible tolerar por más tie-mpo la 
existencia del horrible estado de cosas que por 
más de tres años ha prevalecido en la isla de Cu
ba, tan inmediata á nuestras costas, con el que 
se ha lastimado hondamente el sentido moral 
del pueblo de los Estados Unidos y afrentado la 
civilización cristiana, y que ha culminado en la 
destrucción de un barco de guerra americano 
con 266 de BUS oficiales y tripulantes, mientras 
se hallaba de visita amistosa en el puerto de la 
Habana: 

"Se resuelve po'r el Senado y la Cánz,a,t"a de &

• Congr6BsionaZ RcClWd. Abril 16 de 1898. pf.gina 4382. 
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'1 presentantes de los Estados Unidos de América,� 
li!, reunidos en Congreso:�..� í~r
 

',1... :1 :'1 "Primero: Que el pueblo de Cuba es y de de
t :' 

;, Techo debe ser libre é independiente, y que el .:1 
;:1� Gobierno de los Estados Unidos reconoce por� 

la presente á la República de Cuba como el Go�
bierno legal y verdadero de aquella Isla.� 

"Segundo: Que es el deber de los Estados 
Unidos exigir, como el Gobierno de lós Estados 
Unidos por la presente exige, que el Gobierno 
de España renuncie inmediatamente su autori
dad y Gobierno en la isla de Cuba, y retire del 

't;.,' ... :; .� territorio de ésta y de sus aguas sus fuerzas� 
militares y navales.� 

~  '.f,1- "Tercero: Que por la presente se da órden y 
¡ .. 
,,:~  :� autoridad al Presidente de los Estados Unidos� 

para usar en su totalidad las fuerzas militares� 
•
• I 

¡� y navales de los Estados Unidos y para llamar� 
á servicio activo la milicia de los diferentes Es�
tados hasta donde sea necesario, para llevar á� 
efecto esta resolución.� 

"Cuarto: Que los Estados Unidos declaran 
por la presente que no tienen intención ni de
seo de ejercitar en Cuba soberanía, jurisdic
ción ó dominio, excepto para la pacificación de 
la Isla, y afirman su determinación, cuando es
ta se haya conseguido, de dejar el gobierno y :.l
dominio de Cuba á su propio pueblo." .;, 

En esta forma fué aprobada por el Senado 
por un voto de 67 síes contra 21 nóes, it acor
dándose que se comunicara á la Cámara de 
Representantes, como un sustituto enmenda
tOl~O  de la que de ella había venido, añadién

.. GOR!lf'eSs10nal RecOf'd.- Abril 16 de 1898, páginB~ 4386 y 4387. 

-dosé la súplica usual de que se sirViere concu
rrir en los cambios y aceptarlos como suyós: 

Cuando se tomó este acuerdo eran ya las 
nueve y quince minutos de la noche, del sába
do 16 de abril de 1898. 

Dice Mr. Lodge',' en su libro antes citado, 
que el día 17, no obstante ser domingo, estuvo 
"lleno de rumores Y excitación," Y que hubo 
mucho movimiento y manejos parlamentarios 
para que en la Cámara no hubiere oposici6n á 
lo acordado por el Senado. No es imposible 
que así sucediera, vista la noble entereza con 
que el President.e de la Cámara y muchos de 
sus amigos resistieron hasta lo último precipi
tar á su país en las vías peligrosas en que se 
trataba de lanzarlo. 

Cuando á primera hora del lúnes 18 de abril 
de 1898 se dió cuenta de este asunto en la Cá
mara, MI'. Nelson Dingley, J r. Representante 
de un Distrito de Maine, hizo moción para que 
se aceptara lo propuesto por el Senado, con dos 
modificaciones, á saber: primera, que se borra
sen del titulo las palabras "y República de Cu
ba;" y segunda, que el artículo primero, se 
.cambiase de modo que dijere: "Primero: que el 
pueblo 'de la isla de Cuba debe de derecho ser 
libre é independiente."

Puesto el asunto á votación resultó aceptada 
la propuesta de MI'. Dingley por 178 síes con
tra 156 nóes, it Y así se comunicó inmedia
tamente al Senado. y como este no tardó en 
manifestar su disenso, haciéndolo saber á la 
<1ámara de Representantes por medio de una 

• Con{/f'essíonal Recof'd. Abril 18 de 1898, página 4401. 
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resolución á ese efecto," Mr. Dingley vol
vi6 á levantarse para proponer en que se insis
tiera en lo acordado, y se pidiere una "Confe
rencia," á lo cual, después de algún de'bate, se 
accedi6... 

Los Representantes Mr. Robert Adams, Jr. 
de Pennsylvania; Mr.Joel P. Heatwole, de Min
nesota; Mr. Hugh A. Dinsmore, de Arkans&s; y 
los Senadores Mr. Cushman K..Davis, de Min
nesota; Mr. Joseph B. Fomer, de Ohio, y John 
T. Morgan de Alabama, nombrados para confe
renciar en nombre de sus respectivos Cuerpos. 
legislativos, informaron durante la misma se
sión que "les había sido imposible llegar á un 
acuerdo". ...... En consecuencia de ello se de
terminó que celebraran una segunda conferen
cia, en la que según el informe de los delega
dos,..... convinieron, los de la Cámara en que 
en el artículo plimero, se dijere que "el pueblo 
de Cuba 6$ y de derecho debe ser libre é inde
pendiente," y los del Senado en que delmismo 
artículo se bOITase todo lo que venía después 
de estas palabras. Los delegados del Senado
consintieron también en que del título se qui
taren las palabras" y República" que estaban 
en su proyecto. 

La Cámara de Representantes por un voto, 
de 311 síes contra 6 nóes, aprobó este acuer
do. ~it***  El Sena-do hizo lo mismo por un voto

• COft{If'fUional R~d.  

C.,,,gre3ltoftlJl R6cord. 
••• Congrusional Record. 

•••• CoiIgrfUional Record. 
••••• COllllf'lUiotwJl R~d.  

A.brill8 de 1808, pigina 4415. 
A.brill8 de 1898, p6.gíDa 4416. 
A.bri118 de 1898, pAgina 4419. 
A.bri118 de 1898, pigin& 4420. 
A.brillS de 1898, pAgina 4422. 
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dA 42 síes contra 35 nóes.· Y la resolución. 
conjunta, tal como se babia enmendado, quedó
aceptada por ambas Cé.maras. 

Bu texto definitivo es el sipente: 
"Resoluci6n conjunta ~  el reconocimiento

de la independencia del pueblo de Cuba, deman
dando que el Gobierno de Espafia renuncie su 
autorid~y gobierno en la isla de Cuba y retire 
de ésta y de sus aguas sus fuerzas militares y 
navales, y ordenando al presidente de lós Es
tados Unidos que emplee 1&s fuerzas militares 
y navales de los Estados Unidos para llevar á. 
efecto esta resoluci6n. 

"Por cuanto, por virtud de las razones ex
puestas por el Presidente de los Estados Uni
dos en su Mensaje al Congreso de abril 11 de 
1898, por las que se invit6la acci6n del Con
greso, es imposible tolerar por más tiempo la 
existencia del horrible estado de cosas <\ue por 
más de tres años ha prevalecido en la Isla de 
Cuba, tan inmediata á nuestras costas, con el 
que se ha lastimado hondamente el sentido 
moral del pueblo de los Estados Unidos, y 
afrentado la civilización cristiana, Y que ha 
culminado en la destrucción de un barco de 
guerra americano con 266 de sus oficiales y tri
pulantes, mientras se hallaba de visita amisto
sa en el puerto de la Habana: 

"Se resuelve por el Senado y la Cámara de 
Representantes de los Estados Unidos de Améri
ca reunidos en Congreso:

"Primero: Que el pueblo de Cuba es Y de
derecho debe ser libre é independiente. 

• Oofturessiollal ReeM'd. A.brillS de 1898, p~giDas 4461 Y 4462. 
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"Segundo: Que es el deber de los Estados 
Unidos exigir, como el Gobierno de los Esta
dos Unidos por la presente exige, que el Go
b ierno de España renuncie inmediatamente su ,autoridad y Gobierno en la isla de' Cuba, y re
tire del territorio de ésta y de sus aguas sus' 
fuerzas militares y navales. 

"Tercero: Que por la presente se da orden 
y autoridad al Presidente de los Estados Uni
dos para usar en su totalidad las fuerzas mili
tares y navales de los Estados Unidos y para 
llamar á servicio activo la milicia de los dife
rentes Estados hasta donde sea necesario para
llevar á efecto esta resolución. 

"Cuarto: Que los Estados Unidos declaran 
por la presente que no tienen intención ni de
seo de ejercitar en Cuba soberanía, jurisdicción 
ó dOminio, excepto para la pacificación de la 
Isla, y afirman su determinación, cuando esta 
se haya conseguido, de dejar el Gobierno y do
minio de Cuba á su propio pueblo." 

Así fué remitida al Presidente, y convertida 
por su aprobación en Ley del país el 20 de 
Abril de 1898. ' 

CAPITULO XXXVI. 

LA SITUACIÓN EN CUBA BAJO EL RÉGIMEN 

AUTONÓMICO. 

No estaría completo este Estudio si se omi
tiera considerar en él, aunque breve y sucinta
mente, lo que pasaba en Cuba mientras las: 
cosas explicadas en los dos capítulos antece
dentes tenían lugar en Washington. 

Planteado en Cuba, como ya se ha dicho, el 
régimen autonómico que el Real Decreto de 
25 de noviembre de 1897 había establecido, se 
vió la Isla por primera vez en su historia te
niendo á su cabeza un Gobierno enteramente 
cubano. Desde el H de enero de 1898 hubo 
un Gobernador General de la Isla, nombrado 
por España, que para ejercer su encargo tenía 
que prestar juramento, ante las Cámaras insu
lares, de que observaría fielmente la Constitu
ción colonial, y un Ministerio responsable, 
compuesto de seis personajes, * cinco de los 
cuales eran cubanos. 

* Fueron los señoros don Josá Marta GlI.lvez, Presidente, sin car
tera; don Antonio Govin y Torres, Secretario de Gobemación y Justi
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Hay en general poco provecho en discurrir lo 
~ 

:.que habría sido si taJes y cuales cosas se hubie11"� ran hooho; pero como á la exactitud de la lógi
~  se opone siempre la necesidad de los sucesos, 
Ó en otI'08 términos el imperio ineludible de la 
ley providenoial, que guía á los que quieren y 
.arrastra á los que no quieren, - tia porque es
temos sometidos los hombres á una fatalidadti

f·1� ciega que nos arrebate nuestro libre albedrío, ~:\f.,11 
~'1 

sino porque aquello mismo que llamamos Ló
~ t gica,y que para nosotros lo es realmente, se en
:, ·euentra en oposición con otra Lógica más pn
fi de y más amplia,donde entran elementos distin
;~. tos de los que nos sirvieron de fundamento, la 
:~l prndencia aconseja que se mire siempre á lo 
~i pasado, con el saludable objeto de que nos sir>r: va de enseñanza y modelo para lo futuro. -
l:: Dentro de este espíritu se puede decir con conf{ fianza, que si Espaiía se hubiera decidido á 
l'; ejecutar este acto de justicia, cuando Mr. Ri

chard Olney, Secretario de Estado de los Esta
dos Unidos de América, se lo fidió desde abril 
de 1896, la predicción de aque ilustre hombre 
de EStadó, á saber: "que la rebeli6n (de Cuba) 
perderla en gran parte, si no del todo, el apoyo 
moral y la simpailía, de que ahora disfruta, del 
pueblo de los Estados Unidos," se habría rea-

cía; don R&C&elllontoro, Seoretario de Hacienda; don Francisco ZaY&8, 
8eeretario de Instruoción P6.blioa; don Laureano Rodrfgues, Secretario 
de Agrioultun., InduBtria y Comercio; y don Eduardo Doh y AraDgo, 
Secretario de Obr&8 Publio&8 y Comnnioaoiones. 

• JTolMt& duelt, nokmt& traMe. 

El Evangelio dice: Nemo mittet18 fila_14m lIa arllmerum, et res
CipimB retro, apeU8 ut regtW Dei. 8aJ;l LnOI&ll IX, 62. 
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lizado completamente. - España habría con
~do  un nuevo J!la.zo tal vez· muy largo, en 
beneficio de ella uusma Y de Cuba, paTa conti
nuar dominando en la Isla. 

El Real Decreto de 25 de noviembre de 1897 
~stableciendo  en Cuba el régimen autonómico 
llegó á· la Habana por el vapor correo de la 
Peninsula, el 15 de diciembre si~ente;  pero 
el General Lee, C6nsul General de los Estados 
Unidos de América. en la Habana, había ya in
formado oficialmente á su Gobierno, con dos 
dias de anterioridad, que BU fracaso estaba ya 
consm:nado. En tel~de  13 de diciembre 
de 1897, dijo el General Lee al Secretario de 
Estado, que en la lucha por la autonomfa no 
habia en favor de ella "más que cinco 6 seis 
.altos empleados en Palacio y unas veinte 6 
treinta personas en la ciudad," mientras que to
do el resto de la poblaci6n de la Isla estaba en 
contra, y que él "no veía c6mo podría ponerse 
.en práetica" la Constituoi6n de que se hablaba. 
Esto lo repiti6 después, cuando, bajo juramen
to, fué examinado, el 12 de abril de 1898, ante 
la Comisión de Relaciones Exteriores del Se
nado, en cuyo acto habiendo sido. preg'11Il:t&do, 
",Son todos los cubanos favocables (friendly) á 
los insurrectos'," contest6: "No he visto nun
ca. ninguno que no lo fuera." 

Con fuentes de informaci6n de este género 
no puede encontrarse extraño que la Comisi6n 
de Relaciones Exteriores del Senado de los 

• llr.Olney al lMlii.or Dupuy de Lome. abril 4 de 1896. Paper8 
relating lo the Foreign Relati0f&8 o/ the U.ited 8tates ¡" 1897, pági-

Da 5ü. 
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,.f!ni' Estados Unidos de América, al evacuar el lIi~ Y materias económicas, y autor de varias obras
fF.
'u forme de que en su propio lugar se ha hecho de gran mérito,* los que respectivamente fue
ti.,<1~ 

mérito, el 13 de abril de 1898, se expresara con ron escogidos, el primero ,para auxiliar al serespecto á la autonomía de Cuba, calificándola, ñor Angulo en lo que se necesitare, y el sej ¡,'� de "especiosaé- ilusoria". 
~:¡	

.gundo para servir como agregado técnico de lal' 'En la fecha en que esto se decía todavía no Ponencia de la Comisión cerca del Consejo de"'j se habían reunido las Cámaras insulares, que Secretarios de la Habana.
~':,t , habían sido convocadas para principios de ma Un hecho de importancia en relación con es
:¡ 

yo siguiente, y que en efecto instalaron enton te último asunto es que cuando el Senado deces y empezaron con perfecta regularidad á ce los Estados Unidos de América, por resolución~ i� lebrar sus sesiones. adoptada el 14 de febrero de 1898, preguntó si'1
¡
I Que el régimen autonómico estuvo en per "algún Agente de un Gobierno en Cuba había·fecto vigor en Cúba hasta que en 1? de Enero· sido acreditado cerca del de los Estados Uni........

....:.~ i, de 1899 se izó sobre el Palacio del Gobernador dos, ó cerca del Presidente, con autoridad paraj¡~ General la bandera de los Estados Unidos de negociar con los Estados Unidos un tratado de
?
~ 

América, es un hecho histórico que nadie pue reciprocidad, y si tal persona ha sido reconoci
"'::;' de disputar un momento. Todos sus actos da recibida como representante de tal Gobier~.	 oficiales están impresos.· no en Cuba",� se contestó á ésto con un InEl Gobernador autonomista de la Habana á forme de MI'.� John A. Kasson, Comisionadoquien sustituyó en la fecha citada el General� Plenipotenciario especial, fecha marzo' 17 deamericano William Ludlow, fué el eminente 1898, en que no se da respuesta alguna ni afircubano don Rafael Fernández de Castro. Cu mativa ni negativa al segundo punto de la rebanos y autonomistas eran todos los jueces de solución, pero se dice, respecto al primero, yla Isla, y un número muy grande de los em con gran lujo de palabras, que el Ministro depleados en los demás ramos de la administra España había informado al Departamento delción pública.� Cubano y autonomista era el nombramiento del señor don Manuel Rafaeldistinguido abogado, don 'Manuel Rafael An Angulo para servir como Delegado especial delgulo, á quien el Gobierno autonomista de Cu Gobierno auxiliar de Cuba para la negociación 

no de los Estados Unidos de América un Tra
~~

ba confió la misión de negociar con el Gobier de un tratado comercial. 
j j 

I� 
tado de comercio. Y cubanos y autonotnistas�
fueron tambien los seflores don Antonio Esco *� Una de ellas es el libro impreso en Buenos Aires, en la Naciónbar y don Luis V. de Abad, antiguo Director Argentina, en 1897, con el titulo"Cartas al PIUiblo AlIIerical~o sobreel primero del lJía de Madrid, y de La Discu Cuba 11 las Repúblicas latino-allJericanas por A. de las Casas," que
sión de la Habana, y autoridad muy distingui era su deudónimo usual.

Otra es una extensa y minuciosa Memoria sobre la R.elJública Arge¡~·da el segundo en todo lo relativo á estadística-� Ulla, llt Odental del Uruguay 11 la de Chile, escrita en 1898. 
25 
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El hecho es que el señor Angulo fué presen
tado oficialmente al Secretario de EstaQo el día 
21 de marzo de 1898; que después ~~  este acto 
visitó oficialmente á todos los miembros del 
Gabinete, que ca~iaron  con él id~,  espe
cialmente el Secretario del Tesoro, sobre la am
plitud de la Constitución autonómica de Cuba, 
y que el señor AngulQ entró en corresponden
cia con el Departamento de Estado sobre el vi
tal asunto que se había encargado á su patrio
tismo. 

.Al dar cuenta de la presentación oficial del 
señor Angulo, dijo el Evening Sta'r, de W&8
hington (marzo 21 de 1898) que "con aquel 
acto las negociaciones para un tratado comer
cial quedaban abiertas". Y tan fué así que se 
cruzó una coITes~ndencia  al efecto entre el 
señor Angulo y el Departamento de Estado y 
viceversa. Hupiera sido tal vez mejor comu
nicar estos datos al Congreso de los Estados 
Unidos de América en respuesta á su pregunta. 

La, Delegación se disolvió, cuando el Minis
tro de España en Washington pidió y recibió 
sus pasaportes. 

La frase que el Ministro de España en Was
hington había empleado, cuando escribió al se
ñor Canálejas la carta robada de que se trató 
en su oportunidad, de que "seria muy impor
tante que se ocuparan (en Cuba), mlon.que no 
fitera m(Ís que pm· efecto, de las relaciones co
merciales" etc.. se estimó entonces como indi
cativa de que España no quería realmente 
ningún Tratado, sino que solo se proponia des
lumbrar á los Estados Unidos. Esto fué ex
plotado hábilmente por los enemigos de España, 
J' fué productivo de gran daño. 

CAPíTULO XXXVII 

LA. GUERRA OON ESPAÑA 

Cinco días después de aquel memorable 20 
·de abril de 1998, en que por un acto legislativo 
de los Estados Unidos de América se dijo á 
España que se fuese de una isla que era suya, 
y para cuya preservación ó reconquista los 
mismos Estados Unidos de América se habian 
comprometido á auxiliarla, tuvo necesidad el 
Presidente de comunicarse otra vez con el 
Congreso. 

España n~  se sintió obligada á obedecer al 
mandato de los Estados Unidos de Amélica, 
ni esperó siquiera á que oficialmente se lo no
tificara el :Ministro americano en Madrid. En
terada á tiempo por su propio representante 
en Washington de lo .que estaba pasando, se 
evitó la humillación de que semejante cosa le 
fuese dicha. enviando sus pasaportes á Mr. 
Wodford, é interrumpiendo asi, en tiempo, to
da comunicación con él. Su Ministro en Was
hington, señor Polo, los había también pedido 
y se había retirado. Se habia creado por lo 
tanto una situación, á que la resolución con:" 
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junta no proveía en manera alguna. Por ella. 
se habia autorizado al Presidente á hacer cum,í:1,,~'lr  plir por la fuerza el auto de desahucio; pero 

!\ esa ejecución podría encontrar resistencia, y ese 
ji encuentro de las dos fuerzas era guerra, que no 
~,  habia sido declarada, y cuya iniciativa debía 

partir del Congreso. 
,� . I 
, I Así fué que en su Mensaje de 25 de abril de 

. f i 1898 manifestó el Presidente "al Senado y á la 
, i 
j)� Cámara de Representantes de los Estados Uni

dos de ~<\.mérica,"  que "España había contesta
do á las razonables demandas de este Gobierno,. 

~.~ 

:~  j considerándolas medidas de hostilidad, y rom..· 
¡. ! piendo sus relaciones con él, lo que por los' 
~ usos de las naciones caracteriza un estado de 
" 
~ 

guerra entre Potencias soberanas," y recomen:;:. 
dó que se declarare por Ley que "un estado de 

1 guerra existía entre los Estados Unidos yel 
Reino de España," añadiendo la súplica de que 
esto se hiciere con la posible prontitud, á fin 
de que fuese conocida la posición de los Esta-. 
dos Unidos como Potencia beligerante, y que
daren definidos los derechos y obligaciones que 
como á tal le correspondían. 

El Congreso respondió el mismo día con una 
Ley, á que el Presidente' dió su aprobación 
acto continuo, y dice como sigue: 

"Ley declarando que hay guerra entre los 
Estados Unidos de América y el Reino de Es
paña. 

" Sea promu.~q(~do  como Ley por el Senado y la 
Cámara de Representantes de los ESÜtdos Uni
dos de .A.méricct reunidos en Congreso: 

"Primero: Que se declare, como por la pre
sente se declara, que existe guerra entre los 
Estados Unidos de Américay el Reino de Es

paña, desde el 21 de abril del año del Señor 
1898. 

"Segundo: Que se dé, como por la presente 
se da, orden y autoridad al Presidente de los 
Estados Unidos para usar en su totalidad las 
fuerzas militares y navales de los Estados Uni
dos, y para llamar á activo servicio la milicia 
de los varios Estados hasta el limite que sea 
preciso, para llevar á efecto esta Ley." 

Los revolucionarios cubanos no han podido, 
ó no han querido, jamás comprender el efecto 
natural y jurídico de esta medida. Soñando 
siempre en que la ruptm'a entre los Estados 
Unidos y España era para auxiliarlos á ellos, 
y no una guerra internacional emprendida con 
objetos distintos, empezaron por mostrarse 
chasqueados cuando en la toma de Santiago de 
Cuba no se les permitió izar su bandera, y se 
manifiestan impacientes y levantiscos, cuando 
ven que todavía en el momento en que esto se 
escribe la "ocupación bélica" continúa, y Cuba 
no es absolutamente otra cosa que una "Divi
sión" militar americana, cuyo cuartel general 
está en la Habana. 

No hay lugar en este Estudio para enumerar 
. los episodios de esta guerra. Baste decir que 
en consecuencia de ella perdió España dos es
cuadras, aniquiladas como por encanto en po
cas horas por las de los Estados Unidos en las 
a~as  de Manila y de Santiago de Cuba, que 
junto con ellas perdió también por conquista 
la isla de Puerto Rico, y la de casi todo el De
partamento oriental de Cuba, y que el 22 de 
julio de 1898, noventa y un día después de em
pezada la contienda, se vió obligada á pedir la 
paz. 
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POCOS documentos de este género pueden ci
tarse en la historia que ~an  más honór al
oaido, que el despacho que el Duque de .Almó
dovar del Río, Ministro. de Bstado de S. M. C.,. 
envió al Presidente McKinley, por el interme
dio del Embajador de Francia en Washington, 
MI'. Jules Cambón, en 22 de Julio de 1898. 

"Desd,~ b.a.ee tres meses" dijo el diplomático 
español, "están en guerra la nación española y 
el pueblo americano, porque España; no consin
tió en conceder independencia á la isla de Cu
ba y retirar de alli sus .tropas. 

"Espafl& hizo frente con resignación á una 
lucha tan des:igu&l y trató S()lo de defender sus 
posesiones, aunque sin más esperanzas que la 
de resistir en cuanto sus fuerzas pudieronper
mitirlo la empresa de los Estados Unidos, y la 
de salvar su honor. 

"Ni las calamidades á que la adversidad nos 
haya sujetado, ni el convencimiento que tene
mos de que continuando en la lucha, nuestras 
probabilidades de éxito serían muy exíguas, 
son razón bfí8tante para impedirnos prolongar 
la contienda hasta el completv agotamiento 
de nuestros últimos recursos. Pero este deter
minado propósito no nos cieg~  hasta el extre
mo de no ver las responsabilidades que pesa
rían sobre las dos naciones ante los ojos del 
mundo civilizado si esta guerra hubiese de con
tinuarse. 

"Con ella no solo se sujeta á los dos pueblos 
en ella empeñados, á sufrir los sérios males y 
duras dificultades, que son inseparables de to
do conflicto armado, sino se impone sufrimien
to inútil y sacrificios injustos á los habitantes 
de un territorio con quien E.spaña está unida. 

por vinculos que ninguna nación del Nuevo Ó 

del Viejo mundo puoo.e nunca olvidar.
"Para terminar ealamidades que son ya tan 

grandes, --¡evitar peligros futuros todavfa ma
yores, poarlan nuestros ~s  entenderse uno 
oon otro y buscar las condiciones con que el 
oonflicto pudiera concluir de otra manera que 
por la fuerza de las armas. 

.4España cree que esto es ~sible,  y espel'a� 
que el Gobierno de los Estados Unidos abrigue� 
por su parte la misma· creencia. Todo amigo� 
verdadero .de las dos naciones participa de� 
idéntico sentimiento.

HEspaña quiere demostrar otra vez, que en 
esta guerra, lo mismo que en la que hizo á. los 
insurrectos cubanos, su objeto no fué más que 
uno, á saber: el de vindicar su prestigio, su ho
nor y su nombre. Durante la. ~e1Ta ·de la in
surrección fué su deseo salvar á la gran Isla de 
los peligros de una independencia prematura. 
En la presente ~erra  su inspiración se ha de
rivado más bien de sentimientos debidos á la 
sangre, que de consideración de sus propios in
tereses Y de los derechos que la asisten en su 
calidad de madre patria. - - - . -

HPor este· Mensaje pueden el Presidente de 
los Estados Unidos y el pueblo americano en
terarse del verdadero pensamiento, Yde las rea
les intenciones Y deseos de la nación española. 

"Y es en esa virtud que deseamos saber del 
Presidente de los Estados Unidos cuáles serian 
las bases sobre que podria establecerse en Cu
ba una situación politica, y terminarse ~a  lu
cha que no habria razón para. continuar si los 
dos Gobiernos convinieren en el modo de paci
ficar la Isla." 
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A este Mensaje, entregado en el Departa
mento de Estado el 26 de julio de 1898, contes
tó el 30 siguiente, en nombre del Presidente 
McKinley, su Secretario de 'Estado, MI'. Wil
liam R. Day, por medio de una extensa comu
nicación que, "como por virtud de los esfuer
zos patrióticos del pueblo de los Estados Uni
dos la lucha, com.o se confesaba por España, 
había resultado desigual, el Presidente se sen
tía inclinado á proponer á un valiente adversa
rio generosas condiciones de paz," y que estas 
eran en primer lugar, la renuncia por parte de 
España de su soberanía sobre la Isla de Cuba y 
su inmediata evacuación de la Isla; en segundo, 
la cesión en favor de los Estados Unidos de 
América de la isla de Puerto Rico y otras ane
xas á ella, y de una isla en el grupo de Los La
drones, q'ue los Estados Unidos designarían 
más tarde, haciéndose esto en recompensa de 
que nada se haría pagar á España como indem
nización de guerra, :r se la eximiría de pagar las 
reclamaciones americanas contra España ori
ginadas, de 1895 á la fecha, en consecuencia de 
la insurrección de Cuba; yen tercero, la ocupa
ción por los Estados Unidos de América de la 
ciudad, bahía y puerto de Manila hasta que se 
concluyera el Tratado de Paz, que pondría tér
mino formal á la situación. 

Añadió MI', Day que si estos términos se 
aceptaban, los dos Gobiernos nombrarían Co
misionados, que reunidos concluirían definiti
vamente aquel Tratado. 

Aceptadas estas proposiciones, no sin algu
na correspondencia prévia, en explicación de 
sus términos, se firmó en Washington, en 12 
de agosto de 1898, en fr~ncés  y en inglés, por 

MI'. William R. Day y MI'. J ules Cambón, 
Plenipotenciarios respectivamente de los Esta
dos Unidos de América y de España, el Proto
colo del acuerdo á que las dos naciones habían 
llegado. 

Este Protocolo contiene seis artículos, que 
dicen como sigue: 

"Artículo l. España renunciará á toda pre
tensión de soberanía y á todo derecho en la is
la de Cuba. 

"Artículo 11. España cederá á los Estados 
Unidos la isla de Puerto Rico y las otras Islas 
actualmente bajo la soberanía de España en las 
Indias Occidentales, así como una isla en Los 
Ladrones que será escogida por los Estados 
Unidos. 

"Artículo IIl. Los Estados Unidos ocupa
rán y retendrán la ciudad, bahía y puerto de 
Manila mientras se concluye un tratado de paz 
que deberá determinar sobre la dominación, 
disposición y Gobierno de las Filipinas. * 

"Artículo IV. España evacuará inmediata
mente á Cuba, Puerto Rico y las demás Islas 
que están actualmente bajo la soberanía espa
ñola en las Indias Occidentales; y á este efecto, 
cada uno ·de los dos Gobiernos nombrará, den
tro de los diez días siguientes á la firma de .es
te Protocolo, sus respectivos Comisionados, los 

• El texto inglés usa la palabra cOlltrol, y el francés dice contróle. 
En la discusión del Tratadc de paz de Paris, alegaron con mucha in
sistencia 1<IB 'Comisiortados españoles. que colltrdle en franoés no es 
equivalonte á control en inglés. Para oontestar á esto basta citar el 
hecho de que el proyeoto de Convención tripartita que vino de Paris 
en francés, y de Londres en ingl~s. en 1852, usab& los dos términos 
como equivaleutes \lno á otro en los respectivos idiomas. 
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que dentro de treinta días subsecuentes á 1& 
misma firma, se reunirán en la Habana para
arreglar y ejecutar lOs detalles de la evacuación. 
arriba mencionada de Cuba y de Ias islas espa
ñolas adyacentes; .y cada uno ae los dos Go
biernos nombrará igualmente dentro de los diez, 
dfas siguientes á la firma, de este Protocolo, 

h,. otros Comisionados que deberán, dentro de 
/1 treinta dia.s subsecuentes á la firma de este Pro!t tocolo, reunirse en San Juan de Puerto Rico;.!t 
:,. , á fin de arreglar y ejecutar los detalles de la, 
"l 
:f evacuación arriba mencionada de Puerto Rico

y las otras islas actUalmente bajo la soberanía~ 

española en las Indias Occidentales.i.. "Artículo V. Los Estados Unidos y Espa
:
~ .. ña nombrarán para tratar de la paz cinco Co, misiones á lo más para cada país; y los Comi
~.  sionados así nombrados se reunirán en París, á 

más tardar el H de octubre de 1898 y procede
rán á la negociaci6n y conclusi6n de un Trata
do de Paz, sujeto este á ratificaci6n según las 
formas constitucionales de cada uno de los 
dos paises. 

"Articulo VI. A la conclusi6n y firma de es
te Protocolo se suspenderán las hostilidades 
entre los dos países, y se darán órdenes á este 
efecto, tan pronto como sea posible, á los Co
mandantes de sus fuerzas terrestres y maríti
mas." 

Aconteci6 sin embargo que dos dias después 
de firmado el antecedente Protocolo, es decir, 
el 14 de agosto de 1898, la ciudad de Manila, 
tuvo que rendirse ante el ataque combinado 
pol' tierra y por mar de las fuerzas de los Es
tados Unidos de América al mando del Gene
ral Merritt y del Almirante Dewey lo cual es-

de creerse tuvo efecto, aunque nunca se ha.1 
explicado, por no haber recibido dichos Jefes· 
Ias 6rdenes de suspender hostilidades que el 
día 12 se halón prometido enviar, y que es de 
esperAt'88 se enviaron. Este hecho tuvo luego 
muy grande importaneia, porque apoderado 
los Estados Unidos de América, por conquista, 
de la capitalftlipina, no quisieron después de
jarla, ni se contentaron eon otra eosa, que pol' 
necesidad hubo de concedérseles, que lacesi6n 
total del.Archipiélago. 

Reuniéronse en Parls el 1~  de octubre de
1898, como se había pactado, los Comisionados 
para la paz que los dos Gobiernos habian nom
brado, y después de varias conferencias, que' 
por más de un concepto serán para siempre 
memorables, concluyeron y firmaron ellO de 
~ciembre  siguiente el Tratado que dice como
SIgue: 

"Su Majestad la Reina Regente de España, 
en nombre de su augusto Hijo Don Alfonso 
XIII, y los Estados Unidos de América, de
seando poner término al estado de guerra hoy 
existente entre ambas Naciones, han nombra
do con este objeto por sus Plenipotenciarios, á. 
saber: 

"Su Majestad la Reina Regente de España á: 
"Don Eugenio Monteros Ríos, Presidente

del Senado; 
"Don Buenaventura de Abarzuza, Senador' 

del Reino, Ministro que ha sido de la Corona; 
"Don José de Garnica, Diputado á C6rtes, 

Magistrado del Tribunal Supremo; 
"Don Wenceslao Ramirez de Villa Urrutia,. 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en Bruselas; 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



i,
',;�

,

'lf I 

~ ; I
'n 

: ¡,
·"..'1'� 

;
¡ 

:

,�:l' ' 

'¡.;'·,f· ':.UI 
~,.  

"¡ : 
'ji;. 
~  t i ri 
~I n 
~ , } 

;:¡� 
<1 

,1' ;I 
: ¡:.I>! l'' 
;,' 

¡'! 
.... ~  11 

,;!t 
~ ~' .. ~ : 
:~l 

'~ ¡ . " I 
"1 
> I 

i 

~  

I j, ~ 

I 

,f 

I 

~.J
 

396 

"Don Rafael Cerero, General de División. 
"Y el Presidente de los Estados Unidos de 

.América á: 
"WilliamR. Day, Cushman K. Davis, Wil

liam P. Frye, George Gray, y White1aw Reid, 
ciudadanos de los Estados Unidos. 

"Los cuales, reunidos en París, después de 
haberse comunicado sus plenos poderes, que 
fueron hallados en buena y debida forma, y 
previa la discusión de las materias pendientes, 
han convenido en los siguientes artículos: 

"ARTÍCULO l. España renuncia todo derecho 
de soberanía y propiedad sobre Cuba. 

"En atención á que dicha isla, cuando sea 
~vacuada  por España, va á ser ocupada por los 
Estados Unidos, los Estados Unidos mientras 
dure su ocupación, tomarán sobre sí y cumpli
rán las obligaciones que por el hecho de ocu
parla, les impone el Derecho internacional, 
para l~  protección de vidas y haciendas. 

"ARTícULO n. España cede á los Estados Uni
,dos la isla de Puerto Rico y las demás que es
tán ahora bajo su soberanía en las Indias Occi
-dentales, y la isla de Guam en el archipiélago 
de-las Marianas ó Ladrones. 

"ARTÍCULO III. España cede á los Estados 
Unidos el archipiélago conocido por las Islas 
Filipinas, que comprende las islas situadas 
dentro de las líneas siguientes: 

"Una línea que corre de Oeste á Este, cerca 
del 20° paralelo de latitud Norte á través de la 
mitad del canal navegable de Bachidesde el 118° 
al 27° grados de longitud Este de Greenwich; 
de aquí, á lo largo del ciento veintisiete (127) 
grado meridiano de longitud Este de Green
wich, al paralelo cuatro grados cuarenta y cin
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co minutos (4°,45') de latitud Norte; de aqui, 
siguiendo el paralelo de cuatro grados cuaren
ta y cinco minutos de latitud Norte (4°45') 
hasta su intersección con el meridiano de lon
gitud ciento diez y nueve grados y treinta y 
cinco minutos (119° ,35') Este de Greenwich; 
de aquí, siguiendo el meridiano de longitud 
ciento diez y nueve grados y treinta y cinco 
minutos (119°,35') Este de Greenwich, al pa
ralelo de latitud siete grados cuarenta minutos 
(7°,40') Norte; de aquí, siguiendo el paralelo 
de latitud siete grados cuarenta minutos (7°40'} 
Norte, á su intel'sección con el ciento diez y 
seis (116°) grado meridiano de longitud Este 
de Greenwich; de aquí por una linea recta, á 
la intersección del décimo grado paralelo de 
latitud Norte, con el ciento diez y ocho (118°) 
grado meridiano de longitud Este de Green
wich, y de aquí siguiendo el ciento diez Y ocho
grados (118°) meridiano de longitud Este de 
Greenwich, al punto en que comienza esta de
marcación.

"Los Estados Unidos pagarán á España la 
suma de veinte millones de dollars ($20.000.000) 
dentro de los tres meses después del canje de 
ratificaciones del presente Tratado. 

"ARTíCULO IV. Los Estados Unidos durante 
el término de diez años, á contar desde el canje 
de la ratificación del presente Tratado, admiti
rán en los puertos de las Islas Fj1ipinas los bu
ques y las mercancías españolas, bajo las mis
mas condiciones que los buques y las mercan
cías de los Estados Unidos. 

"ARTÍCULO v. Los Estados Unidos al ser fir
mado el presente Tratado, transportarán á Es
paña, á su costa, los soldados españoles que hi
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:eieron frisioneros de gt!erra las fuerzas ameri
-canas a ser capturada:Manila. Las armas de 
~s  soldados les serán devueltas. 

España, al cambiarse las ratificaciones del 
presente Trlr,tado, procederá á .evacuar las 1s
'las Filipinas, así como la de Guam, en condi
·ciones semejantes á las acordadas por las Co
misiones nombradas para concertar la evacua
ción de Puerto Rico y otras islas en las Antillas 

~	 Occidentales, según.el Protocolo de 12 de agos~¡l,
¡•� to de 1898, 9ue continu&rá en vigor hasta que 

sean cumplidas sus disposiciones completalf
11 mente.�tt "El término dentro del cual será completada� 
ji "la evacuación de las Islas Filipinas y la "de�.. 
It Guam,.será fijado por ambos Gobiernos. Se�,.."" rán propiedad de España banderas y estandar�
? tes, buques de guerra no apresados, armas� 

portátiles, cañones de todos calibres con sus� 
montajes y accesorios, pólvoras, municiones,� 
ganado, material y efectos de toda clase, perte�
necientes á los ejércitos de mar y tierra de Es�
paña en las Filipinas y Guam. Las piezas de� 
,grueso calibre, que no sean ILrtilleria de cam
paña, colocadas en las fortificaciones y en� 
las costas, quedarán en sus emplazamientos� 
por el plazo de seis meses á partir del canje de� 
ratificaciones del presente Tratado; y los Esta�
dos Unidos podrán, durante ese tiempo, com�
"prar á Españ~  dicho mateliaJ, si ambos Go
biernos llegan á un acuerdo satisfactorio sobre 
el particular. 

"ARTicULO VI. España, al ser firmado el pre
sente Tratado, pondrá en libertad á todos los 
prisioneros de guerra y 4 todos los detenidos ó , 
presos por delitos politicos, á consecuencia. de 

399� 

las insurrecciones en Cuba y Filipinas, y de la 
guerra con los Estados·Unidos. 

"Reeiprocamente los EstadosUnidos pondrán� 
en libertad á todos los prisioneros de guerra� 
hechos por las fuerzas ameri~,  Y gestio~a


ri.n la libertad de todos 108 pnSlon~ros ~o


les en poder de los insurrectos de Cuba. y Fili
pinas.

HEl Gobierno de" los Estados Unidos trans
portará, por su 'cuenta, á España, y el Gobier
no de España transportará por su cuenta á los 
Estados tJnidos, Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas, con arreglo á la situación de sus 1'éspooti
vos hogares, los prisioneros que pongan, ó que 
.~  poner en libertad, respectivamente, en 
virtud de este artieulo. 

"ARTÍCULO vn. España y los Estados Uni~ 

dos de América renuncian mutuamente, por el 
presente Tratado, á toda reclamación de in
demnizaci6n nacional ó privada de cualquier 
género de un gobierno contra el otro, ó de sus 
súbditos 6 ciudadanos contra el otro Gobierno, 
que pueda haber surgido desde el comienzo de 
la última insurrecci6n en Cuba y sea anterior 
al canje de ratificaciones del presente Tratado, 
así como á toda indemnización en concepto de 
gastos ocasionados por la guerra.

"Los Estados TImdos juzgarán y resolverán 
las reclamaciones de sus ciudadanos contra 
España, á que renuncia en este arliculo. 

"AJ.\TfOULO VIII. En cumflimiento de lo con
venid" en los artículos 1, 1 YnI de este Tra
tado, España renuncia en Cuba y cede en Puer
to Rico y en las otras islas de las Indias 
Occidentales, en la isla de Guam y en el Archi
piélago de las Filipinas, todos los edificios, 

..� 
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"jl muelles, cuarteles, fortalezas, establecimientos, piedades de sus habitantes. Dichos archivos yII'U
¡'p, fi� vías públicas y demás bienes inmuebles que con registros deberán ser cuidadosamente conserarreglo á derecho son del dominio público, y co vados, y los particulares, sin excepción, tenmo tal corresponden á la Corona de España.·'~'r·Úir: ., "Queda, por lo tanto, declarado que esta re�

drán derecho á sacar, con arreglo á las leyes,
las copias autorizadas de los contratos, testanuncia ó cesión, según el caso, á que se refiere mentos y demás documentos que formen partenI

tv 
t,: el pálTafo anterior, en nada puede mermar la de los protolocos notariales ó que se custodien

1'1 propiedad, ó los derechos que correspondan conr;'�
en los archivos administrativos ó judiciales,

::j arreglo á las leyes, al poseedoJ; pacífico de los� bien éstos se hallen en España, ó bien en las, ) j •� 
~! ¡

bienes de todas clases de las provincias, muni islas de que se hace mención anteriormente.�cipios, establecimientos públicos 6 privados,:1� "ARTícULO IX. Los súbditos españoles, natu
:1 corporaciones civiles 6 eclesiásticas, ó de cua rales de la Península, residentes en el territorio
t'il lesquiera otras colectividades que tienen perso cuya soberanía España renuncia ó cede por el¡,'"l nalidad jurídica para adquirir y poseer bienes..
...
jf;
;¡

en los mencionados territorios renunciados 6 
presente Tratado, podrán permanecer en dicho 

) 
territorio ó marcharse de él, conservando en unocedidos, y los de los individuos particulares, ú otro caso, todos sus derechos de propiedad,cualquiera que sea su nacionalidad. con inclusión del derecho de vender ó disponer"Dicha renuncia 6 cesi6n, según el caso, in de tal propiedad ó de sus productos; y ademáscluye todos los documentos que se refieran ex tendrán el derecho de ejercer su industria, coclusivamente á dicha soberanía renunciada 6 mercio ó profesión, sujetándose á este respecto,cedida, que existan en los archivos de la Pe á las leyes que sean aplicables á los demás exnínsula. tranjeros. En el caso de que permanezcan Qn"Cuando estos documentos existentes en di el territorio, podrán conservar sn nacionalidadchos archivos, sólo en parte correspondan á di española, haciendo ante una oficina de regischa soberanía, se facilitarán copias de dicha tro, dentro de un año después del cambio departe, siempre que sean solicitadas. ratificaciones de este Tratado, una declaración"Reglas análogas habrán recíprocamente de de su propósito de conservar dicha nacionaliobservarse en favor de España, respecto de los dad: á falta de esta declaración, se considerarádocumentos existentes en los al'Chivos de las que han renunciado dicha nacionalidad y adopislas antes mencionadas. tado la del territorio, en el cual pueden residir."En las antecitadas renuncia ó cesión, según "Los derechos civiles y la condición políticael caso, se hallan comprendidos aquellos dere de los habitantes naturales de los territorioschos de la Corona de España y de sus autorida aquí cedidos á los Estados Unidos, se determides sobre los archivos y registros oficiales, así narán por el Congreso.administrativos como judiciales de dichas islas, "ARTÍCULO x. Los habitantes de los telTitoque se refieran á ellas y á los derechos y pro- rios cuya soberanía España renuncia ó cede, 
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tendrán asegurado el libre ejercicio de su reli
gión. 

"ARTÍCULO XI. Los españoles residentes en 
los.territorios, cuya soberanía. qede ó re~uncia 

España por este Tratado, estarán sometIdos en 
10 cívil v en lo criminal á los tribunales del 
país en que residan, con arreglo á las leyes co
m1.mes que regulen su competencia, pudiendo 
comparecer, ante aquéllos, en la misma formah·lil� y empleando los mIsmos procedimientos que 

Jj '1 deban observar los ciudadanos del país á que;' I pertenezca el tribunal. 
"ARTiCULO xn. Los procedimientos judicia

~f"1 les pendientes al canjearse las rati1ic~ionea  dei¡ ; este Tratado, en los territorios sobre los cua
·1 les España renuncia ó cede su soberanía, se de

terminarán con arreglo á las reglas siguientes: ~l 

i "l.-Las sentencias dictadas en causas civiles 
entre particulares ó en materia. criminal, antesf 

I
de la fecha mencionada, y contra las cuales no 
haya apelación ó casación con arreglo á las le

I� 
)7e8 españolas, se considerarán como firmes, y 
serán ~ecutadas  en debida forma por la Auto
ridad competente en el territorio dentro del 
<mal dichas sentencias deban cumplirse. ,,. "II.-Los pleitos civiles entre particulares 
que en la fecha mencionada no hayan sido juz
gados, continuarán su tramitación ante el Tri
bunal en que se halle el proceso; ó ante aquel 
que lo sustituya. 

"IIl.-Laa acciones en matería criminal pen
dientes en la fecha mencionada ante el Tribu
11al Supremo de España, contra ciudadanos del 
territorio que, según este Tratado, deja de ser 
español, continuarán bajo su jurisdicción has
ta que recaiga la sentencia definitiv:a; pel'O una 

vez dictada esa sentencia, su ejecución será en
cOlllend&da á 1& Autoridad C9mpetente del l~
..gar en que 1& acción se suscitó. 

"ABTtCULo XIII. Contilll1&l'án respetándose 
los derechos de propiedad literaria. artística é 
ipdustrial, adqwridos por españoles en la.Jsla 
de Cuba. y en las de Puerto Rico, Filipinas Y 
demás territorios cedidos, al. hacerse el canje 
.de las ratificaciones de este Tratado. Las obras 
.españolas científicas, literarias y artisticas, 
que no sean peligrosas para el órden público 
en dichos territorios, continuarán entrando en 
los mismos, con franquicia de todo derecho 
de Aduana por un plazo de diez años, á contar 
desde el canje de ratificaciones de este Tra
tado. 

"ABTÍCULO XIV. España podrá establecer 
Agentes Consulares en los puertos y plazas de 
los territorios cuya renuncia y cesión es objeto 
.de este Tratado. 

"ARTÍCULO xv. El Gobierno de cada país 
.concederá, por el término de diez años á los bu
ques mercantes del otro, el mismo trato en 
cuanto á todos los derechos de puerto, inclu
.yendo los de entrada y salida, de faro y t<>nela
je, que concede á· sus propios buques mercan
tes no empleados en el servicio de cabotaje. 

"Este artículo puede ser denunciado en cual
quier tiempo dando noticia previa de ello, cual
quiera de los dos Gobiernos al otro, con seis 
meses de anticipación.

"ARTÍCULO XVI. Queda entendido que cual
quiera obligación aceptada en este Tratado por 
los Estados Unidos con respecto á Cuba, está 
limitada al tiempo que dure su ocupación en 
esta Isla, pero al terminar dicha ocupación, 
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'i...¡ aconsejarán al Gobierno que se establezca ero 
la Isla, que acepte las mismas obligaciones. 

"ARTíCULO XVII. El presente Tratado será ra
tificado por Su Majestad la Reina Regente de,'.Ir- España, y por el Presidente de los Estados Uni

t'l,i¡ dos de acuerdo y con lo aprobaci6n del Senado;nt r,; y las ratificaciones se canjearán en Washinton 
~q dentro del plazo de seis meses desde esta fecha,
~,
"!l ó antes si posible fuese. 
:;, "En fé de lo cual, los respectivos Plenipoten

ciarios firman y sellan este Tratado.i:t
l 

"Hecho por duplicado en París, á diez de di-y~ 

t11 
JI'} 

ciembre de mil ochocientos noventa y ocho.� 
"'1 "(Firmado) Eugenio Montero Ríos.� 

¡ " B. de Abarzuza.� 
.1 " J. de Garnica.� 
~;  I " W. R. de Villa-Urrutia.� 
:1 I " Rafael Cerero.� 

" William R. Day. 
1 I
1I " Cushman K. Davis.� 
1 , II " William P. Frye.� 
¡ I " Geo Gray.� , , 

., I " Whitelwo Reid." 
I 
I No sería completo este capítulo si no se agre··1 garan á continuación de este Tratado la Pro

testa de España contenida en el Memoradumr anexo al Protocolo número 21 de la Conferen�
cia del 8 de diciembre de 1898, y la Respuesta�
de la Comisión americana al referido "Memo�

I radum," anexa al Protocolo número 22 de la� 
Conferencia del día 10. 

El documento español dice como sigue: 
"La Comisi6n española propuso á la ameri

cana el proyecto de varios artículos para el 
Tratado de paz, que esta rechaza. 
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. "Se niega á reconocer á los habitantes de los 
.paises cedidos y renunciados por España, el 
-derecho de optar por la ciudadanía que hasta 
.ahora gozaron. y sin embargo este derecho, 
de opción, que es uno de los más sagrados de 
'la personalidad humana, ha sido constante
mente respetado desde que se emancipó el 
hombre de la servidumbre de la tierra, rindién
dose á este sagrado derecho tributo en los Tra
tados que sobre cesi6n territorial se celebraron 
en el mundo moderno. 

"Se niega á estipular el respeto que mere
-cen los contratos celebrados por un Soberano 
legítimo para obras y servicios públicos, con
-tratos que afectan sustancialmente á la pro
piedad privada de particulares Y que fueron 
respetados en el Tratado de Campo Formio de 
1797, en el de París de 1814, en el de Zurich 
de 1859, en el de París de 1860, en los de Viena 
-de 1864 y 1866, Y que respetó también Alema
nia al terminar su guerra con la Francia por el 
tratado de Frankfort de 1871. 

"La Comisión americana alega como única 
razón para no estipular este respeto, el que los 
Estados Unidos, en sus tratados, nunca lo han 
reconocido. Como si los Estados Unidos fue
ran la única Potencia poseedora del criterio de 
justicia que debe inspirar las convenciones y 
los actos de las Naciones. 

"Se nieg& á que sean devueltos á sus legíti
mos y particulares dueños, por quienes, sean 
funcionarios españoles 6 americanos, estén 
obligados según justicia á esta devolución, las 
cantidades que hubiesen entregado en las Ca
jas públicas en los territorios que dejan de 
.pertenecer á Espaüa, en concepto de consigna
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ciones, depósitos 6 fianzas de contratos ú obli
gaciones, aespués que éstos hayan sido cum
plidos, y la fianza, por lo tanto,' deba ser can
celada. y sin embal-'8'O á esta devoluci6n se 
rindi6 homenaje por Bélgica, los Países Bajos,
Austria, Francia, Cérdeña, Dinamarca, PruSia, 
Italia y Alemania en loS' TratadOs que entre si 
celebraron en 1839, 1859, 1~, 1866 Y 1871. 

t "Se niega á reconocer el carácter permanenl' 
te de las obligaciones que por este Tratado conf traen los Estados Unidos !"Aspecto á cosas y 

[1 personas en Cuba, limitando su duraci6n al 
tiempo de la ocupaci6n 'militar de la Grande 
Antilla por las tropas americanas, sin tener 
presente que las obligaciones cOlTelativas que 
España contrae, exige la Comisi6n Amelicana 
que sean permanentes, y que por consiguiente 
queda de esa manera violada la justicia al 
violarse el principio de reciprocidad, qae in
forma siempre los derechos y las obligaciones
de las partes contratantes.� 

"La Comisi6n americana se presta en la se�
si6n de hoy (diéiembre 98) á aconsejar los Es�
tados Unidos la observancia de este Tratado al� 
Gobierno independiente de Cuba cuando llegue� 
á constituirse. La Comisión española vista� 
esta manifestaci6n, atempera cuanto aca.ba de 
decir sobre este punto hasta que quede en ar
monía con las manifestaciones en esta sesi6n 
de la Comisi6n americana. 

"Nada tiene que decir la Comisi6n española.
sobre la negativa de la americana á tomar á 
cargo de los Estados Unidos la pensi6n de gra
titud que España viene pagando á los descen
dientes del inmortal descubridor de América. 
España se reserva este asunto· para resolverlo.

407 

como entienda más conforme á la justicia, sin 
olvidar la causa de la civilizaci6n moderna de la 
misma Améri~.  . 

"España ha podido sacrificar y sacrifica sus 
intereses todos coloniales en el altar de la paz 
y para evitar la renovaci6n de una guerra, que 
es evidente que no puede sostener con una na
ci6n incomparablemente más poderosa y de 
mayores recursos. Ha sostenido sus derechos 
en estas Conferencias con toda la energía que 
correspondía á la rectitud de su conciencia. 
Cuando á su Comisi6n le fué impuesta como 
ultimatum la proposici6n con que concluye el 
Memorandum americano presentado en la se
si6n de 21 de noviembre último, sin abandonar 
su derecho y solo por vía de transacci6n, ins
pirándose en su amor á la paz, hizo proposicio
nes en que sus intereses eran sacrificados; los 
Estados Unidos las rechazaron todas. 

"Sobre las dos importantes cuestiones de 
Derecho dependientes de la interpretaci6nque 
se diera al Protocolo de Washington, propuso 
á la Comisi6n americana el arbitraj~.  Fuá 
también rechazado. 

"Al ultimatum que acaba de citarse de 21 de 
noviembre sucede el. que en la última sesión va 
envuelto en los artículos que propone la Co
misión americana. La española que cumplien
do las instrucciones de su Gobierno se sometió 
al H, se someterá tambien á este. 

"Se conforma, pues, con que los Estados 
Unidos incluyan en el Tratado los Artículos á 
que este Memorandum se refiere. 

"Pero la Comisión americana rechaza tam
bién otro que es para España, si cabe, de ma
yor importancia que los demás artículos que la 

'. 
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española había propuesto; porque á diferencia 
de éstos, aquel afecta á su propia dignidad. 
La catástrofe del "Maine," dió ocasión en los 
Estados Unidos á que una parte muy caracte
rizada y señalada de su prensa, cubriese de ul
trajes el honor inmaculable del pueblo español. 

"Parecía que el tiempo iba haciendo su obra 
de templanza de las pasiones y de olvido de los 
agravios, cuando la comisión americana, en su 
citado Memorandum del 21 de noviembre últi
mo, renovó tan lamentable incidente, acusando 
de descuido é incapacidad á España para ga
rantir en sus puertos la seguridad de los buques 
de una nación amiga. El derecho más sagra
do que á España no podia dejar de reconocér
sele, porque se le reconoce al más desgraciado 
de los seres humanos en la tielTa, era el de de
fenderse de una imputación, que en tan tristes 
condiciones la dejaba ante las demás Naciones. 
Por esto presentó su Comisión el 1? de este 
mes los al,tícnlos proponiendo el nombramien
to de una técnica internacional, nombrada con 
todas las garantías imaginables para asegurar 
su imparcialidad, á fin de que procediese á in
vestigar las causas de la catástrofe, y si en ella 
cabía, siquiera fuera por negligencia, alguna 
responsabilidad á Espaüa. 

"Cuando esta proposición estaba sometida á 
la Comisión americana, el señor Presidente de 
los Estados Unidos en su Mensaje de 5 del 
mismo mes dirigido á las Cámaras americanas 
v01Yió á ocuparse de un asunto, que no podía 
menos de remover las pasiones de los pueblos 
entre quienes sus dos Comisiones estaban ela
borando el restablecimiento de la paz. Califi
có la catástrofe de sospechosa, afirmó que su 
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-causa había sido externa, y añadió que sola
mente por falta de una prueba positiva la Co
misión americana, que había informado sobre 
ella, había dejado de consignar á quién corres
pondía la responsabilidad de dicha acción. 

"i,Cómo era posible imaginar que al siguien
te día de pronunciadas estas frases en Was
hington la Comisión americana en París había 
de negar á España aquel sagrado derecho de 
defensa cuyo respeto reclamaba' 

"No puede, pues, la Comisión española re
signarse á tal negativa y consi~a solemne
mente su protesta contra ella, haCIendo constar 
que en lo futuro no será lícito jamás á los que 
se oponen á que se depuren las causas de aque
lla horrible catástrofe, imputar, abierta ó em
bozadamente, responsabilidades de ningún gé
nero por ella á la noble Nación Española y á 
sus autoridades." 

El documento americano dice como sigue: 
"En el Memorandum presentado en la últi

ma conferencia por los Comisionados españo
les se afirma ilimitadamente que la Comisión 
americana "se niega á reconocer á los habitan
tes de los países cedidos y renunciados por 
España el derecho de optar por la ciudadanía 
-que hasta ahora gozaron." La Comisión ame
ricana no entiende haber hecho eso en el ar
tículo relativo á ciudadanía que presentó en 
substitución al propuesto por los comisionados 
-españoles. Un análisis de este artículo de
mostrará que los súbditos españoles, nacidos 
en España, tienen el término de un año para 
asegurar la preservación de su ciudadanía es
pañola, sin más requisito que el de declarar su 
intención á ese efecto ante la propia autoridad. 
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"Cuantos se encuentl-en en ese caso tienen cuya autoridad. se encuentran, sin embargo de 
que ~ mismo tiempo estén disfrutando de los

también asegurado su derecho á disponer de 
beneftc~os y de la. protección d~l Gobierno lo·

sus bienes, y á retirarse del país, ó quedar vi�
viendo en él como súbditos españoles, ó adqui.:. cal. Esto crearla un estado de cosas anómalo�

rir la nacionalidad del nuevo territorio. y productor de complic8.ciones y discordias que 

"En cuanto á los nacidos en este, la determi es importante evitar. 
nación de su nacionalidad y de sus derechos "La Comisión americana se sintió obligada á 

civiles se ha dejado al Congreso, el cual dicta. rechazar los articulos que propuso la Comisión 

rá las leyes que sean debidas para gobemar los española con respecto á contratos sobre servi

territorios cedidos. Esto no es otra cosa. que cios y obras públicas. Esto lo hizo por la ra
zón de que le SQn desconocidas 1& naturaleza,

reconocer el derecho de la Potencia que gobier
na de intervenir y fijar estas importantes rela extensión, y fuerza obligatoria de los mencio

ciones con el nuevo Gobierno. Al Congreso nados contratos. La Comisión niega que su 

de un pals que nunca ha dictado leyes destina Gobierno tenga el menor propósito de descono

das á oprimir á los residentes de su territorio, cer las obligaciones de Derecho Internacional 

ó á disminuir ó restringir sus derechos, y cuyas con respecto á dichos contratos, siempre que 

leyes permiten la. mayor libertad compatible investigados estos en el órden debido, resulten 

con la. preservación del órden y la protección ser válidos y obligatorios para los Estados Uni
dos, como sucesores en la soberanía de los te

de las propiedades, se le puede confiar 1& tarea� 
de decidir sobre la nacionalidad de los habitan rritorios cedidos.� 
tes de que se trat~, sin correr el menor riesgo "Los Comisionados americanos rechazaron� 

tambien el artículo propuesto por los españoles
de que..al,hacerlo vaya jamás á desviarse de su 
prácticlI acostumbrada. relativo á "Depósitos y Fianzas", porque en la 

"Verdad es que los Comisionados españoles forma en que vino propuesto, según los Comi
sionados americanos lo entienden, obligaba á

propusieron un artículo sobre el particular de 
los Estados Unidos á devolver "dinero de súb

nacionalidad, por el cual se proveía que· todos 
ditos españoles recibido por establecimientos

los habitantes de los territorios cedidos, ade
y oficinas del Estado" para objetos deteJ;D1ina

más de los súbditos españoles, tuviesen el de�
recho de optar por la. nacionalidad española dos, sin embargo de que ese dinero nunca en�

dentro del término de un año subsecuente al tró en posesión de las autoridades de los Esta�
dos Unidos en dichos territorios. Nada puede

canje de las ratificaciones del Tratado. Esto 
estar más lejos de la intención del Gobierno

hubiera permitido á todas las tribus no civili
zadas que nO están todavía bajo la jurisdicción americano que el privar á sus ledtimos dueños 

del dinero que debe devolvérsefes cuando los
de España en los referidos países, y á todos los 

contratos ú obligaciones, en cuya seguridadfué,
extranjeros residentes en ellos, optar por una 

aquél depositado, hayan sido debidamente cum
nacionalidad diferente de la del Gobierno bajo 
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,plidos. Los Estados Unidos no tienen cierta
mente la intención de confiscar las propieda
des que aciertan á caer bajo su poder, y la 
confianza que á este respecto debe sentirse está•fl!· .garantizada por su historia. 

"Con respecto á la observación relativa al 
último Mensaje del Presidente de los Estados'¡I

~ ! ~  Unidos, en el punto en que se ocupa del desas
I • 

tre del acorazado Maine, los Comisionados ame';1
~ 

.,�
! ricanos se sienten obligados á no entrar en dis�
I cusi6n sobre el punto, obedeciendo en ello á� 
J bien establecidos precedentes y práctica en la�.i ., 

:1,� mstorla de su país. 
"Los Comisionados americanos no pueden 

cerrar este Memorandum final sin expresar su 
aprecio de la competencia, instrucción, y habi
lidad, no menos que de la uniforme cortesía, 
~on  que los Comisionados españoles han condu
.cido las negociaciones que están al terminar". 

tI 
JI 1 
1 

1 

CAPITULO XXXVIII 

CESACIÓN DE LA SOBERANÍA DE ESPAÑA EN LA 

ISLA DE CUBA Y OCUPACIÓN Mll..ITAR DE ÉSTA POR. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(1899). 

Según lo estipulado entre los Gobiernos de 
España y los Estados Unidos de América, por 
el intermedio de las Comisiones, que con aITe
glo á lo prevenido en el artículo 4g del Proto
colo de Paz de 12 de agosto de 1898, fueron 
nombradas para entender conjuntamente en 
los detalles relativos ·á la evacuación de Cuba 
por España, tuvo lugar en la Habana el H de 
enero de 1899, á las doce del día, en el salón 
del trono del Palacio de los Gobernadores Ge· 
nerales de la Isla, el acto solemne por el cual la 
madre patria, cediendo á la ley del más fuerte, 
abdicó su soberanía sobre el país que había 
descubierto, conquistado y poseído, con solo 
una pequeña interrupción, por más de cuatro 
siglos, y no para dejarlo en manos de sus hijos, 
ó espurios ó legítimos, rebeldes 6 fieles, que lo 
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.,.¡ poblaban, sino en las de la Potencia extranje
: n ii: desde 1809 lo ha.bia codiciado. 

santes el General americano J ohn R. 
Brooke, á. quien el Presidente McKinley babia 
nombrado para el mando supremo de la que 
d~sde  entonces cQnstituyó una División ó De
partamento militar de los Estados Unidos de 
América, conocida por el nombre de Division 
01 Cuba, con su Cuartel general establecido en 
la Habana, y el General español don Adolfo 
.Jiménez Castellanos, á qUIen tocó la triste 
suerte de figurar en aquel acto en nombre de 
su patria, aoompailádos uno rótro de una mul
titud de personajes, perteneCientes á las dos na
·cionalidades, en que figuraron, nunca se supo 
bien oon cuál carácter, una veintena más ó :1 
menos de los llamados "Generales" cubanos, se 
adelantó el General C\stellanos, y dirigió al 
General Brooke las siguientes palabras: 

I� "Señor:� 
"En cumplimiento de lo estipulado en el Tra�

1 tado de Paz, de lo convenido por las comisiones 
militares de evacuación, y de las órdenes de mi , 

í Rey, cesa de existir desde este momento, hoy 
1
I 1~  de enero de 1899, á las doce del día, la sobe
l' rania de España en la isla de Cuba, y empieza ¡ la de los Estados Unidos. Declaro á V., por 

lo tanto, en el mando de la Isla, yen perfectaI libertad de ejercerlo, agregando que seré yo el li� primero en respetar lo que V. determine. Res
tablecida, como está, la paz entre nuestros res
pectivos Gobiernos, prometo á V. que guarda
ré al de los Estados Unidos todo el respeto 
debido, y espero que las buenas relaciones ya 
existentes entre nuestros ejércitos continuarán 
·en el mismo pié hasta que se termine definiti

1 

415� 

vamente la evacuación de este territorio por 
los que están bajo mis ordenes". 

Á este corto discurso, pronqnciado con la 
emoción que es de suponer, contestó el General 
Brooke, OOJV,Q s~e: 

"En nombre del GobieJ1lo y del Presidente 
de los Estados Unidos acepto este grande en
cargo (great trust), y deseo á V. y á los valien
tes que lo acompañan, que regresen felizmente 
á sus hogares patrios. ¡Plague al oielo que la 
prosperidad los acompañe á Vde. por todas 
~s!"

Como la bandera española no se babia izado 
aquel dia en el Palacio, se evitó para las auto
ridades de España la humillante necesidad de 
aniarla. No sucedió, sin embargo, lo mismo 
en el castillo del MOlTO y las demás fortalezas, 
donde el pabellón de las estrellas y las fajas no 
,oohó sus pliegues al viento sin que an~,  aun
que con los debidos hono~  militares, se hi
ciera descender el de España.

Pocos momentos después el General Brooke 
hizo imprimir y repartir la siguiente proclama: 

"División de Cuba. 
"Cuartel General: 

"Ha.bana, enero H de 1899 
"Al Pueblo cuba.no. 

"Habiendo venido como representante del 
Presidente para continuar el propósito huma
nitario por el cual mi país intervino, para po
ner término á la condición deplorable de esta 
Isla, creo conveniente decir que el Gobierno 
actual se propone dar protección al pueblo, 

. seguridad á las personas Y propiedades, resta
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I blecer la confianza, alentando al pueblo para, 
que vuelva á sus ocupaciones de paz, fomen, tando el cultivo en los campos abandonados y 
el tráfico comercial, mientras protege eficaz~ mente el ejercicio de todos los derechos civiles 

;lJ.' 
y religiosos. A� este fin tiende la protecciónItl del gobierno de los Estados Unidos, y este to¡,

¡J� mará todas las medidas necesarias para que se 
obtenga este objeto, y para ello ha de valersetí 

t j de la administración civil, aunque ésta esté ba
~ ~ 

'el� jo un poder militar, en el interés y el bien del 
pueblo de Cuba y de todos los que tengan derl 

ti� rechos y propiedades. 
" 
:i "Quedarán en fuerza el Código Civil y el 

Criminal existentes antes de finalizar la sobe
.~	 rama española, modificándose y cambiándose 

éstos, de tiempo en tiempo, cuando sea nece
sario para el mejor gobierno. 

"Se invita y ruega al pueblo de Cuba, sin te�
ner en cuenta opiniones anteriores, á que pres�

i! 
te su concurso para que prevalezca entre los� 
habitantes de la Isla la mayor moderación, ar�
monía y cordura, siendo este el modo más efi�

!1]� caz no solo de cooperar á nuestros propósitos 
humanitarios, sino también de asegurar un go
bierno benévolo y próspero. .¡ "Le será siempre grato al Gobernador Ge

1 neral de la Isla ponerse de acuerdo con todos 
los que deseen ó quieran consultarle, sobre¡� asuntos de interés público. 

"JOHN R. BROOKE. 
"Mayor General del Ejército de 108 Estados Unidos, a11llando 

ele la DivisiólI de Cuba, y Gobernador Gelleral." ,� NObrillan en este documento ni las dotes del 
estilo, ni tal vez las de la simple gramática; 

J 
I 

pero lo que en él se dijo fué bastante para de
jar constante que desde aquel momento la si
tuación legal de Cuba es la que se conoce en el 
Derecho de Gentes, con el nombre de Occupa
tio bellica, en que el elemento militar predomi
na, y se sirve solo del civil, como bien claro lo 
expresó la proclama, como medio ó instrumen
to para llevar á cabo sus propósitos. 

Las promesas de la resolución conjunta de 
que los Estados Unidos no ejercerían acto al· 
guno de soberanía, jurisdicción, ó dominio en 
la Isla, que no fuesen necesarios para la pacifi
cación de su territorio, quedaron, por lo tanto, 
en suspenso, á lo menos, de hecho, en unión 
con todo lo demás, ante la dura situación de 
conquista. Y como lo expresó en su discurso, 
el General Jimenez Castellanos, y lo aceptó en 
el suyo el General Brooke, allí donde acabó la 
soberanía de España, allí mismo empezó la de 
los Estados Unidos, manifestada en forma mi
litar, y agravada por el hecho, en más de un 
caso irritante y siempre embarazoso, de que 
hablan distinta lengua el conquistador y el con 
quistado. 

Se acabaron las garantías de la Constitución 
de España. Se acabaro"n los derechos reconoci
dos por la Constitución autonómica. Se con
virtieron en "arcaicas" las instituciones nacio· 
nales; y de las leyes patria.s, cuya existencia 
fué desde entonces precaria, quedaron solo en 
vigOl', por tolerancia, las que no estorban á los 
planes y propósitos del vencedor. Se volvió 
en una palabra, al régimen de los omnímodas, 
ó como lo explicó claramente en agosto 3 de 
1900, el Consultor legal del Departamento de 
la guerra, en el ramo de asuntos insulares, se 

27 
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estableció aquella situación del Derecho de 
Gentes, en que tiene efecto la regla de gue "la 
voluntad del conquistadores la ley del con
quistMo." ~ó  el distinguido jurisconsul
to (}fr. CharJé$' E. Magoon) que si es cierto 
que en tieJIlpos modernos esta regla está "pri
vada de muchos.'de sus terrores," no es porque 
la regla en sí misma se baya modificado, smo 
porque su aplicación se ha suavizado. 
, A la hora en que esto se escribe, cuando ya 
van transcurriendo veinte y un meses de la 
ocupaciól;l militar ~e  l~  isla de,Cu~~Qr  10sE~
tados Umdos de Aménca, no hay señal VI
sible de que la referida Qcupación haya de ce
sar algún día, sino el hecho harto efímero, y 
más de efecto político que de substancia, de 
haberse oonvocado para el mes ~e  noviembre, 
coincidente con la elección presidencial en los 
Estados Unidos de América, Una .Asamblea 
constituyente, que redacte un proyecto de Ley 
fundamental para la Isla. Pero esta Constitu
ción de Cuba ha de contener dos partes: una 
de carácter interno, ó sea la Constitución cu
bana, propiamente dicha, y otra de carácter ex
terno, en que se fijan las relaciones que ten
drán que existir entre el pueblo de Cuba y el 
de los Estados Unidos de América. De aquí 
la necesidad'de que á diferencia de todas las 
demás ConstitUCIOnes del mundo, la de Cuba 
tendrá que someterse no solo á la aprobación 
del pueblo cubano, sino también á. la del Go
bierno de Washington. 

La teoría en que todo esto está fundado apa
rentemente es, según se alega, (1) la falta de 
capacidad del pueblo cubano para gobernarse 
á sí mismo, (2) la necesidad de que el Gobier

'"UO de los Estados Unidos de América lo edu
·queJ lo levante á las alturas de que habló MI'. 
MoKinley en su Mensaje anual al Congreso de 
-5 de diciembre de 1899, y (3) el deber que los 
Estados Unidos de América aseguran haber 
contraído de que "Cuba libre sea una realidad, 
no un nombre, una entidad perfecta, y no un 
-experimento precipitado que lleve dentro de sí 
mismo los elementos d& SU fracaso." 

"La nueva Cuba, que tiene que renacer de 
'las cenizas del pasado", explicó MI'. McKinley, 
"tiene por necesidad que estar unida á nos
,otros por vínculos de, singular intimidad y ener
.gia,. - -. que bien sean orgánicos ó bien oon
venciona.1es, han de responder a.1 hecho de que 
]os destinos de la Isla están ligados con los de 
nuestro propio pais de una manera justa á la 
par que irrevooable. Cómo y cuándo se re
solverá definitivamente el problema es cosa 
·que se verá en lo futuro, cuando los sucesos 
hayan ya. llegado á su debida madurez". 

Entretanto Cuba es hoy, á. lo menos de he
·cho, una posesión de los Estados Unidos de 
América, y los temores que en todo tiempo 
abrigaron los estadistas españoles se encuen
tran realizados. Que ello ha sido para prove

:::~  oCho de España y su mayor prestigio y prospe
ridad, es ya un hecho comprobado. Que ello 
sea tambien para el provecho de Cuba, y de 
10s Estados Unidos de América, y sobre todo 
para la mayor gloria de Dios, es lo que reve
rentemente debe esperarse. ¡Que la divina 
gracia ilumine á todos, y haga llevar las cosas 
por el camino de justicia y de rectitud, fuera 
del cual no hay salvación ni para el hombre 
individual ni para las naciones! 
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CONCLUSIÓN 

Así como el viajero que llega á su destino, 
fatigado de una larga marcha, encuentra prop! 

• i� vechoso y agradable, antes de entregarse al 
.( descanso, repre~entarse  en el espíritu el cami

no que ha recorrido y revivir las escenas de 
que fué testigo, así tambien parece convenien'1 l•. te, antes de cerrar este estudio y poner térmi

1 
: ¡ 

j 

no á la narración de los sucesos, que paso á 
¡ paso se han venido siguiendo, relativos al mo
1 vimiento de atracción política y económica en11 

tre Cuba y los Estados Unidos de América, 
¡:1j' detenerse un instante á contemplar, como�

I quien dice en conjunto, la hilación de esos he�

¡ chos y el resultado á que en el órden natural 
de las cosas tendrán estos que conducir. .' 

bDesconoció nunca España, que aquel pig
meo de 1776, cuyo nacimiento lamentó tanto :t~:I� ~~ 

! \� el Conde de Aranda, porque previó, con saga , 

cidad profética, que en tiempo más ó menos 
breve se volvería un gigante y el enemigo de
clarado de la grandeza colonial de su patria, 
estaba destinado á suplantar en Cuba su legí r
tima autoridad y dominio' ~Aspiró  ella á okaIlI cosa, durante todo el tiempo de ese duelo á 

ji 
'1 

421� 

muerte entre el derecho de España y la nece
sidad de los Estados Unidos de América, que 
.á postergar el resultado y defenderse hasta 
donde sus recursos de inteligencia ó de fuerza 
pudieron permitírselo" ~Fué  ella alguna vez 
·engañada por las manifestaciones de amistad 
de los Estados Unidos de América, y sus pro
mesas de que la ayudarían con todo su poder 
militar y naval á mantener en Cuba y Puerto 
Rico su legítima soberanía, y á recobrarla si 
por ventura le acaeciese perderla' ~No  fué su 
eterna desconfianza respecto á todo lo que ve
nía del Gobierno de Washington, la que al fin 
vino á convertirse en causa principal determi
nante de que se precipitaran los sucesos, y de 
que los Estados Unidos de América, por un 
acto de agresión, sin semejante en la Historia, 
se apoderasen en fideicomiso y temp0ralmente, 
como dicen, de aquel mismo territorio que des
de 1809 habían estado ambicionando, y que 
por los últimos cincuenta y un años se habían 
esforzado en adquirir por compra' 

Hay consuelo para España en la contempla
ción de esta verdad, porque ella prueba que 
dejando á un lado los eITores, que no son po
cos, cometidos por sus gobernantes, con res
pecto á Cuba desde el año de 1837, resultarán 
siempre en honor suyo dos puntos importan
tes: pr'ime'fo, que su experiencia y sabiduría ja
más fueron burladas; y segundo, que su verda
dero vencedor, el que logró lanzarla de sus úl
timas posesiones del Nuevo Mundo, no fué ni 
la Nación americana, ni mucho menos la horda 
pseudo-cubana que comenzó en 1895 su obra 
nefanda de desvastación, sino la Ley suprema, 
providencial, dictada por Aquel que, como dijo 
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Bossuet en palabras dignas de su asunto, "tie-· 
ne desde lo alto en sus manos las riendas de.· 
todos los imperios y Ida mueve y los gobierna. 
á BU voluntad". 

El largo encadenamiento de las causas par-, 
ticula.res y los hechos que se han naIT&do en 
este Estudio no puede conducir lógicamente á. 
un l'esultado distinto. ' 

I,Se apercibieron nunca los cubanos,-&sf los. 
que desearon, por creerlo provechoso á su~a
tria, que esta se incorporase en los Estados Uni
dos de América, bajo las bases de igualdad polf
tica y de libre cambio que les fueron proD1.~tidas  

solemnemente, como los que, por motivos del 
~ mismo género, ó por otros menos dignos, hi

-i. cieron'oposición á la idea, y trataron á. inano 
~ 

;~	 

armada. de arrancar á su patria de las manos 
',~ de España, para constituirla en una nueva 80

beranfa,--"del hecho fundamental de que para 
los Estados Unidos de América no pudo en 
ningún tiempo, ni puede ahora, haber reposo 
alguoor mientras ten~n  vecinos, y que estos. 
tienen que caer uno 'tras otro, como se ha vis
to hasta el día' "Se decidieron nunca á con
vencerse de que en el fondo fueron solo los ins
trumentos utilizables de una poUtica extraña y' 
contrapuesta á 1& que ellos persegufan tan al'· 
dientemente' 

y I,serán por acaso los llamados diplomáti
cos y hombres de Estado de la revolucióncu
bana de 1895 tan extremadamente miopes, que, 

" ,.� no perciban la puerilidad de la creencia, á des
.~;	 

-pecho de cuanta promesa en contrario pueda. 
haberse hecho, de que los Estados Unido~  de 
América después de tener á Cuba en sus ma
nos vayan á consentir en ·soltarla., y hechar así: 

f¡: 
,.¡ 

42S 

á la calle, despues. de haberlo conseguido, el 
CodiCÜLdo fruto, objeto de SUS desvelos y an
siedades por más de noventa años' 

, Si entre ellos hay akunos capaces de creer 
en semejante cosa, se lespodria recomendar 
que leyeren lo que dice, al terminal' su libro ~  ,~ . ; i J .A'.. 

sobre la guerra con España, MI'. Henry Cabot \., " 
Lodge, que tanta prominencia alcanzó en el Se- ti ).I.'\~: ~ 

nado de los Est~os  Unidos de América., por su 
hostilidad contra Espaiia y su aparente simpa
tia por los cubanos. Allivel~,  si tal hacen, 
cómo en el parecer de :MI-_ Lodge, no fué 1& 
humanidad, ni ningullaespecie de sentimiento 
caballeresco ó romántico, ni aun siquiera el 
impulso interior de la ley del crecimiento, lo 
que desató sobre España, cual .torrente desbor
dado é imposible de resistir, las huestes formi
dables de los Estados Unidos de América. Pa
ra él en esta "cruzada" de que tanto se ha' 
hablado y que tanto ha servido para alucinar 
al pueblo incauto, no ha. habido más que un 
choque de razas, Y la culminación de un con
flicto que por largo tiempo había venido ma
nifestándose. La guerra con España, dice MI'. 
Lodge, fué de corta duración pero "sirvió para 
que se desataren varias fuerzas, que. poco á 
poco se habían venido aC\lmulando, con ener
gía acrecentada, para completal' movimientos 
que por espacio de varios siglos habían estado 
en progreso .. __ Por espacio de trescientos 
años se ha estado presenciando en el mundo, 
el conflicto, que no admite composición, entre 
la gente que habla inglés por un lado, y los 
franceses y los españoles por el otro, con respec
to á la dominación de América. Francia cayó 

~~ por tierra en 1760, Y ahora, en 1898, desapare
r' 

.' 
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(l'f' eió por completo el vestigio que quedaba del 
II poder español en el Nuevo Mundo. Semejan

te resultado era inevitable. La gente que ha
" 1 bla inglés posee ya, por lo menos, la mitad de 

la América, y ha cerrado la otra mitad y las 
grandes islas del mar de las Antillas á todaf1 otra dominación - . __ Tal fué, y no otro, el

1 ~ objeto inmediato, y el propósito real de la gueJ , rra, emprendida y acabada en obediencia al 
I¡ antagonismo fatal, de que nadie es responsable, 
fl y que por espacio de varios siglos se ha acen
~ 1 tuado cada vez más, entre razas, instituciones, 

y creencias, intrínseca y esencialmente con
:1 trapuestas las unas á las otras." 
i "Por espacio de treinta años," agrega MI'. 
!
i 

Lodge, "el pueblo de los Estados Unidos estu
vo absorto en la tarea de desarrollar debida

11' mente el territorio inmenso que forma su pro
pio dominio. Su atención estuvo consagrada

I á concluir la conquista de su continente, y á 

tl 

ligar unas con otras las diferentes partes que 
lo forman, por medio de vías férreas y por los1 
lazos que produce el comercio. Pero así que,.1 
se completó este trabajo, era cierto que la raza 
viril, ambiciosa y emprendedora que le dió ci
ma, miraría hacia el exterior, más allá de sus 
fronteras, y procuraría extender sus intereses 
en otras partes del mundo. - .. Cuando el to
·que de llamada para la guerra resonó en el país, 
el pueblo americano percibió, un poco deshlm
brado al principio, y después con firme y fija 
mirada, que durante sus años de aislamiento y 
absorción en sus negocios interiores, había 
crecido hasta volverse una gran Potencia en el 
mundo .. _. que había fundado un imperio. _'!. 

que se hallaba en posesión de uno de los dos 

425 

lados del Pacífico, que no podía ser indiferen
te por más tiempo á la suerte del otro, en el 
remoto Oriente. La culminación del movi
miento de anexión de Hawaii, en el mismo año 
que presenció la guerra con España, no fué un 
mero accidente. Todo vino del instinto de 
raza, que si se detuvo en California fué solo 
para pensar con más despacio que debía seguir 
su marcha en rumbo hacia el Oriente, y que 
los americanos y nadie más que ellos deben ser 
dueños de los caminos del Pacífico." 

Quítese á todo esto lo que tiene de presun
ción y arrogancia; quítesele el error de que la 
lengua inglesa, que tiene que aprender, por 
serIe extraña y hasta antipática, más de la mi
tad de los que la hablan, constituye el vínculo 
de unión que el Senador de Massachusetts se 
le antoja suponer que forma, y es capaz de re
legar al fondo del escenario la enemistad é in
quina que impera prepotente entre ingleses y 
americanos; y quitesele también el materialis
mo anticristiano y ateista del que todo lo fía á 
la fuerza bruta, sin acordarse de Asiria y Babi
lonia, que en sus días raciocinaron como racio
eina ahora el Senador de Massachusetts; y 
quedará siempre constante, el hecho funda
mental é innegable de que en obedecimiento á 
una tendencia natural y legítiIl).a, la misma cu

.~  ya historia se ha narrado punto por punto en 

.~  -este Estudio, los Estados Unidos de Américato, 

tenían por necesidad que apoderarse de la isla 
de Cuba. 

Podrá tal vez suceder que despues de haber
lo hecho, y olvidando en un día lo que asidua
mente trabajaron por espacio de casi un siglo, 
en que consideraron que la adquisición de Cu
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ba les era indispensable hasta para su propia,. 
427� 

conservación, manteniendo, con la declaración. 
á aquellos griegos de quienes dice 1& Escritura.�
que busca.ron la sabiduria, para encontrar solode estar dispuestos á sacri.ficarlo todo si alguien la neeedaci, sapi8tltiam qumnmt Bt stulti facti'se oponía á ello, que Cuba tenía que ser Óameri�

eana ó española, vayan ahora á permitir que se· 
aunt, les há sl1eedido que al aspirar en su sober�
bia á ser soberanos, no consiguieron más que·les escape de las manos,y se convierta en una. hacerse esclavos.nueva soberanía, capaz de suscitarles otra vez ¡Cuál sel'á el ~rminodel movimiento! ¡Haslas mismas alarmas, las mismas dificultades, las·

;.¡. mismas inquietudes que por espacio de tantos 
ta dónde llegará la expansión de los Estados. 

" Unidos de Am~rica' "Se lánzarán ~ día,"1 años dieron tono y color á su política con Es contra la Gran Bretafla notificándole e1 mismo·paña. Podrá ser que el resultado de ese con mandamiento de desalojo, que se libró contraflicto de razas, é instituciones y creencias de1-.
í todas clases de que habla Mr. Lodge, venga á. 

España, obligándola á abandonar su soberanía 
If'

en todo el territorio que se extiende desde loshacerse ilusorio en el caso de Cuba, y que des lagos y el San Lorenzo hasta el Polo ártico"pues de conseguido el triunfo se dejen'volver'
:It,'

~ las cosas al estado en que se hallaban antes, 
Otro Senador de Massaehusetts, 'no menos afa

1"1 cual si de intento se quisiera rehovar el com
mado que Mr. Lodge, Mr. Charles Sumner"

4
" bate. que por lo visto no tenia tanta confianza en la.. Pero el hecho no será menos cierto, á omnipotencia de tOda la génte que habla inglés,despecho de tan extraña é inverosimil eventua,··:t 
~ 

por el solo hecho de hablarlo, y que manifestó·lidad, de que la espada de Damocles continua siempre el gran respeto que se debe á lo que ha.rá pendiente sobre Cuba, y que lo que había
de hacerse ahora, y que para todo efecto prác

convenido en denominarse la civilización lati
na, propuso que así se -hiciera, desde el 17 detico está ya hecho, tendrá que consumarse más

tarde. enero de 1871. En su "Memorandnm" de
Los revolucionarios cubanos creyeron que

aquella fecha presentado al Secretario de Esta
do de los Estados Unidos de América en conal azuzar contra ~spaña á los Estados Unidos. testación á la consulta que·éste le hizo comode América, iban á conseguir que se establé Presidente de la Comisión de Relaciones Exteciese en la tienfl, que llenaron de ruinas y mi riores del Senado, opinó Mr. Sumner que seseria una nueva llación hispano-americana. '1

Pero no acertaron á ver, y si lo vieron no qui "~ debía exigir de la Gran Bretaña que "se retira
sieron darle importancia, que hasta su mism<> 

.~' se de este hemisferio, incluyendo todas sus'
amigo y auxiliaaor Mr.Lodge los coloca por su 

posesiones é islas" * j¡Llegará eso á realizarse
lengua, por su raza, por sus creencias, por to
dos sus distintivos característicos, en el grupo
de los que deben perecer aplastados por el ca • MOORB. History and Digest oC the Intemational arbitrations te.rro de la nueva Divinidad de Jugemat. Com<> which the United Stat&s have veen party. Washington 1898. Vol, 1..

pig.525. 

l'
it 
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algún dia, cumplimentándose así punto por 
punto lo que deseitba Thomas Jefferson, y 
.ereándose "para la libertad el imperio más po
deroso que se vi6 en la historia'" 

"y se pondrá, por ventura, en la costa del 
Sud de Cuba aquel conspicuo monumento, que 
,el mismo ilustre virginiano deseaba se erigiese 

l ~ en aquel punto, con la inscripci6n non plus ul
H'¡ t1'a, indicativa de que allí, y no un paso más 
¡ .¡ allá, tenia que detenerse la corrientp. de la ex
l !¡11 pansi6n de su "imperio~"6 "será Cuba simple

t11 
mente una etapa más en el camino del desen

, ,
' volvimiento progresivo del Coloso del Norte,

[-:
'j que lo ,avecine á Centro América y le haga ne
, cesario redondear de nuevo en su día, por entre 

Costa Rica y Nicaragua, la inmensidad de su 
territorio~  

JII Solo á Dios está dado levantar el velo del 
porvenir. La prudencia humana deberá con
tentarse con deducir, con lógica, y con los piés .. 
cargados de plomo, para tener que andar des
pacio, como Dante aconseja, piombo al pied1', 

11 per farti muover lento, cuáles son las consecuen�
, +1'1 cias necesarias de premisas bien demostradas.� 

-1 

~. 

~ ,J 

:t 
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I 
~ 

INFORME DE LA COMISIÓN DE LAS 06RTES DE 1837. 

La Comisi6n especial eneargada de informar« las C6r
tes acerea de la proposicicSn, qoe respecto 'las provincias 

~ 

-de ffiiramar hizo el señor Sancho en la sesi6n secreia de 
~ f' 16 del pasado enero y foé aprobada, crey6 que para poder 

ilusirar al Congreso con la detenci6n conveniente, y al te
nor· no solo de la misma proposici6n, sino de algunas indi
caciones hechas en la misma sesi6n, acerca de si convenia 6 
no que las provincias de Uliramar fuesen representadaa en 
las presentes 11 futuras 06rles, debla conferenciar y enten

f 
·derse con la Comisi6n encargada de preparar 
·el proyecio de Conatitllei6n. 

y presentar 

'~t 

,}.~.  Habiéndolo con efecto verificado, y sabido que la enun,; 

!: ciada Comisi6n pensaba proponer en su proyecto qtAe las 

~. provincias de Ulkamar fuesen gobernadas por leyes especia
.'~ 

,.1 
"; 

'f, 

~-:-. 
les, la Comisi6n extraordinaria no ha podido menos de de
ferir y adherir 11 este dictAmen, fundado en razones de tal 
peso y solidez, que de no seguirlo no solo parece posible 
regir y gobernar aquellas provincias con la inteligencia y 

~i 

~¡ vigilancia que clama Sil situaci6n, sino lo que es más, con
,
1:1 

ir 
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servarlas unidas con la metr6poli. Porque ya sea que se
consideren los elementos que constituyen su poblaci6n, (), 

" bien que se reflexione la distancia, á que se encuentran de 
nosotros; en el primer caso hallaremos, que si fundada 
nuestra representación nacional en la base 6 principio de 
población, ya no puede haber uniformidad por decirlo así 
de representantes en donde los representados y sus intere

t,l'j ,1'J reses son tan varios; en el segundo veremos, que es impo
!
, < 

'~ sible que tanto la renovaci6n peri6dica, como la accidental' 

",'1 .,; de los representantes 6 sea Diputados de aquellas provin
cias, se haga en los mismos períodos y con la misma opor
tunidad que el de las provincias de la Península é islas 
adyacentes. 

Con el fin pues de esclarecer el ánimo de los señores Di
putados acerca de tan importante cuestión, eomo va á so
meterse á su decisi6n, y para que también se puedan apre· 

,\� ciar así la imparcialidad como algunas de las razones que 
han guiado á las dos Comisiones en la opini6n que han adop
tado, va á expnnerlas con alguna rapidez, reservándose dar' 
otras nuevas 6 ampliar las presentes, para el caso pn que 
éstas ó no 8atisfagan, 6 que en el progreso de la discusi6n 
aparezcan argumentos ó raciocinios que se hayan escapado 
á los individuos de ambas Comisiones. 

1 

Comenzará desde luego por la isla de Cuba, cuyo ,ex
traordinario aumento de riqueza y poblaci6n en los úliimos 
60 años, dará en todo tiempo un insigne testimonio así del 
cuidadoso progreso con que ha iJido gobernada, como de la 
ventaja de no haber participado del sistema fatal que en 
todo sentido agobiaba á las provincias y pueblos de la Pe
nínsula. Constaba su poblaci6n, según el último censo ofi
ciai de 1827, de 704,807 habitantes, que con 26,075 indi
viduos, que se le suponían de guarnici6n, marinería y 
transeuntes, formaban un total de 730,882 nlmas. Este 
número comparado con el de 170,370 que dió el padrón 
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oficial del año de 1775, supone un progreso de poblaci6n, 
que diñcilmente ha tenido igual en ningún tiempo, y en 
ninguna' naci6n ya sea continental 6 bien ultramarina. y. 
como por otra parte, y por abreviar, aparece que hasta 
principios de este siglo fueron sostenidas las cargas de 
aquella Isla con un situado de 700 mil pesos anuales que 
se les enviaban de México, y que 

#
en pI expresado año de 

1827 produjeron todas sus rentas 8,469,974 pesos, resulta 
que al compás de su población han crecido su riqueza y 
productos, y que por consecuencia se han cumplido cuantas 
condiciones recomiendan los economistas ser indispensables 
para la prosperidad material de los Estados. 

Los 704,807 habitantes sin la guarnici6n y transeuntes, 
se ha dicho, formaban la población de la isla de Cuba, en 
1827, y que sea cual fuere el aumento posterior, podemos 
suponerle proporcional en todas sus clases, se dividían en 
aquel año y según los mejores documentos del modo si
guiente: 

Sexos, Blancos. Libres, de color. Esclavos. Total. 

Varones.. _ 168,653 51,962 183,290 403,905 
Hembras.. 142,398 54,532 103,652 300,582 

Total. __ 311,051 106,494 286,942 704,4-87 

Siendo, pues, según el artículo 28 de la Constitución 
igual la base para la representación nacional en ambos "M

i 
l� misferios, y debiéndose reducir esta base en la isla de Cu_ 

ba' según el artículo 29 de la misma Constitución á la po
blación cOtnpuesta de los naturales que por ambas lineas sean 
m'iginal"Íos de los dominios españoles, resulta que no obs
tante decirse en los párrafos 10 y 41,> del artículo 51,> que son 
españoles todos los itomb,'cs libres nacidos 'JI avecindados en 
los dominios de las Españas 'JI los hijos de estos, 'JI los libe,-

28 
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tos ilestk pe adquieran la libertad en las Españas, todos� "'81'& como de nnos 79,000 habitantes, sobía en 1824 4 

2S5,US7, y en 18:\4 ¡in incluir goamici6n, m!lrineria y pre
108 cOlllprendid08 en la te1'C8J'& casiDa del estado que pre

cecie, quedan exe1afd08 en dicha lala del derecho de repre� .sidarios, ir 882,002, distriboldos del modo siguiente: 

sentar y ser tepreaetataaoe, y reducido8 por lo tantO «801as� 
lCJa,noos rardOl, lib B'epoe ldem . 1IaolaTOlI I.ToW

311.051 aIm" 6 sea «menos de la mitad del total de la po

blaci6n, y 4 tres CMarioa pr6ximamente de loa qne IOn segdn 159,864 100,502 34,23837,408 382,002 

el sentido literal "! exp~o de la Constituci6n, verdadera
Comparadoa estos n6meroe coo los que se han manifesta.

mente españolé8. 
.do anteriormente tratando de la isla de 00ba, te dedoce

E8ta eircunataftcia que baita tocarla tan ligeramente, pa
deade l&egO: 1~ que siendo la poblaei6n total de la de

1'1. que las Cl1rtet dedu.can lu reclamaciones que podria 
Puerto- Rieo meDOS de l. mitad de la de Cuba; elegitia sin

originar. 6 los riesgos' que podriR exponer, en aquella es
embargo Poerlo Rico con arreglo « Íos principios constitu

~e de fermentaci6n, qne es tan propia de tod08 108 palaes 

I libres en el momento solemne de 8US elecciones, ha condu cionales UD nftJDero de diputados igoal , la mitad de los de 

Ooba: ~qoe siendo el 06mero de los españoles compren
cido « la Comisi6n , creer que en donde hay diferencias tan 

didos en la segunda y tercera cuilla de Pnerto Rico, mu
8eñaladas en la poblaci6n, 6 no debe ser igual la ley para 

cho mayor qoe 108 de igual clase en Coba, no obsfante ser
con las dem~ provinciu que no lu tienen, 6 que en otro

"1.'.. euo se eiltablezean las modi6eaclones couvenientes. Y co tan inferiur la población, creceD con igual proporci6n losIf'
'li
1:.'� 

inconvenientes que tratándose del solo aeto de las eleeeio
mo lu diferencias cuando se trata de derechos politicos no 

pueden dejar de ser, ya que no 88 quiera ofensivas, suma Des, se han insinoado en la isla de Ooba: y 89 que' siendo 

mente expuestas 11 recriminaciones y rivalida~es, de aquí es,� tan deaemejantes los n6meros uf en]as casillas indicadas, 
'J, 

I~":I ,� como eo la 41tima de los dos eaudos, ó 10M bien dicho, qoe
oonway.;ndonos al solo caso de las elecciones, que si admi

siendo tan desemejantel 10B elementos de población entre
timos ona ley distinta para las de la isla de Cuba y la Pe. 

las dos illas, se deduce tambi~n, Bin que en eso se necesite
nlDsula, ell menester después distinguir en la misma Isla co· 

insistir demasiado, que IOn igualmente dElllemejanteslua ele
mo han de representar y ser representados los españoles de 

distinto color: cuya indicaci6n buta para que la pl'uderite mentos de la exi.tencia civil y politiea de una y otra pose

ticin:'y en tal caso, ¡cómo es pt'lsible que sean regidas por
previsi6u de las 06rtes se anticipe á cortar de ona vez para 

0088 mismas leyes, y mochomen08 qoe sean las mi81lla8 que
siempre lo qoe pudiera originar graveB malell, y para qoe 

rijan en la Peníl\solaf
o:..~.,� al mismo tiempo conozean qoe no ea posible, que ona ley 

Si de las Antillas nos 'rasladamos á las Islas Filipinas,
homogénea dirija elementos tan heterogéneos. 

":',1 Rn cuanto á la isla de Puerto Rico, cuyo aumento de ri las diferencias así en la clase de poblaci6n, como en la for

"~: ~ ma de su administración y gobierno, son todavía mayores 

~. 

queza y población ha sido tal, en lo que va de este siglo,
f� ~ue la distancia 11 qoe se hallan, así de la Metr6poli, como

que se han fondado 20 pueblos en ella, y 35 en el anterior, 
de Cuba y Puerto Rico. Las Filipinas de quienes el OOle

no habiéndose fundado sino uno en 81 siglo XVII y dos en 

el XV1, aparece que sn poblaei6n que en el año de 1770� ·bre desgraciado La-Perouse ya dijo, que la Nación qtAe las
f~,l

i¿", 

i 
: ~ 

;t
1'·

¡¡; 
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poseyese con un buen gobierno, podría hacer poco caso de los' 
demás establecimientos europeos en Africa y América, han 

l 

progresado también en los últimos tiempos, y e~  de esperar
11 que todavía progresen más comerciando libremente en lo· 

sucesivo con la América que fué española. La población 
de tan preciosas Islas en las treinta y siete provincias 6 sub
delegaciones que las distribuye, la podemos suponer en tres 
millones de indios, 200,000 sangleyes, J meztizos de indio 

'lt y sangley &., y unos 6,000 así naturales de la Península"j .I como originarios de estos. Citado ya el artículo constitu

¡¡ cional en que se declara que la base de la elección es la po�

.¡

¡¡ blación compuesta de los naturales, que por ambas líneas son� 
originarios de los dominios españoles, y admitido que los tres'�, 
millones de indios y los 6,000 blancos de las Islas Filipinas 
entran á formar por su orígen esta base, es claro que al te
nor de un diputado por cada 50,000 habitantes que en el 
día rige, y que probablemente regirá en adelante, tocan 60 ' 
Diputados ó Representantes á las Islas Filipinas. Si á es
f.o agregamos que aquellos habitantes se hallan disemilfados 
en varias islas, y que aún en la misma de Luzon hablan va
rias lenguas y dialectos, ignorando los más la española, ve

j, remos que si los Diputados elegidos eran indígenas, acaso 
no nos entenderían en nuestro Congreso, y si eran de los 
europeos, además de establecer un monopolio irregular á 
favor de estos, nos hallaríamos con que siendo pocos los ca¡ 

- :1·pitalistas acomodados en aquellas islaf:í, y declarada la opi
1, nión porque el cargo de Diputado sea en lo sucesivo gra

tuíto, 110 estará de más suponer que tal ve~,  no aparecería 
muy luego nadie que quisiera correr los riesgos é incomo
didad de un viaje de cinco inilleguas, acaso para no llegar

se á sentar en las C6rtes como luego veremos. 
Esta suposición no IIay que presumir de modo alguno qne 

sea arbitraria. Túvose ya una prueba de ella publicada la 
Constituci6n y convocadas la~  Córtes en 1820, en cuyo pe

437 

riodo tocando á las Islas Filipinas treinta y dos 6 treinta y 
cuatro Diputados con arreglo al artículo 31 de la Constitn
ción, que designa uno por cada 70,000 almas, solo eligie
ron cuatro, manifestando las autoridades al dar parte de la 

,elecci6n, y. de que remitían con anticipaci6n las dietas de 
8US Diputados, que en lo sucesivo acaso no habría quien 
quisiera venir cada dos años á la Península, ni tampoco de 
donde s~car  los gastos -necesarios. Más, prescindiendo de 
cuanto toca al gobierno y administración de unos pueblos 

·que en todo se diferencian de nosotros: ¡qué ley electoral 
podría acomodarse á una población diseminada en varias is
las, y sobre todo á la de las Marianas, á 500 leguas de las 
Filipinas, y entre las que la de Guaján, única que está ha
bitada, cuenta cinco ó seis mil habitantes, que todos, según 
el artículo 29 de la Constitución son españoles' ¡Tendrán 
6 no tendrán estos el derecho de elegir y de ser elegidos' 

· ¡Se dictará una ley especial para que ejerzan sus derechos 
políticos, ó bien deberán quedar fuera de la ley común, 
atendida la distancia á que se hallanY Y en tal caso, ¡por

·qué no lo quedarán también los de las de Zebú, Batán, Ne· 
gros, Mindanao, y demás Filipinas, y á sU vez los de las de 

'Cuba y Puerto Rico, no obstante que aunque más cercanos 
á nosotros, las dos mil leguas poco más 6 méuos que nos se
paran, forman ya una distancia tal, que es imposible cum
plan puntualmente con todatl las condiciones de nuestro fu
turo Gobierno Constitucionalf 

La Comisión sobre este particular no hará más que re
cordar á las C6rtes la tercera base ya aprobada, de las prt.>

·sentadas para la Constituci6n. En su artículo 31! y con 
ello aprobado. se dice que ccrrresponde al Rey prorrogar las 
06rtes y disolverlasj pero con la obligaci6n en este últinw ca

·so de convocar otras 1j reunirlas en un plazo determinado. 
-Supongamos, pues, que este pla:r.o no sea de dos meses co
mo previene la Constituci6n de Bélgica, sino de tres como 
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dispone la fraoeeaa; Y adnai 86 quiE'1'e, para mayor demol

I 

.traci6n, exüúdaae y al6rgue..ta cuatro: ¡podntn por
YeD&ara en eMe periodo ir 1.. 4rdenea para nuevas eleecio
.es, no digamoe 'laa FiJipin., que ea ablolutamente im
poeible, sino' 1.. i.... ~e  Coba J Puerto Rico, verificar la . 
elecci6a, y eoncarrir oportuD&IIle~te  loa elegidol '1.. C6r
tal, deepuée de haber naveg.ado dOs millegu..' ¡ Y tan nA- . 
toral com9 inevitable tard...u, no em~rlUlaria en unas· 
oe&aiones á loe representantea de la Pen1D1'll1(l, para propo
ner cierlaa leyel' iNo ocaaiollarfa en otras reclamacionee
de 108 de U1t.ramar, por haberl.. discotido lin lO ..iaten
cia' Y.en algona, por 60, ¡no .ocedería lo qoe no ha mo
cho, qoe llegaron 101 poderes cuando las C6rtel habían li
cio Begonda vez dilloel$aB' 

8eJnejaDte inconveniente claro el que no 8e puede, ni le . 
debe, aublanar, ni ado~do un método igoal al prescrito· 
en el artículo 109 de la Conltituci6D, en qoe le ordena que 
·'si por ca08a de guerra ú ocopaci6n de alguna parte ~e  laff: I monarqoia por el enemigo no 86 presenlaren en las C6rtel .� 

J la t9t.alidad 6 algunol de 101 Diputad08 de ona provincia,� 
lIean $QpHdos con 108 anteriores;" ni apelando á la eleeci6n� 

'. de Iq.pleott> en la Península entre los naturales de Ultra
. i mar, como ya lo solicitaron últimamente algunos de ellos.. 
• Porque teniendo por objeto la disoloci6n de las C6rtes el 

.< consultar de nuevo y en el mú breve plazo la opini6n del ¡ 

'l paía lobre las diferencias y controversias que entre sos re
,1 , 

',~presentantes, 6 bien entre esto8 yel poder ejecutivo, hayan ¡ 
podido suscitarse, con ningono de los dos medios indicados. 

. ·'·:1'., se lograría consegoirlo en l8s provincias de Ultramar; y 
-¡~  ¡qué recorso nos quedaba por último para conocer de ese -l 
,,1 modo su opini6n, cuando por ventora fueran SUB mismos. 
I 
j Diputados la causa directa 6 indirecta de la disoluci6n de· 
~ las C6rtesT 

:::1., Penetrada pues las Comisiones, por cuanto queda ex-

J 
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poeet.o Y.~ qoe podiera añadirse, de que Duestras pole
siones de América y Asia, ni por la distancia á que Be en
cueDWan de la Penfnsola, ni por la naturaleza de so pobla
ciCSn, ni por la diversidad de.OI interesea materiales,poeden 
ser regidas por onas mi.mas leyea, han con venido de co
miln acnerdo en proponer á las C6rtes, qoe desde lnego de
e1aren en seai"eSo ptiblica qoe: 

"No siendo posible aplicarla CODstitoci6n qoe se adopte 
en h. Penfnaula é Islas adyacentes, á las provincias oltra
marinas de América y Asia, serán estas regidas y adminis. 
tradas por leyes especiales y anátogae , so reepectiva sitoao: 
ei6n y circonstancias, y propias. para hacer su felicidad, y 
qne en so consecoencia no tomarán asiento en las C6rtes. 
actoales Diputados por las expresadas provincias./I 

I:as C6rtes sin embargo resolverán lo qoe sea de so sope
rior agrado. 

Palacio de las C6rt.es 10 de Febrero de 1837.-Manuel 
Joaqutn TM'ancón.-Agustín Argüelles.-Manuel Maria 
Acevedo.-Antonio 8eoane.-Alvaro Gómu.-Antonio Flo
ru Estrada.-Jacinto Félix Domenech.-Antonio Goneá
lu.-Mauricio Carlos de Onls.-Joaquín Maria de Ferrer 
-Pío Laboroo.-Pablo Torrens 11 Miralda.- Vicente San
cha.-Pedro Antonio de Acuña.-Salustiano de OlóBaga~
Martln de los Heros, Secretario. 

N? 2 

REAL 6BDEN DE 25 DE ABRIL DE 1837. 

El señor tiecretario del despacho de Marina, de Comer
cio y Gobernaci6n de Ultramar, dijo á este Ministerio de 
mi cargo en 22 del corriente lo que sigue: A los Goberna. 
dores Capitanes Generales de las islas de Cuba y Puerto Ri
co, comonico con esta fecha la Real Orden sigoiente: S. M· 
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la Reina Gobernadora ha tenido á bien resolver que al re
mitir á V. E. la adjunta Real 6rden de 19 del presente 
mes, en qlle le manda publicar y circular la disposici6n de 
]as C6rtes para que las provincias de América y Asia sean 
regidas y administradas por leyes especiales y análogas á 

su respectiva situaci6n y circunstancias, y propias para ha
cer su felicidad; y que en consecuencia no tomen asiento en 
las Córtes actuales diputados por las expresadas provincias, 
haga á V. E. las prevenciones siguientes: 1~  S. M. 'tenien
do presente la opini6n y deseos de la mayor parte de esos 
habitantes, manifestados en todas ocasiones y muy singu-. 
larmente en la multitud de exposiciones hechas por resultas 
de los acontecimientos de Santiago de Cuba, no puede du

ji dar de que generalmente será aplaudida y satisfactoria la 
¡d" adopci6n de la expresada medida; más como tampoco puede 
-1'
j' 

Jí
dudarse de que será de penoso disgusto para los malévolos, 

¡j que con la apariencia de apetecer una libertad ..que no en
¡ tienden. aspiran á otro objeto execrable y perjudicial á su 
J 

misma seguridad é intereses. quiere S. M. que V. E. redo
ble en esta ocasión su vigilancia, como más conduzca á la 
tranquilidad y seguridad del país, obrando con tanta dis
-creci6n como energía, y iliempre con arreglo á las leyes, 
según las cuales si los malcontentos diesen algún paso cri
minal que pueda conducir á alterar el sosiego público, de
berán ser sujetados al juicio de los Tribunales compt'tentell': l;t

,
2~ Que debiendo considerarse una consecuencia precisa de 
la enunciada disposici6n de las C6rtes, que esas provincias 
"Sigan gobernándose por las leyes de Indias, por los Regla

'1 mentos y Reales órdenes comunicadas para su observancia,
I ..~ y por las que se vayan dando, como S('l crea más conducen
;1 te á la prosperidad del país. dehe cumplirse muy exacta

'1
j

mente lo determinado en las referidas leyes y en órdenes 
j posteriores acerca de que no se ponga en ejecución disposi

-ci6n alguna que se adopte en la Península. y que no se co1 
l 
1 
! 
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-munique á V. -E. por el correspondiente Ministerio con el 
-expresado objeto de que tenga ejecuci6n y cumplimiento en 
.esa Isla: 3~  Que debiendo ésta ser regida y administrada 
por leyes especiales análogas á su situaci6n. y propias pa
ra hacer su ventura, las autoridades superiores deben au
xiliar al Gobierno de S. M. proponiendo en sus respectivos 
ramos aquellas que conceptúen puedan producir tan impor
tantes objetos: Y 4~ Que respecto á no regir en ese país las 
leyes de libl.'lrtad de imprenta ni las de peri6dicos, V. E. 
cuide mucho de que se aplique con la mayor discreci6n la 
censura, en términos que ni se impida la publicaci6n de es
critos que sirvan á la ilustraci6n pública, ni se permita la 
de los que en cualquier sentido puedan perjudicar á la 
tranquilidad y seguridad del país, al buen crédito del Go
bierno español y á la justa causa nacional; extendiéndose 
esta misma vigilancia á la introducci6n y circulaci6n de 
folletos, periódicos y papeles impresos en otros puntos. S. M. 
Be promete del acreditado celo de V. E. el buen uso que 
sabrá hacer de estas prevenciones que de su Real 6rden le 
comunico. Lo traslado á V. E. de 6rden de S. M. pllra su 
inteligencia y efectos convenientes. De la propia Real 6r
den lo traslado á V. E. para su conocimiento y puntual ob

servancia.� 
Dios guarde á V. E. muchos años.� 

Madrid 25 de abril de 1837.� 
FACUNDO INFANTE.� 

N? 3. 

REAL ÓRDEN DE 28 DE MAYO DE 1825, 
"CONCEDIENDO FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 

CAPITAN GENERAL DE CUBA. 

Bien persuadido S. M. de que en ningún tiempo ni por 
ninguna circunstancia se debilitarán los principios de ree
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titud y de amor 4 su Beal persona, que earacteril8ll , V. E·r obligación y de lo que deben al mejor "1 mú bentStlco de lolt·y queriendo al mislOoCiempo S. If. preoaver los inconve aoberaDOt, las contra.engaD, «laudo rienda soel\a,.meBoien$elt, que pudieran resultar en CGt/tJ8' ~~ de tras maquinaciones con inf~6nde las mismas leyes y de'la di'riaicSn en el inando y de la complicación de 1&1 facatta las providencias gobernativas emanadaa de el1M. Lo que"des y atribuciones en 101 respeeüVOI empleol', para M. im de Real cSrden comunico '.V. E. para ao inteligencia.-DiOl,..poriante fin de conservar en eBa preciosa lala su legi8ma e&c.-:MMrid 28 de mayo de 1895.autoridad soberana. y la tranquilidad 'ptibliea, ha tenido " ADlEBICH.

bien, conformándose COn el dicta1men d@ Sil Oonaejo de Mi Señor Capitan General de la iela de Ouba.Distros, a.utorizar 4 V. E. plenamente, conftri&dole todo el
lleno de las facllltades que por 188 Reah~8 Ordenanzas se N~4
conceden 4 los Gobernadol'E's de plazas citadaS. En con
seeueDeia da H. M. ti V. E. 4mpJia é ilimitada autori.ación· PRQTESTA DE LOa DIPUTADOS ELECTOSno tan solo de separar de esa Isla y enviar á t'sta Peninlula",'

1 
á las personas empleadas, cualquiera que sea su delltino,.. 

POR LA. I8LA. DE CUBA A LAS 06BTES GENERALES
11 DE LA. NACIÓN.
~l

rango, clase 6 condici6n, cuya pérmaneneia en ella sea per
;JI judicial, 6 que le infunda recelos su conducta pública 6 pri..,~ Loa Diputados' Córtes electos por la isla de Ouba vie
..'{ vada, reemplazfndola interinamente con servidores teles , . nen hO"1~ impelidos de un deber Bagrado, , interrumpir la . 
,; 

s. M., y que merecen ti V. E. toda su conSanza, sino tam atención del soberano Congreso, y «derramar en su senobién para suspender la ejeeuci6n de cualesquiera 6rdenes 6. una expresi6n de dolor por la suerte de su patria.providencias generales, expedidas sobre todos loe ramos de, 
Tr4t&

¡
~

la admlniBtraclón, en aquella part~ en que V. E. la consi
18 nada menos que de exc111ir 11 todas las provincias de'
América y Asia de ia representación que legftimamente let!dere conveniente ",1 Real servicio, debiendo ser en todo corresponde en la Ásamblea nacional; y cuando se trata de'.l easo provisionales estas medidas, y dar V. E. cuenta ti S. M..1 resolución de l.anto monto, los individuos que firman este1 para su soberana aprobación. S. M. al dispensar ti V. E· papel, 00 pueden, no, permaneeer en silencio. AlzarAn sí~ esta señalada prueba de IIQ Real aprecio y de la alta con una voz enérgica contra ella; y ya que no les 8IJ permitidofianza que deposita en su acreditada lealtad, espera que;1 hacerla oir deack W8 asientos que dehieron ocupar en el aucorrespondiendo dignamente i ella, empleará la mayor' gusto recinto donde están congregados los representantes.prudencia y circunspección al propio tiempo que una infati de la Naci6n, dejar4n al menos consiguados en nna protesta.gable actividad, y confía en que constituido V. E. por esta 

~. 

solemne SUI votoa y sus sentimientos, para que nunca quemisma dignaci6n de su Real bondad en una mlls estrecha. den comprometidos los derechos del paJI que les honró CODoresponsabilidad, redoblar! su vigilaneia para cuidar se ob su confianza, ni los cubanos digan en oing6n tiempo que losserven las leyes, se administre justicia, se proteja y premie diputados que nombraron para las 06rtes constituyentes en, los fieles vasallos de S. M. y se castiguen sin contempla 183.6, meron negligentes 6 cobardes en el d~mpeño de·ción ni disimulo los extravíos de los que olvidados de Slll sus funciones. Ellos, pues, protestan, y protestan: 
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444� 1836, se dejaron transcurrir casi tres meses sin que en to

do ese tiempo, á pesar de las reclamaciones hechas por al
Porque desde la formación de las leyes dEl Indias, todas 

las posesiones americanas f.leron decllLradas parte integran gunos diputados cubanos para que se les diese entrada en 

el Congreso, se hubiese dicho ni una sola palabra contra la.
-te de la monarquía; y por lo mismo, con derecho á ser re

admisión de los representantes de Ultramar hasta la sesión
presentadas en los Congresos nacionales: 

secreta 'de 16 de enero; ni ménoa desaprobado, ni ~an
Porque esas misma;; declaratorias, yesos mismos dere

dado suspender la convocatoria expedida á las provincias.
'oChos fueron confirmados y ampliados por la Junta central 

de América y Asia: máXime cuando á las Córtes se presen
¿el Reino en su decreto de 22 de enero de 1809, y por� el 

tó la más favorable coyuntura para decidir sobre este pun
de las Córtes constituyentes expedido en 15 de octubre de 

to desde e13 de noviembre próximo pasado, en que los ame
1810:1

l ricanos residentes en esta capital, les elevaron llDa exposi
4· Porque todas las provincias ultramarinas fueron convo

ción, suplicándoles se dignasen admitir como suplentes á
<cadas á las Córtes generales y extraordinarias reunidas en1
-aquel Ilño, y sus diputados admitid08 en ellas, tomando una los diputados elegidos para las Córtes revisoras del Estatu

.~

l' ,parte esencial en la formación del c6digo de 1812: to Real:

Porque en ese mismo Código, todas las provincias de Porque hallándose re~nidos los miembros que componen 

el actual Congreso en virtud de esa misma convocatoria,
América y Asia volvieron á ser declaradas parte integrante.\JI� sería muy extraño que ellos pretendiesen ahora invalidar
..-le la Nación, dándose 11 cada una de ellas el número res

J¡ pectivo de diputados, los cuales entraron en las C6rtes que respecto de América y Asia el mismo título bajo el cual se 

.11 han juntado en el territorio peninsular:
i>e reunieron poco después de haberse formado la Consti

.1 tución. Porque habiéndose aprobado el acta de las elecciones de 
:1� Puerto Rico, y no habiendo ocurrido de E'ntonces acá nin

Porque derrocada ésta en 1814, y restablecida en 1820, 
guna noved~d que pueda alterar tan justa aprobación, el

Cuba ocupó también sus asientos en los Congresos que hu
í� Congreso no guardaría consecuencia en sus acuerdos, si de

bo hasta 1823. 

" rogase hoy lo mismo que ayer sancionó:J

,¡
!
1 Porque proclamando el Estatuto Real en 1834, y empe

Porque siendo las Córtes según el.artículo 27 del Código
zando con él tina nueva era para la nación, la isla de Cuba W

'% de Cádiz, la reuníón de todos los diputados de la nación, y
'fu~ con8iderada como parte de eIJ8; eligiE'ndo y enviando .,. 

formando Cuba parte de ella, es ciaro, que excluyéndola
., sus procurador~s á los dos Estamentos que bajo sus auspi

cios se congregaron:� de la representación nacional, se quebranta la ley que to
1
1 Porque levantada del polvo en que yacía la Constitución� davía nos rige:

Porque teniendo las provincias de Ultramar necesidades
de 1812, y enarbolada como pendón de libertad, el nuevo 

Gobierno llam6 con urgencia á todas las provincias que del� particulares absolutamente desconocidas de los diputados 

de la Península, es indispensable la intervenci6n de los de
ot,ro lado de los mares han permanecido fieles á la causa es

aquellos países para que puedan exponerlas, y clamar al
pañola, para que prontamente viniesen á tomar parte en 

mismo tiempo contra los abusos que se cometen:
los debates d{'l nuevo Código fundamental:� 

Porque instaladas las Córtes desde el 24 de octubre de� 

j 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



446 

Porque no existiendo ninguna, ley ni decreto que exclu
:3a de Iu CdrieB «1.. ·provinciu de Ultramar; '1 siendo 68
... por el contrario namadas expreaamenM; lA exe1usi6n 
·~O. deellu le biClieeepara el actual Ooagreso, seria el re
·.ulWo de 1lD8 ley retroaetiva: 

Porqae 81l fiD, habiendo envado , componer la Conatitu
_n de 1SU tcMIulu prorineiu de la moaarqura ahora 
~ue  riene 1; re!ormal"Be el pacto fitndamétltal, ~o Sólo es jus
to ano tambifn 1l«I8!I&rio, que todos y cada uno de los miem
bl'Ol de la gran familia espaioJa vuel.an , congrepne, 
para qlle las condiciones de éíña nueva aliansa' queden 
marcad.. con el Bello de la jlllticia y de la aprobaei'6n na

.mOlla!. 
Tales Ion 108 principales motiv" en que nos fundamos 

para extender la protesta que sometemol respetuosos« la 
aIta conlideraci6n de las C6rtes. A ellas corresponde exa
minar el mérito que puedan tener '1 si despues d9, haberlos 
pesado en SD balanza imparcial, todarla pronunciaren un 
fallo terrible condenando 11 Coba 11 la triste condici6n de 
colonia española, B08 diputados se coMOlar4n con el testi

"" ·c. 
i;t" 

"í 
monio de su ;·recto proceder, y con el recDt'rdO indeleble de 
haber defenilido los derechos de su patria.-Madrid y fe
brero 21 de 1827.-J..an M~ 11 Castillo.-Ff'ancisco 

~ 

r.J Armas.-José Antonio Saco. 
~:J; 

1· 
~ ~ 

;Jt ~ 

!¡~ 

¡i¡ 

APtNDlCE SEGUNDO 

CONBTrrUOIÓN DE LÓP~Z  

OONBTITUCl6N PBOVl8IONAL DE CUBA 

(1851). • 

Anteulo 1'! Cesa y queda anulada para siempre la au
toridad de la Corona de España en la isla de Ouba, Y~sta 

80 constituye en Rep6blica libre é independiente, cou el 

nombl'9 de REPUBLIOA DE OUBA. 
Art. 21! Todas las leyes, decretos Yreglamentos eiYiles 

se publicaráu en nombre de la Rep6blica.
A.r~ SI! La bandera cubaua consistirá df'l tricolor de la 

libertad arreglado del modo siguiente: tres fajas azules ho
rizontales separadas por dos blancas,. con un triángulo 
equilAtero rojo, cuya base deaean88 en el asta y una eatre

11a blanca en medio del triángulo. 
Art. 40 Toda autorida(\ legislatin Y ~jecutiva, durante 

el periodo de la crisis revolucionari&, reside en el Gobierno 
Provisional compuesto d. seia ciudadanos distinguidos Ypa
triotas. nombrados Ypresididos por el Jefe del Ejército li
bertador. Todo decreto firmado por el Jefe Presidente, 6 

en su ausencia, por el presidente elegido entre los seis 
miembros por ellos mismos, Y atestado con la firma de otro 
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miembro á lo menos, tendrá toda la fuerza de ley suprema,. dos como enemigos de ella; salvo en el caso de I3star bajohasta tanto sea derogada, ó reformada por un Gobierno· el dominio de fuerzas superiores y en la imposibilidad demás regujar, adaptado á un 6rden de cosas más tranquilo. resistirlas. Los ciudadanos patriotas de todas las ciudades,.La desobediencia será castigada según las reglas de la ley�
marcial. 

villas y partidos, en los casos en que eS8S autoridades exis�
tentes sean infieles á este deber, quedan autorizados para.Art. 5C? Todo decreto, órden 6 mandamiento que en lo formar Juntas patri6ticas por la acci6n espontánea del pue·adelante emane del Gobierno español, 6 de cualquiera de sus

empleados, en calidad de tales, será nulo y de ningún va
blo, las cuales, bajo estrecha responsabilidad al Gobierno
Provisional, estarl1n facultadas para emplear con prontitud ylor en esta Isla; y á toda persona, bien sea particular ó fun energía todos los medios necesarios para armar y organizarcionario público, se le prohibe obedecerlo y acatarlo. al pueblo, tanto para la conservaci6n del 6rden público coArt. 6C? La conservaci6n del 6rden público 'es el más mo para la expulsi6n del enemigo común.imperioso deber de toda sociedad civilizada; y todos los Art. 10C? Los españoles que prestaren servicios al Go1 hombres nacionales ó extranjeros están moralmente obligal bierno español serán tratados con todas las consideracionesdos á contribuir á él para la seguridad de los asociados, la que un pueblo civilizado debe al enemigo. Los cubanosconservación de las propiedades y la recta administraci6nJI que prestaren servicios al Gobierno español contra la Repúde justicia. 
blica de Cuba y sus hermanos, cometen un delito muy graveArt, 7C? Todas las autoridades y funcionarios .. civiles, contra la Patria y serán tratados con todo el rigor de las\ eclesiásticos y militares existentes, que presten juramentos� leyes.�~ 

de fidelidad al Gobierno Provisional, continuarán en sus.'
i Art. 11 C? Todo individuo que declare su intenci6n depuestos, grados y funciones respect.ivas, sean españoles 6 ser ciudadano de Cuba y preste el juramento de fidelidad 11cubanos. 

la República ante un tribunal civil, queda admitido á laArt. SC? Los emplliados y funcionarios públicos civiles,
eclesiásticos y militares, tanto españoles como cu banos, que 

ciudadanía cubana, en el goce de sus pre,eminencias y su.'J
)

jeto á sus deberes.
¡ 

no hicieren dejaci6n de sus empleos inmediatamente des Art. 12C? Los templos, hospitales, asilos y propiedades.pues de notificados de oficio de estas disposiciones, se en ~, públicas; las mujeres, los niños y los ancianos; los enfermostenderá que han aceptado el nombramiento del Gobierno é inválidos, están bajo la salvaguardia del Gobierno Provi. ;1 Provisional, y que á él solo quedan responsable del desem sional, y se recomiendan y confian al honor, á la moralidadpeño de su ministerio. 
¡. Art. 9C? Los Ayuntamientos, Juntas y demás corpora

y á la protecci6n de todos los habitantes de Cuba.
Art. 13C? Ninguna propiedad privada se podrá tomarciones civiles; los Gobernadores y Tenientes de gobernado para el servicio público sin justa compensaci6n al dueño.

'~ res, Alcaldes mayores, Capitanes y Tenientes de Partido, y Las propiedades, derechos y posesiones actuales, reconocidemás funcionarios públicos que hubieren prestado el jura das por la ley ó por costumbre, se declaran inviolables ymento de fidelidad al Gobierno Provisional, darán apoyo garantidas por esta Constituci6n. Dicha garantía no seactivo á la República, bajo la pena de ser mirados y trata entenderá extensiva á propiedades pertenecientes directa. 
29 
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6 indirectamente á la fallJilia Real de España, que se reser
van para on arreglo Cot.uro. "" Taq¡poco impedirá la aboli· 
-ción dé monoPQlioa ó, privilegios perjudiciales al público, 
prévia ona compensación equitativa; bien entendido que, 
ninguno que proceda como enemigo de la República, du
rante la erúlis revolucionaria, tendrá opción á dicha com
pensación ni garantías. 

Á'rt. 14:~  La libertad de imprenta y de la palabra que
<la reconocida y sancionada, sin otra limitación que los de
rechos y la libertad de otro y la seguridad pública. 

Art. 15~ La fé piiblica y propiedades públieae de Cuba 
quedan religi08amt>ute hipotecadas huta redimir rodos los 
compromisos cont.raidos con el objeto de dar impulso á la J 

tevoluci6n por el Jefe del Ejército libertador, y los que se 
contrajeren en adelaóte por el Gobierno Provisional ó' con 
su autorización para protejerla y llevarla triunfante á su 
término. • 

Art. 16~  Todoalos puertos, bahias y embarcaderos,de 
1á Isla se declaran abiertos y libres á todas las naciont>s no 
1l0stilee á"la República, hasta tanto que se limite el número. 

Art. 17f! Quedan abolidos desde hoy todos los derechos 
deimportaei6n y exportaci6nj el derecho de alcabala; el 
papel sellado y timbrado; las licencias y pasaportes de trán
.ito. 

Art. 18f! Los diezmos y primicias y el derecho de con
~'¿",  sumo quedarán abolidos desde el dfa en que se cumplan 108 
'¿,I, remates existentes. Será un deber del Gobierno Provisio

nal promolgar decretos para abolir y estirpar los demú 
..busos y exacciones del Gobierno anterior. 

Art. 19~  Cualquier buque que pertenezca á uno 6 más 
eiudadanos de la Repiibliea, en ona proporción que exceda 
de la mitad de su valor, tendrá aeci6n á un registro y á la 
bandera nacional de Cuba. 

Art. 20~ En caso de muerte ó de hallarse imposibilita

451� 

-do el Jefe del Ejárcito libertador, el Gobierno Provisional 
Dombrad al que deba sneederle. 

Art. 21~  Tan pronto como se haya expelido al enemigo 
,de la Isla, eed deber del Gobierno Provisional convocar 
ona Atamblea CODstitllyente de Cllba y SU8 dependencias, 
por una ley electoral basada en l~ principios de democra
cia republicana, para preparar y establecer la Constitución 
permanente de la República. 

Art. 22f! Rennida la Asamblea Constituyente, el Go
bierno Provisional y el Jefe del Ejárclto libertador dePQn

, . 
,drán 80s poderes en manos de los legltimos representantes 
del pueblo, quieo811 asumirán todoa loa poderes del Estado. 

Art. 2S~  El Gobierno Proviaionat y el Jefe del Ejérci
to libertador darán cuenta eatricta 4 la Asamblea Consti
tuyente de su r.onducta piiblica, durante el periodo revolu
.clonario. 
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APÉNDICE TERCERO. 

• 
LISTA DE LOS CINOUENTA PRISIONEROS FUSILADOS: 

if ~ EN ATARÉS EN 1851, 

~
 

~.
 

'J, 

:1 
'1 , 
; 

" , 
4" 

·flo ~ 

f' 
"..', 

Coronel: 
Capitanes: 

Tenientes: 

Médicos: 

Ayudante: 
Sar~entos  : 

Soldados: 

W. L. Crittenden. 
Frederick S. Sewer. • 
Víctor Kerr. 
T. B. Ve&sey. 
James Brandt. 
J. O. Brice. 
Thomas C. James. 
John Fisher. 
H. A. FourniquE"t. 
R. C. Stanford. 
1. Whiterens. 
A. M. Cotchett. 
Napoleon Collin!l. 
G. M. Green. 
1. Salomon. 
N. H. Fisher. 
Wm. Chilling. 
G. A. Cook. 
S. O. Jones. 

453 

M. H. Ball.� 
James Bulet.� 
Robert Caldwell.� 
C. C. William Smith.� 
A. Ross.� 
P. Brourke.� 
J ohn Christder.� 
Wm. N. Holmes.� 
Samuel Mills.� 
Edward Rulman•� 
Wm. B. Little.� 
GeorgE." W. Arnold.� 
B. J. Wregy.� 
Robert Cautley.� 
J ohn G. Sanka.� 
Wm. Niseman.� 
C. T. Collins. 
.James Stanton. 
Thomas Harnett. 
Anselmo Torres Hernández. 
Patrick Dillon. 
Alex. McIlcer 
Thoinas Hearsey. 
Samuel Reed. 
Joho Stubbs. 
James Ellis. 
H. T. Vienne.� 
Wm. Hogan.� 
M. Phillipi.� 
Charles A. Robinson.� 
James S. Manville.� 
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APÉNDICE CUARTO. 

LA OONSTITUClÓN DE GUÁ..DU.RO 

(ABRIL 10 DE 1869.) 

Los Representantes del pueblo libre de la isla de Cuba,. 
en uso de l. soberanía nacional, eatablecemos provisional. 
mente la siguiente Condi~uci6D  polfti«* que regir4 lo que 
dure la guerra de la iudependeneia. 

Ariícnlo 19 El Poder Legislativo residirá en una Cá
mara de Representantes del pueblo. 

Art. 2~  Á esta C4mara concurrirá igual representación 
por cada uno de los enatto Estados en que queda desde es
te instante dividid. la Isla. 

Art. S~  Estos Estados son: Oriente, Camagliey, Las 
Villas j OooideDte. ~~.  

Art. 49 8010 pueden ser Representantes los ciudadanos 
de la República mayOl'e8de veinte años. 

Art. 59 El cargo de Representante es incompatible con '1 
todos los demú de la República. 

Art. 69 Cuando ocurran vacantes en la representación 

li1 
de algún Estado, el Ejecutivo del mismo dietarA las medi
das necesarias para la nueva elecci6n. 

Art. 79 La Cámara de Representantes nombrarA el 

456 

Presidente enC&1'g~o  del Poder Ejecutivo, el General en 
J efe, el Presidente de las sesiones y demia empleadoa IUYos. 
El General en Jefe~t.4 lubordinado al Ejecu~ivo y debe 

darle (!uenta de ~ op'raclone8. 
Art.· 8~. Antee la C4anal;'. d,e Repre8eDt&nMII deben ser 

acusados, cuando hubieren lugar, ~ Presidenw de la Repú
blica, el Gel;ler",J en Jefe y loa miembros de laOámara. 
Esta acusación puede hacerse .pepr cualquier ciudadano. 
Si la C4mara la encuentra atendible, someter' al acusado 

al Poder Judicial. 
Art. 9~ L. CJmara de Bev.r~tante. puede deponer 

libremente Alos fnncionarios cuyo nombramiento le corres

ponde.
Art. 10C? Las decisiones legislativas de la CAmara ne

cesitan para ser obligatorias la sanción del Prelidente. 
ArL. 110 Si nO la obtuvieren, volved,n inmediatamente 

, la C'mar. para nueva deliberación, en la que se tendr4n 
l'O cuenta las objeciones que ~l Presidente presentare. 

Art. 121? El Presidente está obligado en el término de 
diez días' impartir su aprobaci6n á los proyectos de ley ó 

á negarla.
Art. 1Sl? A.cordada por segunda vez una resolución de' 

la Cámara la sanción será forzoBS para el Presidente. 
Art. 14~ Deben ser objeto indispeDsablemente de ley 

las oontribueiones, l<lS emprésLitos públicos, la rati.ficaci6n 
de los tratados, la declaración Y conclusi6n dé la guerra, la 
autorización al Presidente para conceder paten~s corso, le
vantar tropas Ymantenerlaa, proveer Ysostener una arm~  

da, y la declaraci6n de represalias con respecto al ene

migo.
Art. 15~ La Cámara de Representantes se constituye en 

sesi6n permanente desde el momento en que los represen
tantes del pueblo ratifiquen esta Ley fundamental hasta 

que termine la guerra. 
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Art. 16~ El PodAr Ejecutivo residirá en el Presidente�
de la República.� 

Art. 17~ Para ser Presidente se requiere la edad de�
treinta años y haber nacido en la isla de Cuba.�

Art. 18~ El Presidente puede celebrar tratados con la�
ratificaci6& de la Cámara.� 

Art. 19~ Designará los Embajadores, Ministros Pleni
potenciarios y C6nsules de la República en los países ex
tranjeros. APÉNDICE QUINTO 

Art. 20~ Recibirá los Embajadores, cuidará de que se�
ejecuten fielmente las leyes, y expedirá sus despachos á to� PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL CUBANOdos los empleados de la República.

Art. 21~ Los Secretarios del despacho serán nombr¡¡ LLAMADO DESPUES AUTONOMISTA.
dos por la Cámara á propuesta del Presidente.

Art. 22~ El poder judicial es independiente. Su orga CUESTIÓN SOCIAL.nizaci6n será objeto de una ley especial.
Art. 23? Para ser elector se requieren las mismas con. Exacto cumplimiento del artículo 21 de la Ley Moret, endiciones que para ser elegido. • 

-'j'
Art. 24~ Todos los habitantes de la República son en

su primer inciso que dice: "El Gobierno presentará á las 
teramente libres. C6rtes cuando en ellas hayan sido admitidos los diputados

~Il Art. 25~ Todos los ciudadanos de la República se con
de Cuba, el proyecto de ley de emancipaci6n indemnizada

-de los que queden en servidumbre, después del planteamien~sideran soldados del Ejército libertador.•,,
',\

''
I

Art. ~6~ 

to de esta Ley." Reglamentación simulMnea del trabajo"!~,.','.1i' La República no reconoce dignidades, honores
especiales, ni privilegio alguno. 

en los individuos de color, libre, y educaci6n moral é inte
•l· Ij· , Art. 27~ Los ciudadanos de la República no podrán ad

lectual del liberto.
~
;, I

f mitir honores ni distinciones de un país extranjero. 
Inmigraci6n blanca exclusivamente, dando la preferen

t Art. 28~ 

ocia á la que se haga por familia, suprimiendo todas las traLa Cámara no podrá atacar las libertades de bas que se oponen á la inmigración peninsular y extranjeculto, imprenta, reuni6n paCífica, enseñanza y petición, ni
derecho alguno inalienable del pueblo. 

ra, ambas por iniciativa particular. 

Art. 29~ Esta Constitución podrá enmendarse cuando
~ CUESTIÓN POLÍTICA.la Cámara unánimemente lo determine. 

·'11, Las libertades necesarias. Extensi6n de los derechos in
dividuales que garantiza el título l? de la Constitución; á
_saber: Libertad de imprenta, de reunión y de asociación. 
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Derecho de petici6n. Ademú la libertad religiosa y la de
la Ciencia en la eneeñanza J en el libro. 

Admiai6n de los cubanoa, al P'" que. los demú e8paño
lea,' todos loa carg;s y destino8pfl.bliCÓl, con arreglo al 
articulo 15 de la Constituci6n. 

Aplicaci6n Wilegra de lu leyel Municipal, Provincial, 
Electoral y demú orgloieas de la PenfQ8ula' las islas de· 
Cuba y Puerto Rico, 8in otras modi6cacioDes que las que 
exijan las neC&ltidadel! á intereses locales con arreglo al es
pWitu de 10 convenido en el pacto del Zanj6n. 

Cumplimiento del artículo 89 de la Con8titución, enten
diándose el sistema de leyes especiales que determina, en 
el sentido de la ¡payor deseentraJisaei6n polible dentro de· 
la nnidad nacional. . 

Separacic5n é independencia de los poderes Civil y Mili
tar. 

Aplicación' la isla de Cuba del C6digo Penal, de la Ley 
¿., 

de Enjuiciamiento Criminal, de la Ley Hip~teearia,  de la. 
del Poder Judicial, del Código de Comercio novísimo y de
mú refor~R8  legislativas con las modificaciones que exijan 
los intereses locales. 

;'~  

CUESTIÓN ECONÓMICA. 

''';." Supre!Jión del derecho de·exporta.ci6n sobre todos los pro
.:¡.l ductos de la Isla. ) 

Reforma en los aranceles de Cuba, en el sentido de que· 
101 derechos de importaci6n sean puramente fiscales. desa
pareciendo los que existen con el car4cter d~  derechos dife
renciales, sean especíjuJos 6 de bandera. 

Rebaja de los derechos que pagan en las aduanas de la. 
Península los azúcares y IDieles de Cuba, hasta reducirlos ,. 

i~ derechos fiscales. 
~: 

Tratados de comercio entre España y las naciones ex
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tranjeras, particularmente con los Estados Unidos, sobre la. 
base de la m4s completa reciprocidad arancelaria entre
aquellas y Cuba, 1 otorgando , tod08 loa produ~ extran
jeros en lu Aduanas y paertoa de la Iala, las millO" fran
quicias 1 privilegios que aquellas conceden' nuestraa pro
dncciones en 108 IUY08· 

Habana 1~  de Agosto de 1878. 
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APÉNDICE SEXTO 

~ROGRAMA  DEL PARTIDO ESPAÑOL LLA!lIADO 

REFORMISTA 

CUESTIÓN POLÍTICA. 

Fiel y exacta observancia de la Constituc¡,ión del Estado,� 
'que reconoce y garantiza los derechos individuales, y pro�
-clama la necesidad de que las provincias de Ultramar sean� 
_gobernadas por leyes especiales, sin perjuicio de la autori�

f I zación que concede al Gobierno para aplicar á las mismas,� 
ti con las modificaciones que juzgue convenientes y dando� 

J. , ,! cuenta á las Córtes, las leyes promulgadas para la Penín
! 
t 
i
1 

sula. 
¡ I Aplicación á la Isla de todas las leyes que se ha

'_ji 
yan dictado ó 8e dicten en la Península para asegurar el

~1f respeto recíproco de los derechos que reCanoc€' el título 1~ 

de la Constitución, y de las orgánicas, sin otras modificaJII 
ciones que las estrictamente indispensables reclamadas por 

';i la naturaleza ó por las costumbre!!, con sujeción al mencio
l nado criterio de la especialidad.
JI, Extensión del derecho electoral, para diputados á Córtes, 

provinciales y concejales, á todos los españoles nacidos y 
residentes en Cuba, ilegún lo aconsejen y reclamen las con
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diciones de la Isla, y en relaci6n con las instituciones que
en este sentido rijan en la Península. 

Aprobaci6n inmediata y promulgación del proyecto de 
Ley presentado en el Congreso de los Diputados el día f). 

de junio último, para el gobierno y administración civil de
esta Isla y la de Puerto Rico. (Plan de reformas para Cu
ba del Ministro de mtrarnar, Sr. Maura.) 

Sin perjuicio de llls reformas que pueda demandar en lo
futuro la nueva organización provincial, y qne la experien
cia aconseje, habrá de tener la diputaci6n, entre otras: fa
cultades para aprobar las cuentas de los municipios; revi
si6n y aclaración de los acuerdos de estas corporaciones que

¡.j,' 

,no sean de la exclusiva competencia de las mismas y demás 
asuntos de administración local; la d~  nombrar y separar
todos sus funcionarios y dependientes; todo 10 concerniente 
á la administración y fomAnto de los intereses morales y 
materiales de la lela, en cuanto por la ley municipal Ú otras
especiales no corresponda á los Ayuntamientos, Gobierno 
general ó Gobierno supremo; la d€' dictar disposiciones de 
carácter general y obligatorio para toda la Isla en materia 
de instrucción, obras públicas, establecimiento de Bancos 
y Sociedades, contratsción de empréstitos y otros análogos; 

1: la de discutir y proponer, en su caso, al gobierno general y 
¡ gobierno supremo, cuanto crea conveniente á los intereses

de la Isla y no sea de su competencia; la de -informar ac€'r-
ca del establecimiento de nuevos impuestos, modificación 
de los existentes y cualquiera otra me~ida  de carácter fi
nanciero; y la de proponer al Gobierno general la creación,. 
modificación ó supresión de cualquier impuesto local. 

Constitución del Consejo Genera}. de Administración, con 
las facultades que le concede el proyecto de reformas del 
Sr. Maura, acentuándose en forma directa la parte electiva 

del mismo. 
Ley que determine las atribuciones del Gobernador Ge-' 
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'ueral de la Iala. so reapo.....bUidad.la jerarqnía y circuDa 8upresicSn absoluta de todo impueato lobre el tabaco ela�- .._ penoealea para SIl DÓlllbníniento. liD exc111ir aio 'borado.�
.gaude Jaa cJaae8 del .....0.� 8upreai6n del impuesto industrial que pesa 10b!8 el ud-Ley de em.plucIo. plbliCOl qqe aole) _toric& el ingrelo -caro
'en 1.. carreras civil. , los espaii6les eaaWecWos en Ouba, Ley que organice el crédito agricola en condiciones efica
• distinci6n de procedenci-, en ~i8bea CODe.&rraD detef cea para el fomento de la agricultllra, y reforma de la demiaadas. circuDBtallCias, reaervandoal Gobierno·.upremo &1 enjllieiamiento civil en beneficio de 1.. haciendas comunenombramiento de 101 Jere. de AcbniBiItraci4Sn y Jalee de 1'88, para hacer poaible, por medios breves 1 econ6micos. la'1.. dependenciaa provind.alee. y Ilaci'Ddose loe deJÜI nom- .divi&i6n é inaenpci6n de las misÍDas.bramientos por el Gobierno General. Liqllidaeión definitiYa de la deuda y arreglo de la misEx_en y r&viai60 de lu cuenta. ~tre8pOndientel al ma, qlle dis~inu1a 8U i~terés y prometa negar 1{ unaanU8'jlI'eaqpqe* de la bla en lorma· que puedan ser altimadas lidad compatible con la renta pública y las necesidades del
'bre,emeb~dentro del organismo de 8U aclminiairaei60 local. :pafs.

Creaci6n de un régimen monetario bien ordenado.
OUESTIÓN EOON6MIOA. Reviai6n .por un tribunal especial. y en pluo breve y de

• -Ml'miaado, de loa expedi.eutea de cIasifieaci6n de las clasesReorganizaci6n de loa servicios. adminiatraci60 y reduc 'p_vu, y nUeYa forma de pego , 1.. mismas, qne respetan.ci6n de 108 gasto. pdbliCOL do loe derechos adquiridos, permita aliviar esta carga aDoalDerogaci6n in~ediata de la Ley de relaeioDea comercia .del presnpuesto.
les, mientr.. tanto DO se establezca la libertad comercial Habana, Octubre SO de 1898..Con la PenílíBula. 

Reforma arancelaria has~ llegar «un Arancelpuramen
-te fiscal, sia perjuicie de las legftimas .ecesidadea del Te

:: S01"O; y reforma 8lIÍ mi.mo de las OrdeDIUlSU de aduana y
<de la Comisi6n arancelaria.lhttí.. 

Sllpresi60 del dereeho. de exporiaci6D.;1 
Celebl'Btión de trahdos especiales de C01D8reio que te

'o": 

-¡lllen 1.. relaciones de esta lala con las naciODes extranje�
ras.� 

Revisión de los actulea, especialmente del coneertado�
con loa Estados U.idos. 'fin de obtener facilidades para el�
tabaco y libertarlo de loa defectos de que adolece.�

Libre venta del tabaco en la Península. previo pago df.�
Jos derechos correspondien\es.� 
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APÉNDICE SÉPTIMO. 

BABES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO CUBANO' 

(1892.) 

¡
r 

Artículo 1. El Partido Revolucionario Cubano se cons
tituye para lograr con los esfuerzos re~nidos  de todos los 
hombres de buena voluntad, la independencia absoluta de 
la isla de Cuba y fomentar y auxiliar la de Puerto Rico.~f¡ 

Art. 2. El Partido Revolucionario Cubano no tieneJ 
por objeto precipitar inconsiderablemente la guerra en Cu
ba, ni lanzar 11 toda costa al país 11 un movimiento mal~l de acuerdo COD cuantos..� dispuesto y discorde, sino ordenar, 

~¡ elementos vivos y honrados se le unan, una guerra genero
sa y breve encaminada 11 asegurar eJÍ la paz y el trabajo 

.~  

~¡  la felicidad de los habitantes de la Isla. 

Art. 3. El Partido Revolucionario Cubano reunirá: los� 
elementos de revolución hoy existentes y allegará, sin com�
promisos inmorales con pueblo ú hombre alguno, cuantos� 
elementos nueVOK pueda, á fin de fundar en Cuba por una� 

li guerra de espíritu y método republicanos, una Nación ca�
pá:z de asegurar la dicha durable de sus hijos y de cumplir,� "t

!� en la vida histórica del continente los deberes difíciles que� 
su situación geogrl1fica le señala.� 
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Art. 4 El Partido Revolucionario Cubano no' se pro
pone perpetuar en la República Cubana, con formas nue
vas ó con alteraciones más aparentes que esenciales, el 
espíritu autoritario y la composición burocrl1tica de la colo
nia, sino fundar en el ejercicio franco y cordial de las capa
cidades legítimas del hombre, un pueblo nuevo y de since
ra democracia, capaz de vencer por el orden del trabajo 
real y el equilibrio de las fuerzas sociales los peligros de la 
libertad repentina en una sociedad compuesta para la es
clavitud. 

Art. 5 El Partido Re,'olucionario Cubano no tiene 
por objeto llevar á Cuba una agrupación victoriosa que 
considere la Isla como su presa y dominio, sino preparar con 
cuantos medios eficaces le permita la libertad del extranje
ro, la guerra que se ha de hacer para el decoro y bien 
de todos los cubanos, y entregar 11 todo el país la patria 
libre. 

Art. 6 El Partido Revolucionario Cubano se estable
ce para fundar la patria una, cordial y sagaz, que desdestls 
trabajos de preparación, y en cada nno de ellos, vaya dis
poniéndose para salvarse de los peligros internos y exter
nos que la amenacen, y sustituir al desórden económico en 
que agoniza un sistema de Hacienda pública que abra su 
paí8 inmediatamente á la actividad diversa de sus habi
tantes. 

Art. 7 El Partido Revolucionario Cubano cuidará de 
no atraerse, con hecho ó declaración alguna indiscreta du
rante su propaganda, la malevolencia ó suspicacia de los 
pueblos con quieneB la prudencia ó el afecto aconseja ó im
pone el mantenimiento de relaciones cordiales. 

Art. 8 El Partido Revolucionario Cubano tiene por 
propósitos concretos los siguientes: 

1. Unir en un esfuerzo contínuo y común la acción de 
todos los cubanos residentes en el extranjero. 

30 
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11. Fomentar relaciones sinceras entre loa factores his
t6neos y polítieoa de deDko 1 filera de la Isla qoe puedan 
coatribuir al triumo r.pido de la guelTa y al la mayor mer
sa y eficacia de 1.. iDlti_ones quedeepoés de ella 88 fono 
den, y debeR ir eo ~J'IIIeD  en ella. 

III. Propagar en Coba el conocimiento deleeplrito y 
los métodos de la n!'volooió1\ y congregar al loa habitantes 
de la Isla en un ilnimo favorable al '"í vintoria, por medios 
que no ponga imreceaariamente en riesgo las vidu co
baDas. 

IV. Allegar foodoa de acción para la realización de su 
programa, al la vez que abrir recul'l108 eontlb1l08 y nome
rOlos para la guerra. 

V. Establecer dillCl"etamente con los poeblos amigos 
relaciones que tiendan. acelerar con la menor 8aIlgre y 
sacrificios posibles, el éxito de la goe~a  y la fuDdación 
de la nueva Repdbliea indispenlableal eqnilibrio ameri
eano. 

Arl. 9 El Partido Revolucionario Cnbano se regid: 
conformeo á los Estatutos secretos que aeuerden las organi
zaciones qoe lo fundan. 

APÉNDICE OCTAVO 

CONSTITUCIÓN DE JUIAGUAYÚ 

(1895) 

La re\'oloción por la independencia y creaci6n de Cuba 
-en Repübliea demoeraltiea, en su nuevo periodo de guerra 
iniciada en 24 de febrero 61timo, solemnemente declara la 
separaci6n de Cuba de la monarquía española y su consti
tución como Estado libre é independiente con gobierno pro
pio, por autoridad suprema, con el nombre de Rep6bliea 
de Cuba, y confirma BU eoxistencia entre las divisiones polí
ticas de la tierra, y en su nombre y por delegaeión que al 
efecto les han conferido los cubanos en armas, declarando 
pré\'iamente ante la patria la pureza de sus pensamientos, 
libres de violencias, de ira c1 de prevención, y ftólo inspira
dos en el propósito de interpretar en bien de Cuba los vo
tos populares para la institución del régimen y gobierno 
provisionales de la República, los rE'presentantes electos de 
la Revolución, en Asamblea Constituyente, han pactado an
te Cuba y el mundo civilizado, con la fé de su honor empe
ñado en el cumplimiento, los siguientes artículos de Cons

tituci6n: 
Artículo ll! El Gobierno Supremo de la Hepúbliell. 
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residirá en un Consejo de gobierno, compuesto de un Pre
sidente, un Vice-Presidente, y cuatro Secretarios de Estado, 
para el despacho de los asuntos de Guerra, de lo Interior, 
de Relaciones Exteriores y de Hacienda. 

Art. 2° Cada Secretario tendrá un Subsecretario para 
suplir los casos de vacante. 

Art. 3? Serán atribuciones del Consejo de Gobierno: 
-1? Dictar todas las disposiciones relativas á la vida civil y 
política de la revolución. -2? Imponer y percibir contribu
ciones, contraer empréstitos públicos, emitir papel moneda, 
invertir los fondos recaudados en la Isla por cualquier tí
tulo que sean, y los que á título oneroso se obtengan en el 
extranjero. -3? Conceder patentes de corso, levantar tropas 
y mantenerlas, declarar represalias respecto al enemigo y 
ratificar tratados. -4? Conceder autorización, cuando así lo 
estime oportnno, para someter al Poder·Judicial al Presi
dente V demás miembros del Consejo si fuesen acusados. 
-~?  Resolver las reclamaciones de toda índole, excepto ju
dicial, que tienen derecho á presentarle todos los hombres de 
la revolución. -6? Aprobar la ley y organización militar y 
ordenanzas del Ejército que propondrá el General en Jefe. 
-7? Conferir los grados militares de Coronel en adelante, 
prévios informes del jefe superior inmediato y del General 
en Jeft3, y designar el nombramiento de este último y del 
Lugar Teniente General, en caso de vacante de ambos. -8?' 
Ordenar la elección de cuatro representantes por cada 
Cuerpo de Ejército, cada vez que, conforme con esta Cons
titución, sea necesaria la convocatoria de Asamblea ~ingu
lar. 

Art. 4? El Consejo de gobierno solamente intervendrá 
en la direcci6n de las operaciones militares, cuando á su jui
cio sea absolutamente necesario á la realización de otrus 
fines políticos. 

Al·t. 5? Es requisito para la validez de los acuerdos del 

·i:;. 

Consejo de gobierno el haber tomado parte en la delibera
-ción los dos tercios de los miembros del mismo y haber re
suelto aquellos por voto de la mayoría de los concurrentes. 

Art. 6? El cargo de Consejero es incompatible con los 
demás de la Replíblica y rt:quiere la edad mayor de veinte 
y un años. 

Art. 7? El Poder Ejecutivo residirá en el Presidente, ó 
en su defecto en el Vice- Presidente. 

Art. 8? Los acuerdos del Conl.lejo de gobierno serán 
sancionados y promulgados por el Presidente; quien dispon
drá lo necesario pura su cumplimiento en un término que 
no excederá de diez días. 

Art. 9? El Presidente puede celebrar tratados con la 
ratificaci6n del Consejo de gobierno. 

Art. 10. El Presidente recibirá á los Embajadores y 
-expedirá sus despachos á todos los funcionarios. 

Art. 11. El tratado de paz con España que ha de tenerr 
i precisamente por base la independencia absoluta de la isla 

de Cuba, deberá ser ratificado por el Consejo de gobierno 
y la Asamblea de Representantes, convocada expresamente 
para ese fin. 

Art. 12 El Vice-Presidente sustituirá al Presidente en 
caso de vacante. 

Art. 13. En el caso de resultar vacantes los cargos de 
Presidente y Vice-Presidente, por renuncia, deposición 6 
muerte, ú otra causa, se reunirá una Asamblea de Repre
sentantes para la elecci6n de los que hayan de desempeñar 
los cargos vacantes; que interinamente ocuparán los Secreta
rios de más edad. 

Art. 14. Los Secretarios tomarán parte con voz y voto 
en llls deliberaciones de los acuerdos de cualquier indol" 
que fuesen. 

Art. 15. Es atribuci6n de los Secretarios proponer to
dos los empleados de sus respectivos despachos. 
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Art. 16. LoI So})iecretariol sustitoiJ"n en 101 e&8OS d& 
vacante • los Secretariol de Estado, teniendo entonees voz 
y voto en 'las deliberaciones. 

Art. 11. Todas las fuerzas armad... de la República y 
la direceit1n de las operaciones de la guerra estañn bajo el 
manlló directo del GeDeral en Jefe que tendr" 101 órde
nes como segundo en el mando un Lugarteniente genet'al 
que le sUltituirá en easo de vacante. 

, Art. 18. Los funCÍonarios de eualquier orden que sean 
le prestarú reefproeo auxilio para el cumplimiento de las 
resolucioDes del Consejo del gobierno. 

Art. 19. Todos los enbaDOI eat4n obligadOl' ,servir' 
la revoluci6n con su persona é intereses seglin sos aptit.udes. 

Art. 20. Las fincas y propiedades de eualquier clase 
pertenecientes á extranjeros, estarAn sojetas al pago del 
impuesto en favor de 1& revoluCÍ6n mientr'; sus l'espeetivos 
Gobiernos no reconoz08n la beligerancia de eáha. 

Art.."21. Todas las deudas y compromisos colltrafdol des
de que se inició el actual período de guerra hasta ser pro
mulgada esta Const.it.uci6n por los jefes de cuerpo de ejér
cit.o en beneficio de la revoluci6n, st'rAn v4lidos como los 
que t'n lo sucesivo correspondan al Consejo de gobierno 
efect.uar. 

Árt.. 22. El Cons('ljo de gobierno podrá deponer' cual
quiera de IUS" miembros por ca.usajust.ifioada~  'juicio de 
dos tercios de los Consejeros y dará cuenta en la primera 
Asamblea que se convoque. 

Art.. 23. El Poder J udieial procederA con entera inde
peudt'nria de todos los dt'D.4s: su organizaci6n y rl"glllmen
t.aci6n t'st.arán á cargo del COlIst'jo de gobit'l'no. 

Art.. 24. Est.a Constit.uci6n regirá á Cuba durant.e dos 
años, á cout.ar desde 8U promulgaci6n, si Bntt's no termina 
la guerra de independencia. Truscurrido este plazo se 
convocará á Asamblea de ltt'prest'ntant.t's, que poJrá modi

471� 

ficarla y proceder' 'la elecci6n de nuevo Consejo de~

bierno y • la cenlura del saliente. 
Así lo ha pactado, y en uombre de la República 10 or

dena la Asamblea Constituyente, en Jimaguayú,' diez y 
seis de septiembre de mil ochocientos noveuta y cinco, y en 
te8'imonio firmamos los representantes delegados por el 

pueblo cubano en armas. 
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APÉNDICE NOVENO 

CONSTITUCIÓN DE LA YAYA. * 

Nosotros, representantes del pueblo de Cuba, rennidos 
libremente en Asamblea constituyente, en obedecimiento á 
lo mandado en la Constituci6n de 16 de Sep'iembre de 
1895, ratificamos nuestra firme é inquebrantable resoluci6n 
de obtener la independencia absoluta é inmediata de la Isla 
y establecer en ella una República democrática, é inspirán
donos en las actuales necesidades de la revoluci6n, decre

,:tp tamos la siguiente 

~,"'.,l:, 
~ 1: CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE CUBAj

TÍTULO 1.
;i¡".
; I 

~~,l Del territorio y ciudadanía 

Artículo 1. La República de Cuba comprende todo el te
rritorio de la isla de Cuba y de las islas y cayos adyacen, 

mi • El texto que aquf se da de esta Constitución no es el original 
castellano, sino una traduoción dol texto inglés publicado por órden 
del Senado de los Estados Unidos do América, febrero 28 de 1898. Do

"11, cumento del Senado n'? 129, Congreso n'? 35, sesión 2~1, 

1 
;'
:'t 
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-tes. Una ley dictada al efecto proveerá con respecto á su 
divisi6n territorial. 

Art. 2. Son cubanos: 1l? Los nacidos en territorio cu
bano: 2l? Los hijos de padre 6 madre cubana, aunque ha

.yan nacido en el extranjero: 3l? Los que están sirviendo 
directamente en la revolución, cualquiera que sea su nacio
nalidad de origen. 

Art. 3. Todos los ciudadanos están obligados á servir 
á su país con sus personas y bienes, según lo que dispongan 
las leyes y permita su aptitud. El servició militar es obli
.gatorio é irredimible. 

TÍTULO II. 

De los derechos políticos individuales 

l Art. 4. Nadie podrá ser arrestado, juzgado 6 senten
·ciado sino por hechos que son punibles en virtud de leyes 
dictadas anteriormente á su comisión; y el arresto, juicio 

1 y sentencia habrán de ser siempre en la forma prescripta 

1 por las leyes. 
Art. 5. Ninguna autoridad podrá detener, ó abrir la 

correspondencia oficial ó privada, sino por raz6n de delito, 
y llenando las formalidades que el Derecho establece. 

Art. 6. Los cubanos y los extranjeros serán protegidos 
en sus creencias religiosas y en la práctica de sus' respecti
vos cultos, siempre que estos no se opongan á la moral pú

hlica. 
Art. 7. A nadie se obligará á pagar oLros impuestos 

que los establecidos por la autoridad competente. 
Art. 8. La educaci6n será libre en todo el t~rritorio de 

la República. 
Art. 9. Los cubanos podrán libremente dirigir peticio

nes á las autoridades, teniendo el derecho de obtener sobre 
~llas  la correspondiente decisi6n; las fuerzas armadas se 
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ajustarl1n en el uso de este dereeho« lo que se détarminé 
en lae leyes y reglamentos relativos 11 J'a organizaei(Jn mi
litar. 

Art. 10. El derecho electoral se1'4 rC!'glamentado por 
el Gobierno sobre la buedel sufragio nnivern1. 

Art. 11. Nadie podrá Penetrar en nn domicilio, 11 me
nos que sea para evitar la cOIIsumaci6n de un delito, ó 
cuando se tenga parA ello la debida IilJtorizaci6ri. 

Art. 12. Ningún cóbano podrá sPi" compelido I cambiar 
lO residencia, 11 no ser po'r sentencia judicial. 

Art. 13. Todos los cubanos tendr4n el derecho de ex
préaar libremente sus ideae, y el de .renniree y asociarse 
para todo lrcito prop68ito.· 

Art. 14. 1.0$ dereehoiÍ, cnyl' ~jC!'rcicio  estR garantizado 
por los tres artrclllo~  pTeceJente~,  podr,ln 'ser vupendidos,~ 

en todo () en parte, por el Con~('jo  de Gobierno, mientras 
dore el presente estado de guerra.

1 
TÍTULO ill..1 

1 
¡ Del Gobierno de la Repliblica 

.i ,.¡ .l... 
I 

.REccrÓN l~  ¡,.! 
¡ 

De los Poderes públiéos. ¡ fi 

Art. 15. El Poder ~jecutivo  esM investido en un Con�
f sejo de Gobierno, que tendrá la facultad de dictar leyes y� 

1 reglamentos de carácter general conforme á la Constitu�
ción.� 

j Art. 16. La administración de justicia en lo criminal� 
corresponde á la jurisdicci6n de guerra, y será ejercida en� 
la manerlL que determinen Ills leyes.�

,:, Art. 17. La administración de justicia en lo civil co

r 
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rre&ponde 11 las autoridades civiles, y sus procedimientos se· 
reogulaNln por una ley. 

nOCIóN 2~  

Del lJoftsfQo de Gobierno 

Art. 18. El Consejo de Gobierno se compondrá de un 
Presidente, OD Vioo-PresideDtt", y cuatro Secretarios de 
Estado para el despacho de los negocios de Guerra, Ha
cienda, Relaciones extranjer88 y Góbernaei6n-. Todos 10(1 

miembl'óB del CODsejotendrdn voz y voto en las delibera
ciones. 

Art. 19. Para I~r  Pl'Midente ó Vit-,8.Pteeidente se ne
cesíts ser cubano de nacimiento, ó ciudadano de CiJba con 
mú de diez años de servicio en la causa de la independen
cia de Cuba, y ser además de treinta años de edad. Para 
ser Secretario de Estado se necesita solo la edad de veinte 
y tinco años; 

Art. 20. El CoftSejo de Gobierno nombrará su Secreta-· 
rio, á qnien podrl remover libremente. 

Art. 21. Cada Secretario de Estado tendrá nn Sllbse
eretario, que lo sustituiril en CR80S de vacante, ausencia, 6 
enfermedad, y que desempeñará cualesquier encargo que 
le 88a confiado por el Cons(lOjo de Gobit"rno. 

Art. 22. AdemfÍs d~ los podereos conferidos al Consejo· 
de Gobiernó por otros artículos de esta Constitoción, ten
drá los siguientes: 

1~ Dictar leyes y reglamentos con respecto á la revo
lución y á la vida militar, civil y política del pueblo de 
Cuba. 

2~  Uesolver las peticiones que se le dirijan, ordenando 
qlle tomen Sil curso debido las que no hayan sido tramita
das cual corresponde. 

3~  j)¡>poner por justa calilla y bajo Sil responsabilidad 
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.~ cualquiera de sus miembros, ó 11 su Secretario. De esta 
resolución se darl1 cuenta 11 la primera Asamblea que se 
reuna. Para que tenga efecto esta resolución se necesita
.-l1n los votos de cuatro miembros del Consejo. 

4<,1· Nombrar en caso de vacante por dos meses de los 
empleos de Secretario y Subsecretario los que deban ocu

'parlos. 
5<,1 Nomurar y deponer en la forma legal, los funciona

rios públicos de todas clases, y ordenar, cunndo proceda, 
·que se les forme causa. 

6° Fijar la política de la guerra, y las líneas generales 
·de la campaña, é intervenir, cuando á su jnicio haya funda
·do motivo para ello, en las opemciones militares, pero siem
pre por el intermedio de los Generales de la nación. 

7<,1 Levantar tropas, declarar represalias, y conceder pa
.tent('s de corso. • 

8<,1 Conferir grados militares, desde el de Subtenien
te hasta el de Mayor General, siempre· con arreglo 11 lo 
prevenido en las leyes sobre la organizaci6n militar. 

9<,1 Emitir papel moneda, acuñar moneda y fijar la cali
·dad y valor de ésta. 

10<,1 Contraer empréstitos, determinando la época de su 
·vencimiento, su interés, descuento, comisiones y garantías, 
y hacer toda otra clase de negociaciones que d('mande el 
bien público. El Consejo quedará sujeto 11 estricta respon

.sabilidad por el uso que haga de estas facultades y del de 
la concedida en el anterior inciso. 

11 <,1 llilponer contribucion('s, d('cretar la inversi6n de 
los fondos públicos, y pedir y aprobar las cuentas de lo he
cho con estos últimos. 

12<,1 Determinar la política extranjera que deba seguir
se, y nombrar y d('pon('r los agentes, r('pr('sentantes y de

l('gados de todas clas('s. 
13<,1 Exp('dir pasaport,('s. 

14<,1 Kxpedir los salvo-conductos que sean nec('sario~  

para el debido desempeño de las funciones del Gobierno. 
15<,1 Hacer Tratados con las deml1s Potencias, designan

do los Comisionados que deban negociarlos, pero sin poder 
delegar en ellos su aprobación final. El de paz con Espa
ña habrá de ser ratificado por la Asamblea, y no podrl1 ini
ciarse sino sobre la base de la independencia absoluta é in

mediata de toda la I81a. 
Art. 23. No podrl1n delegarse los poderes que esta. 

Constitución concede al Consejo de Gobierno, ó á cualquie

ra de 8U miembros. 
Art. 24. Tollas l~  resoluciones del Consejo de Gobier

no serán tomadas por absoluta mayoría de votos. Han de 
encontrarse presente cuando menos cuatro Consejeros, sien
do uno de ellos el Secretario de Estado del d('spacho 11 que 

corresponda el asunto. 
Art. 25. Los Consejeros no podrl1n ejercer ningún otro· 

empleo, ni ser nombrados para él, mientras estén desempe
ñando sus funciones propias; pero sí podrán ser nombrados 
representantes para la Asamblea en que se ratifiqu(' el tra

tado de paz con España. 
Art. 26. No podrán ser encausados los Consejeros sin 

previa autorización para ello concedida por el Gobierno. 
No podrl1n tampoco ser arrestados sino en caso de infra· 
gante d('lito. Los Subsecretarios disfrutarán de la misma. 
prerrogativa cuando estén desempeñando una Comisión ex
presa y definida del Gobierno. 

SECCIÓ)i 3

lJeZ Presidente y Vice-Presidente de la República 

Art. 27. El Presidente de la República ('s el Prl'siu('nte . 
del Cons('jo ae Gobierno, y en su carácter representati vo 
es el superior gerárquico de todos los funcionarios. 
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Art.. 9S. S.lpoderea IOn: 

1. B4\preaen__la Rep6blica en los .... 1 resol.cionea 
~6eialeL  

2. ..n..r coa la firma lee 'doeamenioa dirigidoB , 
-funcionarios enranjel'Ol del mismo 1'81I"" 

3. Firmar 1.. proelamu y manifi8ltoa en que le haya 
• -convenido por el CORlejO d& Gobierno• :. 

4. Viear los deapachos y eer:tificados eXPedidos por los 
Seert'tarios de E.tado, 1 por el del Couejo de Gobierno. 

5. Autorizaren nombre del Con.ejode Gobierno los 
diplom.. y nombramientos hechoR por &ciael Ouerpo. 

Art. 29.. El Vlce~Preaidente~mar'  parte COn voz y voto 
-en tod.. 1.. deliber.ciooe. del Consejo" de Gobierno, y IUS
tituirá al Preaidt'nte, con todas sus facultades, en eaao de 
vacante, aaseneia, 6 enfermedad. 

• 
booIó. 4~  

- . 
De los 8ecret4rios de Escado 

Art. SO. Los Sl:leretarios de Estado tendrán Ja exclusiva 
-facultad de conoeer de los negocios que correspondan 11 sus 
respectivos departamentos, y ser4n J efe8 de todos 8U8 fun
cionarios y empleados, cuyo nombramiento ser,¡ propuesto 
por ellos, cuando el hacerlo sea atribución, conforme 4 la 
ley, del Consejo de Gobierno. 

Art. 31. El Secretario de la Guerra ser' el Jefe de 
grado superior en el Ejercito Libertador. 

Art. 32. El servicio admini8trativo del Ejército depen
derá del Secrtttario de la Guerra, conforme á lo que deter
mine la Ley de organización militar. 

Art. 33. El Secretario de Hacienda tendrá la custodia 
de los fondos nacionales, y tendr4 4 su cargo todo lo reJa. 

-tivo á la deuda pfibliea, J la rendición de cuentas. 
Art. 34. El Secretario de Negoeios extranjeroll será el 
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..Jefe lopener· inmt'diato de todoa loe A.geniea, Repr8I8Dt&n
te. y Délepto. en el .$ri01'. 

.lit. 85. Bl Seeretario de GoberMei6n ieIldr6 , IU 
~ todoe 101 uonioa de ....... ciTiI, 1181'6 el Jefe 

:>.•opel'ior d&lu ..toridad_ 1 empleados 4Iel ramo. 

..OOIÓlf 6~  

Del &t:relario deZ Cotf8t4o de Gobierfw. 

Arto. 36. El Secretario de Consejo de Go~ierno asiatirll 
sin voz Di voto, 11 todas las -.aioBe8 d~l Cuerpo. ,Red~  

r4 8U8 aetas y la8 aotorizarA con su firma, despne. que ha
yan sido aprobad.. y firmadas por todos loa Const'jer08 
que 8e h~laren presente•• 

Art. 37. Expédir., 8egún las constanci.. de SU8 archi
v08,108 certificados que le ordene el Presidente, 6 el Con
sejo de Gobierno. 

TÍTuLo IV. 

De la .Asamblea de Representantes. 

Art. 38. La Asamblea de RepreeentAnte8 se reunirá á 
108 dos años de bab('lrse promulgado esta Con8titución, y 
tendr'll el poder de llacer una nueva, 6 dt> modifiear 1& pre
sente, de C8D8Urar los actos del Gobierno y de proveer á 
todas las necesidades de la República. 

El Consejo de Gobiemo adopta'" con la debida antici
paci6n y bajo su m«s estricta responeabilidad, las medidas 
que sean oportunas para que sea cumplida esta resolución 
constitucional. 

Arl 39. La Asamblea de Representantea se rennirá 
también cuando resulten vacantes 108 puestos de Presiden
te y Vice-Presidente, ó cuando dos de los Secretarios de Es
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tado no tengan Jefe nombrado por la Asamblea para el 
despacho de sus asuntos, ó cuando los Secretarios se en
cuentren impedidos de desempeñar sus destinos. El objet~  

exclusivo de esta Asamblea será la provisión de los empleos 
que están vacantes, ó servidos por personas nombradas 
conforme al inciso 4, artículo 22 de esta Constitución. 

Art. 40. Si el Gobierno, de conformidad con lo que 
expresa el inciso 15 del citado artículo 22, hiciere la paz 
con España, tendrá el deber de convocar la Asamblea para 
la ratificación del Tratado. Rsta Asamblea proveerá pro
visionalmente lo necesario para el Gobi~rno  y Administra
ción de la República hasta que se reuna definitivamente la 
que ha de ser constituyente. 

Art. 41 Si España, sin acuerdo previo con el Consejo 
de Gflbierno evacua todo el territorio, se convocará una 
Asamblea, cuyos poderes serán los mismos especifi&.dos en 
la segunda parte del anterior artículo. Queda entendido
que esto sucE"derá cuando los ejér('itos cubanos ocupen per
manentemente todo el territorio de la Isla, aun cuando pI 
enemigo reteuga en su poder algunas fortalezas. 

Art. 42. La Asamblea se compondrá de cuatro repre
sentantes por cada uno de los territorios en que un cuerpo 
de ejército está ahora operando. En los casos expresados 
en los dos artículos anteriores los Representantes que de
berán elegirse en cada territorio serán ocho en número. 

Art. 43. La Asamblea de Representantes, mientras 
otra cosa no se resuelva, se constituirá y gobernará confor
me á los ReglamentoR que ahora rigen. 

Art. 44. Los Rppresen~antes serán inviolables por sus 
opiniones y votos en el cumplimiento de sus deberes, y no 
serán encausados por motivo alguno, sin prévia autoriza
ción de la Asamblea. Podrá sin embargo arrestárseles en 
caso de delito infragante dando cuenta inmediatamente de 
ello á la Asamblea. 

Art. 45. El cargo de Representante es incompatible 
con el desempeño de todo otro destino. A la disolución de 
la Asamblea sus miembros volverán á ocupar el empleo 
que servian al tiempo de su elección, á no ser que lo hu

bieren renunciado. 

TÍTULO V. 

Disposiciones generales. 

Art. 46. La República de Cuba garantiza solamente 
las deudas reconocidas por la Constitución de 1895, y las 
que despues de esa fecha se hayan contraído ó contraigan 

legítimamente. 
Art. 47. Los extranjeros no podrán reclamar indemni

zación alguna por los daños que las fuerzas cubanas les 
hayan causado con anterioridad á la fecha en que sus res
péctivos Gobiernos hayan reconocido la beligerancia ó in
dependencia de Cuba. 

Art. 48. Esta Constitución permanecerá en observan
cia hasta que otra subsiguiente la derogue. 

La Yaya, octubre 29 de 1R97. 

·f 
~;  

31 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



i, AP~NDICE DtCIMO 

CONSTITUCIÓN A.UTONÓMICA 

REAL DECRETO 

De acuerdo con el pal'8Cf'r de mi Consejo de Miniatr08: 
Ea nombre de'mi aplto hijo el rey Don AlfoDlO~III, 

~ como BeiIta Begeatedel NiDo, 
Vengo ·en deeretar lo lIigoiente: 

TÍTuLO 'L 

DelJlMJkmlJ Y adMítaiBlraci6n de las islas de 0u1Ja 
11 Pu8rlo Rico. 

Artículo 19 E~ gobierno y adminilltraeicSn de las .waa 
de Cuba y Puer:to Rico se regir' en adelante con arreglo 
4 las siguientu diapoaieioaes: 

Art. 29 El Gobierno de cada una de las ialu se com
pondrá de un Parlamento inlular, diyidido en dOl C'marU, 
y de un Gobernador General, representaute de la Metr6poli, 
que ejercerá en nombre de ésta la autoridad lIuprema. 

TÍTULO n. 

De las Otúntwas instilares 

Art. 89 La facultad de legislar lobre 1011 asunf.ot colo

488� 

"Diales en la forma y en toa tlSrminOl lD&1'Cadoa por las te1es 
-corresponde' las C6Darú inlumea con el Goberaador 
-,General•. 

An. 4C? La repre~nt.ación  inlular se compone de doa 
·cuerpol igualell en faealadee: la c.mara de Repreeemantea 
·'1 CODlejo de Aclminiitraci61i. 

mULO 11I. 

BllhtBtDotU A~  

A.rt. 5C? .El Consejo le compone de treinta '1 cinco indi
·viduos, de loa cuatea 'dieciocho ser4D elegidos en ¡ la forma 
· indicada en la le1 ~lec&ond  1 101 okoa diedisiete eedn de
GgnadOlpor el rey, 1 '.u nombre por el gobernador ge
neral, entre 1011 que reunan las condicionel flñnmeradas fin 
101 *rifealOl lIiguieates. 

ArL fr.» Para tomar asiento en el COn.jo de Adminill
· ti'acÍ6n se requiere: eer eapañol; haber complido treinta y 
cinco añoll;: haber nacido en la lela eS llevar ébatro afios de 
reeideacia conatante; no eeiar proeesado criminalmente; ha

'lIaree en la plenitud de loa dereehOl polftiCOl; no tener sus 
bienes intenenidoll; poseer con dOIl 6 m" añOIl de antela
-ción una renta propia anual de 4,000 p880l Y no tener par
tieipaei6n en contratoll con el Gobierno central 6 con el de 
la lIla. 

Loll-accionistas de las Socledadee anc5nimall no le consi
·derarán contratistas del G9bierno, ann cnando lo alean las 
Sociedades á que pertenetlcan. 

Art. 7C? Podntn ser elegidos 6 designadoll Consejeros 
de Administraei6n los que, Ildem4s de las condiciones lIeña
ladas en el artículo anterior, tengan alguna de 1.. si
guientes: 

1!' Ser 6 haber .ido Senador del ReilÍo, 6 tener las con· 
,diciones que para ejercer dicho cargo lIeñala el título 89 de 
la Conetituei6n. 
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2~ Haber desE'mpeñado durante dos años alguno de 101t. 

eargos que á continnación se expresan: 
Presidente ó Fiscal de la Audiencia pretorial de la Ha

bana, 
Rector de la Universidad de la misma; 
Consejero de Administración del antiguo Consejo de este 

nombre, 
Presidente de la Cámara de Comercio de la capital; 
Presidente de la Sociedad Económica de Amigos del· 

País de la Habana; 
Presidente del Círculo de Hacendados; 
Presidente de la Unión de Fabricantes de Tabacos; 
Presidente de la Liga de Comerciantes, Industriales y 

Agricultores de Cuba; 
Decano del IluEltre Colegio de Abogados de la c\pital; 
Alcalde de la Habana, ó Presidente de su Diputación 

Provincial durante dos bienios, ó Presidente de nna Diputa
ción Provincial durante tres; 

Deán de cualquiera de los dos cabildos catedrales. 
3~  Podrán ser ignalmente elegidos ó designados los 

propietarios que figuren €In la lista de los 50 mayores con
tribuyentes por territorial, ó en la de los 50 primeros porI 

t comercio, profesiones, industria y artes. 
\; 

Art. SI? El nombramiento de los Consejeros de la co

rODa que se designe se hará por decretos especiales, en los 
cuales se expresará siempre el .título en que el nombra
miE'nto se funda. 

Los Consejeros así nombrados ejercerán el cargo duran
te su vida. 

Los Consejeros E'lectivos se renovarán por .mitad cada 
cinco años, y en totalidad cuando el Gobernador General 
disuelva el Consejo de Administración. 

Art. 91? Las condiciones necesarias para ser nombrado 
ó elegido Consl'jero de Administración podrán variarse por 
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'Una ley del reino, á petición ó propnesta de las Cámaras 
.insulares. 

Art. 10. Los Consejeros de Administración no podrán 
.admitir empleo, ascenso que no sea de escala cerrada, títn· 
lo ni condecoración mientras estu viesen abiertas las sesio
nes; pero tanto el Gobierno local como el central, podrán 
conferirles dentro de sus respectivos empleos ó categorías 
las comisiones que exija el servicio público. 

Exceptúase de lo dispuesto en los párrafos anteriores 
.el cargo de Secretario del despacho. 

TÍTULO IY. 

De la Oámara de Representantes 

AlIt. 11. La Cámara de Representantes se compon
.drá de los que nombren las Juntas electorales en la forma 
qne determina la ley y en la proporción de uno por cada 

.25,000 habitantes. 
Art. 12. Para ser elegido Representante se requiere ser 

.español, de estado seglar, mayor de edad, gozar de todos 
los derechos civiles, ser nacido en la isla de Cuba ó llevar 
cuatro años de residencia en ella y no hallarse procesado 
criminalmente. 

Art. 13. Los Representantes serán elegidos por cinco 
años, y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

La Cámara insular determinará con qué clase de funcio
nes es incompatible el cargo de Representante y los casos 

.de reelección. 
Art. 14. Los Representantes á quienes el GobiernQ cen

tral ó el local confieran peusión, empleo, ascenso que no sea 
de escala cerrada, comisión con sueldo, honores ó condeco
raciones, cesarán en su cargo sin necesidad de declaración 
.alguna, si dentro de los quince días inmediatos á su nom
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bra,miento no panicipan , la C"-ra la renoncia de I..~ An. 20. Al Goberuador Geoéral, ~ medio de 1.- Be

, cntari.del deepache, eorfMpoade. lo ~qlle. 'oada
¡racia. '. . 

uaa de1M $e ~ la baiciMiva '1 propoaiei6a de l_
lI!O dilpaeIWen el ~o q~ri~ 'lP oomPJ'8.'lde '~loe


del d.-. to.eolmaWa .�
o ..........Dtutee C)Jle fQe~DnqlllQrtdqeáecretariol 

.Art.Jl. Loe ...... ool... ~bre COB,""~ones
.~.' 

r ~., "bUco ,.preaea__ pri~ .1. C~ de
'1'fruLo v. ..........�

, Arl. 22.. Las l!fl8Olucioutl8 el) cada. QQO de. 108 OBerpoa 
IJela ......4de~_~ 

Col..... se .maa J* pluralidad de votea; fJ8'0 ¡aya 
y de lu~ 1fIlre· ..... 

votar aeo.l'lI1oI4e ~r legialMivo se requiere la pre

00- eencia de la mitad ... llM 4ela_ero tot.,.I de indiridnoe
Art. 15. tu C'm&raIlIfl reuen todo. loe aioa. 

rretponde al Rey, y en IU nombre al Gobemador General,. que lo co8lpOH1l. :Beuari, lia embargo, para delib8JW la 

'convocarlas, suspender, C8rre eas aeaionM y disolver "p. ,preeencia de la tercena ~ ~e loa mi..broa. 

rada 6 aimol~eameDte la C'mara de Representantes y el', Art. 23. Para qne UDa r&BolumeSo 8e entienda votada 

ConBt'jo de Adminiíttácl6n, con la obligaci6D de &nvocar. por el Parlamen~ mSlllar, ser' preciso que haya aido apro

bada en ignales términGa por _ C&plara de Repreaentan\e8
las de Duno 6 de reDondas dentro de trH mHeI. 

~:;~,
 

Cada ono' de JOB Cuerpos' Colegisladol'88 for ·<5 y poi' el COllsejo de AdariniaU'aci6n.�
.Ari. 16. 

"í

1D8J'/l so reepedivo reglamento, y examinarf, uf 1.. cali {j An. 24. Loa Ea&ato'08 eolónialGII, uoa ve. aprobad08 en 

dades de 101 individuOl que lo componen, corno la legalidad, la rorma preecripta en el articnlo anterior, 1& preaent&rú al 

de su e1ecci6D. Gobemaclor General por 1.. Meaaa de las Cmaras retpec

Mientr~ la O'mara de ReprHentantes y el Oonsejo de. tivA8 para 8U ..neicSn y promulgaci6n.. 

Arto. 25. Loa CODeejer~ de AdminiatracicSn J los indivi
AdrniDiBtraei6n no ha,an aprobado su reglamento. S8 l'egi

r'n por el del Oongreso de los diputados 6 por el del Sena- duos de la Oitmara de RepreBent8ntes IOn mviolablea por 

do respectivamente. ' 
8U8 opinioneB y votos en el ejeroiGo de !In cargo~ 

Ambas. C'.aru nombrar'n 8U Presidente" Art. 26. Loe Oonaejel'Oll de Administración no podr,f:n 
Art. 17. ' 

ler proee.aad08 ni ~08 sin prévia I'88Oluci6n del Con
Vice-Presidentea y Secretarios. 

,aejo, sino cuando lIe8D halladoa UClgQllft" cuando aquel
Art. 18. No pOdr' estar reonido uno de los dos Cuer

pos Oolegisladores &in que también lo es&6 el otro. 
DO eaW reunido; pero en todo C880 le dad cnenta 'este 

Exceptú88e el caSo en que el Consl'jo de Administraci6n cnerpo Jo mú pronto posible para que determine 'lo que co

ejerce {unciones judiciales. rre.aponda. Tampoco podrán los Representantes ser ~e

Art. 19. L88 O'maru insulares no pueden deliberar sadoa ni arrestados doraut.e las lI88iones aiD permiso de la 

jont8sni en presencia del Gobernador Gell~ral. C4mara, «DO I8r haUados """',.ti¡ pero en este caso, y 

en él de ser proeeudOll 6 arresiados onando e.atuvieren ce
SUB selliones ser'n p6blieaa, aún cuando eo los casos que-

exijan reserva pOOr' cada nna celebrar Bl'si6n secreta. rradas 188 Citmaraa, Be dar' cuenta lo mú pronto posible , 

1
i
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la de Representantes para su conocimiento -y resolución.� Si el proyecto naciera de la iniciativa parlamentaria, elLa Audiencia pretorial de la Habana conocerá de las cau :gobierno colonial reclamará el aplazamiento de la discusiónsas criminales contra los Consejeros y Representantes en los ltasta que el gobierno central haya manifestado su juicio.casos y en la forma que determinan los estatutos coloniales. En ambos casos, la correspondencia que mediare e~treArt. 27. Las garantfas consignadas en el artlcnlo ante los dos Gobiernos, se comunicará á las Cámaras y se pu'rior no se aplicarán á los casos en que el Consejero ó Re blicará en la Gaceta.presentante se declare autor de artículos, libros, folletos é Art. 31. Los conflictos de jurisdicción entre las diferenimpresos de cualquier clase en los cuales se invite ó provo tes Asambleas municipales, provinciales é insular, 6 con elque á la sedición militar, se injurie ó calumnie al Goberna poder ejecutivo, que por sn índole no fueran refi!ridas aldor General ó se ataque á la integridad nacional. ,gobierno central, se someterán á los tribunales de justicia,Art. 28. Las relaciones entre las dos Cámaras se regu con arreglo á las disposiciones del presente decreto.�larán, mientras otra cosa no se disponga, por la ley de re�

laciones entre ámbos Cuerpos Colegisladores de 19 de julio TÍTULO VI.�
de 1837.� 

De lasfacultades del Parlamento insular.Art. 29. Además de la potestad legislativa coronial, co�
rresponde á las Cámaras insulares:� .Art. 32. Las Cámaras insulares tienen facultad pa1~ Recibir al Gobernador General el juramento de ora acordar sobre todos aquellos puntos que no hayan sidoguardar la Constitución y las leyes que garantizan la au -especial y taxativamente reservados á las Córtes del reinotonomía de la colonia. ó al gobierno central, según el presente decreto ó 10 que2~ Hac~r efectiva la responsabilidad de los Secretarios en adelante se dispusiere, con arreglo á 10 preceptuado endel despacho, los cuales, cuando sean acusados por la Cá el artículo 2~ adicional.mara de RepresE'ntantes, serán juzgados por el Consejo de En este sentido, y sin que la enumeraci6n suponga limiAdministración. tación de sus facultades, les corresponde estatuir sobre3~ Dirigirse al gobierno central por medio del Gober -cuantos asuntos y materias incumben á los ministerios denador General pa~a proponerle la derogación ó modificación -Gracia y Justicia, Gobernación, Haeienda y Fomento, ende las leyes del reino vigentes, para invitarle á presentar sus tres aspectos de Obras públicas, Instrucción y Agriculproyectos de ley sobre determinados asuntos ó para pedirle tura.resoluciones de carácter ejecutivo en los que interesen á la Les corresponde además el conocimiento privativo de to~Ionia. dos aquellos asuntos de indole puramente local que afectenArt. 30. En todos los casos en que, á juicio del Gober principalmente al territorio colonial; y en este sentidt\ ponador General, los intereses nAcionales puedan ser afecta -drán estatuir sobre la organización administrativa, sobretados por los Estatutos coloniales, prE'cederá á la presenta .división territorial, provincial, municipal ó judicial; sobre~ión dl' los proyectos de iniciativa ministerial Sil comunica sanidad marítima ó terrestr('; sobre crédito público, Bancos~ión al gobi('rno central. .Y sistema monetario. 
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491-Eataa faculiadea le entienden lin perjuicio de 1.. que 110

bre 1.. miem.. m~u  correspondan, legdn 1.. leyea, al 
poder ejecu~yO  coloDial 

An. SS.'' OolT88pObde ip.lmeBte.al Parlam~iMldar 
forInaI.l. tegI...... _ ..uellMle,yea,.y....... 1*':_� 
C4nee dell'tÚllb qaeexp....... le le eoaftl!'ll. • ....'� 
.tI~do le COIDp6te -y eapecialment., y pocl'" hacerlo d.
de In primera reuaidD, eHat.air sobre el procedimiento e1ee
~, fonDaci6n del censo, eali6C8ci6n de lÓl elec$orea y 
manH'l de efercitar el snfragio, pero ain que S98 dilpoeicio
nee paedan afeotar al ~erecllo  del ciadadano, Mg6n le'~~  

r8ooIioeido por 1& ley eleCtoral. 
Arto 84. Adn cua&do. 1.. leyes relatiy.. • 1. admiDia

traei&l de julÜa. 1 de organisacicSn de loe triQpnalea son. 
de ear'eter general, y obligatoriu. por ~to,  para la eo
lonia, el Parlamento colonial podrá con 8ujeci6D , ellas dio
ur lea reglas 6 proponer al Gobierno Central lu medidas 
que faciliten el ingretlO, eonael'YlIei6n y ascenso en loe tri
buualel locales de los nlÜuralea de la Isla, eS de loa que en· 
ella ~ieraan  la profeei6n de abogado. 

Al Gobernador General en Conat>jo corresponden 1.. fa
eottades 'CIne, reapacto al nombramiento de los funcionari08,. 
subalternos y auxiliares del orden judicial, demú asuntoS 
cOD la admioietraei60 de jusucia relacionados, ejeree hoy el 
.:Ministro dé Ultrama~,  en cuan"> , la isla de Cuba le re
fiere. 

Art. 85. Ea facultad exe1uuva del Parlamento inlular
la formaei6n del prelOpueeto loeal, u.nto de gaetoa como de
ingrHos, 1 del'de ingreaos necesarios para cubrir la parte· 
que.~  la Isla corresponda en el presupuesto DaeiOQal. 

Al efecto, el Gobernador General presentar' , las C'ma
rae, antes del mea de enero de Cl&da año, el preaupneato co
JTeIlpondiente al ejercicio lIiguie~te,  dividido en dos partes:: 
la primera contendrá los ingresos necesarios para cubrir 

loe patos de la IOba....&; l...gunda, los gutoa ~  ingre
_'~oedel. ad~coloaial 

Ningun. de las dOll C....aru pod'" puar , deliberar .
bre el JR'"UpuRo coloaial liD Jaabeor yotado .w1Í~Y&lDen
te l. pu1e ...,...... loe....toberaoIa.... 

:Ario 86. A 1M C6ñe1d.l reino eorrelpODdede.....l"" 

ca'lea hayan de considerarse por 8U naturaleza gutoe.obli
gatori08 inherentes' l. 1OheraDJa, y Ijar adem" cada tres· 
añee 'heoantta y 101 ingreeoa '1Ieeeaano. pan cabridoe,. 
..lvo IÁempre el derecho de 1.. millD" 06ries para alierar 
esta diSpoSición. 

AñoS'T. La negoeiacidD de 1011 tratadoa de CODlercio 
flue afee&en 'l. iala de~Oa~  bien le debú' la iuiciMiya 
del Gobierno intular, bieu" l. del Gobierno ceotral, se 
lleYari aiempre por "te, auxiüado en ambóe caaoe por de
legados HpeCiales debidamente antorisadOl por el Góbier
no colonial, cuya eoaformidad 'con lo OOIlyeuido -le hanr.· 
constar al presentarl. , l. 06rtH del reino. 

Ratos tratados, U tueren aprobadoe por ÑUa, le publica-o 
rú como ley.. del reioo, y como '-les regirán en el ,-rri
torio inanlar. 

Ari. 88. Loa tratados de comercio en cuyas negocia-· 
ei6nDO hubiese intervenido el Gobierno insular, se le co
muniear'n en cuaufio loeren 18yel del reino,' fin de que 
pueda en un periodo de treI meeea declarar si desea 6: 
no adherirse , 11IS estipulaciones. Bn eaIO a6rmativ.o, el. 
Gobernador General lo publicará en la Gauta como Esta
tuto colonial. 

Art. 89. Oorresponder' tambien al Parlamento ineular 
la formaci6n del Arancel y la deaignaci6n de loa derech,os. 
que hayan de pagar 1&11 mereanelaa, tanto , su importaciÓn 
en el u-rrifiorio insular eomO , la exportación del mil!mo. 

Art. 4-0. Como transici6n del régimen actual al que aho
ra se establece, y sin perjuicio de lo que puedan convenir en. 
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'1JU dia los dos Gobiernos, las relaciones mercantiles entre la 
Península y la isla de Cuba se regirán por las siguientea 
disposiciones: 

1~  Ningún derecho, tenga 6 no carácter fiscal, y esta
blézcase para la iinportaci6n 6 la exportaci6n, podrá ser 

.diferencial en perjuicio de la producci6n insular 6 peDiD
'Sular. 

2~ Se formará por los dos Gobiernos UDa lista de artí
·'Culos de procedencia nacional directa, á los cuales se les 
·señalará de común acuerdo un derecho diferencial sobre 
.sus similares de procedencia extranjera. 

En otra lista análoga, formada por igual procedimiento, 1: 
·-se determinarán los productos de procedencia insular direc
-ta, que habrán de recibir trato privilE:"giado á tlU entrada 
-en la Península y el tipo de los derechos diferenciales. 

Este derecho diferencial en ningún caso excederá para 
~ambas  procedencias del 35 por 100. 1: 

Si en la formaci6n de ambas listas y en la fijaci6n de los 
¡. 

',;1 
derechos protectores hubiera conformidad entre los dos 

-Gobiernos, las listas se considerarán definitivas y S8 pon
drán desde luego en vigor. bi hubiere discrepancia, se 
someterá la resoluci6n del punto litigioso á una Comisi6n 
de diputados del reino, formada por iguales partes de cu
banos y peninsulares. Esta Comisi6n nombrará su presi
dentE:": ~i sobre su nombramiento no se llegara á un acuer
do, prE:"sidirá el de más edad. El Presidente tendrá voto 
de calidad. 

3~  Las tablas de las valoraciones relativas á los artí
culos enumorados en las dos listas mencionadas en el nú�
mero anterior se fijarán de común acuerdo, y se revisar4n� 
c;ntradictoriamente cada dos años. Las modificaciones� 
que en su vista proceda hacer en los derechos arancelarios,� 
selJevarán desde luego á cabo por los respectivos Gobier�
,-nos. 
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TiTULO VII. 

Del Gobernador General. 

Art. 41. El Gobierno supremo de la colonia se ejercerá
por un Gobernador General nombrado por el Rey, á pro
puesta del Consejo de Ministros. En este concepto ejerce
r' como vicerreal patrono las facultades inherentes al pa
tronato de Indias; ~ndrá  eí mando superior de todas las
fuerzas armadas de mar y tierra existentes E:"n la Isla; será. 
delegado de los ministerios de .Kstado, Guerra, Marina y 
Ultramar; le estarán subordinadas todas las demás autori· 
dades de la !sIa, y será responsable- de la eonservaci6n del 
orden y de la seguridad de la colonia. 

El Gobernador General, antes de hacerse cargo de su des
tino prestará en manos del Rey el juramento de cumplirlo

fiel y leal,!,ente. 
Art. 42. El Gobernador General, como representante

de la naci6n, ejercerá por sí, y auxiliado por su secretaría,. 
todas las funciones indicadas en el artículo anterior y 11l8
que puedan corresponderle como delegado directo de Rey 
en los asuntos de carácter nacional. 

Corresponde al Gobernador General como Representante 

dE:" la Metr6poli: 
1C! Designar libremente los empleados de su secretaría. 
2C! Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten en la Is

la la8 leyes, decretos, tratados, convenios internacionales y 
demás disposiciones emanadas del poder legislativo, así co
mo los decretos, reales 6rdenes y demás disposiciones ema
nadas del poder ejecutivo y que le fueran comunicadas pOr 
los ministerios de que es delegado. " 

Cuando á su juicio y al de sus Secretarios del despacho
las resoluciones del Gobierno de S. M. pudieran causar da· 
ños ii los intereses generales de la naci6n 6 á los especiales 
de la Isla, suspenderán su publicaci6n y cumplimiento,_ 
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_"'da caéDiade ello y de la eauu que motiven IU reso
luci'D al miD-.ro IWIplMitiYO. 

. 8~· BjUetlo ..,....a ele iHolto ~DOIDbN  del Re". den
,,·_lieloa.1fmIMI. que eepecialmen*e • le. hayan- 'teIalado 
·-en IUI ineU'accionee, y luepeDdef 1... ejecooiOlletl de peDa 
·...'-1 quaado la g:r&ftfiad de l..,~ lo uigie

~~  -aen. 41a urgeDcia no,dieN lagu" aoliciw'1 ob" de 
B. K. el indulto, oye&do 8D toJo CalO el parecer de IUI Se

"'Maríoe del deepaeho. 
4:~ SUlpeader .1.. praaUae upreudu en loe antealol 

·49, 6~;  6~  Y 9~  Y~fOl primero, MgUDdo y tereero del 
anteulo 18 de la Coadit.cidD elel EGado, aplicar la legis
lación de órden p6blico y ~mar eU&D'- medidu erea ne
ceaari.. para cbn..rvar la pu e11 el interior y la seguridad 

·en el ~~rior  del *erri~o que le esU confiado, oyendo 
prer*"Dte al CoDICÜ0 ele Secrewiol. 

6C!.Ouidar de que en la coloDi" ~ admiDil$re proDta y J~ 

';',: 

·cumpli~Qtoe 1& judicia, que 18 aciminiltr&l" siempre en ~ :, 

Dombre:del Rey. 
69 ,Comunicar directamente eobre n"gociOl de politica 

-exterier .. con loe Rep~aeD&&Dtee, agentel diplomQicol y 
·oouaulea de Kapaña en Aml1rica. 

La correlpondenci,. de este género le comoniC$'~  inte
.gra y lilDldUooeameDte .1 Miniatro de &toado. 

Art. 48. Correeponde al Go~or  o.Reral, como au ,,:' 

'wridad luperi9l' de la colooia y jefe de adminwraci6D: 
1l! Cuidar de que aean relpeMdQly amparados l. de

rechos, íacaltadel y privilegios reconocidol 6 que en ade 't;lante le reconozca,4 la administraci6n colonial. 
"24? SaDcionar y publicar 101 acuerdos del Parlamento 

inlular, 101. cualea lea I8r'n IOmetidol respectivamente por 
el Prelidente y aecretarioe de las C4mar.. respectivas. 

Cuando el Gobernador Gener41 entienda que un acuerdo 
·del Parlamento inaular extralimita IUI facultadel, atenta 4 

4:95 

los dm!'chOl de -los' ciadadanOl reeobOOidos 8D • Ualo 1C!, 

~e la CODltiWci~D,  eS, lupribtlaa quepa.... ID f1jel'éicio 
lel b.olefial.dó 1.. le1M, eS CC*promete l()1lbteNINd. la 

·oolót'lia .fd.l' Búado, temiti" el MUerdo á1 CoDaejo"de mi
ni'_ del reiDO. el cual'.. UD pedodo qee, DO ucedeN' de 
,dol m..., loaproba" 6 devolyerti al Gobe...edor Geoera1, 
·e~Diendo 101 móÜYoe que teep paraoponene & lO áD
ci6n y promll1gaci6Do El Parlamen~  ¡Dlular, en vi. de 

l:j!t.l!t tr~  IObl'@ tI MllDSO., 

modi6carle, si uf J<. eetima C01lftDié1lte. BiD Ileceaid8d de 
prc)pc)siei4D eapeéi&t 

Si tnDlCUmera dos m_liD..,.e el GobierDo ceutnl 
'hubiera m&Düeatado opibieSu eobre 1lil acuerdo de lu o.· 
maru qué le hubiere sido trumitido]»Or 81 gobemador ge
nC!'ral, cSate proceder' , IU ..nción y .promolgacicJII¡ 

8~ Nombrl". IOlp8nder y It!'p&I"&r , 101 empleadol de 
'la &dminiatram'cSn colonial« propueet8 de loe r81,.c&ivoI 
.Secretarios del despacho y con IUjeci60 , 1.. l."... 

4~  Nómbrar y separar librementle 101 Secretarios del 
.despacho. 

Arto 44. Ning1in mandato del Gobnoador GC!'Deral, eD 
8U car4cter de representante y jefe de la colonia, puede De
vane 'efecto si no elt·« refreDdado por un Secretario del 

·delpacho, que por este 8610 hecho se hace de 4!il reaponl.
.ble. 

Art. 45. Lu seeretarfu del despacho ..r'n cinco: 
Gracia y J ustima y Gobemaei6no 
Hacienda. 
Inltrucci6n pt1bliea. 
Obru públicas y Comnnicaciones. o, 
Agricultura, Indultria y Comercio. 
La prelidencia corresponde" al Secretario que designe 

el Gobernador General, el cual podr' tambi~D  nombrar un 
Prelidente lin departamenw determinado. 
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El aumpnto ó disminución de las secretarías del despa
cho, a~í como la determinación de los asuntos que á cada. 
una correspondan, pertenecen al Parlamento insular. 

Art. 46. Los Secretarioll del despacho pueden ser indi
viduos de la Cámara de Representantes ó del Consejo de 
Administración, y tomar parte en las discusiones de ambos 
Cuerpos; pero sólo tendrán voto en aqnel á que pertenez

can. 
Art. 47. Los Secretarios del despacho serán responsa

bles de sus actos Ante las Cámaras insulares. 
Art.48. El Gobernador General no podrá modificar ó 

revocar sus propias providencias cuando hubiesen sido con
firmadas por el Gobierno, fueren declarll.torias~e  derechos,. 
hubieren servido de bas~ ó sentencia judicial ó contencio~o 

administrativa ó versasen sobre su propia competencia. 
Art. 49. El Gobernador General no podrá hacer entre

ga de su cargo al ansentarse de la Isla sin expreso manda
to del Gobierno. En caS08 de ausencia de la capital que 
le impidieran despachar los asuntos ó imposibilidad de 
ejercerlo, podrá designar la persona ó personas qne hubie
ren de sustituirle, si pI Gobierno no lo hubiese hecho de 
antemano, ó si en sus instrucciones no e8tu viera previsto el 
modo de hacer la sustitución. 

Art. 50. El Tribunal Supremo conocerá en única ins
tancia de las responsabilidades definidas en el Código pe
nal que se imputaren al Gobernador Gl.'neral. 

De las responsabilidades en que incurra conocerá el Con

sejo de ministros. 
Art. 51. El Gobt'rnador General, á pesar de lo dispues

to'·.,n los difl.'rpntes artículos de este decreto, podrá obrar' 
por sí y bajo su responsabilidad, sin audiencia de sus Secre
tarios dl.'l despacho, en los siguientes casos: 

1'? Cuando se trata de la remisión al Gobierno de los 
acuerdos de las Cámaras insulares, especialmente cuando 

,,"-;. 

l'�
",~ 

1 
+, 
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entienda que en ellos se atenta á los derechos garantidos en 
el título l'? de la Constitución de la monarquía ó á las ga
rantías que para 8U ejercicio han señalado las leyes. 

29 Cuando haya de ponerse en ejecución la ley de órden 
público, sobre todo si no hubiere tiempo ó manera de comu
nicarlo al Gobierno central. 

39 Cuando se trate de la ejecuci6n y cumplimiento de 
leyes delreino sancionadas por S. M. y extensivas á todo 
el territorio españoló al de su Gobierno. 

Una ley determinará el procedimiento y los medios de 
acci6n que en estos casos podrá emplear el Gobernador Ge
neral. 

TÍTULO VIII. 

Del régimen municipal'!l provincial. 

Art. 52. La organización municipal es obligatoria en 
todo grupo de población superior á 1,000 habitantes. 

Los que no lleguen á esa cifra podrán organizar 108 ser
vicios de carácter común por convenios especiales. 

Todo Municipio legalmente constitnído estará facultado 
para estatuir sobre la instrucción pública, las vías terres
tres, fluviales ó marítimas, la sanidad local, los presupues
tos municipales y para nombrar y separar libremente sus. 
empleados. 

Art. 53. Al frente de cada provincia habrá una Dipu
tación, elegida en la forma que determinan los Estatutos 
coloniales, y compuesta de un número de individuos pro
porcional .á 8U población. 

Art. 54. Las Diputaciones provinciales son autónomas 
en todo 10 referente á la creación y dotación de estab)~ci

mipntos de instrucción pública, servicios de beneficencia, vías 
pro\'inciales terrestres, fluviales ó marítimas, formación de 
sus presupuestos y nombramientos y separaci6n de sus em
pleados. 

I 

32 
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Año 5~. Tato 1()8 Municipios comolaa provincias po
ddo _blecet:b'b~men&e  10. ingreeoa aeeeeanoa para ca
bri, ~  pl'eJaQpueetos, si,n o~ Iiini~!J~. 41ue'la de hacerloa 
~paitbl'f  con el eiateuaAWibu~rio  paera1 de la Ia1L 
~ ~J'IOI ~el.Pr-uióelto "p~rinoial aerú in~epen-

dien.de loé' del municipal. ' . 

Arto 66. se~ aléa1dee 1. "Dientes de alcalde 108 con
~ 

.~  elegi.dOl por 108 AIDnWnientOl. , 
An. 57. LOe ~dei'ejercer'n, lin llmibci6D alguna, 

1u lcuaciol)ea aciivas de la admiDisLraci6n mUDicipal, como 
ejecu'ree de los' ~uerdoa de loa AyuDtamieDto. y repre
eDtante. sUI01. 

Art. 58.:Tantoloa con~ja1e8  como loa dip~oa pro
.viDciales será reapooaables civilmeDte de los daños y per
juicioa causados pól' SU8 aotoa. 

Rsta respoDsabilidad ser' exi~ble  ante loa tribuDales 
ordinarioe.· . 

, Art. 59.. Las DipuacioDeI provinciales Dombrarin Ji
bnimeDte 'sos presidentea. 

Art. 60. L8a' elecéiones de concejales y dipntados pro
vinciales se'bar4n de manerá que 1.. minorfas teDgan eD 
ell.. su le-gítima repreaeDtací6n. 

Art. 61. La ley provincial y municipal vigente en Cu
ba seguir' rigiendo en cuantó no se opoDga , 1.. diapoai
ciones del presente decreto, mientras el Parlamento colo
Dial DO estatuya sobre eatas materias. 

Art. 62. NiDg1in estat.uto colouial podr' privar 'loe 
Municipios Di , las Diputaciones de 1.. facultades recono ),;' 

cida. eD los arttculos anteriores. 

~  TiTuLO IX. 

De las garmtlúJs paN el ~ de la Ctms
lituci6n colonial. 

An. 63. Todo ciudaciano podrá acudir' los tribunales 

.99� 

·euando entienda que 80s dereehOl'haD sido vit>ladoa61us 
iDtereaea perjudicadoa por loa acaerdoe de an lIuJÜoipio 6 
de oDa Dipu~ provincial. 

..IlmÚlill&erio tlteaJ, Ii •.•110 fuerit reqaerido por los 
ageDtlI!i del'poder eJeeaüyo colOllial, peniJtlMigaaImeDce 
an&e loa tribunales las infracciones de le, 6 1. e*a1bni
Ueiones de fácultadee cometid.. por loa, AYUDWnientoa y 
DipataeioH&. 

"Arto 64:. ,Bn los CUOII • que 18 re&ere el arilcnlo 8Dte

riOt', seño tribáDa1ee compe&entee, ,.ra las J'éClamacionea 
. contra loa mUDicipio., la AudieDcia del ~o; 1 pal'8 
1.. nelamaeiObeI eotra 181 DipütaciODel proviDCialeíl, la 
AudieDcla pretoñtl1 de la Uahana. 

Dieh.. \ribunales cuando se trate de estralimüaci4n de 
facultades de las referidas corporaciones, reaolver40 8D tri
bUDal preDo. De 1.. relOlucionee de las Audienoias terri
toñalet pod" apelarte 'la Audieneia pretorial·de la Ha
bana, y de 1.. de ~  al Tribunal Sapnmo del reiDo. 

Art; 66. Lea facultades coDcedid.. en el art. 62 , 
todo ciudadano se podré también ejercer colectivamente 
por medio de la aeei6n pública, nombraDdo al efecto apo

, derado ó representante. 
Art. 66. SiD perjuicio de las facal'-ciea que le esUn 

otorgad.. en el título 5'!, el Gobernador General, cuaudo 
Io'ea~me  conveDiente, pod...' acudir, eD lu calidad de Jefe 
del Poder Ejecu~vo  Colonial, ante la Audiencia pretorial 
de la Habana, para que Mta dirima los coDSietoa de joria
dicci6n entre el Poder Ejecutivo Colonial y sus CÚlaras 
legislativas. 

Art. 67. Si surgiera alguna cuestión de juriadieei6n 
• J 

entre fll Parlamenio IDsular y el Gobernador General eD sn 
calidad de representante del Poder central, que , petici6n 
del primero DO fuera sometida al Consejo de MiDistros del 
Reino, cada UDa de las dos partes podrá somet.erla , la re
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solución del Tribunal Supremo del Reino, que resolverá en' 
pleno y en una sola instancia. 

Art. 68. Las resoluciones que recaigan en los casos 
previstos en los articulos anteriorés se publicarán en la. 
Ookcción de estatutos coloniales y formarán parte de la le
gislación insular. 

Art. 69. Todo acuerdo municipal que tenga por objeto
la contratación de empréstito ó deudas municipales carece
rá de fuerza ejecutiva, si no fuere aprobado por la mayoría 
de los vecinos, cuando asi lo hubiere pedido la tercera par
te de ·los Concejales. 

Un estatuto especial detenninará la cuantía del ~mprés
tito ó de la deuda que, según el número de vecinos que· J 

(compongan el Ayuntamiento, será necesario para que tenga 
r~  

lugar el referendum. 
Art. 70. Todas las disposiciones de carácter legal que

emanen del Parlamento colonial ó de los tribunales se com
pilarán con el nombre de Estatutos Coloniales en una co-
lección legislativa, cuya formación y publicación estará con
fiada al Gobernador General como Jefe del Poder Ejecuti-. 
vo Colonial. 

ARTícULOS ADICIONALES. 

Artículo le:' Mientras no se hayan publicado en -debida 
forma los estatutos coloniales, s«: entenderán aplicables las
leyes del Reino á todos los asuntos reservados á la compe
tencia del Gobierno insular. 

Art. 2«;' Una vez aprobada por 18s Córtes del Reino la 
presente Constitución para las islas de Cuba y Puerto Rico, 

lO 

no podrá modificarse sino en virtud de una ley y á petición 
del Parlamento insular. 

Art. :-l«;' Las disposiciones del prt!sente decreto se apli
carán íntegramente á la isla de Puerto Rico; pero á fin de

601� 

.acomodarlas á IIU población y nomenclatura, se publicarán 
.en decreto especial para dicha Isltlo. 

Art. 4e:' Los contratos referentes á servicios públicos 
-comunes á las Antillas y á la Penfnsula que están en curso 
de ejecución, continuarán en la forma actual hasta su termi
nación, y se regirán en un todo por las condiciones del con
trato. 

Sobre los que aún no hubieran empezado á ejecutarse, 
pero estuvieran ya convenidoe, el Gobernador General con
8ultará al Gobierno central ó á las Cámaras coloniales en 
su caso, resolviéndose de común acuerdo entre los dos go
biernoH la forma definitiva en que hubieren de celebrarse. 

ARTíCULOS TRANSITORIOS. 

Artículo le:' A fin de llevar á cabo con la mayor rapi
dez posible y con la menor interrupción de los servicios la 
transición del sistema actual al que se -crea por e@te decre
to, el Gobernador General, cuando crea llegado el momen
to oportuno, previa consulta al Gobierno central nombrará 
los Secretarios del despacho á que se refiere el artículo 45, 
y con elloa conducirá el gobierno interior de la isla de Cu
ba hasta la constitución de las Cámaras insulares. Los Se
cretarios nombrados cesarán en sus cargos al prestar el Go
bernador General juramento ante las Cámaras insulares, 
procediendo el Gobernador acto continuo á sustituirlos con 
los que á su juicio representen de la manera más completa 
las mayorías de la Cámara de Representantes y del Conse
jo de Administración. 

Art. 2«;' La manera de hacer frente á los gastos que 
origine la deuda que en la actualidad pesa sobre los teso
ros español y cubano, y la que se hubiere contraído hasta 
la terminación de la guerra, será objeto de una ley, en la 
-cual se determinará la parte que corresponda á cada uno 
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de los doe ~roe jlol medios eapeciateaPara ,l&tief~l' ~u.. 
, 'lDtéreeés'y amorti_~ y reint4tPr,.~~  ,IP., .t eaPi'-l 

. lláRa'que w'CcSdee defBeino' re8úeli1'P,~,P1lJl~1l0'  

le aI~~  1.. ~llcl!oioDee  con. que, haJ.II,'ai~O ,cóD,r.du ' 
1U nteticlu cleli~ Di 8Íl~1 ~ ae lO. intereiea j 6Q1Or

tiución, ni en las raraílU.. de que dJ.úra&eD, .ni en, la for
ma con que hoy eehacen loe pagpe. . ' 

Una vez hecha la diembucióqpor l.. 't:Mrtee, correepon-. 
de'" 'cada UJ;l~  de 101 ~os 'el pago de la parte que res. 
pectivamente se le haya Migoado. 

B.n mngona eveu'ualidaCI dej~  de eer 8ICI1ÍpqJoeamen
te respetadOl 101 oompromieOe contratdOl con loe acreedor.~ 

bajo la 11 de la Nación elpan01L ' .. ' . 
Dado en Pal~o  "25 de noYiem,bre de 1897. 

MARfA CRISTINA. 

El PresidQUt8 del ConlttV0 de lliniat.roa, 

Prt&et1a María 8aga¡stá. 

• 

APltNDICE UNDÉCIMO. 

LlBTA 
DE LAS P~LIOAOIONES DE OARAOTER POLÍTIoo, 
~  RELATIVAB 1, LA isLA.,Dl!: CUBA,; 

HEOIIA8 POR 6Bnl!'.N DEL OOlDEBNO� 
DE LOS ESTADOS lJNIDÓs DE AintmtoA,' ABREGLADA� 

ORONOLÓGIO.AlllmTE.� 

1809. 

CARTA DE TIIO.AS JEFFBRSON, , Mr. Madil8On, Presi
dente de 101 EstadOI Unidps de A.méri~  fecha abril 27 de 
1800. (~W  inseria en el tomo 5° de w. Qbras de Je6er
IOn, y de ena hay un fragmento en el .,Digeato del Derecbo 
internacional de 108 Eet.ados UnidOs" del Dr. Wharton,. 
mo 1, p4g. 55.7.) 

Esta carta se refiere 11 l. adquisición de Cuba por loa 
Estados Unidos. 

1812. 
~,,:  

:llAPA de 101 Estados Unidos de Am~riea,  levantado en 
1812, en que Be comprende la isla de Cuba dentro de loa 
lfmi$eB de aquelloe como pertenencia natural suya. 

(VIaee Cápí\ulo V. de este Eat.udio.) 

1821. 

DocUJlBNTO PARLA.ENTARIO impreso con este título: 
"Senate Documentos. No. 2.-Eighteentb CongreBB, 2nd 
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sessions-Treaty between the U nited States and Spain
Correspondence relative to the unwarrantable delays by 
the Governor and Captain General of the Island 01 Cuba, 
in taking the measures incumbent upon him for carrying 
the treaty into execution." 

Esta correspondencia abraza tres años, y fué enviada al 
Congreso el 13 de junio de 1821. 

1822. 

DOCUMENTOS anexos al Mensaje del Presidente de los 
Estados Unidos de América (Mr. James Monroe) al Con
greso de los mismos, de 5 de diciembre de 1821, é impre
sos con el siguiente título: 

"Executive papers. No. 1. Seventeenth Congress, First 
session." 

La lista de estos documentos traducida al castellano, di
-ee así: 

"Lista de los documentos.-Instrucciones al Coronel J a
mes G. Forbes, de 10 de marzo de 1821.-Certificado de 
8U nombramiento.-Comisi6n espedal que se le confió.

'.¡Real orden del Rey de España al Capitan General, &., de 
o.} .• 

Cuba.-Comunicaci6n del Coronel Forbes al Secretario de 
Estado y al General J ackeon." 

1823. 

PASAJES varios de las INSTRUCCIONES enviadas en 28 de 
abril de 1823 por Mr. J ohn Quincy Adams, Secretario de 
Estado de los Estados Unidos de América, á Mr. Hugh 
NelstJlI, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de los mismos en la C6rte de España, pu blicados en el 
tomo 5<;> de la parte de Relaciones extranjeras (Foreign 
Relations) de la gran colección de documentos titulada 
4'American State Papers",-y recientemente en el tomo 1<;> 

.505 

~el "Digesto del Derecho internacional de los Estados Uni· 
-dos" del Dr. Wharton. (Digest oC the lnternational Law 
of the U nited States by Francis Wharton) desde la página 
·~61  hasta la 366 inclusive. 

(Este documento explica la ansiedad de los Estados Uni
dos con respecto á la posibilidad de que España cediese 6 
transfiriese la isla de Cuba á la Gran Bretaña, 6 á otra 
Potencia europea, y declara que el Gobierno se ve forzado 

JI: considerar la cuesti6n de impedir semejante acontecimien
oto, unpropitious ro the interests 01 the United States, si fuere 
.necesario, hasta por la fuerza.) 

COMUNICACIONES dirigidas al Presidente de los Estados 
Unidos de América, Mr. Monroe, en 11 y 23 de jonio de 
1823, por Thomas Jefferson, relativas "al peligro de que 

'Cuba cayera en poder de Inglaterra," y la ventaja de que 
'Cuba se agregue á "la confederaci6n", á fin de "completar 
-su poder, y llevarlo basta un extremo del mayor interés." 

(Fragmentos de estas cartas, que estan publicadas en las 
Obras de J efferson, se encuentran en el "Digesto del Dere

·cho internacional de los Estados Unidos", del Dr. Wbarton, 
tomo 1, pagina 366 y 367). 

CARTA de Thomas J efferson al Presidente de los Estados. 
Unidos de América Mr. Monroe, fecha 24 de octubre de 
1823, dando su dictamen sobre varios documentos y corres-· 
pondencia que el Presidente le había transmitido con ese 
objeto. En esta carta se trata de Cuba, y Mr. Jefferson 
expresa que siempre fué de' parecer que la adquisici6n de 
dicha Isla sería "180 adici6n más interesante que pudiera 

·desearse para nuestro sistema de Estados." 
(Esta carta está en las "Obras de J efferson", y un ~ex

tenso fragmento de la misma está en el "Digesto del Dere
oCho internacional de los Estados Unidos," del Dr. Wharton, 
,tomo 1, páginas 268, 269 y 270.) 

¡b 
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1825. • 
lrtiGMDT08 de J........ooea .m.d.. por Kr. lIeo

ry OIa"BecntariÓ1U.BGado de. lee ~·lJaid. de
A.mlricat' Xr. Kin«, BDcupdo de Nepibll de loe" 
tadoa U.idoa eD Ja Gnn Bretaña, en 17125 de octabre 

{ de 1825, ., , 1Ir. Brow., BD'fiMO bnonliDariO 1 MiDis
.... Plenipotenciario eD J'1'aIMRa, eD esta filüma fecha, iD
sertos en el "Di,.ao del Dereche interoaeional de Joa 
BMadoe Unidoa" del Dr. WIaarioD, '0100 1, P'gi... 867 '1 
888, relMiY.' la lIdquiaici6n de· Cuba por.na PoteDcia 
.raña y el efecto qoe eeto producirla en loe EaUodOI. 
Unid. 

CARTA de Mr. Henr1 Clay, Secretario de Estado de loa \,j.
Estados UDidoa de Améri~  , Mr. MiddlE'ton, Ministro� 
amerieaDo en Rosia, fecha diciembre 26 de 1825, haciendo· 

~:)
 

ref'ereoeia , un ataque' Cuba por parte de la. Bep6blicaa,� 
lad·amerieuu.-Ee~meuciG.Dada eD el "I)jg'8to del De�
recho internacioDal de loa Ketad08 Unidos", del Dr. Whar-,� 
ton, lomo 1, p4gina 368.� 

1826. 
,. 

INFORIlE de la Comisión de Relaciones Exteriores, del. 
SeDadO de los' Ea&ados Unidoa de A~érica,  enero 16 de 
1826, relati\Oo al Congr880 de Panaad, proponiendo que no 
se acreditase en él uing6n representante del Gobierno de 
Washington. 

CARTA de Mr. A. B. Everett, Minietro de los Estados 
~.  " Un~doa  de Am~rica  eu .Kspaña, fecha 20 de enero de 1826,
~.pY  dirigida al MiDia'ro de Rdado en España. Se eneoen'ra, 

en el docomento parlameDtario, titolado ".Exeeutive Doco
meDt No. 2,(6, Hoose of RE'preseDtatives, 20th Conpss,. 
1st. session." 

1507� 

• MnunJJel Preaideate 1Ir. ¡ohD.QniDcY.4~&IDf, ..• la. 
O.n de Repree8nt.aDkw de 108. ~o. trDid9a 41eAmf
~~  15 de 1&26, en reepp-a', u. ré8olll~~ de
aquel cuerpo haciendo. prega,...'Iobre el proJec&o dtd Con
greso de Paoam4 y 101 prop6eilo8. . ..� 

bJÍoáJiB de ia Comgjón de N.goeiOl enránjeroa d~  la. 
C'~a  de RepreaentautM dé 101 'EatadOl Unid~ de Am6
ricá de 25 de marzo de 1826, woméndo88 , la participa
ción del GQbjerno de W..hiDgton éD el Congreto de Pa-' 

Dam'-
DlcrAIlIOl de la ComiaiÓD de NegociOl ennnjeroa de la

C'mara de Repreaentantea de los Eetados UDidos de Am6
rica (abril 7 de 1826,) sobre UDa reeoloción propuesta en 
el mismo euerpo con respecto «la cesión ó traD8ÍereDeia de 
Cuba' una Potencia e~a.  impreeo eon el sigoiente ti· 
'010: 

·'Boule Reporta. RelOloüon n~  89. 19'h Congreaa., 
lat. aeBBióD." 

(Este documeDto declara que 108 Es$ad08 Unidos D.O po
drian ver con indeferencia el traapaao, ó cesiÓD de Cllba 
hecho por España ti o'ra Po~neia  eoropea.) 

CARTA de Mr. Henry Clay, Secretario de Retado, 'Mr. 'lli 
Everett, MiDistro de loa Estadoa Unidos de América, en, ' 
Madrid, fecha abril 13 de 1826, sobre la adqoisici4D de· 
Coba, de cuya ~  trae on fragqaco'oel "Digea'odel De
recho iDiemaeioDal de los KatadoaUnidoa" del Dr. Whar
toD, ~mo I. pago 368. 

CARTA de Mr. Henry Clay, Secretario de Ea.tado de los, 
Estadoa UDidos de América, de 8 de mayo de 1826, diri· 
gida ti los señorea ADdersoD y SergeaDt, pleDipotenClari08
nombrados por los EstadOs UDidos para el CODgreso de 
Panamá, á que hace referencia el "Digesto del Derecho
iDternllcional de los Estados Unidos" del Dr. WhartoD,.. 
k>mo l. pago 868, y trata de la adquisicióu de Cuba. 
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INSTRUCCIONES generales dadas por el G~biemo de 
'Washington, en 8 de mayo de 1826, á Mr. Richard y Mr. 
..John Sargent, Enviados Extraordinarios y Ministros Pleni
potenciarios de los Estados Unidos de América en el Con
greso de Panamá. . 

CARTA de Mr. Albert Gallatin á Mr. Henry Clay, Secre
tario de Estado, fecha diciembre 22 de 1826, rfllativa á la 
adquisici6n de Cuba, inserta en el tomo 2° de los Escritos 

,de Gallatin (Gallatin's Writin~s)  y de que hay un fragmen
·to en el "Digesto del Derecho internacional de los Estados 
:Unidos" del Dr. Wharton, tomo 1. pago 368. 

1849. 

MENSAJE del Presidente (Mr. James K. Polk) al Con
,greso de los Estados Unidos de América, febrero 23 de 
'1849, sobre la prisi6n en Cuba de W. N. Bush, /tcusado 
·de introducir en la Isla papeles incendiarios. 

(Documento del Ejecutivo nI! 33, Senado, Congreso 30, 
,sesi6n 2~) 

PROCLAMA del Presidente (Mr. Zachary Taylor) sobre 
ona expedición para invadir la isla de Cuba. Diciembre 
4 de 1849. (Documento del Ejecutivo, nI! 1, Senado, Con
greso 3] I!, sesi6n 1~) 

MENSAJE del Presidente (Mr. Zachary Taylor) enviado 
al Congreso, junio 3 de 1850, sobre movimientos revolu
cionarios en Cuba. (Documento del Ejecutivo, nI! 57, Se
'nado, Congreso 311!, sesi6n 1~) 

1851. 

PROCLAMA del Presidente (Mr. Willard Fillmore) sobre 
'una expedici6n para invadir la isla de Cuba, y correspon

dencia relativa al asunto. (Documento del Ejecutivo nI! 2,. 
Cámara de Representantes, Congreso 321!, sesi6n 1~) 

MENSAJE del Presidente (Mr. Willard Fillmore) enviado
al Congreso, febrero 27 de 1851, trasmitiendo correspon
dencia sobre los prisioneros de Contoy, y otros asuntos de 
Cuba. (Documento del Ejecutivo nI! 41, Senado, Congre
so 31I!, sesi6n 2~) 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos, enviado 
á la Cámara de Representantes, el 23 de diciembre de 
1851, impreso con el titulo siguiente: ' 

"House of Representatives, Executive Document nO 10. 
32nd Congress, 1st session.-John S. Thrasher.-Messa.,r

1� ge from the President of the United States, transmitting
information respecting tbe imprisonment, &.j of J ohn S_ 
Thrasher." 

1852. 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos, enviado 
á la Cámara de Representantes el 2 de enero de 1852, é' 
impreso con el título siguiente: 

"House of Representatives. Executive Document nI! 14. 
32nd Congress. 1st. session. Jobn S. Thrasber.-Message, 
from the President of tbe United States, transmitting fur
ther information respecting tbe imprisonment, &., 'of John 
S. Thrasher." 

INFORME de la Comisi6n de Relaciones exteriores del 
Senado de los Estados Unidos de América, nI! 272, Congre-, 
so 321!, sesion 1~, sobre indemnizaci6n por los disturbios de 
New Orleans en 1851.-(Junio 23 de 1852). 

MENSAJE del Presidente (Mr. Millard Fillmore) Julio 2 
de 1852, sobre los extranjeros que 'había en la expedición 
de Cuba. (Documento del Ejecutivo, nI! 115, Cámara de 
Representantes. Congreso 321!. sesi6n 1~) 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos, enviado 

I 
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'" la 04mara de Repreaentantea el 18 de jalio de 1852, 
'impreeo con el '1&alo aiguiente: "Booee of Repreeen&at;ive& 
lbeelM,,-e Docamea$ ~! '121,.-8200 CoIlJl'8'lJ Iat. -.ion. 
-,lU~  of Oaba.~..... ~  ~e  Pnei,4elJ,~  of che 
Uai6ed *-_ ia ref..-uoe $o ~  1Jland of. e.ba."· 

1S53. 

)[uSUB del P_d.'- dt} 108 JWad08 UllidQIJ enviado 
,al Senado el "de enero de 1858. imp,re80 con el tftaIo ei. 
.goiente:"Seo.te. Bnouaye ~.....t ne;» 13. 82Dd.Con
greu. 2nd "'OD.-MeMage from ~e. Preei4eD$ 01 &he 
U.ited SU*" iD ..... iG a nMIOlaUon of tIIe 8eDate_
lin, for iDlor__• relMive $o apropoaed tri~te  con
v_80n on the aabjec' of 00ba." 

RB80LUOION de l. LttgiB1Gu1'& de Florida, enero 8 de 
1858, para,el e.z....n de loa $l'Chivoa de Ouba, sacar co
pi.. de docament08 relaU"08 4 la Florida. (DocRql'DtoJ 
milcel40eoa del Senado, ne;» 17, Oongreso 32e;». aeeion ~f 

RBIOLUOIÓN de la Le¡ill1a'.ra de Rhode Ialand, lobre 
la recl....~  de Jamea- H. Weat, por agravioa perpetra
dos por .,autlorida4. eapliiiol.. de Caba.-Mal'llO.9 de 
1858. (DocameDtol milcelúeoa del SeDado. De;» 2. Oon
greso 83', lesión especial). 

1854. 

RESOLUCIONES de la Le~ura  de Louisiana, contra la 
,abolición de la eec1avitud en la iala de Ouba. (Docamen
to. miacel4neoa de la C4m~a  de RAprelentaot.~. Oongre

·80 8~~,  1~  lesión). . 
MENSAJE del PreaideDte de loa Eltadoa Unidol, enviado 

4 la 04mara de Repreaentantea el5 de abril de 1854. im
.preso con el titolo siguiente: 

1"

" 

"Booae of Repre.en'-Uvea. Ibecutive. Docam~n'  n! ~6,  

-38rd Oongreu, lato aeaaion. Oue of '&e m.ck W8rJ;iór 
.and·~er violaUon. oftbe liaha of Americu ci~HIIIJ>1  . 
8P.aniah aaUi~aeL 1Ie...ge from \be ~J'élid~"'.  óC ile 
Unit8d &atea' iruttlDitting a ryoft in ~  tO ~8paniríh 

'viol~oDl of ~he  righta :orA.mencan citiae~  &.:'" 

1855. 

'JbRBuE del P,.tdeúte de loa BatadOlUDld08 eaftado 
4 la 0*0... de ltepreaeutaatea el 6 dellebl'8ro de 186&, 
impreao OOD el titulo aipieMr. 

"Hoaee of Repreaen'-tivea. lb..,nY8 'DocalDén' atM, 
38l'd Oongreea, :dad llJIIion. - CorreepondftC8 between 
United b&at8 Mioifiltor ud "'e Bpaniih Gov8mment,. Jlee
.BAge frotd tlhe President of 'he Unitecl StMee, wan.mitting 
a repon from tite &oerétar,y of &ate, in annrer *o. reso
lanon óf the Roule 'eaUing COl' correepondenee bet,1reen 'he 
Minilk>r oC 'he United States at Madrid and &he Spanilh 
Goveromenl" 

ME!f8AlB del Presidente de 108 Eltadol Unidol, E'nviado 
, la O¡mara de Repte88ntanie8 el· S de mano de 1865. lS 
impreso con el siguiente titulo: "ROOM oí Repl'8IJ8nWives. 
EXE'Cutive Document. nY 93, 3Sd Congresa, 2ad _ion. 
-"Tbe Ostend Oonference, &.'·-M..age from the Pre· 
sident, el the United 8ta., traoamBang correapondence 
touching maUen disturbiDg t,h& meadl, relationa bet.weea. 
'Ilil Govero_nt aad the Governmeat of Spain; alao a re
port as to the objeeta oí the meeting of tite American JrIi
nieten at Oltend.·' 

1859. 

MENSAJE del Presidente (Mr. Jamel Bochanan), enero 
19 de 1859, lobre "la adquisición de Cuba". (Documento 
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del Ejecutivo, nO 57, Cámara de Representantes, Congreso
3M' sesión 2~) 

MENSAJE del Presidente (MI'. James Buchanan), enero
21 de 1859, sobre "la compra de Cuba". (Documento del 
Ejecutivo, u9 16, Congreso 359, sesión 2~) 

INFORME presentado al Senado de los Kstados Unidos. 
por la Comisi6n de Relaciones exteriores del mismo en ene
ro 24 de 1859, impreso COn el titulo siguiente: "Senate.. 
-Report. n9 351. 35th Congress, 2nd session.-In the' 
Senate oí the United States. Report on the bill (IS. 497). 
making appropriations to íacilitate the acquisition oí the· 
Island oí Cuba by negotiation." 

INFORME de la Comisión de negocios extranjeros de la. 
Cámara de Representantes de los Estados Unidos presen
tado el 24 de enero de 1859, impreso con el título siguien
te: "House oí Representatives. Report nO 134. 35th 
CongreBB, 2nd session. Unadjusted differences with the· 
Government oí Spain." 

1860. 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos á la Cá
mara de Representantes, enviado el 30 de marzo de 1860,. 
impreso con el título siguiente: 

"House oí Representatives. Execl1tive Document n9 54. 
36th Congress, 1st session.-Imprisonment oí an American 
citizen in the Island oí Cuba. Message írom the President 
oí the United States. communicat.ing, in compliance with 
a resolution oí the House, iníormation in reference to the 
imprisonment oí an American citizen in the Island oí Cuba.'" 

CO.RRESPONDENCIA diplomática enviada al Congreso con •
los Mensajes anuales del Presidente Lincoln, de diciembre 
3 de 1861, diciembre 19 de 1862, diciembre 8 de 1863, y 
diciembre 6 de 1864. -Siete tomos. Véanse los lugares 
relativos á España y Cuba. 
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.1864 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos, enviadi> 
al Senado, en 81 de mayo de 1864, impreso con el título
siguiente: "Senate. Executive Document n9 -4:8. 88th 
Congress Ist session. Me88age oí the President oí the Uni
ted States, communicating in compliance with a reselution 
of the Senate oímay 28 iníormation relatiTe to the delivery 
oí a person, charged with mme against Spain, to the offic
ere oí that Government." 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos, enviado 
al Senado el 18 de junio de 1864, impreso como segunda 
parW del anterior, con el título que sigue: "Sanate. Exe
cutive Document n9 48, part 2. 38th Congress, 1st session. 
Message of the President oí the United States, communica
ting in compliance with a resolution oí th9 Senate oí may 
28, íurther iníormation relative to the delivery oí a persons 
charged with crime against Spain to the officerR oí the Go
vernment." 

CORRESPONDENCIA diplomática enviada al Congreso con 
los Mensajes del Pr~sidente  Johnson de diciembre 4 de 
1865 (3 tomos), diciembre 3 de 1866 (tres tomos), diciem
bre 3 de 1867 (2 tomos), y diciembre 7 de 1868 (2 tomos). 

Esta colección contiene la correspondencia diplomática. 
canjeada entre los Estados Unidoll y los demás paísos, arre
glada por naciones. Véanse los pasajes relativos , Espa
ña y Cuba. 

1869. 

CARTA del Gobernador de la Carolina del Sud, die¡em
bre 9 de 1869, sobre reconocimiento de la independencia 
de Cuba. (Documentos misceláneos del Senado, n9 5, Con
greso 41 C? sesión 2~) 

MENSAJE del Presidente (General Grant), diciembre 15 
33 
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de '1869. IJóbre 1.. ~orieiI  de loa EstadOl UDid08 en 
.~ba.'(Doca1ll81lto  clelBjecativo,~ 21. ChIara'de'lIe
preeeatantea, OóIrgteeo'4l!, teIi&r~)  

1fD8UB'c1elPIeIMeatede 101 Mádol UntdOs eDTiado 
al Senado. en 20 de dici8lbbre deI88t. 'f imprélO éon el 
ligoien~  .010: ,~  BsécU&t.e .Docomem lt~ 7, 41at 
COItJNII, 2nd aeuio'a~.~oftIle :Pte.identoí tbe Uoi
Hd Statee, eommonieating, in complianae with • resol'a:tion 
ol tIle SeDüe of 'he 8th tbdaot, hafOl'Olation in regard too 
the progreu of the revoJuüon iD Oob.~ andthe political 

1i.ud ei9l1 c!Ondition ot the I.Jand." . {. 

187Q. 

.MBIr&.nt del Presidente de 101 Estados Unidos 4 l. O&
mara de .Repreaeo"-, en.,fado el 16 de febrel'O' de 1870 
~ impreso con el aigai&ote Utálo: . 

uHOO'~fofRe~ntativea. 'lb:eeutiveDoeúmeDt Dl! 189, y: 

4htCodgt'eu. '2ad' 1éll8Hm. 01abnl of Ameriean eitizenl 
agains, SpaiD. Meuage lrom the President of tIle United 
Statea, in ~er  to • reaolutioD of the Ilouee, olthe 10th 
uman, relative to elaiota of Ameriean eitizens agaiDs 8pain 
for ,.,ment in eoin." 

MD8A.lE del Presidente de los Edadoa Unidos 4 la 04
mara de ReprealéDt8ntes, eDvIado el 18 de febrero de- 1870, 
é impreso! con eJ siguieDte tlto1o: "Rooee of Representa
tivea. ,Execati.e Doeome-nt n~ 140, part 2, .11t OODgreaa, 
2nd a8ll8ion. Murder al AmericaD eitizens iD Ooba. Mea
lage from the PresideDt of the UDited States. in lorther 
aDa~r  to a reeolatioD of the HoulJe, reqoe~iig information 
relative to the murder oí one or more American citisena in 
Coba." 

MENsA.lE del Preeidente de loa Estados Unidoa. enviado 
~ la C4mara de Repreaelltantes eD 21 de febrero de 1870, 

"" ÍIQp~  con el ligojenM taa.lo: '·Ro.... bf Be~
.-tiYel. hecotive Document, uf! 180, 41. ConJPlll,.,2ad 
~.  &r,gaJe .~iDdepeudence  i.. ~,  ialaDd ,of OtIba. 

·M:~fft)Ql ih,cP~deat ot the UDite4 S&atea, iD ~1Nr 

· to • reeoluuon oí the HOOM of 7th iutao&. .tQ...aü.g 
oo","poade~rela$iJ'e to tila ••1. fOl' frHdom in tila 

· Wandof Oitb...• 
RESOLUCi6N de la Legi81a~ura  de lowa l'tCOo.oeiendo la 

be1i¡e.ran. d.e loa CDbau~ 'ar,so 28 de 187,(l (Doou
·meMoi mi.aeelúeoa de l. 06mara de Re~Il~• 
n,~  108, COn¡reH~l~, ••61l ~) 

~LUOJÓN del,.8eaado de ~IUld  ap~do  por el 
reoonoeimiento de la be1irniaci.a de Oaba. Abril 11 de 
1870. , (Documentos miaeellÚleoa de 14' CúW'a de Repre

. aeotan~  n~ 125, Congreso 4¡~9,  .~n  2~)  

MU8&JE del PJ'8Itidente de loa Estados Unido.. enviado 
al Senado el 13 de juni.o,de 1870. impreeo con ~ titolo ei
guieDte: uSenate. Executive DoctÍment nI! 99. 41a. OOD
greu. 2Dd eeaaion. Me..age ofthe Preeident oítbe United 
Sta~  commuDieatiDg informatioll and makipg certaiD re
commeDdations iD rel"tion to t.be existing iuurrection in 
Ouba." 

INFOKIlE presentado por la ComisióD de negocios extran
. jeros de la C4mara de Representantes de Jos Estados Unidos, 
el dla 14 de JODio de 1870, é impreso con fll eigoien$e 
titolo: "Rouse oí RepreaeDWives. Report nI! ,SO. 4: lat. 
-Congren. 2nd senion. Cuba." 

Este informe se evacoó, eD el expediente formado con loa 
.documeDtos qoe sigueD. que se pasaroD 11 ex4men de la Co

misióD,' saber: • 
1. . UDa petición de N. G. E88tmaD, y otros ciento ciD

.eueDta y cuatro ciudadanos de los Estados Unidos resideD
tes en Poughkeepaie, en el Estado de New York. presen
tada el 7 de diciembre de 1869. 
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2. Una petici6n de varios ciudadanos de los Estados 
Unidos residentes en el Estado de Maryland, presentada ef 
9 de diciembre de 1869. 

3. Una petici6n de varios ciudadanos de los Estados 
Unidos del Estado de Pennsylvania, presentada el 13 de 
diciembre de 1869. 

4. Una petición del señor A. Oakey Hall, Corregidor 
de la ciudad de New York, y otras personas, presentada el 
13 de diciembre de 1869. 

5. Una petición de diversos vecinos de Philadelphia,. 
presentada por Mr. Randall el 20 de diciembre de 1869. 

6. Una petici6n de varios ciudadanos de los Estados 
Unidos, vecinos de Seranton, en el Estado de Pennsylvania, 
presentada el 20 de diciembre de 1869. 

7. Una petici6n de los vecinos del Condado de Hall
cock, en el Estado de Il1inois, presentada el 12 de enero 
de 1870. 

8. Una petición de varios ciudadanos de los Estados 
Unidos, del Estado de Kentucky: presentada el 12 de ene
ro de 1870. 

9. Una petici6n de S. S. Hall, P. Preston, y otros se
senta y cuatro ciudadanos de los Estado!1 Unidos, del Esta
do de I1Iinois, presentada el 11 de ftlbrero de 1870. 

10. Una petici6n de varios ciudadanos de 108 Estados 
Unidos, del Estado de Tennessee, presentada el 14 de fe- . 
brero de 1870. 

11. Una petici6n 6rmada p~r  4,113 ciudadanos de los 
Estados Unidos, del Estado de Pennsylvania, presentada el 
19 de febrero' de 1870. 

B. Varias otras peticiones, suscrit8l.l1ln conjunto por 
72,384 personas, suplicando, como se hace en las anterio
res, unas que se concediesen derechos de beligerantes á los 
cubanos, y otras que se reconociese la independencia de 

. Cuba. 

··"",ll 

~.,..  

..• ••1 

~ 

'ti 

13. Una resoluci6n introducida por el General Logan, 
·..elativa al reconocimiento de la beligerancia de los cubanos. 

14. Una resoluci6n concurrente presentada por el Ge
neral Banks, relativa 4 la lucha entre el pueblo de Cuba y 

·.e1 Gobierno de España. 
15. Un proyecto de ley, para enmendar la ley de neu

tralidad, presentado por Mr. Hamilton el 23 de febrero de 
1870. 

16. Un proyecto de ley, contemporáneamente presenta
·do con el mismo objeto. 

17. Una resoluci6n del Senado del Estado de Maryland, 
relativa á la revoluci6n de Cuba. 

18. Diversas peticioues de las lógios mas6nicas de Flo. 
ra, Chicago, Spring6eld, Nel\' Boston, Minouk, Jerseyville, 
Nauvoo, Chester, Washburn, and Delevan en el Estado de 
IlIinois, sobre el asesinato de varios masones en Cuba, pre
sentadas por el General Logan en abril 21 de 1870. 

19. Una resoluci6n concurrt!nte, para el arreglo de las 
.dificultades en Cuba, por arbitramento, presentada por Mr. 
Prosser, en junio 6 de 18·70. 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos enviado al 
Senado, en julio 9 de 1870, é impreso con el título siguien
te: "Senate. Executive Document n~  108, 41st Congress, 
2nd session-Message ol the President ol the United Sta
tes, communicating in eomplianoo with the resolutio1ts ol 
the Senote ol the 26th ol May and the 14th of june, 1870, 
inlormation in relation to the sl:lizure of American vessels, 
and injuries to the American citizen, during the hostilities 
in Cuba". 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos el'1l'iado 
al Senado en 14 de julio de 1870, é impreso con elsiguien
te título: "Senate, Document, n~  113, 41st Congress, 2nd 
,session. Message ol the President ol the United States, 
.communicating in compliance with the resolution ol the 
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Se,!_ ol &he 8~ htl~ iQlo~atiOll in refa&ion, to t ....� 
emáncipation ol ~e  .Ia"l. in ~aJla". 
 

Cq~16lf  4.1t4~~  ti~  ..f ..... I'9WOar too� 
ibe '1PoJ.eiIq,Beit.Ho.. ,-f,lIIe U.jt,.,.t~. ~,io.
 

CoP,gNft,':W¡*b t~e,. _utx..e,¡¡of ~~ ....� 
cem'ber 5, 1870, preCeded by, .,"'P&~lid  .Qf papen.� 
...d lollo1red by AD aJphabetical index ol personl and .ob�
jec&a".� 

COLBCCl6lf de docomeniol tiiolada: "Papen relatinif to,� 
the "meiga BelauODI,ef the UlliMel ~ tranllDiMed to _� 
eo.greu wiih tbe ...nual He.aje ofthe Preside*, de�
cember 4, 1871". 

1871. 

MaSAJB del Pi'Midente de loa E~oa Uni,doa, enriado.� 
'la C'mara de Repl'88en&antes, el 20 de dicielPbre de� 
1871, ~  imp~o  con el aigaiente tr&ulo: "UOUIe ol Repre�
sentaavea. EXeCative Docoment n~  85, 420d Congreaa,� 
2nd seuion. Spani.h Wéd Indiea. Meuage lrom t.he� 
Preaident on'b United 8tate8 in anawer to a reaolotion ol'� 
tbe Hoose oí deeeDlber 6, tranlmitting reporta fr,>m tbe� e
Secretariea oí BCate and thé Navy, with relerence to tbe. I; 
SpaDiBb We.t Indiél". tre 

]872. 

MENSAJE del Presidente de lo. Eabdo8 Unido., enriado. 
al Senado el 13 de lebrero de 1872, impreae con eltf&alo 
aiguieote: "Seoate. Exe.-.otive Docoment n~  32. 42nd Congre." 2nd .e88ion. Me88age lrom tb8" Pr('.ident ol the
Unitéd State. communicating inlormation, in compliaace
witb tbe reBolutioo oC tbe SeDate ol december 19, 1871... 
relative to qUfetioDe witb Spain, growing out ol affaire in. 
Coba". 
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RaoLum6lf de la LegiaIadllrá de Itauiu, m~  4 de 
1871, IGbl'e reaoaOéimieato de bélJaerI,Dcia de 10lCII~  

(DdculeatOf ~ del SéDAdo, nC! 101, CoDgl'e8O' 
~MIi4D ~ , 

C.urrA. d.l Secretario de :s.t.do 81 PresideDte de la 00-: 
miaictil d. a.polJ eDratiJero. de la Clínara de Represen
tutes; feeSh. marso 4: d~ 1872, impre.. eon el malo at
gaieote: '''Roase ol Be¡WeeeDWiv~.  m.. DocoP,lenta.", 
181, ~2ad  'Coíi~  2nd eeeídon. Treaty with ~  

Le&ter lrom 'ibe 8ettet&l¡ ol B~,  Addreaaed te» Hon. N. 
P. lJaulp, Chairman ól &he Commitee 00 Foreigo ~~  

reladte $o &o &J1e¡M cfe.6nqaene.Y 00 th~part  ol tIle UDi
ted B6atelín carrying lnto eft'ect. ibe concloding ~  

ol t.be nmtb artiele ol the ireaty oC 1819 ~t"een  ibe '(fni
ted States ud SpaiD". 

MUSAJE del Presid~te  de loa Estados Unidoa, enviado 
lila C'mara de .RepreseDtan~.,  el 20 de marso de 1872, 
impreao con el siguiente utuló!- "Hoo~ ol Repre~ntativee.  

Executive Document n~  207, 42nd Oongrellli, 2nd let8Íon. 
Re·indentore or reen8Iav('m~nt  01 ChinamEln iD Coba. 
}{ellÍlage from tbe Preaident of&be United Statea, tr&Demi
tting ans;rer of tbe Becretary of State ~ Houée reeolution 
ol tbe 28tb relative tO the re-iDdenture, or reeDealvement 
ol Chinamen in tbe ieland ol Coba, by decree lately ieliued 
by Captain General Valm&8eda. 

MENs.u1l: del Preaidente de los Estados Unidos, eDyiado 
lila ClImara de Representantes el 28 de ma~o de 1872, ~ 

impretlo con el siguiente tItulo: 'tH6bee olRepreeeDtativea. 
Exeeutive Document n~  223, 42Dd CODgreas, 2nd 8888ioD. 
Dr. J. E. Howard. Meesage lrom the President oS tbe 
United St&tea, traemittiog repon from tbe Becretary ol 
Btate, wi&b papen relative te» Dr. J. E. Howard." 

PA.RTE 2~ del ant-erior documento, impresa COD el si
guiente titulo: "Hooee ol RepreseDtatives. Exeeotive 
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j.'Document n? 223, Part2, 42nd Congre88, 2nd 8e88i6n. Dr. ~\ 

J. E. Howard. Statement from Dr. John G. Howard, of� 
Phlladelphia, relative to the arre8t, trial and convietion of 

•.)1� 

Dr.John E.,Howard, by the Spani8h authoritie8 in the i81and .'..•.'~
 

i)f Cuba." Abril 8 de 1872. 
-¡�J 

RESOLUCIÓN pre8entada á la Cámara de Repre8entante8, 'f 
!

por Mr. Randall, re8pecto al caso del Dr. Howard: im�
presa con el 8iguiente título: "Hou8e of Repre8entatives.� 
Mi8. Documenta n? 174, 42nd Congress, 2nd session.� 
Dr. John E. Howard." Abril 8 de 1872.� 

CARTA del Sf:'cretllrio ite E8tado, al Presidente de la Co�
misi6n de negocios extranjel'08 de la Cámara de Represen�
tantes, fecha abril 11 de 1872, respecto al caso del Dr.� 
Howard, impresa con el siguiente título: "House of� 
Representatives. Mis. Document n? 188. 42nd Congre8s.� 
2nd 8ession-Dr. J. E. Howard. Letter from the Secretary� 
of State, addressed to Hon. N. P. Banks. Chairman Commi�
ttee on Foreingn Affairs, enclosing a telegram from the� 
Cbargé d' affairs at Madrid, relating to the claim of Mr.� 
Howard for protection as an American citizen."� 

COLECCIÓN de documentos titulflda: "Papers relating� 
to the ForE'ign Relations of the United States transmitted� 
to Congress with the annual Message of the President,� 
december 2, 1872." E8ta colecci6n llena -7 tomos. El� 
primero e8 de carácter general; los cinco segundos 8e re�
fieren exclusivamente al arbitraje de Ginebra; y el 7? con�
tiene todo lo relativo al arbitraje en Washington por la 
.comisi6n mixta de reclamaciones británicl.". y americanas. 

~ 1873. 

DOCUMENTO parlamentario, impreso en diciembre de 
1873, con el título siguiE'ntE': "House of Repreílentatives. 
Mis. Doc. u? 41, 4i:ld Congre8s, 1st 8ession. Revolution 

in Cuba. Memorialof the people of New York City in 
Telation to the revolution in Cuba." 

COLECCIÓN de documentos titulada: "Papere relating to 
the Foreign Relatione of the United States tranemitted to 
-(Jongre8s with the annual Message of the President. De
·cember 1st, 1878". 8 tomos. 

1874. 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos, enviado 
:4 la Cámara de Representantes el 5 de enero de 1874, im
pre80 con el siguiente títnlo: "Honse of Representative8. 
Exeeutive Documentn? 30. 43d. Congress, 1st 8ession. Stea
mer Virginius. Message froro tbe President of the United 
States, transmitting documents and correspondence relative 
to the capture of t.he steamer Virginius, and proceedings 
subsequent thereto." 

COLECCIÓN de documentos; titulada: "Papers relating to 
the ~'oreign  Relations of the United States transmitted 
to Congr"ss with the annual Message of the President. De
cember 7th, 1874." En la parte relativa á España, está 
de la página 922 á la 1,117, el llamado: "Cnse of the 
steamer Virginius and execution of citizens of the United 
States captured on her." 

COLECCIÓN de documentos titulada: "Paper8 relating to 
-the foreign relations of the United States transmitted to 
-Congreess with the annual Mellsage of tbe President. De
-eember 7, 1874-." 

1875. 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos, enviado 
al Senado, en Marzo 15 de 1875, impreso con el título si
guiente: "Senate. Executive B. Special sessión. Metlsage 
trom the President of the United States transmitting, in 

J,. 
-----L. 
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~..r ,t.p ,~&~ati~n oí the SeDMe qf ~e ~9tbi~~ 

a repon &o~¡~~  oí ~,~~Ua  aocoa~1Ül~  

aorreepondenee, with regard $o ihe cI.im 01 indemDit,T 
from 8pain,lor the exeeutioa ~  Su•• de Cuba 01 per
IODI who were on boud ihe r.,.,i.i-." 
CO~ de doearDeatoa ütuladc ''Papen ~ to

tih~  .li'OÍ'eip Belúiou 01 ~.lJnited 8Wei, ftnamitted te). 

Ooq'reawith&he u1Ulal olihe Preeideat, deeember r
6th, 1875." Véue en la parie ft'i Ktpaña..de.~Da  f 
1,1404: 'JMiliDa 1,216 la correspondeDcia titulada "00 1 

i. 

ne8pOIldoce relatiDg • ,. ihe ateamer VwginitM," que •. 
conüDuaei4lrde la eontenida ea el ..wrior doctuneD$o•. 

(JoLEOCIÓW de docameBioa _'.lada: "Paper relaüng $o 

ih& li'OI'8ip 8eMtionl of the United 8tatea, va..miMd too 
Oongreu witla t.1le aanm Meuage 01 tbe President, de~  

eember 6, 1875." 

1876 

R8a0LuClÓzr pr'-Dtada éo el Senado sobre deelaracic1u
de oeutralidad eo la guerra de Coba. Eoero 10 de 1876. 
(DoeamentoaiiCeI4ne& del Senado, n~  29, Congreso 44~,  

lIeIi6D ~ 1~) 

MaIUE del Presidente de loa EBtadoB Uirid08, enviado· 
'la C'mara de Represeotaotes eo 21 de enero de 1876, 
impr8lO coo el .{tulo siguiente: "Rouee of Beprelentaü
ves. . Exeeotive Docullleut· 110. 90, ••tb Congrea, lit. 
BeIIIi6n. CorreapondeoC8 ~tweeD the URiMel &ates Go
veniment aod Spaio in rela~oo to the iJlaod of Cuba.. 
Message from the Presideot of tohe Uoit.ed States, traosmi
totiog. in response lo .reaolotioo of the Ronae oCRepreseota
tives of the 17th inltant, a report from the Secre~  oC
&ate, with aooompa]iog documenta." 

MENSAJE del Presidente, (Geoeral Graoto) eoero 28 de
1876, 'remitieodo correapoodeocia coo los Go»iernos de Eo

ropa IObre Coba. (DO!CJllPe$ del EjtaentivOt o~ 100, C'.
___ \l& Bepnwe....tea,Q~«~  •• 1~)  - .' . 

CóL1lOQlÓJI 4~ d~•. jilal~~"hpe~rela,jing ~.  

~  lloreip Be1~_  Qf,~~UtÍlMclawe.. ~tied .~. 

Cenl"'" wi"-, t~e p.,ual X...... 91 ~e fretddeu." d~
cemb__ 4:, 1876. ' 

18'77 
.' 

Jilpaus del p~deote  de los Ea\a4loa Unido., en~do· 
 

, la C.ata de Rep~DtaDtes. en 12 de Noviembre de�
1877, impNlO con el Utulo IigoieD~:  "RoDIe of Bep~ 
 

Wit.. Eseeuuve Document oo. 12, 4:5th Con~ ~.
 

lI8Iaioo. :Qjft'eren.l da'" 00 Spaoiah veuela' en~rillg


American poñl. M....I' ft'om the Pre~ent  ()f tbe UDi~ 
 

States in U8Wer to a re80lot.ioD of ~e  Rou,e Qf Bepreeeo�
tatives, tr&ll8Dli~ing  reporta oC t8~ ,Secl'etariel of Statee and� 
oí the Treuory, io reíereoce to the differential dotoy impoae1l 
'upoo Spaniah v_la ea\ering AmeriC&ll poris." 

KB!1&1E del Presidente de loe Estad08 Unidos, enriado.. 
, la C'mara de Representantes el 15 de ooviemb~,  41 itP
preso coo el titlllo siguieote: "Hoo&e oí Represenfati~ea.  

}l:jecotive Docnment o~  15, 45th Congress, Iat eesaiOD. The· 
Virgini.,s indemmt]. M888age íroro tbe Fresideot oí the 
United States, io aoswer to a resolotiQD oC tbe ROUBe or
RepreBentativeB, t.ransmittiDg a' reporto from the 8ecrefary 
01 Sfate io reíereoce to the "Virginius iodemoit]." 

COLBCCIÓN de docomeotos titulada: "Papera relating tO' 
tbe Foreigo RelatiooB of the Uoited Sfates traosmitted tO'· 
Coogre88 witb tbe aoollal MelSage oC tbe Pre8ideot. De· 

cember S, 1877." 
1878 

MENBAJE del Presidente de 10B EBt.adoB U.idos eovia
do " la Cámara de Represeotantf'B el 29 de m&l'ZO d&

11 
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1.878, impreso con el título siguiente: "House of Repre
-sentatives. Exeeutive Document n~  72, 45th Congress, 
2nd session, Steamer Virginius. Message {rom ~he Pre
-sident oC tbe United States, transmitting, in complianee 
"'With a resolntion oC the Honse oC Representatives oC Ce
-bruary 21, a report Crom the Secretary of State in reference 
to the seizure of the steamer Virginius." 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos, enviado 
al Senado, en 14 de mayo de 1878, impreso con el titulo 
'Siguiente: "Senate. Executive Document nI! 79, 45th 
·-Congress, 2nd session.-Massage from the President of 
the United Statell, communicating in answer to a Senate 
resolution of april 29, 1878, information respecting the 

'terms and conditions under which the surrender of the 
Duban insurgents has been mada, and in reJation to the 
future polic! of Spain in the Government of the island of 
'Cuba." 

COLECCIÓN de documentos titulada: "Papers relating 
oto the Foreign reJations of the United States, transmitted 
to Con!!,ress witb the annnal Message of the President, 
dt\cember 2, 1878." 

COLECCIÓN de documentos titulada: "Papers relating 
to the Foreign Relations of the United States, transOlitted 
to Congrel'ls with the annual Message of the President, 

··december 1, 1879." 

1880 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos, enviado� 
al ~~nado  en 16 de febrero de 1880, impreso con el título� 
siguiente: "Senate. Executive Document nI! 86, 46th� 

"Congress, 2nd session. Message from the President of the 
United States transmitting, in response to Senate resolution 

-<lf january 19 1880, a report from the Secretary of State 

625 

in relation to claims before the American Spanish Clai~  

Commission, and the proceedings of that body." 

1882 

INFORM.E de la Comisi6n de Relaciones extranjeras del 
~  

I 
Senado de los Estados Unidos, presentado el 25 de abril 
de 1882, impreso con el siguiente titulo: "Senate. Report 
n'! 485. 47th Congress, 1st st'Bli'ion." 

Este informe se evacu6 en expediente promovido por la 
madre del General W. A. C. Ryan, pidit\ndo una parte de
la indemnizaci6n del Virginius, que se le concedi6. 

COLECCIÓN de documentos titulada: "Papers relating
to the Foreign Relations of the United States, transmitted 
to Congress with the annual Mt>ssage of the President,. 
december 6, 1880." 

. COLECCIÓN de documentos titulada: "Papers relating
to the Foreign Relations of the United States, transmitted 
to Congress with the annual Message of the President, 
deeember 5, 1881. 

COLECCIÓN dt\ documentos titulada: "Papers relating
to tbe Foreign Relations of tbe United States, transmitted.. 
to Congress witb tbe annual Me8sage of tbe President,. 
december 4, 1882." 

COLECCIÓN de documentos titulada: "Papers relating 
to tbe Foreign Relations of tbe United States, transmittcll 
to Congress with the annua.! Message of tbe President,_ 
december 4, 1883." 

1884 

MENSAJE del Presidente de los Estados Unidos enviado 
al Senado el 15 de enero de 1884, impreso con el título 
siguiente: "Senate. Executive Document n'! 58. 48th 
Congress, 1st session. Message from the President of the-

J� 
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'UbiW StMeI, tranemiWDg, iD compliance wiUl SeDa,tere 'io Congreu 1riUl th~ annual Heaage 01 the Preetdeni.�
.-la'ioD ofjlAaary~. 1:88", .~m. ,,-.~ ~ecember 8, 1886."�
GI &Me' ~d .~Dd ...ee""'" ~ 4'OIIUD~fC8 ~JI'een
 1886Üe !T~~-&a$eI~ º.ba,,..,c!~JU..."
V~..,. ~ f~&e de 194J ~,. UaidoJJ ~riado OoLIloOIÓ. dedoouuma· ~\a~' uf..pen ~aüDgal Senado en SO de eDero de 188", cJ impreso COD el taulo io th.1l'oreiga,~0D8of tbe UDiMd sWea traDlmit,t,ed.aignieo.te: "Sena~. Bxeca"y..Doen"D&D~58. PNi 2. 

~ f; 

-to CODgress witb Ule aDnual Mesaage 01 the Preaideoi.;.48th CongreA, lat ""'¡OD. ){~ froq¡ lbe PreBi4ent ol .d..,..ber 6, 1886.1 ...••tbe Uqited StaHe, t~DIDJi~n¡. i. lurt~er J"eM'OD" tO tte ~OIÓN o6cial, hecha en 1886, eoD el Uiulo ai·DatereaolutioD 01 tbf' 8th wi~", ~diqODal paper., 00 .pleD_� .-tI1e eubject. Of dilqlill1h.~Y" dll$l,,~. tbe U.i'ed ''8euaM. , lIieceUaoeou ])oc;. nI? 162. Pr,ñ- l. 49th8$a&e1 ud Ouba, and Porio,lUco."
JIBlfWE de1.Preaideate de 108 Katad08 UDidOs. enviado� 

'CoDgreu, 1st; aeuiOD. A Digest 01 the iDteJ'llati0ll81 la
oh'" UaiM!i'~tak. &om doeamenMi"lled .b1,Preal Senado e~ 18 de abril de 1884, impreso con el taulo 'ei ,aid"ll. and Searetariee etl 8*'-'e, and from deciaio~s 01 feguieDte: ·,seD.te. Execuyve Doeument D~ 158. 48th deral coarta aod opiDioDI 01 A;Uorney. geDe'~, edited by·(Jongr... lit 8888ioD. M~ from lbe Preaident Oí the Francia WhartoD, LI.D, autbor of ai..-tise o~ eontlict ofUnited &atea, tranemitting, i.. anDer to Senate reaolution laW'll, aod Commen~ariee OD Arof'rica.. lA". In three volool deeember~, 1888, a repon 01. ~be Secretar¡ ol St&te mes. WashiDgtoD. GoverJlBlent PrintinlJjOffice, 1~86."l'88pecting tbe execatioD ol lbe treaty oC 1819 1rith.Spaín." ED este libro, eD el eapiiulo·III titulado "lntenentioDPAPBB8 rel~tiDg io lhe FDreigo RelatioDs,of tbe UDited with Coreing 8Overeigotiel" ae encJJentra elP'rrafo 6Divi.State's tranamitted ~ CODgre8ll with the aooual )(essage of sióo DC! 60, titnlado "Cuba," que oeupa desde la p4gioathe P~ident, december, 1, 1884. 861 hasta la 411, del tomo I, eD que hay mukitud de ex·MENSAJE del Presidente de los Estados Unidoa, eoviado .tractol de docomentol interesantes, sobre la politica de losal SeDadO ellO de diciembre de 1884, imprel!lo COD el títu HltadOI UDid08 con ~aciÓD , la isla de Cqba, deade 108lo siguiente: "Senate. Executive E.. 48th CODgr,eea, 2Dd dias de ](r. Adama, Secretario de Es$adPJ 1823. hasta la~iOD. .Me888geCrom the President of lbe United ~tates,


lranamittiDg a ~DveDtioD Cor commercial -~proeity bet "poca preaeow.� 
[ "een tbe UDited Statea aDd SpaiD, providiDg lor ao intimate 1887.

and lavored exchaoge 01 producte with the ielands 01 Cuba
and .Porto Rico, signed at Madrid, Dovember 18, 1884." . MENSAJE del PresideDte de los .Est¡r.dos Unidol, enr...sdo

.al SeDado eo 14 de febrero de 1887, é imprelO COD el títo1885 lo siguieDte: "SeDate. Execotive DocuJDeot Dl! 82. 49th
COLECCIÓN de documeDtos titulada: "Papera relatiDg CODgresa. 2Dd session. Meleag6 from the President 01

to tbe Foreign RelatioDS 01 the UDited States, transmitted the UDited States, tr8smittiDg letter 01 Secretary ol State, 
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in response to resolution oC january 31, relative to the· 
uVirginius Cund." 

1888. 

MENBAJE del Presidente de los Rstados Unidos, enviado !
al Senado en 21 de Cebrero de 1888, impreso con el título· 
siguiente:� I 

"SE'nate. Excutive Document n~  84. 50th Congretls, 
1st session Message from the President oC the United Sta
tes, trausmitting, in response to Senate resolution oC Ce~ 

bruary 2nd, a lette.. oC the Secretary oC State~ relative to the 
Virginius indemnity Cund." . 

COLECCIÓN de documentos titulada: "Papers relating 
to the Foreing Relations oC the Uriited States Cor the year' 
1887, transmitted to Congress with a Message oC the Pre-
sident, june 26, 1888." 

ID. id. para el año de 1888; 
ID. id. para el año de 1889. 
ID. id. para el año de 1890. 
ID. id. para el año de 1891. 
ID. id. para el año de 1892. 
ID. id. para el año de 1893. 
ID. id. para el año de 11594. 
MENSAJE anual del Presidente (Mr. Cleveland) de 2 de 

diciembre de 1895. 
COLECCIÓN de .documentos titulada: "Papera relating 

to the Foreing Relations oC the United States in 1895." 
MENSAJE del Presidente (Mr. Cleveland.) Diciembre 7 

de ~$96. . 
INFORME del Secretario de Estado (Mr. Richard Olney.) 

Diciembro 7 de 1896. 
COLÉccróN de documentos titulada: "Papers relating 

to the Foreillg Uelations oC the United Stlltes in 1896." 

MENSAJE del Presidente (Mr. McKinley.) Diciembre 6 
--de 1897. 

COI,ECCIÓN de documentos titulada: "Papers relating 
to the Foreign Relations oC the United States in 1897. 

DOCUMENTO del Senado n~  129, Congreso 55~,  sesi6n 2!' 
La COllstituci6n de la República de Cuba de octubre 29 de 
1897. 
. MENSAJE del Presidente (Mr. McKinley) de 28 de mar
zo de 1898, transmitiendo el expediente de investigación 
-de la catástroCe del Maine. Documento del Senado, n~ 

207.� Congrt'so 55~,  sesi6n 2~ 

MENSAJE del Presidente (Mr. McKinley) de abril 11 de 
1898 proponiendo la intervenci6n en Cuba. Documento de 

'la Cámara de Representantes n~  405, Congreso 55°, se
sión 2~ 

ID. id. de la misma Cecha transmitiendo correspondencia 
eonsular sobre asuntos cubanos. Documento del Senado 
D~  230, Congreso 55~,  sesión 2~ 

INFORME de la Comisión de Relaciones Exteriores del 
Senado, n~  885, Congreso 55?, sesi6n 2~ abril 13 de 1898, 
.acompañado de multitud de Anexos, Cormando en todo un 
volumen de 636 páginas y varias láminas. 

MENSAJE del Presidente (Mr. McKinley) de 5 de diciem
bre de 1898. 

COLECCIÓN de documentoil titulad~: "Papers relating 
to the Foreign affairs oC the United States in 1898," 

EL TRATADO de paz concluido en París ellO de diciem
bre de 1898 entre los Estados Unidos y España y procla
mado el 11 de abril de' 1899, con los Protocolos de 1M 
-CouCerencias y otros auexos. .J 
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